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1. INTRODUCCIÓN 

1.1. COMPOSICIÓN DEL DEPARTAMENTO 

En el curso 2023-2024 el departamento de Geografía e Historia del IES Trafalgar está 

compuesto por el profesorado siguiente: 

 

❖ Almudena Sánchez Román (Jefatura del Departamento) 

❖ Pedro García Gálvez 

❖ Andrés Oliva Muñoz 

❖ Elena Sánchez Castellón 

❖ Carlos Izquierdo Gamallo 

❖ Enrique Vargas-Machuca Toscano 

 

1.2. MATERIALES DIDÁCTICOS 

En general el profesorado hace un uso flexible de los distintos recursos didácticos, 

combinándolos entre sí. En cada una de las programaciones se especifican los materiales 

didácticos utilizados, tanto permanentemente como ocasionalmente.  

 

Libros de texto: 

❖ Geografía e Historia. 1º ESO. GEOGRAFÍA E HISTORIA 1 + DUAL FOCUS, Grupo 

Anaya, S.A, ISBN 978-84-698-7021-1. Incluye licencia digital para el mismo libro, 

tanto en inglés como en castellano. 

 

Otros recursos didácticos: 

❖ Material fotocopiado referido a diferentes temas de las materias facilitado a través 

de Google Classroom. 

❖ Materiales audiovisuales diversos: vídeos (de ficción y documentales), 

presentaciones digitales, etc.  
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❖ Recursos didácticos que proporcionan las distintas webs especializadas.      

❖ Material didáctico editado por la Junta de Andalucía para los grupos bilingües 

(AICLE). 

 

1.3. NORMATIVA BÁSICA 

La confección de la programación se justifica en la autonomía pedagógica y organizativa 
concedida a los centros por la normativa. Este documento forma parte del Proyecto Curricular 
del Centro y ha de tener como base el currículum prescriptivo recogido en la legislación:  
 
§ Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE). 
§ Ley Orgánica. Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre (LOMLOE), por la que se modifica 

la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE). 
§ Currículo. Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y 

las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 
§ Ordenación curricular. Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la 

ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 

§ Desarrollo curricular, evaluación y atención de la diversidad. Orden de 30 de mayo de 2023, 
por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria 
Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 

2. OBJETIVOS GENERALES DE ETAPA 

Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 
mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria, plantea los siguientes objetivos generales 
para la etapa de ESO: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las 
demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y 
grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de 
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.  

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como 
condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de 
desarrollo personal.  
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c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre 
ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.  

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 
relaciones con las demás personas, así́ como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier 
tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.  

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido 
crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y 
avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.  

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas 
disciplinas, así́ como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los 
diversos campos del conocimiento y de la experiencia.  

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido 
crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar 
decisiones y asumir responsabilidades.  

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si 
la hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y mensajes complejos, e 
iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.  

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.  

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las 
demás personas, así́ como el patrimonio artístico y cultural.  

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 
diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física 
y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la 
dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos 
sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los 
seres vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación 
y mejora.  

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 
artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación.  
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3. COMPETENCIAS CLAVE 

§ Descripción de las competencias clave y los descriptores operativos: 

Las competencias clave que se recogen en el Perfil de salida son la adaptación al sistema 
educativo español de las competencias clave establecidas en la Recomendación del Consejo de 
la Unión Europea. Esta adaptación responde a la necesidad de vincular dichas competencias 
con los retos y desafíos del siglo XXI, con los principios y fines del sistema educativo 
establecidos en la LOE y con el contexto escolar, ya que la Recomendación se refiere al 
aprendizaje permanente que debe producirse a lo largo de toda la vida, mientras que el Perfil 
remite a un momento preciso y limitado del desarrollo personal, social y formativo del 
alumnado: la etapa de la enseñanza básica. 
 
Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los objetivos 
previstos en la LOMLOE para las distintas etapas educativas está vinculada a la adquisición y 
al desarrollo de las competencias clave recogidas en este Perfil de salida, y que son las 
siguientes: 
 
– Competencia en comunicación lingüística. 
– Competencia plurilingüe. 
– Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 
– Competencia digital. 
– Competencia personal, social y de aprender a aprender. 
– Competencia ciudadana. 
– Competencia emprendedora. 
- Competencia en conciencia y expresión culturales. 
 
La transversalidad es una condición inherente al Perfil de salida, en el sentido de que todos 
los aprendizajes contribuyen a su consecución. De la misma manera, la adquisición de cada 
una de las competencias clave contribuye a la adquisición de todas las demás. No existe 
jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una correspondencia exclusiva con una única área, 
ámbito o materia, sino que todas se concretan en los aprendizajes de las distintas áreas, 
ámbitos o materias y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes que se 
producen en el conjunto de las mismas. 
 
En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido para cada una de 
ellas un conjunto de descriptores operativos, partiendo de los diferentes marcos europeos de 
referencia existentes. 
 
Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los objetivos de 
la etapa, el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas de cada 
área, ámbito o materia. Esta vinculación entre descriptores operativos y competencias 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA  

 

 

I.E.S. Trafalgar | Departamento de Geografía e Historia 7 

 

específicas propicia que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de 
adquisición de las competencias clave definidas en el Perfil de salida y, por tanto, la 
consecución de las competencias y objetivos previstos para la etapa. 
 
Dado que las competencias se adquieren necesariamente de forma secuencial y progresiva, se 
incluyen también en el Perfil los descriptores operativos que orientan sobre el nivel de 
desempeño esperado al completar la Educación Primaria, favoreciendo y explicitando así la 
continuidad, la coherencia y la cohesión entre las dos etapas que componen la enseñanza 
obligatoria. 
 
• Competencia en comunicación lingüística (CCL) 
 
La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, signada 
o multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con 
diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de 
conocimientos, destrezas y actitudes que permiten comprender, interpretar y valorar 
críticamente mensajes orales, escritos, signados o multimodales evitando los riesgos de 
manipulación y desinformación, así como comunicarse eficazmente con otras personas de 
manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa. 
 
La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio y 
para la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo 
está vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en los géneros 
discursivos específicos de cada área de conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la 
escritura o la signación para pensar y para aprender. Por último, hace posible apreciar la 
dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria. 
 
Descriptores operativos: CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con 
coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en 
interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar 
información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos 
personales. 
 
 
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o 
multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en 
diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. 
 
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información 
procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los 
objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y 
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transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y 
personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
 
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se 
ajustan a sus gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la 
experiencia individual y colectiva; y moviliza su propia experiencia biográfica y sus 
conocimientos literarios y culturales para construir y compartir su interpretación de las obras y 
para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad. 
 
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la 
resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando 
los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo 
eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de comunicación. 
 

• Competencia plurilingüe (CP) 

 

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma 
apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer 
y respetar los perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias propias para 
desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer transferencias entre lenguas, incluidas las 
clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las 
lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e interculturales orientadas a 
conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de 
fomentar la convivencia democrática. 
 
Descriptores operativos: CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o 
lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas, de manera apropiada y 
adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes situaciones y contextos de los 
ámbitos personal, social, educativo y profesional. 
 
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia 
para comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico individual. 
 
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, 
integrándola en su desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social. 
 

• Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM) 

 
La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia 
STEM por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos 
científicos, el pensamiento y representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la 
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ingeniería para transformar el entorno de forma comprometida, responsable y sostenible. La 
competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento 
matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos. La competencia 
en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y social, utilizando un 
conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la experimentación, con 
el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas para poder interpretar y 
transformar el mundo natural y el contexto social. La competencia en tecnología e ingeniería 
comprende la aplicación de los conocimientos y metodologías propios de las ciencias para 
transformar nuestra sociedad de acuerdo con las necesidades o deseos de las personas en un 
marco de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad. 
 
Descriptores operativos: STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del 
razonamiento matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea diferentes 
estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el 
procedimiento, si fuera necesario. 
 
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren 
a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas 
y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas 
e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando 
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. 
 
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos 
o modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de 
forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo 
pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando 
la importancia de la sostenibilidad. 
 
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, 
demostraciones, métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y 
precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), 
aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal 
con ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos conocimientos. 
 
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, 
mental y social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y 
seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo de forma 
sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable. 
 

• Competencia digital 
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La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las 

tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, 

así como la interacción con estas. Incluye la alfabetización en información y datos, la 

comunicación y la colaboración, la educación mediática, la creación de contenidos digitales 

(incluida la programación), la seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias 

relacionadas con la ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la 

privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento 

computacional y crítico. 

 

Descriptores operativos: CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, 

calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, 

para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. 

 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento 

y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de 

diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función 

de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. 

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e 

información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera responsable 

sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica 

y reflexiva. 

 

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para 

proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar 

conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y 

sostenible de dichas tecnologías. 

 

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y 

sostenibles para resolver problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés 

y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso 

ético. 
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• Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 

 

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar 

sobre uno mismo para auto conocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal constante; 

gestionar el tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros de forma constructiva; 

mantener la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también la 

capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a los cambios; 

aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar conductas contrarias a la 

convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y 

emocional propio y de las demás personas, desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo 

y a quienes lo rodean a través de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada 

al futuro; así como expresar empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de 

apoyo. 

 

Descriptores operativos: CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el 

optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación hacia el 

aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. 

 

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida 

estilos de vida saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia 

y aplica estrategias para abordarlas. 

 

CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas 

y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y 

aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias 

cooperativas. 

 

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables 

para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. 

 

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de 

retroalimentación para aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento. 
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• Competencia ciudadana (CC) 

 

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una ciudadanía 

responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la comprensión de 

los conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, así como en el 

conocimiento de los acontecimientos mundiales y el compromiso activo con la sostenibilidad y 

el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, la adopción consciente de 

los valores propios de una cultura democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, 

la reflexión crítica acerca de los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de 

un estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la 

Agenda 2030. 

 

Descriptores operativos: CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y 

ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que 

la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en 

la interacción con los demás en cualquier contexto. 

 

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de 

integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, 

participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de 

conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de 

género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 

 

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando 

críticamente los valores propios y ajenos, y desarrollando juicios propios para afrontar la 

controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier tipo 

de discriminación o violencia. 

 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e 

interconexión entre actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, 

un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable. 
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• Competencia emprendedora (CE) 

 

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre 

oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar 

resultados de valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada para 

detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el 

entorno, y crear y replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento 

estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los procesos creativos y de 

innovación; y despertar la disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. 

Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la información y el conocimiento y colaborar 

de manera ágil con otras personas, con motivación, empatía y habilidades de comunicación y 

de negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión 

de proyectos sostenibles de valor social, cultural y económico-financiero. 

 

Descriptores operativos: CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido 

crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el 

entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear 

valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. 

 

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de 

autoconocimiento y autoeficacia, y comprende los elementos fundamentales de la economía y 

las finanzas, aplicando conocimientos económicos y financieros a actividades y situaciones 

concretas, utilizando destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir 

y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que 

genere valor. 

 

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de 

manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el 

proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de 

prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para 

aprender. 
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• Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 

 

La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y respetar el modo en 

que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se comunican de 

forma creativa en distintas culturas y por medio de una amplia gama de manifestaciones 

artísticas y culturales. Implica también un compromiso con la comprensión, el desarrollo y la 

expresión de las ideas propias y del sentido del lugar que se ocupa o del papel que se desempeña 

en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de la propia identidad en evolución y del 

patrimonio cultural en un mundo caracterizado por la diversidad, así como la toma de 

conciencia de que el arte y otras manifestaciones culturales pueden suponer una manera de 

mirar el mundo y de darle forma. 

 

Descriptores operativos: CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural 

y artístico, implicándose en su conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la 

diversidad cultural y artística. 

 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de 

las manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los 

medios y soportes, así como los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan. 

 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones 

culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad 

y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa. 

 

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como 

técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos 

artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando 

oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento. 

 

§ Descripción de las competencias específicas: 
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Son estas competencias las que confieren un perfil pertinente en el desarrollo de dimensiones 

fundamentales del aprendizaje, como son: el trabajo sobre la información y sus fuentes a través 

de recursos variados (incluidos los digitales), la contextualización de los aprendizajes en el 

entorno local y global, el interés por los Objetivos de Desarrollo Sostenible, el ejercicio de la 

solidaridad y la cohesión social, el respeto a la diversidad cultural y a las identidades, la 

valoración y conservación del patrimonio, la defensa de la igualdad real entre mujeres y 

hombres y la lucha contra la discriminación. 

 

Las competencias específicas para la materia de Geografía e Historia durante la etapa de ESO 

son: 

1. Buscar, seleccionar, tratar y organizar información sobre temas relevantes del presente 
y del pasado, usando críticamente fuentes históricas y geográficas, para adquirir 
conocimientos, elaborar y expresar contenidos en varios formatos.   
 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL2, CCL3, STEM4, CD1, CD2, CC1. 
 

2. Indagar, argumentar y elaborar productos propios sobre problemas geográficos, 
históricos y sociales que resulten relevantes en la actualidad, desde lo local a lo global, 
para desarrollar un pensamiento crítico, respetuoso con las diferencias, que contribuya 
a la construcción de la propia identidad y a enriquecer el acervo común. 
 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL2, CD2, CC1, CC3, CE3, CCEC3. 
 

3. Conocer los principales desafíos a los que se han enfrentado distintas sociedades a lo 
largo del tiempo, identificando las causas y consecuencias de los cambios producidos y 
los problemas a los que se enfrentan en la actualidad, mediante el desarrollo de 
proyectos de investigación y el uso de fuentes fiables, para realizar propuestas que 
contribuyan al desarrollo sostenible. 
 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM3, STEM4, STEM5, CPSAA3, CC3, CC4, CE1, CCEC1. 
 

4. Identificar y analizar los elementos del paisaje y su articulación en sistemas complejos 
naturales, rurales y urbanos, así como su evolución en el tiempo, interpretando las 
causas de las transformaciones y valorando el grado de equilibrio existente en los 
distintos ecosistemas, para promover su conservación, mejora y uso sostenible. 
 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
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salida: CPSAA2, CC1, CC2, CC3, CC4, CE1. 
 

5. Analizar de forma crítica planteamientos históricos y geográficos explicando la 
construcción de los sistemas democráticos y los principios constitucionales que rigen la 
vida en comunidad, así como asumiendo los deberes y derechos propios de nuestro 
marco de convivencia, para promover la participación ciudadana y la cohesión social. 
 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL5, CC1, CC2, CCEC1. 
 

6. Comprender los procesos geográficos, históricos y culturales que han conformado la 
realidad multicultural en la que vivimos, conociendo y difundiendo la historia y cultura 
de las minorías étnicas presentes en nuestro país, y valorando la aportación de los 
movimientos en defensa de la igualdad y la inclusión, para reducir estereotipos, evitar 
cualquier tipo de discriminación y violencia, y reconocer la riqueza de la diversidad. 
 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL5, CPSAA3, CC1, CC2, CC3, CCEC1. 
 

7. Identificar los fundamentos que sostienen las diversas identidades propias y las ajenas, 
a través del conocimiento y puesta en valor del patrimonio material e inmaterial que 
compartimos para conservarlo y respetar los sentimientos de pertenencia, así como para 
favorecer procesos que contribuyan a la cohesión y solidaridad territorial en orden a los 
valores del europeísmo y de la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CP3, CPSAA1, CC1 CC2, CC3, CCEC1. 
 

8. Tomar conciencia del papel de los ciclos demográficos, el ciclo vital, las formas de vida 
y las relaciones intergeneracionales y de dependencia en la sociedad actual y su 
evolución a lo largo del tiempo, analizándolas de forma crítica, para promover 
alternativas saludables, sostenibles, enriquecedoras y respetuosas con la dignidad 
humana y el compromiso con la sociedad y el entorno 
 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM5, CD4, CPSAA2, CPSAA5, CC1, CC2, CC3. 
 

9. Conocer y valorar la importancia de la seguridad integral ciudadana en la cultura de la 
convivencia internacional, de nuestro país y de Andalucía, destacando la contribución 
del Estado, sus instituciones y otras entidades sociales, a la paz, a la cooperación 
internacional y al desarrollo sostenible, para promover la consecución de un mundo más 
seguro, solidario, sostenible y justo. 
 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
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salida: CCL2, CC1, CC2, CC3, CC4, CE1, CCEC1. 

4. METODOLOGÍA 

La metodología aplicada por nuestro Departamento en la ESO se inspira tanto en las 

orientaciones metodológicas contenidas en la legislación vigente como en nuestra propia 

experiencia docente. Teniendo en cuenta ambos aspectos, la metodología que llevaremos a cabo 

se basará en los siguientes puntos: 

 

❖ Exposición clara, sencilla razonada de los contenidos conceptuales, con un lenguaje 

adaptado al del alumno y que, simultáneamente, contribuya a mejorar su expresión 

oral y escrita. 

❖ Tratamiento de los saberes básicos de forma que conduzca a un aprendizaje 

comprensivo y significativo. 

❖ Análisis de los textos geográficos e históricos desde la doble perspectiva de 

consolidar los conocimientos de la materia y de fomentar la competencia lectora. 

❖ Estrategias de aprendizaje que propicien un análisis causal de los hechos sociales, en 

general, e históricos y geográficos, en particular. 

❖ Fomento de unas actitudes que propicien en el alumnado la asunción de los valores 

propios de un sistema democrático. 

❖ Fomento tanto del trabajo individual que desarrolla la autonomía del alumno y la 

alumna como el trabajo cooperativo. 

 

En todas nuestras actividades se dará especial relevancia a la adquisición de las competencias 

en comunicación lingüística, Competencia plurilingüe, Competencia digital, Competencia 

personal, social y de aprender a aprender, Competencia ciudadana, Competencia en conciencia 

y expresión culturales. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la Orden de 28 de junio de 2011, en 

nuestro centro se imparte la enseñanza bilingüe desde el enfoque AICLE (Aprendizaje 

Integrado de Contenidos y Lengua Extranjera), haciendo hincapié en metodologías activas en 

consonancia con el enfoque orientado a la acción adoptado en el Marco Común Europeo de 
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Referencia para las Lenguas (MCERL), que implica directamente al usuario de la lengua y que 

por lo tanto mantiene un alto nivel de motivación. 

 

Para lograr un resultado óptimo del programa de bilingüismo, se propondrán situaciones de 

aprendizaje que integren los elementos curriculares del área en lengua extranjera con la puesta 

en práctica de actividades significativas abiertas, lúdicas y creativas, tanto orales como escritas, 

además de tareas integradas interdisciplinares que impliquen la elaboración de un producto final 

relevante vinculado a la vida real que requiera el uso de las nuevas tecnologías, herramientas 

imprescindibles en la enseñanza bilingüe.  

 

Igualmente, se reforzará la competencia digital, que facilitará el proceso de enseñanza-

aprendizaje en el aula, al igual que la competencia emprendedora y la competencia personal, 

social y de aprender a aprender para fomentar la autonomía del alumnado y el desarrollo del 

pensamiento crítico.  

 

Evaluación: El profesorado encargado de impartir la materia dentro del Programa de 

Bilingüismo (profesorado técnicamente denominado “de Área No Lingüística” o “ANL”) 

integrará la evaluación de la competencia plurilingüe y la competencia en comunicación 

lingüística de la lengua inglesa de acuerdo con los criterios de evaluación definidos en la 

presente programación didáctica. 

 

Los contenidos o saberes básicos propios de la materia impartidos en inglés, que en ningún caso 

deben ser inferiores al 50% de los recogidos la presente programación, serán evaluados en esa 

lengua teniendo como referente los criterios de evaluación definidos también en la siguiente 

programación, donde se indicará la ponderación de los mismos.  

 

Se hará uso de estrategias e instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y 

adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración objetiva de todo 

el alumnado, como agente de su propio aprendizaje, que fomenten la autoevaluación y la 

coevaluación, tales como: rúbricas, escalas de estimación, listas de control, diarios de 

aprendizaje, portafolios y dianas de autoevaluación, incluyendo actividades evaluables tanto 

orales como escritas.  
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5. CRITERIOS, ESTRATEGIAS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN Y 

CALIFICACIÓN 

5.1. Consideraciones generales. 

Sin menoscabo de los distintos aspectos que se establecen en la legislación vigente, en el 

Departamento de Geografía e Historia se ha fijado una serie de criterios acerca de los 

procedimientos generales de evaluación del alumnado. 

 
Los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y el 

logro de los objetivos de la etapa en las evaluaciones continua y final de las distintas materias 

son las competencias específicas y su concreción en los criterios de evaluación. 

 

La nota final de la asignatura en junio, así como la de cada evaluación, se calculará en base a la 

calificación obtenida por el/la alumno/a en todos y cada uno de los criterios de evaluación 

establecidos para su curso y, teniendo en cuenta, que el peso de cada uno de ellos sobre la nota 

final siempre será el mismo. Dicha nota nos permitirá saber el grado de consecución de las 9 

competencias específicas establecidas para la ESO, así como el grado de adquisición, por parte 

del alumnado de las competencias clave. Cuando un mismo criterio de evaluación sea calificado 

varias veces, la nota del mismo será la media aritmética de todas las obtenidas por el alumno o 

alumna en dicho criterio. 

 

Se han realizado agrupaciones de todos los saberes básicos en una serie de bloques que 

conducirán al alumnado a enfrentarse a las diversas situaciones de aprendizaje propuestas por 

el profesorado.  

 

El grado de adquisición de cada uno de los criterios se medirá trabajando con los siguientes 

instrumentos: 

 

a) Diario de clase 

b) Portfolios 

c) Escalas de observación 

d) Exposiciones y trabajos 

e) Cuaderno de clase 

f) Realización de tareas de clase y   

para casa.   

g) Pruebas orales 
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h) Cuestionarios teóricos 

i) Cuestionarios de argumentación 

razonada de problemas 

j) Interpretación de imágenes y 

esquemas 

k) Participación en clase presencial y 

telemática 
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Con el fin de dotar a la evaluación un carácter formativo, es necesario que se realice de una forma 

continuada y no circunstancial. Entendida como un proceso, tres son los momentos y/o elementos del 

proceso que deben servir de referencia.  

 

a) Evaluación inicial: permite conocer cuál es la situación de partida del alumnado en el comienzo 
del curso, para poder así actuar con a arreglo a sus necesidades y posibilidades. Para ello se 
realiza al principio de curso una prueba específica con esa finalidad. 

 

b) Evaluación continua: sirve para conocer y valorar el desarrollo del proceso de aprendizaje y el 
grado en que el alumnado va consiguiendo los objetivos previstos a lo largo del curso. Sirve 
también para orientar las diferentes modificaciones que se deben realizar sobre la marcha, tanto 
al grupo como a cada alumno o alumna. Se lleva a cabo mediante la observación sistemática del 
trabajo diario, las actividades que se indiquen, las que se realicen voluntariamente, las pruebas 
escritas y orales programadas, y las pruebas de recuperación. 
 
 
Las actividades diarias a llevar a cabo consistirán en: análisis sobre documentos y materiales 
diversos realizados individualmente o en grupo; trabajos sobre un tema concreto, realizados 
individualmente o en grupo, y su exposición en clase; debates sobre temas de actualidad, etc. 
 
Las pruebas escritas y, ocasionalmente, orales se ordenarán a lo largo de cada trimestre. Al final 
de cada trimestre puede fijarse una prueba de recuperación de las partes no superadas. Y al final 
del curso, una prueba de recuperación de las partes no aprobadas. En todo caso, el valor de estas 
pruebas será producto de la ponderación entre la nota inicial y la de recuperación.  
 
Así mismo, el alumnado, individualmente o en grupo, podrá realizar obligatoria o 
voluntariamente trabajos que cada profesor o profesora confiera valor de prueba. También podrá 
realizar trabajos de menor extensión acerca de temas de interés o actualidad relacionados con 
la asignatura que ayudarán a redondear la nota de cada evaluación.  

 

c) Evaluación final:  permite conocer y valorar los resultados finales del proceso de aprendizaje 
y el grado alcanzado en los objetivos propuestos. Se realiza al término del curso, en el mes de, 
como resultado final del proceso seguido. Quienes no hayan aprobado todavía la asignatura, 
deben presentarse obligatoriamente con las partes no superadas. 

 

5.2. Procedimientos de recuperación. 
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Las recuperaciones se harán de aquellos saberes básicos y criterios de evaluación no superados o no 

alcanzados por parte del alumnado, y su realización se ajustará al siguiente criterio: cada docente 

realizará al final de cada evaluación (una vez finalizadas las sesiones de evaluación trimestrales) y de 

curso (mes de junio), una prueba escrita de recuperación de las partes no superadas. Quienes no hayan 

aprobado la asignatura, deben presentarse obligatoriamente con las partes no superadas. Quienes, 

habiendo aprobado la materia, deseen presentarse a dicha prueba para subir nota, realizarán una prueba 

que englobe todos los saberes básicos y criterios de evaluación trabajados a lo largo del curso. 

 

Para la consecución de las competencias específicas es condición fundamental e indispensable la 

asistencia a clase y la realización de cuantas actividades se propongan en el aula.  

 

El alumno o la alumna que no se presente a una prueba deberá justificar la falta mediante un documento 

adecuado; si las faltas son reiteradas, el profesor o la profesora podrán determinar el hacerla o esperar 

a la recuperación correspondiente.  

 

Quien sea sorprendido copiando en una prueba (chuletas, intercambio de folios, uso de móviles y otros 

medios audiovisuales se le retirará la prueba y se le calificará con un 0). En todo caso, seguirán los 

criterios aprobados para el centro.  

 

En las pruebas escritas cada docente:  

 

❖ Determinará el número y las actividades correspondientes de recuperación de la asignatura; 
❖ Hará constar el valor acordado a cada una de las cuestiones propuestas; 
❖ Valorará tanto los aspectos formales (presentación, ortografía, vocabulario, la correcta 

expresión gramatical) como los propios del conocimiento histórico y geográfico; 
❖ Quien no se presente a una prueba deberá justificarlo mediante un documento adecuado; si las 

faltas son reiteradas, el profesor o la profesora decidirá si le hace la prueba o lo hace en 
recuperación; las pruebas no realizadas sin motivo de justificación se harán en las fechas de 
recuperación de la materia. 
 

5.3. Bloques, saberes básicos, competencias específicas, criterios de evaluación y descriptores 

operativos para 1º de ESO. 
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Recogidos en la Instrucción 1/2022, de 23 de junio por la que se establecen aspectos de organización y 
funcionamiento para los centros que impartan Educación Secundaria Obligatoria para el curso 
2022/2023 en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 
Asimismo, y según lo establecido por la LOMLOE destinado a la evaluación en Educación Secundaria 
Obligatoria: 
 
La evaluación del aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa y diferenciada según las 
distintas materias. El profesor/a constatará, al término del curso, si el alumno o alumna ha logrado los 
objetivos y ha alcanzado el adecuado grado de superación de los criterios de evaluación. Para ello, la 
evaluación se vertebrará a través de los saberes básicos mínimos asignados a cada uno de los ocho 
bloques de competencias específicas. 
 
A continuación, se muestra una tabla en la cual aparecen relacionados los saberes básicos con las 
competencias específicas, los criterios de evaluación y los descriptores operativos que establece la 
legislación. 
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BLOQUE 1. LA HISTORIA 

 

SABERES BÁSICOS 
COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

DESCRIPTORES 

OPERATIVOS 

INTRODUCCIÓN AL 
ESTUDIO DE LA HISTORIA 

GEH.2. B.1. Métodos básicos de 
investigación para la construcción 
del conocimiento de la Geografía 
y la Historia. Metodologías del 
pensamiento geográfico y del 
pensamiento histórico. 

 

CE3 Conocer los principales 

desafíos a los que se han 

enfrentado distintas 

sociedades a lo largo del 

tiempo, identificando las 

causas y consecuencias de 

los cambios producidos y los 

problemas a los que se 

enfrentan en la 

actualidad, mediante el 

desarrollo de proyectos de 

investigación y el uso de 

fuentes fiables, para realizar 

propuestas que contribuyan 

al desarrollo 

sostenible. 

 

CE6 Comprender los 

procesos geográficos, 

históricos y culturales que 

han 

conformado la realidad 

multicultural en la que 

vivimos, conociendo y 

difundiendo la historia y 

cultura de las minorías 

étnicas presentes en nuestro 

país, y valorando la 

aportación de los 

movimientos en defensa de 

la igualdad la 

3.1 Conocer 

acontecimientos relevantes 

del mundo actual y de la 

historia, a través de la 

investigación y del trabajo 

por proyectos, de retos o 

problemas, iniciándose en 

la aplicación de procesos 

inductivos, mediante la 

elaboración de productos 

sencillos que reflejen la 

comprensión de los 

fenómenos y problemas 

abordados. 

 

6.4 Investigar acerca de la 

igualdad real de hombres y 

mujeres actuando en 

contra de cualquier actitud 

y 

comportamiento 

discriminatorio por razón 

de género. 

 

 

STEM3, STEM4, 

STEM5, CPSAA3, 

CC3, CC4, CE1, 

CCEC1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CCL5, CPSAA3, 

CC1,CC2, CC3, 

CCEC1 
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inclusión, para reducir 

estereotipos, evitar cualquier 

tipo de discriminación y 

violencia, y reconocer la 

riqueza de la diversidad. 

 

GEH.2. B.2. Las fuentes 
históricas y arqueológicas como 
base para la construcción del 
conocimiento histórico. Objetos y 
artefactos como fuente para la 
historia y el legado inmaterial. El 
significado de los archivos, 
bibliotecas y museos y del legado 
histórico y cultural como 
patrimonio colectivo.  

 

 

 

 

 

 

CE1 Buscar, seleccionar, 

tratar y organizar 

información sobre temas 

relevantes del 

presente y del pasado, 

usando críticamente fuentes 

históricas y geográficas, 

para adquirir conocimientos, 

elaborar y expresar 

contenidos en varios 

formatos. 

 

1.2 Contrastar y 

argumentar sobre temas y 

acontecimientos de la 

Prehistoria, la Edad 

Antigua, la Edad Media y 

la Edad Moderna, 

iniciándose en el uso y 

análisis de forma crítica de 

fuentes primarias y 

secundarias como 

pruebas históricas. 

CCL2, CCL3, STEM4, 

CD1, CD2, CC1. 

GEH.2. B.3. Tiempo histórico: 
construcción e interpretación de 
líneas del tiempo a través de la 
linealidad, cronología, 
simultaneidad y duración. 

 

CE3 Conocer los principales 

desafíos a los que se han 

enfrentado distintas 

sociedades a lo largo del 

tiempo, identificando las 

causas y consecuencias de 

los cambios producidos y los 

problemas a los que se 

enfrentan en la 

actualidad, mediante el 

desarrollo de proyectos de 

investigación y el uso de 

fuentes fiables, para realizar 

propuestas que contribuyan 

al desarrollo 

sostenible. 

 

3.4 Utilizar una secuencia 

cronológica sencilla con 

objeto de identificar la 

relación entre hechos y 

procesos en 

diferentes períodos y 

lugares históricos 

(simultaneidad y 

duración), utilizando 

términos y conceptos 

apropiados básicos. 

STEM3, STEM4, 

STEM5, CPSAA3, 

CC3, CC4, CE1, 

CCEC1 

LA PREHISTORIA 

GEH.2. B.4. Análisis 

interdisciplinar del origen del ser 

humano y del nacimiento de la 

sociedad. Grandes migraciones 

humanas y el nacimiento de las 

CE6 Comprender los 

procesos geográficos, 

históricos y culturales que 

han 

6.1 Situar el nacimiento y 

desarrollo de distintas 

civilizaciones y ubicarlas 

en el espacio y en el 

tiempo, 

CCL5, CPSAA3, CC1, 

CC2, CC3, CCEC1 
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primeras culturas. Primeras 

culturas en suelo andaluz. 

 

conformado la realidad 

multicultural en la que 

vivimos, conociendo y 

difundiendo la historia y 

cultura de las minorías 

étnicas presentes en nuestro 

país, y valorando la 

aportación de los 

movimientos en defensa de 

la igualdad la 

inclusión, para reducir 

estereotipos, evitar cualquier 

tipo de discriminación y 

violencia, y reconocer la 

riqueza de la diversidad. 

 

CE7 Identificar los 

fundamentos que sostienen 

las diversas identidades 

propias y las ajenas, a través 

del conocimiento y puesta en 

valor del patrimonio 

material 

e inmaterial que 

compartimos para 

conservarlo y respetar los 

sentimientos de 

pertenencia, así como para 

favorecer procesos que 

contribuyan a la cohesión y 

solidaridad territorial en 

orden a los valores del 

europeísmo y de la 

Declaración Universal de los 

Derechos Humanos. 

 

integrando los elementos 

históricos, culturales, 

institucionales y religiosos 

que las han conformado, 

reconociendo la realidad 

multicultural generada a lo 

largo del tiempo e 

identificando sus 

aportaciones más 

relevantes a la cultura 

universal. 

 

7.2 Identificar el origen 

histórico de distintas 

identidades colectivas que 

se han desarrollado en 

España, iniciándose en la 

interpretación del uso que 

se ha hecho de las mismas 

y mostrando una actitud de 

respeto y tolerancia hacia 

los diferentes sentidos de 

pertenencia, promoviendo 

la solidaridad y la cohesión 

social. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CP3, CPSAA1, CC1 

CC2, CC3, CCEC1 

GEH.2. B.7.1. Complejidad 

social y nacimiento de la 

autoridad: familia, clan, tribu, 

casta, linaje y estamento. 

Desigualdad social y disputa por 

CE5 Analizar de forma 

crítica planteamientos 

históricos y geográficos 

explicando 

5.1 Identificar e interpretar 

los mecanismos que han 

regulado la convivencia y 

la vida en común a lo largo 

de la historia, desde el 

origen de la sociedad a las 

CCL5, CC1, CC2, 

CCEC1 
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el poder en la Prehistoria y la 

Antigüedad 

 

la construcción de los 

sistemas democráticos y los 

principios constitucionales 

que rigen la vida en 

comunidad, así como 

asumiendo los deberes y 

derechos 

propios de nuestro marco de 

convivencia, para promover 

la participación 

ciudadana y la cohesión 

social. 

 

distintas civilizaciones que 

se han ido sucediendo, 

señalando 

los principales modelos de 

organización social, 

política, económica y 

religiosa que se han ido 

gestando. 

GEH.2. B.8.1. Las personas 

invisibilizadas de la historia: 

mujeres, esclavos y extranjeros. 

Marginación, segregación, control 

CE5 Analizar de forma 

crítica planteamientos 

históricos y geográficos 

explicando 

la construcción de los 

sistemas democráticos y los 

principios constitucionales 

que rigen la vida en 

comunidad, así como 

asumiendo los deberes y 

derechos 

propios de nuestro marco de 

convivencia, para promover 

la participación 

ciudadana y la cohesión 

social. 

 

CE6 Comprender los 

procesos geográficos, 

históricos y culturales que 

han 

conformado la realidad 

multicultural en la que 

vivimos, conociendo y 

difundiendo la historia y 

cultura de las minorías 

étnicas presentes en nuestro 

país, y valorando la 

aportación de los 

5.1 Identificar e interpretar 

los mecanismos que han 

regulado la convivencia y 

la vida en común a lo largo 

de la historia, desde el 

origen de la sociedad a las 

distintas civilizaciones que 

se han ido sucediendo, 

señalando 

los principales modelos de 

organización social, 

política, económica y 

religiosa que se han ido 

gestando. 

 

 

 

 

 

 

 

6.2 Reconocer las 

desigualdades sociales 

existentes en épocas 

pasadas y los mecanismos 

de dominación y 

control que se han 

aplicado, reconociendo 

aquellos grupos que se han 

CCL5, CC1, CC2, 

CCEC1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CCL5, CPSAA3, 

CC1,CC2, CC3, 

CCEC1 
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movimientos en defensa de 

la igualdad la 

inclusión, para reducir 

estereotipos, evitar cualquier 

tipo de discriminación y 

violencia, y reconocer la 

riqueza de la diversidad. 

 

visto sometidos y 

silenciados, 

identificando la presencia 

de mujeres y de personajes 

pertenecientes a otros 

colectivos discriminados. 

 

 

GEH.2. B.11. El papel de la 
religión en la organización social, 
la legitimación del poder y la 
formación de identidades: 
politeísmo, monoteísmo y el 
surgimiento de las grandes 
religiones. Herejías, 
persecuciones y guerras de 
religión.  

 

CE6 Comprender los 

procesos geográficos, 

históricos y culturales que 

han 

conformado la realidad 

multicultural en la que 

vivimos, conociendo y 

difundiendo la historia y 

cultura de las minorías 

étnicas presentes en nuestro 

país, y valorando la 

aportación de los 

movimientos en defensa de 

la igualdad la 

inclusión, para reducir 

estereotipos, evitar cualquier 

tipo de discriminación y 

violencia, y reconocer la 

riqueza de la diversidad. 

 

CE7 Identificar los 

fundamentos que sostienen 

las diversas identidades 

propias y las ajenas, a través 

del conocimiento y puesta en 

valor del patrimonio 

material 

e inmaterial que 

compartimos para 

conservarlo y respetar los 

sentimientos de 

pertenencia, así como para 

favorecer procesos que 

contribuyan a la cohesión y 

6.1 Situar el nacimiento y 

desarrollo de distintas 

civilizaciones y ubicarlas 

en el espacio y en el 

tiempo, 

integrando los elementos 

históricos, culturales, 

institucionales y religiosos 

que las han conformado, 

reconociendo la realidad 

multicultural generada a lo 

largo del tiempo e 

identificando sus 

aportaciones más 

relevantes a la cultura 

universal. 

 

7.1 Identificar las culturas 

y civilizaciones que se han 

desarrollado a lo largo de 

la historia antigua y 

relacionarlas con las 

diversas identidades 

colectivas que se han ido 

construyendo hasta la 

actualidad, reflexionando 

de forma guiada sobre sus 

aportaciones a la cultura 

humana universal, 

española y andaluza. 

 

 

CCL5, CPSAA3, CC1, 

CC2, CC3, CCEC1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CP3, CPSAA1, CC1 

CC2, CC3, CCEC1 
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solidaridad territorial en 

orden a los valores del 

europeísmo y de la 

Declaración Universal de los 

Derechos Humanos. 

 

GEH.2. B.12.2. Los nuevos 
modelos económicos, los ciclos 
demográficos, los modos de vida 
y de los modelos de organización 
social y la Edad Moderna.  

 

CE8 Tomar conciencia del 

papel de los ciclos 

demográficos, el ciclo vital, 

las 

formas de vida y las 

relaciones 

intergeneracionales y de 

dependencia en la 

sociedad actual y su 

evolución a lo largo del 

tiempo, analizándolas de 

forma 

crítica, para promover 

alternativas saludables, 

sostenibles, enriquecedoras 

y 

respetuosas con la dignidad 

humana y el compromiso 

con la sociedad y el 

entorno. 

 

8.1 Identificar de una 

manera general los 

comportamientos 

demográficos de la 

población y los cambios 

que esta ha experimentado 

a lo largo de la historia. 

 

 

STEM5, CD4, 

CPSAA2, CPSAA5, 

CC1, CC2, CC3 

GEH.2. B.13. Interpretación del 

territorio y del paisaje. La ciudad 

y el mundo rural a lo largo de la 

historia: polis, urbes, ciudades, 

villas y aldeas. La huella humana 

y la protección del patrimonio 

ambiental, histórico, artístico y 

cultural. 

 

 

 

 

 

 

GEH.2. B.15. España y 
Andalucía en el tiempo y su 
conexión con los grandes 
procesos de la historia de la 
humanidad. El legado histórico y 
el acervo cultural en la formación 
de las identidades colectivas. 

 

CE7 Identificar los 

fundamentos que sostienen 

las diversas identidades 

propias y las ajenas, a través 

del conocimiento y puesta en 

7.2 Identificar el origen 

histórico de distintas 

identidades colectivas que 

se han desarrollado en 

España, iniciándose en la 

interpretación del uso que 

CP3, CPSAA1, CC1 

CC2, CC3, CCEC1 
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valor del patrimonio 

material 

e inmaterial que 

compartimos para 

conservarlo y respetar los 

sentimientos de 

pertenencia, así como para 

favorecer procesos que 

contribuyan a la cohesión y 

solidaridad territorial en 

orden a los valores del 

europeísmo y de la 

Declaración Universal de los 

Derechos Humanos. 

 

CE9 Conocer y valorar la 

importancia de la seguridad 

integral ciudadana en la 

cultura de la convivencia 

internacional, de nuestro 

país y de Andalucía, 

destacando la contribución 

del Estado, sus instituciones 

y otras entidades sociales, a 

la paz, a la cooperación 

internacional y al desarrollo 

sostenible, para 

promover la consecución de 

un mundo más seguro, 

solidario, sostenible y 

justo. 

 

 

se ha hecho de las mismas 

y mostrando una actitud de 

respeto y tolerancia hacia 

los diferentes sentidos de 

pertenencia, promoviendo 

la solidaridad y la cohesión 

social 

 

7.3 Identificar los 

fundamentos de la idea de 

Europa a través de las 

diferentes experiencias 

históricas del 

pasado el legado histórico, 

artístico y cultural como 

patrimonio común de la 

ciudadanía europea. 

 

 

 

 

 

 

9.1 Identificar e interpretar 

de forma guiada la 

conexión de España y 

Andalucía con los grandes 

procesos 

históricos (de la época 

antigua, valorando lo que 

han supuesto para su 

evolución y señalando las 

aportaciones 

de sus habitantes a lo largo 

de la historia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CCL2, CC1, CC2, 

CC3, CC4, CE1, 

CCEC1 

GEH.2. B.16. Significado y 
función de las expresiones 
artísticas y culturales en las 
distintas civilizaciones. 
Diversidad y riqueza cultural. 
Respeto y conservación del 

CE6 Comprender los 

procesos geográficos, 

históricos y culturales que 

han 

6.1 Situar el nacimiento y 

desarrollo de distintas 

civilizaciones y ubicarlas 

CCL5, CPSAA3, CC1, 

CC2, CC3, CCEC1 
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patrimonio material e inmaterial.  

 

conformado la realidad 

multicultural en la que 

vivimos, conociendo y 

difundiendo la historia y 

cultura de las minorías 

étnicas presentes en nuestro 

país, y valorando la 

aportación de los 

movimientos en defensa de 

la igualdad la 

inclusión, para reducir 

estereotipos, evitar cualquier 

tipo de discriminación y 

violencia, y reconocer la 

riqueza de la diversidad. 

 

CE7 Identificar los 

fundamentos que sostienen 

las diversas identidades 

propias y las ajenas, a través 

del conocimiento y puesta en 

valor del patrimonio 

material 

e inmaterial que 

compartimos para 

conservarlo y respetar los 

sentimientos de 

pertenencia, así como para 

favorecer procesos que 

contribuyan a la cohesión y 

solidaridad territorial en 

orden a los valores del 

europeísmo y de la 

Declaración Universal de los 

Derechos Humanos. 

 

en el espacio y en el 

tiempo, 

integrando los elementos 

históricos, culturales, 

institucionales y religiosos 

que las han conformado, 

reconociendo la realidad 

multicultural generada a lo 

largo del tiempo e 

identificando sus 

aportaciones más 

relevantes a la cultura 

universal. 

 

6.3 Mostrar actitudes no 

discriminatorias y valorar 

la diversidad social y 

multicultural, 

argumentando en favor de 

la inclusión, el 

reconocimiento de las 

minorías étnico-culturales, 

la colaboración y la 

cohesión social. 

 

7.1 Identificar las culturas 

y civilizaciones que se han 

desarrollado a lo largo de 

la historia antigua y 

relacionarlas con las 

diversas identidades 

colectivas que se han ido 

construyendo hasta la 

actualidad, reflexionando 

de forma guiada sobre sus 

aportaciones a la cultura 

humana universal, 

española y andaluza. 

 

7.3 Identificar los 

fundamentos de la idea de 

Europa a través de las 

 

 

 

 

CP3, CPSAA1, CC1 

CC2, CC3, CCEC1 
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diferentes experiencias 

históricas del 

pasado el legado histórico, 

artístico y cultural como 

patrimonio común de la 

ciudadanía europea. 

 

7.4 Iniciarse en la 

valoración, protección y 

conservación del 

patrimonio artístico, 

histórico y cultural como 

fundamento de la identidad 

colectiva local, 

autonómica, nacional, 

europea y universal, 

considerándolo como 

un bien para el disfrute 

recreativo y cultural y un 

recurso para el desarrollo 

de los pueblos. 

 

 

 

 

GEH.2. C.8. Conservación y 
defensa del patrimonio histórico, 
artístico y cultural. El patrimonio 
andaluz.  

 

 

 

 

CE7 Identificar los 

fundamentos que sostienen 

las diversas identidades 

propias y las ajenas, a través 

del conocimiento y puesta en 

valor del patrimonio 

material 

e inmaterial que 

compartimos para 

conservarlo y respetar los 

sentimientos de 

pertenencia, así como para 

favorecer procesos que 

contribuyan a la cohesión y 

solidaridad territorial en 

orden a los valores del 

europeísmo y de la 

7.4 Iniciarse en la 

valoración, protección y 

conservación del 

patrimonio artístico, 

histórico y cultural como 

fundamento de la identidad 

colectiva local, 

autonómica, nacional, 

europea y universal, 

considerándolo como 

un bien para el disfrute 

recreativo y cultural y un 

recurso para el desarrollo 

de los pueblos. 

 

 

 

CP3, CPSAA1, CC1 

CC2, CC3, CCEC1 
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Declaración Universal de los 

Derechos Humanos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CIVILIZACIONES 

FLUVIALES: 

MESOPOTAMIA Y EGIPTO 

 

GEH.2. B.5. Condicionantes 

geográficos e interpretaciones 

históricas del surgimiento de las 

civilizaciones. Las grandes rutas 

comerciales y las estrategias por el 

control de los recursos: 

talasocracias e imperios, 

conquista y colonización. El 

Mediterráneo como espacio 

geopolítico y de comunicación. 

 

CE3 Conocer los principales 

desafíos a los que se han 

enfrentado distintas 

sociedades a lo largo del 

tiempo, identificando las 

causas y consecuencias de 

los cambios producidos y los 

problemas a los que se 

enfrentan en la 

actualidad, mediante el 

desarrollo de proyectos de 

investigación y el uso de 

fuentes fiables, para realizar 

propuestas que contribuyan 

al desarrollo 

sostenible. 

 

CE6 Comprender los 

procesos geográficos, 

históricos y culturales que 

han 

conformado la realidad 

multicultural en la que 

vivimos, conociendo y 

 

difundiendo la historia y 

cultura de las minorías 

étnicas presentes en nuestro 

3.5 Analizar de manera 

guiada procesos de cambio 

histórico de relevancia a 

través del uso de diferentes 

fuentes de información, 

señalando los principales 

elementos de continuidad 

y permanencia en 

diferentes periodos y 

lugares. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.1 Situar el nacimiento y 

desarrollo de distintas 

civilizaciones y ubicarlas 

STEM3, STEM4, 

STEM5, CPSAA3, 

CC3, CC4, CE1, 

CCEC1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CCL5, CPSAA3, 

CC1,CC2, CC3, 

CCEC1 
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país, y valorando la 

aportación de los 

movimientos en defensa de 

la igualdad la 

inclusión, para reducir 

estereotipos, evitar cualquier 

tipo de discriminación y 

violencia, y reconocer la 

riqueza de la diversidad. 

 

en el espacio y en el 

tiempo, 

integrando los elementos 

históricos, culturales, 

institucionales y religiosos 

que las han conformado, 

reconociendo la realidad 

multicultural generada a lo 

largo del tiempo e 

identificando sus 

aportaciones más 

relevantes a la cultura 

universal. 

 

 

 

GEH.2. B.7.1. Complejidad 
social y nacimiento de la 
autoridad: familia, clan, tribu, 
casta, linaje y estamento. 
Desigualdad social y disputa por 
el poder en la Prehistoria y la 
Antigüedad. 

 

CE5 Analizar de forma 

crítica planteamientos 

históricos y geográficos 

explicando 

la construcción de los 

sistemas democráticos y los 

principios constitucionales 

que rigen la vida en 

comunidad, así como 

asumiendo los deberes y 

derechos 

propios de nuestro marco de 

convivencia, para promover 

la participación 

ciudadana y la cohesión 

social. 

 

5.1 Identificar e interpretar 

los mecanismos que han 

regulado la convivencia y 

la vida en común a lo largo 

de la historia, desde el 

origen de la sociedad a las 

distintas civilizaciones que 

se han ido sucediendo, 

señalando 

los principales modelos de 

organización social, 

política, económica y 

religiosa que se han ido 

gestando. 

 

CCL5, CC1, CC2, 

CCEC1 

GEH.2. B.8.1. Las personas 

invisibilizadas de la historia: 

mujeres, esclavos y extranjeros. 

Marginación, segregación, control 

y sumisión en la historia de la 

humanidad. 

 

CE5 Analizar de forma 

crítica planteamientos 

históricos y geográficos 

explicando 

la construcción de los 

sistemas democráticos y los 

principios constitucionales 

que rigen la vida en 

comunidad, así como 

5.1 Identificar e interpretar 

los mecanismos que han 

regulado la convivencia y 

la vida en común a lo largo 

de la historia, desde el 

origen de la sociedad a las 

distintas civilizaciones que 

se han ido sucediendo, 

señalando 

CCL5, CC1, CC2, 

CCEC1 
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asumiendo los deberes y 

derechos 

propios de nuestro marco de 

convivencia, para promover 

la participación 

ciudadana y la cohesión 

social. 

 

los principales modelos de 

organización social, 

política, económica y 

religiosa que se han ido 

gestando. 

 

GEH.2. B.9.1. La organización 
política del ser humano y las 
formulaciones estatales en el 
mundo Antiguo.  

 

CE5 Analizar de forma 

crítica planteamientos 

históricos y geográficos 

explicando 

la construcción de los 

sistemas democráticos y los 

principios constitucionales 

que rigen la vida en 

comunidad, así como 

asumiendo los deberes y 

derechos 

propios de nuestro marco de 

convivencia, para promover 

la participación 

ciudadana y la cohesión 

social. 

 

5.1 Identificar e interpretar 

los mecanismos que han 

regulado la convivencia y 

la vida en común a lo largo 

de la historia, desde el 

origen de la sociedad a las 

distintas civilizaciones que 

se han ido sucediendo, 

señalando 

los principales modelos de 

organización social, 

política, económica y 

religiosa que se han ido 

gestando. 

 

CCL5, CC1, CC2, 

CCEC1 

GEH.2. B.11. El papel de la 

religión en la organización social, 

la legitimación del poder y la 

formación de identidades: 

politeísmo, monoteísmo y el 

surgimiento de las grandes 

religiones. Herejías, 

persecuciones y guerras de 

religión 

CE6 Comprender los 

procesos geográficos, 

históricos y culturales que 

han 

conformado la realidad 

multicultural en la que 

vivimos, conociendo y 

difundiendo la historia y 

cultura de las minorías 

étnicas presentes en nuestro 

país, y valorando la 

aportación de los 

movimientos en defensa de 

la igualdad la 

inclusión, para reducir 

estereotipos, evitar cualquier 

tipo de discriminación y 

6.1 Situar el nacimiento y 

desarrollo de distintas 

civilizaciones y ubicarlas 

en el espacio y en el 

tiempo, 

integrando los elementos 

históricos, culturales, 

institucionales y religiosos 

que las han conformado, 

reconociendo la realidad 

multicultural generada a lo 

largo del tiempo e 

identificando sus 

aportaciones más 

relevantes a la cultura 

universal. 

 

CCL5, CPSAA3, CC1, 

CC2, CC3, CCEC1 

 

 

 

CP3, CPSAA1, CC1 

CC2, CC3, CCEC1 
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violencia, y reconocer la 

riqueza de la diversidad. 

 

CE7 Identificar los 

fundamentos que sostienen 

las diversas identidades 

propias y las ajenas, a través 

del conocimiento y puesta en 

valor del patrimonio 

material 

e inmaterial que 

compartimos para 

conservarlo y respetar los 

sentimientos de 

pertenencia, así como para 

favorecer procesos que 

contribuyan a la cohesión y 

solidaridad territorial en 

orden a los valores del 

europeísmo y de la 

Declaración Universal de los 

Derechos Humanos. 

 

 

7.1 Identificar las culturas 

y civilizaciones que se han 

desarrollado a lo largo de 

la historia antigua y 

relacionarlas con las 

diversas identidades 

colectivas que se han ido 

construyendo hasta la 

actualidad, reflexionando 

de forma guiada sobre sus 

aportaciones a la cultura 

humana universal, 

española y andaluza. 

 

 

 

GEH.2. B.12.2. Los nuevos 
modelos económicos, los ciclos 
demográficos, los modos de vida 
y de los modelos de organización 
social y la Edad Moderna.  

 

CE8 Tomar conciencia del 

papel de los ciclos 

demográficos, el ciclo vital, 

las 

formas de vida y las 

relaciones 

intergeneracionales y de 

dependencia en la 

sociedad actual y su 

evolución a lo largo del 

tiempo, analizándolas de 

forma 

crítica, para promover 

alternativas saludables, 

sostenibles, enriquecedoras 

y 

respetuosas con la dignidad 

humana y el compromiso 

con la sociedad y el 

8.1 Identificar de una 

manera general los 

comportamientos 

demográficos de la 

población y los cambios 

que esta ha experimentado 

a lo largo de la historia. 

 

STEM5, CD4, 

CPSAA2, CPSAA5, 

CC1, CC2, CC3 
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entorno. 

 

GEH.2. B.13. Interpretación del 

territorio y del paisaje. La ciudad 

y el mundo rural a lo largo de la 

historia: polis, urbes, ciudades, 

villas y aldeas. La huella humana 

y la protección del patrimonio 

ambiental, histórico, artístico y 

cultural. 

 

  

 

 

GEH.2. B.15. España y 
Andalucía en el tiempo y su 
conexión con los grandes 
procesos de la historia de la 
humanidad. El legado histórico y 
el acervo cultural en la formación 
de las identidades colectivas. 

 

CE7 Identificar los 

fundamentos que sostienen 

las diversas identidades 

propias y las ajenas, a través 

del conocimiento y puesta en 

valor del patrimonio 

material 

e inmaterial que 

compartimos para 

conservarlo y respetar los 

sentimientos de 

pertenencia, así como para 

favorecer procesos que 

contribuyan a la cohesión y 

solidaridad territorial en 

orden a los valores del 

europeísmo y de la 

Declaración Universal de los 

Derechos Humanos. 

 

CE9 Conocer y valorar la 

importancia de la seguridad 

integral ciudadana en la 

cultura de la convivencia 

internacional, de nuestro 

país y de Andalucía, 

destacando la contribución 

del Estado, sus instituciones 

y otras entidades sociales, a 

la paz, a la cooperación 

7.2 Identificar el origen 

histórico de distintas 

identidades colectivas que 

se han desarrollado en 

España, iniciándose en la 

interpretación del uso que 

se ha hecho de las mismas 

y mostrando una actitud de 

respeto y tolerancia hacia 

los diferentes sentidos de 

pertenencia, promoviendo 

la solidaridad y la cohesión 

social 

7.3 Identificar los 

fundamentos de la idea de 

Europa a través de las 

diferentes experiencias 

históricas del 

pasado el legado histórico, 

artístico y cultural como 

patrimonio común de la 

ciudadanía europea. 

 

 

 

 

 

 

 

9.1 Identificar e interpretar 

de forma guiada la 

CP3, CPSAA1, CC1 

CC2, CC3, CCEC1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CCL2, CC1, CC2, 

CC3, CC4, CE1, 

CCEC1 
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internacional y al desarrollo 

sostenible, para 

promover la consecución de 

un mundo más seguro, 

solidario, sostenible y 

justo. 

 

conexión de España y 

Andalucía con los grandes 

procesos 

históricos (de la época 

antigua, valorando lo que 

han supuesto para su 

evolución y señalando las 

aportaciones 

de sus habitantes a lo largo 

de la historia. 

 

 

 

GEH.2. B.16. Significado y 
función de las expresiones 
artísticas y culturales en las 
distintas civilizaciones. 
Diversidad y riqueza cultural. 
Respeto y conservación del 
patrimonio material e inmaterial.  

 

CE6 Comprender los 

procesos geográficos, 

históricos y culturales que 

han 

conformado la realidad 

multicultural en la que 

vivimos, conociendo y 

difundiendo la historia y 

cultura de las minorías 

étnicas presentes en nuestro 

país, y valorando la 

aportación de los 

movimientos en defensa de 

la igualdad la 

inclusión, para reducir 

estereotipos, evitar cualquier 

tipo de discriminación y 

violencia, y reconocer la 

riqueza de la diversidad. 

 

CE7 Identificar los 

fundamentos que sostienen 

las diversas identidades 

propias y las ajenas, a través 

del conocimiento y puesta en 

valor del patrimonio 

material 

e inmaterial que 

compartimos para 

6.1 Situar el nacimiento y 

desarrollo de distintas 

civilizaciones y ubicarlas 

en el espacio y en el 

tiempo, 

integrando los elementos 

históricos, culturales, 

institucionales y religiosos 

que las han conformado, 

reconociendo la realidad 

multicultural generada a lo 

largo del tiempo e 

identificando sus 

aportaciones más 

relevantes a la cultura 

universal. 

 

6.3 Mostrar actitudes no 

discriminatorias y valorar 

la diversidad social y 

multicultural, 

argumentando en favor de 

la inclusión, el 

reconocimiento de las 

minorías étnico-culturales, 

la colaboración y la 

cohesión social. 

 

CCL5, CPSAA3, CC1, 

CC2, CC3, CCEC1 

 

 

 

CP3, CPSAA1, CC1 

CC2, CC3, CCEC1 
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conservarlo y respetar los 

sentimientos de 

pertenencia, así como para 

favorecer procesos que 

contribuyan a la cohesión y 

solidaridad territorial en 

orden a los valores del 

europeísmo y de la 

Declaración Universal de los 

Derechos Humanos. 

 

7.1 Identificar las culturas 

y civilizaciones que se han 

desarrollado a lo largo de 

la historia antigua y 

relacionarlas con las 

diversas identidades 

colectivas que se han ido 

construyendo hasta la 

actualidad, reflexionando 

de forma guiada sobre sus 

aportaciones a la cultura 

humana universal, 

española y andaluza. 

 

7.3 Identificar los 

fundamentos de la idea de 

Europa a través de las 

diferentes experiencias 

históricas del 

pasado el legado histórico, 

artístico y cultural como 

patrimonio común de la 

ciudadanía europea. 

 

7.4 Iniciarse en la 

valoración, protección y 

conservación del 

patrimonio artístico, 

histórico y cultural como 

fundamento de la identidad 

colectiva local, 

autonómica, nacional, 

europea y universal, 

considerándolo como 

un bien para el disfrute 

recreativo y cultural y un 

recurso para el desarrollo 

de los pueblos. 

 

GEH.2. C.8. Conservación y 
defensa del patrimonio histórico, 
artístico y cultural. El patrimonio 
andaluz.  

CE7 Identificar los 

fundamentos que sostienen 

las diversas identidades 

7.4 Iniciarse en la 

valoración, protección y 

conservación del 

CP3, CPSAA1, CC1 

CC2, CC3, CCEC1 
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 propias y las ajenas, a través 

del conocimiento y puesta en 

valor del patrimonio 

material 

e inmaterial que 

compartimos para 

conservarlo y respetar los 

sentimientos de 

pertenencia, así como para 

favorecer procesos que 

contribuyan a la cohesión y 

solidaridad territorial en 

orden a los valores del 

europeísmo y de la 

Declaración Universal de los 

Derechos Humanos. 

 

patrimonio artístico, 

histórico y cultural como 

fundamento de la identidad 

colectiva local, 

autonómica, nacional, 

europea y universal, 

considerándolo como 

un bien para el disfrute 

recreativo y cultural y un 

recurso para el desarrollo 

de los pueblos. 

 

 

 

CIVILIZACIÓN GRIEGA 

GEH.2. B.5. Condicionantes 
geográficos e interpretaciones 
históricas del surgimiento de las 
civilizaciones. Las grandes rutas 
comerciales y las estrategias por 
el control de los recursos: 
talasocracias e imperios, 
conquista y colonización. El 
Mediterráneo como espacio 
geopolítico y de comunicación. 
 

 

CE3 Conocer los principales 

desafíos a los que se han 

enfrentado distintas 

sociedades a lo largo del 

tiempo, identificando las 

causas y consecuencias de 

los cambios producidos y los 

problemas a los que se 

enfrentan en la 

actualidad, mediante el 

desarrollo de proyectos de 

investigación y el uso de 

fuentes fiables, para realizar 

propuestas que contribuyan 

al desarrollo 

sostenible. 

 

CE6 Comprender los 

procesos geográficos, 

históricos y culturales que 

han 

conformado la realidad 

multicultural en la que 

vivimos, conociendo y 

3.5 Analizar de manera 

guiada procesos de cambio 

histórico de relevancia a 

través del uso de diferentes 

fuentes de información, 

señalando los principales 

elementos de continuidad 

y permanencia en 

diferentes periodos y 

lugares. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

STEM3, STEM4, 

STEM5, CPSAA3, 

CC3, CC4, CE1, 

CCEC1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CCL5, CPSAA3, 

CC1,CC2, CC3, 

CCEC1 
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difundiendo la historia y 

cultura de las minorías 

étnicas presentes en nuestro 

país, y valorando la 

aportación de los 

movimientos en defensa de 

la igualdad la 

inclusión, para reducir 

estereotipos, evitar cualquier 

tipo de discriminación y 

violencia, y reconocer la 

riqueza de la diversidad. 

 

6.1 Situar el nacimiento y 

desarrollo de distintas 

civilizaciones y ubicarlas 

en el espacio y en el 

tiempo, 

integrando los elementos 

históricos, culturales, 

institucionales y religiosos 

que las han conformado, 

reconociendo la realidad 

multicultural generada a lo 

largo del tiempo e 

identificando sus 

aportaciones más 

relevantes a la cultura 

universal. 

 

 

GEH.2. B.6. Violencia y conflictos 
armados. El crecimiento de los 
ejércitos y la evolución del armamento 
desde los hoplitas a los tercios. Los 
civiles durante las guerras.  

 

CE2 Indagar, argumentar y 

elaborar productos propios 

sobre problemas 

geográficos, históricos y 

sociales que resulten 

relevantes en la actualidad, 

desde lo local a lo global, 

para desarrollar un 

pensamiento crítico, 

respetuoso 

con las diferencias, que 

contribuya a la construcción 

de la propia identidad y a 

enriquecer el acervo común. 

 

2.4 Identificar los 

elementos que conforman 

la propia identidad en el 

contexto del mundo actual, 

de sus retos y conflictos 

aportando juicios propios, 

críticos y argumentados 

desde el respeto a las 

opiniones de los demás. 

 

 

 

 

 

 

 

 

CCL1, CCL2, 

CD2, 

CC1, CC3, CE3, 

CCEC3 

GEH.2. B.7.1. Complejidad social y 
nacimiento de la autoridad: familia, 
clan, tribu, casta, linaje y estamento. 
Desigualdad social y disputa por el 
poder en la Prehistoria y la Antigüedad. 

 

CE5 Analizar de forma 

crítica planteamientos 

históricos y geográficos 

explicando 

la construcción de los 

sistemas democráticos y los 

principios constitucionales 

que rigen la vida en 

comunidad, así como 

asumiendo los deberes y 

derechos 

propios de nuestro marco de 

convivencia, para promover 

la participación 

ciudadana y la cohesión 

social. 

 

 

5.1 Identificar e interpretar 

los mecanismos que han 

regulado la convivencia y 

la vida en común a lo largo 

de la historia, desde el 

origen de la sociedad a las 

distintas civilizaciones que 

se han ido sucediendo, 

señalando 

los principales modelos de 

organización social, 

política, económica y 

religiosa que se han ido 

gestando. 

 

 

CCL5, CC1, CC2, 

CCEC1 

GEH.2. B.8.1. Las personas 

invisibilizadas de la historia: mujeres, 

esclavos y extranjeros. Marginación, 

CE5 Analizar de forma 

crítica planteamientos 

5.1 Identificar e interpretar 

los mecanismos que han 

regulado la convivencia y 

CCL5, CC1, CC2, 

CCEC1 
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segregación, control y sumisión en la 

historia de la humanidad. 

 

históricos y geográficos 

explicando 

la construcción de los 

sistemas democráticos y los 

principios constitucionales 

que rigen la vida en 

comunidad, así como 

asumiendo los deberes y 

derechos 

propios de nuestro marco de 

convivencia, para promover 

la participación 

ciudadana y la cohesión 

social. 

 

CE6 Comprender los 

procesos geográficos, 

históricos y culturales que 

han 

conformado la realidad 

multicultural en la que 

vivimos, conociendo y 

difundiendo la historia y 

cultura de las minorías 

étnicas presentes en nuestro 

país, y valorando la 

aportación de los 

movimientos en defensa de 

la igualdad la 

inclusión, para reducir 

estereotipos, evitar cualquier 

tipo de discriminación y 

violencia, y reconocer la 

riqueza de la diversidad. 

 

la vida en común a lo largo 

de la historia, desde el 

origen de la sociedad a las 

distintas civilizaciones que 

se han ido sucediendo, 

señalando 

los principales modelos de 

organización social, 

política, económica y 

religiosa que se han ido 

gestando. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.2 Reconocer las 

desigualdades sociales 

existentes en épocas 

pasadas y los mecanismos 

de dominación y 

control que se han 

aplicado, reconociendo 

aquellos grupos que se han 

visto sometidos y 

silenciados, 

identificando la presencia 

de mujeres y de personajes 

pertenecientes a otros 

colectivos discriminados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CCL5, CPSAA3, 

CC1,CC2, CC3, 

CCEC1 

GEH.2. B.9.1. La organización política 
del ser humano y las formulaciones 
estatales en el mundo Antiguo.  

 

CE5 Analizar de forma 

crítica planteamientos 

históricos y geográficos 

explicando 

5.1 Identificar e interpretar 

los mecanismos que han 

regulado la convivencia y 

la vida en común a lo largo 

de la historia, desde el 

CCL5, CC1, CC2, 

CCEC1 
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la construcción de los 

sistemas democráticos y los 

principios constitucionales 

que rigen la vida en 

comunidad, así como 

asumiendo los deberes y 

derechos 

propios de nuestro marco de 

convivencia, para promover 

la participación 

ciudadana y la cohesión 

social. 

 

origen de la sociedad a las 

distintas civilizaciones que 

se han ido sucediendo, 

señalando 

los principales modelos de 

organización social, 

política, económica y 

religiosa que se han ido 

gestando. 

 

 

GEH.2. B.10.1. Las raíces clásicas de la 

cultura occidental. Legado y 

manifestaciones actuales, desde la 

ciencia a la filosofía. 

 

CE7 Identificar los 

fundamentos que sostienen 

las diversas identidades 

propias y las ajenas, a través 

del conocimiento y puesta en 

valor del patrimonio material 

e inmaterial que 

compartimos para 

conservarlo y respetar los 

sentimientos de 

pertenencia, así como para 

favorecer procesos que 

contribuyan a la cohesión y 

solidaridad territorial en 

orden a los valores del 

europeísmo y de la 

Declaración Universal de los 

Derechos Humanos. 

 

7.1 Identificar las culturas 

y civilizaciones que se han 

desarrollado a lo largo de la 

historia antigua y 

relacionarlas con las 

diversas identidades 

colectivas que se han ido 

construyendo hasta la 

actualidad, reflexionando 

de forma guiada sobre sus 

aportaciones a la cultura 

humana universal, 

española y andaluza. 

 

7.3 Identificar los 

fundamentos de la idea de 

Europa a través de las 

diferentes experiencias 

históricas del 

pasado el legado histórico, 

artístico y cultural como 

patrimonio común de la 

ciudadanía europea. 

 

 

CP3, CPSAA1, 

CC1 

CC2, CC3, 

CCEC1 

GEH.2. B.11. El papel de la religión en 
la organización social, la legitimación 
del poder y la formación de 
identidades: politeísmo, monoteísmo y 
el surgimiento de las grandes 
religiones. Herejías, persecuciones y 

CE6 Comprender los 

procesos geográficos, 

históricos y culturales que 

han 

6.1 Situar el nacimiento y 

desarrollo de distintas 

civilizaciones y ubicarlas 

CCL5, CPSAA3, 

CC1, CC2, CC3, 

CCEC1 
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guerras de religión.  

 

conformado la realidad 

multicultural en la que 

vivimos, conociendo y 

difundiendo la historia y 

cultura de las minorías 

étnicas presentes en nuestro 

país, y valorando la 

aportación de los 

movimientos en defensa de 

la igualdad la 

inclusión, para reducir 

estereotipos, evitar cualquier 

tipo de discriminación y 

violencia, y reconocer la 

riqueza de la diversidad. 

 

CE7 Identificar los 

fundamentos que sostienen 

las diversas identidades 

propias y las ajenas, a través 

del conocimiento y puesta en 

valor del patrimonio material 

e inmaterial que 

compartimos para 

conservarlo y respetar los 

sentimientos de 

pertenencia, así como para 

favorecer procesos que 

contribuyan a la cohesión y 

solidaridad territorial en 

orden a los valores del 

europeísmo y de la 

Declaración Universal de los 

Derechos Humanos. 

 

en el espacio y en el 

tiempo, 

integrando los elementos 

históricos, culturales, 

institucionales y religiosos 

que las han conformado, 

reconociendo la realidad 

multicultural generada a lo 

largo del tiempo e 

identificando sus 

aportaciones más 

relevantes a la cultura 

universal. 

 

7.1 Identificar las culturas 

y civilizaciones que se han 

desarrollado a lo largo de la 

historia antigua y 

relacionarlas con las 

diversas identidades 

colectivas que se han ido 

construyendo hasta la 

actualidad, reflexionando 

de forma guiada sobre sus 

aportaciones a la cultura 

humana universal, 

española y andaluza. 

 

 

 

 

 

CP3, CPSAA1, 

CC1 

CC2, CC3, 

CCEC1 

GEH.2. B.12.2. Los nuevos modelos 
económicos, los ciclos demográficos, 
los modos de vida y de los modelos de 
organización social y la Edad Moderna.  

 

CE8 Tomar conciencia del 

papel de los ciclos 

demográficos, el ciclo vital, 

las 

formas de vida y las 

relaciones 

8.1 Identificar de una 

manera general los 

comportamientos 

demográficos de la 

población y los cambios 

que esta ha experimentado 

a lo largo de la historia. 

STEM5, CD4, 

CPSAA2, 

CPSAA5, CC1, 

CC2, CC3 
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intergeneracionales y de 

dependencia en la 

sociedad actual y su 

evolución a lo largo del 

tiempo, analizándolas de 

forma 

crítica, para promover 

alternativas saludables, 

sostenibles, enriquecedoras 

y 

respetuosas con la dignidad 

humana y el compromiso 

con la sociedad y el 

entorno. 

 

 

GEH.2. B.13. Interpretación del 

territorio y del paisaje. La ciudad y el 

mundo rural a lo largo de la historia: 

polis, urbes, ciudades, villas y aldeas. 

La huella humana y la protección del 

patrimonio ambiental, histórico, 

artístico y cultural. 

 

 

 

 

 

  

GEH.2. B.15. España y Andalucía en 
el tiempo y su conexión con los 
grandes procesos de la historia de la 
humanidad. El legado histórico y el 
acervo cultural en la formación de las 
identidades colectivas. 

 

CE7 Identificar los 

fundamentos que sostienen 

las diversas identidades 

propias y las ajenas, a través 

del conocimiento y puesta en 

valor del patrimonio material 

e inmaterial que 

compartimos para 

conservarlo y respetar los 

sentimientos de 

pertenencia, así como para 

favorecer procesos que 

contribuyan a la cohesión y 

solidaridad territorial en 

orden a los valores del 

europeísmo y de la 

Declaración Universal de los 

Derechos Humanos. 

7.2 Identificar el origen 

histórico de distintas 

identidades colectivas que 

se han desarrollado en 

España, iniciándose en la 

interpretación del uso que 

se ha hecho de las mismas 

y mostrando una actitud de 

respeto y tolerancia hacia 

los diferentes sentidos de 

pertenencia, promoviendo 

la solidaridad y la cohesión 

social 

7.3 Identificar los 

fundamentos de la idea de 

Europa a través de las 

diferentes experiencias 

históricas del 

CP3, CPSAA1, 

CC1 

CC2, CC3, 

CCEC1 
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CE9 Conocer y valorar la 

importancia de la 

seguridad integral 

ciudadana en la 

cultura de la convivencia 

internacional, de nuestro país 

y de Andalucía, destacando 

la contribución del Estado, 

sus instituciones y otras 

entidades sociales, a la paz, a 

la cooperación internacional 

y al desarrollo sostenible, 

para 

promover la consecución de 

un mundo más seguro, 

solidario, sostenible y 

justo. 

 

pasado el legado histórico, 

artístico y cultural como 

patrimonio común de la 

ciudadanía europea. 

 

 

 

 

 

 

 

 

9.1 Identificar e interpretar 

de forma guiada la 

conexión de España y 

Andalucía con los grandes 

procesos 

históricos (de la época 

antigua, valorando lo que 

han supuesto para su 

evolución y señalando las 

aportaciones 

de sus habitantes a lo largo 

de la historia. 

 

 

 

 

CCL2, CC1, CC2, 

CC3, CC4, CE1, 

CCEC1 

GEH.2. B.16. Significado y función de 
las expresiones artísticas y culturales 
en las distintas civilizaciones. 
Diversidad y riqueza cultural. Respeto 
y conservación del patrimonio material 
e inmaterial.  

 

CE6 Comprender los 

procesos geográficos, 

históricos y culturales que 

han 

conformado la realidad 

multicultural en la que 

vivimos, conociendo y 

difundiendo la historia y 

cultura de las minorías 

étnicas presentes en nuestro 

país, y valorando la 

aportación de los 

movimientos en defensa de 

la igualdad la 

6.1 Situar el nacimiento y 

desarrollo de distintas 

civilizaciones y ubicarlas 

en el espacio y en el 

tiempo, 

integrando los elementos 

históricos, culturales, 

institucionales y religiosos 

que las han conformado, 

reconociendo la realidad 

multicultural generada a lo 

largo del tiempo e 

identificando sus 

aportaciones más 

relevantes a la cultura 

universal. 

CCL5, CPSAA3, 

CC1, CC2, CC3, 

CCEC1 

 

 

 

 

CP3, CPSAA1, 

CC1 

CC2, CC3, 

CCEC1 
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inclusión, para reducir 

estereotipos, evitar cualquier 

tipo de discriminación y 

violencia, y reconocer la 

riqueza de la diversidad. 

 

 

CE7 Identificar los 

fundamentos que sostienen 

las diversas identidades 

propias y las ajenas, a través 

del conocimiento y puesta en 

valor del patrimonio material 

e inmaterial que 

compartimos para 

conservarlo y respetar los 

sentimientos de 

pertenencia, así como para 

favorecer procesos que 

contribuyan a la cohesión y 

solidaridad territorial en 

orden a los valores del 

europeísmo y de la 

Declaración Universal de los 

Derechos Humanos. 

 

 

6.3 Mostrar actitudes no 

discriminatorias y valorar 

la diversidad social y 

multicultural, 

argumentando en favor de 

la inclusión, el 

reconocimiento de las 

minorías étnico-culturales, 

la colaboración y la 

cohesión social. 

 

7.1 Identificar las culturas 

y civilizaciones que se han 

desarrollado a lo largo de la 

historia antigua y 

relacionarlas con las 

diversas identidades 

colectivas que se han ido 

construyendo hasta la 

actualidad, reflexionando 

de forma guiada sobre sus 

aportaciones a la cultura 

humana universal, 

española y andaluza. 

 

7.3 Identificar los 

fundamentos de la idea de 

Europa a través de las 

diferentes experiencias 

históricas del 

pasado el legado histórico, 

artístico y cultural como 

patrimonio común de la 

ciudadanía europea. 

 

7.4 Iniciarse en la 

valoración, protección y 

conservación del 

patrimonio artístico, 

histórico y cultural como 

fundamento de la identidad 
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colectiva local, 

autonómica, nacional, 

europea y universal, 

considerándolo como 

un bien para el disfrute 

recreativo y cultural y un 

recurso para el desarrollo 

de los pueblos. 

 

GEH.2. B.17. Ciencia, medicina y 
avances tecnológicos. La lucha contra 
epidemias y pandemias. Racionalismo 
y empirismo en la explicación de la 
realidad frente a las supersticiones.  

 

CE8 Tomar conciencia del 

papel de los ciclos 

demográficos, el ciclo vital, 

las 

formas de vida y las 

relaciones 

intergeneracionales y de 

dependencia en la 

sociedad actual y su 

evolución a lo largo del 

tiempo, analizándolas de 

forma 

crítica, para promover 

alternativas saludables, 

sostenibles, enriquecedoras 

y 

respetuosas con la dignidad 

humana y el compromiso 

con la sociedad y el 

entorno. 

 

8.1 Identificar de una 

manera general los 

comportamientos 

demográficos de la 

población y los cambios 

que esta ha experimentado 

a lo largo de la historia. 

 

STEM5, CD4, 

CPSAA2, 

CPSAA5, CC1, 

CC2, CC3 

GEH.2. C.6. Convivencia cívica y 

cultura democrática. Incorporación e 

implicación de la sociedad civil en 

procesos democráticos. Participación en 

proyectos comunitarios. 

 

CE2 Indagar, argumentar y 

elaborar productos propios 

sobre problemas 

geográficos, históricos y 

sociales que resulten 

relevantes en la actualidad, 

desde lo local a lo global, 

para desarrollar un 

pensamiento crítico, 

respetuoso 

2.1 Identificar, valorar y 

mostrar interés por los 

principales problemas que 

afectan a la sociedad, desde 

un entorno cercano y 

adoptando una posición 

crítica y proactiva hacia los 

mismos. 

 

 

 

 

CCL1, CCL2, 

CD2, 

CC1, CC3, CE3, 

CCEC3 
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con las diferencias, que 

contribuya a la construcción 

de la propia identidad y a 

enriquecer el acervo común. 

 

CE5 Analizar de forma 

crítica planteamientos 

históricos y geográficos 

explicando 

la construcción de los 

sistemas democráticos y los 

principios constitucionales 

que rigen la vida en 

comunidad, así como 

asumiendo los deberes y 

derechos 

propios de nuestro marco de 

convivencia, para promover 

la participación 

ciudadana y la cohesión 

social. 

 

 

 

 

 

5.2 Señalar aquellas 

experiencias históricas más 

destacables, y anteriores a 

la época contemporánea, 

en las que se logró 

establecer sistemas 

políticos que favorecieron 

el ejercicio de derechos y 

libertades de los 

individuos y de la 

colectividad, 

considerándolas como 

antecedentes de las 

posteriores conquistas 

democráticas y referentes 

históricos 

de las libertades actuales. 

 

 

CCL5, CC1, CC2, 

CCEC1 

GEH.2. C.8. Conservación y defensa 
del patrimonio histórico, artístico y 
cultural. El patrimonio andaluz. 

 

CE7 Identificar los 

fundamentos que sostienen 

las diversas identidades 

propias y las ajenas, a través 

del conocimiento y puesta en 

valor del patrimonio material 

e inmaterial que 

compartimos para 

conservarlo y respetar los 

sentimientos de 

pertenencia, así como para 

favorecer procesos que 

contribuyan a la cohesión y 

solidaridad territorial en 

orden a los valores del 

europeísmo y de la 

Declaración Universal de los 

Derechos Humanos. 

 

7.4 Iniciarse en la 

valoración, protección y 

conservación del 

patrimonio artístico, 

histórico y cultural como 

fundamento de la identidad 

colectiva local, 

autonómica, nacional, 

europea y universal, 

considerándolo como 

un bien para el disfrute 

recreativo y cultural y un 

recurso para el desarrollo 

de los pueblos. 

 

CP3, CPSAA1, 

CC1 

CC2, CC3, 

CCEC1 
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ROMA 

 

GEH.2. B.5. Condicionantes 

geográficos e interpretaciones 

históricas del surgimiento de las 

civilizaciones. Las grandes rutas 

comerciales y las estrategias por el 

control de los recursos: talasocracias e 

imperios, conquista y colonización. El 

Mediterráneo como espacio geopolítico 

y de comunicación. 

 

 

 

CE3 Conocer los principales 

desafíos a los que se han 

enfrentado distintas 

sociedades a lo largo del 

tiempo, identificando las 

causas y consecuencias de 

los cambios producidos y los 

problemas a los que se 

enfrentan en la 

actualidad, mediante el 

desarrollo de proyectos de 

investigación y el uso de 

fuentes fiables, para realizar 

propuestas que contribuyan 

al desarrollo 

sostenible. 

 

CE6 Comprender los 

procesos geográficos, 

históricos y culturales que 

han 

conformado la realidad 

multicultural en la que 

vivimos, conociendo y 

difundiendo la historia y 

cultura de las minorías 

étnicas presentes en nuestro 

país, y valorando la 

aportación de los 

movimientos en defensa de 

la igualdad la 

inclusión, para reducir 

estereotipos, evitar cualquier 

tipo de discriminación y 

violencia, y reconocer la 

riqueza de la diversidad. 

 

3.5 Analizar de manera 

guiada procesos de cambio 

histórico de relevancia a 

través del uso de diferentes 

fuentes de información, 

señalando los principales 

elementos de continuidad y 

permanencia en diferentes 

periodos y lugares. 

 

6.1 Situar el nacimiento y 

desarrollo de distintas 

civilizaciones y ubicarlas 

en el espacio y en el 

tiempo, 

integrando los elementos 

históricos, culturales, 

institucionales y religiosos 

que las han conformado, 

reconociendo la realidad 

multicultural generada a lo 

largo del tiempo e 

identificando sus 

aportaciones más 

relevantes a la cultura 

universal. 

 

 

 

STEM3, STEM4, 

STEM5, 

CPSAA3, CC3, 

CC4, CE1, 

CCEC1 

GEH.2. B.6. Violencia y conflictos 
armados. El crecimiento de los 
ejércitos y la evolución del armamento 
desde los hoplitas a los tercios. Los 
civiles durante las guerras.  

 

CE2 Indagar, argumentar y 

elaborar productos propios 

sobre problemas 

2.4 Identificar los 

elementos que conforman 

la propia identidad en el 

contexto del mundo actual, 

de sus retos y conflictos 

CCL1, CCL2, 

CD2, 

CC1, CC3, CE3, 

CCEC3 
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geográficos, históricos y 

sociales que resulten 

relevantes en la actualidad, 

desde lo local a lo global, 

para desarrollar un 

pensamiento crítico, 

respetuoso 

con las diferencias, que 

contribuya a la construcción 

de la propia identidad y a 

enriquecer el acervo común. 

 

aportando juicios propios, 

críticos y argumentados 

desde el respeto a las 

opiniones de los demás. 

 

GEH.2. B.7.1. Complejidad social y 
nacimiento de la autoridad: familia, 
clan, tribu, casta, linaje y estamento. 
Desigualdad social y disputa por el 
poder en la Prehistoria y la Antigüedad. 

 

CE5 Analizar de forma 

crítica planteamientos 

históricos y geográficos 

explicando 

la construcción de los 

sistemas democráticos y los 

principios constitucionales 

que rigen la vida en 

comunidad, así como 

asumiendo los deberes y 

derechos 

propios de nuestro marco de 

convivencia, para promover 

la participación 

ciudadana y la cohesión 

social. 

 

5.1 Identificar e interpretar 

los mecanismos que han 

regulado la convivencia y 

la vida en común a lo largo 

de la historia, desde el 

origen de la sociedad a las 

distintas civilizaciones que 

se han ido sucediendo, 

señalando 

los principales modelos de 

organización social, 

política, económica y 

religiosa que se han ido 

gestando. 

 

CCL5, CC1, CC2, 

CCEC1 

GEH.2. B.8.1. Las personas 

invisibilizadas de la historia: mujeres, 

esclavos y extranjeros. Marginación, 

segregación, control y sumisión en la 

historia de la humanidad. 

 

CE5 Analizar de forma 

crítica planteamientos 

históricos y geográficos 

explicando 

la construcción de los 

sistemas democráticos y los 

principios constitucionales 

que rigen la vida en 

comunidad, así como 

asumiendo los deberes y 

derechos 

5.1 Identificar e interpretar 

los mecanismos que han 

regulado la convivencia y 

la vida en común a lo largo 

de la historia, desde el 

origen de la sociedad a las 

distintas civilizaciones que 

se han ido sucediendo, 

señalando 

los principales modelos de 

organización social, 

política, económica y 

CCL5, CC1, CC2, 

CCEC1 

 

 

CCL5, CPSAA3, 

CC1,CC2, CC3, 

CCEC1 
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propios de nuestro marco de 

convivencia, para promover 

la participación 

ciudadana y la cohesión 

social. 

 

CE6 Comprender los 

procesos geográficos, 

históricos y culturales que 

han 

conformado la realidad 

multicultural en la que 

vivimos, conociendo y 

difundiendo la historia y 

cultura de las minorías 

étnicas presentes en nuestro 

país, y valorando la 

aportación de los 

movimientos en defensa de 

la igualdad la 

inclusión, para reducir 

estereotipos, evitar cualquier 

tipo de discriminación y 

violencia, y reconocer la 

riqueza de la diversidad. 

 

religiosa que se han ido 

gestando. 

 

6.2 Reconocer las 

desigualdades sociales 

existentes en épocas 

pasadas y los mecanismos 

de dominación y 

control que se han 

aplicado, reconociendo 

aquellos grupos que se han 

visto sometidos y 

silenciados, 

identificando la presencia 

de mujeres y de personajes 

pertenecientes a otros 

colectivos discriminados. 

 

 

GEH.2. B.9.1. La organización política 

del ser humano y las formulaciones 

estatales en el mundo Antiguo 

CE5 Analizar de forma 

crítica planteamientos 

históricos y geográficos 

explicando 

la construcción de los 

sistemas democráticos y los 

principios constitucionales 

que rigen la vida en 

comunidad, así como 

asumiendo los deberes y 

derechos 

propios de nuestro marco de 

convivencia, para promover 

la participación 

ciudadana y la cohesión 

social. 

5.1 Identificar e interpretar 

los mecanismos que han 

regulado la convivencia y 

la vida en común a lo largo 

de la historia, desde el 

origen de la sociedad a las 

distintas civilizaciones que 

se han ido sucediendo, 

señalando 

los principales modelos de 

organización social, 

política, económica y 

religiosa que se han ido 

gestando. 

 

 

CCL5, CC1, CC2, 

CCEC1 
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GEH.2. B.10.1. Las raíces clásicas de 
la cultura occidental. Legado y 
manifestaciones actuales, desde la 
ciencia a la filosofía. 

CE7 Identificar los 

fundamentos que sostienen 

las diversas identidades 

propias y las ajenas, a través 

del conocimiento y puesta en 

valor del patrimonio material 

e inmaterial que 

compartimos para 

conservarlo y respetar los 

sentimientos de 

pertenencia, así como para 

favorecer procesos que 

contribuyan a la cohesión y 

solidaridad territorial en 

orden a los valores del 

europeísmo y de la 

Declaración Universal de los 

Derechos Humanos. 

 

7.1 Identificar las culturas 

y civilizaciones que se han 

desarrollado a lo largo de la 

historia antigua y 

relacionarlas con las 

diversas identidades 

colectivas que se han ido 

construyendo hasta la 

actualidad, reflexionando 

de forma guiada sobre sus 

aportaciones a la cultura 

humana universal, 

española y andaluza. 

 

7.3 Identificar los 

fundamentos de la idea de 

Europa a través de las 

diferentes experiencias 

históricas del 

pasado el legado histórico, 

artístico y cultural como 

patrimonio común de la 

ciudadanía europea. 

 

 

CP3, CPSAA1, 

CC1 

CC2, CC3, 

CCEC1 

GEH.2. B.11. El papel de la religión en 
la organización social, la legitimación 
del poder y la formación de 
identidades: politeísmo, monoteísmo y 
el surgimiento de las grandes 
religiones. Herejías, persecuciones y 
guerras de religión.  

 

CE6 Comprender los 

procesos geográficos, 

históricos y culturales que 

han 

conformado la realidad 

multicultural en la que 

vivimos, conociendo y 

difundiendo la historia y 

cultura de las minorías 

étnicas presentes en nuestro 

país, y valorando la 

aportación de los 

movimientos en defensa de 

la igualdad la 

6.1 Situar el nacimiento y 

desarrollo de distintas 

civilizaciones y ubicarlas 

en el espacio y en el 

tiempo, 

integrando los elementos 

históricos, culturales, 

institucionales y religiosos 

que las han conformado, 

reconociendo la realidad 

multicultural generada a lo 

largo del tiempo e 

identificando sus 

aportaciones más 

CCL5, CPSAA3, 

CC1, CC2, CC3, 

CCEC1 

 

 

 

CP3, CPSAA1, 

CC1 

CC2, CC3, 

CCEC1 
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inclusión, para reducir 

estereotipos, evitar cualquier 

tipo de discriminación y 

violencia, y reconocer la 

riqueza de la diversidad. 

 

CE7 Identificar los 

fundamentos que sostienen 

las diversas identidades 

propias y las ajenas, a través 

del conocimiento y puesta en 

valor del patrimonio material 

e inmaterial que 

compartimos para 

conservarlo y respetar los 

sentimientos de 

pertenencia, así como para 

favorecer procesos que 

contribuyan a la cohesión y 

solidaridad territorial en 

orden a los valores del 

europeísmo y de la 

Declaración Universal de los 

Derechos Humanos. 

 

relevantes a la cultura 

universal. 

 

7.1 Identificar las culturas 

y civilizaciones que se han 

desarrollado a lo largo de la 

historia antigua y 

relacionarlas con las 

diversas identidades 

colectivas que se han ido 

construyendo hasta la 

actualidad, reflexionando 

de forma guiada sobre sus 

aportaciones a la cultura 

humana universal, 

española y andaluza. 

 

 

GEH.2. B.12.2. Los nuevos modelos 
económicos, los ciclos demográficos, 
los modos de vida y de los modelos de 
organización social y la Edad Moderna.  

 

CE8 Tomar conciencia del 

papel de los ciclos 

demográficos, el ciclo vital, 

las 

formas de vida y las 

relaciones 

intergeneracionales y de 

dependencia en la 

sociedad actual y su 

evolución a lo largo del 

tiempo, analizándolas de 

forma 

crítica, para promover 

alternativas saludables, 

sostenibles, enriquecedoras 

y 

8.1 Identificar de una 

manera general los 

comportamientos 

demográficos de la 

población y los cambios 

que esta ha experimentado 

a lo largo de la historia. 

 

STEM5, CD4, 

CPSAA2, 

CPSAA5, CC1, 

CC2, CC3 
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respetuosas con la dignidad 

humana y el compromiso 

con la sociedad y el 

entorno. 

 

GEH.2. B.13. Interpretación del 

territorio y del paisaje. La ciudad y el 

mundo rural a lo largo de la historia: 

polis, urbes, ciudades, villas y aldeas. 

La huella humana y la protección del 

patrimonio ambiental, histórico, 

artístico y cultural. 

 

 

 

 

 

 

 

GEH.2. B.15. España y Andalucía en 
el tiempo y su conexión con los 
grandes procesos de la historia de la 
humanidad. El legado histórico y el 
acervo cultural en la formación de las 
identidades colectivas. 

 

CE7 Identificar los 

fundamentos que sostienen 

las diversas identidades 

propias y las ajenas, a través 

del conocimiento y puesta en 

valor del patrimonio material 

e inmaterial que 

compartimos para 

conservarlo y respetar los 

sentimientos de 

pertenencia, así como para 

favorecer procesos que 

contribuyan a la cohesión y 

solidaridad territorial en 

orden a los valores del 

europeísmo y de la 

Declaración Universal de los 

Derechos Humanos. 

 

CE9 Conocer y valorar la 

importancia de la seguridad 

integral ciudadana en la 

cultura de la convivencia 

internacional, de nuestro país 

y de Andalucía, destacando 

la contribución del Estado, 

sus instituciones y otras 

entidades sociales, a la paz, a 

la cooperación internacional 

7.2 Identificar el origen 

histórico de distintas 

identidades colectivas que 

se han desarrollado en 

España, iniciándose en la 

interpretación del uso que 

se ha hecho de las mismas 

y mostrando una actitud de 

respeto y tolerancia hacia 

los diferentes sentidos de 

pertenencia, promoviendo 

la solidaridad y la cohesión 

social. 

 

7.3 Identificar los 

fundamentos de la idea de 

Europa a través de las 

diferentes experiencias 

históricas del 

pasado el legado histórico, 

artístico y cultural como 

patrimonio común de la 

ciudadanía europea. 

 

 

 

 

 

 

CP3, CPSAA1, 

CC1 

CC2, CC3, 

CCEC1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CCL2, CC1, CC2, 

CC3, CC4, CE1, 

CCEC1 
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y al desarrollo sostenible, 

para 

promover la consecución de 

un mundo más seguro, 

solidario, sostenible y 

justo. 

 

 

9.1 Identificar e interpretar 

de forma guiada la 

conexión de España y 

Andalucía con los grandes 

procesos 

históricos (de la época 

antigua, valorando lo que 

han supuesto para su 

evolución y señalando las 

aportaciones 

de sus habitantes a lo largo 

de la historia. 

 

 

GEH.2. B.16. Significado y función de 
las expresiones artísticas y culturales 
en las distintas civilizaciones. 
Diversidad y riqueza cultural. Respeto 
y conservación del patrimonio material 
e inmaterial.  

 

CE6 Comprender los 

procesos geográficos, 

históricos y culturales que 

han 

conformado la realidad 

multicultural en la que 

vivimos, conociendo y 

difundiendo la historia y 

cultura de las minorías 

étnicas presentes en nuestro 

país, y valorando la 

aportación de los 

movimientos en defensa de 

la igualdad la 

inclusión, para reducir 

estereotipos, evitar cualquier 

tipo de discriminación y 

violencia, y reconocer la 

riqueza de la diversidad. 

 

CE7 Identificar los 

fundamentos que sostienen 

las diversas identidades 

propias y las ajenas, a través 

del conocimiento y puesta en 

valor del patrimonio material 

e inmaterial que 

compartimos para 

6.1 Situar el nacimiento y 

desarrollo de distintas 

civilizaciones y ubicarlas 

en el espacio y en el 

tiempo, 

integrando los elementos 

históricos, culturales, 

institucionales y religiosos 

que las han conformado, 

reconociendo la realidad 

multicultural generada a lo 

largo del tiempo e 

identificando sus 

aportaciones más 

relevantes a la cultura 

universal. 

 

6.3 Mostrar actitudes no 

discriminatorias y valorar 

la diversidad social y 

multicultural, 

argumentando en favor de 

la inclusión, el 

reconocimiento de las 

minorías étnico-culturales, 

la colaboración y la 

cohesión social. 

 

CCL5, CPSAA3, 

CC1, CC2, CC3, 

CCEC1 

 

 

 

CP3, CPSAA1, 

CC1 

CC2, CC3, 

CCEC1 
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conservarlo y respetar los 

sentimientos de 

pertenencia, así como para 

favorecer procesos que 

contribuyan a la cohesión y 

solidaridad territorial en 

orden a los valores del 

europeísmo y de la 

Declaración Universal de los 

Derechos Humanos. 

 

7.1 Identificar las culturas 

y civilizaciones que se han 

desarrollado a lo largo de la 

historia antigua y 

relacionarlas con las 

diversas identidades 

colectivas que se han ido 

construyendo hasta la 

actualidad, reflexionando 

de forma guiada sobre sus 

aportaciones a la cultura 

humana universal, 

española y andaluza. 

 

7.3 Identificar los 

fundamentos de la idea de 

Europa a través de las 

diferentes experiencias 

históricas del 

pasado el legado histórico, 

artístico y cultural como 

patrimonio común de la 

ciudadanía europea. 

 

7.4 Iniciarse en la 

valoración, protección y 

conservación del 

patrimonio artístico, 

histórico y cultural como 

fundamento de la identidad 

colectiva local, 

autonómica, nacional, 

europea y universal, 

considerándolo como un 

bien para el disfrute 

recreativo y cultural y un 

recurso para el desarrollo 

de los pueblos. 
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GEH.2. B.17. Ciencia, medicina y 

avances tecnológicos. La lucha contra 

epidemias y pandemias. Racionalismo y 

empirismo en la explicación de la 

realidad frente a las supersticiones. 

 

CE8 Tomar conciencia del 

papel de los ciclos 

demográficos, el ciclo vital, 

las 

formas de vida y las 

relaciones 

intergeneracionales y de 

dependencia en la 

sociedad actual y su 

evolución a lo largo del 

tiempo, analizándolas de 

forma 

crítica, para promover 

alternativas saludables, 

sostenibles, enriquecedoras 

y 

respetuosas con la dignidad 

humana y el compromiso 

con la sociedad y el 

entorno. 

 

8.1 Identificar de una 

manera general los 

comportamientos 

demográficos de la 

población y los cambios 

que esta ha experimentado 

a lo largo de la historia. 

 

 

STEM5, CD4, 

CPSAA2, 

CPSAA5, CC1, 

CC2, CC3 

GEH.2. C.6. Convivencia cívica y 

cultura democrática. Incorporación e 

implicación de la sociedad civil en 

procesos democráticos. Participación en 

proyectos comunitarios. 

 

CE2 Indagar, argumentar y 

elaborar productos propios 

sobre problemas 

geográficos, históricos y 

sociales que resulten 

relevantes en la actualidad, 

desde lo local a lo global, 

para desarrollar un 

pensamiento crítico, 

respetuoso 

con las diferencias, que 

contribuya a la construcción 

de la propia identidad y a 

enriquecer el acervo común. 

 

CE5 Analizar de forma 

crítica planteamientos 

históricos y geográficos 

explicando 

2.1 Identificar, valorar y 

mostrar interés por los 

principales problemas que 

afectan a la sociedad, desde 

un entorno cercano y 

adoptando una posición 

crítica y proactiva hacia los 

mismos. 

 

5.2 Señalar aquellas 

experiencias históricas más 

destacables, y anteriores a 

la época contemporánea, 

en las que se logró 

establecer sistemas 

políticos que favorecieron 

el ejercicio de derechos y 

libertades de los 

individuos y de la 

colectividad, 

considerándolas como 

CCL1, CCL2, 

CD2, 

CC1, CC3, CE3, 

CCEC3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CCL5, CC1, CC2, 

CCEC1 
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la construcción de los 

sistemas democráticos y los 

principios constitucionales 

que rigen la vida en 

comunidad, así como 

asumiendo los deberes y 

derechos 

propios de nuestro marco de 

convivencia, para promover 

la participación 

ciudadana y la cohesión 

social. 

 

antecedentes de las 

posteriores conquistas 

democráticas y referentes 

históricos de las libertades 

actuales. 

GEH.2. C.8. Conservación y defensa 
del patrimonio histórico, artístico y 
cultural. El patrimonio andaluz.  

 

CE7 Identificar los 

fundamentos que sostienen 

las diversas identidades 

propias y las ajenas, a través 

del conocimiento y puesta en 

valor del patrimonio material 

e inmaterial que 

compartimos para 

conservarlo y respetar los 

sentimientos de 

pertenencia, así como para 

favorecer procesos que 

contribuyan a la cohesión y 

solidaridad territorial en 

orden a los valores del 

europeísmo y de la 

Declaración Universal de los 

Derechos Humanos. 

 

7.4 Iniciarse en la 

valoración, protección y 

conservación del 

patrimonio artístico, 

histórico y cultural como 

fundamento de la identidad 

colectiva local, 

autonómica, nacional, 

europea y universal, 

considerándolo como un 

bien para el disfrute 

recreativo y cultural y un 

recurso para el desarrollo 

de los pueblos. 

 

 

CP3, CPSAA1, 

CC1 

CC2, CC3, 

CCEC1 

DE LA CAÍDA DEL IMPERIO 

ROMANO A LA MODERNIDAD  

GEH.2. B.6. Violencia y conflictos 

armados. El crecimiento de los ejércitos 

y la evolución del armamento desde los 

hoplitas a los tercios. Los civiles 

durante las guerras.  

 

CE2 Indagar, argumentar y 

elaborar productos propios 

sobre problemas 

geográficos, históricos y 

sociales que resulten 

relevantes en la actualidad, 

desde lo local a lo global, 

para desarrollar un 

pensamiento crítico, 

respetuoso 

2.4 Identificar los 

elementos que conforman 

la propia identidad en el 

contexto del mundo actual, 

de sus retos y conflictos 

aportando juicios propios, 

críticos y argumentados 

desde el respeto a las 

opiniones de los demás. 

 

CCL1, CCL2, 

CD2, 

CC1, CC3, CE3, 

CCEC3 
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con las diferencias, que 

contribuya a la construcción 

de la propia identidad y a 

enriquecer el acervo común. 

 

 

GEH.2. B.9.2. La organización política 
del ser humano y las formulaciones 
estatales en el mundo Medieval y 
Moderno.  

 

CE5 Analizar de forma 

crítica planteamientos 

históricos y geográficos 

explicando 

la construcción de los 

sistemas democráticos y los 

principios constitucionales 

que rigen la vida en 

comunidad, así como 

asumiendo los deberes y 

derechos 

propios de nuestro marco de 

convivencia, para promover 

la participación 

ciudadana y la cohesión 

social. 

 

5.2 Señalar aquellas 

experiencias históricas más 

destacables, y anteriores a 

la época contemporánea, 

en las que se logró 

establecer sistemas 

políticos que favorecieron 

el ejercicio de derechos y 

libertades de los 

individuos y de la 

colectividad, 

considerándolas como 

antecedentes de las 

posteriores conquistas 

democráticas y referentes 

históricos 

de las libertades actuales. 

 

CCL5, CC1, CC2, 

CCEC1 

GEH.2. B.11. El papel de la religión en 
la organización social, la legitimación 
del poder y la formación de 
identidades: politeísmo, monoteísmo y 
el surgimiento de las grandes 
religiones. Herejías, persecuciones y 
guerras de religión.  

 

CE6 Comprender los 

procesos geográficos, 

históricos y culturales que 

han 

conformado la realidad 

multicultural en la que 

vivimos, conociendo y 

difundiendo la historia y 

cultura de las minorías 

étnicas presentes en nuestro 

país, y valorando la 

aportación de los 

movimientos en defensa de 

la igualdad la 

inclusión, para reducir 

estereotipos, evitar cualquier 

tipo de discriminación y 

violencia, y reconocer la 

riqueza de la diversidad. 

6.1 Situar el nacimiento y 

desarrollo de distintas 

civilizaciones y ubicarlas 

en el espacio y en el 

tiempo, 

integrando los elementos 

históricos, culturales, 

institucionales y religiosos 

que las han conformado, 

reconociendo la realidad 

multicultural generada a lo 

largo del tiempo e 

identificando sus 

aportaciones más 

relevantes a la cultura 

universal. 

 

7.1 Identificar las culturas 

y civilizaciones que se han 

CCL5, CPSAA3, 

CC1, CC2, CC3, 

CCEC1 

 

 

 

 

CP3, CPSAA1, 

CC1 

CC2, CC3, 

CCEC1 
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CE7 Identificar los 

fundamentos que sostienen 

las diversas identidades 

propias y las ajenas, a través 

del conocimiento y puesta en 

valor del patrimonio material 

e inmaterial que 

compartimos para 

conservarlo y respetar los 

sentimientos de 

pertenencia, así como para 

favorecer procesos que 

contribuyan a la cohesión y 

solidaridad territorial en 

orden a los valores del 

europeísmo y de la 

Declaración Universal de los 

Derechos Humanos. 

 

desarrollado a lo largo de la 

historia antigua y 

relacionarlas con las 

diversas identidades 

colectivas que se han ido 

construyendo hasta la 

actualidad, reflexionando 

de forma guiada sobre sus 

aportaciones a la cultura 

humana universal, 

española y andaluza. 

 

 

 

GEH.2. B.12.2. Los nuevos modelos 

económicos, los ciclos demográficos, 

los modos de vida y de los modelos de 

organización social y la Edad Moderna 

CE8 Tomar conciencia del 

papel de los ciclos 

demográficos, el ciclo vital, 

las 

formas de vida y las 

relaciones 

intergeneracionales y de 

dependencia en la 

sociedad actual y su 

evolución a lo largo del 

tiempo, analizándolas de 

forma 

crítica, para promover 

alternativas saludables, 

sostenibles, enriquecedoras 

y 

respetuosas con la dignidad 

humana y el compromiso 

con la sociedad y el 

entorno. 

 

8.1 Identificar de una 

manera general los 

comportamientos 

demográficos de la 

población y los cambios 

que esta ha experimentado 

a lo largo de la historia. 

 

STEM5, CD4, 

CPSAA2, 

CPSAA5, CC1, 

CC2, CC3 
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GEH.2. B.13. Interpretación del 

territorio y del paisaje. La ciudad y el 

mundo rural a lo largo de la historia: 

polis, urbes, ciudades, villas y aldeas. 

La huella humana y la protección del 

patrimonio ambiental, histórico, 

artístico y cultural. 

 

  

 

 

GEH.2. B.14. Viajes, descubrimientos 
y sistemas de intercambio en la 
formación de una economía mundial. 
La disputa por la hegemonía y la 
geopolítica en el nacimiento y 
evolución de la Modernidad.  

 

CE3 Conocer los principales 

desafíos a los que se han 

enfrentado distintas 

sociedades a lo largo del 

tiempo, identificando las 

causas y consecuencias de 

los cambios producidos y los 

problemas a los que se 

enfrentan en la 

actualidad, mediante el 

desarrollo de proyectos de 

investigación y el uso de 

fuentes fiables, para realizar 

propuestas que contribuyan 

al desarrollo 

sostenible. 

 

3.3 Representar 

información básica sobre 

acontecimientos 

geográficos e históricos 

utilizando mapas, 

representaciones gráficas 

sencillas y visuales, tanto 

en soporte físico como 

digital. 

STEM3, STEM4, 

STEM5, 

CPSAA3, CC3, 

CC4, CE1, 

CCEC1 

GEH.2. B.15. España y Andalucía en 
el tiempo y su conexión con los 
grandes procesos de la historia de la 
humanidad. El legado histórico y el 
acervo cultural en la formación de las 
identidades colectivas. 

 

CE7 Identificar los 

fundamentos que sostienen 

las diversas identidades 

propias y las ajenas, a través 

del conocimiento y puesta en 

valor del patrimonio material 

e inmaterial que 

compartimos para 

conservarlo y respetar los 

sentimientos de 

pertenencia, así como para 

favorecer procesos que 

contribuyan a la cohesión y 

solidaridad territorial en 

orden a los valores del 

europeísmo y de la 

7.2 Identificar el origen 

histórico de distintas 

identidades colectivas que 

se han desarrollado en 

España, iniciándose en la 

interpretación del uso que 

se ha hecho de las mismas 

y mostrando una actitud de 

respeto y tolerancia hacia 

los diferentes sentidos de 

pertenencia, promoviendo 

la solidaridad y la cohesión 

social. 

 

7.3 Identificar los 

fundamentos de la idea de 

Europa a través de las 

CP3, CPSAA1, 

CC1 

CC2, CC3, 

CCEC1 
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Declaración Universal de los 

Derechos Humanos. 

 

CE9 Conocer y valorar la 

importancia de la seguridad 

integral ciudadana en la 

cultura de la convivencia 

internacional, de nuestro país 

y de Andalucía, destacando 

la contribución del Estado, 

sus instituciones y otras 

entidades sociales, a la paz, a 

la cooperación internacional 

y al desarrollo sostenible, 

para 

promover la consecución de 

un mundo más seguro, 

solidario, sostenible y 

justo. 

 

diferentes experiencias 

históricas del 

pasado el legado histórico, 

artístico y cultural como 

patrimonio común de la 

ciudadanía europea. 

 

 

 

 

 

 

9.1 Identificar e interpretar 

de forma guiada la 

conexión de España y 

Andalucía con los grandes 

procesos 

históricos (de la época 

antigua, valorando lo que 

han supuesto para su 

evolución y señalando las 

aportaciones 

de sus habitantes a lo largo 

de la historia. 

 

 

 

CCL2, CC1, CC2, 

CC3, CC4, CE1, 

CCEC1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GEH.2. B.16. Significado y función de 
las expresiones artísticas y culturales 
en las distintas civilizaciones. 
Diversidad y riqueza cultural. Respeto 
y conservación del patrimonio material 
e inmaterial.  

GEH.2. B.17. Ciencia, medicina y 

avances tecnológicos. La lucha contra 

epidemias y pandemias. Racionalismo y 

empirismo en la explicación de la 

realidad frente a las supersticiones 

CE6 Comprender los 

procesos geográficos, 

históricos y culturales que 

han 

conformado la realidad 

multicultural en la que 

vivimos, conociendo y 

difundiendo la historia y 

cultura de las minorías 

étnicas presentes en nuestro 

país, y valorando la 

aportación de los 

movimientos en defensa de 

la igualdad la 

inclusión, para reducir 

estereotipos, evitar cualquier 

tipo de discriminación y 

6.1 Situar el nacimiento y 

desarrollo de distintas 

civilizaciones y ubicarlas 

en el espacio y en el 

tiempo, 

integrando los elementos 

históricos, culturales, 

institucionales y religiosos 

que las han conformado, 

reconociendo la realidad 

multicultural generada a lo 

largo del tiempo e 

identificando sus 

aportaciones más 

relevantes a la cultura 

universal. 

 

CCL5, CPSAA3, 

CC1, CC2, CC3, 

CCEC1 

 

 

 

 

CP3, CPSAA1, 

CC1 

CC2, CC3, 

CCEC1 

 

 

 

 

 

STEM5, CD4, 
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violencia, y reconocer la 

riqueza de la diversidad. 

 

CE7 Identificar los 

fundamentos que sostienen 

las diversas identidades 

propias y las ajenas, a través 

del conocimiento y puesta en 

valor del patrimonio material 

e inmaterial que 

compartimos para 

conservarlo y respetar los 

sentimientos de 

pertenencia, así como para 

favorecer procesos que 

contribuyan a la cohesión y 

solidaridad territorial en 

orden a los valores del 

europeísmo y de la 

Declaración Universal de los 

Derechos Humanos. 

 

CE8 Tomar conciencia del 

papel de los ciclos 

demográficos, el ciclo vital, 

las 

formas de vida y las 

relaciones 

intergeneracionales y de 

dependencia en la 

sociedad actual y su 

evolución a lo largo del 

tiempo, analizándolas de 

forma 

crítica, para promover 

alternativas saludables, 

sostenibles, enriquecedoras 

y 

respetuosas con la dignidad 

humana y el compromiso 

con la sociedad y el 

entorno. 

6.3 Mostrar actitudes no 

discriminatorias y valorar 

la diversidad social y 

multicultural, 

argumentando en favor de 

la inclusión, el 

reconocimiento de las 

minorías étnico-culturales, 

la colaboración y la 

cohesión social. 

 

7.1 Identificar las culturas 

y civilizaciones que se han 

desarrollado a lo largo de la 

historia antigua y 

relacionarlas con las 

diversas identidades 

colectivas que se han ido 

construyendo hasta la 

actualidad, reflexionando 

de forma guiada sobre sus 

aportaciones a la cultura 

humana universal, 

española y andaluza. 

 

7.3 Identificar los 

fundamentos de la idea de 

Europa a través de las 

diferentes experiencias 

históricas del 

pasado el legado histórico, 

artístico y cultural como 

patrimonio común de la 

ciudadanía europea. 

 

7.4 Iniciarse en la 

valoración, protección y 

conservación del 

patrimonio artístico, 

histórico y cultural como 

fundamento de la identidad 

colectiva local, 

CPSAA2, 

CPSAA5, CC1, 

CC2, CC3 
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 autonómica, nacional, 

europea y universal, 

considerándolo como 

un bien para el disfrute 

recreativo y cultural y un 

recurso para el desarrollo 

de los pueblos. 

 

8.1 Identificar de una 

manera general los 

comportamientos 

demográficos de la 

población y los cambios 

que esta ha experimentado 

a lo largo de la historia. 

 

 

GEH.2. C.6. Convivencia cívica y 

cultura democrática. Incorporación e 

implicación de la sociedad civil en 

procesos democráticos. Participación en 

proyectos comunitarios. 

 

CE2 Indagar, argumentar y 

elaborar productos propios 

sobre problemas 

geográficos, históricos y 

sociales que resulten 

relevantes en la actualidad, 

desde lo local a lo global, 

para desarrollar un 

pensamiento crítico, 

respetuoso 

con las diferencias, que 

contribuya a la construcción 

de la propia identidad y a 

enriquecer el acervo común. 

 

CE5 Analizar de forma 

crítica planteamientos 

históricos y geográficos 

explicando 

la construcción de los 

sistemas democráticos y los 

principios constitucionales 

que rigen la vida en 

comunidad, así como 

2.1 Identificar, valorar y 

mostrar interés por los 

principales problemas que 

afectan a la sociedad, desde 

un entorno cercano y 

adoptando una posición 

crítica y proactiva hacia los 

mismos. 

 

5.2 Señalar aquellas 

experiencias históricas más 

destacables, y anteriores a 

la época contemporánea, 

en las que se logró 

establecer sistemas 

políticos que favorecieron 

el ejercicio de derechos y 

libertades de los 

individuos y de la 

colectividad, 

considerándolas como 

antecedentes de las 

posteriores conquistas 

democráticas y referentes 

históricos 

CCL1, CCL2, 

CD2, 

CC1, CC3, CE3, 

CCEC3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CCL5, CC1, CC2, 

CCEC1 
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BLOQUE 2:  EL MEDIO FÍSICO 

 

asumiendo los deberes y 

derechos 

propios de nuestro marco de 

convivencia, para promover 

la participación 

ciudadana y la cohesión 

social. 

 

de las libertades actuales. 

 

 

GEH.2. C.8. Conservación y defensa 

del patrimonio histórico, artístico y 

cultural. El patrimonio andaluz 

CE7 Identificar los 

fundamentos que sostienen 

las diversas identidades 

propias y las ajenas, a través 

del conocimiento y puesta en 

valor del patrimonio material 

e inmaterial que 

compartimos para 

conservarlo y respetar los 

sentimientos de 

pertenencia, así como para 

favorecer procesos que 

contribuyan a la cohesión y 

solidaridad territorial en 

orden a los valores del 

europeísmo y de la 

Declaración Universal de los 

Derechos Humanos. 

 

7.4 Iniciarse en la 

valoración, protección y 

conservación del 

patrimonio artístico, 

histórico y cultural como 

fundamento de la identidad 

colectiva local, 

autonómica, nacional, 

europea y universal, 

considerándolo como un 

bien para el disfrute 

recreativo y cultural y un 

recurso para el desarrollo 

de los pueblos. 

 

CP3, CPSAA1, 

CC1 

CC2, CC3, 

CCEC1 

SABERES BÁSICOS 
COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

DESCRIPTORES 

OPERATIVOS 

INTRODUCCIÓN AL 

ESTUDIO DE LA 

GEOGRAFÍA 

GEH.2. A.1. Ubicación espacial: 
representación del espacio, 
orientación y escalas. Utilización 
de recursos digitales e 
interpretación y elaboración de 
mapas, esquemas, imágenes y 
representaciones gráficas. 
Tecnologías de la Información 

CE3 Conocer los principales 

desafíos a los que se han 

enfrentado distintas 

sociedades a lo largo del 

tiempo, identificando las 

causas y consecuencias de 

los cambios producidos y los 

problemas a los que se 

enfrentan en la 

3.3 Representar 

información básica sobre 

acontecimientos 

geográficos e históricos 

utilizando mapas, 

representaciones gráficas 

sencillas y visuales, tanto 

en soporte físico como 

digital. 

STEM3, STEM4, 

STEM5, CPSAA3, 

CC3, CC4, CE1, 

CCEC1 
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Geográfica (TIG).  

 

actualidad, mediante el 

desarrollo de proyectos de 

investigación y el uso de 

fuentes fiables, para realizar 

propuestas que contribuyan 

al desarrollo 

sostenible. 

 

CE4 Identificar y analizar 

los elementos del paisaje y 

su articulación en sistemas 

complejos naturales, rurales 

y urbanos, así como su 

evolución en el tiempo, 

interpretando las causas de 

las transformaciones y 

valorando el grado de 

equilibrio existente en los 

distintos ecosistemas, para 

promover su 

conservación, mejora y uso 

sostenible. 

 

 

4.2 Conocer el grado de 

sostenibilidad y de 

equilibrio de los diferentes 

espacios y desde distintas 

escalas y 

entender su transformación 

y degradación a través del 

tiempo por la acción 

humana en la explotación 

de los recursos, su relación 

con la evolución de la 

población y las estrategias 

desarrolladas para su 

control y dominio y los 

conflictos que ha 

provocado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CPSAA2, CC1, CC2, 

CC3, CC4, CE1 

GEH.2. A.4. Tecnologías de la 
información. Manejo y utilización 
de dispositivos, aplicaciones 
informáticas y plataformas 
digitales. Búsqueda, tratamiento 
de la información y elaboración 
de conocimiento. Uso seguro de 
las redes de comunicación. 
Lectura critica de la información. 

CE1 Buscar, seleccionar, 

tratar y organizar 

información sobre temas 

relevantes del 

presente y del pasado, 

usando críticamente fuentes 

históricas y geográficas, 

para adquirir conocimientos, 

elaborar y expresar 

contenidos en varios 

formatos. 

1.1 Iniciarse en la 

elaboración, expresión y 

presentación de contenidos 

propios en forma de 

esquemas, tablas 

informativas y otros 

formatos utilizando 

estrategias sencillas de 

búsqueda, selección y 

tratamiento de la 

información de forma 

guiada sobre procesos y 

acontecimientos relevantes 

del presente y del pasado. 

 

CCL2, CCL3, STEM4, 

CD1, CD2, CC1. 

GEH.2. A.5. Sociedad del 
conocimiento. Introducción a los 
objetivos y estrategias de las 
Ciencias Sociales y al uso de sus 
procedimientos, términos y 
conceptos. Uso de plataformas 

CE2 Indagar, argumentar y 

elaborar productos propios 

sobre problemas 

2.3 Iniciarse en el uso 

adecuado de términos, 

conceptos y 

acontecimientos relevantes 

CCL1, CCL2, CD2, 

CC1, CC3, CE3, 

CCEC3 
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digitales.  

 

geográficos, históricos y 

sociales que resulten 

relevantes en la actualidad, 

desde lo local a lo global, 

para desarrollar un 

pensamiento crítico, 

respetuoso 

con las diferencias, que 

contribuya a la construcción 

de la propia identidad y a 

enriquecer el acervo común. 

 

en su entorno relacionados 

con la geografía, la historia 

y otras disciplinas de las 

ciencias sociales, a través 

de intervenciones orales, 

textos escritos y otros 

productos, ofreciendo 

planteamientos personales. 

 

 

 

GEH.2. B.1. Métodos básicos de 
investigación para la construcción 
del conocimiento de la Geografía 
y la Historia. Metodologías del 
pensamiento geográfico y del 
pensamiento histórico. 

 

CE3 Conocer los principales 

desafíos a los que se han 

enfrentado distintas 

sociedades a lo largo del 

tiempo, identificando las 

causas y consecuencias de 

los cambios producidos y los 

problemas a los que se 

enfrentan en la 

actualidad, mediante el 

desarrollo de proyectos de 

investigación y el uso de 

fuentes fiables, para realizar 

propuestas que contribuyan 

al desarrollo 

sostenible. 

 

CE6 Comprender los 

procesos geográficos, 

históricos y culturales que 

han 

conformado la realidad 

multicultural en la que 

vivimos, conociendo y 

difundiendo la historia y 

cultura de las minorías 

étnicas presentes en nuestro 

país, y valorando la 

aportación de los 

3.1 Conocer 

acontecimientos relevantes 

del mundo actual y de la 

historia, a través de la 

investigación y del trabajo 

por proyectos, de retos o 

problemas, iniciándose en 

la aplicación de procesos 

inductivos, mediante la 

elaboración de productos 

sencillos que reflejen la 

comprensión de los 

fenómenos y problemas 

abordados. 

 

6.4 Investigar acerca de la 

igualdad real de hombres y 

mujeres actuando en contra 

de cualquier actitud y 

comportamiento 

discriminatorio por razón 

de género. 

 

STEM3, STEM4, 

STEM5, CPSAA3, 

CC3, CC4, CE1, 

CCEC1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CCL5, CPSAA3, CC1, 

CC2, CC3, CCEC1 



PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA  

 

 
I.E.S. Trafalgar | Departamento de Geografía e Historia 51 

 

movimientos en defensa de 

la igualdad la 

inclusión, para reducir 

estereotipos, evitar cualquier 

tipo de discriminación y 

violencia, y reconocer la 

riqueza de la diversidad. 

 

EL MEDIO FÍSICO DE LA 

TIERRA 

GEH.2. A.3.1. Formas y procesos 
de modificación de la superficie 
terrestre. Riqueza y valor del 
patrimonio natural. 
Características generales del 
medio físico andaluz, español, 
europeo y mundial. 

 

CE4 Identificar y analizar 

los elementos del paisaje y 

su articulación en sistemas 

complejos naturales, rurales 

y urbanos, así como su 

evolución en el tiempo, 

interpretando las causas de 

las transformaciones y 

valorando el grado de 

equilibrio existente en los 

distintos ecosistemas, para 

promover su 

conservación, mejora y uso 

sostenible. 

4.1 Describir el entorno 

desde una perspectiva 

sistémica e integradora, a 

través del concepto de 

paisaje, 

identificando sus 

principales elementos. 

CPSAA2, CC1, CC2, 

CC3, CC4, CE1 

EL CLIMA Y LOS 

CONJUNTOS 

BIOCLIMÁTICOS DE LA 

TIERRA 

GEH.2. A.2.1. Elementos y 
factores que condicionan el clima 
y el impacto de las actividades 
humanas. Métodos de recogida de 
datos meteorológicos e 
interpretación de gráficos. 

 

CE2 Indagar, argumentar y 

elaborar productos propios 

sobre problemas 

geográficos, históricos y 

sociales que resulten 

relevantes en la actualidad, 

desde lo local a lo global, 

para desarrollar un 

pensamiento crítico, 

respetuoso 

con las diferencias, que 

contribuya a la construcción 

de la propia identidad y a 

enriquecer el acervo común. 

 

 

 

 

2.1 Identificar, valorar y 

mostrar interés por los 

principales problemas que 

afectan a la sociedad, 

desde un entorno cercano y 

adoptando una posición 

crítica y proactiva hacia los 

mismos. 

 

 

CCL1, CCL2, CD2, 

CC1, CC3, CE3, 

CCEC3 

GEH.A.2.3.2. La influencia 
humana en la alteración de los 
ecosistemas en el pasado y la 
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actualidad. Conservación y 
mejora del entorno local y global. 
Problemas y riesgos 
medioambientales a los que se 
enfrenta Andalucía, España, 
Europa y el mundo. Espacios 
bioclimáticos andaluces: sus 
peculiaridades y conservación. 
Conciencia ambiental. Respeto, 
protección y cuidado de los seres 
vivos y del planeta 

 

 

POBLACIÓN Y RETOS  

GEH.2. A.6. Desafíos 
demográficos en el mundo actual. 
Causalidad y comparación en el 
estudio de la diversidad social y 
cultural y de las estructuras 
demográficas en distintas escalas 
(local, regional, nacional, europea 
y planetaria).  

 

CE8 Tomar conciencia del 

papel de los ciclos 

demográficos, el ciclo vital, 

las 

formas de vida y las 

relaciones 

intergeneracionales y de 

dependencia en la 

sociedad actual y su 

evolución a lo largo del 

tiempo, analizándolas de 

forma 

crítica, para promover 

alternativas saludables, 

sostenibles, enriquecedoras 

y 

respetuosas con la dignidad 

humana y el compromiso 

con la sociedad y el 

entorno. 

 

8.1 Identificar de una 

manera general los 

comportamientos 

demográficos de la 

población y los cambios 

que esta ha experimentado 

a lo largo de la historia. 

 

STEM5, CD4, 

CPSAA2, CPSAA5, 

CC1, CC2, CC3 

GEH.2. A.7.1. La despoblación y 
el sostenimiento del mundo rural. 
Nuevas propuestas en el espacio 
andaluz.  

 

CE8 Tomar conciencia del 

papel de los ciclos 

demográficos, el ciclo vital, 

las 

formas de vida y las 

relaciones 

intergeneracionales y de 

dependencia en la 

sociedad actual y su 

evolución a lo largo del 

tiempo, analizándolas de 

forma 

8.1 Identificar de una 

manera general los 

comportamientos 

demográficos de la 

población y los cambios 

que esta ha experimentado 

a lo largo de la historia. 

 

 

STEM5, CD4, 

CPSAA2, CPSAA5, 

CC1, CC2, CC3 
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crítica, para promover 

alternativas saludables, 

sostenibles, enriquecedoras 

y 

respetuosas con la dignidad 

humana y el compromiso 

con la sociedad y el 

entorno. 

 

GEH.2. A.7.2. El desarrollo 
urbano sostenible: la ciudad, 
espacio de convivencia. Modos y 
estilos de vida en el contexto de 
la globalización. El modelo 
andaluz.  

 

CE4 Identificar y analizar 

los elementos del paisaje y 

su articulación en sistemas 

complejos naturales, rurales 

y urbanos, así como su 

evolución en el tiempo, 

interpretando las causas de 

las transformaciones y 

valorando el grado de 

equilibrio existente en los 

distintos ecosistemas, para 

promover su 

conservación, mejora y uso 

sostenible. 

 

CE8 Tomar conciencia del 

papel de los ciclos 

demográficos, el ciclo vital, 

las 

formas de vida y las 

relaciones 

intergeneracionales y de 

dependencia en la 

sociedad actual y su 

evolución a lo largo del 

tiempo, analizándolas de 

forma 

crítica, para promover 

alternativas saludables, 

sostenibles, enriquecedoras 

y 

4.3 Investigar, con cierto 

grado de autonomía, 

acerca de la necesidad de 

acciones de defensa, 

protección, 

conservación y mejora del 

entorno (natural, rural y 

urbano) a través de 

propuestas e iniciativas 

que reflejen 

compromisos y conductas 

en favor de la 

sostenibilidad y del reparto 

justo y solidario de los 

recursos. 

 

8.1 Identificar de una 

manera general los 

comportamientos 

demográficos de la 

población y los cambios 

que esta ha experimentado 

a lo largo de la historia. 

 

 

 

CPSAA2, CC1, CC2, 

CC3, CC4, CE1 

 

 

 

 

 

STEM5, CD4, 

CPSAA2, CPSAA5, 

CC1, CC2, CC3 
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respetuosas con la dignidad 

humana y el compromiso 

con la sociedad y el 

entorno. 

 

GEH.2. A.8. Competencia y 

conflicto por los recursos y el 

territorio. Mercados regionales, 

políticas comerciales y 

movimientos migratorios. 

Tensiones internacionales, 

choques y alianzas entre 

civilizaciones. 

 

CE4 Identificar y analizar 

los elementos del paisaje y 

su articulación en sistemas 

complejos naturales, rurales 

y urbanos, así como su 

evolución en el tiempo, 

interpretando las causas de 

las transformaciones y 

valorando el grado de 

equilibrio existente en los 

distintos ecosistemas, para 

promover su 

conservación, mejora y uso 

sostenible. 

 

4.2 Conocer el grado de 

sostenibilidad y de 

equilibrio de los diferentes 

espacios y desde distintas 

escalas y 

entender su transformación 

y degradación a través del 

tiempo por la acción 

humana en la explotación 

de los recursos, su relación 

con la evolución de la 

población y las estrategias 

desarrolladas para su 

control y dominio y los 

conflictos que ha 

provocado. 

 

 

CPSAA2, CC1, CC2, 

CC3, CC4, CE1 

DESAFÍOS DE FUTURO  

 

GEH.2. A.9. Concentración y 

distribución de la riqueza. Formas 

y modos de percibir y representar 

la desigualdad. Líneas de acción 

para un reparto justo. La cuestión 

del mínimo vital.  

 

CE3 Conocer los principales 

desafíos a los que se han 

enfrentado distintas 

sociedades a lo largo del 

tiempo, identificando las 

causas y consecuencias de 

los cambios producidos y los 

problemas a los que se 

enfrentan en la 

actualidad, mediante el 

desarrollo de proyectos de 

investigación y el uso de 

fuentes fiables, para realizar 

propuestas que contribuyan 

al desarrollo 

sostenible. 

 

3.1 Conocer 

acontecimientos relevantes 

del mundo actual y de la 

historia, a través de la 

investigación y del trabajo 

por proyectos, de retos o 

problemas, iniciándose en 

la aplicación de procesos 

inductivos, mediante la 

elaboración de productos 

sencillos que reflejen la 

comprensión de los 

fenómenos y problemas 

abordados. 

 

STEM3, STEM4, 

STEM5, CPSAA3, 

CC3, CC4, CE1, 

CCEC1 

GEH.2. A.10. Igualdad. 

Situaciones discriminatorias de las 

CE6 Comprender los 

procesos geográficos, 

6.2 Reconocer las 

desigualdades sociales 

CCL5, CPSAA3, CC1, 

CC2, CC3, CCEC1 
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niñas y de las mujeres en el 

mundo. Roles de género y su 

manifestación en todos los 

ámbitos de la sociedad y la cultura 

históricos y culturales que 

han 

conformado la realidad 

multicultural en la que 

vivimos, conociendo y 

difundiendo la historia y 

cultura de las minorías 

étnicas presentes en nuestro 

país, y valorando la 

aportación de los 

movimientos en defensa de 

la igualdad la 

inclusión, para reducir 

estereotipos, evitar cualquier 

tipo de discriminación y 

violencia, y reconocer la 

riqueza de la diversidad. 

 

CE8 Tomar conciencia del 

papel de los ciclos 

demográficos, el ciclo vital, 

las 

formas de vida y las 

relaciones 

intergeneracionales y de 

dependencia en la 

sociedad actual y su 

evolución a lo largo del 

tiempo, analizándolas de 

forma 

crítica, para promover 

alternativas saludables, 

sostenibles, enriquecedoras 

y 

respetuosas con la dignidad 

humana y el compromiso 

con la sociedad y el 

entorno. 

 

 

existentes en épocas 

pasadas y los mecanismos 

de dominación y 

control que se han 

aplicado, reconociendo 

aquellos grupos que se han 

visto sometidos y 

silenciados, 

identificando la presencia 

de mujeres y de personajes 

pertenecientes a otros 

colectivos discriminados. 

 

6.4 Investigar acerca de la 

igualdad real de hombres y 

mujeres actuando en contra 

de cualquier actitud y 

comportamiento 

discriminatorio por razón 

de género. 

 

8.2 Identificar los 

elementos que constituyen 

el ciclo vital y analizar a un 

nivel básico cómo han 

cambiado sus 

características, 

necesidades y obligaciones 

en distintos momentos 

históricos, así como las 

raíces de la 

distribución por motivos 

de género del trabajo 

doméstico, asumiendo las 

responsabilidades y 

compromisos 

propios de la edad en el 

ámbito familiar, en el 

entorno escolar y en la 

comunidad y valorando la 

riqueza que 

 

 

STEM5, CD4, 

CPSAA2, CPSAA5, 

CC1, CC2, CC3 
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aportan las relaciones 

intergeneracionales. 

 

 

GEH.2. A.11. Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. La visión 
de los dilemas del mundo actual, 
punto de partida para el 
pensamiento crítico y el 
desarrollo de juicios propios.  

CE3 Conocer los principales 

desafíos a los que se han 

enfrentado distintas 

sociedades a lo largo del 

tiempo, identificando las 

causas y consecuencias de 

los cambios producidos y los 

problemas a los que se 

enfrentan en la actualidad, 

mediante el desarrollo de 

proyectos de investigación y 

el uso de fuentes fiables, 

para realizar propuestas que 

contribuyan al desarrollo 

sostenible. 

CE9 Conocer y valorar la 

importancia de la seguridad 

integral ciudadana en la 

cultura de la convivencia 

internacional, de nuestro 

país y de Andalucía, 

destacando la contribución 

del Estado, sus instituciones 

y otras entidades sociales, a 

la paz, a la cooperación 

internacional y al desarrollo 

sostenible, para 

promover la consecución de 

un mundo más seguro, 

solidario, sostenible y 

justo. 

 

3.2 Identificar de una 

manera general los 

principales problemas, a 

los que se ha enfrentado la 

humanidad a lo largo de la 

historia, los cambios 

producidos, señalando sus 

causas y consecuencias, así 

como los problemas que, 

en la actualidad, debemos 

plantear en torno a los 

Objetivos de Desarrollo 

Sostenible. 

 

 

 

 

 

 

 

 

9.2 Interpretar de forma 

guiada desde la perspectiva 

del desarrollo sostenible y 

la ciudadanía global los 

principales desafíos del 

mundo actual, y ser 

conscientes de la 

importancia de implicarse 

en la búsqueda de 

soluciones en su entorno 

más cercano y en el modo 

de concretarlos desde su 

capacidad de acción, 

valorando 

además la contribución de 

programas y misiones 

dirigidos por los Estados, 

STEM3, STEM4, 

STEM5, CPSAA3, 

CC3, CC4, CE1, 

CCEC1 

 

 

 

 

 

 

 

CCL2, CC1, CC2, 

CC3, CC4, CE1, 

CCEC1 
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los organismos 

internacionales y 

las asociaciones civiles 

para el logro de la paz, la 

seguridad y la cooperación 

entre los pueblos. 

 

 

GEH.2. C.1. Dignidad humana y 
derechos universales. Convención 
sobre los derechos del Niño. 

 

CE5 Analizar de forma 

crítica planteamientos 

históricos y geográficos 

explicando 

la construcción de los 

sistemas democráticos y los 

principios constitucionales 

que rigen la vida en 

comunidad, así como 

asumiendo los deberes y 

derechos 

propios de nuestro marco de 

convivencia, para promover 

la participación 

ciudadana y la cohesión 

social. 

 

 

5.2 Señalar aquellas 

experiencias históricas 

más destacables, y 

anteriores a la época 

contemporánea, en las que 

se logró establecer 

sistemas políticos que 

favorecieron el ejercicio de 

derechos y libertades de 

los 

individuos y de la 

colectividad, 

considerándolas como 

antecedentes de las 

posteriores conquistas 

democráticas y referentes 

históricos 

de las libertades actuales. 

 

 

CCL5, CC1, CC2, 

CCEC1 

GEH.2. C.2. Alteridad: respeto y 
aceptación «del otro». 
Comportamientos no 
discriminatorios y contrarios a 
cualquier actitud diferenciadora y 
segregadora. 

 

CE5 Analizar de forma 

crítica planteamientos 

históricos y geográficos 

explicando 

la construcción de los 

sistemas democráticos y los 

principios constitucionales 

que rigen la vida en 

comunidad, así como 

asumiendo los deberes y 

derechos 

propios de nuestro marco de 

convivencia, para promover 

la participación 

5.3 Mostrar actitudes 

pacíficas y respetuosas y 

asumir las normas como 

marco necesario para la 

convivencia, entendiendo 

qué significa tener 

capacidad crítica e 

identificando y 

respondiendo de manera 

asertiva ante las 

situaciones de injusticia y 

desigualdad. 

 

CCL5, CC1, CC2, 

CCEC1 
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ciudadana y la cohesión 

social. 

 

CE6 Comprender los 

procesos geográficos, 

históricos y culturales que 

han 

conformado la realidad 

multicultural en la que 

vivimos, conociendo y 

difundiendo la historia y 

cultura de las minorías 

étnicas presentes en nuestro 

país, y valorando la 

aportación de los 

movimientos en defensa de 

la igualdad la 

inclusión, para reducir 

estereotipos, evitar cualquier 

tipo de discriminación y 

violencia, y reconocer la 

riqueza de la diversidad. 

 

CE7 Identificar los 

fundamentos que sostienen 

las diversas identidades 

propias y las ajenas, a través 

del conocimiento y puesta en 

valor del patrimonio 

material 

e inmaterial que 

compartimos para 

conservarlo y respetar los 

sentimientos de 

pertenencia, así como para 

favorecer procesos que 

contribuyan a la cohesión y 

solidaridad territorial en 

orden a los valores del 

europeísmo y de la 

Declaración Universal de los 

Derechos Humanos. 

6.2 Reconocer las 

desigualdades sociales 

existentes en épocas 

pasadas y los mecanismos 

de dominación y 

control que se han 

aplicado, reconociendo 

aquellos grupos que se han 

visto sometidos y 

silenciados, 

identificando la presencia 

de mujeres y de personajes 

pertenecientes a otros 

colectivos discriminados. 

 

 

6.3 Mostrar actitudes no 

discriminatorias y valorar 

la diversidad social y 

multicultural, 

argumentando en favor de 

la inclusión, el 

reconocimiento de las 

minorías étnico-culturales, 

la colaboración y la 

cohesión social. 

 

7.2 Identificar el origen 

histórico de distintas 

identidades colectivas que 

se han desarrollado en 

España, iniciándose en la 

interpretación del uso que 

se ha hecho de las mismas 

y mostrando una actitud de 

respeto y tolerancia hacia 

los diferentes sentidos de 

pertenencia, promoviendo 

la solidaridad y la cohesión 

social 

 

CCL5, CPSAA3, CC1, 

CC2, CC3, CCEC1 

 

 

 

CP3, CPSAA1, CC1 

CC2, CC3, CCEC1 
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GEH.2. C.3. Igualdad de género. 

Manifestaciones y conductas no 

sexistas. 

CE6 Comprender los 

procesos geográficos, 

históricos y culturales que 

han 

conformado la realidad 

multicultural en la que 

vivimos, conociendo y 

difundiendo la historia y 

cultura de las minorías 

étnicas presentes en nuestro 

país, y valorando la 

aportación de los 

movimientos en defensa de 

la igualdad la 

inclusión, para reducir 

estereotipos, evitar cualquier 

tipo de discriminación y 

violencia, y reconocer la 

riqueza de la diversidad. 

 

CE8 Tomar conciencia del 

papel de los ciclos 

demográficos, el ciclo vital, 

las 

formas de vida y las 

relaciones 

intergeneracionales y de 

dependencia en la 

sociedad actual y su 

evolución a lo largo del 

tiempo, analizándolas de 

forma 

crítica, para promover 

alternativas saludables, 

sostenibles, enriquecedoras 

y 

respetuosas con la dignidad 

humana y el compromiso 

con la sociedad y el 

entorno. 

 

6.4 Investigar acerca de la 

igualdad real de hombres y 

mujeres actuando en contra 

de cualquier actitud y 

comportamiento 

discriminatorio por razón 

de género. 

 

8.2 Identificar los 

elementos que constituyen 

el ciclo vital y analizar a un 

nivel básico cómo han 

cambiado sus 

características, 

necesidades y obligaciones 

en distintos momentos 

históricos, así como las 

raíces de la 

distribución por motivos 

de género del trabajo 

doméstico, asumiendo las 

responsabilidades y 

compromisos 

propios de la edad en el 

ámbito familiar, en el 

entorno escolar y en la 

comunidad y valorando la 

riqueza que 

aportan las relaciones 

intergeneracionales. 

 

 

CCL5, CPSAA3, CC1, 

CC2, CC3, CCEC1 

 

 

STEM5, CD4, 

CPSAA2, CPSAA5, 

CC1, CC2, CC3 
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GEH.2. C.4. Interés ante los 
retos y problemas de actualidad 
en el entorno local y global. 

 

CE2 Indagar, argumentar y 

elaborar productos propios 

sobre problemas 

geográficos, históricos y 

sociales que resulten 

relevantes en la actualidad, 

desde lo local a lo global, 

para desarrollar un 

pensamiento crítico, 

respetuoso 

con las diferencias, que 

contribuya a la construcción 

de la propia identidad y a 

enriquecer el acervo común. 

CE4 Identificar y analizar 

los elementos del paisaje y 

su articulación en sistemas 

complejos naturales, rurales 

y urbanos, así como su 

evolución en el tiempo, 

interpretando las causas de 

las transformaciones y 

valorando el grado de 

equilibrio existente en los 

distintos ecosistemas, para 

promover su 

conservación, mejora y uso 

sostenible. 

 

CE9 Conocer y valorar la 

importancia de la seguridad 

integral ciudadana en la 

cultura de la convivencia 

internacional, de nuestro 

país y de Andalucía, 

destacando la contribución 

del Estado, sus instituciones 

y otras entidades sociales, a 

la paz, a la cooperación 

internacional y al desarrollo 

sostenible, para 

2.2 Iniciarse en la 

exposición argumentada 

de forma crítica sobre 

problemas de actualidad 

del entorno más próximo a 

través de conocimientos 

geográficos e históricos, 

contrastando y valorando 

fuentes diversas. 

 

4.3 Investigar, con cierto 

grado de autonomía, 

acerca de la necesidad de 

acciones de defensa, 

protección, 

conservación y mejora del 

entorno (natural, rural y 

urbano) a través de 

propuestas e iniciativas 

que reflejen 

compromisos y conductas 

en favor de la 

sostenibilidad y del reparto 

justo y solidario de los 

recursos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CCL1, CCL2, CD2, 

CC1, CC3, CE3, 

CCEC3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CPSAA2, CC1, CC2, 

CC3, CC4, CE1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CCL2, CC1, CC2, 

CC3, CC4, CE1, 

CCEC1 
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promover la consecución de 

un mundo más seguro, 

solidario, sostenible y 

justo. 

 

 

 

 

9.2 Interpretar de forma 

guiada desde la perspectiva 

del desarrollo sostenible y 

la ciudadanía global los 

principales desafíos del 

mundo actual, y ser 

conscientes de la 

importancia de implicarse 

en la búsqueda de 

soluciones en su entorno 

más cercano y en el modo 

de concretarlos desde su 

capacidad de acción, 

valorando 

además la contribución de 

programas y misiones 

dirigidos por los Estados, 

los organismos 

internacionales y 

las asociaciones civiles 

para el logro de la paz, la 

seguridad y la cooperación 

entre los pueblos. 

 

 

 

GEH.2. C.9. Solidaridad, empatía 

y acciones de apoyo a colectivos 

en situaciones de pobreza, 

vulnerabilidad y exclusión social 

CE5 Analizar de forma 

crítica planteamientos 

históricos y geográficos 

explicando 

la construcción de los 

sistemas democráticos y los 

principios constitucionales 

que rigen la vida en 

comunidad, así como 

asumiendo los deberes y 

derechos 

5.3 Mostrar actitudes 

pacíficas y respetuosas y 

asumir las normas como 

marco necesario para la 

convivencia, entendiendo 

qué significa tener 

capacidad crítica e 

identificando y 

respondiendo de manera 

asertiva ante las 

situaciones de injusticia y 

desigualdad. 

 

CCL5, CC1, CC2, 

CCEC1 
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5.4. Secuenciación de los agrupamientos de saberes básicos. 

La distribución temporal de los agrupamientos por trimestre será la siguiente: 

 

1er TRIMESTRE: 

1. Introducción al estudio de la Geografía. El Planeta Tierra. 
2. El medio físico de la Tierra. 
3. El clima y los conjuntos bioclimáticos de la Tierra. 
4. Población y retos.  
5. Desafíos de futuro. 

 
2º TRIMESTRE: 

6. Introducción al estudio de la Historia.  
7. La Prehistoria. 
8. Las civilizaciones fluviales: Mesopotamia y Egipto. 

 
3er TRIMESTRE: 

9. La civilización griega.  
10. Roma.  
11. De la caída del Imperio romano a la modernidad. 

 
La temporalización de cada agrupamiento será normalmente de 10 sesiones, aunque debemos tener en 
cuenta que, debido a la adecuación de los saberes básicos y el ritmo de la clase a cada grupo, podemos 
extendernos hasta 12 sesiones o reducirlas a 8. Del mismo modo, como consecuencia del cambio a la 
evaluación por criterios, podemos encontrarnos con la necesidad de utilizar más de una sesión para 
poder valorar la adquisición de los mismos por parte del alumnado. 
 

 

 

 

 

 

 

propios de nuestro marco de 

convivencia, para promover 

la participación 

ciudadana y la cohesión 

social. 
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5.5. Ponderación de criterios de evaluación. 

Según la normativa en 1º de ESO existen 30 criterios de evaluación, los cuales se ponderan por igual. 

A continuación, se muestra una tabla con los criterios de evaluación y su ponderación correspondiente: 

 

CRITERIO DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 

1.1 Iniciarse en la elaboración, expresión y presentación de contenidos propios en forma de 

esquemas, tablas informativas y otros formatos utilizando estrategias sencillas de búsqueda, 

selección y tratamiento de la información de forma guiada sobre procesos y acontecimientos 

relevantes del presente y del pasado. 

0,33 

1.2 Contrastar y argumentar sobre temas y acontecimientos de la Prehistoria, la Edad Antigua, la 

Edad Media y la Edad Moderna, iniciándose en el uso y análisis de forma crítica de fuentes primarias 

y secundarias como pruebas históricas. 

0,33 

2.1 Identificar, valorar y mostrar interés por los principales problemas que afectan a la sociedad, 

desde un entorno cercano y adoptando una posición crítica y proactiva hacia los mismos. 
0,33 

2.2 Iniciarse en la exposición argumentada de forma crítica sobre problemas de actualidad del 

entorno más próximo a través de conocimientos geográficos e históricos, contrastando y valorando 

fuentes diversas. 

0,33 

2.3 Iniciarse en el uso adecuado de términos, conceptos y acontecimientos relevantes en su 

entorno relacionados con la geografía, la historia y otras disciplinas de las ciencias sociales, a través 

de intervenciones orales, textos escritos y otros productos, ofreciendo planteamientos personales. 

0,33 

2.4 Identificar los elementos que conforman la propia identidad en el contexto del mundo actual, 

de sus retos y conflictos aportando juicios propios, críticos y argumentados desde el respeto a las 

opiniones de los demás. 

0,33 

3.1 Conocer acontecimientos relevantes del mundo actual y de la historia, a través de la 

investigación y del trabajo por proyectos, de retos o problemas, iniciándose en la aplicación de 

procesos inductivos, mediante la elaboración de productos sencillos que reflejen la comprensión de 

los fenómenos y problemas abordados. 

0,33 

3.2 Identificar de una manera general los principales problemas, a los que se ha enfrentado la 

humanidad a lo largo de la historia, los cambios producidos, señalando sus causas y consecuencias, 

así como los problemas que, en la actualidad, debemos plantear en torno a los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible. 

0,33 

3.3 Representar información básica sobre acontecimientos geográficos e históricos utilizando 

mapas, representaciones gráficas sencillas y visuales, tanto en soporte físico como digital. 
0,33 
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3.4 Utilizar una secuencia cronológica sencilla con objeto de identificar la relación entre hechos y 

procesos en diferentes períodos y lugares históricos (simultaneidad y duración), utilizando términos 

y conceptos apropiados básicos. 

0,33 

3.5 Analizar de manera guiada procesos de cambio histórico de relevancia a través del uso de 

diferentes fuentes de información, señalando los principales elementos de continuidad y 

permanencia en diferentes periodos y lugares. 

0,33 

4.1 Describir el entorno desde una perspectiva sistémica e integradora, a través del concepto de 

paisaje, identificando sus principales elementos. 
0,33 

4.2 Conocer el grado de sostenibilidad y de equilibrio de los diferentes espacios y desde distintas 

escalas y entender su transformación y degradación a través del tiempo por la acción humana en la 

explotación de los recursos, su relación con la evolución de la población y las estrategias 

desarrolladas para su control y dominio y los conflictos que ha provocado. 

0,33 

4.3 Investigar, con cierto grado de autonomía, acerca de la necesidad de acciones de defensa, 

protección, conservación y mejora del entorno (natural, rural y urbano) a través de propuestas e 

iniciativas que reflejen compromisos y conductas en favor de la sostenibilidad y del reparto justo y 

solidario de los recursos. 

0,33 

5.1 Identificar e interpretar los mecanismos que han regulado la convivencia y la vida en común a 

lo largo de la historia, desde el origen de la sociedad a las distintas civilizaciones que se han ido 

sucediendo, señalando los principales modelos de organización social, política, económica y religiosa 

que se han ido gestando. 

0,33 

5.2 Señalar aquellas experiencias históricas más destacables, y anteriores a la época 

contemporánea, en las que se logró establecer sistemas políticos que favorecieron el ejercicio de 

derechos y libertades de los individuos y de la colectividad, considerándolas como antecedentes de 

las posteriores conquistas democráticas y referentes históricos de las libertades actuales. 

0,33 

5.3 Mostrar actitudes pacíficas y respetuosas y asumir las normas como marco necesario para la 

convivencia, entendiendo qué significa tener capacidad crítica e identificando y respondiendo de 

manera asertiva ante las situaciones de injusticia y desigualdad. 

0,33 

6.1 Situar el nacimiento y desarrollo de distintas civilizaciones y ubicarlas en el espacio y en el 

tiempo, integrando los elementos históricos, culturales, institucionales y religiosos que las han 

conformado, reconociendo la realidad multicultural generada a lo largo del tiempo e identificando 

sus aportaciones más relevantes a la cultura universal. 

0,33 

6.2 Reconocer las desigualdades sociales existentes en épocas pasadas y los mecanismos de 

dominación y control que se han aplicado, reconociendo aquellos grupos que se han visto sometidos 

y silenciados, identificando la presencia de mujeres y de personajes pertenecientes a otros colectivos 

discriminados. 

0,33 
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6.3 Mostrar actitudes no discriminatorias y valorar la diversidad social y multicultural, 

argumentando en favor de la inclusión, el reconocimiento de las minorías étnico-culturales, la 

colaboración y la cohesión social. 

0,33 

6.4 Investigar acerca de la igualdad real de hombres y mujeres actuando en contra de cualquier 

actitud y comportamiento discriminatorio por razón de género. 
0,33 

7.1 Identificar las culturas y civilizaciones que se han desarrollado a lo largo de la historia antigua y 

relacionarlas con las diversas identidades colectivas que se han ido construyendo hasta la actualidad, 

reflexionando de forma guiada sobre sus aportaciones a la cultura humana universal, española y 

andaluza. 

0,33 

7.2 Identificar el origen histórico de distintas identidades colectivas que se han desarrollado en 

España, iniciándose en la interpretación del uso que se ha hecho de las mismas y mostrando una 

actitud de respeto y tolerancia hacia los diferentes sentidos de pertenencia, promoviendo la 

solidaridad y la cohesión social. 

0,33 

7.3 Identificar los fundamentos de la idea de Europa a través de las diferentes experiencias 

históricas del pasado el legado histórico, artístico y cultural como patrimonio común de la ciudadanía 

europea. 

0,33 

7.4 Iniciarse en la valoración, protección y conservación del patrimonio artístico, histórico y cultural 

como fundamento de la identidad colectiva local, autonómica, nacional, europea y universal, 

considerándolo como un bien para el disfrute recreativo y cultural y un recurso para el desarrollo de 

los pueblos. 

0,33 

8.1 Identificar de una manera general los comportamientos demográficos de la población y los 

cambios que esta ha experimentado a lo largo de la historia. 
0,33 

8.2 Identificar los elementos que constituyen el ciclo vital y analizar a un nivel básico cómo han 

cambiado sus características, necesidades y obligaciones en distintos momentos históricos, así como 

las raíces de la distribución por motivos de género del trabajo doméstico, asumiendo las 

responsabilidades y compromisos propios de la edad en el ámbito familiar, en el entorno escolar y 

en la comunidad y valorando la riqueza que 

aportan las relaciones intergeneracionales. 

0,33 

8.3 Identificar los cambios en los hábitos de vida actuales respecto a los tradicionales y contrastarlos 

con los que son saludables y sostenibles en su entorno, a través de comportamientos respetuosos 

con la salud propia, con la de los demás y con otros seres vivos, tomando conciencia de la 

importancia de promover el propio desarrollo personal. 

0,33 

9.1 Identificar e interpretar de forma guiada la conexión de España y Andalucía con los grandes 

procesos históricos (de la época antigua, valorando lo que han supuesto para su evolución y 

señalando las aportaciones de sus habitantes a lo largo de la historia. 

0,33 
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9.2 Interpretar de forma guiada desde la perspectiva del desarrollo sostenible y la ciudadanía global 

los principales desafíos del mundo actual, y ser conscientes de la importancia de implicarse en la 

búsqueda de soluciones en su entorno más cercano y en el modo de concretarlos desde su capacidad 

de acción, valorando además la contribución de programas y misiones dirigidos por los Estados, los 

organismos internacionales y las asociaciones civiles para el logro de la paz, la seguridad y la 

cooperación entre los pueblos. 

0,33 

 

6. PROCEDIMIENTO PARA EL SEGUIMIENTO DEL ALUMNADO CON LA 

ASIGNATURA PENDIENTE 

 

Como se ha hecho en cursos anteriores, los criterios generales desde los que parte el departamento son 

los que siguen:  

 

❖ El seguimiento del alumno o la alumna corresponderá el profesor o la profesora del curso en 

que éste se encuentre o a la persona que se asigne en Reunión de Departamento en 

colaboración con el jefe del departamento didáctico y la Jefatura de Estudios, así como con 

su tutor/a correspondiente.  

 

❖ Entregarán a cada alumno o alumna, impreso en papel o a través de Google Classroom, 

diversas actividades a realizar, que se mandarán de forma periódica a lo largo de cada 

evaluación. Además, se establecerá un seguimiento de las mismas informando a tutores, 

familias y alumnado (véase anexos 1 y 2). 

 

❖ Dentro del desarrollo de las actividades de la materia que se curse se señalarán aquellas que 

tienen relación con la materia pendiente y serán evaluadas; 

 

❖ Durante su desarrollo contará con el apoyo de la jefa del Departamento para el óptimo 

desenvolvimiento de dicha actividad, para la que incluso se le pueden encomendar tareas 

complementarias con el fin de ir avanzando en sus habilidades y conocimientos; 

 

❖ Se recordará que dichas tareas deberán estar debidamente cumplimentadas (se puede señalar 
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una fecha de entrega) y a disposición del docente que le corresponda y la jefa del 

Departamento vía Google Classroom para que pueda ir evaluando su progresión y 

adaptándole la secuencia de las sucesivas tareas.  

 

❖ En el caso del alumnado de Historia con la asignatura pendiente de Geografía, se hará 

hincapié en los aspectos geográficos y viceversa cuando la asignatura pendiente sea la de 

Historia; 

 

❖ En cada sesión de evaluación se irá señalando su progresión correspondiente y la jefa del 

Departamento podrá elaborar un informe a petición de las familias del alumnado que tenga 

un rendimiento negativo. 

7. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

 

Lo referido a este apartado se basa en la Orden de 15 de enero de 2021, en la que se regulan 

determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del 

proceso de aprendizaje del alumnado para la etapa de ESO. 

 

Se entiende por atención a la diversidad el conjunto de actuaciones y medidas educativas que garantizan 

la mejor respuesta a las necesidades y diferencias de todos y cada uno de los alumnos y alumnas en un 

entorno inclusivo, ofreciendo oportunidades reales de aprendizaje en contextos educativos ordinarios. 

 

Partiendo   de la evaluación inicial, informes personalizados de años anteriores y de informes que aporta 

el Departamento de Orientación desarrollamos las diferentes medidas generales de atención a la 

diversidad previstas en la ESO: 

 

❖ Aplicar una metodología basada en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos que 

promuevan la inclusión de todo el alumnado. 

 

❖ Programas de profundización para el alumnado especialmente motivado o que presente altas 

capacidades intelectuales. 
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❖ Programas de refuerzo del aprendizaje que tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes de 

las materias y seguir con aprovechamiento las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria.  

En esta línea, destacan los siguientes. 

 

- Programas de refuerzo del aprendizaje, cuando, en el contexto de la evaluación continua, 

el progreso del alumno o alumna no sea el adecuado. Serán de aplicación en cualquier 

momento del curso, tan pronto como se detecten dificultades. 

 

- Programas de refuerzo del aprendizaje para el alumno o alumna que no haya 

promocionado de curso y que, por lo tanto, esté repitiendo. En cuanto al alumnado 

repetidor, el profesorado del departamento debe elaborar, si lo considera necesario, un 

plan específico orientado a la superación de las dificultades detectadas en el curso 

anterior, contemplando una mayor atención personal, actividades de refuerzo, 

adaptaciones curriculares no significativas, etc.  

 
- Programa de refuerzo del aprendizaje para aquel alumno o alumna que, aún 

promocionando de curso, tenga suspendida la materia de Geografía e Historia del curso 
anterior. Corresponde al departamento organizar los programas de refuerzo para la 
recuperación de las competencias específicas y criterios de evaluación que no se hayan 
adquirido en el cursos o cursos anteriores, debiendo aprobar la evaluación de dicho 
programa, del cual se debe informar al alumnado y a sus familias o personas tutoras al 
comienzo del curso escolar. 

 

De otro lado, y acorde con la normativa, también se contemplarán una serie de medidas específicas de 

atención a la diversidad. Se entiende por medidas específicas todas aquellas propuestas y 

modificaciones en los elementos organizativos y curriculares, así como aquellas actuaciones dirigidas 

a dar respuesta a las necesidades educativas del alumnado con necesidades de apoyo educativo que no 

haya obtenido una respuesta eficaz a través de las medidas generales descritas anteriormente. En esta 

línea destacan: 

 

❖ Adaptaciones de acceso de los elementos del currículo. Suponen modificaciones en los 

elementos para el acceso a la información, comunicación y a la participación, precisando la 
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incorporación de recursos específicos, la modificación y habilitación de elementos físicos o la 

participación de atención educativa complementaria. 

 

❖ Las adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo, en este caso, la 

evaluación continua y la promoción tomarán como referencia los elementos fijados en ella. Se 

realizarán siempre y cuando el/la alumno/a presente un desfase de al menos dos cursos en 

nuestra materia. 

 

❖ Las adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo dirigidas al alumnado 

de altas capacidades. Llegado este caso, se procedería a una revisión de la programación para, 

incluir en ella criterios de evaluación de niveles educativos superiores. 

 

❖ Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades 

específicas de apoyo educativo. 

 

❖ La atención educativa del alumnado por situación personal de hospitalización o de 

convalecencia domiciliaria. 
 

 

 

8. LINEAS TRANSVERSALES 

En tanto en cuanto no se publique el Decreto que establezca los contenidos de carácter transversal, en 

la presente programación nos basaremos en los artículos 39 y 40 de la L.E.A. 

 

Con el afán de promover la adquisición en el alumnado de valores en los que se sustentan la convivencia 

democrática, la participación, la no violencia y la igualdad entre hombres y mujeres, se incluye en la 

enseñanza del alemán el siguiente repertorio de contenidos o temas transversales: 
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• Fortalecimiento del respeto de los Derechos Humanos y de las libertades fundamentales y los 
valores que preparan al alumnado para asumir una vida responsable en una sociedad libre y 
democrática. 
 

• El conocimiento y el respeto a los valores recogidos en la Constitución Española y en el Estatuto 
de Autonomía para Andalucía. 
 

• La superación de las desigualdades por razón del género y aprecio por la aportación de las 
mujeres al desarrollo de nuestra sociedad y al conocimiento acumulado por la Humanidad. 
 

• Promoción de la práctica real y efectiva de la igualdad, la adquisición de hábitos de vida 
saludable y deportiva y la capacitación para decidir entre las opciones que favorezcan una un 
adecuado bienestar físico, mental y social para sí y para los demás. 
 

• Aspectos de la educación vial, educación para el consumo, de salud laboral, de respeto a la 
interculturalidad, a la diversidad, al medio ambiente y para la utilización responsable del tiempo 
libre y de ocio. 
 
 

9. PLAN DE LECTURA 

La finalidad del plan de lectura es fomentar el hábito y el gusto por la lectura y mejorar la práctica de 

la lectoescritura. Está directamente relacionado con el plan general que rige en el centro. 

 

Los objetivos generales del Plan de Lectura son los siguientes: 

❖ Potenciar la comprensión lectora del alumnado. 
❖ Formar personas capaces de desenvolverse con éxito en el ámbito escolar. 
❖ Despertar y aumentar el interés por la lectura. 
❖ Lograr que la mayoría del alumnado descubra la lectura como un elemento de disfrute personal. 
❖ Fomentar una actitud reflexiva y crítica.  
❖ Promover el uso cotidiano de la Biblioteca, de forma que se adquieran herramientas para 

manejarse con eficacia, se ayude comprender su importancia para el aprendizaje y se valore la 
importancia de cuidar y conservar los libros. 

 

El tiempo dedicado a la lectura varía en función de cómo se haya programado la clase, aunque 

diariamente se trabajan actividades de lectura en el aula. Los documentos utilizados en el aula proceden 

en su mayoría de libros, prensa escrita, internet o cualquier otro material de refuerzo. 
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Para ello, se leerán libros o lecturas de temática relacionada con los contenidos de la asignatura, como 

clásicos adaptados, como por ejemplo, Los doce trabajos de Hércules, de James Riordan, así como 

también Percy Jackson y el ladrón del rayo, de Rick Riordan, entre otros. 

 

10.   PROCEDIMIENTO PARA EL SEGUIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 

El seguimiento de la programación se hará de la siguiente manera: 

 

❖ Se irá revisando el avance en la adquisición de las competencias específicas por parte de nuestro 

alumnado cada trimestre en las reuniones de departamento, y se irán comparando los resultados 

en las distintas pruebas por si hubiera que cambiar algunos, eliminarlos o reforzarlos. 

 

❖ Cualquier modificación que se produzca en la programación quedará recogida en el Libro de 

Actas del departamento. 
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11. ANEXOS 

1. Hoja de Seguimiento para alumnos/as con pendientes 

HOJA DE SEGUIMIENTO PARA ALUMNOS/AS con PENDIENTES 2023 /2024. 
 
Datos del alumno /a: 
 

Apellidos: Nombre: Cursos repetidos: 
Tutor/a:  Teléfono familiar: Grupo año actual: 
Pendientes: Geografía e Historia,    

 

MESES 

Rendimiento Pruebas Escritas Entrega de Trabajos 
escritos 

OBSERVA
CIONES 

Ini
cia
do
: 

M
e
d
i
o
: 

Av
an
za
do
: 

Se 
pr
es
en
ta
: 

Califi
cació
n: 

No 
justi
fica 
no 
pres
enta
ción
: 

No 
se 
pr
es
en
ta
: 

E
n 
f
e
c
h
a
: 

Califi
cació
n: 

N
o 
lo 
e
nt
re
g
a: 

N
o 
ju
sti
fic
a: 

 

Septiembre             

Octubre             

Noviembre             

Diciembre             

Enero             

Febrero             

Marzo             

Abril             

Mayo             

Junio             

Calificación 

1ª Evaluación: 2ª Evaluación: 3ª Evaluación: FINAL 
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2. Modelo de programa de atención a la diversidad y a las diferencias individuales 

1 DATOS IDENTIFICATIVOS DEL ALUMNO O ALUMNA     

APELLIDOS Y NOMBRE:                       SEXO:     

 ☐ HOMBRE                       ☐MUJER 

FECHA DE NACIMIENTO:  

 

LUGAR DE NACIMIENTO: 

 

PROVINCIA:  PAÍS: NACIONALIDAD: 

CURSO ACADÉMICO:  CURSO:                                       1º ESO  GRUPO:  

LOCALIDAD:                PROVINCIA:                

TUTOR/A:             NURIA MARÍN FUNES    

NOMBRE DE LA MADRE/PADRE O TUTOR/A LEGAL: 

 

DNI/NIE:   

TELÉFONO:              CORREO ELECTRÓNICO:      

2 DATOS DEL PROFESORADO IMPLICADO EN EL PROGRAMA 

DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN DIDÁCTICA: GEOGRAFÍA E HISTORIA 

TUTOR/TUTORA:                MATERIAS/ÁMBITOS:        GEOGRAFÍA E HISTORIA 

El tutor/a del alumno/a en colaboración con el profesor/a responsable de la materia/ámbito, elaborará la propuesta curricular al 

programa de atención a la diversidad que se vaya a aplicar. 

3 APLICACIÓN DE LA MEDIDA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES 

PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE Fecha en la que se inicia la aplicación de la medida: 

15/09/2023 

Fecha fin de vigencia: 

30/06/2024 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN Fecha en la que se inicia la aplicación de la medida: Fecha fin de vigencia: 

4   PROPUESTA CURRICULAR DE LA MATERIA/ÁMBITO 

MATERIA/ÁMBITO: GEOGRAFIA E HISTORIA 

CURSO: 1º ESO 

ELEMENTOS CURRICULARES A REFORZAR/PROFUNDIZAR 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 1. Buscar, seleccionar, tratar y organizar información sobre temas relevantes del presente y del 
pasado, usando críticamente fuentes históricas y geográficas, para adquirir conocimientos, elaborar 
y expresar contenidos en varios formatos. Esta competencia específica se conecta con los 
siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, STEM4, CD1, CD2, CC1. 

2. Indagar, argumentar y elaborar productos propios sobre problemas geográficos, históricos y 
sociales que resulten relevantes en la actualidad, desde lo local a lo global, para desarrollar un 
pensamiento crítico, respetuoso con las diferencias, que contribuya a la construcción de la propia 
identidad y a enriquecer el acervo común. Esta competencia específica se conecta con los 
siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL2, CD2, CC1, CC3, CE3, CCEC3. 

3. Conocer los principales desafíos a los que se han enfrentado distintas sociedades a lo largo del 
tiempo, identificando las causas y consecuencias de los cambios producidos y los problemas a los 
que se enfrentan en la actualidad, mediante el desarrollo de proyectos de investigación y el uso de 
fuentes fiables, para realizar propuestas que contribuyan al desarrollo sostenible. Esta competencia 
específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM3, STEM4, STEM5, 
CPSAA3, CC3, CC4, CE1, CCEC1. 
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4. Identificar y analizar los elementos del paisaje y su articulación en sistemas complejos naturales, 
rurales y urbanos, así como su evolución en el tiempo, interpretando las causas de las 
transformaciones y valorando el grado de equilibrio existente en los distintos ecosistemas, para 
promover su conservación, mejora y uso sostenible. Esta competencia específica se conecta con 
los siguientes descriptores del Perfil de salida: CPSAA2, CC1, CC2, CC3, CC4, CE1. 

5. Analizar de forma crítica planteamientos históricos y geográficos explicando la construcción de los 
sistemas democráticos y los principios constitucionales que rigen la vida en comunidad, así como 
asumiendo los deberes y derechos propios de nuestro marco de convivencia, para promover la 
participación ciudadana y la cohesión social. Esta competencia específica se conecta con los 
siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CC1, CC2, CCEC1. 

6. Comprender los procesos geográficos, históricos y culturales que han conformado la realidad 
multicultural en la que vivimos, conociendo y difundiendo la historia y cultura de las minorías 
étnicas presentes en nuestro país y valorando la aportación de los movimientos en defensa de la 
igualdad y la inclusión, para reducir estereotipos, evitar cualquier tipo de discriminación y violencia, 
y reconocer la riqueza de la diversidad. Esta competencia específica se conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: CCL5, CPSAA3, CC1, CC2, CC3, CCEC1. 

7. Identificar los fundamentos que sostienen las diversas identidades propias y las ajenas, a través 
del conocimiento y puesta en valor del patrimonio material e inmaterial que compartimos para 
conservarlo y respetar los sentimientos de pertenencia, así como para favorecer procesos que 
contribuyan a la cohesión y solidaridad territorial en orden a los valores del europeísmo y de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos. Esta competencia específica se conecta con los 
siguientes descriptores del Perfil de salida: CP3, CPSAA1, CC1 CC2, CC3, CCEC1. 

8. Tomar conciencia del papel de los ciclos demográficos, el ciclo vital, las formas de vida y las 
relaciones intergeneracionales y de dependencia en la sociedad actual y su evolución a lo largo del 
tiempo, analizándolas de forma crítica, para promover alternativas saludables, sostenibles, 
enriquecedoras y respetuosas con la dignidad humana y el compromiso con la sociedad y el 
entorno. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM5, CD4, CPSAA2, CPSAA5, CC1, CC2, CC3. 

9. Conocer y valorar la importancia de la seguridad integral ciudadana en la cultura de convivencia 
nacional e internacional, reconociendo la contribución del Estado, sus instituciones y otras 
entidades sociales a la ciudadanía global, a la paz, a la cooperación internacional y al desarrollo 
sostenible, para promover la consecución de un mundo más seguro, solidario, sostenible y justo. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, 
CC1, CC2, CC3, CC4, CE1, CCEC1. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: Los criterios de evaluación y las competencias clave se evaluarán son los recogidos en la Orden de 30 
de mayo de 2023: 
1.1. Elaborar, expresar y presentar contenidos propios en forma de esquemas, tablas informativas y 
otros formatos mediante el desarrollo de estrategias de búsqueda, selección y tratamiento de 
información relativas a procesos y acontecimientos relevantes del presente y del pasado. 
1.2. Contrastar y argumentar sobre temas y acontecimientos de la Prehistoria, la Edad Antigua, la Edad 
Media y la Edad Moderna, localizando y analizando de forma crítica fuentes primarias y secundarias 
como pruebas históricas. 
2.1. Identificar, valorar y mostrar interés por los principales problemas que afectan a la sociedad, 
adoptando una posición crítica y proactiva hacia los mismos. 
2.2. Argumentar de forma crítica sobre problemas de actualidad a través de conocimientos geográficos e 
históricos, contrastando y valorando fuentes diversas. 
2.3. Incorporar y utilizar adecuadamente términos, conceptos y acontecimientos relacionados con la 
geografía, la historia y otras disciplinas de las ciencias sociales, a través de intervenciones orales, textos 
escritos y otros productos, mostrando planteamientos originales y propuestas creativas. 
2.4. Elaborar juicios argumentados, respetando las opiniones de los demás y enriqueciendo el acervo 
común en el contexto del mundo actual, sus retos y sus conflictos desde una perspectiva sistémica y 
global. 
3.1. Adquirir y construir conocimiento relevante del mundo actual y de la historia, a través de procesos 
inductivos, de la investigación y del trabajo por proyectos, retos o problemas, mediante la elaboración de 
productos que reflejen la comprensión de los fenómenos y problemas abordados. 
3.2. Identificar los principales problemas, retos y desafíos a los que se ha enfrentado la humanidad a lo 
largo de la historia, los cambios producidos, sus causas y consecuencias, así como los que, en la 
actualidad, debemos plantear y resolver en torno a los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
3.3. Representar adecuadamente información geográfica e histórica a través de diversas formas de 
representación gráfica, cartográfica y visual. 
3.4. Utilizar una secuencia cronológica con objeto de examinar la relación entre hechos y procesos en 
diferentes períodos y lugares históricos (simultaneidad y duración), utilizando términos y conceptos 
apropiados. 
3.5. Analizar procesos de cambio histórico de relevancia a través del uso de diferentes fuentes de 
información, teniendo en cuenta las continuidades y permanencias en diferentes periodos y lugares. 
4.1. Interpretar el entorno desde una perspectiva sistémica e integradora, a través del concepto de 
paisaje, identificando sus principales elementos y las interrelaciones existentes. 
4.2. Valorar el grado de sostenibilidad y de equilibrio de los diferentes espacios y desde distintas 
escalas, y analizar su transformación y degradación a través del tiempo por la acción humana en la 
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explotación de los recursos, su relación con la evolución de la población y las estrategias desarrolladas 
para su control y dominio y los conflictos que ha provocado. 
4.3. Argumentar la necesidad de acciones de defensa, protección, conservación y mejora del entorno 
(natural, rural y urbano) a través de propuestas e iniciativas que reflejen compromisos y conductas en 
favor de la sostenibilidad y del reparto justo y solidario de los recursos. 
5.1. Identificar, interpretar y analizar los mecanismos que han regulado la convivencia y la vida en 
común a lo largo de la historia, desde el origen de la sociedad a las distintas civilizaciones que se han 
ido sucediendo, señalando los principales modelos de organización social, política, económica y 
religiosa que se han gestado. 
5.2. Señalar y explicar aquellas experiencias históricas más destacables, y anteriores a la época 
contemporánea, en las que se logró establecer sistemas políticos que favorecieron el ejercicio de 
derechos y libertades de los individuos y de la colectividad, considerándolas como antecedentes de las 
posteriores conquistas democráticas y referentes históricos de las libertades actuales. 
5.3. Mostrar actitudes pacíficas y respetuosas y asumir las normas como marco necesario para la 
convivencia, demostrando capacidad crítica e identificando y respondiendo de manera asertiva ante las 
situaciones de injusticia y desigualdad. 
6.1. Situar el nacimiento y desarrollo de distintas civilizaciones y ubicarlas en el espacio y en el tiempo, 
integrando los elementos históricos, culturales, institucionales y religiosos que las han conformado, 
explicando la realidad multicultural generada a lo largo del tiempo e identificando sus aportaciones más 
relevantes a la cultura universal. 
6.2. Reconocer las desigualdades sociales existentes en épocas pasadas y los mecanismos de 
dominación y control que se han aplicado, identificando aquellos grupos que se han visto sometidos y 
silenciados, destacando la presencia de mujeres y de personajes pertenecientes a otros colectivos 
discriminados. 
6.3. Valorar la diversidad social y cultural, argumentando e interviniendo en favor de la inclusión, así 
como rechazando y actuando en contra de cualquier actitud o comportamiento discriminatorio o basado 
en estereotipos. 
6.4. Argumentar e intervenir acerca de la igualdad real de hombres y mujeres actuando en contra de 
cualquier actitud y comportamiento discriminatorio por razón de género. 
7.1. Relacionar las culturas y civilizaciones que se han desarrollado a lo largo de la historia antigua, 
medieval y moderna con las diversas identidades colectivas que se han ido construyendo hasta la 
actualidad, reflexionando sobre los múltiples significados que adoptan y sus aportaciones a la cultura 
humana universal. 
7.2. Identificar el origen histórico de distintas identidades colectivas que se han desarrollado en España, 
interpretando el uso que se ha hecho de las mismas y mostrando una actitud de respeto hacia los 
diferentes sentidos de pertenencia, promoviendo la solidaridad y la cohesión social. 
7.3. Señalar los fundamentos de la idea de Europa a través de las diferentes experiencias históricas del 
pasado e identificar el legado histórico, institucional, artístico y cultural como patrimonio común de la 
ciudadanía europea. 
7.4. Valorar, proteger y conservar el patrimonio artístico, histórico y cultural como fundamento de la 
identidad colectiva local, autonómica, nacional, europea y universal, considerándolo un bien para el 
disfrute recreativo y cultural y un recurso para el desarrollo de los pueblos. 
8.1. Conocer e interpretar los comportamientos demográficos de la población, los cambios que ha 
experimentado y sus ciclos, identificando y analizando los principales problemas y retos a los que nos 
enfrentamos en el mundo y en España. 
8.2. Tomar conciencia del ciclo vital y analizar cómo han cambiado sus características, necesidades y 
obligaciones en distintos momentos históricos, así como las raíces de la distribución por motivos de 
género del trabajo doméstico, asumiendo las responsabilidades y compromisos propios de la edad en el 
ámbito familiar, en el entorno escolar y en la comunidad, y valorando la riqueza que aportan las 
relaciones intergeneracionales. 
8.3. Relacionar los cambios en los estilos de vida tradicional y contrastarlos con los que son saludables 
y sostenibles en el entorno, a través de comportamientos respetuosos con la salud propia, con la de los 
demás y con otros seres vivos, tomando conciencia de la importancia de promover el propio desarrollo 
personal. 
9.1. Identificar e interpretar la conexión de España con los grandes procesos históricos (de las épocas 
antigua, medieval y moderna), valorando lo que han supuesto para su evolución y señalando las 
aportaciones de sus habitantes a lo largo de la historia. 
9.2. Interpretar desde la perspectiva del desarrollo sostenible y la ciudadanía global los principales 
desafíos del mundo actual, expresando la importancia de implicarse en la búsqueda de soluciones y en 
el modo de concretarlos desde su capacidad de acción tanto local como global, valorando la 
contribución del Estado, sus instituciones y las asociaciones civiles en programas y misiones dirigidos 
por organismos nacionales e internacionales para el logro de la paz, la seguridad integral, la convivencia 
social y la cooperación entre los pueblos. 

SABERES BÁSICOS: INTRODUCCIÓN AL ESTUDIO DE LA GEOGRAFÍA. 
GEH.2. A.1. Ubicación espacial: representación del espacio, orientación y escalas. Utilización de 
recursos digitales e interpretación y elaboración de mapas, esquemas, imágenes y representaciones 
gráficas. Tecnologías de la Información Geográfica (TIG).  
GEH.2. A.4. Tecnologías de la información. Manejo y utilización de dispositivos, aplicaciones 
informáticas y plataformas digitales. Búsqueda, tratamiento de la información y elaboración de 
conocimiento. Uso seguro de las redes de comunicación. Lectura critica de la información. 
GEH.2. A.5. Sociedad del conocimiento. Introducción a los objetivos y estrategias de las Ciencias 
Sociales y al uso de sus procedimientos, términos y conceptos. Uso de plataformas digitales.  
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GEH.2. B.1. Métodos básicos de investigación para la construcción del conocimiento de la Geografía y 
la Historia. Metodologías del pensamiento geográfico y del pensamiento histórico. 
EL MEDIO FÍSICO DE LA TIERRA. 
GEH.2. A.3.1. Formas y procesos de modificación de la superficie terrestre. Riqueza y valor del 
patrimonio natural. Características generales del medio físico andaluz, español, europeo y mundial. 
EL CLIMA Y LOS CONJUNTOS BIOCLIMÁTICOS DE LA TIERRA. 
GEH.2. A.2.1. Elementos y factores que condicionan el clima y el impacto de las actividades humanas. 
Métodos de recogida de datos meteorológicos e interpretación de gráficos. 
GEH.A.2.3.2. La influencia humana en la alteración de los ecosistemas en el pasado y la actualidad. 
Conservación y mejora del entorno local y global. Problemas y riesgos medioambientales a los que se 
enfrenta Andalucía, España, Europa y el mundo. Espacios bioclimáticos andaluces: sus peculiaridades y 
conservación.  
GEH.2. C.7. Conciencia ambiental. Respeto, protección y cuidado de los seres vivos y del planeta. 
POBLACIÓN Y RETOS.  
GEH.2. A.6. Desafíos demográficos en el mundo actual. Causalidad y comparación en el estudio de la 
diversidad social y cultural y de las estructuras demográficas en distintas escalas (local, regional, 
nacional, europea y planetaria).  
GEH.2. A.7.1. La despoblación y el sostenimiento del mundo rural. Nuevas propuestas en el espacio 
andaluz.  
GEH.2. A.7.2. El desarrollo urbano sostenible: la ciudad, espacio de convivencia. Modos y estilos de 
vida en el contexto de la globalización. El modelo andaluz.  
GEH.2. A.8. Competencia y conflicto por los recursos y el territorio. Mercados regionales, políticas 
comerciales y movimientos migratorios. Tensiones internacionales, choques y alianzas entre 
civilizaciones. 
DESAFÍOS DE FUTURO.  
GEH.2. A.9. Concentración y distribución de la riqueza. Formas y modos de percibir y representar la 
desigualdad. Líneas de acción para un reparto justo. La cuestión del mínimo vital.  
GEH.2. A.10. Igualdad. Situaciones discriminatorias de las niñas y de las mujeres en el mundo. Roles de 
género y su manifestación en todos los ámbitos de la sociedad y la cultura. 
GEH.2. A.11. Objetivos de Desarrollo Sostenible. La visión de los dilemas del mundo actual, punto de 
partida para el pensamiento crítico y el desarrollo de juicios propios.  
GEH.2. C.1. Dignidad humana y derechos universales. Convención sobre los derechos del Niño. 
GEH.2. C.2. Alteridad: respeto y aceptación «del otro». Comportamientos no discriminatorios y 
contrarios a cualquier actitud diferenciadora y segregadora. 
GEH.2. C.3. Igualdad de género. Manifestaciones y conductas no sexistas. 
GEH.2. C.4. Interés ante los retos y problemas de actualidad en el entorno local y global. 
GEH.2. C.9. Solidaridad, empatía y acciones de apoyo a colectivos en situaciones de pobreza, 
vulnerabilidad y exclusión social.  
GEH.2. C.10. Identificación y gestión de las emociones y su repercusión en comportamientos 
individuales y colectivos. 
GEH.2. C.11. Ciclos vitales, uso del tiempo libre y hábitos de consumo. Diferencias y cambios en las 
formas de vida en las sociedades actuales y en las del pasado.  
GEH.2. C.12. Ciudadanía europea. Ideas y actitudes en el proyecto de construcción de una identidad 
común. La seguridad y la cooperación internacional. 
GEH.2. C.13. Seguridad vial y movilidad segura, sostenible y saludable. El espacio publico. 
GEH.2. C.14. La contribución del Estado y sus instituciones a la paz, a la seguridad integral ciudadana y 
a la convivencia social.  
INTRODUCCIÓN AL ESTUDIO DE LA HISTORIA.  
GEH.2. B.1. Métodos básicos de investigación para la construcción del conocimiento de la Geografía y 
la Historia. Metodologías del pensamiento geográfico y del pensamiento histórico. 
GEH.2. B.2. Las fuentes históricas y arqueológicas como base para la construcción del conocimiento 
histórico. Objetos y artefactos como fuente para la historia y el legado inmaterial. El significado de los 
archivos, bibliotecas y museos y del legado histórico y cultural como patrimonio colectivo.  
GEH.2. B.3. Tiempo histórico: construcción e interpretación de líneas del tiempo a través de la 
linealidad, cronología, simultaneidad y duración. 
PREHISTORIA. 
GEH.2. B.4. Análisis interdisciplinar del origen del ser humano y del nacimiento de la sociedad. Grandes 
migraciones humanas y el nacimiento de las primeras culturas. Primeras culturas en suelo andaluz. 
GEH.2. B.7.1. Complejidad social y nacimiento de la autoridad: familia, clan, tribu, casta, linaje y 
estamento. Desigualdad social y disputa por el poder en la Prehistoria y la Antigüedad. 
GEH.2. B.8.1. Las personas invisibilizadas de la historia: mujeres, esclavos y extranjeros. Marginación, 
segregación, control y sumisión en la historia de la humanidad. 
GEH.2. B.11. El papel de la religión en la organización social, la legitimación del poder y la formación de 
identidades: politeísmo, monoteísmo y el surgimiento de las grandes religiones. Herejías, persecuciones 
y guerras de religión.  
GEH.2. B.12.2. Los nuevos modelos económicos, los ciclos demográficos, los modos de vida y de los 
modelos de organización social y la Edad Moderna.  
GEH.2. B.13. Interpretación del territorio y del paisaje. La ciudad y el mundo rural a lo largo de la 
historia: polis, urbes, ciudades, villas y aldeas. La huella humana y la protección del patrimonio 
ambiental, histórico, artístico y cultural. 
GEH.2. B.15. España y Andalucía en el tiempo y su conexión con los grandes procesos de la historia de 
la humanidad. El legado histórico y el acervo cultural en la formación de las identidades colectivas. 
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GEH.2. B.16. Significado y función de las expresiones artísticas y culturales en las distintas 
civilizaciones. Diversidad y riqueza cultural. Respeto y conservación del patrimonio material e inmaterial.  
GEH.2. C.8. Conservación y defensa del patrimonio histórico, artístico y cultural. El patrimonio andaluz.  
CIVILIZACIONES FLUVIALES: MESOPOTAMIA Y EGIPTO. 
GEH.2. B.5. Condicionantes geográficos e interpretaciones históricas del surgimiento de las 
civilizaciones. Las grandes rutas comerciales y las estrategias por el control de los recursos: 
talasocracias e imperios, conquista y colonización. El Mediterráneo como espacio geopolítico y de 
comunicación. 
GEH.2. B.7.1. Complejidad social y nacimiento de la autoridad: familia, clan, tribu, casta, linaje y 
estamento. Desigualdad social y disputa por el poder en la Prehistoria y la Antigüedad. 
GEH.2. B.8.1. Las personas invisibilizadas de la historia: mujeres, esclavos y extranjeros. Marginación, 
segregación, control y sumisión en la historia de la humanidad. 
GEH.2. B.9.1. La organización política del ser humano y las formulaciones estatales en el mundo 
Antiguo.  
GEH.2. B.11. El papel de la religión en la organización social, la legitimación del poder y la formación de 
identidades: politeísmo, monoteísmo y el surgimiento de las grandes religiones. Herejías, persecuciones 
y guerras de religión.  
GEH.2. B.12.2. Los nuevos modelos económicos, los ciclos demográficos, los modos de vida y de los 
modelos de organización social y la Edad Moderna.  
GEH.2. B.13. Interpretación del territorio y del paisaje. La ciudad y el mundo rural a lo largo de la 
historia: polis, urbes, ciudades, villas y aldeas. La huella humana y la protección del patrimonio 
ambiental, histórico, artístico y cultural. 
GEH.2. B.15. España y Andalucía en el tiempo y su conexión con los grandes procesos de la historia de 
la humanidad. El legado histórico y el acervo cultural en la formación de las identidades colectivas. 
GEH.2. B.16. Significado y función de las expresiones artísticas y culturales en las distintas 
civilizaciones. Diversidad y riqueza cultural. Respeto y conservación del patrimonio material e inmaterial.  
GEH.2. C.8. Conservación y defensa del patrimonio histórico, artístico y cultural. El patrimonio andaluz.  
CIVILIZACIÓN GRIEGA. 
GEH.2. B.5. Condicionantes geográficos e interpretaciones históricas del surgimiento de las 
civilizaciones. Las grandes rutas comerciales y las estrategias por el control de los recursos: 
talasocracias e imperios, conquista y colonización. El Mediterráneo como espacio geopolítico y de 
comunicación. 
GEH.2. B.6. Violencia y conflictos armados. El crecimiento de los ejércitos y la evolución del armamento 
desde los hoplitas a los tercios. Los civiles durante las guerras.  
GEH.2. B.7.1. Complejidad social y nacimiento de la autoridad: familia, clan, tribu, casta, linaje y 
estamento. Desigualdad social y disputa por el poder en la Prehistoria y la Antigüedad. 
GEH.2. B.8.1. Las personas invisibilizadas de la historia: mujeres, esclavos y extranjeros. Marginación, 
segregación, control y sumisión en la historia de la humanidad. 
GEH.2. B.9.1. La organización política del ser humano y las formulaciones estatales en el mundo 
Antiguo.  
GEH.2. B.10.1. Las raíces clásicas de la cultura occidental. Legado y manifestaciones actuales, desde la 
ciencia a la filosofía. 
GEH.2. B.11. El papel de la religión en la organización social, la legitimación del poder y la formación de 
identidades: politeísmo, monoteísmo y el surgimiento de las grandes religiones. Herejías, persecuciones 
y guerras de religión.  
GEH.2. B.12.2. Los nuevos modelos económicos, los ciclos demográficos, los modos de vida y de los 
modelos de organización social y la Edad Moderna.  
GEH.2. B.13. Interpretación del territorio y del paisaje. La ciudad y el mundo rural a lo largo de la 
historia: polis, urbes, ciudades, villas y aldeas. La huella humana y la protección del patrimonio 
ambiental, histórico, artístico y cultural. 
GEH.2. B.15. España y Andalucía en el tiempo y su conexión con los grandes procesos de la historia de 
la humanidad. El legado histórico y el acervo cultural en la formación de las identidades colectivas. 
GEH.2. B.16. Significado y función de las expresiones artísticas y culturales en las distintas 
civilizaciones. Diversidad y riqueza cultural. Respeto y conservación del patrimonio material e inmaterial.  
GEH.2. B.17. Ciencia, medicina y avances tecnológicos. La lucha contra epidemias y pandemias. 
Racionalismo y empirismo en la explicación de la realidad frente a las supersticiones.  
GEH.2. C.6. Convivencia cívica y cultura democrática. Incorporación e implicación de la sociedad civil en 
procesos democráticos. Participación en proyectos comunitarios. 
GEH.2. C.8. Conservación y defensa del patrimonio histórico, artístico y cultural. El patrimonio andaluz.  
ROMA. 
GEH.2. B.5. Condicionantes geográficos e interpretaciones históricas del surgimiento de las 
civilizaciones. Las grandes rutas comerciales y las estrategias por el control de los recursos: 
talasocracias e imperios, conquista y colonización. El Mediterráneo como espacio geopolítico y de 
comunicación. 
GEH.2. B.6. Violencia y conflictos armados. El crecimiento de los ejércitos y la evolución del armamento 
desde los hoplitas a los tercios. Los civiles durante las guerras.  
GEH.2. B.7.1. Complejidad social y nacimiento de la autoridad: familia, clan, tribu, casta, linaje y 
estamento. Desigualdad social y disputa por el poder en la Prehistoria y la Antigüedad. 
GEH.2. B.8.1. Las personas invisibilizadas de la historia: mujeres, esclavos y extranjeros. Marginación, 
segregación, control y sumisión en la historia de la humanidad. 
GEH.2. B.9.1. La organización política del ser humano y las formulaciones estatales en el mundo 
Antiguo.  
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GEH.2. B.10.1. Las raíces clásicas de la cultura occidental. Legado y manifestaciones actuales, desde la 
ciencia a la filosofía. 
GEH.2. B.11. El papel de la religión en la organización social, la legitimación del poder y la formación de 
identidades: politeísmo, monoteísmo y el surgimiento de las grandes religiones. Herejías, persecuciones 
y guerras de religión.  
GEH.2. B.12.2. Los nuevos modelos económicos, los ciclos demográficos, los modos de vida y de los 
modelos de organización social y la Edad Moderna.  
GEH.2. B.13. Interpretación del territorio y del paisaje. La ciudad y el mundo rural a lo largo de la 
historia: polis, urbes, ciudades, villas y aldeas. La huella humana y la protección del patrimonio 
ambiental, histórico, artístico y cultural. 
GEH.2. B.15. España y Andalucía en el tiempo y su conexión con los grandes procesos de la historia de 
la humanidad. El legado histórico y el acervo cultural en la formación de las identidades colectivas. 
GEH.2. B.16. Significado y función de las expresiones artísticas y culturales en las distintas 
civilizaciones. Diversidad y riqueza cultural. Respeto y conservación del patrimonio material e inmaterial.  
GEH.2. B.17. Ciencia, medicina y avances tecnológicos. La lucha contra epidemias y pandemias. 
Racionalismo y empirismo en la explicación de la realidad frente a las supersticiones. 
GEH.2. C.6. Convivencia cívica y cultura democrática. Incorporación e implicación de la sociedad civil en 
procesos democráticos. Participación en proyectos comunitarios. 
GEH.2. C.8. Conservación y defensa del patrimonio histórico, artístico y cultural. El patrimonio andaluz.  
DE LA CAÍDA DEL IMPERIO ROMANO A LA MODERNIDAD.  
GEH.2. B.6. Violencia y conflictos armados. El crecimiento de los ejércitos y la evolución del armamento 
desde los hoplitas a los tercios. Los civiles durante las guerras.  
GEH.2. B.9.2. La organización política del ser humano y las formulaciones estatales en el mundo 
Medieval y Moderno.  
GEH.2. B.11. El papel de la religión en la organización social, la legitimación del poder y la formación de 
identidades: politeísmo, monoteísmo y el surgimiento de las grandes religiones. Herejías, persecuciones 
y guerras de religión.  
GEH.2. B.12.2. Los nuevos modelos económicos, los ciclos demográficos, los modos de vida y de los 
modelos de organización social y la Edad Moderna.  
GEH.2. B.13. Interpretación del territorio y del paisaje. La ciudad y el mundo rural a lo largo de la 
historia: polis, urbes, ciudades, villas y aldeas. La huella humana y la protección del patrimonio 
ambiental, histórico, artístico y cultural. 
GEH.2. B.14. Viajes, descubrimientos y sistemas de intercambio en la formación de una economía 
mundial. La disputa por la hegemonía y la geopolítica en el nacimiento y evolución de la Modernidad.  
GEH.2. B.15. España y Andalucía en el tiempo y su conexión con los grandes procesos de la historia de 
la humanidad. El legado histórico y el acervo cultural en la formación de las identidades colectivas. 
GEH.2. B.16. Significado y función de las expresiones artísticas y culturales en las distintas 
civilizaciones. Diversidad y riqueza cultural. Respeto y conservación del patrimonio material e inmaterial.  
GEH.2. B.17. Ciencia, medicina y avances tecnológicos. La lucha contra epidemias y pandemias. 
Racionalismo y empirismo en la explicación de la realidad frente a las supersticiones.  
GEH.2. C.6. Convivencia cívica y cultura democrática. Incorporación e implicación de la sociedad civil en 
procesos democráticos. Participación en proyectos comunitarios. 
GEH.2. C.8. Conservación y defensa del patrimonio histórico, artístico y cultural. El patrimonio andaluz.  

Programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales (Arfculos 32, 33, 34, 35 y 36). 

PROPUESTAS DE OTROS ASPECTOS A TRABAJAR EN EL PROGRAMA 

TIPOS DE ACTIVIDADES Y 

TAREAS: 

• Exposición en clase del material elaborado por el profesor a partir de libro de texto. Elaboración de 
esquemas y resúmenes. 

• Actividades de diverso tipo en el cuaderno, en clase y en casa. 
• Análisis de mapas, imágenes, textos, gráficas, planos, videos... 
• Investigación sobre diferentes temas y exposiciones. 
• Actividades orales y escritas en lengua inglesa fomentando la participación de todos. 

FORMAS DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN 

• Libro de texto.  
• Fichas de trabajo diario (formulario, mapas…).  
• Material que entregue el profesor.  
• Cuaderno de trabajo. 
• Material complementario (mapas, fichas, etc. 

RECURSOS DIDÁCTICOS: El/la alumno/a realizará las actividades propuestas en clase o a través de la plataforma Google 
Classroom, y en caso necesario, realizará fichas para el refuerzo de los contenidos que el profesor 
considere. 

AGRUPAMIENTOS, 

DISTRIBUCIÓN DE ESPACIOS Y 

TIEMPOS: 

Se procurará ubicar al alumno/a, estratégicamente, en el aula de clase, de manera que se favorezca su 
acceso a la información y se vea beneficiado en la adquisición de contenidos. De esta manera, el lugar 
de trabajo será el aula de clase de su grupo y el tiempo para realizar el programa será en la hora de 
clase. 
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INSTRUMENTOS DE 

EVALUACIÓN: 

• La participación e implicación en la asignatura y las ganas de aprender. 
• La resolución de ejercicios asignados por el profesor, en clase y en casa. 
• La presentación y el contenido del cuaderno de clase. 
• Pruebas escritas y exposiciones orales. 

 

 

 

 

5 INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS O PERSONAS QUE EJERZAN LA TUTELA LEGAL DEL ALUMNADO 

Una vez cumplimentada la propuesta curricular de cada materia/ámbito, el tutor/a informará al alumno/a en caso de ser mayor de 

edad o al padre, madre o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado. 

Fecha de comunicación: Primer tutor/tutora/persona que ejerza la 

tutela legal (1): 

Segundo tutor/tutora/persona que ejerza la 

tutela legal (2): 

Los/las asistentes en representación de la familia o los representantes legales (1) o (2) manifiestan haber sido informados del 

contenido del Programa de Refuerzo del Aprendizaje o Profundización. 

Primer tutor/a legal (1)                                                                                                         Segundo tutor/a legal (2) 

Fdo.:                                                                                                                                                         Fdo.: 

(1) ó (2) En caso de asisjr solo uno de los representantes legales, manifiesta que actúa de acuerdo con la conformidad de los ausentes. 

6 
COLABORACIÓN FAMILIAR EN EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS 

DIFERENCIAS INDIVIDUALES 

COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN 

  

OBSERVACIONES: OBSERVACIONES: 

  

7 OBSERVACIONES  

  

8 FIRMA DEL PROFESOR/A IMPLICADO/A O TUTOR/A DEL ALUMNO/A AL QUE SE LE APLICA EL PROGRAMA 

FECHA Y FIRMA 

En _______________________ a _______ de _______________ de 20___ 

     

PROFESOR/A                                                                                        TUTOR/A 

 

(Sello del Centro) 

 

Fdo.: __________________________                                                                             Fdo.: _________________________ 
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SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 

1. IDENTIFICACIÓN 

CURSO TÍTULO O TAREA: ¿Qué país te gustaría visitar? 
1º ESO  

2. JUSTIFICACIÓN 

El alumnado elegirá un país que le gustaría visitar y de ese país iremos identificando algunos elementos de 
su Geografía física. El alumnado aplicará lo aprendido en las unidades didácticas del Bloque “El Medio 
Físico” centrándose en el país seleccionado por ellos/as. 

3. DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO FINAL 

El trabajo que van a presentar será un dosier con los datos recopilados y las actividades realizadas por el 
alumno/a 

4. CONCRECIÓN CURRICULAR 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

1. Buscar, seleccionar, tratar y organizar información sobre temas relevantes del presente y del pasado, 
usando críticamente fuentes históricas y geográficas, para adquirir conocimientos, elaborar y expresar 

contenidos en varios formatos. 
2. Indagar, argumentar y elaborar productos propios sobre problemas geográficos, históricos y sociales 
que resulten relevantes en la actualidad, desde lo local a lo global, para desarrollar un pensamiento 

crítico, respetuoso con las diferencias, que contribuya a la construcción de la propia identidad y a enriquecer 
el acervo común. 
3. Conocer los principales desafíos a los que se han enfrentado distintas sociedades a lo largo del tiempo, 
identificando las causas y consecuencias de los cambios producidos y los problemas a los que se enfrentan 
en la actualidad, mediante el desarrollo de proyectos de investigación y el uso de fuentes fiables, para 
realizar propuestas que contribuyan al desarrollo sostenible. 
4. Identificar y analizar los elementos del paisaje y su articulación en sistemas complejos naturales, 
rurales y urbanos, así como su evolución en el tiempo, interpretando las causas de las transformaciones y 
valorando el grado de equilibrio existente en los distintos ecosistemas, para promover su conservación, 
mejora y uso sostenible. 
9. Conocer y valorar la importancia de la seguridad integral ciudadana en la cultura de la convivencia 
internacional, de nuestro país y de Andalucía, destacando la contribución del Estado, sus 
instituciones y otras entidades. 
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 productos, ofreciendo planteamientos 
personales. 
3.3. Representar información básica sobre 

acontecimientos geográficos e históricos 
utilizando mapas, representaciones gráficas 

sencillas y visuales, tanto en soporte físico 
como digital. 
4.2. Conocer el grado de sostenibilidad y de 
equilibrio de los diferentes espacios y desde 
distintas escalas y entender su transformación y 
degradación a través del tiempo por la acción 
humana en la explotación de los recursos, su 
relación con la evolución de la población y las 
estrategias desarrolladas para su control y 
dominio y los conflictos que ha provocado. 

información y elaboración de 
conocimiento. Uso seguro de las redes de 
comunicación. Lectura crítica de la 
información. 
GEH.2.A.5. Sociedad del conocimiento. 
Introducción a los objetivos y estrategias 
de las Ciencias Sociales y al uso de sus 
procedimientos, términos y 
conceptos. Uso de plataformas digitales. 
GEH.2.B.1. Métodos básicos de 
investigación para la construcción del 
conocimiento de la Geografía y la 
Historia. Metodologías del pensamiento 
geográfico y del pensamiento histórico. 

Secuencia 

ción 

didáctica 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

UD1  1.1. Iniciarse en la elaboración, expresión 
y 

GEH.2.A.1. Ubicación espacial: 
representación del espacio, 
orientación y escalas. Utilización de 
recursos digitales e interpretación y 
elaboración de mapas, esquemas, 
imágenes y representaciones gráficas. 
Tecnologías de la Información Geográfica 
(TIG). 
GEH.2.A.4. Tecnologías de la 
información. Manejo y utilización de 
dispositivos, aplicaciones 
informáticas y plataformas digitales. 
Búsqueda, tratamiento de la 

 presentación de contenidos propios en 
forma 

 de esquemas,   tablas   informativas   y   
otros 

 formatos utilizando estrategias sencillas de 

 búsqueda, selección y tratamiento de la 
información 

 de forma guiada sobre procesos y 
acontecimientos 

 relevantes del presente y del pasado. 

 2.3. Iniciarse en el uso adecuado de 
términos, 

 conceptos y acontecimientos relevantes en 
su 

 entorno relacionados con la geografía, la 
historia y 

 otras disciplinas de las ciencias sociales, a 
través 

 de intervenciones orales, textos escritos y 
otros 
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UD2 1.1. Iniciarse en la elaboración, expresión y 

presentación de contenidos propios en 

forma de esquemas, tablas informativas y 

otros formatos utilizando estrategias sencillas 
de búsqueda, selección y tratamiento de la 
información de forma guiada sobre procesos y 
acontecimientos relevantes del presente y del 
pasado. 
2.3. Iniciarse en el uso adecuado de términos, 

conceptos y acontecimientos relevantes en su 
entorno relacionados con la geografía, la 
historia y otras disciplinas de las ciencias 
sociales, a través de intervenciones orales, 
textos escritos y otros productos, ofreciendo 
planteamientos personales. 
3.3. Representar información básica sobre 

acontecimientos geográficos e históricos 
utilizando mapas, representaciones gráficas 

sencillas y visuales, tanto en soporte físico 
como digital. 
4.1. Describir el entorno desde una 
perspectiva sistémica e integradora, a través del 
concepto de paisaje, identificando sus 
principales elementos. 
4.2. Conocer el grado de sostenibilidad y de 
equilibrio de los diferentes espacios y desde 
distintas escalas y entender su transformación y 
degradación a través del tiempo por la acción 
humana en la explotación de los recursos, su 
relación con la evolución de la población y las 
estrategias desarrolladas para su control y 
dominio y los conflictos que ha provocado. 

GEH.2.A.1. Ubicación espacial: 
representación del espacio, 
orientación y escalas… R 
GEH.2.A.2.1. Elementos y factores que 
condicionan el clima y el impacto de las 
actividades humanas. Métodos de 
recogida de datos meteorológicos e 
interpretación de gráficos. 
GEH.2.A.3.1. Formas y procesos de 
modificación de la superficie terrestre. 
Riqueza y valor del patrimonio natural. 
Características generales del medio 
físico andaluz, español, europeo y 
mundial. 
GEH.A.2.3.2. La influencia humana en 
la alteración de los ecosistemas en el 
pasado y la actualidad. Conservación y 
mejora del entorno local y global. 
Problemas y riesgos medioambientales a 
los que se enfrenta Andalucía, España, 
Europa y el mundo. Espacios 
bioclimáticos andaluces: sus 
peculiaridades y conservación. 
GEH.2.A.4. Tecnologías de la 
información. Manejo y utilización de 
dispositivos,  aplicaciones 
informáticas y  plataformas 
digitales…R 
GEH.2.A.5. Sociedad del 
conocimiento…R 
GEH.2.B.1. Métodos básicos de 
investigación… R 

UD3 1.1. Iniciarse en la elaboración, expresión y 

presentación de contenidos propios en 

forma de esquemas, tablas informativas y 

otros formatos utilizando estrategias sencillas 
de búsqueda, selección y tratamiento de la 
información de forma guiada sobre procesos y 
acontecimientos relevantes del presente y del 
pasado. 
2.1. Identificar, valorar y mostrar interés por los 
principales problemas que afectan a la 

GEH.2.A.1. Ubicación espacial: 
representación del espacio, 
orientación y escalas… R 
GEH.2.A.2. Emergencia climática: 
impacto y soluciones. 
GEH.2.A.2.1. Elementos y factores que 
condicionan el clima y el impacto de las 
actividades humanas. Métodos de 
recogida de datos meteorológicos e 
interpretación de gráficos. 
GEH.2.A.2.2. Riesgos y catástrofes 
climáticas en el presente, en el pasado y 
en el futuro. Vulnerabilidad, prevención 
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sociedad, desde un 
entorno cercano y adoptando una posición 
crítica y proactiva hacia los mismos. 
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 2.3. Iniciarse en el uso adecuado de términos, 

conceptos y acontecimientos relevantes en su 
entorno relacionados con la geografía, la 
historia y otras disciplinas de las ciencias 
sociales, a través de intervenciones orales, 
textos escritos y otros productos, ofreciendo 
planteamientos personales. 
3.3. Representar información básica sobre 

acontecimientos geográficos e históricos 
utilizando mapas, representaciones gráficas 

sencillas y visuales, tanto en soporte físico 
como digital. 
4.1. Describir el entorno desde una 
perspectiva sistémica e integradora, a través del 
concepto de paisaje, identificando sus 
principales elementos. 
4.2. Conocer el grado de sostenibilidad y de 
equilibrio de los diferentes espacios y desde 
distintas escalas y entender su transformación y 
degradación a través del tiempo por la acción 
humana en la explotación de los recursos, su 
relación con la evolución de la población y las 
estrategias desarrolladas para su control y 
dominio y los conflictos que ha provocado. 

y resiliencia de la población ante las 
catástrofes naturales y los efectos del 
cambio climático. Zonas de riesgo en 
suelo andaluz. 
GEH.2.A.3. Biodiversidad. Dinámicas y 
amenazas de los ecosistemas planetarios. 
GEH.2.A.3.1. Formas y procesos de 
modificación de la superficie 
terrestre… R 
GEH.A.2.3.2. La influencia humana en 
la alteración de los ecosistemas en el 
pasado y la actualidad… R 
GEH.2.A.4. Tecnologías de la 
información. Manejo y utilización de 
dispositivos,  aplicaciones 
informáticas y  plataformas 
digitales…R 
GEH.2.A.5. Sociedad del 
conocimiento…R 
GEH.2.B.1. Métodos básicos de 
investigación… R 
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UD4 1.1. Iniciarse en la elaboración, expresión y 

presentación de contenidos propios en forma 

de esquemas, tablas informativas y otros 

formatos utilizando estrategias sencillas de 
búsqueda, selección y tratamiento de la 
información de forma guiada sobre procesos y 
acontecimientos relevantes del presente y del 
pasado. 
2.1. Identificar, valorar y mostrar interés por 
los principales problemas que afectan a la 
sociedad, desde un entorno cercano y 
adoptando una posición crítica y proactiva 
hacia los mismos. 
2.2. Iniciarse en la exposición argumentada 

de forma crítica sobre problemas de 

actualidad del entorno más próximo a través de 
conocimientos geográficos e históricos, 
contrastando y valorando fuentes diversas. 
2.3. Iniciarse en el uso adecuado de 

términos, conceptos y acontecimientos 
relevantes en su entorno relacionados con la 
geografía, la historia y otras disciplinas de las 
ciencias sociales, a través de intervenciones 
orales, textos escritos y otros productos, 
ofreciendo planteamientos personales. 
3.3. Representar información básica sobre 

acontecimientos geográficos e históricos 
utilizando mapas, representaciones gráficas 

sencillas y visuales, tanto en soporte físico 
como digital. 
4.1. Describir el entorno desde una 
perspectiva sistémica e integradora, a través del 
concepto de paisaje, identificando sus 

GEH.2.A.1. Ubicación espacial: 
representación del espacio, 
orientación y escalas… R 
GEH.2.A.2. Emergencia climática: 
impacto y soluciones. 
GEH.2.A.2.1. Elementos y factores que 
condicionan el clima y el impacto de las 
actividades humanas. Métodos de 
recogida de datos meteorológicos e 
interpretación de gráficos. 
GEH.2.A.2.2. Riesgos y catástrofes 
climáticas en el presente, en el pasado y 
en el futuro…R 
GEH.2.A.3. Biodiversidad. Dinámicas y 
amenazas de los ecosistemas planetarios. 
GEH.2.A.3.1. Formas y procesos de 
modificación de la superficie 
terrestre… R 
GEH.A.2.3.2. La influencia humana en 
la alteración de los ecosistemas en el 
pasado y la actualidad… R 
GEH.2.A.4. Tecnologías de la 
información. Manejo y utilización de 
dispositivos,  aplicaciones 
informáticas y  plataformas 
digitales…R 
GEH.2.A.5. Sociedad del 
conocimiento…R 
GEH.2.B.1. Métodos básicos de 
investigación … R 
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principales elementos. 
4.2. Conocer el grado de sostenibilidad y de 

equilibrio de los diferentes espacios y desde 
distintas escalas y entender su transformación y 
degradación a través del tiempo por la acción 
humana en la explotación de los recursos, su 
relación con la evolución de la población y las 
estrategias desarrolladas para su control y 
dominio y los conflictos que ha provocado. 

 

ORIENTACIONES PARA LA COMPETENCIA ESPECÍFICA 

 

CONEXIÓN CON EL PERFIL COMPETENCIAL AL FINALIZAR SEGUNDO CURSO/PERFIL 
DE SALIDA 

 

 

5. SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA 

Fecha de 

realización 

Actividad Descripción 

Finales de 
febrero 

Localización Indicar el hemisferio en el que está el país. 

Indicar la latitud y longitud del país. 

Marzo Husos horarios Si en Londres tenemos ? hora qué hora tenemos en mi 
país. 

Marzo-Abril Continente y placa. Indicar a qué continente pertenece y en qué placa tectónica 
se encuentra. 

Abril Relieve. Enumerar los elementos del relieve más importantes del 
país. Dibujar el país y situar esos elementos. 

Abril-Mayo Agua. Océanos o mares que lo bañan. Ríos más importantes. 
Desequilibrios. 

Mayo Climas. Tipos de climas y sus características. 
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Junio Paisajes. Tipos de paisajes y sus características. 

 

Medidas generales. Medidas específicas. Adaptaciones DUA 

6. MEDIDAS DE ATENCIÓN EDUCATIVA ORDINARIA A NIVEL DE AULA 
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PRINCIPIOS DUA PAUTAS DUA 

     

     

     

     

     

 

 

 

7. VALORACIÓN DE LO APRENDIDO 

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DEL 
APRENDIZAJE 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 1.1 2.1  2.2  2.3  3.3  4.1  4.2 

INSTRUMENTOS 

DE 

OBSERVACIÓN 

Dosier con los datos recopilados y las actividades realizadas por el alumno/a 
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RÚBRICAS 

Criterios Logro. Insuficiente (IN) 
Del 1 al 4 

Suficiente 
(SU) Entre 5 y 
6 

Bien (BI) 
Entre 6 y 7 

Notable (NT) 
Entre 7 y 8 

Sobresal. (SB) 
Entre 9 y 10 

1.1. Iniciarse   en   la   elaboración, expresión   y Relieve de mi país. El alumno/a no 
enumera las 
unidades de 
relieve. 

El alumno/a no 
enumera pocas 
unidades de 
relieve. 

 El alumno/a no 
enumera 
bastantes 
unidades de 
relieve. 

El alumno/a 
enumera las 
unidades de 
relieve más 
importantes. 

presentación de contenidos propios en forma de  

esquemas, tablas informativas y otros formatos  

utilizando estrategias sencillas de búsqueda,  

selección y tratamiento de la información de forma  
   

 
  

guiada sobre procesos y acontecimientos relevantes del 
presente y del pasado. 

El agua de la que 
dispongo y que me 
influye. 

El alumno/a no 
enumera los 
mares y/u 
océanos del 
país. 

El alumno/a 
enumera la 
mitad de los 
mares y/u 
océanos del 
país. 

El alumno/a 
enumera más 
de la mitad de 
los mares y/u 
océanos del 
país. 

El alumno/a 
enumera todos 
los mares y/u 
océanos del 
país. 

  
El alumno/a no 
enumera los ríos 
del país. 

El alumno/a 
enumera 2 de 
los ríos del 
país. 

El alumno/a 
enumera 4 de 
los ríos o lagos 
del país. 

El alumno/a 
enumera 5 de 
los ríos o lagos 
del país. 

El alumno/a 
enumera 6 o 
más de los 
ríos o lagos del 
país. 

2.1. Identificar, valorar y mostrar interés por los 
principales problemas que afectan a la sociedad, 
desde un entorno cercano y adoptando una posición 
crítica y proactiva hacia los mismos. 

El agua de la que 
dispongo y que me 
influye. 

 

El alumno/a no 
busca una 
noticia sobre los 
problemas del 
agua en el país. 

    

El alumno/a no 
busca una 
noticia sobre 
los problemas 
del agua en el 
país. 

2.2. Iniciarse en la exposición argumentada de 
forma crítica sobre problemas de actualidad 
del entorno más próximo a través de 

El agua de la que 
dispongo y que me 
influye. 

El alumno/a no 
anota los 
desequilibrios de 
su país. 

El alumno/a 
anota 2 de los 
desequilibrios 
de su país. 

 El alumno/a 
anota 3 de los 
desequilibrios 
de su país. 

El alumno/a 
anota los 4 
desequilibrios 
de su país. 

conocimientos geográficos e históricos,      
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contrastando y valorando fuentes diversas. Con qué climas cuenta 
mi país 

El alumno/a no 
explica las 
precipitaciones 
de uno de los 
climas del país. 

El alumno/a 
explica las 
precipitaciones 
de uno de los 
climas del país 
de forma 
incompleta y 
poco clara. 

El alumno/a 
explica las 
precipitaciones 
de uno de los 
climas del país 
de forma 
incompleta. 

El alumno/a 
explica las 
precipitaciones 
de uno de los 
climas del país 
pero le falta 
alguna cosa. 

El alumno/a 
explica las 
precipitaciones 
de uno de los 
climas del 
país. 
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  El alumno/a no El alumno/a El alumno/a El alumno/a El alumno/a 
explica las explica las explica las explica las explica las 
temperaturas de temperaturas temperaturas temperaturas temperaturas 
uno de los climas de uno de los de uno de los de uno de los de uno de los 
del país. climas del país climas del país climas del país climas del 

 de forma de forma pero le falta país. 
 incompleta y incompleta. alguna cosa.  

 poco clara.    

2.3. Iniciarse en el uso adecuado de términos, 
conceptos y acontecimientos relevantes en su entorno 
relacionados con la geografía, la historia y 

 
Localizo mi país. 

El alumno/a no 
localiza el 
hemisferio. 

   
El alumno/a 
localiza el 
hemisferio. 

otras disciplinas de las ciencias sociales, a través de 
intervenciones orales, textos escritos y otros 
productos, ofreciendo planteamientos personales. 

 
El alumno/a no 
identifica 
correctamente la 
latitud y/o la 
longitud. 

El alumno/a 
comete algún 
fallo pero 
entiende cómo 
se localiza un 
punto. 

  
El alumno/a 
identifica 
correctamente 
la latitud y la 
longitud. 

3.3. Representar información básica sobre 
acontecimientos geográficos e históricos utilizando 
mapas, representaciones gráficas sencillas y 
visuales, tanto en soporte físico como digital. 

Relieve de mi país. El alumno/a no 
dibuja el mapa 
del país. 

El alumno/a 
dibuja un mapa 
del país muy 
incompleto. 

El alumno/a 
dibuja un mapa 
del país casi 
completo pero 
le faltan cosas 
importantes. 

El alumno/a 
dibuja un 
mapa del país 
casi completo. 

El alumno/a 
dibuja un 
mapa del país 
completo. 

 Con qué climas cuenta 
mi país. 

El alumno/a no 
aporta un 
climograma de 
uno de los climas 
del país. 

   El alumno/a no 
aporta un 
climograma 
de uno de los 
climas del 
país. 
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Con qué paisajes 
cuenta mi país 

El alumno/a no 
aporta una foto 
de uno de los 

   El alumno/a 
aporta una 
foto de uno de 
los 

 paisajes del país. paisajes del 
  país. 

4.1. Describir el entorno desde una perspectiva 
sistémica e integradora, a través del concepto de 
paisaje, identificando sus principales elementos. 

Con qué climas cuenta 
mi país. 

El alumno/a no 
indica la zona 
climática a la que 
pertenece el 

   
El alumno/a 
indica la zona 
climática a la 
que pertenece 



 

 

  país.    el país. 

El alumno/a no El alumno/a   El alumno/a 
enumera los enumera la enumera los 
climas con los mitad de los climas con los 
que cuenta el climas con los que cuenta el 
país. que cuenta el país. 

 país.  
 

Con qué paisajes 
cuenta mi país. 

El alumno/a no 
explica las 
características 

El alumno/a 
explica las 
características 

El alumno/a 
explica las 
características 

El alumno/a 
explica las 
características 

El alumno/a 
explica las 
características 

 del clima del del clima del del clima del del clima del del clima del 
 paisaje elegido. paisaje elegido paisaje elegido paisaje elegido paisaje 
  pero de forma de forma pero le falta elegido. 
  incompleta y incompleta. alguna cosa.  

  poco clara.    

  El alumno/a no El alumno/a El alumno/a El alumno/a El alumno/a 
explica las explica las explica las explica las explica las 
características características características características características 
de la vegetación de la de la de la de la 
del paisaje vegetación del vegetación del vegetación del vegetación del 
elegido. paisaje elegido paisaje elegido paisaje elegido paisaje 

 pero de forma de forma pero le falta elegido. 
 incompleta y incompleta. alguna cosa.  

 poco clara.    

  El alumno/a no El alumno/a El alumno/a El alumno/a El alumno/a 
explica otros explica otros explica otros explica otros explica otros 
elementos del elementos del elementos del elementos del elementos del 
paisaje elegido. paisaje elegido paisaje elegido paisaje elegido paisaje 

 pero de forma de forma pero le falta elegido. 
 incompleta y incompleta. alguna cosa.  

 poco clara.    

4.2. Conocer el grado de sostenibilidad y de 
equilibrio de los diferentes espacios y desde 
distintas escalas y entender su transformación y 
degradación a través del tiempo por la acción humana 
en la explotación de los recursos, su relación 

Problemas con los que 
cuenta. 

El alumno/a no 
explica los 
problemas del 
paisaje elegido. 

El alumno/a no 
explica solo 
algunos de los 
problemas del 
paisaje elegido. 

El alumno/a no 
explica muchos 
de los 
problemas del 
paisaje elegido. 

El alumno/a no 
explica la 
mayoría de los 
problemas del 
paisaje 
elegido. 

El alumno/a 
explica los 
problemas del 
paisaje 
elegido. 
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con la evolución de la población y las estrategias       

desarrolladas para   su   control   y   dominio   y   los       
conflictos que ha provocado.       
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MODELO DE RÚBRICA 

 

 

Desempeño 
Escala de logro (según la normativa vigente) 

Sobresaliente Notable Bien Suficiente Insuficiente 

1.      

2.      

3.      

Calificación  

 
Grados de 

dominio del 

desempeño 

Explicación del 

desempeño 

Concreción de los 

criterios de 

evaluación 
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1. INTRODUCCIÓN 

La materia de Geografía e Historia tiene como finalidad el estudio de la historia de las sociedades a 

lo largo de los siglos y su relación con la geografía física y política. A través del análisis de la relación 
entre el ser humano y el medio geográfico, del legado de las culturas pasadas, de las grandes 

transformaciones económicas y de la evolución de las estructuras políticas y sociales hasta el presente 
se intenta que el alumnado adquiera un conocimiento general, pero integrado, del desarrollo histórico 

y de las cuestiones más relevantes que afectan actualmente a la humanidad. Esta materia contribuye 
a la percepción y al análisis de una realidad cada vez más diversa y cambiante. La comprensión de su 

devenir a través del tiempo, así como el análisis del cambio como fruto de la acción humana implica 
concebir el aprendizaje del alumnado como una invitación al conocimiento de sí mismo y del mundo 

que lo rodea, a la participación y al compromiso social de vivir en sociedad. Interactuar en el entorno 
y comprender cómo son las relaciones que establecemos y las normas de funcionamiento que las rigen 

resultan esenciales para que el alumnado pueda asumir sus derechos y responsabilidades, ejercitando 
la ciudadanía y orientando su comportamiento cívico (cuestiones estas de especial importancia en una 

etapa educativa en la que el alumnado adolescente precisa de experiencias formativas que le permitan 
construir su propio criterio, contribuyendo a la expresión de su identidad, su autonomía y las de su 

entorno social). 

Son las competencias específicas que desarrolla la materia las que le confieren un perfil pertinente en 

el desarrollo de dimensiones fundamentales del aprendizaje, como son: el trabajo sobre la 
información y sus fuentes a través de recursos variados (incluidos los digitales), la contextualización 

de los aprendizajes en el entorno local y global, el interés por los Objetivos de Desarrollo Sostenible, 
el ejercicio de la solidaridad y la cohesión social, el respeto a la diversidad cultural y a las identidades, 

la valoración y conservación del patrimonio, la defensa de la igualdad real entre mujeres y hombres 
y la lucha contra la discriminación. 

Para ello, hay que combinar las herramientas y estrategias propias de los métodos de estudio de cada 
una de estas dos disciplinas (el pensamiento geográfico y el histórico) con su capacidad crítica y de 

concienciación. 

El pensamiento geográfico se entiende como un conjunto de habilidades para analizar, comprender y 

transformar el conocimiento del espacio en torno a conceptos como proximidad, conexión, 
localización o distribución espacial, utilizando la escala adecuada en cada caso, desde lo local a lo 

global. El pensamiento histórico se define como el proceso por el que se crean narrativas sobre el 
pasado a través de la reflexión sobre su relevancia, el análisis de fuentes, la discusión sobre las causas 

y consecuencias de estos acontecimientos y el análisis de los cambios y continuidades entre los 
mismos, desde una perspectiva temporal y contextualizada y con relación a determinados criterios 

éticos y cívicos. 

Los saberes básicos están estructurados en tres bloques. El primero de los bloques, «Retos del mundo 

actual», contribuye a que en todos los cursos se preste especial atención a los desafíos y problemas 
del presente y del entorno local y global, 

 

1.1. COMPOSICIÓN DEL DEPARTAMENTO Y REPARTO DE CURSOS 

En el curso 2023-2024 el departamento de Geografía e Historia del IES Trafalgar está compuesto por 

el profesorado siguiente: 

 
§ Almudena Sánchez Román (Jefatura del Departamento) 

§ Pedro García Gálvez 

§ Andrés Oliva Muñoz 
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§ Elena Sánchez Castellón 

§ Carlos Izquierdo Gamallo 

§ Enrique Vargas-Machuca Toscano 

 

1.2. MATERIALES DIDÁCTICOS 

En general el profesorado hace un uso flexible de los distintos recursos didácticos, combinándolos 
entre sí. En cada una de las programaciones se especifican los materiales didácticos utilizados, tanto 

permanentemente como ocasionalmente.  

 

§ Libro de texto de Geografía e Historia de la editorial Oxford,  

§ Material fotocopiado referido a diferentes temas en los que se incluyen los contenidos teóricos, 

prácticos, así como el glosario de términos específicos de la materia. El alumnado lo adquiere en 
el centro y se les ofrece también a través de la plataforma de Google Classroom. 

§ Materiales audiovisuales diversos: vídeos (de ficción y documentales), presentaciones digitales, 
etc.  

§ Recursos didácticos que proporcionan las distintas webs especializadas.      

 

 
2. JUSTIFICACIÓN LEGAL 

La confección de la programación se justifica en la autonomía pedagógica y organizativa concedida 

a los centros por la normativa. Este documento forma parte del Proyecto Curricular del Centro y ha 
de tener como base el currículum prescriptivo recogido en la legislación:  

 

§ Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE). 

§ Ley Orgánica. Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre (LOMLOE), por la que se modifica la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE). 

§ Currículo. Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

§ Ordenación curricular. Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y 
el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía. 

§ Desarrollo curricular, evaluación y atención de la diversidad. Orden de 30 de mayo de 2023, por 

la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 

 

3. CONTEXTUALIZACIÓN DE LA ETAPA Y LA MATERIA 

Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 

mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria, plantea los siguientes objetivos generales para la 
etapa de ESO: 
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a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás 

personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, 
ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad 

plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.  

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como 

condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de 
desarrollo personal.  

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. 
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.  

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones 
con las demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los 

comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.  

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido 

crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y 
avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.  

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas 
disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos 

campos del conocimiento y de la experiencia.  

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, 

la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y 
asumir responsabilidades.  

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la 
hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y mensajes complejos, e 

iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.  

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las demás 
personas, así como el patrimonio artístico y cultural.  

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, 
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica 

del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana 
de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con 

la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los 
animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.  

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, 
utilizando diversos medios de expresión y representación.  

 

 

4. COMPETENCIAS CLAVE Y COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

4.1. LAS COMPETENCIAS CLAVE 

Las competencias se definen como una combinación de conocimientos, capacidades y actitudes. Con 
carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y objetivos previstos en la 

LOMLOE, para esta etapa educativa, está vinculada a la adquisición y al desarrollo de las siguientes 
competencias clave:  

§ Competencia en comunicación lingüística.  
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§ Competencia plurilingüe.  

§ Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.  

§ Competencia digital.  

§ Competencia personal, social y de aprender a aprender.  

§ Competencia ciudadana.  

§ Competencia emprendedora.  

§ Competencia en conciencia y expresión culturales. 

Estas competencias clave son la adaptación al sistema educativo español de las establecidas en la 
Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo de 2018, relativa a las competencias 

clave para el aprendizaje permanente. Esta adaptación responde a la necesidad de vincular dichas 
competencias a los retos y desafíos del siglo xxi, así como al contexto de la educación formal y, más 

concretamente, a los principios y fines del sistema educativo establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación. 

Si bien la Recomendación se refiere al aprendizaje permanente, que debe producirse a lo largo de 
toda la vida, el Perfil de salida remite al momento preciso del final de la enseñanza básica. Del mismo 

modo, y dado que las competencias clave se adquieren necesariamente de forma secuencial y 
progresiva a lo largo de toda la vida, resulta necesario adecuar las mismas a ese otro momento del 

desarrollo personal, social y formativo del alumnado que supone el final del Bachillerato. 
Consecuentemente, en el presente anexo, se definen para cada una de las competencias clave un 

conjunto de descriptores operativos, que dan continuidad, profundizan y amplían los niveles de 
desempeño previstos al final de la enseñanza básica, con el fin de adaptarlos a las necesidades y fines 

de esta etapa postobligatoria.  

De la misma manera, en el diseño de las enseñanzas mínimas de las materias de Bachillerato, se 

mantiene y adapta a las especificidades de la etapa la necesaria vinculación entre dichas competencias 
clave y los principales retos y desafíos globales del siglo xxi a los que el alumnado va a verse 

confrontado. Esta vinculación seguirá dando sentido a los aprendizajes y proporcionará el punto de 
partida para favorecer situaciones de aprendizaje relevantes y significativas, tanto para el alumnado 

como para el personal docente.  

Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y objetivos del 

Bachillerato está vinculada a la adquisición y desarrollo de dichas competencias clave. Por este 
motivo, los descriptores operativos de cada una de las competencias clave constituyen el  referencial 

a partir del cual se concretan las competencias específicas de las diferentes materias. Esta vinculación 
entre descriptores operativos y competencias específicas propicia que de la evaluación de estas 

últimas pueda colegirse el grado de adquisición de las competencias clave esperadas en Bachillerato 
y, por tanto, la consecución de las competencias y objetivos previstos para la etapa. 

En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido para cada una de ellas 
un conjunto de descriptores operativos, partiendo de los diferentes marcos europeos de referencia 

existentes. 

Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los objetivos de la etapa, 

el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas de cada área, ámbito 
o materia. Esta vinculación entre descriptores operativos y competencias específicas propicia que de 

la evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de adquisición de las competencias clave 
definidas en el Perfil de salida y, por tanto, la consecución de las competencias y objetivos previstos 

para la etapa.  

A continuación, se definen cada una de las competencias clave y se enuncian los descriptores 

operativos del nivel de adquisición esperado al término del Bachillerato. Para favorecer y explicitar 
la continuidad, la coherencia y la cohesión entre etapas, se incluyen también los descriptores 
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operativos previstos para la enseñanza básica. Es importante señalar que la adquisición de cada una 

de las competencias clave contribuye a la adquisición de todas las demás. No existe jerarquía entre 
ellas, ni puede establecerse una correspondencia exclusiva con una única materia, sino que todas se 

concretan en los aprendizajes de las distintas materias y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir 
de los aprendizajes que se producen en el conjunto de las mismas. 

§ Competencia en comunicación lingüística (CCL)  

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita o signada 

de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con diferentes propósitos 
comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de conocimientos, destrezas 

y actitudes que permiten comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes orales, signados, 
escritos, audiovisuales o multimodales evitando los riesgos de manipulación y desinformación, 

así como comunicarse eficazmente con otras personas de manera cooperativa, creativa, ética y 
respetuosa.  

La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio y para 
la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo está 

vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en los géneros 
discursivos específicos de cada área de conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la 

signación o la escritura para pensar y para aprender. Por último, hace posible apreciar la 
dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria.  

Descriptores operativos. Al completar Bachillerato, el alumno o la alumna… 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, 

corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en 
interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar 

información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para establecer y cuidar sus 
relaciones interpersonales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o 
multimodales de los distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los 

medios de comunicación, para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y 
para construir conocimiento.  

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de 
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y 

evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento 
para comunicarla de manera clara y rigurosa adoptando un punto de vista creativo y crítico a la 

par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su 

contexto sociohistórico de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando 
la huella de su legado en la actualidad, para construir y compartir su propia interpretación 

argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención literaria y conformar progresivamente 
un mapa cultural. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución 
dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando 

los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo 
eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de comunicación. 

§ Competencia plurilingüe (CP) 

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma 

apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer y 
respetar los perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias propias para 

desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer transferencias entre lenguas, incluidas las 
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clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las 

lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e interculturales orientadas a 
conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de 

fomentar la convivencia democrática.  

Descriptores operativos. Al completar Bachillerato, el alumno o la alumna… 

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la 
lengua familiar o de las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con 

espontaneidad y autonomía en diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, 
educativo y profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de 
forma sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz. 

CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, 
integrándola en su desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica 

central de la comunicación, para fomentar la cohesión social. 

§ Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM) 

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM) entraña la 
comprensión del mundo utilizando los métodos científicos, el pensamiento y representación 

matemáticos, la tecnología y los métodos de la ingeniería para transformar el entorno de forma 
comprometida, responsable y sostenible. 

La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento 
matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos. 

La competencia en ciencia conlleva la comprensión y la explicación del entorno natural y social, 
utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la 

experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas para 
poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social. 

La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y las 
metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con las 

necesidades o los deseos de las personas en un marco de seguridad, responsabilidad y 
sostenibilidad. 

Descriptores operativos. Al completar Bachillerato, el alumno o la alumna… 

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento 

matemático en situaciones propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la 
resolución de problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, 

si fuera necesario. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con 

la modalidad elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose 
hipótesis y contrastándolas o comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la 

investigación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la 
precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y limitaciones de los 

métodos empleados. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar 

o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, 
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan 

surgir, adaptándose ante la incertidumbre y evaluando el producto obtenido de acuerdo a los 
objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador en la sociedad. 
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STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y 

precisa, en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y 
aprovechando la cultura digital con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la 

contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida para compartir 
y construir nuevos conocimientos. 

STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud 
física y mental, y preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo 

responsable, aplicando principios de ética y seguridad para crear valor y transformar su entorno 
de forma sostenible adquiriendo compromisos como ciudadano en el ámbito local y global. 

§ Competencia digital (CD) 

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las 

tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, así 
como la interacción con estas. 

Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la educación 
mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la seguridad (incluidos 

el bienestar digital y las competencias relacionadas con la ciberseguridad), asuntos relacionados 
con la ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el 

pensamiento computacional y crítico. 

Descriptores operativos. Al completar Bachillerato, el alumno o la alumna… 

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en 
internet aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los 

resultados de manera crítica y organizando el almacenamiento de la información de manera 
adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla posteriormente. 

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando 
medidas de seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar 

sus recursos y generar nuevo conocimiento. 

CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios 

en línea y los incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar 
colaborativamente y compartir información, gestionando de manera responsable sus acciones, 

presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.  

CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los 

dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, 
saludable y sostenible de dichas tecnologías. 

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a 
necesidades concretas, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales 

y por su desarrollo sostenible y uso ético. 

§ Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar 
sobre uno mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal constante; 

gestionar el tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros de forma constructiva; 
mantener la resiliencia, y gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también la 

capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a los cambios; aprender 
a gestionar los procesos metacognitivos; identificar conductas contrarias a la convivencia y 

desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y emocional propio y 
de las demás personas, desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean 

a través de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; así como 
expresar empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo. 
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Descriptores operativos. Al completar Bachillerato, el alumno o la alumna… 

CPSAA1.1. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a 
necesidades concretas, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales 

y por su desarrollo sostenible y uso ético. 

CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, 

la participación social y su propia actividad para dirigir su vida. 

CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y 

mental propio y de los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un 
mundo más saludable. 

CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo 
consciente de la influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad 

empática e independiente y desarrollar su inteligencia. 

CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, 

según sus objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de 
objetivos compartidos. 

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de 
comunicación, para obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de 

las fuentes. 

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del 

conocimiento, relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos 
autorregulados de aprendizaje que le permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas 

creativas y resolver problemas con autonomía. 

§ Competencia ciudadana (CC) 

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una ciudadanía 
responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la comprensión de 

los conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, así como en el 
conocimiento de los acontecimientos mundiales y el compromiso activo con la sostenibilidad y 

el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, la adopción consciente de 
los valores propios de una cultura democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, la 

reflexión crítica acerca de los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un 
estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la 

Agenda 2030. 

Descriptores operativos. Al completar Bachillerato, el alumno o la alumna… 

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de 
su propia identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir 

una conciencia ciudadana y responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer 
una interacción pacífica y respetuosa con los demás y con el entorno. 

CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los 
principios, ideales y valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, 

los derechos humanos, y la historia y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo 
tipo de actividades grupales con una actitud fundamentada en los principios y procedimientos 

democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión social, el desarrollo sostenible y 
el logro de la ciudadanía mundial. 

CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales 
y de actualidad, afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, 

rechazando todo tipo de discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y 
corresponsabilidad efectiva entre mujeres y hombres. 
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CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida 

y el entorno, realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y 
demostrando un compromiso ético y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que 

conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la lucha contra el cambio 
climático. 

§ Competencia emprendedora (CE) 

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre 

oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar resultados 
de valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada para detectar 

necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el entorno, y crear 
y replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento estratégico y la 

reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los procesos creativos y de innovación; y despertar 
la disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. Asimismo, implica tomar 

decisiones basadas en la información y el conocimiento y colaborar de manera ágil con otras 
personas, con motivación, empatía y habilidades de comunicación y de negociación, para llevar 

las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y la gestión de proyectos sostenibles de 
valor social, cultural y económico-financiero. 

Descriptores operativos. Al completar Bachillerato el alumno o la alumna… 

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando 

su sostenibilidad y comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que 
puedan suponer en el entorno, para presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas 

a distintos contextos, tanto locales como globales, en el ámbito personal, social y académico con 
proyección profesional emprendedora.  

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo 
uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos 

y financieros específicos y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y 
destrezas que agilicen el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos 

necesarios, que lleven a la acción una experiencia o iniciativa emprendedora de valor. 

CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, 

con sentido crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de 
planificación y gestión de proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado 

obtenido, para elaborar un prototipo final de valor para los demás, considerando tanto la 
experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender. 

§ Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 

La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y respetar el modo en 

que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se comunican de 
forma creativa en distintas culturas y por medio de una amplia gama de manifestaciones artísticas 

y culturales. Implica también un compromiso con la comprensión, el desarrollo y la expresión de 
las ideas propias y del sentido del lugar que se ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. 

Asimismo, requiere la comprensión de la propia identidad en evolución y del patrimonio cultural 
en un mundo caracterizado por la diversidad, así como la toma de conciencia de que el arte y otras 

manifestaciones culturales pueden suponer una manera de mirar el mundo y de darle forma.  

Descriptores operativos. Al completar Bachillerato, el alumno o la alumna… 

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de 
cualquier época, contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender 

la libertad de expresión, la igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad. 

CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas 

y culturales del patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y 
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analizando los distintos contextos, medios y soportes en que se materializan, así como los 

lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las caracterizan. 

CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, 

realizando con rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma 
activa en la promoción de los derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción 

de la identidad personal que se derivan de la práctica artística.  

CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación 

con diferentes herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una 
actitud empática y colaborativa, y con autoestima, iniciativa e imaginación. 

CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas 
plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos 

artísticos y culturales sostenibles, analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y 
laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación, la ejecución, la improvisación o la 

composición.  

CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder 

con creatividad y eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, 
individual o colectiva, utilizando diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos 

plásticos, visuales, audiovisuales, musicales, corporales o escénicos, valorando tanto el proceso 
como el producto final y comprendiendo las oportunidades personales, sociales, inclusivas y 

económicas que ofrecen. 

 

4.2.LAS COMPETENCIAS ESPECIFICAS 

Las competencias específicas son desempeños que el alumnado debe poder desplegar en actividades 

o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada materia o ámbito. Las 
competencias específicas constituyen un elemento de conexión entre, por una parte, el Perfil de salida 

del alumnado, y por otra, los saberes básicos de las materias o ámbitos y los criterios de evaluación. 

La ley también indica que “Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto 

con los objetivos de la etapa, el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias 
específicas de cada área, ámbito o materia. Esta vinculación entre descriptores operativos y 

competencias específicas propicia que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de 
adquisición de las competencias clave definidas en el Perfil de salida y, por tanto, la consecución de 

las competencias y objetivos previstos para la etapa.” 

En definitiva, las competencias específicas son un segundo nivel de concreción de las competencias 

y conectan, por una parte, las competencias clave y, por otra, los saberes básicos de las materias y los 
criterios de evaluación. 

Las competencias especificas para la materia de geografía e historia y para el curso 2º de ESO son las 
siguientes: 

1. Buscar, seleccionar, tratar y organizar información sobre temas relevantes del presente y del 
pasado, usando críticamente fuentes históricas y geográficas, para adquirir conocimientos, 

elaborar y expresar contenidos en varios formatos. Esta competencia específica se conecta con 
los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, STEM4, CD1, CD2, CC1. 

2. Indagar, argumentar y elaborar productos propios sobre problemas geográficos, históricos y 
sociales que resulten relevantes en la actualidad, desde lo local a lo global, para desarrollar un 

pensamiento crítico, respetuoso con las diferencias, que contribuya a la construcción de la propia 
identidad y a enriquecer el acervo común. Esta competencia específica se conecta con los 

siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL2, CD2, CC1, CC3, CE3, CCEC3. 
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3. Conocer los principales desafíos a los que se han enfrentado distintas sociedades a lo largo del 

tiempo, identificando las causas y consecuencias de los cambios producidos y los problemas a los 
que se enfrentan en la actualidad, mediante el desarrollo de proyectos de investigación y el uso 

de fuentes fiables, para realizar propuestas que contribuyan al desarrollo sostenible. Esta 
competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM3, 

STEM4, STEM5, CPSAA3, CC3, CC4, CE1, CCEC1. 

4. Identificar y analizar los elementos del paisaje y su articulación en sistemas complejos naturales, 

rurales y urbanos, así como su evolución en el tiempo, interpretando las causas de las 
transformaciones y valorando el grado de equilibrio existente en los distintos ecosistemas, para 

promover su conservación, mejora y uso sostenible. Esta competencia específica se conecta con 
los siguientes descriptores del Perfil de salida: CPSAA2, CC1, CC2, CC3, CC4, CE1. 

5. Analizar de forma crítica planteamientos históricos y geográficos explicando la construcción de 
los sistemas democráticos y los principios constitucionales que rigen la vida en comunidad, así 

como asumiendo los deberes y derechos propios de nuestro marco de convivencia, para promover 
la participación ciudadana y la cohesión social. Esta competencia específica se conecta con los 

siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CC1, CC2, CCEC1. 

6. Comprender los procesos geográficos, históricos y culturales que han conformado la realidad 

multicultural en la que vivimos, conociendo y difundiendo la historia y cultura de las minorías 
étnicas presentes en nuestro país y valorando la aportación de los movimientos en defensa de la 

igualdad y la inclusión, para reducir estereotipos, evitar cualquier tipo de discriminación y 
violencia, y reconocer la riqueza de la diversidad. Esta competencia específica se conecta con los 

siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CPSAA3, CC1, CC2, CC3, CCEC1. 

7. Identificar los fundamentos que sostienen las diversas identidades propias y las ajenas, a través 

del conocimiento y puesta en valor del patrimonio material e inmaterial que compartimos para 
conservarlo y respetar los sentimientos de pertenencia, así como para favorecer procesos que 

contribuyan a la cohesión y solidaridad territorial en orden a los valores del europeísmo y de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos. Esta competencia específica se conecta con los 

siguientes descriptores del Perfil de salida: CP3, CPSAA1, CC1 CC2, CC3, CCEC1. 

8. Tomar conciencia del papel de los ciclos demográficos, el ciclo vital, las formas de vida y las 

relaciones intergeneracionales y de dependencia en la sociedad actual y su evolución a lo largo 
del tiempo, analizándolas de forma crítica, para promover alternativas saludables, sostenibles, 

enriquecedoras y respetuosas con la dignidad humana y el compromiso con la sociedad y el 
entorno. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 

salida: STEM5, CD4, CPSAA2, CPSAA5, CC1, CC2, CC3. 
9. Conocer y valorar la importancia de la seguridad integral ciudadana en la cultura de convivencia 

nacional e internacional, reconociendo la contribución del Estado, sus instituciones y otras 
entidades sociales a la ciudadanía global, a la paz, a la cooperación internacional y al desarrollo 

sostenible, para promover la consecución de un mundo más seguro, solidario, sostenible y justo. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, 

CC1, CC2, CC3, CC4, CE1, CCEC1. 
 

 

5. SITUACIONES DE APRENDIZAJE 

La adquisición y el desarrollo de las competencias clave del Perfil de salida del alumnado al término 
de la enseñanza básica, que se concretan en las competencias específicas de cada materia o ámbito de 

la etapa, se verán favorecidos por metodologías didácticas que reconozcan al alumnado como agente 
de su propio aprendizaje. Para ello es imprescindible la implementación de propuestas pedagógicas 

que, partiendo de los centros de interés de los alumnos y alumnas, les permitan construir el 
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conocimiento con autonomía y creatividad desde sus propios aprendizajes y experiencias. Las 

situaciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz para integrar los elementos curriculares 
de las distintas materias o ámbitos mediante tareas y actividades significativas y relevantes para 

resolver problemas de manera creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la 
reflexión crítica y la responsabilidad. 

Para que la adquisición de las competencias sea efectiva, dichas situaciones deben estar bien 
contextualizadas y ser respetuosas con las experiencias del alumnado y sus diferentes formas de 

comprender la realidad. Asimismo, deben estar compuestas por tareas complejas cuya resolución 
conlleve la construcción de nuevos aprendizajes. Con estas situaciones se busca ofrecer al alumnado 

la oportunidad de conectar y aplicar lo aprendido en contextos cercanos a la vida real. Así planteadas, 
las situaciones constituyen un componente que, alineado con los principios del Diseño universal para 

el aprendizaje, permite aprender a aprender y sentar las bases para el aprendizaje a lo largo de la vida, 
fomentando procesos pedagógicos flexibles y accesibles que se ajusten a las necesidades, las 

características y los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado. 

El diseño de estas situaciones debe suponer la transferencia de los aprendizajes adquiridos por parte 

del alumnado, posibilitando la articulación coherente y eficaz de los distintos conocimientos, 
destrezas y actitudes propios de esta etapa. Las situaciones deben partir del planteamiento de unos 

objetivos claros y precisos que integren diversos saberes básicos. Además, deben proponer tareas o 
actividades que favorezcan diferentes tipos de agrupamientos, desde el trabajo individual al trabajo 

en grupos, permitiendo que el alumnado asuma responsabilidades personales y actúe de forma 
cooperativa en la resolución creativa del reto planteado. Su puesta en práctica debe implicar la 

producción y la interacción verbal e incluir el uso de recursos auténticos en distintos soportes y 
formatos, tanto analógicos como digitales. Las situaciones de aprendizaje deben fomentar aspectos 

relacionados con el interés común, la sostenibilidad o la convivencia democrática, esenciales para 
que el alumnado sea capaz de responder con eficacia a los retos del siglo XXI. 

 

 

6. SABERES BÁSICOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y DE CALIFICACIÓN 

6.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Los criterios de evaluación serán los referentes que indican los niveles de desempeño esperados en el 
alumnado en las actividades, tareas o situaciones a las que se refieren las competencias específicas 

del área en un momento determinado de su proceso de aprendizaje. Los criterios de evaluación para 
esta área son: 

1.1. Elaborar, expresar y presentar contenidos propios en forma de esquemas, tablas informativas y 
otros formatos mediante el desarrollo de estrategias de búsqueda, selección y tratamiento de 

información relativas a procesos y acontecimientos relevantes del presente y del pasado. 

1.2. Contrastar y argumentar sobre temas y acontecimientos de la Prehistoria, la Edad Antigua, la 

Edad Media y la Edad Moderna, localizando y analizando de forma crítica fuentes primarias y 
secundarias como pruebas históricas. 

2.1. Identificar, valorar y mostrar interés por los principales problemas que afectan a la sociedad, 
adoptando una posición crítica y proactiva hacia los mismos. 

2.2. Argumentar de forma crítica sobre problemas de actualidad a través de conocimientos 
geográficos e históricos, contrastando y valorando fuentes diversas. 

2.3. Incorporar y utilizar adecuadamente términos, conceptos y acontecimientos relacionados con la 
geografía, la historia y otras disciplinas de las ciencias sociales, a través de intervenciones orales, 

textos escritos y otros productos, mostrando planteamientos originales y propuestas creativas. 
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2.4. Elaborar juicios argumentados, respetando las opiniones de los demás y enriqueciendo el acervo 

común en el contexto del mundo actual, de sus retos y sus conflictos, y desde una perspectiva 
sistémica y global, a través de la elaboración de juicios propios, críticos y argumentados, y el respeto 

a las opiniones de los demás. 

3.1. Adquirir y construir conocimiento relevante del mundo actual y de la historia, a través de 

procesos inductivos, de la investigación y del trabajo por proyectos, retos o problemas, mediante la 
elaboración de productos que reflejen la comprensión de los fenómenos y problemas abordados. 

3.2. Identificar los principales problemas, retos y desafíos a los que se ha enfrentado la humanidad a 
lo largo de la historia, los cambios producidos, sus causas y consecuencias, así como los que, en la 

actualidad, debemos plantear y resolver en torno a los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

3.3. Representar adecuadamente información geográfica e histórica a través de diversas formas de 

representación gráfica cartográfica y visual. 

3.4. Utilizar una secuencia cronológica con objeto de examinar la relación entre hechos y procesos 

en diferentes períodos y lugares históricos (simultaneidad y duración), utilizando términos y 
conceptos apropiados. 

3.5. Analizar procesos de cambio histórico de relevancia a través del uso de diferentes fuentes de 
información, teniendo en cuenta las continuidades y permanencias en diferentes periodos y lugares. 

4.1. Interpretar el entorno desde una perspectiva sistémica e integradora, a través del concepto de 
paisaje, identificando sus principales elementos y las interrelaciones existentes. 

4.2. Valorar el grado de sostenibilidad y de equilibrio de los diferentes espacios y desde distintas 
escalas y analizar su transformación y degradación a través del tiempo por la acción humana en la 

explotación de los recursos, su relación con la evolución de la población y las estrategias desarrolladas 
para su control y dominio y los conflictos que ha provocado. 

4.3. Argumentar la necesidad de acciones de defensa, protección, conservación y mejora del entorno 
(natural, rural y urbano) a través de propuestas e iniciativas que reflejen compromisos y conductas en 

favor de la sostenibilidad y del reparto justo y solidario 

5.1. Identificar, interpretar y analizar los mecanismos que han regulado la convivencia y la vida en 

común a lo largo de la historia, desde el origen de la sociedad a las distintas civilizaciones que se han 
ido sucediendo, señalando los principales modelos de organización social, política, económica y 

religiosa que se han ido gestando. 

5.2. Señalar y explicar aquellas experiencias históricas más destacables, y anteriores a la época 

contemporánea, en las que se logró establecer sistemas políticos que favorecieron el ejercicio de 
derechos y libertades de los individuos y de la colectividad, considerándolas como antecedentes de 

las posteriores conquistas democráticas y referentes históricos de las libertades actuales. 

5.3. Mostrar actitudes pacíficas y respetuosas y asumir las normas como marco necesario para la 

convivencia, demostrando capacidad crítica e identificando y respondiendo de manera asertiva ante 
las situaciones de injusticia y desigualdad. 

6.1. Situar el nacimiento y desarrollo de distintas civilizaciones y ubicarlas en el espacio y en el 
tiempo, integrando los elementos históricos, culturales, institucionales y religiosos que las han 

conformado, explicando la realidad multicultural generada a lo largo del tiempo e identificando sus 
aportaciones más relevantes a la cultura universal. 

6.2. Reconocer las desigualdades sociales existentes en épocas pasadas y los mecanismos de 
dominación y control que se han aplicado, identificando aquellos grupos que se han visto sometidos 

y silenciados, destacando la presencia de mujeres y de personajes pertenecientes a otros colectivos 
discriminados. 
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6.3. Valorar la diversidad social y cultural, argumentando e interviniendo en favor de la inclusión, así 

como rechazando y actuando en contra de cualquier actitud o comportamiento discriminatorio o 
basado en estereotipos. 

6.4. Argumentar e intervenir acerca de la igualdad real de hombres y mujeres actuando en contra de 
cualquier actitud y comportamiento discriminatorio por razón de género. 

7.1. Relacionar las culturas y civilizaciones que se han desarrollado a lo largo de la historia antigua, 
medieval y moderna con las diversas identidades colectivas que se han ido construyendo hasta la 

actualidad, reflexionando sobre los múltiples significados que adoptan y sus aportaciones a la cultura 
humana universal. 

7.2. Identificar el origen histórico de distintas identidades colectivas que se han desarrollado en 
España, interpretando el uso que se ha hecho de las mismas y mostrando una actitud de respeto y 

tolerancia hacia los diferentes sentidos de pertenencia, promoviendo la solidaridad y la cohesión 
social. 

7.3. Señalar los fundamentos de la idea de Europa a través de las diferentes experiencias históricas 
del pasado e identificar el legado histórico, institucional, artístico y cultural como patrimonio común 

de la ciudadanía europea. 

7.4. Valorar, proteger y conservar el patrimonio artístico, histórico y cultural como fundamento de la 

identidad colectiva local, autonómica, nacional, europea y universal, considerándolo un bien para el 
disfrute recreativo y cultural y un recurso para el desarrollo de los pueblos. 

8.1. Conocer e interpretar los comportamientos demográficos de la población, los cambios que ha 
experimentado y sus ciclos, identificando y analizando los principales problemas y retos a los que 

nos enfrentamos en el mundo, en España y en Andalucía. 

8.2. Tomar conciencia del ciclo vital y analizar cómo han cambiado sus características, necesidades 

y obligaciones en distintos momentos históricos, así como las raíces de la distribución por motivos 
de género del trabajo doméstico, asumiendo las responsabilidades y compromisos propios de la edad 

en el ámbito familiar, en el entorno escolar y en la comunidad, y valorando la riqueza que aportan las 
relaciones intergeneracionales. 

8.3. Relacionar los cambios en los hábitos de vida actuales respecto a los tradicionales y contrastarlos 
con los que son saludables y sostenibles en el entorno, a través de comportamientos respetuosos con 

la salud propia, con la de los demás y con otros seres vivos, tomando conciencia de la importancia de 
promover el propio desarrollo personal. 

9.1. Identificar e interpretar la conexión de España y Andalucía con los grandes procesos históricos 
(de las épocas antigua, medieval y moderna), valorando lo que han supuesto para su evolución y 

señalando las aportaciones de sus habitantes a lo largo de la historia. 

9.2. Interpretar desde la perspectiva del desarrollo sostenible y la ciudadanía global los principales 

desafíos del mundo actual, y ser conscientes de la importancia de implicarse en la búsqueda de 
soluciones y en el modo de concretarlos desde su capacidad de acción tanto local como global, 

valorando la contribución del Estado, sus instituciones y las asociaciones civiles en programas y 
misiones dirigidos por organismos nacionales e internacionales para el logro de la paz, la seguridad 

integral, la convivencia social y la cooperación entre los pueblos. 

 

6.2. SABERES BÁSICOS Y SU DISTRIBUCIÓN TEMPORAL 

Llamamos saberes básicos a los conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los contenidos 

propios del área y cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de las competencias específicas. 
Los saberes básicos se organizan en torno a bloques dentro del área y conforman su estructura interna. 
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Los saberes básicos, por su parte, se articulan en bloques, que deberán aplicarse en diferentes 

contextos reales para alcanzar el logro de las competencias específicas del área. Los saberes básicos 
para esta área son: 

 

 

 

 

A. Retos del mundo actual. 

GEH.2.A.1. Ubicación espacial: representación del espacio, orientación y escalas. Utilización de 

recursos digitales e interpretación y elaboración de mapas, esquemas, imágenes y representaciones 
gráficas. Tecnologías de la Información Geográfica (TIG). 

GEH.2.A.2. Tecnologías de la información. Manejo y utilización de dispositivos, aplicaciones 
informáticas y plataformas digitales. Búsqueda, tratamiento de la información y elaboración de 

conocimiento. Uso seguro de las redes de comunicación. Lectura crítica de la información. 

GEH.2.A.3. Sociedad del conocimiento. Introducción a los objetivos y estrategias de las Ciencias 

Sociales y al uso de sus procedimientos, términos y conceptos. Uso de plataformas digitales. 

GEH.2.A.4. Desafíos demográficos en el mundo actual. Distribución de la población y dinámicas a 

escala mundial. Causalidad y comparación en el estudio de la diversidad social y cultural y de las 
estructuras demográficas en distintas escalas (local, regional, nacional, europea y planetaria). Las 

pirámides de población. Distribución, dinámica y estructura de la población española y andaluza. 

GEH.2.A.5. Aglomeraciones urbanas y ruralidad. La despoblación y e l sostenimiento del mundo 

rural. La despoblación de la España rural y nuevas propuestas en el espacio rural andaluz. El espacio 
urbano: funciones, estructura y morfología urbanas. Un mundo de ciudades. El sistema español de 

ciudades. Las ciudades de Andalucía. El desarrollo urbano sostenible: la ciudad, espacio de 
convivencia. Modos y estilos de vida en el contexto de la globalización.  

GEH.2.A.6. Competencia y conflicto por los recursos y el territorio. Mercados regionales, políticas 
comerciales y movimientos migratorios. Tensiones internacionales, choques y alianzas entre 

civilizaciones. 

GEH.2.A.7. Concentración y distribución de la riqueza. Formas y modos de percibir y representar la 

desigualdad. Líneas de acción para un reparto justo. La cuestión del mínimo vital. 

GEH.2.A.8. Igualdad. Situaciones discriminatorias de las niñas y de las mujeres en el mundo. Roles 

de género y su manifestación en todos los ámbitos de la sociedad y la cultura. 

GEH.2.A.9. Objetivos de Desarrollo Sostenible. La visión de los dilemas del mundo actual, punto de 

partida para el pensamiento crítico y el desarrollo de juicios propios. 

B. Sociedades y territorios. 

GEH.2.B.1. Métodos básicos de investigación para la construcción del conocimiento de la Geografía 
y la Historia. Metodologías del pensamiento geográfico y del pensamiento histórico. 

GEH.2.B.2. Las fuentes históricas y arqueológicas como base para la construcción del conocimiento 
histórico. Objetos y artefactos como fuente para la historia y el legado inmaterial. El significado de 

los archivos, bibliotecas y museos y del legado histórico y cultural como patrimonio colectivo. 

GEH.2.B.3. Tiempo histórico: construcción e interpretación de líneas del tiempo a través de la 

linealidad, cronología, simultaneidad y duración. 
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GEH.2.B.4. Las grandes rutas comerciales y las estrategias por el control de los recursos: 

talasocracias e imperios, conquista y colonización. Del imperio bizantino al imperio español. La 
conquista y colonización de América. 

GEH.2.B.5. Violencia y conflictos armados. El crecimiento de los ejércitos y la evolución del 
armamento desde los ejércitos medievales a los tercios. Los civiles durante las guerras. 

GEH.2.B.6. Complejidad social: los estamentos. 

Desigualdad social y disputa por el poder durante la Edad Media y la Edad Moderna. Formación de 

oligarquías, la imagen del poder y la evolución de la aristocracia. 

GEH.2.B.7. La organización política del ser humano y las formulaciones estatales en el mundo 

medieval y moderno: democracias, repúblicas, imperios y reinos. Evolución de la teoría del poder. El 
imperio bizantino. El Islam. La Europa feudal. La aparición del Estado moderno. El absolutismo y el 

parlamentarismo. 

GEH.2.B.8. El papel de la religión en la organización social, la legitimación del poder y la formación 

de identidades: Origen y expansión del Islam. El Islam e n la península. El poder de la Iglesia en la 
Europa feudal. Las cruzadas. Herejías, persecuciones 

y guerras de religión. E l judaísmo, presencia en la península y expulsión. Conversos y moriscos. 
Reforma y contrarreforma. 

GEH.2.B.9. La transformación humana del territorio y la distribución desigual de los recursos y del 
trabajo. Evolución de los sistemas económicos, de los ciclos demográficos, los modos de vida y de 

los modelos de organización social: del feudalismo a la aparición del capitalismo. 

La lucha por la supervivencia y el estatus social en la Edad Media y la Edad Moderna. 

GEH.2.B.10. Interpretación del territorio y del paisaje. La ciudad y el mundo rural a lo largo de la 
historia: ciudades, villas y aldeas. La ciudad islámica. El feudo. El renacer de las ciudades. La huella 

humana y la protección del patrimonio ambiental, histórico, artístico y cultural. 

GEH.2.B.11. Viajes, descubrimientos y sistemas de intercambio en la formación de una economía 

mundial. La disputa por la hegemonía y la geopolítica en el nacimiento y evolución de la Modernidad. 

GEH.2.B.12. Ciencia, medicina y avances tecnológicos. La lucha contra epidemias y pandemias. 

Racionalismo y empirismo en la explicación de la realidad frente a las supersticiones. La revolución 
científica del siglo XVII. 

GEH.2.B.13. España y Andalucía en el tiempo y su conexión con los grandes procesos de la historia 
de la humanidad. La península ibérica en la Edad Media: la expansión del Islam y la formación de 

Al-Ándalus. Los reinos cristianos y su expansión. La repoblación. La Edad Moderna: la formación 
del Estado moderno, la monarquía de los Reyes Católicos. La hegemonía española. La crisis del siglo 

XVII. El legado histórico y el acervo cultural en la formación de las identidades colectivas. 

GEH.2.B.14. Las personas invisibilizadas de la historia. Mujeres, esclavos y extranjeros. 

Marginación, segregación, control y sumisión en la historia medieval y moderna. La resistencia a la 
opresión. Personajes femeninos en la historia medieval y moderna. 

GEH.2.B.15. Significado y función de las expresiones artísticas y culturales en las distintas 
civilizaciones. El arte islámico. Cultura y arte andalusíes. El arte románico. El arte gótico. Legado 

artístico en los reinos cristianos peninsulares. El Renacimiento. El Barroco. Diversidad y riqueza 
cultural. Respeto y conservación del patrimonio material e inmaterial. El patrimonio andaluz. 

GEH.2.B.16. Las raíces de la cultura occidental. La construcción de las identidades culturales, de la 
idea de Europa, y del eurocentrismo, a través del pensamiento y del arte. La influencia de las 

civilizaciones judía e islámica en la cultura europea. La presencia islámica en Andalucía. 

C. Compromiso cívico. 
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GEH.2.C.1. Dignidad humana y derechos universales. Convención sobre los Derechos del Niño. 

GEH.2.C.2. Alteridad: respeto y aceptación «del otro». Comportamientos no discriminatorios y 
contrarios a cualquier actitud diferenciadora y segregadora. 

GEH.2.C.3. Igualdad de género. Manifestaciones y conductas no sexistas. 

GEH.2.C.4. Interés ante los retos y problemas de actualidad en el entorno local y global. 

GEH.2.C.5. Las redes sociales. Seguridad y prevención ante los riesgos y peligros del uso de las 
tecnologías de la información y de la comunicación. 

GEH.2.C.6. Convivencia cívica y cultura democrática. Incorporación e implicación de la sociedad 
civil en procesos democráticos. Participación en proyectos comunitarios. 

GEH.2.C.7. Conservación y defensa del patrimonio histórico, artístico y cultural. El patrimonio 
andaluz. El andalucismo histórico. Blas Infante. Los símbolos de Andalucía y sus instituciones. 

GEH.2.C.8. Solidaridad, empatía y acciones de apoyo a colectivos en situaciones de pobreza, 
vulnerabilidad y exclusión social. 

GEH.2.C.9. Identificación y gestión de las emociones y su repercusión en comportamientos 
individuales y colectivos. 

GEH.2.C.10. Ciclos vitales, uso del tiempo libre y hábitos de consumo. Diferencias y cambios en las 
formas de vida en las sociedades actuales y en las del pasado. 

GEH.2.C.11. La contribución del estado y sus instituciones a la paz, a la seguridad integral ciudadana 
y a la convivencia social. 

GEH.2.C.12. Ciudadanía europea. Ideas y actitudes en el proyecto de construcción de una identidad 
común. La seguridad y la cooperación internacional. 

GEH.2.C.13. Seguridad vial y movilidad segura, sostenible y saludable. El espacio público. 
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Relación entre competencias específicas, criterios de evaluación y saberes básicos 
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Los anteriores saberes básicos se desarrollarán siguiendo el siguiente esquema temporal, que tiene un 

carácter orientativo, pudiendo alterarse por circunstancias que puedan ir surgiendo a lo largo del 
curso. Ésta sería su concreción: 

§ Primer trimestre: 

Bloque 0. Roma 
Bloque 1. La Alta Edad Media y el Islam 
Bloque 2. El feudalismo 
Bloque 3. El renacer de las ciudades 
 
§ Segundo trimestre: 

Bloque 4. La Edad Media en la Península Ibérica  

Bloque 5. Humanismo y Renacimiento 

Bloque 6. Los Reyes Católicos 

Bloque 7. Carlos I y Felipe II 
Tercer trimestre: 

Bloque 9. La población en el mundo 

Bloque 10. Pueblos y ciudades en el mundo 

Bloque 11. El medio humano de los continentes 

Bloque 12. Población y ciudades de España 

 

6.3 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

La materia se estructura a lo largo de tres evaluaciones, siendo el resultado de la media obtenida en 
las tres, la calificación que el/la alumno/a obtendrá en la convocatoria Ordinaria. 

En caso de obtener una calificación negativa en alguna de las evaluaciones, el estudiante podrá 
presentarse a una recuperación de aquellos saberes básicos pendientes. 

Será necesario la asistencia a todas las pruebas de evaluación programadas para la materia a lo largo 
del curso. En caso de ausencia del alumno/a a cualquiera de ellas, y previa justificación de dicha 

ausencia, se le concederá una fecha (en cada trimestre) para su realización. 

Se calificará de forma positiva, a través de la observación directa en el aula, la motivación, interés y 

participación del alumnado en el desarrollo de las sesiones de clase. 

Igualmente, se tendrá en cuenta la regularidad en el trabajo en clase, así como en casa, de las diversas 

actividades planteadas durante cada trimestre. 

Será requisito para su corrección y calificación, en todas las pruebas escritas, así como en las distintas 

tareas evaluables, que la letra sea legible, el formato se adecúe al solicitado y la presentación respete 
márgenes y limpieza en la producción del alumno/a. 

Se calificará, en todas las producciones escritas: la aplicación de una terminología específica de la 
materia, la correcta discriminación entre las ideas principales y el resto, la claridad y profundización 

en el desarrollo de los conceptos, la adecuación de contenidos seleccionados por los estudiantes, el 
uso de referencias espaciotemporales, así como la capacidad de síntesis. 

La calificación da cada trimestre se hará siguiendo los siguientes instrumentos de evaluación: 

a) Diario de clase. 
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b) Portafolios. 

c) Escalas de observación. 

d) Exposiciones, trabajos y proyectos (orales, escritos). 

e) Realización de tareas de clase y para casa (comentarios de texto, líneas de tiempo, mapas 
históricos, etc.). 

f) Cuestionarios teóricos de diversa índole. 

g) Cuestionarios de argumentación razonada de problemas. 

h) Interpretación de imágenes y esquemas. 

 

En el caso de que el alumno o alumna sea descubierto, durante el desarrollo de una prueba de 
evaluación, con material o elementos externos que el profesor o profesora no haya autorizado 

(“chuleta”, grabación, móvil…) se le retirará la prueba en el que la calificación será un cero. Del 
mismo modo, en caso de que el alumno o alumna haya plagiado alguna actividad, bien de Internet, 

bien del trabajo de otro compañero/a, la calificación que se le impondrá en dicha actividad será de un 
cero, así como, en caso de que se haya copiado de otro compañero, a dicho alumno/a también se le 

impondría tal calificación a modo de penalización. 

 

6.4 CRITERIOS DE RECUPERACIÓN 

Si la evaluación está suspensa, el alumno/a tendrá que hacer una prueba de recuperación de los 

criterios de evaluación no superados, esta prueba se celebrará con posterioridad a las sesiones de 
evaluación de cada trimestre. Al finalizar el curso, cada docente podrá hacer una prueba escrita de 

recuperación de las partes no superadas. 

En las pruebas de junio, quienes tengan partes no superadas, deben presentarse obligatoriamente con 

los bloques no superados. 

A la prueba extraordinaria de junio se irá con todos los bloques que el alumno/a no haya superado. 

 

7. METODOLOGÍA 

Entendemos la metodología didáctica como el conjunto de estrategias, procedimientos y acciones 
organizadas y planificadas por el profesorado, de manera consciente y reflexiva, con la finalidad de 

posibilitar el aprendizaje del alumnado y el logro de los objetivos planteados potenciando el 
desarrollo de las competencias clave desde una perspectiva transversal. 

La metodología didáctica deberá guiar los procesos de enseñanza-aprendizaje de cada área, y dará 
respuesta a propuestas pedagógicas que consideren la atención a la diversidad y el acceso de todo el 

alumnado a la educación común. Asimismo, se emplearán métodos que, partiendo de la perspectiva 
del profesorado como orientador, promotor y facilitador del desarrollo competencial en el alumnado, 

se ajusten al nivel competencial inicial de este y tengan en cuenta la atención a la diversidad y el 
respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y 

cooperativo. 

El aprendizaje en pleno siglo XXI debe enfocarse de manera diferente al aprendizaje tradicional que 

ha venido predominando hasta ahora. El desarrollo de la sociedad digital y el acceso universal, 
continuo y ubicuo a la información, la plasticidad y la evolución constante del cerebro humano y las 

motivaciones intrínsecas y emocionales para el aprendizaje deben tenerse en cuenta a la hora de 
plantearnos las metodologías que se deben utilizar dentro del aula. También ha quedado demostrado 

que el aprendizaje activo es mucho más efectivo que el memorístico y tradicional ya que el alumnado 
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aprende mucho más y mejor si explica, analiza y evalúa sus propios conocimientos y es capaz de 

crear sus propios contenidos y sus propios conceptos, tanto de manera individual como, también ya, 
de forma colaborativa y en red. 

Por otra parte, el desarrollo de las competencias se ha convertido en la finalidad última y precisa de 
los procesos formativos y por ello, se hace necesario desarrollar tipos de aprendizaje que permitan al 

alumnado desarrollar estrategias y herramientas de aprendizaje para toda la vida y que esos 
aprendizajes adquiridos le sirvan para desenvolverse en cualquier contexto. 

En este proceso el alumnado tiene que ser el protagonista de su aprendizaje y el aula debe convertirse 
en un lugar de aprendizaje activo. Se recomienda que las actividades de aula no sean meramente 

memorísticas y mecánicas, sino que sean motivadoras, contextualizadas y centradas en el alumnado. 
Se deben utilizar estrategias de aprendizaje cooperativo, debates sobre temas de actualidad y 

relacionados con el currículo, exposiciones y explicaciones del propio alumnado, elaboración de 
materiales y contenidos propios y estrategias de ludificación que garanticen el aprendizaje activo del 

alumnado. Asimismo, sería conveniente desarrollar estrategias de trabajo en el aula que permitan no 
sólo el mayor protagonismo del alumnado en su aprendizaje sino la mayor personalización y 

adaptación a sus diferentes ritmos tal como se consigue desarrollando las estrategias de la clase al 
revés que logra descargar la actividad de clase del proceso transmisivo tradicional y predominante y 

aprovechar al máximo el tiempo de trabajo en el aula para un aprendizaje auténtico y significativo. 

Las herramientas tecnológicas actuales deben ser fundamentales y deben ponerse al servicio del 

alumnado y del docente, ya que permiten una mayor autonomía y una mayor personalización del 
aprendizaje. Esas tecnologías no deben ser un fin en sí mismas ni deben ser sólo una manera de 

obtener información, realizar actividades o elaborar contenidos, sino que deben permitir construir 
conocimiento social y colaborativo y, finalmente, propiciar que el alumnado tenga iniciativas, 

participar con sus propias ideas, difundirlas para ser un agente activo en la sociedad y establecer redes 
de conocimiento y aprendizaje. Y dentro de estas tecnologías y herramientas, es necesario hacer una 

referencia obligatoria a las Tecnologías de la Información Geográfica (TIG), como herramientas 
indispensables para la comprensión y análisis territorial como pueden ser el uso de GPS, la 

teledetección, los Sistemas de Información Geográfica (SIG), especialmente aquellos que se 
encuentran en la nube, y, sobre todo, la plataforma Google Classroom, donde el alumnado puede 

obtener información complementaria así como poder tener contacto directo con el docente fuera del 
horario lectivo. Todo ello para resolver problemas o realizar proyectos y para un uso activo de los 

mismos. 

Finalmente, la evaluación se convierte en un eje fundamental de las estrategias metodológicas ya que 

tienen que ir en consonancia con el proceso formativo y no estar separadas del mismo, porque se 
aprende evaluando y se evalúa aprendiendo. Por este motivo, la evaluación debe ser formativa, que 

valore no tanto un momento concreto del proceso de aprendizaje del alumnado sino el proceso 
completo y en la que se tengan en cuenta diversos instrumentos y herramientas de evaluación 

(rúbricas, portfolios, diarios de aprendizaje, autoevaluaciones, coevaluaciones, productos finales, 
mapas conceptuales, mapas temáticos, pruebas escritas que no sean sólo memorísticas, entre otros) y 

que sirva como diagnóstico del rendimiento del alumnado. Una evaluación que aporte una 
retroalimentación continua, para que el alumnado pueda tomar las decisiones necesarias para seguir 

aprendiendo. 

A modo de síntesis, como principios metodológicos de Bachillerato podríamos señalar: 

§ Adaptación a las características del alumnado de Bachillerato, ofreciendo actividades 
diversificadas de acuerdo con las capacidades intelectuales propias de la etapa. 

§ Autonomía: facilitar la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo. 

§ Actividad: fomentar la participación del alumnado en la dinámica general del aula, combinando 

estrategias que propicien la individualización con otras que fomenten la socialización. 
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§ Motivación: procurar despertar el interés del alumnado por el aprendizaje que se le propone. 

§ Integración e interdisciplinariedad: presentar los contenidos con una estructura clara, planteando 
las interrelaciones entre los contenidos de Filosofía y los de otras disciplinas de otras áreas. 

§ Rigor y desarrollo de capacidades intelectuales de cierto nivel (analíticas, explicativas e 
interpretativas). 

§ Variedad en la metodología, dado que el alumnado aprende a partir de fórmulas muy diversas. 

 

La forma de conseguir estos objetivos queda, en cada caso, a juicio del profesorado, en consonancia 
con el propio carácter, con la concepción de la enseñanza y con las características de su alumnado. 

No obstante, resulta conveniente utilizar estrategias didácticas variadas, que combinen, de la manera 
en que cada uno considere más apropiada, las estrategias expositivas, acompañadas de actividades de 

aplicación, y las estrategias de indagación. 

Las estrategias expositivas 

Presentan al alumnado, oralmente o mediante textos, un conocimiento ya elaborado que debe 
asimilar. Resultan adecuadas para los planteamientos introductorios y panorámicos y para enseñar 

hechos y conceptos; especialmente aquellos más abstractos y teóricos, que difícilmente el alumnado 
puede alcanzar solo con ayudas indirectas. No obstante, resulta muy conveniente que esta estrategia 

se acompañe de la realización por el alumnado de actividades, que posibiliten el engarce de los nuevos 
conocimientos con los que ya posee. 

Las estrategias de comentario y análisis textual 

Presentan al alumnado una serie de materiales en bruto que debe elaborar, siguiendo unas pautas de 

actuación. Se trata de enfrentarlo a textos, argumentaciones y debates problemáticos en los que debe 
poner en práctica y utilizar reflexivamente conceptos, procedimientos y actitudes para así adquirirlos 

de forma consistente 

El empleo de estas estrategias está más relacionado con el aprendizaje de procedimientos, aunque 

estos conllevan, a su vez, la adquisición de conceptos, dado que tratan de poner al alumnado en 
situaciones que fomenten su reflexión y pongan en juego sus ideas y sus conceptos. También son muy 

útiles para el aprendizaje y para el desarrollo de hábitos, de actitudes y de valores. 

Las técnicas didácticas en que pueden traducirse estas estrategias son muy diversas. Entre ellas 

destacamos por su interés las tres siguientes: 

§ Las tareas sin una solución clara y cerrada, en las que las distintas opciones son igualmente 

posibles y válidas, para hacer reflexionar al alumnado sobre la complejidad de los problemas 
humanos y sociales, sobre el carácter relativo e imperfecto de las soluciones aportadas para ellos 

y sobre la naturaleza provisional del conocimiento humano. 

§ El estudio de casos o hechos y de situaciones concretos como instrumento para motivar y para 

hacer más significativo el estudio de los fenómenos generales y para abordar los procedimientos 
de causalidad múltiple. 

§ Los proyectos de investigación, estudios o trabajos de redacción habitúan al alumnado a afrontar 
y a resolver problemas con cierta autonomía, a plantearse preguntas y a adquirir experiencia en la 

búsqueda y en la consulta autónoma. Además, le facilitan una experiencia valiosa sobre el trabajo 
de los especialistas en la materia. 

 

Las estrategias de indagación 
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Presentan al alumnado una serie de materiales en bruto que debe estructurar, siguiendo unas pautas 

de actuación. Se trata de enfrentarlo a situaciones problemáticas en las que debe poner en práctica y 
utilizar reflexivamente conceptos, procedimientos y actitudes para así adquirirlos de forma 

consistente. 

El empleo de estas estrategias está más relacionado con el aprendizaje de procedimientos, aunque 

estos conllevan a su vez la adquisición de conceptos, dado que tratan de poner al alumnado en 
situaciones que fomenten su reflexión y pongan en juego sus ideas y conceptos. También son muy 

útiles para el aprendizaje y el desarrollo de hábitos, actitudes y valores. 

Las técnicas didácticas en que pueden traducirse estas estrategias son muy diversas. Entre ellas 

destacamos por su interés las tres siguientes: 

§ Las tareas sin una solución clara y cerrada, en las que las distintas opciones son igualmente 

posibles y válidas, para hacer reflexionar al alumnado sobre la complejidad de los problemas 
humanos y sociales, sobre el carácter relativo e imperfecto de las soluciones aportadas para ellos 

y sobre la naturaleza provisional del conocimiento humano. 

§ El estudio de casos o hechos y situaciones concretas como instrumento para motivar y hacer más 

significativo el estudio de los fenómenos generales y para abordar los procedimientos de 
causalidad múltiple. 

§ Los proyectos de investigación, estudios o trabajos habitúan al alumnado a afrontar y a resolver 
problemas con cierta autonomía, a plantearse preguntas, y a adquirir experiencia en la búsqueda 

y la consulta autónoma. Además, le facilitan una experiencia valiosa sobre el trabajo de los 
especialistas en la materia y el conocimiento científico. 

 

Las actividades didácticas 

En cualquiera de las estrategias didácticas adoptadas es esencial la realización de actividades por 
parte del alumnado, puesto que cumplen los objetivos siguientes: 

§ Afianzan la comprensión de los conceptos y permiten al profesorado comprobarlo. 

§ Son la base para el trabajo con los textos y para fomentar las capacidades de comprensión, de 

análisis y de razonamiento. 

§ Permiten dar una dimensión múltiple a los conceptos, percibiendo sus conexiones con otras 

nociones y su aplicación a diferentes ámbitos del conocimiento. 

§ Fomentan actitudes que ayudan a la formación humana del alumnado. 

 

Criterios para la selección de las actividades. 

Tanto en el libro de texto como en la web, se plantean actividades de diverso tipo para cuya selección 
se han seguido estos criterios: 

§ Que desarrollen la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo, utilizando diversas 
estrategias. 

§ Que proporcionen situaciones de aprendizaje que exijan una intensa actividad mental y que lleven 
a reflexionar y a justificar las afirmaciones o las actuaciones. 

§ Que estén perfectamente interrelacionadas con los contenidos teóricos. 

§ Que tengan una formulación clara, para que el alumnado entienda sin dificultad lo que debe hacer. 

§ Que sean variadas y que permitan afianzar los conceptos, trabajar los procedimientos (textos, 
imágenes, películas y otros documentos), desarrollar actitudes que colaboren en la formación 

humana y atender a la diversidad en el aula (tienen distinto grado de dificultad). 
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§ Que den una proyección práctica a los contenidos, aplicando los conocimientos a la realidad. 

§ Que sean motivadoras y conecten con los intereses del alumnado, por referirse a temas actuales o 
relacionados con su entorno. 

§ Sobre la base de estos criterios, las actividades programadas responden a una tipología variada 
que se encuadra dentro de las categorías siguientes: 

 

Actividades de enseñanza-aprendizaje 

A esta tipología responde una parte importante de las actividades planteadas en el libro de texto. Se 
encuentran en los apartados siguientes: 

§ En cada uno de los grandes subapartados en que se estructuran las unidades didácticas se proponen 
actividades al hilo de los contenidos estudiados. Son, generalmente, de localización, de 

afianzamiento, de análisis e interpretación de textos y de ampliación de conceptos. 

§ En las unidades didácticas se proponen actividades de comentario de textos, análisis de 

documentos audiovisuales (películas o documentales) y de obras de arte. 

 

Actividades de aplicación 

De los contenidos teóricos a la realidad y al entorno del alumnado. Este tipo de actividades, en unos 

casos, se refieren a un apartado concreto del tema y, por tanto, se incluyen entre las actividades 
planteadas al hilo de la exposición teórica; en otros casos, se presentan como trabajos de investigación 

o de reflexión personal argumentada sobre algunos temas. 

 

Actividades encaminadas a fomentar la concienciación 

El debate, el juicio crítico, la tolerancia, la solidaridad... Este tipo de actividades suele aparecer al 

final de las unidades del libro de texto. 

Por otra parte, las actividades programadas presentan diversos niveles de dificultad. De esta forma 

permiten dar respuesta a la diversidad del alumnado, puesto que pueden seleccionarse aquellas más 
acordes con su estilo de aprendizaje y con sus intereses. 

La corrección de las actividades fomenta la participación del alumnado en clase, aclara dudas y 
permite al profesorado conocer, de forma casi inmediata, el grado de asimilación de los conceptos 

teóricos, el nivel con el que se manejan los procedimientos y los hábitos de trabajo. 

 

8. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Se entiende por atención a la diversidad el conjunto de actuaciones y medidas educativas que 

garantizan la mejor respuesta a las necesidades y diferencias de todos y cada uno de los alumnos y 
alumnas en un entorno inclusivo, ofreciendo oportunidades reales de aprendizaje en contextos 

educativos ordinarios. 

Uno de los principios básicos que ha de tener en cuenta la intervención educativa es el de la 

individualización, consistente en que el sistema educativo ofrezca a cada alumno y a cada alumna la 
ayuda pedagógica que necesite en función de sus motivaciones, de sus intereses y de sus capacidades 

de aprendizaje. Surge de ello la necesidad de atender esta diversidad. 

En el Bachillerato, etapa en la que las diferencias personales en capacidades específicas, motivación 

e intereses suelen estar bastante definidas, la organización de la enseñanza permite que el propio 
alumnado resuelva esta diversidad mediante la elección de modalidades y de optativas. No obstante, 

es conveniente dar respuesta, ya desde las mismas asignaturas, a un hecho constatable: la diversidad 
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de intereses, motivaciones, capacidades y estilos de aprendizaje que los alumnos y las alumnas 

manifiestan. 

Es preciso, entonces, tener en cuenta los estilos diferentes de aprendizaje de los alumnos y las alumnas 

y adoptar las medidas oportunas para afrontar esta diversidad. Hay estudiantes reflexivos (se detienen 
en el análisis de un problema) y estudiantes impulsivos (responden muy rápidamente); estudiantes 

analíticos (pasan lentamente de las partes al todo) y estudiantes sintéticos (abordan el tema desde la 
globalidad); unos trabajan durante períodos largos y otros necesitan descansos; algunos necesitan ser 

reforzados continuamente y otros no; los hay que prefieren trabajar solos y los hay que prefieren 
trabajar en pequeño o en gran grupo. 

Dar respuesta a esta diversidad no es tarea fácil, pero sí necesaria, pues la intención última de todo 
proceso educativo es lograr que los alumnos y las alumnas alcancen los objetivos propuestos. 

Como actividades de detección de conocimientos previos sugerimos: 

§ Debate y actividad pregunta-respuesta sobre el tema introducido por el profesorado, con el fin de 

facilitar una idea precisa sobre de dónde se parte. 

§ Repaso de las nociones ya vistas con anterioridad y consideradas necesarias para la comprensión 

de la unidad, tomando nota de las lagunas o dificultades detectadas. 

§ Introducción de cada aspecto teórico ateniéndose a su contexto y a su importancia para temas 

actuales y cotidianos, siempre que ello sea posible. 

 

Como actividades de consolidación sugerimos: 

§ Realización de ejercicios apropiados y todo lo abundantes y variados que sea preciso, con el fin 

de afianzar los contenidos teóricos, culturales y léxicos trabajados en la unidad. 

§ Trabajo con los textos complementarios de cada unidad para asentar y para consolidar los 

conocimientos adquiridos. 

§ Esta variedad de ejercicios cumple, asimismo, la finalidad que perseguimos. Con las actividades 

de recuperación-ampliación, atendemos no solo a los alumnos y las alumnas que presentan 
problemas en el proceso de aprendizaje, sino también a quienes han alcanzado en el tiempo 

previsto los objetivos propuestos. 

§ Las distintas formas de agrupamiento del alumnado y su distribución en el aula influyen, sin duda, 

en todo el proceso. Entendiendo el proceso educativo como un desarrollo comunicativo, es de 
gran importancia tener en cuenta el trabajo en grupo, recurso que se aplicará en función de las 

actividades que se vayan a realizar –concretamente, por ejemplo, en los procesos de análisis y de 
comentario de textos–, pues consideramos que la puesta en común de conceptos y de ideas 

individuales genera una dinámica creativa y de interés en el alumnado. 

§ Se concederá, sin embargo, gran importancia en otras actividades al trabajo personal e individual; 

en concreto, se aplicará en las actividades de síntesis/resumen y en las de consolidación, así como 
en las de recuperación y en las de ampliación. 

§ Hemos de acometer, pues, el tratamiento de la diversidad en el Bachillerato desde dos vías: 

 

1) La atención a la diversidad en la programación de los contenidos, presentándolos en dos fases: la 
información general y la información básica, que se tratará mediante esquemas, resúmenes, 

paradigmas, etc. 

2) La atención a la diversidad en la programación de las actividades. Las actividades constituyen un 

excelente instrumento de atención a las diferencias individuales del alumnado. La variedad y la 
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abundancia de actividades con distinto nivel de dificultad permiten la adaptación, como hemos 

dicho, a los diversos intereses, capacidades y motivaciones. 

 

Partiendo de la evaluación inicial, informes personalizados de años anteriores y de informes que 
aporta el Departamento de Orientación desarrollamos las diferentes medidas generales de atención a 

la diversidad previstas en la Bachillerato: 

§ Aplicar una metodología basada en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos que 

promuevan la inclusión de todo el alumnado. 

§ Programas de profundización para el alumnado especialmente motivado o que presente altas 

capacidades intelectuales. 

§ Programas de refuerzo del aprendizaje que tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes de 

las materias y seguir con aprovechamiento las enseñanzas de la etapa de Bachillerato.  En esta 
línea, destacan los siguientes. 

- Programas de refuerzo del aprendizaje para el alumno o alumna que no haya promocionado 
de curso y que, por lo tanto, esté repitiendo. En cuanto al alumnado repetidor, el profesorado 

del departamento debe elaborar, si lo considera necesario, un plan específico orientado a la 
superación de las dificultades detectadas en el curso anterior, contemplando una mayor 

atención personal, actividades de refuerzo, adaptaciones curriculares no significativas, etc.  

- Programa de refuerzo del aprendizaje para aquel alumno o alumna que, aún promocionando 

de curso, tenga suspendida la materia de Geografía e Historia del curso anterior. Corresponde 
al departamento organizar los programas de refuerzo para la recuperación de las competencias 

específicas y criterios de evaluación que no se hayan adquirido en el cursos o cursos 
anteriores, debiendo aprobar la evaluación de dicho programa, del cual se debe informar al 

alumnado y a sus familias o personas tutoras al comienzo del curso escolar. 

 

De otro lado, y acorde con la normativa, también se contemplarán una serie de medidas específicas 
de atención a la diversidad. Se entiende por medidas específicas todas aquellas propuestas y 

modificaciones en los elementos organizativos y curriculares, así como aquellas actuaciones dirigidas 
a dar respuesta a las necesidades educativas del alumnado con necesidades de apoyo educativo que 

no haya obtenido una respuesta eficaz a través de las medidas generales descritas anteriormente. En 
esta línea destacan: 

§ Adaptaciones de acceso de los elementos del currículo. Suponen modificaciones en los elementos 
para el acceso a la información, comunicación y a la participación, precisando la incorporación 

de recursos específicos, la modificación y habilitación de elementos físicos o la participación de 
atención educativa complementaria. 

§ Las adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo, en este caso, la 
evaluación continua y la promoción tomarán como referencia los elementos fijados en ella. Se 

realizarán siempre y cuando el/la alumno/a presente un desfase de al menos dos cursos en nuestra 
materia. 

§ Las adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo dirigidas al alumnado 
de altas capacidades. Llegado este caso, se procedería a una revisión de la programación para, 

incluir en ella criterios de evaluación de niveles educativos superiores. 

§ Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades 

específicas de apoyo educativo. 

§ La atención educativa del alumnado por situación personal de hospitalización o de convalecencia 

domiciliaria. 
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9. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 

El centro educativo tiene conexión a internet y las distintas aulas en las que se desarrollan las sesiones 

cuenta con PDI, la cual conlleva infinidad de ventajas en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Por 
otro lado, el centro dispone de un aula de informática con monitores a disposición del alumnado y 

carros con portátiles. 

Los recursos didácticos que se utilizarán durante el desarrollo de las distintas sesiones serán los 

siguientes: 

§ Apuntes de la asignatura, presentaciones digitales, documentales históricos. 

§ Artículos de prensa. 

§ Material cartográfico y fotográfico. 

 

El empleo de las TIC como herramienta para el aprendizaje se contempla en la materia ya que diversas 

aplicaciones ofrecen múltiples opciones didácticas. A esto hay que añadir, en nuestro contexto actual, 
la necesidad de trabajar la Competencia Digital y la necesidad de reducir el empleo del papel por una 

cuestión ecológica y también por motivos sanitarios. En esta programación se contemplan las 
siguientes herramientas:  

§ Empleo de plataformas educativas. Preferentemente Google Classroom. Se trata de 
herramientas que permiten interactuar al alumnado y al profesorado mediante anuncios, foros, 

realización de actividades, cuestionarios, pruebas escritas temporizadas, subida de materiales, 
apuntes, actividades, vídeos, etc.  

§ Empleo del ordenador y otros dispositivos electrónicos.  

§ Software de presentaciones. Power Point, Prezi, Genially y otros programas que permiten llevar 

a cabo presentaciones visuales.  

§ Apps con posibilidades didácticas. 

§ Youtube. Se visualizarán fragmentos de documentales como Memoria de España de RTVE y 
otros vídeos relacionados con la materia.  

§ Blogs de Internet. Se utilizarán blogs y páginas de internet que proporcionan útiles materiales 
para la asignatura: artículos, textos históricos, actividades… 

 

Por otro lado, los recursos básicos se encuentran en el material del profesor, donde aparecen los temas, 

los documentos de trabajo y los mapas históricos; así mismo, en la ya mencionada plataforma de 
Google Classroom aparecerán documentos y orientaciones para la realización de diversas actividades 

para las clases online en el modelo de semipresencialidad nocturno. Cuando la ocasión lo requiera, 
se hará uso de otro tipo de materiales audiovisuales y herramientas TIC, como ya se ha aludido 

anteriormente. 

  

10. PLAN LECTOR 

Tal y como se recogen en las instrucciones de 21 de junio de 2023, de la viceconsejería de desarrollo 

educativo y formación profesional, la lectura es una actividad inseparable e inherente al hecho de 
aprender. Asimismo, se entiende la lectura como un fenómeno transversal a toda materia o área en el 

ámbito de un centro docente que requiere de una planificación adecuada para lograr el mayor nivel 
de competencia en comunicación lingüística en la equidad, la calidad y la inclusión plena del 

alumnado en la Educación Básica.  
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Por lo tanto, a nivel de centro como, en este caso a nivel de área, se procederá a leer en el aula media 

hora cuando así se indique en el calendario establecido para este propósito. En el nivel de 2º de la 
ESO y en la materia de Geografía e historia, el libro propuesto será el siguiente: 

CALDERÓN, EMILIO. El ultimo crimen de Pompeya. Zaragoza: Luis Vives, 2004. ISBN  
9788426355034.  

 

11. BILINGUISMO 

Respecto a la enseñanza bilingüe se atenderá al siguiente marco legislativo:  

§ "Instrucción 21/2022, de 21 de julio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación 

Educativa, sobre la organización y funcionamiento de la enseñanza bilingüe en los centros 
andaluces para el curso 2022/2023" 

§ "Instrucción de 29 de agosto de 2023, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación 
Educativa, sobre auxiliares de conversación para el curso escolar 2023/2024". 

§ Según lo establecido en el artículo 9 de la Orden de 28 de junio de 2011," los centros bilingües se 
dotarán de un modelo metodológico, curricular y organizativo que contenga los principios del 

aprendizaje integrado de contenidos y lengua extranjera" o metodología AICLE / CLIL.  

A continuación, exponemos detalladamente algunos de los aspectos básicos metodológicos básicos a 

poner en práctica en el aprendizaje de contenidos de determinadas materias curriculares y el 
aprendizaje simultáneo de una lengua extranjera:  

§ Activar el conocimiento previo incluyendo actividades de calentamiento inicial o actividades de 
exploración inicial con la idea de despertar interés y establecer un puente entre los nuevos 

contenidos y los ya adquiridos. A esta pretarea le seguirá una tarea y una posttarea como 
procedimiento idóneo para explotar un contenido.  

§ Proporcionar input adecuado y diverso.  

En la clase AICLE / CLIL es muy importante que el input sea variado, comprendido y asimilado. Es 

sabido que para aprender una L2 es necesaria una gran exposición a la lengua de estudio por lo que 
es muy importante que el alumnado lea, escuche y hable mucho en L2 tanto en el aula como fuera de 

ella.  

Se usará:  

§ Input visual: objetos reales, fotografías, etc., esto es, uso de imágenes que contextualicen los 
contenidos de la unidad. 
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13. ANEXOS 

 

Hoja de Seguimiento para alumnos/as con pendientes 

 
DEPARTAMENTO DE GEOGRAFÍA E HISTORIA 

HOJA DE SEGUIMIENTO PARA ALUMNOS/AS con PENDIENTES 2023 /2024 

 

Datos del alumno /a: 
 

Apellidos: Nombre: Cursos repetidos: 

Tutor/a:  Teléfono familiar: Grupo año actual: 

Pendientes:   

 

MESES 

RENDIMIENTO PRUEBAS ESCRITAS 
ENTREGA DE TRABAJOS 

ESCRITOS 
OBSERVACI
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Septiembre             

Octubre             

Noviembre             

Diciembre             

Enero             

Febrero             

Marzo             

Abril             

Mayo             

Junio             

CALIFICACIÓN 1ª EVALUACIÓN: 2ª EVALUACIÓN: 3ª EVALUACIÓN: FINAL 

Modelo de programa de atención a la diversidad y a las diferencias individuales 
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1 DATOS IDENTIFICATIVOS DEL ALUMNO O ALUMNA     

APELLIDOS Y NOMBRE:                       SEXO:     

 ☐ HOMBRE                       ☐MUJER 

FECHA DE NACIMIENTO:  

 

LUGAR DE NACIMIENTO: 

 

PROVINCIA:  PAÍS: NACIONALIDAD: 

CURSO ACADÉMICO:  CURSO:                                       2º BACHILLERATO  GRUPO:  

LOCALIDAD:                PROVINCIA:                

TUTOR/A:                 

NOMBRE DE LA MADRE/PADRE O TUTOR/A LEGAL: 

 

DNI/NIE:   

TELÉFONO:             CORREO ELECTRÓNICO:      

2 DATOS DEL PROFESORADO IMPLICADO EN EL PROGRAMA 

DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN DIDÁCTICA: GEOGRAFÍA E HISTORIA 

TUTOR/TUTORA:                MATERIAS/ÁMBITOS:        GEOGRAFÍA DE ESPAÑA 

El tutor/a del alumno/a en colaboración con el profesor/a responsable de la materia/ámbito, elaborará la propuesta curricular al 

programa de atención a la diversidad que se vaya a aplicar. 

3 APLICACIÓN DE LA MEDIDA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES 

PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE 
Fecha en la que se inicia la aplicación de la medida: 

15/09/2023 
Fecha fin de vigencia: 

30/06/2024 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN Fecha en la que se inicia la aplicación de la medida: Fecha fin de vigencia: 

4   PROPUESTA CURRICULAR DE LA MATERIA/ÁMBITO 

MATERIA/ÁMBITO: GEOGRAFIA DE ESPAÑA 

CURSO: 2º BACHILLERATO 

ELEMENTOS CURRICULARES A REFORZAR/PROFUNDIZAR 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 1.Reconocer los retos ecosociales actuales y futuros de España y Andalucía, deba:endo desde la perspec:va 
geográfica sobre los mensajes recibidos por canales oficiales e informales y desarrollando el pensamiento crí:co 
para transformar patrones de consumo insostenibles y adoptar es:los de vida saludables. 
2.Comprender la complejidad del espacio geográfico mediante la interpretación de fuentes de información visuales 
para apreciar la riqueza de los paisajes naturales y humanizados, tomar conciencia del concepto de paisaje como 
resultado cultural y valorar la sostenibilidad como principio de las relaciones entre los ecosistemas naturales y la 
acción humana. 
3.Analizar la diversidad natural de Andalucía, España y su singularidad geográfica dentro de Europa a través de la 
comparación de caracterís:cas comunes y específicas del relieve, el clima, la hidrograIa y la biodiversidad para 
reflexionar sobre la percepción personal del espacio. 
4.Aplicar las Tecnologías de la Información Geográfica (TIG), métodos y técnicas propios o de ciencias afines, 
localizando fenómenos naturales y humanos, y argumentando con rigor sus límites o categorías para resolver 
eficientemente el problema de la escala en cualquier análisis o propuesta de actuación. 
5.Asumir la globalización como contexto que enmarca la evolución de los sistemas económicos y los 
comportamientos sociales recientes, inves:gando sus relaciones de causa y efecto, creando productos propios que 
demuestren la interconexión y la interdependencia a todas las escalas, para promover el respeto a la dignidad 
humana y al medio ambiente como base de una ciudadanía global. 
6.Explicar de forma crí:ca los desequilibrios territoriales de España y de su estructura sociolaboral y demográfica, 
reconociendo los procesos y las decisiones, locales y globales, que han contribuido a las desigualdades presentes, 
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para reforzar la conciencia de solidaridad y el compromiso con los mecanismos de cooperación y cohesión españoles 
y europeos. 
7.Movilizar conocimientos previos, nuevos y de otros campos del saber al abordar situaciones del pasado, del 
presente o del futuro, mediante el estudio de las interacciones que configuran la relación de las ac:vidades humanas 
con el espacio, reorientando eficazmente decisiones y estrategias de trabajo individual o en equipo para aportar 
soluciones innovadoras a contextos en transformación y fomentar el aprendizaje permanente. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 1.1. Cues:onar modos de vida insostenibles mediante el análisis geográfico de todo :po de fuentes de información 
que trate los retos ecosociales presentes y futuros desde argumentos fundados en la relevancia y la necesidad de 
las acciones para afrontarlos. 
1.2. Deba:r sobre los retos naturales y sociales de España de forma comprome:da y respetuosa con opiniones 
ajenas, u:lizando estrategias orales con a poyo digital de gráficos, imágenes y cartograIa y manejando datos 
rigurosos. 
1.3. Iden:ficar problemas económicos, sociales y ambientales, a nivel local, valorando las responsabilidades 
personales y proponiendo actuaciones propias y directas. 
2.1. Documentar el concepto de paisaje como resultado cultural, iden:ficando paisajes diferentes como producto 
de procesos culturales dis:ntos. 
2.2. Valorar todo impacto de la acción antrópica desde el principio de sostenibilidad, reconociendo la complejidad 
sistémica del medio natural y de las propias ac:vidades humanas. 
2.3. Extraer información de paisajes naturales y humanizados, analizando fuentes visuales, dis:nguiendo elementos 
geográficos e interpretando la influencia e interrelaciones de factores Isicos y humanos. 
3.1. Reflexionar sobre la percepción del espacio geográfico, localizando y reconociendo en mapas las principales 
unidades geomorfológicas, litológicas y edáficas con caracterís:cas comunes y específicas. 
3.2. Analizar la diversidad climá:ca en España, dis:nguiendo los dis:ntos factores y elementos del clima e 
interpretando mapas meteorológicos junto con otros datos climatológicos proporcionados por las TIG para 
reconocer y a analizar la variedad de :pos de :empo atmosférico, evaluando su incidencia en la conformación de 
las diferentes regiones vegetales y valorando sus consecuencias s obre el territorio, la población y los recursos. 
3.3. Analizar e interpretar la diversidad hídrica de la península ibérica, iden:ficando los diversos regímenes hídricos 
existentes, valorando y deba:endo su importancia ecológica y el aprovechamiento que se realiza de los recursos 
hídricos en nuestro país. 
3.4. Iden:ficar la diversidad y singularidad de paisajes naturales, comparando su distribución, caracterís:cas y 
contrastes a escala autonómica, de España y de Europa, así como formas humanas de relación con esos entornos. 
4.1. Emplear la escala apropiada para localizar o representar con apoyo de las TIG cualquier fenómeno Isico o 
humano, jus:ficando los métodos y datos elegidos y la delimitación de regiones o categorías de análisis, así como 
de áreas de transición. 
4.2. Interpretar los fenómenos naturales y humanos, valorando la información que nos facilitan y ofrecen las 
Tecnologías de la Información Geográfica (TIG) y métodos y técnicas propios de otras ciencias afines, con la finalidad 
de iden:ficar, describir, analizar e interpretar los elementos que integran el espacio geográfico, dis:nguiendo entra 
paisajes naturales y culturales. 
4.3. Crear productos propios individuales o en grupo con fines explica:vos comunicando diagnós:cos, proponiendo 
hipótesis o conclusiones, y aplicando las TIG. 
5.1. Valorar la globalización como contexto de evolución socioeconómica y cultural, analizando el impacto de las 
relaciones entre España y las grandes áreas geopolí:cas y socioeconómicas mundiales a través de dis:ntas fuentes 
de información, con la finalidad de valorar los aspectos más relevantes de la situación de España en el orden mundial 
y, más concretamente, en la Unión Europea. 
5.2. Valorar la dignidad humana analizando crí:camente las consecuencias de nuestras acciones sobre las 
condiciones laborales y de vida, tanto en Andalucía y España como en otros países, inves:gando el sistema de 
relaciones económicas globalizadas y los sectores económicos, y planteando soluciones razonables. 
5.3. Expresar la necesidad de preservar el medio natural indagando sobre los impactos de los modos de producción, 
distribución y consumo a escala local y global, y proponiendo actuaciones de mejora. 
6.1. Jus:ficar la necesidad de mecanismos de compensación de las desigualdades individuales y territoriales, 
iden:ficando los procesos pasados y recientes, así como, sus causas y consecuencias sociolaborales y demográficas. 
6.2. Argumentar sobre el origen de los desequilibrios socioeconómicos de España y Europa, analizando los factores 
de localización de las ac:vidades económicas y de la población en una sociedad terciarizada. 
6.3. Situar en el contexto cercano ejemplos de desequilibrios iden:ficando su origen. 
7.1. Reelaborar saberes sobre fenómenos naturales y humanos relevantes a diferentes escalas y en nuevos 
contextos, aplicando el pensamiento geográfico, movilizando y revisando crí:camente conocimientos previos y 
nuevos, diagnos:cando problemas y oportunidades, y razonando sobre posibles previsiones y soluciones. 
7.2. Reflexionar sobre el conflicto generado entre espacio natural y ac:vidad antrópica, analizando, deba:endo y 
exponiendo en grupo, a par:r de argumentos diferentes. 
7.3. Documentar la actual organización territorial del Estado Español, tomando como base la evolución histórica y 
la Cons:tución de 1978, analizando, deba:endo y exponiendo en grupo la información extraída de dis:ntas fuentes 
y recursos, sobre las causas de los desequilibrios y contrastes territoriales, así como sus posibles mecanismos 
correctores. 

SABERES BÁSICOS: A. Retos del mundo actual. 
GEH.3.A.1. Obje:vos de Desarrollo Sostenible. Emergencia climá:ca y sostenibilidad. Relación entre factores 
naturales y antrópicos en la Tierra. Globalización, movimientos migratorios e interculturalidad. Los avances 
tecnológicos y la conciencia ecosocial. Conflictos ideológicos y etnoculturales. Andalucía en el espacio global. 
GEH.3.A.2. Sociedad de la información. Búsqueda, tratamiento de la información, uso de datos en entornos digitales 
y evaluación y contraste de la fiabilidad de las fuentes. El problema de la desinformación. Uso específico del léxico 
r ela:vo a los ámbitos histórico, arbs:co y geográfico. 
GEH.3.A.3. Cultura mediá:ca. Técnicas y métodos de las Ciencias Sociales: análisis de textos, interpretación y 
elaboración de mapas, esquemas y síntesis, representación de gráficos e interpretación de imágenes a través de 
medios digitales accesibles. 
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Tecnologías de la información geográfica. 
GEH.3.A.4. Lo global y lo local. La inves:gación en Ciencias Sociales, el estudio mul:causal y el análisis comparado 
del espacio natural, rural y urbano, su evolución y los retos de futuro. Análisis e interpretación de conceptos 
espaciales: localización, escala, conexión y proximidad espacial. 
GEH.3.A.5. Estructuras económicas en el mundo actual, cambios en los sectores produc:vos y funcionamiento de 
los mercados. 
Dilemas e incer:dumbres ante el crecimiento, la empleabilidad y la sustentabilidad. Sectores produc:vos en 
Andalucía. 
GEH.3.A.6. Geopolí:ca y principales conflictos en el presente. Genocidios y crímenes contra la humanidad. Guerras, 
terrorismo y o tras formas d e violencia polí:ca. Alianzas e ins:tuciones internacionales, mediación y misiones de 
paz. Injerencia humanitaria y Jus:cia Universal. El papel de las ONG. 
GEH.3.A.7. Desigualdad e injus:cia en el contexto local y global. Solidaridad, cohesión social y cooperación para el 
desarrollo. 
GEH.3.A.8. Igualdad de género y formas de violencia contra las mujeres. Ac:tudes y comportamientos sexistas. 
GEH.3.A.9. Diversidad social, etnocultural y de género. Migraciones, mul:culturalidad y mes:zaje en sociedades 
abiertas. 
Historia y reconocimiento del pueblo gitano y otras minorías étnicas de nuestro país. Nuevas formas de 
iden:ficación cultural. 
Andalucía diversa y mul:cultural. 
B. Sociedades y territorios. 
GEH.3.B.1. Métodos de inves:gación en el ámbito de la GeograIa y de la Historia. Metodologías del pensamiento 
histórico y del pensamiento geográfico. 
GEH.4.B.2. Tiempo histórico: construcción e interpretación de líneas del :empo a través de la linealidad, cronología, 
simultaneidad y duración. 
GEH.4.B.3. Conciencia histórica. Elaboración de juicios propios y argumentados ante problemas de actualidad 
contextualizados históricamente. Defensa y exposición crí:ca de los mismos a través de presentaciones y debates. 
GEH.3.B.4. Interpretación del sistema capitalista desde sus orígenes hasta la actualidad. Colonialismo, imperialismo 
y nuevas subordinaciones económicas y culturales. 
GEH.3.B.5. La transformación humana del territorio y la distribución desigual de los recursos y del trabajo. Evolución 
de los sistemas económicos, de los ciclos demográficos, de los modos de vida y de los modelos de organización 
social. La lucha por los derechos laborales y sociales: el estado del bienestar. Los servicios públicos en 
Andalucía.GEH.3.B.6. Interpretación del territorio y del paisaje. Del éxodo rural a l a concentración urbana. El reto 
demográfico en España y Andalucía. Evolución, distribución, dinámica y estructura de la población española y 
andaluza El problema de la despoblación 
rural. Ordenación del territorio y transformación del espacio. La ciudad como espacio de convivencia. Importancia 
y cuidado del espacio público. La huella humana y la protección del medio natural. Proceso de urbanización y 
sistema de ciudades en Andalucía. 
GEH.3.B.7. El proceso de construcción europea. Integración económica, monetaria y ciudadana. Las ins:tuciones 
europeas. El futuro de Europa. Andalucía en Europa. 
GEH.3.B.8. La transición española desde 1975 a 1978. La ley como contrato social. De la Cons:tución de 1812 a la 
Cons:tución de 1978. Los valores y principios cons:tucionales. Ordenamiento norma:vo autonómico, 
cons:tucional y supranacional como garante del desarrollo de derechos y libertades para el ejercicio de la 
ciudadanía. Blas Infante y el andalucismo. El estatuto de Andalucía. Las ins:tuciones andaluzas. Ordenación 
territorial de Andalucía. 
C. Compromiso cívico local y global. 
GEH.3.C.1. Dignidad humana y derechos universales. Declaración Universal de los Derechos Humanos. 
GEH.3.C.2. Diversidad social y mul:culturalidad. Integración y cohesión social. 
GEH.3.C.3. Responsabilidad ecosocial. Compromiso y acción ante los Obje:vos del Desarrollo Sostenible. La 
juventud andaluza como agente de cambio para el desarrollo sostenible. 
GEH.3.C.4. Implicación en la defensa y protección del medioambiente. Acción y posición ante la emergencia 
climá:ca. La protección medioambiental en Andalucía. 
GEH.3.C.5. Ciudadanía é:ca digital. Nuevos comportamientos en la sociedad de la información. Lucha contra el 
ciberacoso. 
GEH.3.C.6. Compromiso cívico y par:cipación ciudadana. Mediación y ges:ón pacífica de conflictos y a poyo a las 
víc:mas de cualquier forma de violencia y terrorismo. 
GEH.3.C.7. Servicio a la comunidad. La corresponsabilidad en los cuidados. Las relaciones intergeneracionales. La 
responsabilidad colec:va e individual. El asociacionismo y el voluntariado. Entornos y redes sociales. 
GEH.3.C.8. El patrimonio como bien común y como recurso cultural y económico. Necesidad de su conocimiento, 
valoración, conservación, puesta en valor, difusión y ges:ón de la riqueza patrimonial andaluza. 
GEH.3.C.9. Cohesión social e integración. Medidas y acciones en favor de la igualdad y de la plena inclusión. 
GEH.3.C.10. La igualdad real de mujeres y hombres. La discriminación por mo:vo de diversidad sexual y de género. 
La conquista de derechos en las sociedades democrá:cas contemporáneas. El camino hacia la igualdad en 
Andalucía. 
GEH.3.C.11. Las emociones y el contexto cultural. La perspec:va histórica del componente emocional. 
GEH.3.C.12. Empleo y trabajo en la sociedad de la información, aprendizaje permanente y a lo largo de toda la vida. 
GEH.3.C.13. Los valores del europeísmo. Fórmulas de par:cipación en programas educa:vos europeos. 
GEH.3.C.14. Ins:tuciones del Estado que garan:zan la seguridad integral y la convivencia social. Los compromisos 
internacionales de nuestro país en favor de la paz, la seguridad y la cooperación internacional. 

Programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales (Ardculos 32, 33, 34, 35 y 36). 

PROPUESTAS DE OTROS ASPECTOS A TRABAJAR EN EL PROGRAMA 
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TIPOS DE ACTIVIDADES Y 

TAREAS: 

• Exposición en clase del material elaborado por el profesor a par:r de libro de texto. Elaboración de esquemas 
y resúmenes. 

• Ac:vidades de diverso :po en el cuaderno, en clase y en casa. 
• Análisis de mapas, imágenes, textos, gráficas, planos, videos... 
• Inves:gación sobre diferentes temas y exposiciones. 
• Ac:vidades orales y escritas en lengua inglesa fomentando la par:cipación de todos. 

FORMAS DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN 
• Libro de texto.  

• Fichas de trabajo diario (formulario, mapas…).  

• Material que entregue el profesor.  

• Cuaderno de trabajo. 

• Material complementario (mapas, fichas, etc. 

RECURSOS DIDÁCTICOS: El/la alumno/a realizará las acjvidades propuestas en clase o a través de la plataforma Google 

Classroom, y en caso necesario, realizará fichas para el refuerzo de los contenidos que el profesor 

considere. 

AGRUPAMIENTOS, 

DISTRIBUCIÓN DE ESPACIOS Y 
TIEMPOS: 

Se procurará ubicar al alumno/a, estratégicamente, en el aula de clase, de manera que se favorezca su 

acceso a la información y se vea beneficiado en la adquisición de contenidos. De esta manera, el lugar 
de trabajo será el aula de clase de su grupo y el jempo para realizar el programa será en la hora de 

clase. 

INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN: 

• La parjcipación e implicación en la asignatura y las ganas de aprender. 

• La resolución de ejercicios asignados por el profesor, en clase y en casa. 

• La presentación y el contenido del cuaderno de clase. 

• Pruebas escritas y exposiciones orales. 

 

5 INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS O PERSONAS QUE EJERZAN LA TUTELA LEGAL DEL ALUMNADO 
Una vez cumplimentada la propuesta curricular de cada materia/ámbito, el tutor/a informará al alumno/a en caso de ser mayor de 

edad o al padre, madre o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado. 

Fecha de comunicación: Primer tutor/tutora/persona que ejerza la 

tutela legal (1): 

Segundo tutor/tutora/persona que ejerza la 

tutela legal (2): 

Los/las asistentes en representación de la familia o los representantes legales (1) o (2) manifiestan haber sido informados del 

contenido del Programa de Refuerzo del Aprendizaje o Profundización. 

Primer tutor/a legal (1)                                                                                                         Segundo tutor/a legal (2) 

Fdo.:                                                                                                                                                         Fdo.: 

(1) ó (2) En caso de asisjr solo uno de los representantes legales, manifiesta que actúa de acuerdo con la conformidad de los 

ausentes. 

6 COLABORACIÓN FAMILIAR EN EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS 
DIFERENCIAS INDIVIDUALES 

COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN 

  

OBSERVACIONES: OBSERVACIONES: 

  

7 OBSERVACIONES  
  

8 FIRMA DEL PROFESOR/A IMPLICADO/A O TUTOR/A DEL ALUMNO/A AL QUE SE LE APLICA EL PROGRAMA 
FECHA Y FIRMA 

En _______________________ a _______ de _______________ de 20___ 

     

PROFESOR/A                                                                                        TUTOR/A 

 
(Sello del Centro) 

 

Fdo.: __________________________                                                                             Fdo.: _________________________ 
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1. INTRODUCCIÓN 

1.1. COMPOSICIÓN DEL DEPARTAMENTO Y REPARTO DE CURSOS 

En el curso 2023-2024 el departamento de Geografía e Historia del IES Trafalgar está 

compuesto por el profesorado siguiente: 

 

❖ Almudena Sánchez Román (Jefatura del Departamento) 

❖ Pedro García Gálvez 

❖ Andrés Oliva Muñoz 

❖ Elena Sánchez Castellón 

❖ Carlos Izquierdo Gamallo 

❖ Enrique Vargas-Machuca Toscano 
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1.2. MATERIALES DIDÁCTICOS 

En general el profesorado hace un uso flexible de los distintos recursos didácticos, 

combinándolos entre sí. En cada una de las programaciones se especifican los materiales 

didácticos utilizados, tanto permanentemente como ocasionalmente.  

 

Libros de texto: 

❖ Geografía e Historia. 3º ESO.GEOGRAFÍA E HISTORIA 3 + DUAL FOCUS, Grupo 

Anaya, S.A, ISBN 978-84-698-7030-3. Incluye licencia digital para el mismo libro, 

tanto en inglés como en castellano. 

 

Otros recursos didácticos: 

❖ Material fotocopiado referido a diferentes temas de las materias facilitado a través 

de Google Classroom. 

❖ Materiales audiovisuales diversos: vídeos (de ficción y documentales), 

presentaciones digitales, etc.  

❖ Recursos didácticos que proporcionan las distintas webs especializadas.      

❖ Material didáctico editado por la Junta de Andalucía para los grupos bilingües 

(AICLE). 
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1.3. NORMATIVA BÁSICA 

La confección de la programación se justifica en la autonomía pedagógica y organizativa 
concedida a los centros por la normativa. Este documento forma parte del Proyecto Curricular 
del Centro y ha de tener como base el currículum prescriptivo recogido en la legislación:  
 
§ Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE). 
§ Ley Orgánica. Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre (LOMLOE), por la que se modifica 

la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE). 
§ Currículo. Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y 

las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 
§ Ordenación curricular. Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la 

ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 

§ Desarrollo curricular, evaluación y atención de la diversidad. Orden de 30 de mayo de 2023, 
por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria 
Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 

2. OBJETIVOS GENERALES DE ETAPA 

Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 
mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria, plantea los siguientes objetivos generales 
para la etapa de ESO: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las 
demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y 
grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de 
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.  

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como 
condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de 
desarrollo personal.  

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre 
ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.  

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 
relaciones con las demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier 
tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.  
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e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido 
crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y 
avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.  

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas 
disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los 
diversos campos del conocimiento y de la experiencia.  

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido 
crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar 
decisiones y asumir responsabilidades.  

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si 
la hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y mensajes complejos, e 
iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.  

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.  

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las 
demás personas, así como el patrimonio artístico y cultural.  

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 
diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física 
y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la 
dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos 
sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los 
seres vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación 
y mejora.  

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 
artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación.  
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3. COMPETENCIAS CLAVE 

▪ Descripción de las competencias clave y los descriptores operativos: 

Las competencias clave que se recogen en el Perfil de salida son la adaptación al sistema 
educativo español de las competencias clave establecidas en la Recomendación del Consejo de 
la Unión Europea. Esta adaptación responde a la necesidad de vincular dichas competencias 
con los retos y desafíos del siglo XXI, con los principios y fines del sistema educativo 
establecidos en la LOE y con el contexto escolar, ya que la Recomendación se refiere al 
aprendizaje permanente que debe producirse a lo largo de toda la vida, mientras que el Perfil 
remite a un momento preciso y limitado del desarrollo personal, social y formativo del 
alumnado: la etapa de la enseñanza básica. 
 
Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los objetivos 
previstos en la LOMLOE para las distintas etapas educativas está vinculada a la adquisición y 
al desarrollo de las competencias clave recogidas en este Perfil de salida, y que son las 
siguientes: 
 
– Competencia en comunicación lingüística. 
– Competencia plurilingüe. 
– Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 
– Competencia digital. 
– Competencia personal, social y de aprender a aprender. 
– Competencia ciudadana. 
– Competencia emprendedora. 
- Competencia en conciencia y expresión culturales. 
 
La transversalidad es una condición inherente al Perfil de salida, en el sentido de que todos 
los aprendizajes contribuyen a su consecución. De la misma manera, la adquisición de cada 
una de las competencias clave contribuye a la adquisición de todas las demás. No existe 
jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una correspondencia exclusiva con una única área, 
ámbito o materia, sino que todas se concretan en los aprendizajes de las distintas áreas, 
ámbitos o materias y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes que se 
producen en el conjunto de las mismas. 
 
En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido para cada una de 
ellas un conjunto de descriptores operativos, partiendo de los diferentes marcos europeos de 
referencia existentes. 
 
Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los objetivos de 
la etapa, el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas de cada 
área, ámbito o materia. Esta vinculación entre descriptores operativos y competencias 
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específicas propicia que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de 
adquisición de las competencias clave definidas en el Perfil de salida y, por tanto, la 
consecución de las competencias y objetivos previstos para la etapa. 
 
Dado que las competencias se adquieren necesariamente de forma secuencial y progresiva, se 
incluyen también en el Perfil los descriptores operativos que orientan sobre el nivel de 
desempeño esperado al completar la Educación Primaria, favoreciendo y explicitando así la 
continuidad, la coherencia y la cohesión entre las dos etapas que componen la enseñanza 
obligatoria. 
 
• Competencia en comunicación lingüística (CCL) 
 
La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, signada 
o multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con 
diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de 
conocimientos, destrezas y actitudes que permiten comprender, interpretar y valorar 
críticamente mensajes orales, escritos, signados o multimodales evitando los riesgos de 
manipulación y desinformación, así como comunicarse eficazmente con otras personas de 
manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa. 
 
La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio y 
para la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo 
está vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en los géneros 
discursivos específicos de cada área de conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la 
escritura o la signación para pensar y para aprender. Por último, hace posible apreciar la 
dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria. 
 
Descriptores operativos: CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con 
coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales, y participa en 
interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar 
información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos 
personales. 
 
 
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o 
multimodales de los ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en 
diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. 
 
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información 
procedente de diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los 
objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y 
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transforma en conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y 
personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
 
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se 
ajustan a sus gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la 
experiencia individual y colectiva; y moviliza su propia experiencia biográfica y sus 
conocimientos literarios y culturales para construir y compartir su interpretación de las obras y 
para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad. 
 
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la 
resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando 
los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo 
eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de comunicación. 
 

• Competencia plurilingüe (CP) 
 
La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma 
apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer 
y respetar los perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias propias para 
desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer transferencias entre lenguas, incluidas las 
clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las 
lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e interculturales orientadas a 
conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de 
fomentar la convivencia democrática. 
 
Descriptores operativos: CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o 
lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas, de manera apropiada y 
adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes situaciones y contextos de los 
ámbitos personal, social, educativo y profesional. 
 
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia 
para comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico individual. 
 
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, 
integrándola en su desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social. 
 

• Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM) 
 
La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia 
STEM por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos 
científicos, el pensamiento y representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la 
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ingeniería para transformar el entorno de forma comprometida, responsable y sostenible. La 
competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento 
matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos. La competencia 
en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y social, utilizando un 
conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la experimentación, con 
el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas para poder interpretar y 
transformar el mundo natural y el contexto social. La competencia en tecnología e ingeniería 
comprende la aplicación de los conocimientos y metodologías propios de las ciencias para 
transformar nuestra sociedad de acuerdo con las necesidades o deseos de las personas en un 
marco de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad. 
 
Descriptores operativos: STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del 
razonamiento matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea diferentes 
estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el 
procedimiento, si fuera necesario. 
 
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren 
a su alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas 
y comprobando hipótesis mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas 
e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando 
una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia. 
 
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos 
o modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de 
forma creativa y en equipo, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo 
pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y valorando 
la importancia de la sostenibilidad. 
 
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, 
demostraciones, métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y 
precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos...), 
aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo el lenguaje matemático-formal 
con ética y responsabilidad, para compartir y construir nuevos conocimientos. 
 
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, 
mental y social, y preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y 
seguridad en la realización de proyectos para transformar su entorno próximo de forma 
sostenible, valorando su impacto global y practicando el consumo responsable. 
 

• Competencia digital 
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La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las 

tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, 

así como la interacción con estas. Incluye la alfabetización en información y datos, la 

comunicación y la colaboración, la educación mediática, la creación de contenidos digitales 

(incluida la programación), la seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias 

relacionadas con la ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la 

privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento 

computacional y crítico. 

 

Descriptores operativos: CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, 

calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, 

para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la propiedad intelectual. 

 

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento 

y crear contenidos digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de 

diferentes herramientas digitales, seleccionando y configurando la más adecuada en función 

de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje permanente. 

CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e 

información mediante herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera responsable 

sus acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica 

y reflexiva. 

 

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para 

proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar 

conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y 

sostenible de dichas tecnologías. 

 

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y 

sostenibles para resolver problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés 

y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso 

ético. 
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• Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 

 

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar 

sobre uno mismo para auto conocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal constante; 

gestionar el tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros de forma constructiva; 

mantener la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también la 

capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a los cambios; 

aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar conductas contrarias a la 

convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y 

emocional propio y de las demás personas, desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo 

y a quienes lo rodean a través de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada 

al futuro; así como expresar empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de 

apoyo. 

 

Descriptores operativos: CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el 

optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación hacia el 

aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. 

 

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida 

estilos de vida saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia 

y aplica estrategias para abordarlas. 

 

CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas 

y las incorpora a su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y 

aceptando tareas y responsabilidades de manera equitativa y empleando estrategias 

cooperativas. 

 

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables 

para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes. 

 

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de 

retroalimentación para aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento. 
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• Competencia ciudadana (CC) 

 

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una ciudadanía 

responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la comprensión de 

los conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, así como en el 

conocimiento de los acontecimientos mundiales y el compromiso activo con la sostenibilidad y 

el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, la adopción consciente de 

los valores propios de una cultura democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, 

la reflexión crítica acerca de los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de 

un estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la 

Agenda 2030. 

 

Descriptores operativos: CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y 

ciudadana de su propia identidad, así como a los hechos culturales, históricos y normativos que 

la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, equidad y espíritu constructivo en 

la interacción con los demás en cualquier contexto. 

 

CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de 

integración europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, 

participando en actividades comunitarias, como la toma de decisiones o la resolución de 

conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la igualdad de 

género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 

 

CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando 

críticamente los valores propios y ajenos, y desarrollando juicios propios para afrontar la 

controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, respetuosa y opuesta a cualquier tipo 

de discriminación o violencia. 

 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e 

interconexión entre actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, 

un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable. 
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• Competencia emprendedora (CE) 

 

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre 

oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar 

resultados de valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada para 

detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el 

entorno, y crear y replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento 

estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los procesos creativos y de 

innovación; y despertar la disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. 

Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la información y el conocimiento y colaborar 

de manera ágil con otras personas, con motivación, empatía y habilidades de comunicación y 

de negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión 

de proyectos sostenibles de valor social, cultural y económico-financiero. 

 

Descriptores operativos: CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido 

crítico, haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el 

entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear 

valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. 

 

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de 

autoconocimiento y autoeficacia, y comprende los elementos fundamentales de la economía y 

las finanzas, aplicando conocimientos económicos y financieros a actividades y situaciones 

concretas, utilizando destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir 

y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que 

genere valor. 

 

CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de 

manera razonada, utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el 

proceso realizado y el resultado obtenido, para llevar a término el proceso de creación de 

prototipos innovadores y de valor, considerando la experiencia como una oportunidad para 

aprender. 
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• Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 

 

La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y respetar el modo en 

que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se comunican de 

forma creativa en distintas culturas y por medio de una amplia gama de manifestaciones 

artísticas y culturales. Implica también un compromiso con la comprensión, el desarrollo y la 

expresión de las ideas propias y del sentido del lugar que se ocupa o del papel que se desempeña 

en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de la propia identidad en evolución y del 

patrimonio cultural en un mundo caracterizado por la diversidad, así como la toma de 

conciencia de que el arte y otras manifestaciones culturales pueden suponer una manera de 

mirar el mundo y de darle forma. 

 

Descriptores operativos: CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural 

y artístico, implicándose en su conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la 

diversidad cultural y artística. 

 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de 

las manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los 

medios y soportes, así como los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan. 

 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones 

culturales y artísticas, integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad 

y el sentido del lugar que ocupa en la sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa. 

 

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como 

técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos 

artísticos y culturales, tanto de forma individual como colaborativa, identificando 

oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de emprendimiento. 

 

▪ Descripción de las competencias específicas: 
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Son estas competencias las que confieren un perfil pertinente en el desarrollo de dimensiones 

fundamentales del aprendizaje, como son: el trabajo sobre la información y sus fuentes a través 

de recursos variados (incluidos los digitales), la contextualización de los aprendizajes en el 

entorno local y global, el interés por los Objetivos de Desarrollo Sostenible, el ejercicio de la 

solidaridad y la cohesión social, el respeto a la diversidad cultural y a las identidades, la 

valoración y conservación del patrimonio, la defensa de la igualdad real entre mujeres y 

hombres y la lucha contra la discriminación. 

 

Las competencias específicas para la materia de Geografía e Historia durante la etapa de ESO 

son: 

1. Buscar, seleccionar, tratar y organizar información sobre temas relevantes del presente 
y del pasado, usando críticamente fuentes históricas y geográficas, para adquirir 
conocimientos, elaborar y expresar contenidos en varios formatos.   
 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL2, CCL3, STEM4, CD1, CD2, CC1. 
 

2. Indagar, argumentar y elaborar productos propios sobre problemas geográficos, 
históricos y sociales que resulten relevantes en la actualidad, desde lo local a lo global, 
para desarrollar un pensamiento crítico, respetuoso con las diferencias, que contribuya 
a la construcción de la propia identidad y a enriquecer el acervo común. 
 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL2, CD2, CC1, CC3, CE3, CCEC3. 
 

3. Conocer los principales desafíos a los que se han enfrentado distintas sociedades a lo 
largo del tiempo, identificando las causas y consecuencias de los cambios producidos y 
los problemas a los que se enfrentan en la actualidad, mediante el desarrollo de 
proyectos de investigación y el uso de fuentes fiables, para realizar propuestas que 
contribuyan al desarrollo sostenible. 
 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM3, STEM4, STEM5, CPSAA3, CC3, CC4, CE1, CCEC1. 
 

4. Identificar y analizar los elementos del paisaje y su articulación en sistemas complejos 
naturales, rurales y urbanos, así como su evolución en el tiempo, interpretando las 
causas de las transformaciones y valorando el grado de equilibrio existente en los 
distintos ecosistemas, para promover su conservación, mejora y uso sostenible. 
 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
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salida: CPSAA2, CC1, CC2, CC3, CC4, CE1. 
 

5. Analizar de forma crítica planteamientos históricos y geográficos explicando la 
construcción de los sistemas democráticos y los principios constitucionales que rigen la 
vida en comunidad, así como asumiendo los deberes y derechos propios de nuestro 
marco de convivencia, para promover la participación ciudadana y la cohesión social. 
 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL5, CC1, CC2, CCEC1. 
 

6. Comprender los procesos geográficos, históricos y culturales que han conformado la 
realidad multicultural en la que vivimos, conociendo y difundiendo la historia y cultura 
de las minorías étnicas presentes en nuestro país, y valorando la aportación de los 
movimientos en defensa de la igualdad y la inclusión, para reducir estereotipos, evitar 
cualquier tipo de discriminación y violencia, y reconocer la riqueza de la diversidad. 
 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL5, CPSAA3, CC1, CC2, CC3, CCEC1. 
 

7. Identificar los fundamentos que sostienen las diversas identidades propias y las ajenas, 
a través del conocimiento y puesta en valor del patrimonio material e inmaterial que 
compartimos para conservarlo y respetar los sentimientos de pertenencia, así como para 
favorecer procesos que contribuyan a la cohesión y solidaridad territorial en orden a los 
valores del europeísmo y de la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CP3, CPSAA1, CC1 CC2, CC3, CCEC1. 
 

8. Tomar conciencia del papel de los ciclos demográficos, el ciclo vital, las formas de vida 
y las relaciones intergeneracionales y de dependencia en la sociedad actual y su 
evolución a lo largo del tiempo, analizándolas de forma crítica, para promover 
alternativas saludables, sostenibles, enriquecedoras y respetuosas con la dignidad 
humana y el compromiso con la sociedad y el entorno 
 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM5, CD4, CPSAA2, CPSAA5, CC1, CC2, CC3. 
 

9. Conocer y valorar la importancia de la seguridad integral ciudadana en la cultura de la 
convivencia internacional, de nuestro país y de Andalucía, destacando la contribución 
del Estado, sus instituciones y otras entidades sociales, a la paz, a la cooperación 
internacional y al desarrollo sostenible, para promover la consecución de un mundo más 
seguro, solidario, sostenible y justo. 
 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
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salida: CCL2, CC1, CC2, CC3, CC4, CE1, CCEC1. 

4. METODOLOGÍA 

La metodología aplicada por nuestro Departamento en la ESO se inspira tanto en las 

orientaciones metodológicas contenidas en la legislación vigente como en nuestra propia 

experiencia docente. Teniendo en cuenta ambos aspectos, la metodología que llevaremos a cabo 

se basará en los siguientes puntos: 

 

❖ Exposición clara, sencilla razonada de los contenidos conceptuales, con un lenguaje 

adaptado al del alumno y que, simultáneamente, contribuya a mejorar su expresión 

oral y escrita. 

❖ Tratamiento de los saberes básicos de forma que conduzca a un aprendizaje 

comprensivo y significativo. 

❖ Análisis de los textos geográficos e históricos desde la doble perspectiva de 

consolidar los conocimientos de la materia y de fomentar la competencia lectora. 

❖ Estrategias de aprendizaje que propicien un análisis causal de los hechos sociales, en 

general, e históricos y geográficos, en particular. 

❖ Fomento de unas actitudes que propicien en el alumnado la asunción de los valores 

propios de un sistema democrático. 

❖ Fomento tanto del trabajo individual que desarrolla la autonomía del alumno y la 

alumna como el trabajo cooperativo. 

 

En todas nuestras actividades se dará especial relevancia a la adquisición de las competencias 

en comunicación lingüística, Competencia plurilingüe, Competencia digital, Competencia 

personal, social y de aprender a aprender, Competencia ciudadana, Competencia en conciencia 

y expresión culturales. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la Orden de 28 de junio de 2011, en 

nuestro centro se imparte la enseñanza bilingüe desde el enfoque AICLE (Aprendizaje 

Integrado de Contenidos y Lengua Extranjera), haciendo hincapié en metodologías activas en 

consonancia con el enfoque orientado a la acción adoptado en el Marco Común Europeo de 
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Referencia para las Lenguas (MCERL), que implica directamente al usuario de la lengua y que 

por lo tanto mantiene un alto nivel de motivación. 

 

Para lograr un resultado óptimo del programa de bilingüismo, se propondrán situaciones de 

aprendizaje que integren los elementos curriculares del área en lengua extranjera con la puesta 

en práctica de actividades significativas abiertas, lúdicas y creativas, tanto orales como escritas, 

además de tareas integradas interdisciplinares que impliquen la elaboración de un producto final 

relevante vinculado a la vida real que requiera el uso de las nuevas tecnologías, herramientas 

imprescindibles en la enseñanza bilingüe.  

 

Igualmente, se reforzará la competencia digital, que facilitará el proceso de enseñanza-

aprendizaje en el aula, al igual que la competencia emprendedora y la competencia personal, 

social y de aprender a aprender para fomentar la autonomía del alumnado y el desarrollo del 

pensamiento crítico.  

 

Evaluación: El profesorado encargado de impartir la materia dentro del Programa de 

Bilingüismo (profesorado técnicamente denominado “de Área No Lingüística” o “ANL”) 

integrará la evaluación de la competencia plurilingüe y la competencia en comunicación 

lingüística de la lengua inglesa de acuerdo con los criterios de evaluación definidos en la 

presente programación didáctica. 

 

Los contenidos o saberes básicos propios de la materia impartidos en inglés, que en ningún caso 

deben ser inferiores al 50% de los recogidos la presente programación, serán evaluados en esa 

lengua teniendo como referente los criterios de evaluación definidos también en la siguiente 

programación, donde se indicará la ponderación de los mismos.  

 

Se hará uso de estrategias e instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y 

adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración objetiva de todo 

el alumnado, como agente de su propio aprendizaje, que fomenten la autoevaluación y la 

coevaluación, tales como: rúbricas, escalas de estimación, listas de control, diarios de 

aprendizaje, portafolios y dianas de autoevaluación, incluyendo actividades evaluables tanto 

orales como escritas.  
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5. CRITERIOS, ESTRATEGIAS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN Y 

CALIFICACIÓN 

5.1. Consideraciones generales. 

Sin menoscabo de los distintos aspectos que se establecen en la legislación vigente, en el 

Departamento de Geografía e Historia se ha fijado una serie de criterios acerca de los 

procedimientos generales de evaluación del alumnado. 

 
Los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y el 

logro de los objetivos de la etapa en las evaluaciones continua y final de las distintas materias 

son las competencias específicas y su concreción en los criterios de evaluación. 

 

La nota final de la asignatura en junio, así como la de cada evaluación, se calculará en base a la 

calificación obtenida por el/la alumno/a en todos y cada uno de los criterios de evaluación 

establecidos para su curso y, teniendo en cuenta, que el peso de cada uno de ellos sobre la nota 

final siempre será el mismo. Dicha nota nos permitirá saber el grado de consecución de las 9 

competencias específicas establecidas para la ESO, así como el grado de adquisición, por parte 

del alumnado de las competencias clave. Cuando un mismo criterio de evaluación sea calificado 

varias veces, la nota del mismo será la media aritmética de todas las obtenidas por el alumno o 

alumna en dicho criterio. 

 

Se han realizado agrupaciones de todos los saberes básicos en una serie de bloques que 

conducirán al alumnado a enfrentarse a las diversas situaciones de aprendizaje propuestas por 

el profesorado.  

 

El grado de adquisición de cada uno de los criterios se medirá trabajando con los siguientes 

instrumentos: 

a) Diario de clase 

b) Portfolios 

c) Escalas de observación 

d) Exposiciones y trabajos 

e) Cuaderno de clase 

f) Realización de tareas de clase y   

para casa.   

g) Pruebas orales 

h) Cuestionarios teóricos 
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i) Cuestionarios de argumentación 

razonada de problemas 

j) Interpretación de imágenes y 

esquemas 

k) Participación en clase presencial y 

telemática

 

Con el fin de dotar a la evaluación un carácter formativo, es necesario que se realice de una 

forma continuada y no circunstancial. Entendida como un proceso, tres son los momentos y/o 

elementos del proceso que deben servir de referencia.  

 

a) Evaluación inicial: permite conocer cuál es la situación de partida del alumnado en el 
comienzo del curso, para poder así actuar con a arreglo a sus necesidades y 
posibilidades. Para ello se realiza al principio de curso una prueba específica con esa 
finalidad. 

 

b) Evaluación continua: sirve para conocer y valorar el desarrollo del proceso de 
aprendizaje y el grado en que el alumnado va consiguiendo los objetivos previstos a lo 
largo del curso. Sirve también para orientar las diferentes modificaciones que se deben 
realizar sobre la marcha, tanto al grupo como a cada alumno o alumna. Se lleva a cabo 
mediante la observación sistemática del trabajo diario, las actividades que se indiquen, 
las que se realicen voluntariamente, las pruebas escritas y orales programadas, y las 
pruebas de recuperación. 
 
 
Las actividades diarias a llevar a cabo consistirán en: análisis sobre documentos y 
materiales diversos realizados individualmente o en grupo; trabajos sobre un tema 
concreto, realizados individualmente o en grupo, y su exposición en clase; debates sobre 
temas de actualidad, etc. 
 
Las pruebas escritas y, ocasionalmente, orales se ordenarán a lo largo de cada trimestre. 
Al final de cada trimestre puede fijarse una prueba de recuperación de las partes no 
superadas. Y al final del curso, una prueba de recuperación de las partes no aprobadas. 
En todo caso, el valor de estas pruebas será producto de la ponderación entre la nota 
inicial y la de recuperación.  
 
Así mismo, el alumnado, individualmente o en grupo, podrá realizar obligatoria o 
voluntariamente trabajos que cada profesor o profesora confiera valor de prueba. 
También podrá realizar trabajos de menor extensión acerca de temas de interés o 
actualidad relacionados con la asignatura que ayudarán a redondear la nota de cada 
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evaluación.  

 

c) Evaluación final:  permite conocer y valorar los resultados finales del proceso de 
aprendizaje y el grado alcanzado en los objetivos propuestos. Se realiza al término del 
curso, en el mes de, como resultado final del proceso seguido. Quienes no hayan 
aprobado todavía la asignatura, deben presentarse obligatoriamente con las partes no 
superadas. 

 

5.2. Procedimientos de recuperación. 
 

Las recuperaciones se harán de aquellos saberes básicos y criterios de evaluación no superados 

o no alcanzados por parte del alumnado, y su realización se ajustará al siguiente criterio: cada 

docente realizará al final de cada evaluación (una vez finalizadas las sesiones de evaluación 

trimestrales) y de curso (mes de junio), una prueba escrita de recuperación de las partes no 

superadas. Quienes no hayan aprobado la asignatura, deben presentarse obligatoriamente con 

las partes no superadas. Quienes, habiendo aprobado la materia, deseen presentarse a dicha 

prueba para subir nota, realizarán una prueba que englobe todos los saberes básicos y criterios 

de evaluación trabajados a lo largo del curso. 

 

Para la consecución de las competencias específicas es condición fundamental e indispensable 

la asistencia a clase y la realización de cuantas actividades se propongan en el aula.  

 

El alumno o la alumna que no se presente a una prueba deberá justificar la falta mediante un 

documento adecuado; si las faltas son reiteradas, el profesor o la profesora podrán determinar 

el hacerla o esperar a la recuperación correspondiente.  

 

Quien sea sorprendido copiando en una prueba (chuletas, intercambio de folios, uso de móviles 

y otros medios audiovisuales se le retirará la prueba y se le calificará con un 0). En todo caso, 

seguirán los criterios aprobados para el centro.  

 

En las pruebas escritas cada docente:  

 

❖ Determinará el número y las actividades correspondientes de recuperación de la 
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asignatura; 
❖ Hará constar el valor acordado a cada una de las cuestiones propuestas; 
❖ Valorará tanto los aspectos formales (presentación, ortografía, vocabulario, la correcta 

expresión gramatical) como los propios del conocimiento histórico y geográfico; 
❖ Quien no se presente a una prueba deberá justificarlo mediante un documento adecuado; 

si las faltas son reiteradas, el profesor o la profesora decidirá si le hace la prueba o lo 
hace en recuperación; las pruebas no realizadas sin motivo de justificación se harán en 
las fechas de recuperación de la materia. 
 

5.3. Bloques, saberes básicos, competencias específicas, criterios de evaluación y 
descriptores operativos para 3º de ESO. 

Recogidos en la Instrucción 1/2022, de 23 de junio por la que se establecen aspectos de 
organización y funcionamiento para los centros que impartan Educación Secundaria 
Obligatoria para el curso 2022/2023 en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 
Asimismo, y según lo establecido por la LOMLOE destinado a la evaluación en Educación 
Secundaria Obligatoria: 
 
La evaluación del aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa y diferenciada 
según las distintas materias. El profesor/a constatará, al término del curso, si el alumno o alumna 
ha logrado los objetivos y ha alcanzado el adecuado grado de superación de los criterios de 
evaluación. Para ello, la evaluación se vertebrará a través de los saberes básicos mínimos 
asignados a cada uno de los ocho bloques de competencias específicas. 
 
A continuación, se muestra una tabla en la cual aparecen relacionados los saberes básicos con 
las competencias específicas, los criterios de evaluación y los descriptores operativos que 
establece la legislación. 
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2. EL ESPACIO GEOGRÁFICO: EL MEDIO NATURAL 

 
      Saberes básicos 

 
Competencias específicas 

 

 
Criterios de evaluación   

 

 
Descriptores 
Operativos. 

GEH.4. A.1. Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. 
Emergencia climática y 
sostenibilidad. Relación entre 
factores naturales y antrópicos 
en la Tierra. Globalización, 
movimientos migratorios e 
interculturalidad. Los avances 
tecnológicos y la conciencia 
ecosocial. Conflictos 
ideológicos y etnoculturales. 
GEH.4. B.8. La 
transformación humana del 
territorio y la distribución 
desigual de los recursos y del 
trabajo. Evolución de los 
sistemas económicos, de los 
ciclos demográficos, de los 
modos de vida y de los 
modelos de organización 
social. La lucha por los 
derechos laborales y sociales: 
el estado del bienestar. 
GEH.4. B.13. Interpretación 
del territorio y del paisaje. Del 
éxodo rural a la concentración 
urbana. El reto demográfico en 
España y Andalucía. El 
problema de la despoblación 
rural. Ordenación del territorio 
y transformación del espacio. 
La ciudad como espacio de 
convivencia. Importancia y 
cuidado del espacio público. 
La huella humana y la 
protección del medio natural.  
GEH.4. C.3. Responsabilidad 
ecosocial. Compromiso y 
acción ante los Objetivos del 
Desarrollo Sostenible. La 
juventud como agente de 
cambio para el desarrollo 
sostenible.  

3. Conocer los principales 
desafíos a los que se han 
enfrentado distintas sociedades 
a lo largo del tiempo, 
identificando las causas y 
consecuencias de los cambios 
producidos y los problemas a 
los que se enfrentan en la 
actualidad, mediante el 
desarrollo de proyectos de 
investigación y el uso de 
fuentes fiables, para realizar 
propuestas que contribuyan al 
desarrollo sostenible. 
4. Identificar y analizar los 
elementos del paisaje y su 
articulación en sistemas 
complejos naturales, rurales y 
urbanos, así como su evolución 
en el tiempo, interpretando las 
causas de las transformaciones 
y valorando el grado de 
equilibrio existente en los 
distintos ecosistemas, para 
promover su conservación, 
mejora y uso sostenible. 
8. Tomar conciencia del papel 
de los ciclos demográficos, el 
ciclo vital, las formas de vida y 
las relaciones 
intergeneracionales y de 
dependencia en la sociedad 
actual y su evolución a lo largo 
del tiempo, analizándolas de 
forma crítica, para promover 
alternativas saludables, 
sostenibles, enriquecedoras y 
respetuosas con la dignidad 
humana y el compromiso con la 
sociedad y el entorno.  
 

3.1. Conocer los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible, 
planteando propuestas que 
contribuyan a su logro, 
aplicando métodos y 
proyectos de investigación, 
incidiendo en el uso de 
mapas y otras 
representaciones gráficas, 
así como de medios 
accesibles de interpretación 
de imágenes. 
 
3.2. Identificar, desde un 
enfoque ecosocial, 
problemas y desafíos 
pasados, actuales o futuros 
de las sociedades 
contemporáneas señalando 
sus relaciones de 
interdependencia y 
ecodependencia.  
4.2. Identificar 
comportamientos y 
acciones que contribuyan a 
la conservación y mejora del 
entorno natural, rural y 
urbano, a través del respeto 
a todos los seres vivos, 
mostrando 
comportamientos 
orientados al logro de un 
desarrollo sostenible de 
dichos entornos, y 
comprendiendo el acceso 
universal, justo y equitativo 
a los recursos que nos ofrece 
el planeta.  
8.2. Identificar las 
iniciativas de la sociedad 
civil, reflejadas en 
asociaciones y entidades 
sociales, adoptando 

STEM3, 
STEM4, 
STEM5, 
CPSAA3, 
CCEC1. 
CPSAA2, 
CC4,  
CE1. 
CD4, 
CPSAA5, 
CC1,  
CC2,  
CC3. 
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GEH.4. C.4. Implicación en la 
defensa y protección del 
medioambiente. Acción y 
posición ante la emergencia 
climática. 
 

  
 

actitudes de participación y 
transformación en el ámbito 
local y comunitario, 
especialmente en el ámbito 
de las relaciones 
intergeneracionales.  

 
 

3. DEMOGRAFÍA: EL ESTUDIO DE LA POBLACIÓN Y LOS MOVIMIENTOS MIGRATORIOS. 

 
 

      Saberes básicos 
 
Competencias específicas 

 

 
Criterios de evaluación   

 

 
Descriptores 
Operativos. 

GEH.4. A.9. Diversidad 
social, etnocultural y de 
género. Migraciones, 
multiculturalidad y 
mestizaje en sociedades 
abiertas. Historia y 
reconocimiento del 
pueblo gitano y otras 
minorías étnicas de 
nuestro país. Nuevas 
formas de identificación 
cultural.  
GEH.4. C.2. Diversidad 
social y 
multiculturalidad. 
Integración y cohesión 
social. 
GEH.4. C.7. Servicio a 
la comunidad. La 
corresponsabilidad en 
los cuidados. Las 
relaciones 
intergeneracionales. La 
responsabilidad 
colectiva e individual. 
El asociacionismo y el 
voluntariado. Entornos 
y redes sociales.  
GEH.4. C.9. Cohesión 
social e integración. 
Medidas y acciones en 
favor de la igualdad y de 

9. Conocer y valorar la importancia de 
la seguridad integral ciudadana en la 
cultura de la convivencia 
internacional, de nuestro país y de 
Andalucía, destacando la contribución 
del Estado, sus instituciones y otras 
entidades sociales, a la paz, a la 
cooperación internacional y al 
desarrollo sostenible, para promover 
la consecución de un mundo más 
seguro, solidario, sostenible y justo.  
7. Identificar los fundamentos que 
sostienen las diversas identidades 
propias y las ajenas, a través del 
conocimiento y puesta en valor del 
patrimonio material e inmaterial que 
compartimos para conservarlo y 
respetar los sentimientos de 
pertenencia, así como para favorecer 
procesos que contribuyan a la 
cohesión y solidaridad territorial en 
orden a los valores del europeísmo y 
de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos. 
6. Comprender los procesos 
geográficos, históricos y culturales 
que han conformado la realidad 
multicultural en la que vivimos, 
conociendo y difundiendo la historia y 
cultura de las minorías étnicas 
presentes en nuestro país, y valorando 
la aportación de los movimientos en 

9.2. Contribuir desde su 
entorno más cercano a la 
consecución de un mundo 
más seguro, justo, solidario y 
sostenible, a través del 
análisis guiado y el 
reconocimiento de los 
compromisos 
internacionales de nuestro 
país y de Andalucía, en favor 
de la paz, la seguridad, la 
cooperación, la 
sostenibilidad, los valores 
democráticos y los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible.  
7.2. Conocer y contribuir a 
conservar el patrimonio 
material e inmaterial común, 
respetar los sentimientos de 
pertenencia adoptando 
compromisos en su entorno 
más cercano con principios y 
acciones orientadas a la 
cohesión y solidaridad 
territorial de la comunidad 
política, los valores del 
europeísmo y de la 
Declaración Universal de los 
Derechos Humanos.  
6.2. Contribuir al bienestar 
individual y colectivo a 
través del diseño y 
exposición de iniciativas 

CCL2,  
CC1,  
CC2,  
CC3,  
CC4,  
CE1,  
CCEC1. 
CP3, 
CPSAA1,  
CCL5, 
CPSAA3. 
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la plena inclusión. 
 
 

defensa de la igualdad y la inclusión, 
para reducir estereotipos, evitar 
cualquier tipo de discriminación y 
violencia, y reconocer la riqueza de la 
diversidad.  

orientadas a promover un 
compromiso activo con los 
valores comunes, la mejora 
del entorno y el servicio a la 
comunidad.  
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4. SECTORES ECONÓMICOS. 

 
      Saberes básicos 

 
Competencias específicas 

 

 
Criterios de evaluación   

 

 
Descriptores 
Operativos. 

GEH.4. A.5. Estructuras 
económicas en el mundo 
actual, cambios en los 
sectores productivos y 
funcionamiento de los 
mercados. Dilemas e 
incertidumbres ante el 
crecimiento, la 
empleabilidad y la 
sustentabilidad.  
GEH.4. B.8. La 
transformación humana 
del territorio y la 
distribución desigual de 
los recursos y del trabajo. 
Evolución de los sistemas 
económicos, de los ciclos 
demográficos, de los 
modos de vida y de los 
modelos de organización 
social. La lucha por los 
derechos laborales y 
sociales: el estado del 
bienestar.  
GEH.4. C.5. Ciudadanía 
ética digital. Nuevos 
comportamientos en la 
sociedad de la 
información. Lucha 
contra el ciberacoso.  
GEH.4. C.12. Empleo y 
trabajo en la sociedad de 
la información, 
aprendizaje permanente y 
a lo largo de toda la vida. 
 
 
 
 

3. Conocer los principales desafíos a 
los que se han enfrentado distintas 
sociedades a lo largo del tiempo, 
identificando las causas y 
consecuencias de los cambios 
producidos y los problemas a los que 
se enfrentan en la actualidad, 
mediante el desarrollo de proyectos de 
investigación y el uso de fuentes 
fiables, para realizar propuestas que 
contribuyan al desarrollo sostenible.  
6. Comprender los procesos 
geográficos, históricos y culturales 
que han conformado la realidad 
multicultural en la que vivimos, 
conociendo y difundiendo la historia y 
cultura de las minorías étnicas 
presentes en nuestro país, y valorando 
la aportación de los movimientos en 
defensa de la igualdad y la inclusión, 
para reducir estereotipos, evitar 
cualquier tipo de discriminación y 
violencia, y reconocer la riqueza de la 
diversidad. 
8. Tomar conciencia del papel de los 
ciclos demográficos, el ciclo vital, las 
formas de vida y las relaciones 
intergeneracionales y de dependencia 
en la sociedad actual y su evolución a 
lo largo del tiempo, analizándolas de 
forma crítica, para promover 
alternativas saludables, sostenibles, 
enriquecedoras y respetuosas con la 
dignidad humana y el compromiso 
con la sociedad y el entorno.  

3.2. Identificar, desde un 
enfoque ecosocial, 
problemas y desafíos 
pasados, actuales o futuros 
de las sociedades 
contemporáneas 
señalando sus relaciones 
de interdependencia y 
ecodependencia.  
6.2. Contribuir al bienestar 
individual y colectivo a 
través del diseño y 
exposición de iniciativas 
orientadas a promover un 
compromiso activo con 
los valores comunes, la 
mejora del entorno y el 
servicio a la comunidad. 
8.2. Identificar las 
iniciativas de la sociedad 
civil, reflejadas en 
asociaciones y entidades 
sociales, adoptando 
actitudes de participación 
y transformación en el 
ámbito local y 
comunitario, 
especialmente en el 
ámbito de las relaciones 
intergeneracionales.  
 
 

CCL2,  
CCL3, 
STEM4, CD1,  
CD2, 
 CC1. 
CPSAA2, 
CC1,  
CC2,  
CC3,  
CC4,  
CE1. 
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5. ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y TERRITORIAL: ESPAÑA Y EUROPA. 
 

 
      Saberes básicos 

 
 Competencias   específicas 

 
Criterios de evaluación   

 

Descrip 
tores 
Operativos. 

GEH.4. B.17. El 
proceso de construcción 
europea. Integración 
económica, monetaria y 
ciudadana. Las 
instituciones europeas. 
El futuro de Europa. 
GEH.4. B.18. La ley 
como contrato social. 
De la Constitución de 
1812 a la Constitución 
de 1978. Ordenamiento 
normativo autonómico, 
constitucional y 
supranacional como 
garante del desarrollo 
de derechos y libertades 
para el ejercicio de la 
ciudadanía.  
GEH.4. C.13. Los 
valores del europeísmo. 
Fórmulas de 
participación en 
programas educativos 
europeos.  
GEH.4. C.14. 
Instituciones del Estado 
que garantizan la 
seguridad integral y la 
convivencia social. Los 
compromisos 
internacionales de 
nuestro país en favor de 
la paz, la seguridad y la 
cooperación 
internacional. 

7. Identificar los fundamentos 
que sostienen las diversas 
identidades propias y las 
ajenas, a través del 
conocimiento y puesta en 
valor del patrimonio material 
e inmaterial que compartimos 
para conservarlo y respetar los 
sentimientos de pertenencia, 
así como para favorecer 
procesos que contribuyan a la 
cohesión y solidaridad 
territorial en orden a los 
valores del europeísmo y de la 
Declaración Universal de los 
Derechos Humanos.  
9. Conocer y valorar la 
importancia de la seguridad 
integral ciudadana en la 
cultura de la convivencia 
internacional, de nuestro país 
y de Andalucía, destacando la 
contribución del Estado, sus 
instituciones y otras entidades 
sociales, a la paz, a la 
cooperación internacional y al 
desarrollo sostenible, para 
promover la consecución de 
un mundo más seguro. 
 

7.1. Reconocer los rasgos que van 
conformando la identidad propia y de los 
demás, la riqueza de las identidades 
múltiples en relación con distintas escalas 
espaciales, a través de la iniciación en la 
investigación y el análisis guiado de sus 
fundamentos geográficos, históricos, 
artísticos, ideológicos y lingüísticos, y el 
reconocimiento de sus expresiones 
culturales. 
7.2. Conocer y contribuir a conservar el 
patrimonio material e inmaterial común, 
respetar los sentimientos de pertenencia 
adoptando compromisos en su entorno más 
cercano con principios y acciones 
orientadas a la cohesión y solidaridad 
territorial de la comunidad política, los 
valores del europeísmo y de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos.  
9.2. Contribuir desde su entorno más 
cercano a la consecución de un mundo más 
seguro, justo, solidario y sostenible, a 
través del análisis guiado y el 
reconocimiento de los compromisos 
internacionales de nuestro país y de 
Andalucía, en favor de la paz, la seguridad, 
la cooperación, la sostenibilidad, los 
valores democráticos y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. 
9.1. Interpretar y explicar de forma 
argumentada la conexión de España con los 
grandes procesos históricos de la época 
contemporánea, valorando lo que han 
supuesto para su evolución y señalando las 
aportaciones de sus habitantes a lo largo de 
la historia, así como las aportaciones del 
Estado y sus instituciones a la cultura 
europea y mundial.  

CP3, 
CPSAA1, 
CC1,  
CC2,  
CC3, 
CCEC1. 
CCL2, 
CC4,  
CE1. 

 

 
 

6. GEOPOLÍTICA Y CONFLICTOS INTERNACIONALES. 
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      Saberes básicos 
 
Competencias específicas 

 

 
Criterios de evaluación   

 

 
Descriptores 
Operativos. 

GEH.4. A.6. Geopolítica y 
principales conflictos en el 
presente. Genocidios y crímenes 
contra la humanidad. Guerras, 
terrorismo y otras formas de 
violencia política. Alianzas e 
instituciones internacionales, 
mediación y misiones de paz. 
Injerencia humanitaria y Justicia 
Universal. El papel de las ONG.  
GEH.4. A.7. Desigualdad e 
injusticia en el contexto local y 
global. Solidaridad, cohesión 
social y cooperación para el 
desarrollo. 
 
GEH.4. C.6. Compromiso cívico 
y participación ciudadana. 
Mediación y gestión pacifica de 
conflictos y apoyo a las victimas 
de cualquier forma de violencia y 
terrorismo. 
 
 
 

 9. Conocer y valorar la 
importancia de la seguridad 
integral ciudadana en la cultura de 
la convivencia internacional, de 
nuestro país y de Andalucía, 
destacando la contribución del 
Estado, sus instituciones y otras 
entidades sociales, a la paz, a la 
cooperación internacional y al 
desarrollo sostenible, para 
promover la consecución de un 
mundo más seguro, solidario, 
sostenible y justo.  
8. Tomar conciencia del papel de 
los ciclos demográficos, el ciclo 
vital, las formas de vida y las 
relaciones intergeneracionales y 
de dependencia en la sociedad 
actual y su evolución a lo largo del 
tiempo, analizándolas de forma 
crítica, para promover alternativas 
saludables, sostenibles, 
enriquecedoras y respetuosas con 
la dignidad humana y el 
compromiso con la sociedad y el 
entorno.  

9.2. Contribuir desde su 
entorno más cercano a la 
consecución de un mundo más 
seguro, justo, solidario y 
sostenible, a través del análisis 
guiado y el reconocimiento de 
los compromisos 
internacionales de nuestro país 
y de Andalucía, en favor de la 
paz, la seguridad, la 
cooperación, la sostenibilidad, 
los valores democráticos y los 
Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. 
8.2. Identificar las iniciativas 
de la sociedad civil, reflejadas 
en asociaciones y entidades 
sociales, adoptando actitudes 
de participación y 
transformación en el ámbito 
local y comunitario, 
especialmente en el ámbito de 
las relaciones 
intergeneracionales.  

STEM5, 
CD4, 
CPSAA2, 
CPSAA5, 
CC1,  
CC2,  
CC3. 
CCL2, 
CC4,  
CE1, 
CCEC1. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7. INTRODUCCIÓN AL ESTUDIO DE LA HISTORIA. 
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      Saberes básicos 
 
Competencias 
específicas 

 

 
Criterios de evaluación   

 

 
Descriptores 
Operativos. 

GEH.4. A.2. Sociedad de la 
información. Búsqueda, 
tratamiento de la información, uso 
de datos en entornos digitales y 
evaluación y contraste de la 
fiabilidad de las fuentes. El 
problema de la desinformación. 
Uso específico del léxico relativo 
a los ámbitos histórico, artístico y 
geográfico.  
GEH.4. B.1. Métodos de 
investigación en el ámbito de la 
Geografía y de la Historia. 
Metodologías del pensamiento 
histórico y del pensamiento 
geográfico. 
 
GEH.4. B.2. Las fuentes 
históricas como base para la 
construcción del conocimiento 
sobre el pasado contemporáneo. 
Contraste entre interpretaciones 
de historiadores.  
GEH.4. B.3. Tiempo histórico: 
construcción e interpretación de 
líneas del tiempo a través de la 
linealidad, cronología, 
simultaneidad y duración. 
GEH.4. B.4. Conciencia 
histórica. Elaboración de juicios 
propios y argumentados ante 
problemas de actualidad 
contextualizados históricamente. 
Defensa y exposición crítica de 
los mismos a través de 
presentaciones y debates. 
 
 

1. Buscar, seleccionar, 
tratar y organizar 
información sobre 
temas relevantes del 
presente y del pasado, 
usando críticamente 
fuentes históricas y 
geográficas, para 
adquirir conocimientos, 
elaborar y expresar 
contenidos en varios 
formatos.  
2. Indagar, argumentar 
y elaborar productos 
propios sobre 
problemas geográficos, 
históricos y sociales 
que resulten relevantes 
en la actualidad, desde 
lo local a lo global, para 
desarrollar un 
pensamiento crítico, 
respetuoso con las 
diferencias, que 
contribuya a la 
construcción de la 
propia identidad y a 
enriquecer el acervo 
común.  

1.1. Elaborar contenidos propios en 
distintos formatos, mediante 
aplicaciones y estrategias de recogida 
y representación de datos sencillas, 
aprendiendo a usar y contrastar 
críticamente fuentes fiables, tanto 
analógicas como digitales, del 
presente y de la historia 
contemporánea, identificando la 
desinformación y la manipulación.  
1.2. Establecer conexiones y 
relaciones básicas entre los 
conocimientos e informaciones 
adquiridos, elaborando síntesis 
explicativas sencillas, mediante 
informes, estudios o dosieres 
informativos, que reflejen un dominio 
de los contenidos tratados. 
2.2. Construir la propia identidad y 
enriquecer el acervo común en el 
contexto del mundo actual, de sus 
retos y conflictos, desde una 
perspectiva sistémica y global, 
iniciándose en la producción y 
expresión discursiva y abierta al 
diálogo de juicios y planteamientos 
personales, críticos y argumentados.  
2.1. Generar productos originales y 
creativos sencillos mediante la 
organización de conocimientos 
previos  
utilizando herramientas de 
investigación sencillas que permitan 
explicar problemas presentes y 
pasados de la humanidad a distintas 
escalas temporales y espaciales, 
partiendo del entorno más cercano, 
utilizando conceptos, situaciones y 
datos relevantes. 

CCL2,  
CCL3, 
STEM4, 
CD1,  
CD2,  
CC1. 
CCL1,  
CC3,  
CE3,  
CCEC3. 

 
8. CRISIS DEL ANTIGUO RÉGIMEN Y REVOLUCIONES LIBERALES. 
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      Saberes básicos 
 
Competencias 
específicas 

 
Criterios de evaluación   

 

 
Descriptores 
Operativos. 

GEH.4. B.5. La 
transformación política de 
los seres humanos de la 
servidumbre a la ciudadanía. 
Transiciones, revoluciones y 
resistencias: permanencias y 
cambios en la época 
contemporánea. La 
conquista de los derechos 
individuales y colectivos en 
la época contemporánea. 
Origen, evolución y 
adaptación de los sistemas 
liberales en España y en el 
mundo a través de las 
fuentes.  
GEH.4. B.12. Las 
formaciones identitarias: 
ideologías, nacionalismos y 
movimientos 
supranacionales. Ciudadanía 
europea y cosmopolita.  
GEH.4. B.16. El nacimiento 
de las nuevas expresiones 
artísticas y culturales 
contemporáneas y su 
relación con las artes 
clásicas. La diversidad 
cultural en el mundo actual. 
Respeto y conservación del 
patrimonio material e 
inmaterial.  
GEH.4. C.1. Dignidad 
humana y derechos 
universales. Declaración 
Universal de los Derechos 
Humanos.  
GEH.4. C.8. El patrimonio 
como bien común y como 
recurso cultural y 
económico. Necesidad de su 
conocimiento, valoración, 
conservación, puesta en 
valor, difusión y gestión de la 
riqueza patrimonial.  
 

 5. Analizar de forma 
crítica planteamientos 
históricos y geográficos 
explicando la construcción 
de los sistemas 
democráticos y los 
principios constitucionales 
que rigen la vida en 
comunidad, así como 
asumiendo los deberes y 
derechos propios de 
nuestro marco de 
convivencia, para 
promover la participación 
ciudadana y la cohesión 
social.  
7. Identificar los 
fundamentos que sostienen 
las diversas identidades 
propias y las ajenas, a 
través del conocimiento y 
puesta en valor del 
patrimonio material e 
inmaterial que 
compartimos para 
conservarlo y respetar los 
sentimientos de 
pertenencia, así como para 
favorecer procesos que 
contribuyan a la cohesión 
y solidaridad territorial en 
orden a los valores del 
europeísmo y de la 
Declaración Universal de 
los Derechos Humanos.  
4. Identificar y analizar los 
elementos del paisaje y su 
articulación en sistemas 
complejos naturales, 
rurales y urbanos, así 
como su evolución en el 
tiempo, interpretando las 
causas de las 
transformaciones y 
valorando el grado de 
equilibrio existente en los 
distintos ecosistemas, para 

5.1. Conocer, valorar y ejercitar 
responsabilidades, derechos y deberes y dar 
ejemplos en favor de su desarrollo y 
afirmación a través del conocimiento de 
nuestro ordenamiento jurídico y 
constitucional, la comprensión y puesta en 
valor de nuestra memoria democrática y de 
la contribución de los hombres y mujeres a 
la misma, y la defensa de nuestros valores 
constitucionales.  
7.1. Reconocer los rasgos que van 
conformando la identidad propia y de los 
demás, la riqueza de las identidades 
múltiples en relación con distintas escalas 
espaciales, a través de la iniciación en la 
investigación y el análisis guiado de sus 
fundamentos geográficos, históricos, 
artísticos, ideológicos y lingüísticos, y el 
reconocimiento de sus expresiones 
culturales. 
7.2. Conocer y contribuir a conservar el 
patrimonio material e inmaterial común, 
respetar los sentimientos de pertenencia 
adoptando compromisos en su entorno más 
cercano con principios y acciones 
orientadas a la cohesión y solidaridad 
territorial de la comunidad política, los 
valores del europeísmo y de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos.  
4.1. Identificar los elementos del entorno y 
conocer su funcionamiento como un 
sistema complejo por medio del análisis 
multicausal de sus relaciones naturales y 
humanas, presentes y pasadas, investigando 
sobre el grado de conservación y de 
equilibrio dinámico. 
9.2. Contribuir desde su entorno más 
cercano a la consecución de un mundo más 
seguro, justo, solidario y sostenible, a 
través del análisis guiado y el 
reconocimiento de los compromisos 
internacionales de nuestro país y de 
Andalucía, en favor de la paz, la seguridad, 
la cooperación, la sostenibilidad, los 
valores democráticos y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. 

CPSAA2, 
CC1,  
CC2,  
CC3,  
CC4,  
CE1, 
CCL5,  
CCEC1 
CP3, 
CPSAA1. 
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promover su conservación, 
mejora y uso sostenible.  

 
9. PRIMERA MITAD DEL SIGLO XX. 

 
 

      Saberes básicos 
 
Competencias específicas 

 

 
Criterios de evaluación   

 

 
Descriptores 
Operativos. 

GEH.4. B.6. Relaciones 
multicausales en la 
construcción de la 
democracia y los orígenes 
del totalitarismo: los 
movimientos por la libertad, 
la igualdad y los derechos 
humanos. La acción de los 
movimientos sociales en el 
mundo contemporáneo. 
Procesos de evolución e 
involución: la perspectiva 
emancipadora de la 
interpretación del pasado.  
GEH.4. B.7. Interpretación 
del sistema capitalista desde 
sus orígenes hasta la 
actualidad. Colonialismo, 
imperialismo y nuevas 
subordinaciones económicas 
y culturales. 
 
GEH.4. B.9. Las relaciones 
internacionales y estudio 
crítico y comparativo de 
conflictos y violencias de la 
primera mitad del siglo XX. 
El Holocausto judío. 
 
GEH.4. B.14. La acción de 
los movimientos feministas y 
sufragistas en la lucha por la 

5. Analizar de forma crítica 
planteamientos históricos y 
geográficos explicando la 
construcción de los sistemas 
democráticos y los principios 
constitucionales que rigen la vida 
en comunidad, así como 
asumiendo los deberes y derechos 
propios de nuestro marco de 
convivencia, para promover la 
participación ciudadana y la 
cohesión social. 
3. Conocer los principales desafíos 
a los que se han enfrentado 
distintas sociedades a lo largo del 
tiempo, identificando las causas y 
consecuencias de los cambios 
producidos y los problemas a los 
que se enfrentan en la actualidad, 
mediante el desarrollo de 
proyectos de investigación y el uso 
de fuentes fiables, para realizar 
propuestas que contribuyan al 
desarrollo sostenible.  
6. Comprender los procesos 
geográficos, históricos y culturales 
que han conformado la realidad 
multicultural en la que vivimos, 
conociendo y difundiendo la 
historia y cultura de las minorías 
étnicas presentes en nuestro país, y 
valorando la aportación de los 

5.1. Conocer, valorar y ejercitar 
responsabilidades, derechos y 
deberes y dar ejemplos en favor de 
su desarrollo y afirmación a través 
del conocimiento de nuestro 
ordenamiento jurídico y 
constitucional, la comprensión y 
puesta en valor de nuestra memoria 
democrática y de la contribución de 
los hombres y mujeres a la misma, y 
la defensa de nuestros valores 
constitucionales.  
3.1. Conocer los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, planteando 
propuestas que contribuyan a su 
logro, aplicando métodos y 
proyectos de investigación, 
incidiendo en el uso de mapas y 
otras representaciones gráficas, así 
como de medios accesibles de 
interpretación de imágenes. 
6.1. Investigar acerca de actitudes 
discriminatorias y reconocer la 
riqueza de la diversidad, a partir del 
análisis de la relación entre los 
aspectos geográficos, históricos, 
ecosociales y culturales que han 
conformado la sociedad globalizada 
y multicultural actual, y el 
conocimiento de la aportación de los 
movimientos en defensa de los 
derechos de las minorías y en favor 
de la inclusión y la igualdad real, 

CP3, 
CPSAA1, 
CC1, 
CC2,  
CC3, 
CCEC1. 
CCL5, 
CPSAA3, 
STEM3, 
STEM4, 
STEM5,  
CC4,  
CE1. 
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igualdad de género. Mujeres 
relevantes de la historia 
contemporánea universal, 
española y andaluza. 
GEH.4. B.16. El nacimiento 
de las nuevas expresiones 
artísticas y culturales 
contemporáneas y su 
relación con las artes 
clásicas. La diversidad 
cultural en el mundo actual. 
Respeto y conservación del 
patrimonio material e 
inmaterial.  
GEH.4. C.8. El patrimonio 
como bien común y como 
recurso cultural y 
económico. Necesidad de su 
conocimiento, valoración, 
conservación, puesta en 
valor, difusión y gestión de la 
riqueza patrimonial.  

movimientos en defensa de la 
igualdad y la inclusión, para 
reducir estereotipos, evitar 
cualquier tipo de discriminación y 
violencia, y reconocer la riqueza 
de la diversidad.  
7. Identificar los fundamentos que 
sostienen las diversas identidades 
propias y las ajenas, a través del 
conocimiento y puesta en valor del 
patrimonio material e inmaterial 
que compartimos para conservarlo 
y respetar los sentimientos de 
pertenencia, así como para 
favorecer procesos que 
contribuyan a la cohesión y 
solidaridad territorial en orden a 
los valores del europeísmo y de la 
Declaración Universal de los 
Derechos Humanos  
 
 
 

especialmente de las mujeres y de 
otros colectivos discriminados.  
5.2. Reconocer movimientos y 
causas que generen una conciencia 
solidaria, promuevan la cohesión 
social, y trabajen para la eliminación 
de la desigualdad, especialmente la 
motivada por cuestión de género, y 
el pleno desarrollo de la ciudadanía, 
mediante el trabajo en equipo, la 
mediación y resolución pacífica de 
conflictos.  
7.2. Conocer y contribuir a 
conservar el patrimonio material e 
inmaterial común, respetar los 
sentimientos de pertenencia 
adoptando compromisos en su 
entorno más cercano con principios 
y acciones orientadas a la cohesión 
y solidaridad territorial de la 
comunidad política, los valores del 
europeísmo y de la Declaración 
Universal de los Derechos 
Humanos. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10. SEGUNDA MITAD DEL SIGLO XX. 
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      Saberes básicos 

 
Competencias específicas 

 

 
Criterios de evaluación   

 

 
Descriptores 
Operativos. 

GEH.4. B.6. Relaciones 
multicausales en la 
construcción de la democracia 
y los orígenes del 
totalitarismo: los movimientos 
por la libertad, la igualdad y 
los derechos humanos. La 
acción de los movimientos 
sociales en el mundo 
contemporáneo. Procesos de 
evolución e involución: la 
perspectiva emancipadora de 
la interpretación del pasado.  
GEH.4. B.10. Los 
fundamentos geoestratégicos 
desde la segunda mitad del 
siglo XX hasta la actualidad, la 
política de bloques, los 
conflictos de la 
descolonización y el nuevo 
orden mundial. El papel de los 
organismos internacionales.  
GEH.4. B.15. Las 
transformaciones científicas y 
tecnológicas. Dimensión ética 
de la ciencia y la tecnología. 
Cambios culturales y 
movimientos sociales. Los 
medios de comunicación y las 
redes sociales.  
GEH.4. B.16. El nacimiento 
de las nuevas expresiones 
artísticas y culturales 
contemporáneas y su relación 
con las artes clásicas. La 
diversidad cultural en el 
mundo actual. Respeto y 
conservación del patrimonio 
material e inmaterial.  
GEH.4. B.19. La memoria 
democrática. Experiencias 
históricas dolorosas del pasado 
reciente y reconocimiento y 
reparación de las victimas de 
la violencia. El principio de 

5. Analizar de forma crítica 
planteamientos históricos y 
geográficos explicando la 
construcción de los sistemas 
democráticos y los principios 
constitucionales que rigen la vida 
en comunidad, así como 
asumiendo los deberes y derechos 
propios de nuestro marco de 
convivencia, para promover la 
participación ciudadana y la 
cohesión social. 
4. Identificar y analizar los 
elementos del paisaje y su 
articulación en sistemas complejos 
naturales, rurales y urbanos, así 
como su evolución en el tiempo, 
interpretando las causas de las 
transformaciones y valorando el 
grado de equilibrio existente en los 
distintos ecosistemas, para 
promover su conservación, mejora 
y uso sostenible.  
1. Buscar, seleccionar, tratar y 
organizar información sobre temas 
relevantes del presente y del 
pasado, usando críticamente 
fuentes históricas y geográficas, 
para adquirir conocimientos, 
elaborar y expresar contenidos en 
varios formatos.  
7. Identificar los fundamentos que 
sostienen las diversas identidades 
propias y las ajenas, a través del 
conocimiento y puesta en valor del 
patrimonio material e inmaterial 
que compartimos para conservarlo 
y respetar los sentimientos de 
pertenencia, así como para 
favorecer procesos que 
contribuyan a la cohesión y 
solidaridad territorial en orden a 
los valores del europeísmo y de la 
Declaración Universal de los 
Derechos Humanos. 
9. Conocer y valorar la 

5.1. Conocer, valorar y ejercitar 
responsabilidades, derechos y 
deberes y dar ejemplos en favor de 
su desarrollo y afirmación a través 
del conocimiento de nuestro 
ordenamiento jurídico y 
constitucional, la comprensión y 
puesta en valor de nuestra 
memoria democrática y de la 
contribución de los hombres y 
mujeres a la misma, y la defensa de 
nuestros valores constitucionales.  
4.1. Identificar los elementos del 
entorno y conocer su 
funcionamiento como un sistema 
complejo por medio del análisis 
multicausal de sus relaciones 
naturales y humanas, presentes y 
pasadas, investigando sobre el 
grado de conservación y de 
equilibrio dinámico. 
1.3. Transferir de manera sencilla 
la información y el conocimiento 
por medio de narraciones, 
pósteres, presentaciones, 
exposiciones orales, medios 
audiovisuales y otros productos.  
7.1. Reconocer los rasgos que van 
conformando la identidad propia 
y de los demás, la riqueza de las 
identidades múltiples en relación 
con distintas escalas espaciales, a 
través de la iniciación en la 
investigación y el análisis guiado 
de sus fundamentos geográficos, 
históricos, artísticos, ideológicos 
y lingüísticos, y el reconocimiento 
de sus expresiones culturales. 
 
7.2. Conocer y contribuir a 
conservar el patrimonio material e 
inmaterial común, respetar los 
sentimientos de pertenencia 
adoptando compromisos en su 
entorno más cercano con 
principios y acciones orientadas a 
la cohesión y solidaridad territorial 

CCL2,  
CCL3, 
STEM4, 
CD1,  
CD2,  
CC1. 
CCL1,  
CC3,  
CE3,  
CCEC3. 
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Justicia Universal.  
GEH.4. C.8. El patrimonio 
como bien común y como 
recurso cultural y económico. 
Necesidad de su 
conocimiento, valoración, 
conservación, puesta en valor, 
difusión y gestión de la riqueza 
patrimonial.  

importancia de la seguridad 
integral ciudadana en la cultura de 
la convivencia internacional, de 
nuestro país y de Andalucía, 
destacando la contribución del 
Estado, sus instituciones y otras 
entidades sociales, a la paz, a la 
cooperación internacional y al 
desarrollo sostenible, para 
promover la consecución de un 
mundo más seguro, solidario, 
sostenible y justo. 
 

de la comunidad política, los 
valores del europeísmo y de la 
Declaración Universal de los 
Derechos Humanos. 
9.2. Contribuir desde su entorno 
más cercano a la consecución de 
un mundo más seguro, justo, 
solidario y sostenible, a través del 
análisis guiado y el 
reconocimiento de los 
compromisos internacionales de 
nuestro país y de Andalucía, en 
favor de la paz, la seguridad, la 
cooperación, la sostenibilidad, los 
valores democráticos y los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

11. CAMBIOS Y TRANSFORMACIONES DE LA SOCIEDAD ACTUAL. 
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      Saberes básicos 

 
Competencias específicas 
 

 
Criterios de evaluación   

 

 
Descriptores 
Operativos. 

GEH.4. A.8. Igualdad 
de género y formas de 
violencia contra las 
mujeres. Actitudes y 
comportamientos 
sexistas.  
GEH.4. C.10. La 
igualdad real de 
mujeres y hombres. La 
discriminación por 
motivo de diversidad 
sexual y de género. La 
conquista de derechos 
en las sociedades 
democráticas 
contemporáneas.  
GEH.4. C.11. Las 
emociones y el 
contexto cultural. La 
perspectiva histórica 
del componente 
emocional.  
 
 
 

 9. Conocer y valorar la 
importancia de la seguridad 
integral ciudadana en la cultura 
de la convivencia internacional, 
de nuestro país y de Andalucía, 
destacando la contribución del 
Estado, sus instituciones y otras 
entidades sociales, a la paz, a la 
cooperación internacional y al 
desarrollo sostenible, para 
promover la consecución de un 
mundo más seguro, solidario, 
sostenible y justo. 
8. Tomar conciencia del papel 
de los ciclos demográficos, el 
ciclo vital, las formas de vida y 
las relaciones 
intergeneracionales y de 
dependencia en la sociedad 
actual y su evolución a lo largo 
del tiempo, analizándolas de 
forma crítica, para promover 
alternativas saludables, 
sostenibles, enriquecedoras y 
respetuosas con la dignidad 
humana y el compromiso con la 
sociedad y el entorno.  
 

9.2. Contribuir desde su entorno más cercano 
a la consecución de un mundo más seguro, 
justo, solidario y sostenible, a través del 
análisis guiado y el reconocimiento de los 
compromisos internacionales de nuestro país 
y de Andalucía, en favor de la paz, la 
seguridad, la cooperación, la sostenibilidad, 
los valores democráticos y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. 
8.1. Adoptar un papel activo y comprometido 
con el entorno, de acuerdo a aptitudes, 
aspiraciones, intereses y valores propios, a 
partir de la iniciación guiada en el análisis 
crítico de la realidad económica, de la 
distribución y gestión del trabajo, y la 
adopción de hábitos responsables, saludables, 
sostenibles y respetuosos con la dignidad 
humana y la de otros seres vivos, así como de 
la reflexión ética ante los usos de la tecnología 
y la gestión del tiempo libre.  
8.2. Identificar las iniciativas de la sociedad 
civil, reflejadas en asociaciones y entidades 
sociales, adoptando actitudes de participación 
y transformación en el ámbito local y 
comunitario, especialmente en el ámbito de 
las relaciones intergeneracionales.  
 

STEM5, 
CD4, 
CPSAA2, 
CPSAA5, 
CC1,  
CC2,  
CC3, 
CCL2,  
CC4,  
CE1,  
CCEC1. 

 
5.4. Secuenciación de los agrupamientos de saberes básicos. 
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La distribución temporal de los agrupamientos por trimestre será la siguiente: 

1ª EVALUACIÓN 2ª EVALUACIÓN 3ª EVALUACIÓN 

 
  1.- Introducción al estudio de la 
Geografía. 
2..- El espacio geográfico: el medio 
natural. 
3.- Demografía: el estudio de la 
población y los movimientos 
migratorios. 
4.- Los sectores económicos. 

 
5.- Organización política y territorial: 
España y Europa. 
6.-. Geopolítica y conflictos 
internacionales. 
7.- introducción al estudio de la Historia. 
8.- Crisis del Antiguo Régimen y 
Revoluciones liberales. 
 

 
9.- Primera mitad del siglo 
XX. 
 10.- Segunda mitad del siglo 
XX. 
  11.- Cambios y 
transformaciones de    la 
sociedad actual. 

 
La temporalización de cada agrupamiento será normalmente de 10 sesiones, aunque debemos 
tener en cuenta que, debido a la adecuación de los saberes básicos y el ritmo de la clase a cada 
grupo, podemos extendernos hasta 12 sesiones o reducirlas a 8. Del mismo modo, como 
consecuencia del cambio a la evaluación por criterios, podemos encontrarnos con la necesidad 
de utilizar más de una sesión para poder valorar la adquisición de los mismos por parte del 
alumnado. 
 

5.5. Ponderación de criterios de evaluación. 

Según la normativa en 3º de ESO existen 21 criterios de evaluación, los cuales se ponderan por 
igual. A continuación, se muestra una tabla con los criterios de evaluación y su ponderación 
correspondiente: 
 

Competencia específica 1. Buscar, seleccionar, tratar y organizar información sobre temas 
relevantes del presente y del pasado, usando críticamente fuentes históricas y geográficas, 
para adquirir conocimientos, elaborar y expresar contenidos en varios formatos.  

PONDERACIÓN 

    CRITERIAL 

1.1. Elaborar contenidos propios en distintos formatos, mediante aplicaciones y estrategias 
de recogida y representación de datos más complejas, usando y contrastando críticamente 
fuentes fiables, tanto analógicas como digitales, del presente y de la historia 
contemporánea, identificando la desinformación y la manipulación. 

  

        4,76% 

 

1.2. Establecer conexiones y relaciones entre los conocimientos e informaciones 
adquiridos, elaborando síntesis interpretativas y explicativas, mediante informes, estudios 
o dosieres informativos, que reflejen un dominio y consolidación de los contenidos 
tratados. 

 

        4,76% 

1.3. Transferir adecuadamente la información y el conocimiento por medio de narraciones, 
pósteres, presentaciones, exposiciones orales, medios audiovisuales y otros productos. 

 

        4,76% 
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Competencia específica 2. Indagar, argumentar y elaborar productos propios sobre 
problemas geográficos, históricos y sociales que resulten relevantes en la actualidad, desde 
lo local a lo global, para desarrollar un pensamiento crítico, respetuoso con las diferencias, 
que contribuya a la construcción de la propia identidad y a enriquecer el acervo común.  

PONDERACIÓN 
    CRITERIAL 

 
2.1. Generar productos originales y creativos mediante la reelaboración de conocimientos 
previos a través de herramientas de investigación que permitan explicar problemas 
presentes y pasados de la humanidad a distintas escalas temporales y espaciales, de lo local 
a lo global, utilizando conceptos, situaciones y datos relevantes. 

 
 
     4,76% 

2.2. Producir y expresar juicios y argumentos personales y críticos de forma abierta y 
respetuosa, haciendo patente la propia identidad y enriqueciendo el acervo común en el 
contexto del mundo actual, sus retos y sus conflictos desde una perspectiva sistémica y 
global. 

   
    4,76% 

Competencia específica 3. Conocer los principales desafíos a los que se han enfrentado 
distintas sociedades a lo largo del tiempo, identificando las causas y consecuencias de los 
cambios producidos y los problemas a los que se enfrentan en la actualidad, mediante el 
desarrollo de proyectos de investigación y el uso de fuentes fiables, para realizar propuestas 
que contribuyan al desarrollo sostenible.  

PONDERACIÓN 
    CRITERIAL 

 
3.1. Conocer los Objetivos de Desarrollo Sostenible, realizando propuestas que contribuyan 
a su logro, aplicando métodos y proyectos de investigación e incidiendo en el uso de mapas 
y otras representaciones gráficas, así como de medios accesibles de interpretación de 
imágenes. 

 
 
        4,76% 

 

3.2. Entender y afrontar, desde un enfoque ecosocial, problemas y desafíos pasados, 
actuales o futuros de las sociedades contemporáneas teniendo en cuenta sus relaciones de 
interdependencia y ecodependencia. 

 
         4,76% 

 
3.3. Utilizar secuencias cronológicas complejas en las que identificar, comparar y relacionar 
hechos y procesos en diferentes períodos y lugares históricos (simultaneidad, duración, 
causalidad), utilizando términos y conceptos específicos del ámbito de la Historia y de la 
Geografía. 
 

 
 
         4,76% 

3.4. Analizar procesos de cambio histórico y comparar casos de la historia y la geografía a 
través del uso de fuentes de información diversas, teniendo en cuenta las transformaciones 
de corta y larga duración (coyuntura y estructura), las continuidades y permanencias en 
diferentes períodos y lugares. 

 
        4,76% 
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Competencia específica 4. Identificar y analizar los elementos del paisaje y su articulación 
en sistemas complejos naturales, rurales y urbanos, así como su evolución en el tiempo, 
interpretando las causas de las transformaciones y valorando el grado de equilibrio 
existente en los distintos ecosistemas, para promover su conservación, mejora y uso 
sostenible.  

PONDERACIÓN 
    CRITERIAL 

 
4.1. Identificar los elementos del entorno y comprender su funcionamiento como un sistema 
complejo por medio del análisis multicausal de sus relaciones naturales y humanas, 
presentes y pasadas, valorando el grado de conservación y de equilibrio dinámico. 

 

 
 
     4,76% 

4.2. Idear y adoptar, cuando sea posible, comportamientos y acciones que contribuyan a la 
conservación y mejora del entorno natural, rural y urbano, a través del respeto a todos los 
seres vivos, mostrando comportamientos orientados al logro de un desarrollo sostenible de 
dichos entornos, y defendiendo el acceso universal, justo y equitativo a los recursos que 
nos ofrece el planeta. 

 

 
 
     4,76% 

 Competencia específica 5. Analizar de forma crítica planteamientos históricos y 
geográficos explicando la construcción de los sistemas democráticos y los principios 
constitucionales que rigen la vida en comunidad, así como asumiendo los deberes y 
derechos propios de nuestro marco de convivencia, para promover la participación 
ciudadana y la cohesión social.  

PONDERACIÓN 
    CRITERIAL 

  
5.1.Conocer, valorar y ejercitar responsabilidades, derechos y deberes y actuar en favor 
de su desarrollo y afirmación, a través del conocimiento de nuestro ordenamiento 
jurídico y constitucional, de la comprensión y puesta en valor de nuestra memoria 
democrática y de los aspectos fundamentales que la conforman, de la contribución de 
los hombres y mujeres a la misma y la defensa de nuestros valores constitucionales. 

 
 
 
  4,76% 

  

5.2.Reconocer movimientos y causas que generen una conciencia solidaria, promuevan 
la cohesión social, y trabajen para la eliminación de la desigualdad, especialmente la 
motivada por cuestión de género, y para el pleno desarrollo de la ciudadanía, mediante 
la movilización de conocimientos y estrategias de participación, trabajo en equipo, 
mediación y resolución pacífica de conflictos. 

  
 
 
    4,76% 
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Competencia específica 6. Comprender los procesos geográficos, históricos y culturales 
que han conformado la realidad multicultural en la que vivimos, conociendo y difundiendo 
la historia y cultura de las minorías étnicas presentes en nuestro país, y valorando la 
aportación de los movimientos en defensa de la igualdad y la inclusión, para reducir 
estereotipos, evitar cualquier tipo de discriminación y violencia, y reconocer la riqueza de 
la diversidad.  

PONDERACIÓN 
    CRITERIAL 

 
6.1. Rechazar actitudes discriminatorias y reconocer la riqueza de la diversidad, a partir del 
análisis de la relación entre los aspectos geográficos, históricos, ecosociales y culturales que 
han conformado la sociedad globalizada y multicultural actual, y del conocimiento de la 
aportación de los movimientos en defensa de los derechos de las minorías y en favor de la 
inclusión y la igualdad real, especialmente de las mujeres y de otros colectivos 
discriminados. 

   
 
   4,76% 

 
6.2. Contribuir al bienestar individual y colectivo a través del diseño, exposición y puesta 
en práctica de iniciativas orientadas a promover un compromiso activo con los valores 
comunes, la mejora del entorno y el servicio a la comunidad. 

 
  4,76% 

 
Competencia específica 7. Identificar los fundamentos que sostienen las diversas 
identidades propias y las ajenas, a través del conocimiento y puesta en valor del patrimonio 
material e inmaterial que compartimos para conservarlo y respetar los sentimientos de 
pertenencia, así como para favorecer procesos que contribuyan a la cohesión y solidaridad 
territorial en orden a los valores del europeísmo y de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos. 

 

PONDERACIÓN 
    CRITERIAL 

7.1. Reconocer los rasgos que van conformando la identidad propia y de los demás, la 
riqueza de las identidades múltiples en relación con distintas escalas espaciales, a través 
de la investigación y el análisis de sus fundamentos geográficos, históricos, artísticos, 
ideológicos y lingüísticos, y el reconocimiento de sus expresiones culturales. 

 

 
 
     4,76% 

7.2. Conocer y contribuir a conservar el patrimonio material e inmaterial común, 
respetando los sentimientos de pertenencia y adoptando compromisos con principios y 
acciones orientadas a la cohesión y la solidaridad territorial de la comunidad política, los 
valores del europeísmo y de la Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

 
    4,76% 

 
 

 
Competencia específica 8. Tomar conciencia del papel de los ciclos demográficos, el 
ciclo vital, las formas de vida y las relaciones intergeneracionales y de dependencia en la 
sociedad actual y su evolución a lo largo del tiempo, analizándolas de forma crítica, para 
promover alternativas saludables, sostenibles, enriquecedoras y respetuosas con la 
dignidad humana y el compromiso con la sociedad y el entorno. 

 

PONDERACIÓN 
    CRITERIAL 
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8.1. Adoptar un papel activo y comprometido con el entorno, de acuerdo con aptitudes, 
aspiraciones, intereses y valores propios, a partir del análisis crítico de la realidad 
económica, de la distribución y gestión del trabajo, y la adopción de hábitos responsables, 
saludables, sostenibles y respetuosos con la dignidad humana y la de otros seres vivos, así 
como de la reflexión ética ante los usos de la tecnología y la gestión del tiempo libre. 

 

 
 
 
  4,76% 

8.2. Reconocer las iniciativas de la sociedad civil, reflejadas en asociaciones y entidades 
sociales, adoptando actitudes de participación y transformación en el ámbito local y 
comunitario, especialmente en el ámbito de las relaciones intergeneracionales. 
 

 
  4,76% 

 
Competencia específica 9. Conocer y valorar la importancia de la seguridad integral 
ciudadana en la cultura de la convivencia internacional, de nuestro país y de Andalucía, 
destacando la contribución del Estado, sus instituciones y otras entidades sociales, a la 
paz, a la cooperación internacional y al desarrollo sostenible, para promover la 
consecución de un mundo más seguro, solidario, sostenible y justo. 

PONDERACIÓN 
    CRITERIAL 

9.1. Interpretar y explicar de forma argumentada la conexión de España con los grandes 
procesos históricos de la época contemporánea, valorando lo que han supuesto para 
su evolución y señalando las aportaciones de sus habitantes a lo largo de la historia, 
así como las aportaciones del Estado y sus instituciones a la cultura europea y 
mundial. 

   
      4,76% 

 
9.2. Contribuir a la consecución de un mundo más seguro, justo, solidario y sostenible, a 

través del análisis de los principales conflictos del presente y el reconocimiento de las 
instituciones del Estado, y de las asociaciones civiles que garantizan la seguridad 
integral y la convivencia social, así como de los compromisos internacionales de 
nuestro país en favor de la paz, la seguridad, la cooperación, la sostenibilidad, los 
valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

 
 
        4,76% 
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6. PROCEDIMIENTO PARA EL SEGUIMIENTO DEL ALUMNADO CON LA 

ASIGNATURA PENDIENTE 

 

Como se ha hecho en cursos anteriores, los criterios generales desde los que parte el 

departamento son los que siguen:  

 

❖ El seguimiento del alumno o la alumna corresponderá el profesor o la profesora del 

curso en que éste se encuentre o a la persona que se asigne en Reunión de 

Departamento en colaboración con el jefe del departamento didáctico y la Jefatura 

de Estudios, así como con su tutor/a correspondiente.  

 

❖ Entregarán a cada alumno o alumna, impreso en papel o a través de Google 

Classroom, diversas actividades a realizar, que se mandarán de forma periódica a lo 

largo de cada evaluación. Además, se establecerá un seguimiento de las mismas 

informando a tutores, familias y alumnado (véase anexos 1 y 2). 

 

❖ Dentro del desarrollo de las actividades de la materia que se curse se señalarán 

aquellas que tienen relación con la materia pendiente y serán evaluadas; 

 

❖ Durante su desarrollo contará con el apoyo de la jefa del Departamento para el 

óptimo desenvolvimiento de dicha actividad, para la que incluso se le pueden 

encomendar tareas complementarias con el fin de ir avanzando en sus habilidades y 

conocimientos; 

 

❖ Se recordará que dichas tareas deberán estar debidamente cumplimentadas (se puede 

señalar una fecha de entrega) y a disposición del docente que le corresponda y la jefa 

del Departamento vía Google Classroom para que pueda ir evaluando su progresión 

y adaptándole la secuencia de las sucesivas tareas.  

 

❖ En el caso del alumnado de Historia con la asignatura pendiente de Geografía, se 

hará hincapié en los aspectos geográficos y viceversa cuando la asignatura pendiente 
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sea la de Historia; 

 

❖ En cada sesión de evaluación se irá señalando su progresión correspondiente y la jefa 

del Departamento podrá elaborar un informe a petición de las familias del alumnado 

que tenga un rendimiento negativo. 

7. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

 

Lo referido a este apartado se basa en la Orden de 15 de enero de 2021, en la que se regulan 

determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la 

evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado para la etapa de ESO. 

 

Se entiende por atención a la diversidad el conjunto de actuaciones y medidas educativas que 

garantizan la mejor respuesta a las necesidades y diferencias de todos y cada uno de los alumnos 

y alumnas en un entorno inclusivo, ofreciendo oportunidades reales de aprendizaje en contextos 

educativos ordinarios. 

 

Partiendo   de la evaluación inicial, informes personalizados de años anteriores y de informes 

que aporta el Departamento de Orientación desarrollamos las diferentes medidas generales de 

atención a la diversidad previstas en la ESO: 

 

❖ Aplicar una metodología basada en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos que 

promuevan la inclusión de todo el alumnado. 

 

❖ Programas de profundización para el alumnado especialmente motivado o que presente 

altas capacidades intelectuales. 

 

❖ Programas de refuerzo del aprendizaje que tendrán como objetivo asegurar los 

aprendizajes de las materias y seguir con aprovechamiento las enseñanzas de Educación 

Secundaria Obligatoria.  En esta línea, destacan los siguientes. 
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- Programas de refuerzo del aprendizaje, cuando, en el contexto de la evaluación 

continua, el progreso del alumno o alumna no sea el adecuado. Serán de 

aplicación en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten 

dificultades. 

 

- Programas de refuerzo del aprendizaje para el alumno o alumna que no haya 

promocionado de curso y que, por lo tanto, esté repitiendo. En cuanto al 

alumnado repetidor, el profesorado del departamento debe elaborar, si lo 

considera necesario, un plan específico orientado a la superación de las 

dificultades detectadas en el curso anterior, contemplando una mayor atención 

personal, actividades de refuerzo, adaptaciones curriculares no significativas, 

etc.  

 
- Programa de refuerzo del aprendizaje para aquel alumno o alumna que, aún 

promocionando de curso, tenga suspendida la materia de Geografía e Historia 
del curso anterior. Corresponde al departamento organizar los programas de 
refuerzo para la recuperación de las competencias específicas y criterios de 
evaluación que no se hayan adquirido en el cursos o cursos anteriores, debiendo 
aprobar la evaluación de dicho programa, del cual se debe informar al alumnado 
y a sus familias o personas tutoras al comienzo del curso escolar. 

 

De otro lado, y acorde con la normativa, también se contemplarán una serie de medidas 

específicas de atención a la diversidad. Se entiende por medidas específicas todas aquellas 

propuestas y modificaciones en los elementos organizativos y curriculares, así como aquellas 

actuaciones dirigidas a dar respuesta a las necesidades educativas del alumnado con 

necesidades de apoyo educativo que no haya obtenido una respuesta eficaz a través de las 

medidas generales descritas anteriormente. En esta línea destacan: 

 

❖ Adaptaciones de acceso de los elementos del currículo. Suponen modificaciones en los 

elementos para el acceso a la información, comunicación y a la participación, 

precisando la incorporación de recursos específicos, la modificación y habilitación de 

elementos físicos o la participación de atención educativa complementaria. 

 

❖ Las adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo, en este caso, 
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la evaluación continua y la promoción tomarán como referencia los elementos fijados 

en ella. Se realizarán siempre y cuando el/la alumno/a presente un desfase de al menos 

dos cursos en nuestra materia. 

 

❖ Las adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo dirigidas al 

alumnado de altas capacidades. Llegado este caso, se procedería a una revisión de la 

programación para, incluir en ella criterios de evaluación de niveles educativos 

superiores. 

 

❖ Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades 

específicas de apoyo educativo. 

 

❖ La atención educativa del alumnado por situación personal de hospitalización o de 

convalecencia domiciliaria. 

8. LINEAS TRANSVERSALES 

En tanto en cuanto no se publique el Decreto que establezca los contenidos de carácter 

transversal, en la presente programación nos basaremos en los artículos 39 y 40 de la L.E.A. 

 

Con el afán de promover la adquisición en el alumnado de valores en los que se sustentan la 

convivencia democrática, la participación, la no violencia y la igualdad entre hombres y 

mujeres, se incluye en la enseñanza del alemán el siguiente repertorio de contenidos o temas 

transversales: 

 

● Fortalecimiento del respeto de los Derechos Humanos y de las libertades fundamentales 
y los valores que preparan al alumnado para asumir una vida responsable en una 
sociedad libre y democrática. 
 

● El conocimiento y el respeto a los valores recogidos en la Constitución Española y en 
el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 
 

● La superación de las desigualdades por razón del género y aprecio por la aportación de 
las mujeres al desarrollo de nuestra sociedad y al conocimiento acumulado por la 
Humanidad. 
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● Promoción de la práctica real y efectiva de la igualdad, la adquisición de hábitos de vida 

saludable y deportiva y la capacitación para decidir entre las opciones que favorezcan 
una un adecuado bienestar físico, mental y social para sí y para los demás. 
 

● Aspectos de la educación vial, educación para el consumo, de salud laboral, de respeto 
a la interculturalidad, a la diversidad, al medio ambiente y para la utilización responsable 
del tiempo libre y de ocio. 

9. PLAN DE LECTURA Y ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES 

La finalidad del plan de lectura es fomentar el hábito y el gusto por la lectura y mejorar la 

práctica de la lectoescritura. Está directamente relacionado con el plan general que rige en el 

centro. 

Los objetivos generales del Plan de Lectura son los siguientes: 

❖ Potenciar la comprensión lectora del alumnado. 
❖ Formar personas capaces de desenvolverse con éxito en el ámbito escolar. 
❖ Despertar y aumentar el interés por la lectura. 
❖ Lograr que la mayoría del alumnado descubra la lectura como un elemento de disfrute 

personal. 
❖ Fomentar una actitud reflexiva y crítica.  
❖ Promover el uso cotidiano de la Biblioteca, de forma que se adquieran herramientas 

para manejarse con eficacia, se ayude comprender su importancia para el aprendizaje y 
se valore la importancia de cuidar y conservar los libros. 

El tiempo dedicado a la lectura varía en función de cómo se haya programado la clase, aunque 

diariamente se trabajan actividades de lectura en el aula. 

Los documentos utilizados en el aula proceden en su mayoría de libros, prensa escrita, internet 

o cualquier otro material de refuerzo. 

 

Se realizan actividades de comprensión, preguntas sobre aspectos concretos, síntesis y 

reflexiones sobre el contenido del documento. 

 

Para ello, se leerán libros o lecturas de temática relacionada con los contenidos de la asignatura, 

como clásicos adaptados, como por ejemplo, Scott y Amundsen, de Hao, K.T. y Fullá, 

Montserrat. 
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ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES PROPUESTAS PARA 3º ESO 

 

Viaje a Madrid.  

Se llevará a cabo durante el tercer trimestre. (abril/mayo).  

La duración estimada será de varios días (3/4). 

El alumnado visitará las diferentes instituciones políticas como el Congreso de los Diputados y 

el Senado. Así como, conocerá la historia de la ciudad de Madrid a través de la visita a los 

diferentes monumentos, como el Palacio Real. 

 

 

Visita al parque minero de Riotinto y a la Gruta de las Maravillas. 

Fecha prevista: 2º o 3º trimestre. Duración: 2 días 

El objetivo de esta actividad es que el alumnado conozca como se lleva a cabo la extracción de 

minerales como el cobre, plomo y zinc, además de plata y oro. La actividad se completará con 

la visita a la Gruta de las Maravillas, donde el alumnado contemplará las formaciones cársticas 

como estalactitas, estalagmitas y lagos. 

 

 

Visita al Parque natural de los Alcornocales. 

Fecha prevista: 2º o 3 trimestre. Duración: una mañana. 

El objetivo de esta actividad extraescolar es que el alumnado conozca el parque natural y su 

explotación económica. 

 

Visita a Ubrique. 

Fecha prevista: 2º trimestre. Duración: una mañana. 

El objetivo de esta actividad es que el alumnado conozca el trabajo de la marroquinería 

ubriqueña, visitando el museo de la piel y un taller donde trabajan el cuero, así como conocer 

el magnífico enclave de la Sierra gaditana donde se ubica el municipio. 

 

 

 

Visita al Parque natural de Grazalema. 
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Fecha prevista: 2º o 3 trimestre. Duración: una mañana. 

El objetivo de esta actividad extraescolar es que el alumnado conozca el parque natural y su 

explotación económica. 

 

10.   PROCEDIMIENTO PARA EL SEGUIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN 

El seguimiento de la programación se hará de la siguiente manera: 

 

❖ Se irá revisando el avance en la adquisición de las competencias específicas por parte 

de nuestro alumnado cada trimestre en las reuniones de departamento, y se irán 

comparando los resultados en las distintas pruebas por si hubiera que cambiar algunos, 

eliminarlos o reforzarlos. 

 

❖ Cualquier modificación que se produzca en la programación quedará recogida en el 

Libro de Actas del departamento. 
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11. ANEXOS 

1. Hoja de Seguimiento para alumnos/as con pendientes 

DEPARTAMENTO DE GEOGRAFÍA E HISTORIA 
HOJA DE SEGUIMIENTO PARA ALUMNOS/AS con PENDIENTES 2023 /2024 

Datos del alumno /a: 
 

Apellidos: Nombre: Cursos repetidos: 

Tutor/a:  Teléfono familiar: Grupo año actual: 

Pendientes:   

 

MESES 

RENDIMIENTO PRUEBAS ESCRITAS ENTREGA DE TRABAJOS 
ESCRITOS 

OBSERVA
CIONES 

In
ic

ia
do

: 

M
ed

io
: 

A
va

nz
ad

o:
 

Se
 p

re
se

nt
a:

 

C
al

ifi
ca

ci
ón

: 

N
o 

ju
st

ifi
ca

 n
o 

pr
es

en
ta

ci
ón

:  

N
o 

se
 p

re
se

nt
a:

 

En
 fe

ch
a:

 

C
al

ifi
ca

ci
ón

: 

N
o 

lo
 e

nt
re

ga
: 

N
o 

ju
st

ifi
ca

: 

 

Septiembre             

Octubre             

Noviembre             

Diciembre             

Enero             

Febrero             

Marzo             

Abril             

Mayo             

Junio             

CALIFICACIÓ
N 1ª EVALUACIÓN: 2ª EVALUACIÓN: 3ª EVALUACIÓN: FINAL 
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3. Programa de atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 

1 DATOS IDENTIFICATIVOS DEL ALUMNO O ALUMNA     

APELLIDOS Y NOMBRE:                       SEXO:     

 ☐ HOMBRE                       ☐MUJER 

FECHA DE NACIMIENTO:  

 

LUGAR DE NACIMIENTO: 

 

PROVINCIA:  PAÍS: NACIONALIDAD: 

CURSO ACADÉMICO: 2023- 2024 CURSO:                                       3º ESO  GRUPO:  

LOCALIDAD:                PROVINCIA:                

TUTOR/A:                 

NOMBRE DE LA MADRE/PADRE O TUTOR/A LEGAL: 

 

DNI/NIE:   

TELÉFONO:              CORREO ELECTRÓNICO:      

2 DATOS DEL PROFESORADO IMPLICADO EN EL PROGRAMA 

DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN DIDÁCTICA: GEOGRAFÍA E HISTORIA 

TUTOR/TUTORA:                MATERIAS/ÁMBITOS:        GEOGRAFÍA E HISTORIA 

El tutor/a del alumno/a en colaboración con el profesor/a responsable de la materia/ámbito, elaborará la propuesta curricular al 

programa de atención a la diversidad que se vaya a aplicar. 

3 APLICACIÓN DE LA MEDIDA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES 

PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE Fecha en la que se inicia la aplicación de la medida: 

15/09/2023 

Fecha fin de vigencia: 

30/06/2024 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN Fecha en la que se inicia la aplicación de la medida: Fecha fin de vigencia: 

4   PROPUESTA CURRICULAR DE LA MATERIA/ÁMBITO 

MATERIA/ÁMBITO: GEOGRAFIA E HISTORIA 

CURSO: 3º ESO 

ELEMENTOS CURRICULARES A REFORZAR/PROFUNDIZAR 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 1. Buscar, seleccionar, tratar y organizar información sobre temas relevantes del presente y del pasado, 
usando críticamente fuentes históricas y geográficas, para adquirir conocimientos, elaborar y expresar 
contenidos en varios formatos. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores 
del Perfil de salida: CCL2, CCL3, STEM4, CD1, CD2, CC1. 
2. Indagar, argumentar y elaborar productos propios sobre problemas geográficos, históricos y sociales 
que resulten relevantes en la actualidad, desde lo local a lo global, para desarrollar un pensamiento 
crítico, respetuoso con las diferencias, que contribuya a la construcción de la propia identidad y a 
enriquecer el acervo común. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del 
Perfil de salida: CCL1, CCL2, CD2, CC1, CC3, CE3, CCEC3. 
3. Conocer los principales desafíos a los que se han enfrentado distintas sociedades a lo largo del 
tiempo, identificando las causas y consecuencias de los cambios producidos y los problemas a los que 
se enfrentan en la actualidad, mediante el desarrollo de proyectos de investigación y el uso de fuentes 
fiables, para realizar propuestas que contribuyan al desarrollo sostenible. Esta competencia específica 
se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM3, STEM4, STEM5, CPSAA3, CC3, 
CC4, CE1, CCEC1. 
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4. Identificar y analizar los elementos del paisaje y su articulación en sistemas complejos naturales, 
rurales y urbanos, así como su evolución en el tiempo, interpretando las causas de las transformaciones 
y valorando el grado de equilibrio existente en los distintos ecosistemas, para promover su 
conservación, mejora y uso sostenible. Esta competencia específica se conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: CPSAA2, CC1, CC2, CC3, CC4, CE1. 
5. Analizar de forma crítica planteamientos históricos y geográficos explicando la construcción de los 
sistemas democráticos y los principios constitucionales que rigen la vida en comunidad, así como 
asumiendo los deberes y derechos propios de nuestro marco de convivencia, para promover la 
participación ciudadana y la cohesión social. Esta competencia específica se conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: CCL5, CC1, CC2, CCEC1.6. Comprender los procesos geográficos, 
históricos y culturales que han conformado la realidad multicultural en la que vivimos, conociendo y 
difundiendo la historia y cultura de las minorías étnicas presentes en nuestro país y valorando la 
aportación de los movimientos en defensa de la igualdad y la inclusión, para reducir estereotipos, evitar 
cualquier tipo de discriminación y violencia, y reconocer la riqueza de la diversidad. Esta competencia 
específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CPSAA3, CC1, CC2, 
CC3, CCEC1. 
7. Identificar los fundamentos que sostienen las diversas identidades propias y las ajenas, a través del 
conocimiento y puesta en valor del patrimonio material e inmaterial que compartimos para conservarlo y 
respetar los sentimientos de pertenencia, así como para favorecer procesos que contribuyan a la 
cohesión y solidaridad territorial en orden a los valores del europeísmo y de la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del 
Perfil de salida: CP3, CPSAA1, CC1 CC2, CC3, CCEC1. 
8. Tomar conciencia del papel de los ciclos demográficos, el ciclo vital, las formas de vida y las 
relaciones intergeneracionales y de dependencia en la sociedad actual y su evolución a lo largo del 
tiempo, analizándolas de forma crítica, para promover alternativas saludables, sostenibles, 
enriquecedoras y respetuosas con la dignidad humana y el compromiso con la sociedad y el entorno. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM5, 
CD4, CPSAA2, CPSAA5, CC1, CC2, CC3. 
9. Conocer y valorar la importancia de la seguridad integral ciudadana en la cultura de convivencia 
nacional e internacional, reconociendo la contribución del Estado, sus instituciones y otras entidades 
sociales a la ciudadanía global, a la paz, a la cooperación internacional y al desarrollo sostenible, para 
promover la consecución de un mundo más seguro, solidario, sostenible y justo. Esta competencia 
específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CC1, CC2, CC3, CC4, 
CE1, CCEC1. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 1.1. Elaborar contenidos propios en distintos formatos, mediante aplicaciones y estrategias de recogida 
y representación de datos más complejas, usando y contrastando críticamente fuentes fiables, tanto 
analógicas como digitales, del presente y de la historia contemporánea, identificando la desinformación 
y la manipulación. 
1.2. Establecer conexiones y relaciones entre los conocimientos e informaciones adquiridos, elaborando 
síntesis interpretativas y explicativas, mediante informes, estudios o dosieres informativos, que reflejen 
un dominio y consolidación de los contenidos tratados. 
1.3. Transferir adecuadamente la información y el conocimiento por medio de narraciones, pósteres, 
presentaciones, exposiciones orales, medios audiovisuales y otros productos. 
2.1. Generar productos originales y creativos mediante la reelaboración de conocimientos previos a 
través de herramientas de investigación que permitan explicar problemas presentes y pasados de la 
humanidad a distintas escalas temporales y espaciales, de lo local a lo global, utilizando conceptos, 
situaciones y datos relevantes. 
2.2. Producir y expresar juicios y argumentos personales y críticos de forma abierta y respetuosa, 
haciendo patente la propia identidad y enriqueciendo el acervo común en el contexto del mundo actual, 
sus retos y sus conflictos desde una perspectiva sistémica y global. 
3.1. Conocer los Objetivos de Desarrollo Sostenible, realizando propuestas que contribuyan a su logro, 
aplicando métodos y proyectos de investigación e incidiendo en el uso de mapas y otras 
representaciones gráficas, así como de medios accesibles de interpretación de imágenes. 
3.2. Entender y afrontar, desde un enfoque ecosocial, problemas y desafíos pasados, actuales o futuros 
de las sociedades contemporáneas teniendo en cuenta sus relaciones de interdependencia y 
ecodependencia. 
3.3. Utilizar secuencias cronológicas complejas en las que identificar, comparar y relacionar hechos y 
procesos en diferentes períodos y lugares históricos (simultaneidad, duración, causalidad), utilizando 
términos y conceptos específicos del ámbito de la Historia y de la Geografía. 
3.4 Analizar procesos de cambio histórico y comparar casos de la historia y la geografía a través del uso 
de fuentes de información diversas, teniendo en cuenta las transformaciones de corta y larga duración 
(coyuntura y estructura), las continuidades y permanencias en diferentes períodos y lugares. 
4.1. Identificar los elementos del entorno y comprender su funcionamiento como un sistema complejo 
por medio del análisis multicausal de sus relaciones naturales y humanas, presentes y pasadas, 
valorando el grado de conservación y de equilibrio dinámico. 
4.2. Idear y adoptar, cuando sea posible, comportamientos y acciones que contribuyan a la conservación 
y mejora del entorno natural, rural y urbano, a través del respeto a todos los seres vivos, mostrando 
comportamientos orientados al logro de un desarrollo sostenible de dichos entornos, y defendiendo el 
acceso universal, justo y equitativo a los recursos que nos ofrece el planeta. 
5.1. Conocer, valorar y ejercitar responsabilidades, derechos y deberes y actuar en favor de su 
desarrollo y afirmación, a través del conocimiento de nuestro ordenamiento jurídico y constitucional, de 
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la comprensión y puesta en valor de nuestra memoria democrática y de los aspectos fundamentales que 
la conforman, de la contribución de los hombres y mujeres a la misma y la defensa de nuestros 
valores constitucionales. 
5.2. Reconocer movimientos y causas que generen una conciencia solidaria, promuevan la cohesión 
social, y trabajen para la eliminación de la desigualdad, especialmente la motivada por cuestión de 
género, y para el pleno desarrollo de la ciudadanía, mediante la movilización de conocimientos y 
estrategias de participación, trabajo en equipo, mediación y resolución pacífica de conflictos. 
6.1. Rechazar actitudes discriminatorias y reconocer la riqueza de la diversidad, a partir del análisis de la 
relación entre los aspectos geográficos, históricos, ecosociales y culturales que han conformado la 
sociedad globalizada y multicultural actual, y del conocimiento de la aportación de los movimientos en 
defensa de los derechos de las minorías y en favor de la inclusión y la igualdad real, especialmente de 
las mujeres y de otros colectivos discriminados. 
6.2. Contribuir al bienestar individual y colectivo a través del diseño, exposición y puesta en práctica de 
iniciativas orientadas a promover un compromiso activo con los valores comunes, la mejora del entorno 
y el servicio a la comunidad. 
7.1. Reconocer los rasgos que van conformando la identidad propia y de los demás, la riqueza de las 
identidades múltiples en relación con distintas escalas espaciales, a través de la investigación y el 
análisis de sus fundamentos geográficos, históricos, artísticos,ideológicos y lingüísticos, y el 
reconocimiento de sus expresiones culturales. 
7.2. Conocer y contribuir a conservar el patrimonio material e inmaterial común, respetando los 
sentimientos de pertenencia y adoptando compromisos con principios y acciones orientadas a la 
cohesión y la solidaridad territorial de la comunidad política, los valores del europeísmo y de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos. 
8.1. Adoptar un papel activo y comprometido con el entorno, de acuerdo con aptitudes, aspiraciones, 
intereses y valores propios, a partir del análisis crítico de la realidad económica, de la distribución y 
gestión del trabajo, y la adopción de hábitos responsables, saludables, sostenibles y respetuosos con la 
dignidad humana y la de otros seres vivos, así como de la reflexión ética ante los usos de la tecnología y 
la gestión del tiempo libre. 
8.2. Reconocer las iniciativas de la sociedad civil, reflejadas en asociaciones y entidades sociales, 
adoptando actitudes de participación y transformación en el ámbito local y comunitario, especialmente 
en el ámbito de las relaciones intergeneracionales. 
9.1. Interpretar y explicar de forma argumentada la conexión de España con los grandes procesos 
históricos de la época contemporánea, valorando lo que han supuesto para su evolución y señalando las 
aportaciones de sus habitantes a lo largo de la historia, así como las aportaciones del Estado y sus 
instituciones a la cultura europea y mundial. 
9.2. Contribuir a la consecución de un mundo más seguro, justo, solidario y sostenible, a través del 
análisis de los principales conflictos del presente y el reconocimiento de las instituciones del Estado, y 
de las asociaciones civiles que garantizan la seguridad integral y la convivencia social, así como de los 
compromisos internacionales de nuestro país en favor de la paz, la seguridad, la cooperación, la 
sostenibilidad, los valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

SABERES BÁSICOS: A. Retos del mundo actual. 
GEH.3.A.1. Objetivos de Desarrollo Sostenible. Emergencia climática y sostenibilidad. Relación entre 
factores naturales y antrópicos en la Tierra. Globalización, movimientos migratorios e interculturalidad. 
Los avances tecnológicos y la conciencia ecosocial. Conflictos ideológicos y etnoculturales. Andalucía 
en el espacio global. 
GEH.3.A.2. Sociedad de la información. Búsqueda, tratamiento de la información, uso de datos en 
entornos digitales y evaluación y contraste de la fiabilidad de las fuentes. El problema de la 
desinformación. Uso específico del léxico r elativo a los ámbitos histórico, artístico y geográfico. 
GEH.3.A.3. Cultura mediática. Técnicas y métodos de las Ciencias Sociales: análisis de textos, 
interpretación y elaboración de mapas, esquemas y síntesis, representación de gráficos e interpretación 
de imágenes a través de medios digitales accesibles. 
Tecnologías de la información geográfica. 
GEH.3.A.4. Lo global y lo local. La investigación en Ciencias Sociales, el estudio multicausal y el análisis 
comparado del espacio natural, rural y urbano, su evolución y los retos de futuro. Análisis e 
interpretación de conceptos espaciales: localización, escala, conexión y proximidad espacial. 
GEH.3.A.5. Estructuras económicas en el mundo actual, cambios en los sectores productivos y 
funcionamiento de los mercados. 
Dilemas e incertidumbres ante el crecimiento, la empleabilidad y la sustentabilidad. Sectores productivos 
en Andalucía. 
GEH.3.A.6. Geopolítica y principales conflictos en el presente. Genocidios y crímenes contra la 
humanidad. Guerras, terrorismo y o tras formas d e violencia política. Alianzas e instituciones 
internacionales, mediación y misiones de paz. Injerencia humanitaria y Justicia Universal. El papel de las 
ONG. 
GEH.3.A.7. Desigualdad e injusticia en el contexto local y global. Solidaridad, cohesión social y 
cooperación para el desarrollo. 
GEH.3.A.8. Igualdad de género y formas de violencia contra las mujeres. Actitudes y comportamientos 
sexistas. 
GEH.3.A.9. Diversidad social, etnocultural y de género. Migraciones, multiculturalidad y mestizaje en 
sociedades abiertas. 
Historia y reconocimiento del pueblo gitano y otras minorías étnicas de nuestro país. Nuevas formas de 
identificación cultural. 
Andalucía diversa y multicultural. 
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B. Sociedades y territorios. 
GEH.3.B.1. Métodos de investigación en el ámbito de la Geografía y de la Historia. Metodologías del 
pensamiento histórico y del pensamiento geográfico. 
GEH.4.B.2. Tiempo histórico: construcción e interpretación de líneas del tiempo a través de la linealidad, 
cronología, simultaneidad y duración. 
GEH.4.B.3. Conciencia histórica. Elaboración de juicios propios y argumentados ante problemas de 
actualidad contextualizados históricamente. Defensa y exposición crítica de los mismos a través de 
presentaciones y debates. 
GEH.3.B.4. Interpretación del sistema capitalista desde sus orígenes hasta la actualidad. Colonialismo, 
imperialismo y nuevas subordinaciones económicas y culturales. 
GEH.3.B.5. La transformación humana del territorio y la distribución desigual de los recursos y del 
trabajo. Evolución de los sistemas económicos, de los ciclos demográficos, de los modos de vida y de 
los modelos de organización social. La lucha por los derechos laborales y sociales: el estado del 
bienestar. Los servicios públicos en Andalucía.GEH.3.B.6. Interpretación del territorio y del paisaje. Del 
éxodo rural a l a concentración urbana. El reto demográfico en España y Andalucía. Evolución, 
distribución, dinámica y estructura de la población española y andaluza El problema de la despoblación 
rural. Ordenación del territorio y transformación del espacio. La ciudad como espacio de convivencia. 
Importancia y cuidado del espacio público. La huella humana y la protección del medio natural. Proceso 
de urbanización y sistema de ciudades en Andalucía. 
GEH.3.B.7. El proceso de construcción europea. Integración económica, monetaria y ciudadana. Las 
instituciones europeas. El futuro de Europa. Andalucía en Europa. 
GEH.3.B.8. La transición española desde 1975 a 1978. La ley como contrato social. De la Constitución 
de 1812 a la Constitución de 1978. Los valores y principios constitucionales. Ordenamiento normativo 
autonómico, constitucional y supranacional como garante del desarrollo de derechos y libertades para el 
ejercicio de la ciudadanía. Blas Infante y el andalucismo. El estatuto de Andalucía. Las instituciones 
andaluzas. Ordenación territorial de Andalucía. 
C. Compromiso cívico local y global. 
GEH.3.C.1. Dignidad humana y derechos universales. Declaración Universal de los Derechos Humanos. 
GEH.3.C.2. Diversidad social y multiculturalidad. Integración y cohesión social. 
GEH.3.C.3. Responsabilidad ecosocial. Compromiso y acción ante los Objetivos del Desarrollo 
Sostenible. La juventud andaluza como agente de cambio para el desarrollo sostenible. 
GEH.3.C.4. Implicación en la defensa y protección del medioambiente. Acción y posición ante la 
emergencia climática. La protección medioambiental en Andalucía. 
GEH.3.C.5. Ciudadanía ética digital. Nuevos comportamientos en la sociedad de la información. Lucha 
contra el ciberacoso. 
GEH.3.C.6. Compromiso cívico y participación ciudadana. Mediación y gestión pacífica de conflictos y a 
poyo a las víctimas de cualquier forma de violencia y terrorismo. 
GEH.3.C.7. Servicio a la comunidad. La corresponsabilidad en los cuidados. Las relaciones 
intergeneracionales. La responsabilidad colectiva e individual. El asociacionismo y el voluntariado. 
Entornos y redes sociales. 
GEH.3.C.8. El patrimonio como bien común y como recurso cultural y económico. Necesidad de su 
conocimiento, valoración, conservación, puesta en valor, difusión y gestión de la riqueza patrimonial 
andaluza. 
GEH.3.C.9. Cohesión social e integración. Medidas y acciones en favor de la igualdad y de la plena 
inclusión. 
GEH.3.C.10. La igualdad real de mujeres y hombres. La discriminación por motivo de diversidad sexual 
y de género. La conquista de derechos en las sociedades democráticas contemporáneas. El camino 
hacia la igualdad en Andalucía. 
GEH.3.C.11. Las emociones y el contexto cultural. La perspectiva histórica del componente emocional. 
GEH.3.C.12. Empleo y trabajo en la sociedad de la información, aprendizaje permanente y a lo largo de 
toda la vida. 
GEH.3.C.13. Los valores del europeísmo. Fórmulas de participación en programas educativos europeos. 
GEH.3.C.14. Instituciones del Estado que garantizan la seguridad integral y la convivencia social. Los 
compromisos internacionales de nuestro país en favor de la paz, la seguridad y la cooperación 
internacional. 

Programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales (Ardculos 32, 33, 34, 35 y 36). 

PROPUESTAS DE OTROS ASPECTOS A TRABAJAR EN EL PROGRAMA 

TIPOS DE ACTIVIDADES Y 

TAREAS: 

• Exposición en clase del material elaborado por el profesor a partir de libro de texto. Elaboración de 
esquemas y resúmenes. 

• Actividades de diverso tipo en el cuaderno, en clase y en casa. 
• Análisis de mapas, imágenes, textos, gráficas, planos, videos... 
• Investigación sobre diferentes temas y exposiciones. 
• Actividades orales y escritas en lengua inglesa fomentando la participación de todos. 

FORMAS DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN 

• Libro de texto.  
• Fichas de trabajo diario (formulario, mapas…).  
• Material que entregue el profesor.  
• Cuaderno de trabajo. 
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• Material complementario (mapas, fichas, etc. 

RECURSOS DIDÁCTICOS: El/la alumno/a realizará las actividades propuestas en clase o a través de la plataforma Google 
Classroom, y en caso necesario, realizará fichas para el refuerzo de los contenidos que el profesor 
considere. 

AGRUPAMIENTOS, 

DISTRIBUCIÓN DE ESPACIOS Y 

TIEMPOS: 

Se procurará ubicar al alumno/a, estratégicamente, en el aula de clase, de manera que se favorezca su 
acceso a la información y se vea beneficiado en la adquisición de contenidos. De esta manera, el lugar 
de trabajo será el aula de clase de su grupo y el tiempo para realizar el programa será en la hora de 
clase. 

INSTRUMENTOS DE 

EVALUACIÓN: 

• La participación e implicación en la asignatura y las ganas de aprender. 
• La resolución de ejercicios asignados por el profesor, en clase y en casa. 
• La presentación y el contenido del cuaderno de clase. 
• Pruebas escritas y exposiciones orales. 

5 INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS O PERSONAS QUE EJERZAN LA TUTELA LEGAL DEL ALUMNADO 

Una vez cumplimentada la propuesta curricular de cada materia/ámbito, el tutor/a informará al alumno/a en caso de ser mayor de 

edad o al padre, madre o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado. 

Fecha de comunicación: Primer tutor/tutora/persona que ejerza la 

tutela legal (1): 

Segundo tutor/tutora/persona que ejerza la 

tutela legal (2): 

Los/las asistentes en representación de la familia o los representantes legales (1) o (2) manifiestan haber sido informados del 

contenido del Programa de Refuerzo del Aprendizaje o Profundización. 

Primer tutor/a legal (1)                                                                                                         Segundo tutor/a legal (2) 

Fdo.:                                                                                                                                                         Fdo.: 

(1) ó (2) En caso de asishr solo uno de los representantes legales, manifiesta que actúa de acuerdo con la conformidad de los ausentes. 

6 
COLABORACIÓN FAMILIAR EN EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS 

DIFERENCIAS INDIVIDUALES 

COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN 

  

OBSERVACIONES: OBSERVACIONES: 

  

7 OBSERVACIONES  

  

8 FIRMA DEL PROFESOR/A IMPLICADO/A O TUTOR/A DEL ALUMNO/A AL QUE SE LE APLICA EL PROGRAMA 

FECHA Y FIRMA 

En _______________________ a _______ de _______________ de 20___ 

     

PROFESOR/A                                                                                        TUTOR/A 

 

(Sello del Centro) 

 

Fdo.: __________________________                                                                             Fdo.: _________________________ 
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3. Situación de aprendizaje. 

ESQUEMA DE SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 

 1. IDENTIFICACIÓN 

CURSO: 3º 
ESO  

TÍTULO O TAREA: ¿QUÉ PAÍS TE GUSTARÍA VISITAR? 

 TEMPORALIZACIÓN: PRIMER TRIMESTRE. 

2. JUSTIFICACIÓN 

l alumnado elegirá un país que le gustaría visitar y de ese país iremos identificando algunos elementos de su Geografía física. El alumnado aplicará lo aprendido en las 
primeras unidades didácticas centrándose en el país seleccionado por ellos/as.  
 

3. DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO FINAL 

El trabajo que van a presentar será un dosier con todos los datos recopilados.  
 

4. CONCRECIÓN CURRICULAR 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

1. Buscar, seleccionar, tratar y organizar información sobre temas relevantes del presente y del pasado, usando críticamente fuentes históricas y geográficas, para 
adquirir conocimientos, elaborar y expresar contenidos en varios formatos. 
2. Indagar, argumentar y elaborar productos propios sobre problemas geográficos, históricos y sociales que resulten relevantes en la actualidad, desde lo local a lo global, 
para desarrollar un pensamiento crítico, respetuoso con las diferencias, que contribuya a la construcción de la propia identidad y a enriquecer el acervo común.  
3. Conocer los principales desafíos a los que se han enfrentado distintas sociedades a lo largo del tiempo, identificando las causas y consecuencias de los cambios producidos 
y los problemas a los que se enfrentan en la actualidad, mediante el desarrollo de proyectos de investigación y el uso de fuentes fiables, para realizar propuestas que 
contribuyan al desarrollo sostenible.  
4. Identificar y analizar los elementos del paisaje y su articulación en sistemas complejos naturales, rurales y urbanos, así como su evolución en el tiempo, interpretando las 
causas de las transformaciones y valorando el grado de equilibrio existente en los distintos ecosistemas, para promover su conservación, mejora y uso sostenible. 
6. Comprender los procesos geográficos, históricos y culturales que han conformado la realidad multicultural en la que vivimos, conociendo y difundiendo la historia y 
cultura de las minorías étnicas presentes en nuestro país, y valorando la aportación de los movimientos en defensa de la igualdad y la inclusión, para reducir estereotipos, 
evitar cualquier tipo de discriminación y violencia, y reconocer la riqueza de la diversidad.  
 

MATERIA CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES 
BÁSICOS 

 1.1. Elaborar contenidos propios en distintos formatos, mediante 
aplicaciones y estrategias de recogida y representación de datos 
sencillas, aprendiendo a usar y contrastar críticamente fuentes fiables, 
tanto analógicas como digitales, del presente y de la historia 
contemporánea, identificando la desinformación y la manipulación.  
1.2. Establecer conexiones y relaciones básicas entre los 
conocimientos e informaciones adquiridos, elaborando síntesis 
explicativas sencillas, mediante informes, estudios o dosieres 
informativos, que reflejen un dominio de los contenidos tratados.  
 

EH.4.B.1. Métodos de investigación en el ámbito de la Geografía y de 
la Historia. Metodologías del pensamiento histórico y del pensamiento 
geográfico.  
GEH.4.A.2. Sociedad de la información.  
Búsqueda, tratamiento de la información, uso de datos en entornos 
digitales y evaluación y contraste de la fiabilidad de las fuentes. El 
problema de la desinformación. Uso específico del léxico relativo a los 
ámbitos histórico, artístico y geográfico.  
 

 3.1. Conocer los Objetivos de Desarrollo Sostenible, planteando 
propuestas que contribuyan a su logro, aplicando métodos y proyectos 
de investigación, incidiendo en el uso de mapas y otras 
representaciones gráficas, así como de medios accesibles de 
interpretación de imágenes.  
4.2. Identificar comportamientos y acciones que contribuyan a la 
conservación y mejora del entorno natural, rural y urbano, a través del 
respeto a todos los seres vivos, mostrando comportamientos orientados 
al logro de un desarrollo sostenible de dichos entornos, y 
comprendiendo el acceso universal, justo y equitativo a los recursos 
que nos ofrece el planeta.  
6.1. Investigar acerca de actitudes discriminatorias y reconocer la 
riqueza de la diversidad, a partir del análisis de la relación entre los 
aspectos geográficos, históricos, ecosociales y culturales que han 
conformado la sociedad globalizada y multicultural actual, y el 
conocimiento de la aportación de los movimientos en defensa de los 
derechos de las minorías y en favor de la inclusión y la igualdad real, 
especialmente de las mujeres y de otros colectivos discriminados.  
 

GEH.4.A.3. Cultura mediática. Técnicas y métodos de las Ciencias 
Sociales: análisis de textos, interpretación y elaboración de mapas, 
esquemas y síntesis, representación de gráficos e interpretación de 
imágenes a través de medios digitales accesibles. Tecnologías de la 
información geográfica.  
 

 13.2. Identificar, desde un enfoque ecosocial, problemas y desafíos 
pasados, actuales o futuros de las sociedades contemporáneas 
señalando sus relaciones de interdependencia y ecodependencia.  
4.1. Identificar los elementos del entorno y conocer su 
funcionamiento como un sistema complejo por medio del análisis 
multicausal de sus relaciones naturales y humanas, presentes y 
pasadas, investigando sobre el grado de conservación y de equilibrio 
dinámico.  
 

GEH.4.A.4. Lo global y lo local. La investigación en Ciencias Sociales, el 
estudio multicausal y el análisis comparado del espacio natural, rural y 
urbano, su evolución y los retos de futuro... GEH.4.C.3. Responsabilidad 
ecosocial. Compromiso y acción ante los Objetivos del Desarrollo 
Sostenible. La juventud como agente de cambio para el desarrollo 
sostenible. 

ORIENTACIONES PARA LA COMPETENCIA ESPECÍFICA 

1. Buscar, seleccionar, tratar y organizar información sobre temas relevantes del presente y del pasado, usando críticamente fuentes históricas y geográficas, para 
adquirir conocimientos, elaborar y expresar contenidos en varios formatos. 
2. Indagar, argumentar y elaborar productos propios sobre problemas geográficos, históricos y sociales que resulten relevantes en la actualidad, desde lo local a lo global, 
para desarrollar un pensamiento crítico, respetuoso con las diferencias, que contribuya a la construcción de la propia identidad y a enriquecer el acervo común.  
3. Conocer los principales desafíos a los que se han enfrentado distintas sociedades a lo largo del tiempo, identificando las causas y consecuencias de los cambios producidos 
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y los problemas a los que se enfrentan en la actualidad, mediante el desarrollo de proyectos de investigación y el uso de fuentes fiables, para realizar propuestas que 
contribuyan al desarrollo sostenible.  
4. Identificar y analizar los elementos del paisaje y su articulación en sistemas complejos naturales, rurales y urbanos, así como su evolución en el tiempo, interpretando las 
causas de las transformaciones y valorando el grado de equilibrio existente en los distintos ecosistemas, para promover su conservación, mejora y uso sostenible. 
6. Comprender los procesos geográficos, históricos y culturales que han conformado la realidad multicultural en la que vivimos, conociendo y difundiendo la historia y 
cultura de las minorías étnicas presentes en nuestro país, y valorando la aportación de los movimientos en defensa de la igualdad y la inclusión, para reducir estereotipos, 
evitar cualquier tipo de discriminación y violencia, y reconocer la riqueza de la diversidad.  
 

CONEXIÓN CON EL PERFIL COMPETENCIAL AL FINALIZAR SEGUNDO CURSO/PERFIL 
DE SALIDA 

– Desarrollar una actitud responsable a partir de la toma de conciencia de la degradación del medioambiente y del maltrato animal basada en el 
conocimiento de las causas que los provocan, agravan o mejoran, desde una visión sistémica, tanto local como global. 

– Identificar los diferentes aspectos relacionados con el consumo responsable, valorando sus repercusiones sobre el bien individual y el común, 
juzgando críticamente las necesidades y los excesos y ejerciendo un control social frente a la vulneración de sus derechos. 

– Desarrollar estilos de vida saludable a partir de la comprensión del funcionamiento del organismo y la reflexión crítica sobre los factores internos 
y externos que inciden en ella, asumiendo la responsabilidad personal y social en el cuidado propio y en el cuidado de las demás personas, así 
como en la promoción de la salud pública. 

– Desarrollar un espíritu crítico, empático y proactivo para detectar situaciones de inequidad y exclusión a partir de la comprensión de las causas 
complejas que las originan. 

– Entender los conflictos como elementos connaturales a la vida en sociedad que deben resolverse de manera pacífica. 

– Analizar de manera crítica y aprovechar las oportunidades de todo tipo que ofrece la sociedad actual, en particular las de la cultura en la era 
digital, evaluando sus beneficios y riesgos y haciendo un uso ético y responsable que contribuya a la mejora de la calidad de vida personal y 
colectiva. 

– Aceptar la incertidumbre como una oportunidad para articular respuestas más creativas, aprendiendo a manejar la ansiedad que puede llevar 
aparejada. 

– Cooperar y convivir en sociedades abiertas y cambiantes, valorando la diversidad personal y cultural como fuente de riqueza e interesándose por 
otras lenguas y culturas. 

– Sentirse parte de un proyecto colectivo, tanto en el ámbito local como en el global, desarrollando empatía y generosidad. 

– Desarrollar las habilidades que le permitan seguir aprendiendo a lo largo de la vida, desde la confianza en el conocimiento como motor del 
desarrollo y la valoración crítica de los riesgos y beneficios de este último. 
 

 

5. SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA 

ACTIVIDA
DES 

(TIPOS 
Y 

CONTEX
TOS) 

EJERCICIOS 
(RECURSOS Y PROCESOS 

COGNITIVOS) 

  

 

Fecha de realización  Actividad  Descripción  

Octubre  Localización  

Indicar el hemisferio en el que está el país.  

Zona del planeta.  

Indicar la latitud y longitud del país.  

Octubre  Tipos de mapas  
Elaborar dos mapas de dos tipos distintos  

sobre el país.  

Octubre  Fotografía aérea  Buscar 2-3 fotografías aéreas del país.  

Octubre  Relieve.  

Indicar en qué placa tectónica se encuentra el país.  

Con qué limita.  

Enumerar los elementos del relieve  

más importantes del país. Dibujar el país  

y situar esos elementos.  

Noviembre  Agua.  
Océanos o mares que lo bañan.  

Ríos más importantes.  

E s c o pi a a ut é nt
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Noticias sobre los problemas del agua  

en el país y que aporten una solución.  

Noviembre  Climas.  Tipos de climas y sus características.  

Diciembre.  Paisajes.  Tipos de paisajes y sus características.  

 

  

  

  

6. MEDIDAS DE ATENCIÓN EDUCATIVA ORDINARIA A NIVEL DE AULA 

Medidas generales. Medidas específicas. Adaptaciones DUA 

PRINCIPIOS 
DUA 

PAUTAS 
DUA 

     

     

     

7. VALORACIÓN DE LO APRENDIDO 

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE 

CRITERIOS 
DE 
EVALUACIÓ
N 

INSTRUMENTO
S DE 
OBSERVACI
ÓN 

RÚBRI
CAS 

Insuficiente 
(IN) Del 
1 al 4 

Suficiente 
(SU) 
Entre 5 
y 6 

Bien 
(BI) 
Entre 6 y 
7 

Notable 
(NT) Entre 
el 7 y el 8 

Sobresaliente 
(SB) Entre el 
9 y el 10 

1.1. Elaborar 
contenidos 
propios en 
distintos formatos, 
mediante 
aplicaciones y 
estrategias de 
recogida y 
representación de 
datos sencillas, 
aprendiendo a usar 
y contrastar 
críticamente 
fuentes fiables, 
tanto analógicas 
como digitales, del 
presente y de la 
historia 
contemporánea, 
identificando la 
desinformación y 
la manipulación  
 

Dossier El alumno/a no 
realiza los dos 
mapas del país.  
 

El alumno/a realiza 
los mapas del país 
de forma 
incompleta o solo 
hace uno.  
 

El alumno/a 
realiza un mapa 
del país casi 
completo pero le 
faltan cosas 
importantes.  
 

El alumno/a realiza 
los mapas del país 
de forma casi 
completa.  
 

El alumno/a realiza los 
mapas del país  
 

3.2. Identificar, 
desde un enfoque 
ecosocial, 
problemas y 
desafíos pasados, 
actuales o futuros 
de las sociedades 
contemporáneas 
señalando sus 
relaciones de 
interdependencia y 
ecodependencia  
 

Dossier El alumno/a no 
enumera los ríos 
del país.  
 

El alumno/a 
enumera 2 de los 
ríos del país.  
 

El alumno/a 
enumera 4 de los 
ríos o lagos del 
país.  
 

El alumno/a 
enumera 5 de los 
ríos o lagos del país.  
 

El alumno/a enumera 6 
o más de los ríos o lagos 
del país.  
 

4.2. Identificar 
comportamientos 
y acciones que 
contribuyan a la 
conservación y 
mejora del 
entorno natural, 
rural y urbano, a 

Dossier El alumno/a no 
busca ninguna 
noticia sobre los 
problemas del agua 
en el país y que 
aporten una 
solución.  
 

 El alumno/a busca 
una noticia sobre 
los problemas del 
agua en el país 
pero no aportan 
una solución.  
 

El alumno/a busca 
dos noticias sobre 
los problemas del 
agua en el país 
pero no aportan 
una solución.  
 

El alumno/a busca 
dos noticias sobre 
los problemas del 
agua en el país pero 
una no aporta una . 
 

El alumno/a busca una 
noticia sobre los 
problemas del agua en 
el país y que aporten 
una solución.  
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través del respeto a 
todos los seres 
vivos, mostrando 
comportamientos 
orientados al logro 
de un desarrollo 
sostenible de 
dichos entornos, y 
comprendiendo el 
acceso universal, 
justo y equitativo a 
los recursos que 
nos ofrece el 
planeta.  
 

       

EVALUACIÓN VALORACIÓN MEDIDAS DUA PARA LA DIVERSIDAD 

 

NIVEL DESEMPEÑO COMPETENCIAL 

– Competencia en comunicación lingüística. 

– Competencia plurilingüe. 

– Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

– Competencia digital. 

– Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

– Competencia ciudadana. 

– Competencia emprendedora. 

– Competencia en conciencia y expresiones culturales. 
 

 

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE 

Indic
ador 

Instrumento 

 Rúbricas 

 Rúbricas. 

 



  

PROGRAMACIÓN  

GEOGRAFÍA E HISTORIA 

2023-2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

DEPARTAMENTO GEOGRAFÍA E HISTORIA 

GRUPO/ETAPA 4º ESO  

PROFESOR/A 
ELENA SÁNCHEZ CASTELLÓN 
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1. INTRODUCCIÓN 

La materia de Geografía e Historia tiene como finalidad el estudio de la historia de las sociedades a 
lo largo de los siglos y su relación con la geografía física y política. A través del análisis de la relación 
entre el ser humano y el medio geográfico, del legado de las culturas pasadas, de las grandes 
transformaciones económicas y de la evolución de las estructuras políticas y sociales hasta el presente 
se intenta que el alumnado adquiera un conocimiento general, pero integrado, del desarrollo histórico 
y de las cuestiones más relevantes que afectan actualmente a la humanidad. Esta materia contribuye 
a la percepción y al análisis de una realidad cada vez más diversa y cambiante. La comprensión de su 
devenir a través del tiempo, así como el análisis del cambio como fruto de la acción humana implica 
concebir el aprendizaje del alumnado como una invitación al conocimiento de sí mismo y del mundo 
que lo rodea, a la participación y al compromiso social de vivir en sociedad. Interactuar en el entorno 
y comprender cómo son las relaciones que establecemos y las normas de funcionamiento que las rigen 
resultan esenciales para que el alumnado pueda asumir sus derechos y responsabilidades, ejercitando 
la ciudadanía y orientando su comportamiento cívico (cuestiones estas de especial importancia en una 
etapa educativa en la que el alumnado adolescente precisa de experiencias formativas que le permitan 
construir su propio criterio, contribuyendo a la expresión de su identidad, su autonomía y las de su 
entorno social). 

Son las competencias específicas que desarrolla la materia las que le confieren un perfil pertinente en 
el desarrollo de dimensiones fundamentales del aprendizaje, como son: el trabajo sobre la 
información y sus fuentes a través de recursos variados (incluidos los digitales), la contextualización 
de los aprendizajes en el entorno local y global, el interés por los Objetivos de Desarrollo Sostenible, 
el ejercicio de la solidaridad y la cohesión social, el respeto a la diversidad cultural y a las identidades, 
la valoración y conservación del patrimonio, la defensa de la igualdad real entre mujeres y hombres 
y la lucha contra la discriminación. 

Para ello, hay que combinar las herramientas y estrategias propias de los métodos de estudio de cada 
una de estas dos disciplinas (el pensamiento geográfico y el histórico) con su capacidad crítica y de 
concienciación. 

El pensamiento geográfico se entiende como un conjunto de habilidades para analizar, comprender y 
transformar el conocimiento del espacio en torno a conceptos como proximidad, conexión, 
localización o distribución espacial, utilizando la escala adecuada en cada caso, desde lo local a lo 
global. El pensamiento histórico se define como el proceso por el que se crean narrativas sobre el 
pasado a través de la reflexión sobre su relevancia, el análisis de fuentes, la discusión sobre las causas 
y consecuencias de estos acontecimientos y el análisis de los cambios y continuidades entre los 
mismos, desde una perspectiva temporal y contextualizada y con relación a determinados criterios 
éticos y cívicos. 

Los saberes básicos están estructurados en tres bloques. El primero de los bloques, «Retos del mundo 
actual», contribuye a que en todos los cursos se preste especial atención a los desafíos y problemas 
del presente y del entorno local y global, 

 

1.1. COMPOSICIÓN DEL DEPARTAMENTO Y REPARTO DE CURSOS 

En el curso 2023-2024 el departamento de Geografía e Historia del IES Trafalgar está compuesto por 
el profesorado siguiente: 

 
§ Almudena Sánchez Román (Jefatura del Departamento) 

§ Pedro García Gálvez 

§ Andrés Oliva Muñoz 
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§ Elena Sánchez Castellón 

§ Carlos Izquierdo Gamallo 

§ Enrique Vargas-Machuca Toscano 

 

1.2. MATERIALES DIDÁCTICOS 

En general el profesorado hace un uso flexible de los distintos recursos didácticos, combinándolos 
entre sí. En cada una de las programaciones se especifican los materiales didácticos utilizados, tanto 
permanentemente como ocasionalmente.  

 

§ Material fotocopiado referido a diferentes temas en los que se incluyen los contenidos teóricos, 
prácticos, así como el glosario de términos específicos de la materia. El alumnado lo adquiere en 
el centro y se les ofrece también a través de la plataforma de Google Classroom. 

§ Materiales audiovisuales diversos: vídeos (de ficción y documentales), presentaciones digitales, 
etc.  

§ Recursos didácticos que proporcionan las distintas webs especializadas.      

 

 
2. JUSTIFICACIÓN LEGAL 

La confección de la programación se justifica en la autonomía pedagógica y organizativa concedida 
a los centros por la normativa. Este documento forma parte del Proyecto Curricular del Centro y ha 
de tener como base el currículum prescriptivo recogido en la legislación:  

 

§ Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE). 

§ Ley Orgánica. Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre (LOMLOE), por la que se modifica la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE). 

§ Currículo. Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

§ Ordenación curricular. Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y 
el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 

§ Desarrollo curricular, evaluación y atención de la diversidad. Orden de 30 de mayo de 2023, por 
la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 

 
3. CONTEXTUALIZACIÓN DE LA ETAPA Y LA MATERIA 

Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 
mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria, plantea los siguientes objetivos generales para la 
etapa de ESO: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás 
personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, 
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ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad 
plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.  

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como 
condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de 
desarrollo personal.  

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. 
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.  

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones 
con las demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los 
comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.  

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido 
crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y 
avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.  

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas 
disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos 
campos del conocimiento y de la experiencia.  

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, 
la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y 
asumir responsabilidades.  

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la 
hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y mensajes complejos, e 
iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.  

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las demás 
personas, así como el patrimonio artístico y cultural.  

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, 
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica 
del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana 
de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con 
la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los 
animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.  

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, 
utilizando diversos medios de expresión y representación.  

 

 

4. COMPETENCIAS CLAVE Y COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

4.1. LAS COMPETENCIAS CLAVE 

Las competencias se definen como una combinación de conocimientos, capacidades y actitudes. Con 
carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y objetivos previstos en la 
LOMLOE, para esta etapa educativa, está vinculada a la adquisición y al desarrollo de las siguientes 
competencias clave:  

§ Competencia en comunicación lingüística.  

§ Competencia plurilingüe.  

§ Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.  
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§ Competencia digital.  

§ Competencia personal, social y de aprender a aprender.  

§ Competencia ciudadana.  

§ Competencia emprendedora.  

§ Competencia en conciencia y expresión culturales. 

Estas competencias clave son la adaptación al sistema educativo español de las establecidas en la 
Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo de 2018, relativa a las competencias 
clave para el aprendizaje permanente. Esta adaptación responde a la necesidad de vincular dichas 
competencias a los retos y desafíos del siglo xxi, así como al contexto de la educación formal y, más 
concretamente, a los principios y fines del sistema educativo establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación. 

Si bien la Recomendación se refiere al aprendizaje permanente, que debe producirse a lo largo de 
toda la vida, el Perfil de salida remite al momento preciso del final de la enseñanza básica. Del mismo 
modo, y dado que las competencias clave se adquieren necesariamente de forma secuencial y 
progresiva a lo largo de toda la vida, resulta necesario adecuar las mismas a ese otro momento del 
desarrollo personal, social y formativo del alumnado que supone el final del Bachillerato. 
Consecuentemente, en el presente anexo, se definen para cada una de las competencias clave un 
conjunto de descriptores operativos, que dan continuidad, profundizan y amplían los niveles de 
desempeño previstos al final de la enseñanza básica, con el fin de adaptarlos a las necesidades y fines 
de esta etapa postobligatoria.  

De la misma manera, en el diseño de las enseñanzas mínimas de las materias de Bachillerato, se 
mantiene y adapta a las especificidades de la etapa la necesaria vinculación entre dichas competencias 
clave y los principales retos y desafíos globales del siglo xxi a los que el alumnado va a verse 
confrontado. Esta vinculación seguirá dando sentido a los aprendizajes y proporcionará el punto de 
partida para favorecer situaciones de aprendizaje relevantes y significativas, tanto para el alumnado 
como para el personal docente.  

Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y objetivos del 
Bachillerato está vinculada a la adquisición y desarrollo de dichas competencias clave. Por este 
motivo, los descriptores operativos de cada una de las competencias clave constituyen el  referencial 
a partir del cual se concretan las competencias específicas de las diferentes materias. Esta vinculación 
entre descriptores operativos y competencias específicas propicia que de la evaluación de estas 
últimas pueda colegirse el grado de adquisición de las competencias clave esperadas en Bachillerato 
y, por tanto, la consecución de las competencias y objetivos previstos para la etapa. 

En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido para cada una de ellas 
un conjunto de descriptores operativos, partiendo de los diferentes marcos europeos de referencia 
existentes. 

Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los objetivos de la etapa, 
el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas de cada área, ámbito 
o materia. Esta vinculación entre descriptores operativos y competencias específicas propicia que de 
la evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de adquisición de las competencias clave 
definidas en el Perfil de salida y, por tanto, la consecución de las competencias y objetivos previstos 
para la etapa.  

A continuación, se definen cada una de las competencias clave y se enuncian los descriptores 
operativos del nivel de adquisición esperado al término del Bachillerato. Para favorecer y explicitar 
la continuidad, la coherencia y la cohesión entre etapas, se incluyen también los descriptores 
operativos previstos para la enseñanza básica. Es importante señalar que la adquisición de cada una 
de las competencias clave contribuye a la adquisición de todas las demás. No existe jerarquía entre 
ellas, ni puede establecerse una correspondencia exclusiva con una única materia, sino que todas se 
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concretan en los aprendizajes de las distintas materias y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir 
de los aprendizajes que se producen en el conjunto de las mismas. 

§ Competencia en comunicación lingüística (CCL)  

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita o signada 
de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con diferentes propósitos 
comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de conocimientos, destrezas 
y actitudes que permiten comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes orales, signados, 
escritos, audiovisuales o multimodales evitando los riesgos de manipulación y desinformación, 
así como comunicarse eficazmente con otras personas de manera cooperativa, creativa, ética y 
respetuosa.  

La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio y para 
la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo está 
vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en los géneros 
discursivos específicos de cada área de conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la 
signación o la escritura para pensar y para aprender. Por último, hace posible apreciar la 
dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria.  

Descriptores operativos. Al completar Bachillerato, el alumno o la alumna… 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, 
corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en 
interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar 
información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para establecer y cuidar sus 
relaciones interpersonales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o 
multimodales de los distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los 
medios de comunicación, para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y 
para construir conocimiento.  

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de 
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y 
evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento 
para comunicarla de manera clara y rigurosa adoptando un punto de vista creativo y crítico a la 
par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su 
contexto sociohistórico de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando 
la huella de su legado en la actualidad, para construir y compartir su propia interpretación 
argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención literaria y conformar progresivamente 
un mapa cultural. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución 
dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando 
los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo 
eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de comunicación. 

§ Competencia plurilingüe (CP) 

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma 
apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer y 
respetar los perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias propias para 
desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer transferencias entre lenguas, incluidas las 
clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las 
lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e interculturales orientadas a 
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conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de 
fomentar la convivencia democrática.  

Descriptores operativos. Al completar Bachillerato, el alumno o la alumna… 

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la 
lengua familiar o de las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con 
espontaneidad y autonomía en diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, 
educativo y profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de 
forma sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz. 

CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, 
integrándola en su desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica 
central de la comunicación, para fomentar la cohesión social. 

§ Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM) 

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM) entraña la 
comprensión del mundo utilizando los métodos científicos, el pensamiento y representación 
matemáticos, la tecnología y los métodos de la ingeniería para transformar el entorno de forma 
comprometida, responsable y sostenible. 

La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento 
matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos. 

La competencia en ciencia conlleva la comprensión y la explicación del entorno natural y social, 
utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la 
experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas para 
poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social. 

La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y las 
metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con las 
necesidades o los deseos de las personas en un marco de seguridad, responsabilidad y 
sostenibilidad. 

Descriptores operativos. Al completar Bachillerato, el alumno o la alumna… 

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento 
matemático en situaciones propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la 
resolución de problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, 
si fuera necesario. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con 
la modalidad elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose 
hipótesis y contrastándolas o comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la 
investigación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la 
precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y limitaciones de los 
métodos empleados. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar 
o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, 
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan 
surgir, adaptándose ante la incertidumbre y evaluando el producto obtenido de acuerdo a los 
objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador en la sociedad. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y 
precisa, en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y 
aprovechando la cultura digital con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la 



| Programación | Geografía e historia | 4º ESO | 2023-24 | 

Página 8 | 53 

contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida para compartir 
y construir nuevos conocimientos. 

STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud 
física y mental, y preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo 
responsable, aplicando principios de ética y seguridad para crear valor y transformar su entorno 
de forma sostenible adquiriendo compromisos como ciudadano en el ámbito local y global. 

§ Competencia digital (CD) 

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las 
tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, así 
como la interacción con estas. 

Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la educación 
mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la seguridad (incluidos 
el bienestar digital y las competencias relacionadas con la ciberseguridad), asuntos relacionados 
con la ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el 
pensamiento computacional y crítico. 

Descriptores operativos. Al completar Bachillerato, el alumno o la alumna… 

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en 
internet aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los 
resultados de manera crítica y organizando el almacenamiento de la información de manera 
adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla posteriormente. 

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando 
medidas de seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar 
sus recursos y generar nuevo conocimiento. 

CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios 
en línea y los incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar 
colaborativamente y compartir información, gestionando de manera responsable sus acciones, 
presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.  

CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los 
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, 
saludable y sostenible de dichas tecnologías. 

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a 
necesidades concretas, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales 
y por su desarrollo sostenible y uso ético. 

§ Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar 
sobre uno mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal constante; 
gestionar el tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros de forma constructiva; 
mantener la resiliencia, y gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también la 
capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a los cambios; aprender 
a gestionar los procesos metacognitivos; identificar conductas contrarias a la convivencia y 
desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y emocional propio y 
de las demás personas, desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean 
a través de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; así como 
expresar empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo. 

Descriptores operativos. Al completar Bachillerato, el alumno o la alumna… 
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CPSAA1.1. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a 
necesidades concretas, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales 
y por su desarrollo sostenible y uso ético. 

CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, 
la participación social y su propia actividad para dirigir su vida. 

CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y 
mental propio y de los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un 
mundo más saludable. 

CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo 
consciente de la influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad 
empática e independiente y desarrollar su inteligencia. 

CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, 
según sus objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de 
objetivos compartidos. 

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de 
comunicación, para obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de 
las fuentes. 

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del 
conocimiento, relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos 
autorregulados de aprendizaje que le permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas 
creativas y resolver problemas con autonomía. 

§ Competencia ciudadana (CC) 

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una ciudadanía 
responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la comprensión de 
los conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, así como en el 
conocimiento de los acontecimientos mundiales y el compromiso activo con la sostenibilidad y 
el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, la adopción consciente de 
los valores propios de una cultura democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, la 
reflexión crítica acerca de los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un 
estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la 
Agenda 2030. 

Descriptores operativos. Al completar Bachillerato, el alumno o la alumna… 

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de 
su propia identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir 
una conciencia ciudadana y responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer 
una interacción pacífica y respetuosa con los demás y con el entorno. 

CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los 
principios, ideales y valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, 
los derechos humanos, y la historia y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo 
tipo de actividades grupales con una actitud fundamentada en los principios y procedimientos 
democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión social, el desarrollo sostenible y 
el logro de la ciudadanía mundial. 

CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales 
y de actualidad, afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, 
rechazando todo tipo de discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y 
corresponsabilidad efectiva entre mujeres y hombres. 
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CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida 
y el entorno, realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y 
demostrando un compromiso ético y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que 
conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la lucha contra el cambio 
climático. 

§ Competencia emprendedora (CE) 

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre 
oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar resultados 
de valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada para detectar 
necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el entorno, y crear 
y replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento estratégico y la 
reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los procesos creativos y de innovación; y despertar 
la disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. Asimismo, implica tomar 
decisiones basadas en la información y el conocimiento y colaborar de manera ágil con otras 
personas, con motivación, empatía y habilidades de comunicación y de negociación, para llevar 
las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y la gestión de proyectos sostenibles de 
valor social, cultural y económico-financiero. 

Descriptores operativos. Al completar Bachillerato el alumno o la alumna… 

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando 
su sostenibilidad y comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que 
puedan suponer en el entorno, para presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas 
a distintos contextos, tanto locales como globales, en el ámbito personal, social y académico con 
proyección profesional emprendedora.  

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo 
uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos 
y financieros específicos y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y 
destrezas que agilicen el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos 
necesarios, que lleven a la acción una experiencia o iniciativa emprendedora de valor. 

CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, 
con sentido crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de 
planificación y gestión de proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado 
obtenido, para elaborar un prototipo final de valor para los demás, considerando tanto la 
experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender. 

§ Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 

La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y respetar el modo en 
que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se comunican de 
forma creativa en distintas culturas y por medio de una amplia gama de manifestaciones artísticas 
y culturales. Implica también un compromiso con la comprensión, el desarrollo y la expresión de 
las ideas propias y del sentido del lugar que se ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. 
Asimismo, requiere la comprensión de la propia identidad en evolución y del patrimonio cultural 
en un mundo caracterizado por la diversidad, así como la toma de conciencia de que el arte y otras 
manifestaciones culturales pueden suponer una manera de mirar el mundo y de darle forma.  

Descriptores operativos. Al completar Bachillerato, el alumno o la alumna… 

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de 
cualquier época, contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender 
la libertad de expresión, la igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad. 

CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas 
y culturales del patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y 



| Programación | Geografía e historia | 4º ESO | 2023-24 | 

Página 11 | 53 

analizando los distintos contextos, medios y soportes en que se materializan, así como los 
lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las caracterizan. 

CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, 
realizando con rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma 
activa en la promoción de los derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción 
de la identidad personal que se derivan de la práctica artística.  

CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación 
con diferentes herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una 
actitud empática y colaborativa, y con autoestima, iniciativa e imaginación. 

CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas 
plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos 
artísticos y culturales sostenibles, analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y 
laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación, la ejecución, la improvisación o la 
composición.  

CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder 
con creatividad y eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, 
individual o colectiva, utilizando diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos 
plásticos, visuales, audiovisuales, musicales, corporales o escénicos, valorando tanto el proceso 
como el producto final y comprendiendo las oportunidades personales, sociales, inclusivas y 
económicas que ofrecen. 

 

4.2.LAS COMPETENCIAS ESPECIFICAS 

Las competencias específicas son desempeños que el alumnado debe poder desplegar en actividades 
o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada materia o ámbito. Las 
competencias específicas constituyen un elemento de conexión entre, por una parte, el Perfil de salida 
del alumnado, y por otra, los saberes básicos de las materias o ámbitos y los criterios de evaluación. 

La ley también indica que “Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto 
con los objetivos de la etapa, el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias 
específicas de cada área, ámbito o materia. Esta vinculación entre descriptores operativos y 
competencias específicas propicia que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de 
adquisición de las competencias clave definidas en el Perfil de salida y, por tanto, la consecución de 
las competencias y objetivos previstos para la etapa.” 

En definitiva, las competencias específicas son un segundo nivel de concreción de las competencias 
y conectan, por una parte, las competencias clave y, por otra, los saberes básicos de las materias y los 
criterios de evaluación. 

Las competencias especificas para la materia de geografía e historia y para el curso 2º de ESO son las 
siguientes: 

1. Buscar, seleccionar, tratar y organizar información sobre temas relevantes del presente y del 
pasado, usando críticamente fuentes históricas y geográficas, para adquirir conocimientos, 
elaborar y expresar contenidos en varios formatos. Esta competencia específica se conecta con 
los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, STEM4, CD1, CD2, CC1. 

2. Indagar, argumentar y elaborar productos propios sobre problemas geográficos, históricos y 
sociales que resulten relevantes en la actualidad, desde lo local a lo global, para desarrollar un 
pensamiento crítico, respetuoso con las diferencias, que contribuya a la construcción de la propia 
identidad y a enriquecer el acervo común. Esta competencia específica se conecta con los 
siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL2, CD2, CC1, CC3, CE3, CCEC3. 
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3. Conocer los principales desafíos a los que se han enfrentado distintas sociedades a lo largo del 
tiempo, identificando las causas y consecuencias de los cambios producidos y los problemas a los 
que se enfrentan en la actualidad, mediante el desarrollo de proyectos de investigación y el uso 
de fuentes fiables, para realizar propuestas que contribuyan al desarrollo sostenible. Esta 
competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM3, 
STEM4, STEM5, CPSAA3, CC3, CC4, CE1, CCEC1. 

4. Identificar y analizar los elementos del paisaje y su articulación en sistemas complejos naturales, 
rurales y urbanos, así como su evolución en el tiempo, interpretando las causas de las 
transformaciones y valorando el grado de equilibrio existente en los distintos ecosistemas, para 
promover su conservación, mejora y uso sostenible. Esta competencia específica se conecta con 
los siguientes descriptores del Perfil de salida: CPSAA2, CC1, CC2, CC3, CC4, CE1. 

5. Analizar de forma crítica planteamientos históricos y geográficos explicando la construcción de 
los sistemas democráticos y los principios constitucionales que rigen la vida en comunidad, así 
como asumiendo los deberes y derechos propios de nuestro marco de convivencia, para promover 
la participación ciudadana y la cohesión social. Esta competencia específica se conecta con los 
siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CC1, CC2, CCEC1. 

6. Comprender los procesos geográficos, históricos y culturales que han conformado la realidad 
multicultural en la que vivimos, conociendo y difundiendo la historia y cultura de las minorías 
étnicas presentes en nuestro país y valorando la aportación de los movimientos en defensa de la 
igualdad y la inclusión, para reducir estereotipos, evitar cualquier tipo de discriminación y 
violencia, y reconocer la riqueza de la diversidad. Esta competencia específica se conecta con los 
siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CPSAA3, CC1, CC2, CC3, CCEC1. 

7. Identificar los fundamentos que sostienen las diversas identidades propias y las ajenas, a través 
del conocimiento y puesta en valor del patrimonio material e inmaterial que compartimos para 
conservarlo y respetar los sentimientos de pertenencia, así como para favorecer procesos que 
contribuyan a la cohesión y solidaridad territorial en orden a los valores del europeísmo y de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos. Esta competencia específica se conecta con los 
siguientes descriptores del Perfil de salida: CP3, CPSAA1, CC1 CC2, CC3, CCEC1. 

8. Tomar conciencia del papel de los ciclos demográficos, el ciclo vital, las formas de vida y las 
relaciones intergeneracionales y de dependencia en la sociedad actual y su evolución a lo largo 
del tiempo, analizándolas de forma crítica, para promover alternativas saludables, sostenibles, 
enriquecedoras y respetuosas con la dignidad humana y el compromiso con la sociedad y el 
entorno. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: STEM5, CD4, CPSAA2, CPSAA5, CC1, CC2, CC3. 

9. Conocer y valorar la importancia de la seguridad integral ciudadana en la cultura de convivencia 
nacional e internacional, reconociendo la contribución del Estado, sus instituciones y otras 
entidades sociales a la ciudadanía global, a la paz, a la cooperación internacional y al desarrollo 
sostenible, para promover la consecución de un mundo más seguro, solidario, sostenible y justo. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, 
CC1, CC2, CC3, CC4, CE1, CCEC1. 

 

 

5. SITUACIONES DE APRENDIZAJE 

La adquisición y el desarrollo de las competencias clave del Perfil de salida del alumnado al término 
de la enseñanza básica, que se concretan en las competencias específicas de cada materia o ámbito de 
la etapa, se verán favorecidos por metodologías didácticas que reconozcan al alumnado como agente 
de su propio aprendizaje. Para ello es imprescindible la implementación de propuestas pedagógicas 
que, partiendo de los centros de interés de los alumnos y alumnas, les permitan construir el 
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conocimiento con autonomía y creatividad desde sus propios aprendizajes y experiencias. Las 
situaciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz para integrar los elementos curriculares 
de las distintas materias o ámbitos mediante tareas y actividades significativas y relevantes para 
resolver problemas de manera creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la 
reflexión crítica y la responsabilidad. 

Para que la adquisición de las competencias sea efectiva, dichas situaciones deben estar bien 
contextualizadas y ser respetuosas con las experiencias del alumnado y sus diferentes formas de 
comprender la realidad. Asimismo, deben estar compuestas por tareas complejas cuya resolución 
conlleve la construcción de nuevos aprendizajes. Con estas situaciones se busca ofrecer al alumnado 
la oportunidad de conectar y aplicar lo aprendido en contextos cercanos a la vida real. Así planteadas, 
las situaciones constituyen un componente que, alineado con los principios del Diseño universal para 
el aprendizaje, permite aprender a aprender y sentar las bases para el aprendizaje a lo largo de la vida, 
fomentando procesos pedagógicos flexibles y accesibles que se ajusten a las necesidades, las 
características y los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado. 

El diseño de estas situaciones debe suponer la transferencia de los aprendizajes adquiridos por parte 
del alumnado, posibilitando la articulación coherente y eficaz de los distintos conocimientos, 
destrezas y actitudes propios de esta etapa. Las situaciones deben partir del planteamiento de unos 
objetivos claros y precisos que integren diversos saberes básicos. Además, deben proponer tareas o 
actividades que favorezcan diferentes tipos de agrupamientos, desde el trabajo individual al trabajo 
en grupos, permitiendo que el alumnado asuma responsabilidades personales y actúe de forma 
cooperativa en la resolución creativa del reto planteado. Su puesta en práctica debe implicar la 
producción y la interacción verbal e incluir el uso de recursos auténticos en distintos soportes y 
formatos, tanto analógicos como digitales. Las situaciones de aprendizaje deben fomentar aspectos 
relacionados con el interés común, la sostenibilidad o la convivencia democrática, esenciales para 
que el alumnado sea capaz de responder con eficacia a los retos del siglo XXI. 

 

 

6. SABERES BÁSICOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y DE CALIFICACIÓN 

6.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Los criterios de evaluación serán los referentes que indican los niveles de desempeño esperados en el 
alumnado en las actividades, tareas o situaciones a las que se refieren las competencias específicas 
del área en un momento determinado de su proceso de aprendizaje. Los criterios de evaluación para 
esta área son: 

1.1. Elaborar, expresar y presentar contenidos propios en forma de esquemas, tablas informativas y 
otros formatos mediante el desarrollo de estrategias de búsqueda, selección y tratamiento de 
información relativas a procesos y acontecimientos relevantes del presente y del pasado. 

1.2. Contrastar y argumentar sobre temas y acontecimientos de la Prehistoria, la Edad Antigua, la 
Edad Media y la Edad Moderna, localizando y analizando de forma crítica fuentes primarias y 
secundarias como pruebas históricas. 

2.1. Identificar, valorar y mostrar interés por los principales problemas que afectan a la sociedad, 
adoptando una posición crítica y proactiva hacia los mismos. 

2.2. Argumentar de forma crítica sobre problemas de actualidad a través de conocimientos 
geográficos e históricos, contrastando y valorando fuentes diversas. 

2.3. Incorporar y utilizar adecuadamente términos, conceptos y acontecimientos relacionados con la 
geografía, la historia y otras disciplinas de las ciencias sociales, a través de intervenciones orales, 
textos escritos y otros productos, mostrando planteamientos originales y propuestas creativas. 
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2.4. Elaborar juicios argumentados, respetando las opiniones de los demás y enriqueciendo el acervo 
común en el contexto del mundo actual, de sus retos y sus conflictos, y desde una perspectiva 
sistémica y global, a través de la elaboración de juicios propios, críticos y argumentados, y el respeto 
a las opiniones de los demás. 

3.1. Adquirir y construir conocimiento relevante del mundo actual y de la historia, a través de 
procesos inductivos, de la investigación y del trabajo por proyectos, retos o problemas, mediante la 
elaboración de productos que reflejen la comprensión de los fenómenos y problemas abordados. 

3.2. Identificar los principales problemas, retos y desafíos a los que se ha enfrentado la humanidad a 
lo largo de la historia, los cambios producidos, sus causas y consecuencias, así como los que, en la 
actualidad, debemos plantear y resolver en torno a los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

3.3. Representar adecuadamente información geográfica e histórica a través de diversas formas de 
representación gráfica cartográfica y visual. 

3.4. Utilizar una secuencia cronológica con objeto de examinar la relación entre hechos y procesos 
en diferentes períodos y lugares históricos (simultaneidad y duración), utilizando términos y 
conceptos apropiados. 

3.5. Analizar procesos de cambio histórico de relevancia a través del uso de diferentes fuentes de 
información, teniendo en cuenta las continuidades y permanencias en diferentes periodos y lugares. 

4.1. Interpretar el entorno desde una perspectiva sistémica e integradora, a través del concepto de 
paisaje, identificando sus principales elementos y las interrelaciones existentes. 

4.2. Valorar el grado de sostenibilidad y de equilibrio de los diferentes espacios y desde distintas 
escalas y analizar su transformación y degradación a través del tiempo por la acción humana en la 
explotación de los recursos, su relación con la evolución de la población y las estrategias desarrolladas 
para su control y dominio y los conflictos que ha provocado. 

4.3. Argumentar la necesidad de acciones de defensa, protección, conservación y mejora del entorno 
(natural, rural y urbano) a través de propuestas e iniciativas que reflejen compromisos y conductas en 
favor de la sostenibilidad y del reparto justo y solidario 

5.1. Identificar, interpretar y analizar los mecanismos que han regulado la convivencia y la vida en 
común a lo largo de la historia, desde el origen de la sociedad a las distintas civilizaciones que se han 
ido sucediendo, señalando los principales modelos de organización social, política, económica y 
religiosa que se han ido gestando. 

5.2. Señalar y explicar aquellas experiencias históricas más destacables, y anteriores a la época 
contemporánea, en las que se logró establecer sistemas políticos que favorecieron el ejercicio de 
derechos y libertades de los individuos y de la colectividad, considerándolas como antecedentes de 
las posteriores conquistas democráticas y referentes históricos de las libertades actuales. 

5.3. Mostrar actitudes pacíficas y respetuosas y asumir las normas como marco necesario para la 
convivencia, demostrando capacidad crítica e identificando y respondiendo de manera asertiva ante 
las situaciones de injusticia y desigualdad. 

6.1. Situar el nacimiento y desarrollo de distintas civilizaciones y ubicarlas en el espacio y en el 
tiempo, integrando los elementos históricos, culturales, institucionales y religiosos que las han 
conformado, explicando la realidad multicultural generada a lo largo del tiempo e identificando sus 
aportaciones más relevantes a la cultura universal. 

6.2. Reconocer las desigualdades sociales existentes en épocas pasadas y los mecanismos de 
dominación y control que se han aplicado, identificando aquellos grupos que se han visto sometidos 
y silenciados, destacando la presencia de mujeres y de personajes pertenecientes a otros colectivos 
discriminados. 



| Programación | Geografía e historia | 4º ESO | 2023-24 | 

Página 15 | 53 

6.3. Valorar la diversidad social y cultural, argumentando e interviniendo en favor de la inclusión, así 
como rechazando y actuando en contra de cualquier actitud o comportamiento discriminatorio o 
basado en estereotipos. 

6.4. Argumentar e intervenir acerca de la igualdad real de hombres y mujeres actuando en contra de 
cualquier actitud y comportamiento discriminatorio por razón de género. 

7.1. Relacionar las culturas y civilizaciones que se han desarrollado a lo largo de la historia antigua, 
medieval y moderna con las diversas identidades colectivas que se han ido construyendo hasta la 
actualidad, reflexionando sobre los múltiples significados que adoptan y sus aportaciones a la cultura 
humana universal. 

7.2. Identificar el origen histórico de distintas identidades colectivas que se han desarrollado en 
España, interpretando el uso que se ha hecho de las mismas y mostrando una actitud de respeto y 
tolerancia hacia los diferentes sentidos de pertenencia, promoviendo la solidaridad y la cohesión 
social. 

7.3. Señalar los fundamentos de la idea de Europa a través de las diferentes experiencias históricas 
del pasado e identificar el legado histórico, institucional, artístico y cultural como patrimonio común 
de la ciudadanía europea. 

7.4. Valorar, proteger y conservar el patrimonio artístico, histórico y cultural como fundamento de la 
identidad colectiva local, autonómica, nacional, europea y universal, considerándolo un bien para el 
disfrute recreativo y cultural y un recurso para el desarrollo de los pueblos. 

8.1. Conocer e interpretar los comportamientos demográficos de la población, los cambios que ha 
experimentado y sus ciclos, identificando y analizando los principales problemas y retos a los que 
nos enfrentamos en el mundo, en España y en Andalucía. 

8.2. Tomar conciencia del ciclo vital y analizar cómo han cambiado sus características, necesidades 
y obligaciones en distintos momentos históricos, así como las raíces de la distribución por motivos 
de género del trabajo doméstico, asumiendo las responsabilidades y compromisos propios de la edad 
en el ámbito familiar, en el entorno escolar y en la comunidad, y valorando la riqueza que aportan las 
relaciones intergeneracionales. 

8.3. Relacionar los cambios en los hábitos de vida actuales respecto a los tradicionales y contrastarlos 
con los que son saludables y sostenibles en el entorno, a través de comportamientos respetuosos con 
la salud propia, con la de los demás y con otros seres vivos, tomando conciencia de la importancia de 
promover el propio desarrollo personal. 

9.1. Identificar e interpretar la conexión de España y Andalucía con los grandes procesos históricos 
(de las épocas antigua, medieval y moderna), valorando lo que han supuesto para su evolución y 
señalando las aportaciones de sus habitantes a lo largo de la historia. 

9.2. Interpretar desde la perspectiva del desarrollo sostenible y la ciudadanía global los principales 
desafíos del mundo actual, y ser conscientes de la importancia de implicarse en la búsqueda de 
soluciones y en el modo de concretarlos desde su capacidad de acción tanto local como global, 
valorando la contribución del Estado, sus instituciones y las asociaciones civiles en programas y 
misiones dirigidos por organismos nacionales e internacionales para el logro de la paz, la seguridad 
integral, la convivencia social y la cooperación entre los pueblos. 

 

6.2. SABERES BÁSICOS Y SU DISTRIBUCIÓN TEMPORAL 

Llamamos saberes básicos a los conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los contenidos 
propios del área y cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de las competencias específicas. 
Los saberes básicos se organizan en torno a bloques dentro del área y conforman su estructura interna. 
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Los saberes básicos, por su parte, se articulan en bloques, que deberán aplicarse en diferentes 
contextos reales para alcanzar el logro de las competencias específicas del área. Los saberes básicos 
para esta área son: 

 

A. Retos del mundo actual.  

GEH.4.A.1. Sociedad de la información. Búsqueda, tratamiento de la información, uso de datos en 
entornos digitales y evaluación y contraste de la fiabilidad de las fuentes. El problema de la 
desinformación. Uso específico del léxico relativo a los ámbitos histórico, artístico y geográfico.  

GEH.4.A.2. Cultura mediática. Técnicas y métodos de las Ciencias Sociales: análisis de textos, 
interpretación y elaboración de mapas, esquemas y síntesis, representación de gráficos e 
interpretación de imágenes a través de medios digitales accesibles. Tecnologías de la información 
geográfica. 

B. Sociedades y territorios.  

GEH.4.B.1. Métodos de investigación en el ámbito de la Geografía y de la Historia. Metodologías 
del pensamiento histórico y del pensamiento geográfico. 
GEH.4.B.2. Las fuentes históricas como base para la construcción del conocimiento sobre el pasado 
contemporáneo. Contraste entre interpretaciones de historiadores.  

GEH.4.B.3. Tiempo histórico: construcción e interpretación de líneas del tiempo a través de la 
linealidad, cronología, simultaneidad y duración.  

GEH.4.B.4. Conciencia histórica. Elaboración de juicios propios y argumentados ante problemas de 
actualidad contextualizados históricamente. Defensa y exposición crítica de los mismos a través de 
presentaciones y debates.  

GEH.4.B.5. La transformación política de los seres humanos de la servidumbre a la ciudadanía. 
Transiciones, revoluciones y resistencias: permanencias y cambios en la época contemporánea. La 
conquista de los derechos individuales y colectivos en la época contemporánea. Origen, evolución y 
adaptación de los sistemas liberales en España y en el mundo a través de las fuentes. La construcción 
del Estado liberal en Andalucía.  

GEH.4.B.6. Relaciones multicausales en la construcción de la democracia y los orígenes del 
totalitarismo: los movimientos por la libertad, la igualdad y los derechos humanos. La acción de los 
movimientos sociales en el mundo contemporáneo. Procesos de evolución e involución: la 
perspectiva emancipadora de la interpretación del pasado.  

GEH.4.B.7. Interpretación del sistema capitalista desde sus orígenes hasta la actualidad. 
Colonialismo, imperialismo y nuevas subordinaciones económicas y culturales. 
GEH.4.B.8. La transformación humana del territorio y la distribución desigual de los recursos y del 
trabajo. Evolución de los sistemas económicos, de los ciclos demográficos, de los modos de vida y 
de los modelos de organización social. La lucha por los derechos laborales y sociales: el estado del 
bienestar. 
GEH.4.B.9. Del Antiguo Régimen a la Primera Guerra Mundial. De la Primera Guerra Mundial al 
desmoronamiento de la URSS e Historia de España: del reinado de Alfonso XIII a nuestros días. Las 
relaciones internacionales y estudio crítico y comparativo de conflictos y violencias de la primera 
mitad del siglo XX. El Holocausto judío. 
GEH.4.B.10. Los fundamentos geoestratégicos desde la segunda mitad del siglo XX hasta la 
actualidad, la política de bloques, los conflictos de la descolonización y el nuevo orden mundial. El 
papel de los organismos internacionales. 
GEH.4.B.11. España y Andalucía ante la modernidad. Estrategias para la identificación de los 
fundamentos del proceso de transformación de la España contemporánea y contextualización y 
explicación de los aspectos políticos, económicos, sociales y culturales en la formación de una 
identidad multicultural compartida. Los poderes del Estado: legislativo, ejecutivo y judicial. 
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GEH.4.B.12. Las formaciones identitarias: ideologías, nacionalismos y movimientos 
supranacionales. Ciudadanía europea y cosmopolita. Blas Infante y el andalucismo. De la asamblea 
de Ronda al estatuto de autonomía. 
GEH.4.B.13. Interpretación del territorio y del paisaje. Del éxodo rural a la concentración urbana. El 
reto demográfico en España y Andalucía. El problema de la despoblación rural. Ordenación del 
territorio y transformación del espacio. La ciudad como espacio de convivencia. Importancia y 
cuidado del espacio público. La huella humana y la protección del medio natural.  

GEH.4.B.14. La acción de los movimientos feministas y sufragistas en la lucha por la igualdad de 
género. Mujeres relevantes de la historia contemporánea universal, española y andaluza. La lucha por 
el sufragio femenino y la democracia en España y Andalucía. 
GEH.4.B.15. Las transformaciones científicas y tecnológicas. Dimensión ética de la ciencia y la 
tecnología. Cambios culturales y movimientos sociales. Los medios de comunicación y las redes 
sociales. GEH.4.B.16. El nacimiento de las nuevas expresiones artísticas y culturales contemporáneas 
y su relación con as artes clásicas. El papel de las mujeres en la creación artística contemporánea. La 
diversidad cultural en el mundo actual. Respeto y conservación del patrimonio material e inmaterial. 
Conocimiento, protección y conservación del patrimonio andaluz. Andalucía en el arte 
contemporáneo. Los museos andaluces.  

GEH.4.B.17. El proceso de construcción europea. Integración económica, monetaria y ciudadana. 
Las instituciones europeas. El futuro de Europa. 
GEH.4.B.18. La transición española desde 1975 a 1978. La ley como contrato social. De la 
Constitución de 1812 a la Constitución de 1978. Los valores y principios constitucionales. 
Ordenamiento normativo autonómico, constitucional y supranacional como garante del desarrollo de 
derechos y libertades para el ejercicio de la ciudadanía. La transición en Andalucía y la conquista de 
la autonomía. Evolución de la Comunidad Autónoma de Andalucía.  

GEH.4.B.19. La memoria democrática. Experiencias históricas dolorosas del pasado reciente y 
reconocimiento y reparación de las víctimas de la violencia. El terrorismo de ETA. El principio de 
Justicia Universal.  

C. Compromiso cívico local y global.  

GEH.4.C.1. Dignidad humana y derechos universales. Declaración Universal de los Derechos 
Humanos.  

GEH.4.C.2. Diversidad social y multiculturalidad. Integración y cohesión social.  

GEH.4.C.3. Responsabilidad ecosocial. Compromiso y acción ante los Objetivos del Desarrollo 
Sostenible. La juventud andaluza como agente de cambio para el desarrollo sostenible.  

GEH.4.C.4. Implicación en la defensa y protección del medioambiente. Acción y posición ante la 
emergencia climática. 
GEH.4.C.5. Ciudadanía ética digital. Nuevos comportamientos en la sociedad de la información. 
Lucha contra el ciberacoso.  

GEH.4.C.6. Compromiso cívico y participación ciudadana. Mediación y gestión pacífica de 
conflictos y apoyo a las víctimas de cualquier forma de violencia y terrorismo. GEH.4.C.7. Servicio 
a la comunidad. La corresponsabilidad en los cuidados. Las relaciones intergeneracionales. La 
responsabilidad colectiva e individual. El asociacionismo y el voluntariado. Entornos y redes sociales.  

GEH.4.C.8. El patrimonio como bien común y como recurso cultural y económico. Necesidad de su 
conocimiento, valoración, conservación, puesta en valor, difusión y gestión de la riqueza patrimonial. 
Manifestaciones artísticas a lo largo del siglo XX, GEH.4.C.9. Cohesión social e integración. 

Los anteriores saberes básicos se desarrollarán siguiendo el siguiente esquema temporal, que tiene un 
carácter orientativo, pudiendo alterarse por circunstancias que puedan ir surgiendo a lo largo del 
curso. Ésta sería su concreción: 
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Medidas y acciones en favor de la igualdad y de la plena inclusión. GEH.4.C.10. La igualdad real de 
mujeres y hombres. La discriminación por motivo de diversidad sexual y de género. La conquista de 
derechos en las sociedades democráticas contemporáneas.  

GEH.4.C.11. Las emociones y el contexto cultural. La perspectiva histórica del componente 
emocional. GEH.4.C.12. Empleo y trabajo en la sociedad de la información, aprendizaje permanente 
y a lo largo de toda la vida.  

 

§ Primer trimestre: 

BLOQUE 0. INTRODUCCIÓN AL ESTUDIO DE LA HISTORIA 

 

SABERES BÁSICOS CRITERIOS DE 
EVALUCIÓN 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

GEH.4.A.1. Sociedad 
de la información. 
Búsqueda, tratamiento 
de la información, uso 
de datos en entornos 
digitales y evaluación y 
contraste de la fiabilidad 
de las fuentes. El 
problema de la 
desinformación. Uso 
específico del léxico 
relativo a los ámbitos 
histórico, artístico y 
geográfico. 

3.1. Adquirir y construir 
conocimiento relevante del 
mundo actual y de la historia, 
a través de procesos 
inductivos, de la investigación 
y del trabajo por proyectos, 
retos o problemas, mediante la 
elaboración de productos que 
reflejen la comprensión de los 
fenómenos y problemas 
abordados. 

 

1. Buscar, seleccionar, tratar y 
organizar información sobre temas 
relevantes del presente y del pasado, 
usando críticamente fuentes históricas 
y geográficas, para adquirir 
conocimientos, elaborar y expresar 
contenidos en varios formatos. Esta 
competencia específica se conecta con 
los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL2, CCL3, STEM4, CD1, 
CD2, CC1. 

 

GEH.4.A.2. Cultura 
mediática. Técnicas y 
métodos de las Ciencias 
Sociales: análisis de 
textos, interpretación y 
elaboración de mapas, 
esquemas y síntesis, 
representación de 
gráficos e interpretación 
de imágenes a través de 
medios digitales 
accesibles. Tecnologías 
de la información 
geográfica. 

2.2. Argumentar de forma 
crítica sobre problemas de 
actualidad a través de 
conocimientos geográficos e 
históricos, contrastando y 
valorando fuentes diversas. 

2.4.Elaborar juicios 
argumentados, respetando las 
opiniones de los demás y 
enriqueciendo el acervo 
común en el contexto del 
mundo actual, sus retos y sus 
conflictos desde una 
perspectiva sistémica y global. 

2. Indagar, argumentar y elaborar 
productos propios sobre problemas 
geográficos, históricos y sociales que 
resulten relevantes en la actualidad, 
desde lo local a lo global, para 
desarrollar un pensamiento crítico, 
respetuoso con las diferencias, que 
contribuya a la construcción de la 
propia identidad y a enriquecer el 
acervo común. Esta competencia 
específica se conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: CCL1, 
CCL2, CD2, CC1, CC3, CE3, CCEC3. 
 

GEH.4.B.2. Las fuentes 
históricas como base 
para la construcción del 
conocimiento sobre el 
pasado contemporáneo. 
Contraste entre 
interpretaciones de 

2.1. Identificar, valorar y 
mostrar interés por los 
principales problemas que 
afectan a la sociedad, 
adoptando una posición crítica 
y proactiva hacia los mismos. 

 

3.Conocer los principales desafíos a 
los que se han enfrentado distintas 
sociedades a lo largo del tiempo, 
identificando las causas y 
consecuencias de los cambios 
producidos y los problemas a los que 
se enfrentan en la actualidad, mediante 
el desarrollo de proyectos de 
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historiadores. 
(INGLÉS) 

investigación y el uso de fuentes 
fiables, para realizar propuestas que 
contribuyan al desarrollo sostenible. 
Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes descriptores 
del Perfil de salida: STEM3, STEM4, 
STEM5, CPSAA3, CC3, CC4, CE1, 
CCEC1. 

 

GEH.4.B.3. Tiempo 
histórico: contrucción e 
interpretación de líneas 
del tiempo a través de la 
linealidad, cronología, 
simultaneidad y 
duración. (INGLÉS) 

3.3. Representar 
adecuadamente información 
geográfica e histórica a través 
de diversas formas de 
representación gráfica, 
cartográfica y visual. 

 

 

GEH.4.B.4. Conciencia 
histórica. Elaboración 
de juicios propios y 
argumentados ante 
problemas de actualidad 
contextualizados 
históricamente. Defensa 
y exposición crítica de 
los mismos a través de 
presentaciones y 
debates.  

 

1.1. Elaborar, expresar y 
presentar contenidos propios 
en forma de esquemas, tablas 
informativas y otros formatos 
mediante el desarrollo de 
estrategias de búsqueda, 
selección y tratamiento de 
información relativas a 
procesos y acontecimientos 
relevantes del presente y del 
pasado. 

 

 

 

 

 

BLOQUE 1 THE CRISIS OF THE ANCIEN REGIME AND THE ENLIHTENMENT. LA 
CRISIS DEL ANTIGUO RÉGIMEN Y LA ILUSTRACIÓN. 

SABERES BÁSICOS CRITERIOS DE 
EVALUCIÓN 

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

GEH.4.B.5. La 
transformación política de los 
seres humanos de la 
servidumbre a la ciudadanía. 
Transiciones, revoluciones y 
resistencias: permanencias y 
cambios en la época 
contemporánea. La conquista 
de los derechos individuales y 
colectivos en la época 
contemporánea. Origen, 
evolución y adaptación de los 
sistemas liberales en España y 

5.1. Identificar, interpretar y 
analizar los mecanismos que 
han regulado la convivencia 
y la vida en común a lo largo 
de la historia, desde el origen 
de la sociedad a las distintas 
civilizaciones que se han ido 
sucediendo, señalando los 
principales modelos de 
organización social, política, 
económica y religiosa que se 
han gestado. 
 

1.Buscar, seleccionar, tratar y 
organizar información sobre 
temas relevantes del presente y 
del pasado, usando críticamente 
fuentes históricas y geográficas, 
para adquirir conocimientos, 
elaborar y expresar contenidos en 
varios formatos. Esta competencia 
específica se conecta con los 
siguientes descriptores del Perfil 
de salida: CCL2, CCL3, STEM4, 
CD1, CD2, CC1. 
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en el mundo a través de las 
fuentes. La construcción del 
Estado liberal en Andalucía.  

 

 

GEH.4.B.8. La 
transformación humana del 
territorio y la distribución 
desigual de los recursos y del 
trabajo. Evolución de los 
sistemas económicos, de los 
ciclos demográficos, de los 
modos de vida y de los 
modelos de organización 
social. La lucha por los 
derechos laborales y sociales: 
el estado del bienestar. 
(INGLÉS) 

 
 
 
 
 
3.2. Identificar los 
principales problemas, retos 
y desafíos a los que se ha 
enfrentado la humanidad a lo 
largo de la historia, los 
cambios producidos, sus 
causas y consecuencias, así 
como los que, en la 
actualidad, debemos 
plantear y resolver en torno a 
los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. 
 

 
 
 
 
5.Analizar de forma crítica 
planteamientos históricos y 
geográficos explicando la 
construcción de los sistemas 
democráticos y los principios 
constitucionales que rigen la vida 
en comunidad, así como 
asumiendo los deberes y derechos 
propios de nuestro marco de 
convivencia, para promover la 
participación ciudadana y la 
cohesión social. Esta competencia 
específica se conecta con los 
siguientes descriptores del Perfil 
de salida: CCL5, CC1, CC2, 
CCEC1. 

 

GEH.4.B.9. Del Antiguo 
Régimen a la Primera Guerra 
Mundial. De la Primera 
Guerra Mundial al 
desmoronamiento de la URSS 
e Historia de España: del 
reinado de Alfonso XIII a 
nuestros días. Las relaciones 
internacionales y estudio 
crítico y comparativo de 
conflictos y violencias de la 
primera mitad del siglo XX. El 
Holocausto judío. (INGLÉS) 

6.1. Situar el nacimiento y 
desarrollo de distintas 
civilizaciones y ubicarlas en 
el espacio y en el tiempo, 
integrando los elementos 
históricos, culturales, 
institucionales y religiosos 
que las han conformado, 
explicando la realidad 
multicultural generada a lo 
largo del tiempo e 
identificando sus 
aportaciones más relevantes 
a la cultura universal. 

 

9.Conocer y valorar la 
importancia de la seguridad 
integral ciudadana en la cultura de 
convivencia nacional e 
internacional, reconociendo la 
contribución del Estado, sus 
instituciones y otras entidades 
sociales a la ciudadanía global, a 
la paz, a la cooperación 
internacional y al desarrollo 
sostenible, para promover la 
consecución de un mundo más 
seguro, solidario, sostenible y 
justo. Esta competencia específica 
se conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
CCL2, CC1, CC2, CC3, CC4, 
CE1, CCEC1. 

 

GEH.4.B.11. España y 
Andalucía ante la 
modernidad. Estrategias para 
la identificación de los 
fundamentos del proceso de 
transformación de la España 
contemporánea y 
contextualización y 
explicación de los aspectos 
políticos, económicos, 
sociales y culturales en la 

7.1. Relacionar las culturas y 
civilizaciones que se han 
desarrollado a lo largo de la 
historia antigua, medieval y 
moderna con las diversas 
identidades colectivas que se 
han ido construyendo hasta 
la actualidad, reflexionando 
sobre los múltiples 
significados que adoptan y 
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formación de una identidad 
multicultural compartida. Los 
poderes del Estado: 
legislativo, ejecutivo y 
judicial. 

sus aportaciones a la cultura 
humana universal. 

 

 

BLOQUE 2 THE AGE OF REVOLUTION. LA EDAD DE LAS REVOLUCIONES 

 

SABERES BÁSICOS CRITERIOS DE 
EVALUACÍON 

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

GEH.4.B.6. Relaciones 
multicausales en la construcción 
de la democracia y los orígenes 
del totalitarismo: los 
movimientos por la libertad, la 
igualdad y los derechos 
humanos. La acción de los 
movimientos sociales en el 
mundo contemporáneo. Procesos 
de evolución e involución: la 
perspectiva emancipadora de la 
interpretación del pasado. 
(INGLÉS) 

 

5.1. Identificar, 
interpretar y analizar los 
mecanismos que han 
regulado la convivencia y 
la vida en común a lo 
largo de la historia, desde 
el origen de la sociedad a 
las distintas civilizaciones 
que se han ido 
sucediendo, señalando los 
principales modelos de 
organización social, 
política, económica y 
religiosa que se han 
gestado. 

 

1.Buscar, seleccionar, tratar y 
organizar información sobre 
temas relevantes del presente y 
del pasado, usando críticamente 
fuentes históricas y geográficas, 
para adquirir conocimientos, 
elaborar y expresar contenidos en 
varios formatos. Esta competencia 
específica se conecta con los 
siguientes descriptores del Perfil 
de salida: CCL2, CCL3, STEM4, 
CD1, CD2, CC1. 

 

GEH.4.B.8. La transformación 
humana del territorio y la 
distribución desigual de los 
recursos y del trabajo. Evolución 
de los sistemas económicos, de 
los ciclos demográficos, de los 
modos de vida y de los modelos 
de organización social. La lucha 
por los derechos laborales y 
sociales: el estado del bienestar. 

3.2. Identificar los 
principales problemas, 
retos y desafíos a los que 
se ha enfrentado la 
humanidad a lo largo de la 
historia, los cambios 
producidos, sus causas y 
consecuencias, así como 
los que, en la actualidad, 
debemos plantear y 
resolver en torno a los 
Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. 

 

3.Conocer los principales desafíos 
a los que se han enfrentado 
distintas sociedades a lo largo del 
tiempo, identificando las causas y 
consecuencias de los cambios 
producidos y los problemas a los 
que se enfrentan en la actualidad, 
mediante el desarrollo de 
proyectos de investigación y el 
uso de fuentes fiables, para 
realizar propuestas que 
contribuyan al desarrollo 
sostenible. Esta competencia 
específica se conecta con los 
siguientes descriptores del Perfil 
de salida: STEM3, STEM4, 
STEM5, CPSAA3, CC3, CC4, 
CE1, CCEC1. 

 

GEH.4.B.9. Del Antiguo 
Régimen a la Primera Guerra 
Mundial. De la Primera Guerra 
Mundial al desmoronamiento de 

6.1. Situar el nacimiento y 
desarrollo de distintas 
civilizaciones y ubicarlas 
en el espacio y en el 

5.Analizar de forma crítica 
planteamientos históricos y 
geográficos explicando la 
construcción de los sistemas 
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la URSS e Historia de España: 
del reinado de Alfonso XIII a 
nuestros días. Las relaciones 
internacionales y estudio crítico y 
comparativo de conflictos y 
violencias de la primera mitad 
del siglo XX. El Holocausto 
judío. (INGLÉS) 

tiempo, integrando los 
elementos históricos, 
culturales, institucionales 
y religiosos que las han 
conformado, explicando 
la realidad multicultural 
generada a lo largo del 
tiempo e identificando 
sus aportaciones más 
relevantes a la cultura 
universal. 

democráticos y los principios 
constitucionales que rigen la vida 
en comunidad, así como 
asumiendo los deberes y derechos 
propios de nuestro marco de 
convivencia, para promover la 
participación ciudadana y la 
cohesión social. Esta competencia 
específica se conecta con los 
siguientes descriptores del Perfil 
de salida: CCL5, CC1, CC2, 
CCEC1 

GEH.4.B.15. Las 
transformaciones científicas y 
tecnológicas. Dimensión ética de 
la ciencia y la tecnología. 
Cambios culturales y 
movimientos sociales. Los 
medios de comunicación y las 
redes sociales. GEH.4.B.16. El 
nacimiento de las nuevas 
expresiones artísticas y culturales 
contemporáneas y su relación 
con as artes clásicas. El papel de 
las mujeres en la creación 
artística contemporánea. La 
diversidad cultural en el mundo 
actual. Respeto y conservación 
del patrimonio material e 
inmaterial. Conocimiento, 
protección y conservación del 
patrimonio andaluz. Andalucía 
en el arte contemporáneo. Los 
museos andaluces. 

1.2. Contrastar y 
argumentar sobre temas y 
acontecimientos de la 
Prehistoria, la Edad 
Antigua, la Edad Media y 
la Edad Moderna, 
localizando y analizando 
de forma crítica fuentes 
primarias y secundarias 
como pruebas históricas. 

 

9. Conocer y valorar la 
importancia de la seguridad 
integral ciudadana en la cultura de 
convivencia nacional e 
internacional, reconociendo la 
contribución del Estado, sus 
instituciones y otras entidades 
sociales a la ciudadanía global, a 
la paz, a la cooperación 
internacional y al desarrollo 
sostenible, para promover la 
consecución de un mundo más 
seguro, solidario, sostenible y 
justo. Esta competencia específica 
se conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
CCL2, CC1, CC2, CC3, CC4, 
CE1, CCEC1. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BLOQUE 3: THE INDUSTRIAL REVOLUTION. LA REVOLUCIÓN INDUSTRIAL. 
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SABERES BÁSICOS CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

GEH.4.B.9. Del Antiguo 
Régimen a la Primera 
Guerra Mundial. De la 
Primera Guerra Mundial 
al desmoronamiento de la 
URSS e Historia de 
España: del reinado de 
Alfonso XIII a nuestros 
días. Las relaciones 
internacionales y estudio 
crítico y comparativo de 
conflictos y violencias de 
la primera mitad del siglo 
XX. El Holocausto judío. 
(INGLÉS) 

6.1. Situar el nacimiento y 
desarrollo de distintas 
civilizaciones y ubicarlas en el 
espacio y en el tiempo, integrando 
los elementos históricos, 
culturales, institucionales y 
religiosos que las han conformado, 
explicando la realidad 
multicultural generada a lo largo 
del tiempo e identificando sus 
aportaciones más relevantes a la 
cultura universal. 

 

4.Identificar y analizar los 
elementos del paisaje y su 
articulación en sistemas 
complejos naturales, rurales y 
urbanos, así como su evolución 
en el tiempo, interpretando las 
causas de las transformaciones y 
valorando el grado de equilibrio 
existente en los distintos 
ecosistemas, para promover su 
conservación, mejora y uso 
sostenible. Esta competencia 
específica se conecta con los 
siguientes descriptores del Perfil 
de salida: CPSAA2, CC1, CC2, 
CC3, CC4, CE1. 

 

GEH.4.B.14. La acción 
de los movimientos 
feministas y sufragistas 
en la lucha por la igualdad 
de género. Mujeres 
relevantes de la historia 
contemporánea universal, 
española y andaluza. La 
lucha por el sufragio 
femenino y la democracia 
en España y Andalucía. 
 

5.2. Señalar y explicar aquellas 
experiencias históricas más 
destacables, y anteriores a la época 
contemporánea, en las que se logró 
establecer sistemas políticos que 
favorecieron el ejercicio de 
derechos y libertades de los 
individuos y de la colectividad, 
considerándolas como 
antecedentes de las posteriores 
conquistas democráticas y 
referentes históricos de las 
libertades actuales. 

 

6.Comprender los procesos 
geográficos, históricos y 
culturales que han conformado 
la realidad multicultural en la 
que vivimos, conociendo y 
difundiendo la historia y cultura 
de las minorías étnicas presentes 
en nuestro país y valorando la 
aportación de los movimientos 
en defensa de la igualdad y la 
inclusión, para reducir 
estereotipos, evitar cualquier 
tipo de discriminación y 
violencia, y reconocer la riqueza 
de la diversidad. Esta 
competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
CCL5, CPSAA3, CC1, CC2, 
CC3, CCEC1. 

 

GEH.4.B.15. Las 
transformaciones 
científicas y tecnológicas. 
Dimensión ética de la 
ciencia y la tecnología. 
Cambios culturales y 
movimientos sociales. 
Los medios de 
comunicación y las redes 
sociales. (INGLÉS) 

1.2. Contrastar y argumentar sobre 
temas y acontecimientos de la 
Prehistoria, la Edad Antigua, la 
Edad Media y la Edad Moderna, 
localizando y analizando de forma 
crítica fuentes primarias y 
secundarias como pruebas 
históricas. 

 

8.Tomar conciencia del papel de 
los ciclos demográficos, el ciclo 
vital, las formas de vida y las 
relaciones intergeneracionales y 
de dependencia en la sociedad 
actual y su evolución a lo largo 
del tiempo, analizándolas de 
forma crítica, para promover 
alternativas saludables, 
sostenibles, enriquecedoras y 
respetuosas con la dignidad 
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humana y el compromiso con la 
sociedad y el entorno. Esta 
competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: 
STEM5, CD4, CPSAA2, 
CPSAA5, CC1, CC2, CC3. 

 

GEH.4.C.1. Dignidad 
humana y derechos 
universales. Declaración 
Universal de los 
Derechos Humanos. 
GEH.4.C.2. Diversidad 
social y 
multiculturalidad. 
Integración y cohesión 
social. (INGLÉS) 

 

9.2. Interpretar desde la 
perspectiva del desarrollo 
sostenible y la ciudadanía global 
los principales desafíos del mundo 
actual, expresando la importancia 
de implicarse en la búsqueda de 
soluciones y en el modo de 
concretarlos desde su capacidad de 
acción tanto local como global, 
valorando la contribución del 
Estado, sus instituciones y las 
asociaciones civiles en programas 
y misiones dirigidos por 
organismos nacionales e 
internacionales para el logro de la 
paz, la seguridad integral, la 
convivencia social y la 
cooperación entre los pueblos. 

 

GEH.4.B.8. La 
transformación humana 
del territorio y la 
distribución desigual de 
los recursos y del trabajo. 
Evolución de los sistemas 
económicos, de los ciclos 
demográficos, de los 
modos de vida y de los 
modelos de organización 
social. La lucha por los 
derechos laborales y 
sociales: el estado del 
bienestar. 

3.2. Identificar los principales 
problemas, retos y desafíos a los 
que se ha enfrentado la humanidad 
a lo largo de la historia, los 
cambios producidos, sus causas y 
consecuencias, así como los que, 
en la actualidad, debemos plantear 
y resolver en torno a los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible. 
 

 

 

BLOQUE 4: SPAIN IN THE 19 TH CENTURY. ESPAÑA EN EL SIGLO XIX 

 

SABERES BÁSICOS CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 
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GEH.4.B.9. Del Antiguo 
Régimen a la Primera Guerra 
Mundial. De la Primera Guerra 
Mundial al desmoronamiento 
de la URSS e Historia de 
España: del reinado de Alfonso 
XIII a nuestros días. Las 
relaciones internacionales y 
estudio crítico y comparativo 
de conflictos y violencias de la 
primera mitad del siglo XX. El 
Holocausto judío. (INGLÉS) 

6.1. Situar el nacimiento y 
desarrollo de distintas 
civilizaciones y ubicarlas en el 
espacio y en el tiempo, 
integrando los elementos 
históricos, culturales, 
institucionales y religiosos que 
las han conformado, 
explicando la realidad 
multicultural generada a lo 
largo del tiempo e 
identificando sus aportaciones 
más relevantes a la cultura 
universal. 

 

3.Conocer los principales 
desafíos a los que se han 
enfrentado distintas sociedades 
a lo largo del tiempo, 
identificando las causas y 
consecuencias de los cambios 
producidos y los problemas a 
los que se enfrentan en la 
actualidad, mediante el 
desarrollo de proyectos de 
investigación y el uso de 
fuentes fiables, para realizar 
propuestas que contribuyan al 
desarrollo sostenible. Esta 
competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de 
salida: STEM3, STEM4, 
STEM5, CPSAA3, CC3, CC4, 
CE1, CCEC1. 

 

GEH.4.B.11. España y 
Andalucía ante la modernidad. 
Estrategias para la 
identificación de los 
fundamentos del proceso de 
transformación de la España 
contemporánea y 
contextualización y 
explicación de los aspectos 
políticos, económicos, sociales 
y culturales en la formación de 
una identidad multicultural 
compartida. Los poderes del 
Estado: legislativo, ejecutivo y 
judicial. 

7.1. Relacionar las culturas y 
civilizaciones que se han 
desarrollado a lo largo de la 
historia antigua, medieval y 
moderna con las diversas 
identidades colectivas que se 
han ido construyendo hasta la 
actualidad, reflexionando sobre 
los múltiples significados que 
adoptan y sus aportaciones a la 
cultura humana universal. 

 

5.Analizar de forma crítica 
planteamientos históricos y 
geográficos explicando la 
construcción de los sistemas 
democráticos y los principios 
constitucionales que rigen la 
vida en comunidad, así como 
asumiendo los deberes y 
derechos propios de nuestro 
marco de convivencia, para 
promover la participación 
ciudadana y la cohesión social. 
Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de 
salida: CCL5, CC1, CC2, 
CCEC1. 

 

GEH.4.B.12. Las formaciones 
identitarias: ideologías, 
nacionalismos y movimientos 
supranacionales. Ciudadanía 
europea y cosmopolita. Blas 
Infante y el andalucismo. De la 
asamblea de Ronda al estatuto 
de autonomía. (INGLÉS) 

7.1. Relacionar las culturas y 
civilizaciones que se han 
desarrollado a lo largo de la 
historia antigua, medieval y 
moderna con las diversas 
identidades colectivas que se 
han ido construyendo hasta la 
actualidad, reflexionando sobre 
los múltiples significados que 
adoptan y sus aportaciones a la 
cultura humana universal. 

8.Tomar conciencia del papel 
de los ciclos demográficos, el 
ciclo vital, las formas de vida 
y las relaciones 
intergeneracionales y de 
dependencia en la sociedad 
actual y su evolución a lo 
largo del tiempo, 
analizándolas de forma crítica, 
para promover alternativas 
saludables, sostenibles, 
enriquecedoras y respetuosas 



| Programación | Geografía e historia | 4º ESO | 2023-24 | 

Página 26 | 53 

con la dignidad humana y el 
compromiso con la sociedad y 
el entorno. Esta competencia 
específica se conecta con los 
siguientes descriptores del 
Perfil de salida: STEM5, CD4, 
CPSAA2, CPSAA5, CC1, 
CC2, CC3. 

 

GEH.4.B.14. La acción de los 
movimientos feministas y 
sufragistas en la lucha por la 
igualdad de género. Mujeres 
relevantes de la historia 
contemporánea universal, 
española y andaluza. La lucha 
por el sufragio femenino y la 
democracia en España y 
Andalucía.(INGLÉS) 
 

5.2. Señalar y explicar aquellas 
experiencias históricas más 
destacables, y anteriores a la 
época contemporánea, en las 
que se logró establecer 
sistemas políticos que 
favorecieron el ejercicio de 
derechos y libertades de los 
individuos y de la colectividad, 
considerándolas como 
antecedentes de las posteriores 
conquistas democráticas y 
referentes históricos de las 
libertades actuales. 
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§ Segundo trimestre: 

 

BLOQUE 5: IMPERIALISM AND THE FIRST WORLD WAR. IMPERIALISMO Y 
PRIMERA GUERRA MUNDIAL. 

 

 

SABERES BÁSICOS CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN  

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

GEH.4.B.9. Del Antiguo 
Régimen a la Primera Guerra 
Mundial. De la Primera Guerra 
Mundial al desmoronamiento 
de la URSS e Historia de 
España: del reinado de Alfonso 
XIII a nuestros días. Las 
relaciones internacionales y 
estudio crítico y comparativo 
de conflictos y violencias de la 
primera mitad del siglo XX. El 
Holocausto judío. (INGLÉS) 

6.1. Situar el nacimiento y 
desarrollo de distintas 
civilizaciones y ubicarlas en el 
espacio y en el tiempo, 
integrando los elementos 
históricos, culturales, 
institucionales y religiosos que 
las han conformado, 
explicando la realidad 
multicultural generada a lo 
largo del tiempo e 
identificando sus aportaciones 
más relevantes a la cultura 
universal. 

 

1.Buscar, seleccionar, tratar y 
organizar información sobre 
temas relevantes del presente y 
del pasado, usando 
críticamente fuentes históricas 
y geográficas, para adquirir 
conocimientos, elaborar y 
expresar contenidos en varios 
formatos. Esta competencia 
específica se conecta con los 
siguientes descriptores del 
Perfil de salida: CCL2, CCL3, 
STEM4, CD1, CD2, CC1. 

 

GEH.4.B.7. Interpretación del 
sistema capitalista desde sus 
orígenes hasta la actualidad. 
Colonialismo, imperialismo y 
nuevas subordinaciones 
económicas y culturales. 

8.1. Conocer e interpretar los 
comportamientos 
demográficos de la población, 
los cambios que ha 
experimentado y sus ciclos, 
identificando y analizando los 
principales problemas y retos a 
los que nos enfrentamos en el 
mundo y en España. 

 

5.Analizar de forma crítica 
planteamientos históricos y 
geográficos explicando la 
construcción de los sistemas 
democráticos y los principios 
constitucionales que rigen la 
vida en comunidad, así como 
asumiendo los deberes y 
derechos propios de nuestro 
marco de convivencia, para 
promover la participación 
ciudadana y la cohesión social. 
Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de 
salida: CCL5, CC1, CC2, 
CCEC1. 

 

GEH.4.B.8. La transformación 
humana del territorio y la 
distribución desigual de los 
recursos y del trabajo. 
Evolución de los sistemas 
económicos, de los ciclos 
demográficos, de los modos de 
vida y de los modelos de 

3.2. Identificar los principales 
problemas, retos y desafíos a 
los que se ha enfrentado la 
humanidad a lo largo de la 
historia, los cambios 
producidos, sus causas y 
consecuencias, así como los 
que, en la actualidad, debemos 

6.Comprender los procesos 
geográficos, históricos y 
culturales que han conformado 
la realidad multicultural en la 
que vivimos, conociendo y 
difundiendo la historia y 
cultura de las minorías étnicas 
presentes en nuestro país y 
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organización social. La lucha 
por los derechos laborales y 
sociales: el estado del 
bienestar. (INGLÉS) 

plantear y resolver en torno a 
los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. 

 

valorando la aportación de los 
movimientos en defensa de la 
igualdad y la inclusión, para 
reducir estereotipos, evitar 
cualquier tipo de 
discriminación y violencia, y 
reconocer la riqueza de la 
diversidad. Esta competencia 
específica se conecta con los 
siguientes descriptores del 
Perfil de salida: CCL5, 
CPSAA3, CC1, CC2, CC3, 
CCEC1 

 

 

BLOQUE 6: THE INTERWAY YEARS. EL PERIODO ENTREGUERRAS. 

 

SABERES BÁSICOS CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

GEH.4.B.10. Los fundamentos 
geoestratégicos desde la 
segunda mitad del siglo XX 
hasta la actualidad, la política 
de bloques, los conflictos de la 
descolonización y el nuevo 
orden mundial. El papel de los 
organismos internacionales. 

(INGLÉS) 

6.1. Situar el nacimiento y 
desarrollo de distintas 
civilizaciones y ubicarlas en el 
espacio y en el tiempo, 
integrando los elementos 
históricos, culturales, 
institucionales y religiosos que 
las han conformado, 
explicando la realidad 
multicultural generada a lo 
largo del tiempo e 
identificando sus aportaciones 
más relevantes a la cultura 
universal 

2.Indagar, argumentar y 
elaborar productos propios 
sobre problemas geográficos, 
históricos y sociales que 
resulten relevantes en la 
actualidad, desde lo local a lo 
global, para desarrollar un 
pensamiento crítico, 
respetuoso con las diferencias, 
que contribuya a la 
construcción de la propia 
identidad y a enriquecer el 
acervo común. Esta 
competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL2, CD2, 
CC1, CC3, CE3, CCEC3 

GEH.4.B.11. España y 
Andalucía ante la modernidad. 
Estrategias para la 
identificación de los 
fundamentos del proceso de 
transformación de la España 
contemporánea y 
contextualización y 
explicación de los aspectos 
políticos, económicos, sociales 
y culturales en la formación de 
una identidad multicultural 

8.1. Conocer e interpretar los 
comportamientos 
demográficos de la población, 
los cambios que ha 
experimentado y sus ciclos, 
identificando y analizando los 
principales problemas y retos a 
los que nos enfrentamos en el 
mundo y en España. 

 

3.Conocer los principales 
desafíos a los que se han 
enfrentado distintas sociedades 
a lo largo del tiempo, 
identificando las causas y 
consecuencias de los cambios 
producidos y los problemas a 
los que se enfrentan en la 
actualidad, mediante el 
desarrollo de proyectos de 
investigación y el uso de 
fuentes fiables, para realizar 
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compartida. Los poderes del 
Estado: legislativo, ejecutivo y 
judicial. (INGLÉS) 

propuestas que contribuyan al 
desarrollo sostenible. Esta 
competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de 
salida: STEM3, STEM4, 
STEM5, CPSAA3, CC3, CC4, 
CE1, CCEC1. 

 

GEH.4.B.13. Interpretación del 
territorio y del paisaje. Del 
éxodo rural a la concentración 
urbana. El reto demográfico en 
España y Andalucía. El 
problema de la despoblación 
rural. Ordenación del territorio 
y transformación del espacio. 
La ciudad como espacio de 
convivencia. Importancia y 
cuidado del espacio público. La 
huella humana y la protección 
del medio natural. 
GEH.4.B.14. La acción de los 
movimientos feministas y 
sufragistas en la lucha por la 
igualdad de género. Mujeres 
relevantes de la historia 
contemporánea universal, 
española y andaluza. La lucha 
por el sufragio femenino y la 
democracia en España y 
Andalucía 

3.2. Identificar los principales 
problemas, retos y desafíos a 
los que se ha enfrentado la 
humanidad a lo largo de la 
historia, los cambios 
producidos, sus causas y 
consecuencias, así como los 
que, en la actualidad, debemos 
plantear y resolver en torno a 
los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. 

 

6.Comprender los procesos 
geográficos, históricos y 
culturales que han conformado 
la realidad multicultural en la 
que vivimos, conociendo y 
difundiendo la historia y 
cultura de las minorías étnicas 
presentes en nuestro país y 
valorando la aportación de los 
movimientos en defensa de la 
igualdad y la inclusión, para 
reducir estereotipos, evitar 
cualquier tipo de 
discriminación y violencia, y 
reconocer la riqueza de la 
diversidad. Esta competencia 
específica se conecta con los 
siguientes descriptores del 
Perfil de salida: CCL5, 
CPSAA3, CC1, CC2, CC3, 
CCEC1. 

 

  

 

 

 

BLOQUE 7: THE SECOND WORLD WAR. LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL. 

 

SABERES BÁSICOS CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN  

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

GEH.4.B.9. Del Antiguo 
Régimen a la Primera Guerra 
Mundial. De la Primera Guerra 
Mundial al desmoronamiento 
de la URSS e Historia de 
España: del reinado de Alfonso 
XIII a nuestros días. Las 
relaciones internacionales y 

6.1. Situar el nacimiento y 
desarrollo de distintas 
civilizaciones y ubicarlas en el 
espacio y en el tiempo, 
integrando los elementos 
históricos, culturales, 
institucionales y religiosos que 
las han conformado, 

1.Buscar, seleccionar, tratar y 
organizar información sobre 
temas relevantes del presente y 
del pasado, usando 
críticamente fuentes históricas 
y geográficas, para adquirir 
conocimientos, elaborar y 
expresar contenidos en varios 
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estudio crítico y comparativo 
de conflictos y violencias de la 
primera mitad del siglo XX. El 
Holocausto judío. (INGLÉS) 

explicando la realidad 
multicultural generada a lo 
largo del tiempo e 
identificando sus aportaciones 
más relevantes a la cultura 
universal. 

 

formatos. Esta competencia 
específica se conecta con los 
siguientes descriptores del 
Perfil de salida: CCL2, CCL3, 
STEM4, CD1, CD2, CC1. 

 

GEH.4.B.10. Los fundamentos 
geoestratégicos desde la 
segunda mitad del siglo XX 
hasta la actualidad, la política 
de bloques, los conflictos de la 
descolonización y el nuevo 
orden mundial. El papel de los 
organismos internacionales. 

4.1. Interpretar el entorno 
desde una perspectiva 
sistémica e integradora, a 
través del concepto de paisaje, 
identificando sus principales 
elementos y las interrelaciones 
existentes. 

 

2. Indagar, argumentar y 
elaborar productos propios 
sobre problemas geográficos, 
históricos y sociales que 
resulten relevantes en la 
actualidad, desde lo local a lo 
global, para desarrollar un 
pensamiento crítico, 
respetuoso con las diferencias, 
que contribuya a la 
construcción de la propia 
identidad y a enriquecer el 
acervo común. Esta 
competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL2, CD2, 
CC1, CC3, CE3, CCEC3. 

 

GEH.4.B.12. Las formaciones 
identitarias: ideologías, 
nacionalismos y movimientos 
supranacionales. Ciudadanía 
europea y cosmopolita. Blas 
Infante y el andalucismo. De la 
asamblea de Ronda al estatuto 
de autonomía. (INGLÉS) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7.1. Relacionar las culturas y 
civilizaciones que se han 
desarrollado a lo largo de la 
historia antigua, medieval y 
moderna con las diversas 
identidades colectivas que se 
han ido construyendo hasta la 
actualidad, reflexionando sobre 
los múltiples significados que 
adoptan y sus aportaciones a la 
cultura humana universal. 

 

9.Conocer y valorar la 
importancia de la seguridad 
integral ciudadana en la 
cultura de convivencia 
nacional e internacional, 
reconociendo la contribución 
del Estado, sus instituciones y 
otras entidades sociales a la 
ciudadanía global, a la paz, a 
la cooperación internacional y 
al desarrollo sostenible, para 
promover la consecución de 
un mundo más seguro, 
solidario, sostenible y justo. 
Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de 
salida: CCL2, CC1, CC2, 
CC3, CC4, CE1, CCEC1. 
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GEH.4.B.15. Las 
transformaciones científicas y 
tecnológicas. Dimensión ética 
de la ciencia y la tecnología. 
Cambios culturales y 
movimientos sociales. Los 
medios de comunicación y las 
redes sociales. 

1.2. Contrastar y argumentar 
sobre temas y acontecimientos 
de la Prehistoria, la Edad 
Antigua, la Edad Media y la 
Edad Moderna, localizando y 
analizando de forma crítica 
fuentes primarias y secundarias 
como pruebas históricas 

 

 

BLOQUE 8: THE COLD WAR AND DECOLONISATION. LA GUERRA FRÍA Y 
DESCOLONIZACIÓN. 

 

SABERES BÁSICOS CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

GEH.4.B.10. Los 
fundamentos 
geoestratégicos desde la 
segunda mitad del siglo 
XX hasta la actualidad, la 
política de bloques, los 
conflictos de la 
descolonización y el nuevo 
orden mundial. El papel de 
los organismos 
internacionales. (INGLÉS) 

4.1. Interpretar el 
entorno desde una 
perspectiva sistémica e 
integradora, a través del 
concepto de paisaje, 
identificando sus 
principales elementos y 
las interrelaciones 
existentes. 

 

6.Comprender los procesos geográficos, 
históricos y culturales que han 
conformado la realidad multicultural en 
la que vivimos, conociendo y 
difundiendo la historia y cultura de las 
minorías étnicas presentes en nuestro país 
y valorando la aportación de los 
movimientos en defensa de la igualdad y 
la inclusión, para reducir estereotipos, 
evitar cualquier tipo de discriminación y 
violencia, y reconocer la riqueza de la 
diversidad. Esta competencia específica 
se conecta con los siguientes descriptores 
del Perfil de salida: CCL5, CPSAA3, 
CC1, CC2, CC3, CCEC1. 

 

GEH.4.B.12. Las 
formaciones identitarias: 
ideologías, nacionalismos 
y movimientos 
supranacionales. 
Ciudadanía europea y 
cosmopolita. Blas Infante y 
el andalucismo. De la 
asamblea de Ronda al 
estatuto de autonomía. 
(INGLÉS) 

9.1. Identificar e 
interpretar la conexión 
de España con los 
grandes procesos 
históricos (de las épocas 
antigua, medieval y 
moderna), valorando lo 
que han supuesto para 
su evolución y 
señalando las 
aportaciones de sus 
habitantes a lo largo de 
la historia. 

9.Conocer y valorar la importancia de la 
seguridad integral ciudadana en la cultura 
de convivencia nacional e internacional, 
reconociendo la contribución del Estado, 
sus instituciones y otras entidades 
sociales a la ciudadanía global, a la paz, a 
la cooperación internacional y al 
desarrollo sostenible, para promover la 
consecución de un mundo más seguro, 
solidario, sostenible y justo. Esta 
competencia específica se conecta con 
los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL2, CC1, CC2, CC3, CC4, 
CE1, CCEC1. 

 

GEH.4.B.15. Las 
transformaciones 
científicas y tecnológicas. 
Dimensión ética de la 

7.1. Relacionar las 
culturas y civilizaciones 
que se han desarrollado 
a lo largo de la historia 

2.Indagar, argumentar y elaborar 
productos propios sobre problemas 
geográficos, históricos y sociales que 
resulten relevantes en la actualidad, desde 
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ciencia y la tecnología. 
Cambios culturales y 
movimientos sociales. Los 
medios de comunicación y 
las redes sociales. 

antigua, medieval y 
moderna con las 
diversas identidades 
colectivas que se han 
ido construyendo hasta 
la actualidad, 
reflexionando sobre los 
múltiples significados 
que adoptan y sus 
aportaciones a la cultura 
humana universal 

lo local a lo global, para desarrollar un 
pensamiento crítico, respetuoso con las 
diferencias, que contribuya a la 
construcción de la propia identidad y a 
enriquecer el acervo común. Esta 
competencia específica se conecta con 
los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL2, CD2, CC1, CC3, 
CE3, CCEC3. 

 

 

Tercer trimestre: 

BLOQUE 9: SPAIN IN THE 20TH CENTURY. ESPAÑA EN EL SIGLO XX 

 

SABERES BÁSICOS CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

GEH.4.B.14. La acción 
de los movimientos 
feministas y sufragistas 
en la lucha por la 
igualdad de género. 
Mujeres relevantes de la 
historia contemporánea 
universal, española y 
andaluza. La lucha por 
el sufragio femenino y 
la democracia en 
España y Andalucía. 
 

1.2. Contrastar y 
argumentar sobre temas y 
acontecimientos de la 
Prehistoria, la Edad 
Antigua, la Edad Media y 
la Edad Moderna, 
localizando y analizando 
de forma crítica fuentes 
primarias y secundarias 
como pruebas históricas 

2.Indagar, argumentar y elaborar 
productos propios sobre problemas 
geográficos, históricos y sociales que 
resulten relevantes en la actualidad, desde 
lo local a lo global, para desarrollar un 
pensamiento crítico, respetuoso con las 
diferencias, que contribuya a la 
construcción de la propia identidad y a 
enriquecer el acervo común. Esta 
competencia específica se conecta con 
los siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL1, CCL2, CD2, CC1, CC3, 
CE3, CCEC3. 

 

GEH.4.B.15. Las 
transformaciones 
científicas y 
tecnológicas. 
Dimensión ética de la 
ciencia y la tecnología. 
Cambios culturales y 
movimientos sociales. 
Los medios de 
comunicación y las 
redes sociales. 
(INGLÉS) 

7.2. Identificar el origen 
histórico de distintas 
identidades colectivas que 
se han desarrollado en 
España, interpretando el 
uso que se ha hecho de las 
mismas y mostrando una 
actitud de respeto hacia los 
diferentes sentidos de 
pertenencia, promoviendo 
la solidaridad y la cohesión 
social. 

 

5.Analizar de forma crítica 
planteamientos históricos y geográficos 
explicando la construcción de los 
sistemas democráticos y los principios 
constitucionales que rigen la vida en 
comunidad, así como asumiendo los 
deberes y derechos propios de nuestro 
marco de convivencia, para promover la 
participación ciudadana y la cohesión 
social. Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes descriptores 
del Perfil de salida: CCL5, CC1, CC2, 
CCEC1. 

 

GEH.4.B.16. El 
nacimiento de las 
nuevas expresiones 
artísticas y culturales 

5.2. Señalar y explicar 
aquellas experiencias 
históricas más destacables, 
y anteriores a la época 

7.Identificar los fundamentos que 
sostienen las diversas identidades propias 
y las ajenas, a través del conocimiento y 
puesta en valor del patrimonio material e 
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contemporáneas y su 
relación con as artes 
clásicas. El papel de las 
mujeres en la creación 
artística contemporánea. 
La diversidad cultural 
en el mundo actual. 
Respeto y conservación 
del patrimonio material 
e inmaterial. 
Conocimiento, 
protección y 
conservación del 
patrimonio andaluz. 
Andalucía en el arte 
contemporáneo. Los 
museos andaluces. 
(INGLÉS) 

contemporánea, en las que 
se logró establecer sistemas 
políticos que favorecieron 
el ejercicio de derechos y 
libertades de los individuos 
y de la colectividad, 
considerándolas como 
antecedentes de las 
posteriores conquistas 
democráticas y referentes 
históricos de las libertades 
actuales. 

 

inmaterial que compartimos para 
conservarlo y respetar los sentimientos de 
pertenencia, así como para favorecer 
procesos que contribuyan a la cohesión y 
solidaridad territorial en orden a los 
valores del europeísmo y de la 
Declaración Universal de los Derechos 
Humanos. Esta competencia específica se 
conecta con los siguientes descriptores 
del Perfil de salida: CP3, CPSAA1, CC1 
CC2, CC3, CCEC1. 

 

GEH.4.B.18. La 
transición española 
desde 1975 a 1978. La 
ley como contrato 
social. De la 
Constitución de 1812 a 
la Constitución de 1978. 
Los valores y principios 
constitucionales. 
Ordenamiento 
normativo autonómico, 
constitucional y 
supranacional como 
garante del desarrollo de 
derechos y libertades 
para el ejercicio de la 
ciudadanía. La 
transición en Andalucía 
y la conquista de la 
autonomía. Evolución 
de la Comunidad 
Autónoma de 
Andalucía. 

9.1. Identificar e interpretar 
la conexión de España con 
los grandes procesos 
históricos (de las épocas 
antigua, medieval y 
moderna), valorando lo que 
han supuesto para su 
evolución y señalando las 
aportaciones de sus 
habitantes a lo largo de la 
historia. 
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BLOQUE 10: CHALLENGES OF THE CURRENT WORLD. RETOS DEL MUNDO 
ACTUAL. 

 

SABERES 
BÁSICOS 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

GEH.4.C.1. 
Dignidad 
humana y 
derechos 
universales. 
Declaración 
Universal de 
los Derechos 
Humanos. 
GEH.4.C.2. 
Diversidad 
social y 
multiculturali
dad. 
Integración y 
cohesión 
social.  

(INGLÉS) 

3.2. Identificar los principales problemas, 
retos y desafíos a los que se ha enfrentado 
la humanidad a lo largo de la historia, los 
cambios producidos, sus causas y 
consecuencias, así como los que, en la 
actualidad, debemos plantear y resolver en 
torno a los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. 

9.2. Interpretar desde la perspectiva del 
desarrollo sostenible y la ciudadanía 
global los principales desafíos del mundo 
actual, expresando la importancia de 
implicarse en la búsqueda de soluciones y 
en el modo de concretarlos desde su 
capacidad de acción tanto local como 
global, valorando la contribución del 
Estado, sus instituciones y las 
asociaciones civiles en programas y 
misiones dirigidos por organismos 
nacionales e internacionales para el logro 
de la paz, la seguridad integral, la 
convivencia social y la cooperación entre 
los pueblos. 

6.Comprender los procesos 
geográficos, históricos y culturales 
que han conformado la realidad 
multicultural en la que vivimos, 
conociendo y difundiendo la historia 
y cultura de las minorías étnicas 
presentes en nuestro país y valorando 
la aportación de los movimientos en 
defensa de la igualdad y la inclusión, 
para reducir estereotipos, evitar 
cualquier tipo de discriminación y 
violencia, y reconocer la riqueza de 
la diversidad. Esta competencia 
específica se conecta con los 
siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL5, CPSAA3, CC1, CC2, 
CC3, CCEC1. 

 

GEH.4.C.5. 
Ciudadanía 
ética digital. 
Nuevos 
comportamie
ntos en la 
sociedad de la 
información. 
Lucha contra 
el ciberacoso. 

(INGLÉS) 

8.2. Tomar conciencia del ciclo vital y 
analizar cómo han cambiado sus 
características, necesidades y obligaciones 
en distintos momentos históricos, así 
como las raíces de la distribución por 
motivos de género del trabajo doméstico, 
asumiendo las responsabilidades y 
compromisos propios de la edad en el 
ámbito familiar, en el entorno escolar y en 
la comunidad, y valorando la riqueza que 
aportan las relaciones intergeneracionales 

7.Tomar conciencia del papel de los 
ciclos demográficos, el ciclo vital, 
las formas de vida y las relaciones 
intergeneracionales y de dependencia 
en la sociedad actual y su evolución 
a lo largo del tiempo, analizándolas 
de forma crítica, para promover 
alternativas saludables, sostenibles, 
enriquecedoras y respetuosas con la 
dignidad humana y el compromiso 
con la sociedad y el entorno. Esta 
competencia específica se conecta 
con los siguientes descriptores del 
Perfil de salida: STEM5, CD4, 
CPSAA2, CPSAA5, CC1, CC2, 
CC3. 

 

GEH.4.C.8. 
El patrimonio 
como bien 
común y 
como recurso 

7.2. Identificar el origen histórico de 
distintas identidades colectivas que se han 
desarrollado en España, interpretando el 
uso que se ha hecho de las mismas y 
mostrando una actitud de respeto hacia los 

9. Conocer y valorar la importancia 
de la seguridad integral ciudadana en 
la cultura de convivencia nacional e 
internacional, reconociendo la 
contribución del Estado, sus 
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cultural y 
económico. 
Necesidad de 
su 
conocimiento
, valoración, 
conservación, 
puesta en 
valor, 
difusión y 
gestión de la 
riqueza 
patrimonial. 
Manifestacio
nes artísticas 
a lo largo del 
siglo XX 

diferentes sentidos de pertenencia, 
promoviendo la solidaridad y la cohesión 
social. 

 

instituciones y otras entidades 
sociales a la ciudadanía global, a la 
paz, a la cooperación internacional y 
al desarrollo sostenible, para 
promover la consecución de un 
mundo más seguro, solidario, 
sostenible y justo. Esta competencia 
específica se conecta con los 
siguientes descriptores del Perfil de 
salida: CCL2, CC1, CC2, CC3, CC4, 
CE1, CCEC1 

GEH.4.C.10. 
La igualdad 
real de 
mujeres y 
hombres. La 
discriminació
n por motivo 
de diversidad 
sexual y de 
género. La 
conquista de 
derechos en 
las 
sociedades 
democráticas 
contemporán
eas(INGLÉS) 

8.1. Conocer e interpretar los 
comportamientos demográficos de la 
población, los cambios que ha 
experimentado y sus ciclos, identificando 
y analizando los principales problemas y 
retos a los que nos enfrentamos en el 
mundo y en España. 

 

 

GEH.4.C.12. 
Empleo y 
trabajo en la 
sociedad de la 
información, 
aprendizaje 
permanente y 
a lo largo de 
toda la vida.  

 

8.2. Tomar conciencia del ciclo vital y 
analizar cómo han cambiado sus 
características, necesidades y obligaciones 
en distintos momentos históricos, así 
como las raíces de la distribución por 
motivos de género del trabajo doméstico, 
asumiendo las responsabilidades y 
compromisos propios de la edad en el 
ámbito familiar, en el entorno escolar y en 
la comunidad, y valorando la riqueza que 
aportan las relaciones intergeneracionales. 
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BLOQUE 11. CIVIC AND CIVIL COMMITMENT. COMPROMISO CÍVICO Y CIVIL. 

 

SABERES 
BÁSICOS 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

GEH.4.C.2. 
Diversidad social y 
multiculturalidad. 
Integración y 
cohesión social.  
(INGLÉS) 

 

7.1. Relacionar las culturas y 
civilizaciones que se han desarrollado 
a lo largo de la historia antigua, 
medieval y moderna con las diversas 
identidades colectivas que se han ido 
construyendo hasta la actualidad, 
reflexionando sobre los múltiples 
significados que adoptan y sus 
aportaciones a la cultura humana 
universal. 
7.2. Identificar el origen histórico de 
distintas identidades colectivas que se 
han desarrollado en España, 
interpretando el uso que se ha hecho 
de las mismas y mostrando una 
actitud de respeto hacia los diferentes 
sentidos de pertenencia, promoviendo 
la solidaridad y la cohesión social. 

 

6.Comprender los procesos 
geográficos, históricos y 
culturales que han conformado la 
realidad multicultural en la que 
vivimos, conociendo y 
difundiendo la historia y cultura 
de las minorías étnicas presentes 
en nuestro país y valorando la 
aportación de los movimientos en 
defensa de la igualdad y la 
inclusión, para reducir 
estereotipos, evitar cualquier tipo 
de discriminación y violencia, y 
reconocer la riqueza de la 
diversidad. Esta competencia 
específica se conecta con los 
siguientes descriptores del Perfil 
de salida: CCL5, CPSAA3, CC1, 
CC2, CC3, CCEC1. 

 
GEH.4.C.3. 
Responsabilidad 
ecosocial. 
Compromiso y 
acción ante los 
Objetivos del 
Desarrollo 
Sostenible. La 
juventud andaluza 
como agente de 
cambio para el 
desarrollo sostenible. 
(INGLÉS)  

 

3.1. Adquirir y construir 
conocimiento relevante del mundo 
actual y de la historia, a través de 
procesos inductivos, de la 
investigación y del trabajo por 
proyectos, retos o problemas, 
mediante la elaboración de productos 
que reflejen la comprensión de los 
fenómenos y problemas abordados. 
3.2. Identificar los principales 
problemas, retos y desafíos a los que 
se ha enfrentado la humanidad a lo 
largo de la historia, los cambios 
producidos, sus causas y 
consecuencias, así como los que, en la 
actualidad, debemos plantear y 
resolver en torno a los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. 

9.2. Interpretar desde la perspectiva 
del desarrollo sostenible y la 
ciudadanía global los principales 
desafíos del mundo actual, 
expresando la importancia de 
implicarse en la búsqueda de 
soluciones y en el modo de 
concretarlos desde su capacidad de 

7.Tomar conciencia del papel de 
los ciclos demográficos, el ciclo 
vital, las formas de vida y las 
relaciones intergeneracionales y 
de dependencia en la sociedad 
actual y su evolución a lo largo 
del tiempo, analizándolas de 
forma crítica, para promover 
alternativas saludables, 
sostenibles, enriquecedoras y 
respetuosas con la dignidad 
humana y el compromiso con la 
sociedad y el entorno. Esta 
competencia específica se conecta 
con los siguientes descriptores del 
Perfil de salida: STEM5, CD4, 
CPSAA2, CPSAA5, CC1, CC2, 
CC3. 
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acción tanto local como global, 
valorando la contribución del Estado, 
sus instituciones y las asociaciones 
civiles en programas y misiones 
dirigidos por organismos nacionales e 
internacionales para el logro de la paz, 
la seguridad integral, la convivencia 
social y la cooperación entre los 
pueblos. 

GEH.4.C.4. 
Implicación en la 
defensa y protección 
del medioambiente. 
Acción y posición 
ante la emergencia 
climática 

3.2. Identificar los principales 
problemas, retos y desafíos a los que 
se ha enfrentado la humanidad a lo 
largo de la historia, los cambios 
producidos, sus causas y 
consecuencias, así como los que, en la 
actualidad, debemos plantear y 
resolver en torno a los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. 
4.2. Valorar el grado de sostenibilidad 
y de equilibrio de los diferentes 
espacios y desde distintas escalas, y 
analizar su transformación y 
degradación a través del tiempo por la 
acción humana en la explotación de 
los recursos, su relación con la 
evolución de la población y las 
estrategias desarrolladas para su 
control y dominio y los conflictos que 
ha provocado. 

 

9.2. Interpretar desde la perspectiva 
del desarrollo sostenible y la 
ciudadanía global los principales 
desafíos del mundo actual, 
expresando la importancia de 
implicarse en la búsqueda de 
soluciones y en el modo de 
concretarlos desde su capacidad de 
acción tanto local como global, 
valorando la contribución del Estado, 
sus instituciones y las asociaciones 
civiles en programas y misiones 
dirigidos por organismos nacionales e 
internacionales para el logro de la paz, 
la seguridad integral, la convivencia 
social y la cooperación entre los 
pueblos. 

 

9. Conocer y valorar la 
importancia de la seguridad 
integral ciudadana en la cultura de 
convivencia nacional e 
internacional, reconociendo la 
contribución del Estado, sus 
instituciones y otras entidades 
sociales a la ciudadanía global, a la 
paz, a la cooperación internacional 
y al desarrollo sostenible, para 
promover la consecución de un 
mundo más seguro, solidario, 
sostenible y justo. Esta 
competencia específica se conecta 
con los siguientes descriptores del 
Perfil de salida: CCL2, CC1, CC2, 
CC3, CC4, CE1, CCEC1 

GEH.4.C.5. 
Ciudadanía ética 

6.1. Situar el nacimiento y desarrollo 
de distintas civilizaciones y ubicarlas 
en el espacio y en el tiempo, 
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digital. Nuevos 
comportamientos en 
la sociedad de la 
información. Lucha 
contra el 
ciberacoso(INGLÉS) 

integrando los elementos históricos, 
culturales, institucionales y religiosos 
que las han conformado, explicando 
la realidad multicultural generada a lo 
largo del tiempo e identificando sus 
aportaciones más relevantes a la 
cultura universal. 

8.1. Conocer e interpretar los 
comportamientos demográficos de la 
población, los cambios que ha 
experimentado y sus ciclos, 
identificando y analizando los 
principales problemas y retos a los 
que nos enfrentamos en el mundo y en 
España 

 

7. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

La materia se estructura a lo largo de tres evaluaciones, siendo el resultado de la media obtenida en 
las tres, la calificación que el/la alumno/a obtendrá en la convocatoria Ordinaria. 

En caso de obtener una calificación negativa en alguna de las evaluaciones, el estudiante podrá 
presentarse a una recuperación de aquellos saberes básicos pendientes. 

Será necesario la asistencia a todas las pruebas de evaluación programadas para la materia a lo largo 
del curso. En caso de ausencia del alumno/a a cualquiera de ellas, y previa justificación de dicha 
ausencia, se le concederá una fecha (en cada trimestre) para su realización. 

Se calificará de forma positiva, a través de la observación directa en el aula, la motivación, interés y 
participación del alumnado en el desarrollo de las sesiones de clase. 

Igualmente, se tendrá en cuenta la regularidad en el trabajo en clase, así como en casa, de las diversas 
actividades planteadas durante cada trimestre. 

Será requisito para su corrección y calificación, en todas las pruebas escritas, así como en las distintas 
tareas evaluables, que la letra sea legible, el formato se adecúe al solicitado y la presentación respete 
márgenes y limpieza en la producción del alumno/a. 

Se calificará, en todas las producciones escritas: la aplicación de una terminología específica de la 
materia, la correcta discriminación entre las ideas principales y el resto, la claridad y profundización 
en el desarrollo de los conceptos, la adecuación de contenidos seleccionados por los estudiantes, el 
uso de referencias espaciotemporales, así como la capacidad de síntesis. 

La calificación da cada trimestre se hará siguiendo los siguientes instrumentos de evaluación: 

a) Diario de clase. 

b) Portafolios. 

c) Escalas de observación. 

d) Exposiciones, trabajos y proyectos (orales, escritos). 

e) Realización de tareas de clase y para casa (comentarios de texto, líneas de tiempo, mapas 
históricos, etc.). 

f) Cuestionarios teóricos de diversa índole. 

g) Cuestionarios de argumentación razonada de problemas. 
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h) Interpretación de imágenes y esquemas. 

 

En el caso de que el alumno o alumna sea descubierto, durante el desarrollo de una prueba de 
evaluación, con material o elementos externos que el profesor o profesora no haya autorizado 
(“chuleta”, grabación, móvil…) se le retirará la prueba en el que la calificación será un cero. Del 
mismo modo, en caso de que el alumno o alumna haya plagiado alguna actividad, bien de Internet, 
bien del trabajo de otro compañero/a, la calificación que se le impondrá en dicha actividad será de un 
cero, así como, en caso de que se haya copiado de otro compañero, a dicho alumno/a también se le 
impondría tal calificación a modo de penalización. 

 

8. CRITERIOS DE RECUPERACIÓN 

Si la evaluación está suspensa, el alumno/a tendrá que hacer una prueba de recuperación de los 
criterios de evaluación no superados, esta prueba se celebrará con posterioridad a las sesiones de 
evaluación de cada trimestre. Al finalizar el curso, cada docente podrá hacer una prueba escrita de 
recuperación de las partes no superadas. 

En las pruebas de junio, quienes tengan partes no superadas, deben presentarse obligatoriamente con 
los bloques no superados. 

A la prueba extraordinaria de junio se irá con todos los bloques que el alumno/a no haya superado. 

 

7. METODOLOGÍA 

Entendemos la metodología didáctica como el conjunto de estrategias, procedimientos y acciones 
organizadas y planificadas por el profesorado, de manera consciente y reflexiva, con la finalidad de 
posibilitar el aprendizaje del alumnado y el logro de los objetivos planteados potenciando el 
desarrollo de las competencias clave desde una perspectiva transversal. 

La metodología didáctica deberá guiar los procesos de enseñanza-aprendizaje de cada área, y dará 
respuesta a propuestas pedagógicas que consideren la atención a la diversidad y el acceso de todo el 
alumnado a la educación común. Asimismo, se emplearán métodos que, partiendo de la perspectiva 
del profesorado como orientador, promotor y facilitador del desarrollo competencial en el alumnado, 
se ajusten al nivel competencial inicial de este y tengan en cuenta la atención a la diversidad y el 
respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y 
cooperativo. 

El aprendizaje en pleno siglo XXI debe enfocarse de manera diferente al aprendizaje tradicional que 
ha venido predominando hasta ahora. El desarrollo de la sociedad digital y el acceso universal, 
continuo y ubicuo a la información, la plasticidad y la evolución constante del cerebro humano y las 
motivaciones intrínsecas y emocionales para el aprendizaje deben tenerse en cuenta a la hora de 
plantearnos las metodologías que se deben utilizar dentro del aula. También ha quedado demostrado 
que el aprendizaje activo es mucho más efectivo que el memorístico y tradicional ya que el alumnado 
aprende mucho más y mejor si explica, analiza y evalúa sus propios conocimientos y es capaz de 
crear sus propios contenidos y sus propios conceptos, tanto de manera individual como, también ya, 
de forma colaborativa y en red. 

Por otra parte, el desarrollo de las competencias se ha convertido en la finalidad última y precisa de 
los procesos formativos y por ello, se hace necesario desarrollar tipos de aprendizaje que permitan al 
alumnado desarrollar estrategias y herramientas de aprendizaje para toda la vida y que esos 
aprendizajes adquiridos le sirvan para desenvolverse en cualquier contexto. 

En este proceso el alumnado tiene que ser el protagonista de su aprendizaje y el aula debe convertirse 
en un lugar de aprendizaje activo. Se recomienda que las actividades de aula no sean meramente 



| Programación | Geografía e historia | 4º ESO | 2023-24 | 

Página 40 | 53 

memorísticas y mecánicas, sino que sean motivadoras, contextualizadas y centradas en el alumnado. 
Se deben utilizar estrategias de aprendizaje cooperativo, debates sobre temas de actualidad y 
relacionados con el currículo, exposiciones y explicaciones del propio alumnado, elaboración de 
materiales y contenidos propios y estrategias de ludificación que garanticen el aprendizaje activo del 
alumnado. Asimismo, sería conveniente desarrollar estrategias de trabajo en el aula que permitan no 
sólo el mayor protagonismo del alumnado en su aprendizaje sino la mayor personalización y 
adaptación a sus diferentes ritmos tal como se consigue desarrollando las estrategias de la clase al 
revés que logra descargar la actividad de clase del proceso transmisivo tradicional y predominante y 
aprovechar al máximo el tiempo de trabajo en el aula para un aprendizaje auténtico y significativo. 

Las herramientas tecnológicas actuales deben ser fundamentales y deben ponerse al servicio del 
alumnado y del docente, ya que permiten una mayor autonomía y una mayor personalización del 
aprendizaje. Esas tecnologías no deben ser un fin en sí mismas ni deben ser sólo una manera de 
obtener información, realizar actividades o elaborar contenidos, sino que deben permitir construir 
conocimiento social y colaborativo y, finalmente, propiciar que el alumnado tenga iniciativas, 
participar con sus propias ideas, difundirlas para ser un agente activo en la sociedad y establecer redes 
de conocimiento y aprendizaje. Y dentro de estas tecnologías y herramientas, es necesario hacer una 
referencia obligatoria a las Tecnologías de la Información Geográfica (TIG), como herramientas 
indispensables para la comprensión y análisis territorial como pueden ser el uso de GPS, la 
teledetección, los Sistemas de Información Geográfica (SIG), especialmente aquellos que se 
encuentran en la nube, y, sobre todo, la plataforma Google Classroom, donde el alumnado puede 
obtener información complementaria así como poder tener contacto directo con el docente fuera del 
horario lectivo. Todo ello para resolver problemas o realizar proyectos y para un uso activo de los 
mismos. 

Finalmente, la evaluación se convierte en un eje fundamental de las estrategias metodológicas ya que 
tienen que ir en consonancia con el proceso formativo y no estar separadas del mismo, porque se 
aprende evaluando y se evalúa aprendiendo. Por este motivo, la evaluación debe ser formativa, que 
valore no tanto un momento concreto del proceso de aprendizaje del alumnado sino el proceso 
completo y en la que se tengan en cuenta diversos instrumentos y herramientas de evaluación 
(rúbricas, portfolios, diarios de aprendizaje, autoevaluaciones, coevaluaciones, productos finales, 
mapas conceptuales, mapas temáticos, pruebas escritas que no sean sólo memorísticas, entre otros) y 
que sirva como diagnóstico del rendimiento del alumnado. Una evaluación que aporte una 
retroalimentación continua, para que el alumnado pueda tomar las decisiones necesarias para seguir 
aprendiendo. 

A modo de síntesis, como principios metodológicos de Bachillerato podríamos señalar: 

§ Adaptación a las características del alumnado de Bachillerato, ofreciendo actividades 
diversificadas de acuerdo con las capacidades intelectuales propias de la etapa. 

§ Autonomía: facilitar la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo. 

§ Actividad: fomentar la participación del alumnado en la dinámica general del aula, combinando 
estrategias que propicien la individualización con otras que fomenten la socialización. 

§ Motivación: procurar despertar el interés del alumnado por el aprendizaje que se le propone. 

§ Integración e interdisciplinariedad: presentar los contenidos con una estructura clara, planteando 
las interrelaciones entre los contenidos de Filosofía y los de otras disciplinas de otras áreas. 

§ Rigor y desarrollo de capacidades intelectuales de cierto nivel (analíticas, explicativas e 
interpretativas). 

§ Variedad en la metodología, dado que el alumnado aprende a partir de fórmulas muy diversas. 
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La forma de conseguir estos objetivos queda, en cada caso, a juicio del profesorado, en consonancia 
con el propio carácter, con la concepción de la enseñanza y con las características de su alumnado. 

No obstante, resulta conveniente utilizar estrategias didácticas variadas, que combinen, de la manera 
en que cada uno considere más apropiada, las estrategias expositivas, acompañadas de actividades de 
aplicación, y las estrategias de indagación. 

Las estrategias expositivas 

Presentan al alumnado, oralmente o mediante textos, un conocimiento ya elaborado que debe 
asimilar. Resultan adecuadas para los planteamientos introductorios y panorámicos y para enseñar 
hechos y conceptos; especialmente aquellos más abstractos y teóricos, que difícilmente el alumnado 
puede alcanzar solo con ayudas indirectas. No obstante, resulta muy conveniente que esta estrategia 
se acompañe de la realización por el alumnado de actividades, que posibiliten el engarce de los nuevos 
conocimientos con los que ya posee. 

 

 

Las estrategias de comentario y análisis textual 

Presentan al alumnado una serie de materiales en bruto que debe elaborar, siguiendo unas pautas de 
actuación. Se trata de enfrentarlo a textos, argumentaciones y debates problemáticos en los que debe 
poner en práctica y utilizar reflexivamente conceptos, procedimientos y actitudes para así adquirirlos 
de forma consistente 

El empleo de estas estrategias está más relacionado con el aprendizaje de procedimientos, aunque 
estos conllevan, a su vez, la adquisición de conceptos, dado que tratan de poner al alumnado en 
situaciones que fomenten su reflexión y pongan en juego sus ideas y sus conceptos. También son muy 
útiles para el aprendizaje y para el desarrollo de hábitos, de actitudes y de valores. 

Las técnicas didácticas en que pueden traducirse estas estrategias son muy diversas. Entre ellas 
destacamos por su interés las tres siguientes: 

§ Las tareas sin una solución clara y cerrada, en las que las distintas opciones son igualmente 
posibles y válidas, para hacer reflexionar al alumnado sobre la complejidad de los problemas 
humanos y sociales, sobre el carácter relativo e imperfecto de las soluciones aportadas para ellos 
y sobre la naturaleza provisional del conocimiento humano. 

§ El estudio de casos o hechos y de situaciones concretos como instrumento para motivar y para 
hacer más significativo el estudio de los fenómenos generales y para abordar los procedimientos 
de causalidad múltiple. 

§ Los proyectos de investigación, estudios o trabajos de redacción habitúan al alumnado a afrontar 
y a resolver problemas con cierta autonomía, a plantearse preguntas y a adquirir experiencia en la 
búsqueda y en la consulta autónoma. Además, le facilitan una experiencia valiosa sobre el trabajo 
de los especialistas en la materia. 

 

Las estrategias de indagación 

Presentan al alumnado una serie de materiales en bruto que debe estructurar, siguiendo unas pautas 
de actuación. Se trata de enfrentarlo a situaciones problemáticas en las que debe poner en práctica y 
utilizar reflexivamente conceptos, procedimientos y actitudes para así adquirirlos de forma 
consistente. 

El empleo de estas estrategias está más relacionado con el aprendizaje de procedimientos, aunque 
estos conllevan a su vez la adquisición de conceptos, dado que tratan de poner al alumnado en 
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situaciones que fomenten su reflexión y pongan en juego sus ideas y conceptos. También son muy 
útiles para el aprendizaje y el desarrollo de hábitos, actitudes y valores. 

Las técnicas didácticas en que pueden traducirse estas estrategias son muy diversas. Entre ellas 
destacamos por su interés las tres siguientes: 

§ Las tareas sin una solución clara y cerrada, en las que las distintas opciones son igualmente 
posibles y válidas, para hacer reflexionar al alumnado sobre la complejidad de los problemas 
humanos y sociales, sobre el carácter relativo e imperfecto de las soluciones aportadas para ellos 
y sobre la naturaleza provisional del conocimiento humano. 

§ El estudio de casos o hechos y situaciones concretas como instrumento para motivar y hacer más 
significativo el estudio de los fenómenos generales y para abordar los procedimientos de 
causalidad múltiple. 

§ Los proyectos de investigación, estudios o trabajos habitúan al alumnado a afrontar y a resolver 
problemas con cierta autonomía, a plantearse preguntas, y a adquirir experiencia en la búsqueda 
y la consulta autónoma. Además, le facilitan una experiencia valiosa sobre el trabajo de los 
especialistas en la materia y el conocimiento científico. 

 

Las actividades didácticas 

En cualquiera de las estrategias didácticas adoptadas es esencial la realización de actividades por 
parte del alumnado, puesto que cumplen los objetivos siguientes: 

§ Afianzan la comprensión de los conceptos y permiten al profesorado comprobarlo. 

§ Son la base para el trabajo con los textos y para fomentar las capacidades de comprensión, de 
análisis y de razonamiento. 

§ Permiten dar una dimensión múltiple a los conceptos, percibiendo sus conexiones con otras 
nociones y su aplicación a diferentes ámbitos del conocimiento. 

§ Fomentan actitudes que ayudan a la formación humana del alumnado. 

 

Criterios para la selección de las actividades. 

Tanto en el libro de texto como en la web, se plantean actividades de diverso tipo para cuya selección 
se han seguido estos criterios: 

§ Que desarrollen la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo, utilizando diversas 
estrategias. 

§ Que proporcionen situaciones de aprendizaje que exijan una intensa actividad mental y que lleven 
a reflexionar y a justificar las afirmaciones o las actuaciones. 

§ Que estén perfectamente interrelacionadas con los contenidos teóricos. 

§ Que tengan una formulación clara, para que el alumnado entienda sin dificultad lo que debe hacer. 

§ Que sean variadas y que permitan afianzar los conceptos, trabajar los procedimientos (textos, 
imágenes, películas y otros documentos), desarrollar actitudes que colaboren en la formación 
humana y atender a la diversidad en el aula (tienen distinto grado de dificultad). 

§ Que den una proyección práctica a los contenidos, aplicando los conocimientos a la realidad. 

§ Que sean motivadoras y conecten con los intereses del alumnado, por referirse a temas actuales o 
relacionados con su entorno. 

§ Sobre la base de estos criterios, las actividades programadas responden a una tipología variada 
que se encuadra dentro de las categorías siguientes: 
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Actividades de enseñanza-aprendizaje 

A esta tipología responde una parte importante de las actividades planteadas en el libro de texto. Se 
encuentran en los apartados siguientes: 

§ En cada uno de los grandes subapartados en que se estructuran las unidades didácticas se proponen 
actividades al hilo de los contenidos estudiados. Son, generalmente, de localización, de 
afianzamiento, de análisis e interpretación de textos y de ampliación de conceptos. 

§ En las unidades didácticas se proponen actividades de comentario de textos, análisis de 
documentos audiovisuales (películas o documentales) y de obras de arte. 

 

Actividades de aplicación 

De los contenidos teóricos a la realidad y al entorno del alumnado. Este tipo de actividades, en unos 
casos, se refieren a un apartado concreto del tema y, por tanto, se incluyen entre las actividades 
planteadas al hilo de la exposición teórica; en otros casos, se presentan como trabajos de investigación 
o de reflexión personal argumentada sobre algunos temas. 

 

Actividades encaminadas a fomentar la concienciación 

El debate, el juicio crítico, la tolerancia, la solidaridad... Este tipo de actividades suele aparecer al 
final de las unidades del libro de texto. 

Por otra parte, las actividades programadas presentan diversos niveles de dificultad. De esta forma 
permiten dar respuesta a la diversidad del alumnado, puesto que pueden seleccionarse aquellas más 
acordes con su estilo de aprendizaje y con sus intereses. 

La corrección de las actividades fomenta la participación del alumnado en clase, aclara dudas y 
permite al profesorado conocer, de forma casi inmediata, el grado de asimilación de los conceptos 
teóricos, el nivel con el que se manejan los procedimientos y los hábitos de trabajo. 

 

8. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Se entiende por atención a la diversidad el conjunto de actuaciones y medidas educativas que 
garantizan la mejor respuesta a las necesidades y diferencias de todos y cada uno de los alumnos y 
alumnas en un entorno inclusivo, ofreciendo oportunidades reales de aprendizaje en contextos 
educativos ordinarios. 

Uno de los principios básicos que ha de tener en cuenta la intervención educativa es el de la 
individualización, consistente en que el sistema educativo ofrezca a cada alumno y a cada alumna la 
ayuda pedagógica que necesite en función de sus motivaciones, de sus intereses y de sus capacidades 
de aprendizaje. Surge de ello la necesidad de atender esta diversidad. 

En el Bachillerato, etapa en la que las diferencias personales en capacidades específicas, motivación 
e intereses suelen estar bastante definidas, la organización de la enseñanza permite que el propio 
alumnado resuelva esta diversidad mediante la elección de modalidades y de optativas. No obstante, 
es conveniente dar respuesta, ya desde las mismas asignaturas, a un hecho constatable: la diversidad 
de intereses, motivaciones, capacidades y estilos de aprendizaje que los alumnos y las alumnas 
manifiestan. 

Es preciso, entonces, tener en cuenta los estilos diferentes de aprendizaje de los alumnos y las alumnas 
y adoptar las medidas oportunas para afrontar esta diversidad. Hay estudiantes reflexivos (se detienen 
en el análisis de un problema) y estudiantes impulsivos (responden muy rápidamente); estudiantes 
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analíticos (pasan lentamente de las partes al todo) y estudiantes sintéticos (abordan el tema desde la 
globalidad); unos trabajan durante períodos largos y otros necesitan descansos; algunos necesitan ser 
reforzados continuamente y otros no; los hay que prefieren trabajar solos y los hay que prefieren 
trabajar en pequeño o en gran grupo. 

Dar respuesta a esta diversidad no es tarea fácil, pero sí necesaria, pues la intención última de todo 
proceso educativo es lograr que los alumnos y las alumnas alcancen los objetivos propuestos. 

Como actividades de detección de conocimientos previos sugerimos: 

§ Debate y actividad pregunta-respuesta sobre el tema introducido por el profesorado, con el fin de 
facilitar una idea precisa sobre de dónde se parte. 

§ Repaso de las nociones ya vistas con anterioridad y consideradas necesarias para la comprensión 
de la unidad, tomando nota de las lagunas o dificultades detectadas. 

§ Introducción de cada aspecto teórico ateniéndose a su contexto y a su importancia para temas 
actuales y cotidianos, siempre que ello sea posible. 

 

Como actividades de consolidación sugerimos: 

§ Realización de ejercicios apropiados y todo lo abundantes y variados que sea preciso, con el fin 
de afianzar los contenidos teóricos, culturales y léxicos trabajados en la unidad. 

§ Trabajo con los textos complementarios de cada unidad para asentar y para consolidar los 
conocimientos adquiridos. 

§ Esta variedad de ejercicios cumple, asimismo, la finalidad que perseguimos. Con las actividades 
de recuperación-ampliación, atendemos no solo a los alumnos y las alumnas que presentan 
problemas en el proceso de aprendizaje, sino también a quienes han alcanzado en el tiempo 
previsto los objetivos propuestos. 

§ Las distintas formas de agrupamiento del alumnado y su distribución en el aula influyen, sin duda, 
en todo el proceso. Entendiendo el proceso educativo como un desarrollo comunicativo, es de 
gran importancia tener en cuenta el trabajo en grupo, recurso que se aplicará en función de las 
actividades que se vayan a realizar –concretamente, por ejemplo, en los procesos de análisis y de 
comentario de textos–, pues consideramos que la puesta en común de conceptos y de ideas 
individuales genera una dinámica creativa y de interés en el alumnado. 

§ Se concederá, sin embargo, gran importancia en otras actividades al trabajo personal e individual; 
en concreto, se aplicará en las actividades de síntesis/resumen y en las de consolidación, así como 
en las de recuperación y en las de ampliación. 

§ Hemos de acometer, pues, el tratamiento de la diversidad en el Bachillerato desde dos vías: 

 

1) La atención a la diversidad en la programación de los contenidos, presentándolos en dos fases: la 
información general y la información básica, que se tratará mediante esquemas, resúmenes, 
paradigmas, etc. 

2) La atención a la diversidad en la programación de las actividades. Las actividades constituyen un 
excelente instrumento de atención a las diferencias individuales del alumnado. La variedad y la 
abundancia de actividades con distinto nivel de dificultad permiten la adaptación, como hemos 
dicho, a los diversos intereses, capacidades y motivaciones. 
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Partiendo de la evaluación inicial, informes personalizados de años anteriores y de informes que 
aporta el Departamento de Orientación desarrollamos las diferentes medidas generales de atención a 
la diversidad previstas en la Bachillerato: 

§ Aplicar una metodología basada en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos que 
promuevan la inclusión de todo el alumnado. 

§ Programas de profundización para el alumnado especialmente motivado o que presente altas 
capacidades intelectuales. 

§ Programas de refuerzo del aprendizaje que tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes de 
las materias y seguir con aprovechamiento las enseñanzas de la etapa de Bachillerato.  En esta 
línea, destacan los siguientes. 

- Programas de refuerzo del aprendizaje para el alumno o alumna que no haya promocionado 
de curso y que, por lo tanto, esté repitiendo. En cuanto al alumnado repetidor, el profesorado 
del departamento debe elaborar, si lo considera necesario, un plan específico orientado a la 
superación de las dificultades detectadas en el curso anterior, contemplando una mayor 
atención personal, actividades de refuerzo, adaptaciones curriculares no significativas, etc.  

- Programa de refuerzo del aprendizaje para aquel alumno o alumna que, aún promocionando 
de curso, tenga suspendida la materia de Geografía e Historia del curso anterior. Corresponde 
al departamento organizar los programas de refuerzo para la recuperación de las competencias 
específicas y criterios de evaluación que no se hayan adquirido en el cursos o cursos 
anteriores, debiendo aprobar la evaluación de dicho programa, del cual se debe informar al 
alumnado y a sus familias o personas tutoras al comienzo del curso escolar. 

- Programa de refuerzo del aprendizaje para aquel alumno o alumna que, necesite el mismo en 
cualquier momento del curso. 

De otro lado, y acorde con la normativa, también se contemplarán una serie de medidas específicas 
de atención a la diversidad. Se entiende por medidas específicas todas aquellas propuestas y 
modificaciones en los elementos organizativos y curriculares, así como aquellas actuaciones dirigidas 
a dar respuesta a las necesidades educativas del alumnado con necesidades de apoyo educativo que 
no haya obtenido una respuesta eficaz a través de las medidas generales descritas anteriormente. En 
esta línea destacan: 

§ Adaptaciones de acceso de los elementos del currículo. Suponen modificaciones en los elementos 
para el acceso a la información, comunicación y a la participación, precisando la incorporación 
de recursos específicos, la modificación y habilitación de elementos físicos o la participación de 
atención educativa complementaria. 

§ Las adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo, en este caso, la 
evaluación continua y la promoción tomarán como referencia los elementos fijados en ella. Se 
realizarán siempre y cuando el/la alumno/a presente un desfase de al menos dos cursos en nuestra 
materia. 

§ Las adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo dirigidas al alumnado 
de altas capacidades. Llegado este caso, se procedería a una revisión de la programación para, 
incluir en ella criterios de evaluación de niveles educativos superiores. 

§ Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo. 

§ La atención educativa del alumnado por situación personal de hospitalización o de convalecencia 
domiciliaria. 

 

9. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 
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El centro educativo tiene conexión a internet y las distintas aulas en las que se desarrollan las sesiones 
cuenta con PDI, la cual conlleva infinidad de ventajas en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Por 
otro lado, el centro dispone de un aula de informática con monitores a disposición del alumnado y 
carros con portátiles. 

Los recursos didácticos que se utilizarán durante el desarrollo de las distintas sesiones serán los 
siguientes: 

§ Apuntes de la asignatura, presentaciones digitales, documentales históricos. 

§ Artículos de prensa. 

§ Material cartográfico y fotográfico. 

 

El empleo de las TIC como herramienta para el aprendizaje se contempla en la materia ya que diversas 
aplicaciones ofrecen múltiples opciones didácticas. A esto hay que añadir, en nuestro contexto actual, 
la necesidad de trabajar la Competencia Digital y la necesidad de reducir el empleo del papel por una 
cuestión ecológica y también por motivos sanitarios. En esta programación se contemplan las 
siguientes herramientas:  

§ Empleo de plataformas educativas. Preferentemente Google Classroom. Se trata de 
herramientas que permiten interactuar al alumnado y al profesorado mediante anuncios, foros, 
realización de actividades, cuestionarios, pruebas escritas temporizadas, subida de materiales, 
apuntes, actividades, vídeos, etc.  

§ Empleo del ordenador y otros dispositivos electrónicos.  

§ Software de presentaciones. Power Point, Prezi, Genially y otros programas que permiten llevar 
a cabo presentaciones visuales.  

§ Apps con posibilidades didácticas. 

§ Youtube. Se visualizarán fragmentos de documentales como Memoria de España de RTVE y 
otros vídeos relacionados con la materia.  

§ Blogs de Internet. Se utilizarán blogs y páginas de internet que proporcionan útiles materiales 
para la asignatura: artículos, textos históricos, actividades… 

 

Por otro lado, los recursos básicos se encuentran en el material del profesor, donde aparecen los temas, 
los documentos de trabajo y los mapas históricos; así mismo, en la ya mencionada plataforma de 
Google Classroom aparecerán documentos y orientaciones para la realización de diversas actividades 
para las clases online en el modelo de semipresencialidad nocturno. Cuando la ocasión lo requiera, 
se hará uso de otro tipo de materiales audiovisuales y herramientas TIC, como ya se ha aludido 
anteriormente. 

  

9. PLAN LECTOR 

Tal y como se recogen en las instrucciones de 21 de junio de 2023, de la viceconsejería de desarrollo 
educativo y formación profesional, la lectura es una actividad inseparable e inherente al hecho de 
aprender. Asimismo, se entiende la lectura como un fenómeno transversal a toda materia o área en el 
ámbito de un centro docente que requiere de una planificación adecuada para lograr el mayor nivel 
de competencia en comunicación lingüística en la equidad, la calidad y la inclusión plena del 
alumnado en la Educación Básica.  
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Por lo tanto, a nivel de centro como, en este caso a nivel de área, se procederá a leer en el aula media 
hora cuando así se indique en el calendario establecido para este propósito. En el nivel de 4º de la 
ESO y en la materia de Geografía e historia, el libro propuesto será el siguiente: 

La Guerra Civil Española, Paul Preston y José Pablo García, Editorial Debate. 

Rosa Parks. La Lucha contra el racismo. Paola Capriolo, Editorial Vicens Vives. 

 

 

 

 

10. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

En este apartado, y en conjunto con el alumnado de la materia de Geografía de España se han 
planificado la visita a Cádiz del siglo XVIII. 

Visita al Faro de Trafalgar, donde se les explicará los recientes hallazgos arqueológicos y la batalla 
de Trafalgar de 1805.  

 

 

11. ANEXOS 

 

Hoja de Seguimiento para alumnos/as con pendientes 

 
DEPARTAMENTO DE GEOGRAFÍA E HISTORIA 

HOJA DE SEGUIMIENTO PARA ALUMNOS/AS con PENDIENTES 2023 /2024 

 

Datos del alumno /a: 
 

Apellidos: Nombre: Cursos repetidos: 

Tutor/a:  Teléfono familiar: Grupo año actual: 

Pendientes:   

 

MESES 

RENDIMIENTO PRUEBAS ESCRITAS 
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Septiembre             

Octubre             
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Noviembre             

Diciembre             

Enero             

Febrero             

Marzo             

Abril             

Mayo             

Junio             

CALIFICACIÓN 1ª EVALUACIÓN: 2ª EVALUACIÓN: 3ª EVALUACIÓN: FINAL 

 
Modelo de programa de atención a la diversidad y a las diferencias individuales 

1 DATOS IDENTIFICATIVOS DEL ALUMNO O ALUMNA     

APELLIDOS Y NOMBRE:  SEXO:     

 ☐ HOMBRE                       ☐MUJER 

FECHA DE NACIMIENTO: LUGAR DE NACIMIENTO: PROVINCIA:  PAÍS: NACIONALIDAD: 

CURSO ACADÉMICO: 20__ - 20__ CURSO:   GRUPO:  

LOCALIDAD: PROVINCIA:   

TUTOR/A:    

NOMBRE DE LA MADRE/PADRE O TUTOR/A LEGAL: DNI/NIE:   

TELÉFONO: CORREO 

ELECTRÓNICO: 

  

2 DATOS DEL PROFESORADO IMPLICADO EN EL PROGRAMA 

DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN DIDÁCTICA: GeograGa e 

Historia 

 

TUTOR/TUTORA: MATERIAS/ÁMBITOS: GeograGa e Historia 

El tutor/a del alumno/a en colaboración con el profesor/a responsable de la materia/ámbito, elaborará la propuesta curricular al 

programa de atención a la diversidad que se vaya a aplicar. 

3 APLICACIÓN DE LA MEDIDA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES 

PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE Fecha en la que se inicia la aplicación de la medida: Fecha fin de vigencia: 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN Fecha en la que se inicia la aplicación de la medida: Fecha fin de vigencia: 
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4   PROPUESTA CURRICULAR DE LA MATERIA/ÁMBITO 

MATERIA/ÁMBITO: GeograGa e Historia 

CURSO: 4º ESO 

ELEMENTOS CURRICULARES A REFORZAR/PROFUNDIZAR 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: Buscar, seleccionar, tratar y organizar información sobre temas relevantes del presente y del pasado, 
usando críticamente fuentes históricas y geográficas, para adquirir conocimientos, elaborar y expresar 
contenidos en varios formatos. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores 
del Perfil de salida: CCL2, CCL3, STEM4, CD1, CD2, CC1. 
Indagar, argumentar y elaborar productos propios sobre problemas geográficos, históricos y sociales 
que resulten relevantes en la actualidad, desde lo local a lo global, para desarrollar un pensamiento 
crítico, respetuoso con las diferencias, que contribuya a la construcción de la propia identidad y a 
enriquecer el acervo común. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del 
Perfil de salida: CCL1, CCL2, CD2, CC1, CC3, CE3, CCEC3. 
Conocer los principales desafíos a los que se han enfrentado distintas sociedades a lo largo del tiempo, 
identificando las causas y consecuencias de los cambios producidos y los problemas a los que se 
enfrentan en la actualidad, mediante el desarrollo de proyectos de investigación y el uso de fuentes 
fiables, para realizar propuestas que contribuyan al desarrollo sostenible. Esta competencia específica 
se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM3, STEM4, STEM5, CPSAA3, CC3, 
CC4, CE1, CCEC1. 
Identificar y analizar los elementos del paisaje y su articulación en sistemas complejos naturales, rurales 
y urbanos, así como su evolución en el tiempo, interpretando las causas de las transformaciones y 
valorando el grado de equilibrio existente en los distintos ecosistemas, para promover su conservación, 
mejora y uso sostenible. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del 
Perfil de salida: CPSAA2, CC1, CC2, CC3, CC4, CE1. 
Analizar de forma crítica planteamientos históricos y geográficos explicando la construcción de los 
sistemas democráticos y los principios constitucionales que rigen la vida en comunidad, así como 
asumiendo los deberes y derechos propios de nuestro marco de convivencia, para promover la 
participación ciudadana y la cohesión social. Esta competencia específica se conecta con los siguientes 
descriptores del Perfil de salida: CCL5, CC1, CC2, CCEC1. 
Comprender los procesos geográficos, históricos y culturales que han conformado la realidad 
multicultural en la que vivimos, conociendo y difundiendo la historia y cultura de las minorías étnicas 
presentes en nuestro país y valorando la aportación de los movimientos en defensa de la igualdad y la 
inclusión, para reducir estereotipos, evitar cualquier tipo de discriminación y violencia, y reconocer la 
riqueza de la diversidad. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del 
Perfil de salida: CCL5, CPSAA3, CC1, CC2, CC3, CCEC1. 
Identificar los fundamentos que sostienen las diversas identidades propias y las ajenas, a través del 
conocimiento y puesta en valor del patrimonio material e inmaterial que compartimos para conservarlo y 
respetar los sentimientos de pertenencia, así como para favorecer procesos que contribuyan a la 
cohesión y solidaridad territorial en orden a los valores del europeísmo y de la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del 
Perfil de salida: CP3, CPSAA1, CC1 CC2, CC3, CCEC1. 
Tomar conciencia del papel de los ciclos demográficos, el ciclo vital, las formas de vida y las relaciones 
intergeneracionales y de dependencia en la sociedad actual y su evolución a lo largo del tiempo, 
analizándolas de forma crítica, para promover alternativas saludables, sostenibles, enriquecedoras y 
respetuosas con la dignidad humana y el compromiso con la sociedad y el entorno. Esta competencia 
específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM5, CD4, CPSAA2, 
CPSAA5, CC1, CC2, CC3. 
Conocer y valorar la importancia de la seguridad integral ciudadana en la cultura de convivencia 
nacional e internacional, reconociendo la contribución del Estado, sus instituciones y otras entidades 
sociales a la ciudadanía global, a la paz, a la cooperación internacional y al desarrollo sostenible, para 
promover la consecución de un mundo más seguro, solidario, sostenible y justo. Esta competencia 
específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CC1, CC2, CC3, CC4, 
CE1, CCEC1. 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 1.1. Elaborar, expresar y presentar contenidos propios en forma de esquemas, tablas informativas y 
otros formatos mediante el desarrollo de estrategias de búsqueda, selección y tratamiento de 
información relativas a procesos y acontecimientos relevantes del presente y del pasado. 
1.2. Contrastar y argumentar sobre temas y acontecimientos de la Prehistoria, la Edad Antigua, la Edad 
Media y la Edad Moderna, localizando y analizando de forma crítica fuentes primarias y secundarias 
como pruebas históricas. 
2.1. Identificar, valorar y mostrar interés por los principales problemas que afectan a la sociedad, 
adoptando una posición crítica y proactiva hacia los mismos. 
2.2. Argumentar de forma crítica sobre problemas de actualidad a través de conocimientos geográficos e 
históricos, contrastando y valorando fuentes diversas. 
2.3. Incorporar y utilizar adecuadamente términos, conceptos y acontecimientos relacionados con la 
geografía, la historia y otras disciplinas de las ciencias sociales, a través de intervenciones orales, textos 
escritos y otros productos, mostrando planteamientos originales y propuestas creativas. 
2.4. Elaborar juicios argumentados, respetando las opiniones de los demás y enriqueciendo el acervo 
común en el contexto del mundo actual, sus retos y sus conflictos desde una perspectiva sistémica y 
global. 
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3.1. Adquirir y construir conocimiento relevante del mundo actual y de la historia, a través de procesos 
inductivos, de la investigación y del trabajo por proyectos, retos o problemas, mediante la elaboración de 
productos que reflejen la comprensión de los fenómenos y problemas abordados. 
3.2. Identificar los principales problemas, retos y desafíos a los que se ha enfrentado la humanidad a lo 
largo de la historia, los cambios producidos, sus causas y consecuencias, así como los que, en la 
actualidad, debemos plantear y resolver en torno a los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
3.3. Representar adecuadamente información geográfica e histórica a través de diversas formas de 
representación gráfica, cartográfica y visual. 
3.4. Utilizar una secuencia cronológica con objeto de examinar la relación entre hechos y procesos en 
diferentes períodos y lugares históricos (simultaneidad y duración), utilizando términos y conceptos 
apropiados. 
3.5. Analizar procesos de cambio histórico de relevancia a través del uso de diferentes fuentes de 
información, teniendo en cuenta las continuidades y permanencias en diferentes periodos y lugares. 
4.1. Interpretar el entorno desde una perspectiva sistémica e integradora, a través del concepto de 
paisaje, identificando sus principales elementos y las interrelaciones existentes. 
4.2. Valorar el grado de sostenibilidad y de equilibrio de los diferentes espacios y desde distintas 
escalas, y analizar su transformación y degradación a través del tiempo por la acción humana en la 
explotación de los recursos, su relación con la evolución de la población y las estrategias desarrolladas 
para su control y dominio y los conflictos que ha provocado. 
4.3. Argumentar la necesidad de acciones de defensa, protección, conservación y mejora del entorno 
(natural, rural y urbano) a través de propuestas e iniciativas que reflejen compromisos y conductas en 
favor de la sostenibilidad y del reparto justo y solidario de los recursos. 
5.1. Identificar, interpretar y analizar los mecanismos que han regulado la convivencia y la vida en 
común a lo largo de la historia, desde el origen de la sociedad a las distintas civilizaciones que se han 
ido sucediendo, señalando los principales modelos de organización social, política, económica y 
religiosa que se han gestado. 
5.2. Señalar y explicar aquellas experiencias históricas más destacables, y anteriores a la época 
contemporánea, en las que se logró establecer sistemas políticos que favorecieron el ejercicio de 
derechos y libertades de los individuos y de la colectividad, considerándolas como antecedentes de las 
posteriores conquistas democráticas y referentes históricos de las libertades actuales. 
5.3. Mostrar actitudes pacíficas y respetuosas y asumir las normas como marco necesario para la 
convivencia, demostrando capacidad crítica e identificando y respondiendo de manera asertiva ante las 
situaciones de injusticia y desigualdad. 
6.1. Situar el nacimiento y desarrollo de distintas civilizaciones y ubicarlas en el espacio y en el tiempo, 
integrando los elementos históricos, culturales, institucionales y religiosos que las han conformado, 
explicando la realidad multicultural generada a lo largo del tiempo e identificando sus aportaciones más 
relevantes a la cultura universal. 
6.2. Reconocer las desigualdades sociales existentes en épocas pasadas y los mecanismos de 
dominación y control que se han aplicado, identificando aquellos grupos que se han visto sometidos y 
silenciados, destacando la presencia de mujeres y de personajes pertenecientes a otros colectivos 
discriminados. 
6.3. Valorar la diversidad social y cultural, argumentando e interviniendo en favor de la inclusión, así 
como rechazando y actuando en contra de cualquier actitud o comportamiento discriminatorio o basado 
en estereotipos. 
6.4. Argumentar e intervenir acerca de la igualdad real de hombres y mujeres actuando en contra de 
cualquier actitud y comportamiento discriminatorio por razón de género. 
7.1. Relacionar las culturas y civilizaciones que se han desarrollado a lo largo de la historia antigua, 
medieval y moderna con las diversas identidades colectivas que se han ido construyendo hasta la 
actualidad, reflexionando sobre los múltiples significados que adoptan y sus aportaciones a la cultura 
humana universal. 
7.2. Identificar el origen histórico de distintas identidades colectivas que se han desarrollado en España, 
interpretando el uso que se ha hecho de las mismas y mostrando una actitud de respeto hacia los 
diferentes sentidos de pertenencia, promoviendo la solidaridad y la cohesión social. 
7.3. Señalar los fundamentos de la idea de Europa a través de las diferentes experiencias históricas del 
pasado e identificar el legado histórico, institucional, artístico y cultural como patrimonio común de la 
ciudadanía europea. 
7.4. Valorar, proteger y conservar el patrimonio artístico, histórico y cultural como fundamento de la 
identidad colectiva local, autonómica, nacional, europea y universal, considerándolo un bien para el 
disfrute recreativo y cultural y un recurso para el desarrollo de los pueblos. 
8.1. Conocer e interpretar los comportamientos demográficos de la población, los cambios que ha 
experimentado y sus ciclos, identificando y analizando los principales problemas y retos a los que nos 
enfrentamos en el mundo y en España. 
8.2. Tomar conciencia del ciclo vital y analizar cómo han cambiado sus características, necesidades y 
obligaciones en distintos momentos históricos, así como las raíces de la distribución por motivos de 
género del trabajo doméstico, asumiendo las responsabilidades y compromisos propios de la edad en el 
ámbito familiar, en el entorno escolar y en la comunidad, y valorando la riqueza que aportan las 
relaciones intergeneracionales. 
8.3. Relacionar los cambios en los estilos de vida tradicional y contrastarlos con los que son saludables 
y sostenibles en el entorno, a través de comportamientos respetuosos con la salud propia, con la de los 
demás y con otros seres vivos, tomando conciencia de la importancia de promover el propio desarrollo 
personal. 
9.1. Identificar e interpretar la conexión de España con los grandes procesos históricos (de las épocas 
antigua, medieval y moderna), valorando lo que han supuesto para su evolución y señalando las 
aportaciones de sus habitantes a lo largo de la historia. 

SABERES BÁSICOS: GEH.2. C.8. Conservación y defensa del patrimonio histórico, artístico y cultural. El patrimonio andaluz.  
A. Retos del mundo actual.  
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GEH.4.A.1. Sociedad de la información. Búsqueda, tratamiento de la información, uso de datos en 
entornos digitales y evaluación y contraste de la fiabilidad de las fuentes. El problema de la 
desinformación. Uso específico del léxico relativo a los ámbitos histórico, artístico y geográfico.  
GEH.4.A.2. Cultura mediática. Técnicas y métodos de las Ciencias Sociales: análisis de textos, 
interpretación y elaboración de mapas, esquemas y síntesis, representación de gráficos e interpretación 
de imágenes a través de medios digitales accesibles. Tecnologías de la información geográfica. 
B. Sociedades y territorios.  
GEH.4.B.1. Métodos de investigación en el ámbito de la Geografía y de la Historia. Metodologías del 
pensamiento histórico y del pensamiento geográfico. 
GEH.4.B.2. Las fuentes históricas como base para la construcción del conocimiento sobre el pasado 
contemporáneo. Contraste entre interpretaciones de historiadores.  
GEH.4.B.3. Tiempo histórico: construcción e interpretación de líneas del tiempo a través de la linealidad, 
cronología, simultaneidad y duración. GEH.4.B.4. Conciencia histórica. Elaboración de juicios propios y 
argumentados ante problemas de actualidad contextualizados históricamente. Defensa y exposición 
crítica de los mismos a través de presentaciones y debates.  
GEH.4.B.5. La transformación política de los seres humanos de la servidumbre a la ciudadanía. 
Transiciones, revoluciones y resistencias: permanencias y cambios en la época contemporánea. La 
conquista de los derechos individuales y colectivos en la época contemporánea. Origen, evolución y 
adaptación de los sistemas liberales en España y en el mundo a través de las fuentes. La construcción 
del Estado liberal en Andalucía.  
GEH.4.B.6. Relaciones multicausales en la construcción de la democracia y los orígenes del 
totalitarismo: los movimientos por la libertad, la igualdad y los derechos humanos. La acción de los 
movimientos sociales en el mundo contemporáneo. Procesos de evolución e involución: la perspectiva 
emancipadora de la interpretación del pasado.  
GEH.4.B.7. Interpretación del sistema capitalista desde sus orígenes hasta la actualidad. Colonialismo, 
imperialismo y nuevas subordinaciones económicas y culturales. 
GEH.4.B.8. La transformación humana del territorio y la distribución desigual de los recursos y del 
trabajo. Evolución de los sistemas económicos, de los ciclos demográficos, de los modos de vida y de 
los modelos de organización social. La lucha por los derechos laborales y sociales: el estado del 
bienestar. 
GEH.4.B.9. Del Antiguo Régimen a la Primera Guerra Mundial. De la Primera Guerra Mundial al 
desmoronamiento de la URSS e Historia de España: del reinado de Alfonso XIII a nuestros días. Las 
relaciones internacionales y estudio crítico y comparativo de conflictos y violencias de la primera mitad 
del siglo XX. El Holocausto judío. 
GEH.4.B.10. Los fundamentos geoestratégicos desde la segunda mitad del siglo XX hasta la actualidad, 
la política de bloques, los conflictos de la descolonización y el nuevo orden mundial. El papel de los 
organismos internacionales. 
GEH.4.B.11. España y Andalucía ante la modernidad. Estrategias para la identificación de los 
fundamentos del proceso de transformación de la España contemporánea y contextualización y 
explicación de los aspectos políticos, económicos, sociales y culturales en la formación de una identidad 
multicultural compartida. Los poderes del Estado: legislativo, ejecutivo y judicial. 
GEH.4.B.12. Las formaciones identitarias: ideologías, nacionalismos y movimientos supranacionales. 
Ciudadanía europea y cosmopolita. Blas Infante y el andalucismo. De la asamblea de Ronda al estatuto 
de autonomía. 
GEH.4.B.13. Interpretación del territorio y del paisaje. Del éxodo rural a la concentración urbana. El reto 
demográfico en España y Andalucía. El problema de la despoblación rural. Ordenación del territorio y 
transformación del espacio. La ciudad como espacio de convivencia. Importancia y cuidado del espacio 
público. La huella humana y la protección del medio natural. GEH.4.B.14. La acción de los movimientos 
feministas y sufragistas en la lucha por la igualdad de género. Mujeres relevantes de la historia 
contemporánea universal, española y andaluza. La lucha por el sufragio femenino y la democracia en 
España y Andalucía. 
GEH.4.B.15. Las transformaciones científicas y tecnológicas. Dimensión ética de la ciencia y la 
tecnología. Cambios culturales y movimientos sociales. Los medios de comunicación y las redes 
sociales. GEH.4.B.16. El nacimiento de las nuevas expresiones artísticas y culturales contemporáneas y 
su relación con as artes clásicas. El papel de las mujeres en la creación artística contemporánea. La 
diversidad cultural en el mundo actual. Respeto y conservación del patrimonio material e inmaterial. 
Conocimiento, protección y conservación del patrimonio andaluz. Andalucía en el arte contemporáneo. 
Los museos andaluces.  
GEH.4.B.17. El proceso de construcción europea. Integración económica, monetaria y ciudadana. Las 
instituciones europeas. El futuro de Europa. 
GEH.4.B.18. La transición española desde 1975 a 1978. La ley como contrato social. De la Constitución 
de 1812 a la Constitución de 1978. Los valores y principios constitucionales. Ordenamiento normativo 
autonómico, constitucional y supranacional como garante del desarrollo de derechos y libertades para el 
ejercicio de la ciudadanía. La transición en Andalucía y la conquista de la autonomía. Evolución de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.  
GEH.4.B.19. La memoria democrática. Experiencias históricas dolorosas del pasado reciente y 
reconocimiento y reparación de las víctimas de la violencia. El terrorismo de ETA. El principio de Justicia 
Universal.  
C. Compromiso cívico local y global.  
GEH.4.C.1. Dignidad humana y derechos universales. Declaración Universal de los Derechos Humanos. 
GEH.4.C.2. Diversidad social y multiculturalidad. Integración y cohesión social.  
GEH.4.C.3. Responsabilidad ecosocial. Compromiso y acción ante los Objetivos del Desarrollo 
Sostenible. La juventud andaluza como agente de cambio para el desarrollo sostenible.  
GEH.4.C.4. Implicación en la defensa y protección del medioambiente. Acción y posición ante la 
emergencia climática. 
GEH.4.C.5. Ciudadanía ética digital. Nuevos comportamientos en la sociedad de la información. Lucha 
contra el ciberacoso.  
GEH.4.C.6. Compromiso cívico y participación ciudadana. Mediación y gestión pacífica de conflictos y 
apoyo a las víctimas de cualquier forma de violencia y terrorismo. GEH.4.C.7. Servicio a la comunidad. 
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La corresponsabilidad en los cuidados. Las relaciones intergeneracionales. La responsabilidad colectiva 
e individual. El asociacionismo y el voluntariado. Entornos y redes sociales.  
GEH.4.C.8. El patrimonio como bien común y como recurso cultural y económico. Necesidad de su 
conocimiento, valoración, conservación, puesta en valor, difusión y gestión de la riqueza patrimonial. 
Manifestaciones artísticas a lo largo del siglo XX, GEH.4.C.9. Cohesión social e integración. Medidas y 
acciones en favor de la igualdad y de la plena inclusión. GEH.4.C.10. La igualdad real de mujeres y 
hombres. La discriminación por motivo de diversidad sexual y de género. La conquista de derechos en 
las sociedades democráticas contemporáneas.  
GEH.4.C.11. Las emociones y el contexto cultural. La perspectiva histórica del componente emocional. 
GEH.4.C.12. Empleo y trabajo en la sociedad de la información, aprendizaje permanente y a lo largo de 
toda la vida.  

Programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales (Araculos 32, 33, 34, 35 y 36). 

PROPUESTAS DE OTROS ASPECTOS A TRABAJAR EN EL PROGRAMA 

TIPOS DE ACTIVIDADES Y 

TAREAS: 

• Exposición en clase del material elaborado por el profesor a partir de libro de texto. Elaboración de 
esquemas y resúmenes. 

• Actividades de diverso tipo en el cuaderno, en clase y en casa. 
• Análisis de mapas, imágenes, textos, gráficas, planos, videos... 
• Investigación sobre diferentes temas y exposiciones. 
• Actividades orales y escritas en lengua inglesa fomentando la participación de todos. 
 

FORMAS DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN 

• Libro de texto.  
• Fichas de trabajo diario (formulario, mapas…).  
• Material que entregue el profesor.  
• Cuaderno de trabajo. 
• Material complementario (mapas, fichas, etc. 
 

RECURSOS DIDÁCTICOS: El/la alumno/a realizará las actividades propuestas en clase o a través de la plataforma Google 

Classroom, y en caso necesario, realizará fichas para el refuerzo de los contenidos que el profesor 

considere. 

AGRUPAMIENTOS, 

DISTRIBUCIÓN DE ESPACIOS Y 

TIEMPOS: 

Se procurará ubicar al alumno/a, estratégicamente, en el aula de clase, de manera que se favorezca su 

acceso a la información y se vea beneficiado en la adquisición de contenidos. De esta manera, el lugar 

de trabajo será el aula de clase de su grupo y el tiempo para realizar el programa será en la hora de 

clase. 

INSTRUMENTOS DE 

EVALUACIÓN: 

• La participación e implicación en la asignatura y las ganas de aprender. 
• La resolución de ejercicios asignados por el profesor, en clase y en casa. 
• La presentación y el contenido del cuaderno de clase. 
• Pruebas escritas y exposiciones orales. 
 

 

 

5 INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS O PERSONAS QUE EJERZAN LA TUTELA LEGAL DEL ALUMNADO 

Una vez cumplimentada la propuesta curricular de cada materia/ámbito, el tutor/a informará al alumno/a en caso de ser mayor de 

edad o al padre, madre o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado. 

Fecha de comunicación: Primer tutor/tutora/persona que ejerza la 

tutela legal (1): 

Segundo tutor/tutora/persona que ejerza la 

tutela legal (2): 

Los/las asistentes en representación de la familia o los representantes legales (1) o (2) manifiestan haber sido informados del 

contenido del Programa de Refuerzo del Aprendizaje o Profundización. 

Primer tutor/a legal (1)                                                                                                         Segundo tutor/a legal (2) 

Fdo.:                                                                                                                                                         Fdo.: 

(1) ó (2) En caso de asisir solo uno de los representantes legales, manifiesta que actúa de acuerdo con la conformidad de los ausentes. 
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COLABORACIÓN FAMILIAR EN EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS 

DIFERENCIAS INDIVIDUALES 

COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN 

  

OBSERVACIONES: OBSERVACIONES: 

  

7 OBSERVACIONES  

  

8 FIRMA DEL PROFESOR/A IMPLICADO/A O TUTOR/A DEL ALUMNO/A AL QUE SE LE APLICA EL PROGRAMA 

FECHA Y FIRMA 

En _______________________ a _______ de _______________ de 20___ 

     

PROFESOR/A                                                                                        TUTOR/A 

 

(Sello del Centro) 

 

Fdo.: __________________________                                                                             Fdo.: _________________________ 
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El ámbito social de ESPA toma como referente los aspectos básicos del currículo referidos a las materias 

de Ciencias Sociales, Geografía, Economía e Historia a los que se suman los aspectos referidos a la 

percepción del ámbito artístico y cultural correspondientes a las materias de Educación Plástica y Visual, 

y Música. En función de ello, exponemos a continuación los objetivos, metodología, contenidos y 

criterios e instrumentos de evaluación.  

 

Uno de los planteamientos inherentes a una programación es el de su utilidad. En ese sentido se convierte 

en una guía de trabajo, lo que implica que pueda ser modificable/revisable en relación a la necesidad de 

adaptarla al proceso de aprendizaje. 

1.1. FINALIDADES	EDUCATIVAS	DEL	ÁMBITO.	
 
Esta programación ha tenido en cuenta las finalidades educativas del centro donde se inserta, en este caso 

el I.E.S. Trafalgar en la localidad de Barbate (Cádiz). Las finalidades educativas contextualizadas para el 

centro de referencia en que se fundamenta esta programación son las siguientes: 

● El desarrollo de capacidades y habilidades individuales propiciado por su familiarización con los 

principales saberes científicos, técnicos y humanísticos. 

● El desarrollo de una personalidad autónoma, que sea capaz de gobernar la vida del alumnado, 

plantearse sus propios objetivos e ideales de vida, y disciplinar sus deseos y su conducta en pos de 

su consecución. 

● La adquisición de un espíritu cívico y democrático, que sea capaz de vincular el bien de la 

comunidad de la que se forma parte y de apreciar el valor intrínseco de cada persona por encima 

de cualquier seña de identidad o de pertenencia (sexo, raza, religión, ideología o cualquier otra 

condición o circunstancia personal o social). Se intentará convertir en actitudes cotidianas en el 

aula y en la plataforma: la tolerancia, la autoestima, la veracidad, la empatía, la curiosidad 

intelectual, la objetividad y el rigor al razonar. 

● Procurar el desarrollo global de nuestro alumnado, para facilitar su integración en la sociedad. 

Para ello se buscará  valores de justicia y libertad, no violencia, respeto, solidaridad, igualdad, 

etc., preparándolos para el diálogo, el entendimiento y la participación activa en la sociedad. 

● Acceso a la información y formación necesarias para estar orientados de cara a la inserción 

laboral,  facilitándoles los recursos necesarios para lograrlo. Asimismo, dotar al alumnado de la 

formación humanística y científica necesarias para proseguir con éxito estudios superiores. 
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1.2. Contribución	del	ámbito	al	desarrollo	de	las	competencias.	
 

En el nivel II de la ESPA, el ámbito contribuye a que el alumnado profundice en el desarrollo de las 

siguientes competencias:  

Competencias Específicas  

1. Buscar, seleccionar e interpretar críticamente información histórica, geográfica y relativa a problemas 

fundamentales, sociales y de actualidad, desde lo local a lo global, evaluando la fiabilidad y pertinencia 

de las fuentes y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, para generar y comunicar 

conocimiento y para adoptar juicios bien fundados y respetuosos con la pluralidad que contribuyan a la 

construcción de la propia identidad y a enriquecer el acervo común.  

Las destrezas y procesos asociados con la búsqueda, selección y tratamiento crítico de la información son 

instrumentos imprescindibles para desenvolverse en la sociedad del conocimiento. El interés y la 

sensibilidad por los principales problemas y retos que afectan a la humanidad, tanto en el entorno más 

cercano como en un contexto global, y el seguimiento de los debates que se generan en los medios de 

comunicación y en las redes sociales, supone la necesidad de desarrollar una posición racional por parte 

de la ciudadanía y el ejercicio del pensamiento crítico. Por ello, es preciso que el alumnado se ejercite de 

forma progresiva - mente autónoma en la localización, organización e interpretación de información 

relevante, examinando la fiabilidad de las fuentes y contrastando críticamente la diversidad de lo 

transmitido por ellas. Es necesario, en este sentido, que, bajo la guía del profesorado, aprenda a manejar 

las herramientas y conocimientos apropiados para detectar la información falsa, sesgada o fundada en 

argumentos erróneos o falaces. El objetivo es que los alumnos y las alumnas desarrollen la capacidad de 

gestionar la información, en entornos tanto digitales como analógicos, así como de transformarla en 

conocimiento aplicable a diversos contextos y de comunicarla de manera eficiente, respetando las 

convenciones de uso (organización de documentos y discursos, pautas retóricas, empleo de citas y notas, 

bibliografías y webgrafías, reconocimiento de la propiedad intelectual, etc.). Del mismo modo, es preciso 

que el alumnado desarrolle el hábito de expresar de manera argumentada y abierta al diálogo sus propias 

posiciones y juicios, mostrando una actitud colaborativa y respetuosa con la diversidad de ideas y valores 

presentes en su entorno, y de elaborar productos capaces de reflejar ideas y pensamientos con originalidad 

y creatividad, contribuyendo así al enriquecimiento cultural y artístico que conforma nuestro acervo 

común. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 

CCL2, CCL3, STEM4, CD1, CD2, CC1. CC3, CE3, CCEC3.  

 

2. Identificar y comprender la dimensión histórica y geográfica de los elementos sociales, económicos, 

políticos y culturales que determinan nuestra identidad, analizando sus orígenes, cambios y evolución, así 
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como los problemas actuales que presentan, para realizar propuestas que contribuyan a respetar los 

sentimientos de pertenencia y al bienestar común. La identidad constituye uno de los temas más 

complejos y problemáticos de la sociedad contemporánea y de la España de hoy, cobrando una especial 

relevancia en la formación del alumnado.  

La comprensión de los procesos de identificación colectiva, la dimensión social de nuestra identidad, así 

como de la importancia de interactuar con los demás y con el entorno de manera constructiva y 

responsable, depende en gran medida del análisis histórico y geográfico de la cultura y época en la que 

vivimos y de aquellas otras que la precedieron. De este modo, el reconocimiento de los elementos 

geográficos, los vínculos sociales, las estructuras y actividades económicas, los sistemas políticos, y los 

valores y representaciones culturales y patrimoniales, que conforman y han dado lugar a nuestro entorno 

social y a nuestra propia identidad resultan necesarios para que el alumnado pueda situarse y entenderse 

como protagonista en el desenvolvimiento de su propia época y cultura. Esta tarea exige un análisis 

básico de las raíces, permanencias y cambios históricos y geográficos que, a lo largo del tiempo, y tanto 

en el mundo como en Europa, en España y, en particular, en Andalucía, han dado lugar al presente tal y 

como lo conocemos hoy. Para ello, es imprescindible el ejercicio de aquellas estrategias y métodos del 

pensamiento histórico y del pensamiento geográfico que permiten contextualizar, desentrañar y 

posicionarse personalmente ante los problemas del mundo actual desde la identificación de sus causas, 

consecuencias y condicionantes históricos y geográficos, con objeto de facilitar en el alumnado la 

adopción de un papel activo y propositivo en la labor de contribuir al logro del bienestar colectivo y el 

desarrollo sostenible de su entorno social y cultural. Esta competencia específica se conecta con los 

siguientes descriptores del Perfil de salida: CP3, CPSAA1, CC1 CC2, CC3, CC4, CCEC1.  

 

3. Reconocer los principios y elementos básicos de nuestro sistema democrático y constitucional, 

analizando su historia, sus instituciones y sus mecanismos fundamentales, así como el marco europeo y 

global del que participa, para promover el ejercicio de una ciudadanía activa, crítica y responsable y para 

favorecer procesos que contribuyan a la cohesión y solidaridad territorial en orden a los valores del 

europeísmo y de la Declaración Universal de los Derechos Humanos.  

Uno de los objetivos fundamentales de la educación en el Ámbito social es el reconocimiento y 

comprensión histórica de nuestro sistema político; comprensión que resulta necesaria para el ejercicio de 

una ciudadanía activa, crítica y responsable. En este sentido, es imprescindible que el alumnado disponga 

de un conocimiento básico de la génesis, los principios, los valores, los procedimientos, la organización y 

las principales instituciones de nuestro sistema democrático, entendiendo la Constitución como su marco 

normativo fundamental, y reconociendo su raíz y evolución histórica, así como la memoria de los 

procesos y agentes que contribuyeron de forma decisiva a su desarrollo. Para ello, es conveniente 

reconocer los hitos fundamentales de la historia de nuestro país, desde la Antigüedad a la Edad 
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Contemporánea, con el fin de contextualizar adecuadamente los logros y avances que han supuesto los 

cambios políticos más recientes. El objetivo no es solo promover la identificación del alumnado con 

ciertos valores y principios, sino también fomentar la participación, el diálogo y la crítica como elementos 

esenciales de los propios procedimientos democráticos. De especial relevancia resulta el integrar 

principios de cohesión y solidaridad territorial, así como concebir nuestra presencia en el mundo desde un 

compromiso fraternal y universal que trascienda las fronteras, asumiendo los valores del europeísmo y los 

principios que emanan de la Declaración Universal de los Derechos Humanos. Por último, es preciso 

también que el alumnado comprenda la relación presente entre la acción política local, autonómica y 

nacional, y las condiciones y retos que supone nuestra integración en Europa y en los flujos mundiales y 

globales de carácter económico, político, técnico y cultural. En este último sentido, el alumnado debe 

conocer y valorar el papel que el Estado, la Comunidad Autónoma de Andalucía, sus instituciones y otras 

organizaciones internacionales, civiles y no gubernamentales, desempeñan en el mantenimiento de la paz 

y la seguridad integral ciudadana, la atención a las víctimas de violencia, la cooperación internacional y el 

logro de una ciudadanía mundial comprometida con los valores democráticos, el desarrollo sostenible y el 

resto de los retos y desafíos del siglo XXI. Esta competencia específica se conecta con los siguientes 

descriptores del Perfil de salida: CCL5, CC1, CC2, CC3, CCEC1.  

4. Actuar e interactuar de acuerdo con normas y valores cívicos y éticos, a partir de su conocimiento 

razonado y contextualizado y de la identificación de su importancia en la regulación de la vida personal y 

colectiva, para promover una convivencia pacífica y desarrollar juicios propios ante problemas 

fundamentales y de relevancia social.  

Para la educación en ciencias sociales y la práctica de una ciudadanía activa y responsable, la educación 

en valores cívicos y éticos constituye un ingrediente fundamental. El reconocimiento y adopción de 

dichos valores no solo implica la comprensión de nuestra naturaleza social y moral, sino también una 

reflexión crítica en torno a la naturaleza de lo ético y político mismo, así como sobre la legitimidad de los 

valores que regulan nuestra vida personal y social. Para ello, es preciso que el alumnado maneje 

conceptos y procedimientos básicos, tales como la argumentación y el diálogo con los demás, para 

identificar y tratar situaciones y problemas en los que sea necesario el análisis crítico de valores, 

principios y planteamientos cívicos, éticos y políticos. Solo un conocimiento razonado y contextualizado 

de tales valores, principios y planteamientos puede procurar un compromiso activo con los mismos que 

sea aplicable en el entorno del alumnado adulto y promueva, así, las actitudes y hábitos requeridos para el 

logro de una convivencia pacífica, democrática y orientada al logro del bien común. Es necesario 

subrayar aquí tanto la importancia de los principios y valores que constituyen nuestro marco cívico y 

ético de referencia (los derechos humanos, la justicia y la cohesión social, la cooperación, la diversidad 

cultural, la no discriminación, la paz, la igualdad y corresponsabilidad entre hombres y mujeres, o el 

cuidado del patrimonio cultural y natural, entre otros) como la necesidad de promover la autonomía de 
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juicio del alumnado, condición necesaria para la adopción activa de tales valores y el ejercicio de la 

ciudadanía democrática. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil 

de salida: CCL5, CD3, CC1, CC2, CC3, CC4, CCEC1.  

 

5. Entender la naturaleza interconectada e inter y ecodependiente de las actividades humanas, mediante la 

identificación y análisis de problemas ecosociales de relevancia, para promover estilos de vida éticamente 

comprometidos con la sostenibilidad. El conocimiento de las relaciones sistémicas de interdependencia, 

ecodependencia e interconexión que nuestras formas de vida guardan entre sí y con respecto al entorno 

social y natural representa un paso previo al compromiso ético con la sostenibilidad y el cuidado del 

planeta.  

Dicho conocimiento debe darse, primero, a través del análisis crítico de las diversas concepciones que los 

seres humanos han sostenido y sostienen acerca de su relación con la naturaleza y, en segundo lugar, a 

través del diálogo en torno a los diversos planteamientos éticos y políticos desde los que, más allá de 

consideraciones puramente instrumentales y antropocéntricas, cabe afrontar hoy los retos y problemas 

ecosociales. Por otro lado, mostrar una actitud comprometida con el respeto y el cuidado del entorno 

implica el desarrollo entre el alumnado adulto de hábitos y acciones cotidianas que contribuyan al logro 

de estilos de vida sostenible. Entre estos hábitos y acciones están los referidos a la prevención y gestión 

de los residuos; el uso sostenible de los recursos básicos; la movilidad segura, saludable y sostenible; el 

compromiso ético y cívico con las leyes medioambientales; la promoción del consumo responsable; el 

cuidado de los espacios públicos y del patrimonio natural y cultural; el respeto por la diversidad; el 

servicio a la comunidad, y la protección de los animales. Esta competencia específica se conecta con los 

siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM5, CPSAA2, CC1, CC2, CC3, CC4, CE1.  

 

6. Explorar las oportunidades académicas y profesionales que ofrece el entorno, descubriendo y 

priorizando las necesidades e intereses personales y vocacionales y desarrollando el espíritu de iniciativa 

y de superación, así como las destrezas necesarias en la toma de decisiones, para llevar a cabo un 

proyecto personal, académico y profesional propio y realizar una primera aproximación al diseño de un 

plan de búsqueda activa de empleo.  

La complejidad social y económica, así como el acceso a numerosas oportunidades profesionales y de 

formación, hacen necesario propiciar que el alumnado desarrolle destrezas personales, incluidas las 

digitales, así como actitudes que le ayuden a tomar decisiones adecuadas y coherentes con sus intereses, 

sus expectativas e inquietudes y sus necesidades en cada momento de su vida y en entornos cambiantes. 

Es preciso que explore y evalúe sus inquietudes personales y vocacionales, que reconozca sus fortalezas 

como elementos diferenciadores y de valor potencial, e identifique sus debilidades con la intención de 

buscar, con actitud proactiva y de superación, los recursos y ayudas necesarias para mejorar su grado de 
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desempeño personal, social, académico y profesional. Por otro lado, para organizar con realismo el propio 

itinerario formativo y profesional, se requiere realizar una exploración ordenada de las oportunidades 

académicas, formativas y laborales que ofrece el entorno, con el fin de orientar correctamente la propia 

trayectoria en el futuro. La creciente oferta educativa que se ha producido en los últimos años obliga al 

alumnado a seleccionar información y a tomar decisiones para formarse, seguir aprendiendo a lo largo de 

la vida y orientar de manera satisfactoria su carrera profesional. Necesita adquirir habilidades sociales, de 

adaptación y de planificación y gestión, mostrando actitudes de iniciativa y de logro para enfrentarse a los 

nuevos retos que se presenten en los distintos ámbitos de su vida. Esta competencia específica se conecta 

con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CD1, CD3, CPSAA4, CPSAA5, CE1, CE2, CE3 
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1.3. CONTEXTO	DE	LA	EDUCACIÓN	SEMIPRESENCIAL.	
 

Por una parte, la organización de esta enseñanza es muy peculiar. Significa que estamos ante un modelo 

que es intermedio entre la formación a distancia y la presencial. Por eso es muy importante intentar 

mantener un equilibrio entre la parte on–line y la parte presencial.   

 

Nos  encontramos, por un lado, una oferta de contenidos con soporte on-line que contienen materiales 

interactivos, pero que se pueden imprimir por el alumnado para su estudio, como mejor consideren. No 

obstante, entendemos que la oferta de los materiales interactivos contienen una riqueza de recursos 

incomparable al material impreso (vídeos, actividades de autoevaluación, repaso, con resultados 

comprobables de forma inmediata). Que permite un trabajo personal, de contacto a través de la 

plataforma, de autonomía en el aprendizaje... 

 

Es necesario que en las sesiones presenciales se trabaje con el alumnado en relación a la temática que 

estén trabajando. Esas sesiones facilitan el acceso y la rentabilidad de la plataforma y, con ello, la 

autonomía en el estudio.  

1.4. CONTEXTO	SOCIOECONÓMICO	Y	CULTURAL	DEL	ENTORNO.	
 

Barbate, históricamente, ha sido una población pesquera dedicándose tanto a la pesca en los caladeros 

marroquíes como a la pesca del atún mediante el arte tradicional de la almadraba. Hoy en día sigue 

viviendo de la pesca, de la almadraba y del turismo. Estas actividades potencian el trabajo eventual. 

Apareciendo  un alto índice de desempleo en toda la zona, especialmente en el sector juvenil. 

1.5. CARACTERÍSTICAS	del	ALUMNADO.	
 

El alumnado adulto que se acerca a este tipo de enseñanza presenta limitaciones de aprendizaje sobre todo 

en relación a las competencias básicas. la normativa prevé que el alumnado será diverso.  

Suele ser un grupo muy heterogéneo y desestructurado con diferentes inquietudes y motivaciones 

(jóvenes, mayores, en paro, trabajadores a tiempo parcial o total, amas de casa, inmigrantes, etc.) que 

abandonaron sus estudios hace mucho o poco tiempo o incluso no han podido estudiar antes por diversas 

circunstancias.  
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Los hay adultos mayores, adultos jóvenes, adultos que trabajan todo el día, adultos amas de casa que no 

han estudiado antes o abandonaron sus estudios hace mucho tiempo, inmigrantes, etc..  Hay también 

población escolar que han estudiado hace poco tiempo. Por tanto, tienen las referencias académicas más 

recientes y se acoplan mejor aunque sea para seguir proyectando el modelo de no estudiar mucho. 

Además tienen habilidades informáticas, de gran utilidad para este tipo de enseñanza. Al principio, 

presentan una acusada inseguridad y falta de autoestima en cuanto a sus posibilidades de éxito y una 

notoria tendencia a caer en el desánimo (al llevar la mayoría tanto tiempo sin hábito de estudio). Por todo 

ello, el número de abandonos suele ser muy elevado a lo largo del curso académico. 

 

No obstante, todo el alumnado comparte el pensamiento adulto, lo que facilita de algún modo este modelo 

de enseñanza y además tienen habilidades informáticas mínimas, que son de gran utilidad en este tipo de 

enseñanza semipresencial. Por todo ello, será fundamental el trabajo realizado en la parte presencial, 

donde se incidirá en su constancia, esfuerzo y estudio (para evitar el abandono) y se les animará y 

premiará continuamente  (haciéndoles ver que siempre hay una recompensa a sus esfuerzos, aunque sólo 

sea el mero aprendizaje). Como se puede comprobar, conservar al alumnado matriculado hasta el final 

constituye todo un reto para el docente. 

 

El tiempo de trabajo presencial  es importante para conseguir que no abandonen. Animarlos y tratar de 

que permanezcan es un reto. Una vez que se han acercado al centro para seguir estudiando, no podemos 

perderlos.  

1.6.	COORDINACIÓN	CON	LOS	CENTROS	DE	ADULTOS	DEPENDIENTES.	
Se realizarán reuniones periódicas con el siguiente centro de adultos dependiente del IES Trafalgar: SEP 

“Guadibeca” de Barbate 

En dichas reuniones, al menos dos por evaluación, se coordinarán todos los aspectos concernientes a los 

contenidos y su correspondiente temporalización, metodología, criterios de evaluación, atención a la 

diversidad, etc. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

10 
 

 

 

 

 

 

2.	OBJETIVOS	GENERALES	DEL	ÁMBITO.	

Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas 
de la Educación Secundaria Obligatoria, plantea los siguientes objetivos generales para la etapa de ESO:  

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás 
personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en 
el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse 
para el ejercicio de la ciudadanía democrática.  

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición 
necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.  

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. 
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.  

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las 
demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos 
sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.  

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, 
adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una 
reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.  

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, 
así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del 
conocimiento y de la experiencia.  

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la 
iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir 
responsabilidades.  

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la hubiere, 
en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el 
conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.  

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.  

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las demás 
personas, así como el patrimonio artístico y cultural.  

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, 
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del 
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deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la 
sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el 
consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el medio 
ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.  

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, 
utilizando diversos medios de expresión y representación.  

 

3.	SABERES	BÁSICOS	PARA	EL	NIVEL	II	DE	LA	ESPA.	

En el ámbito de las Ciencias Sociales, los saberes básicos son los siguientes:  

A. Sociedades y territorios.  

ASO.2.A.1. Metodologías del pensamiento geográfico y del pensamiento histórico. ASO.2.A.2. 

Representación del espacio, orientación y escalas. Utilización de recursos digitales e interpretación y 

elaboración de mapas, esquemas, imágenes y representaciones gráficas. Tecnologías de la 

Información Geográfica (TIG).  

ASO.2.A.3. Uso del léxico histórico y geográfico. El problema de la desinformación y la detección de 

sesgos y falacias. Gestión de la información en entornos digitales. ASO.2.A.4. Interpretación del 

territorio y del paisaje. Del éxodo rural a la concentración urbana. El reto demográfico en España y 

Andalucía. El problema de la despoblación rural. Ordenación del territorio y transformación del 

espacio. La ciudad como espacio de convivencia. Importancia y cuidado del espacio público. La 

huella humana y la protección del medio natural.  

ASO.2.A.5. Evolución actual de los ciclos demográficos, de los modos de vida y de la organización 

social.  

ASO.2.A.6. El sistema capitalista desde sus orígenes a la actualidad. Colonialismo, imperialismo y 

nuevas subordinaciones económicas y culturales. Incertidumbres ante el crecimiento, la empleabilidad 

y la sustentabilidad.  

ASO.2.A.7. Permanencias y cambios políticos en la época contemporánea. De la servidumbre a la 

ciudadanía. La ley como contrato social. La conquista de los derechos individuales, laborales y 

sociales. El estado del bienestar.  

ASO.2.A.8. Ideologías políticas, nacionalismos y movimientos culturales, sociales y religiosos de la 

Edad Contemporánea.  

ASO.2.A.9. Causas y consecuencias de los principales conflictos y guerras de la época actual. 

Genocidios y crímenes contra la humanidad; el caso del Holocausto. El terrorismo y otras formas de 

violencia política.  
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ASO.2.A.10. Principales manifestaciones artísticas y culturales en la época contemporánea. 

Globalización y diversidad cultural. Patrimonio natural y cultural.  

 

B. España en Europa y en el mundo.  
ASO.2.B.1. España y Andalucía ante la modernidad. El proceso de transformación de la España 

contemporánea y contextualización de los aspectos políticos, económicos, sociales y culturales en la 

formación de una identidad multicultural compartida. Los poderes del Estado: legislativo, ejecutivo y 

judicial.  

ASO.2.B.2. Los regímenes liberales y el constitucionalismo en España.  

ASO.2.B.3. La II República, la Guerra Civil y el Franquismo.  

ASO.2.B.4. La Transición y la Constitución de 1978. Los valores y principios constitucionales. 

Ordenamiento normativo autonómico, constitucional y supranacional como garante del desarrollo de 

derechos y libertades para el ejercicio de la ciudadanía. ASO.2.B.5. La memoria democrática. 

Experiencias históricas dolorosas del pasado reciente y reconocimiento y reparación de las víctimas 

de la violencia. El terrorismo de ETA y otras formas de violencia política. El principio de Justicia 

Universal.  

ASO.2.B.6. La democracia: principios, procedimientos e instituciones. La ley como contrato social. 

Instituciones del Estado que garantizan la seguridad integral y la convivencia social.  

ASO.2.B.7. Nacionalismos y regionalismos. El estado de las autonomías. La Comunidad Autónoma 

de Andalucía, su Estatuto e Instituciones. Blas Infante y el Andalucismo histórico.  

ASO.2.B.8. El proceso de integración en la UE. Las instituciones europeas. La identidad europea.  

ASO.2.B.9. Los compromisos internacionales de España: la contribución del Estado y de sus 

instituciones y fuerzas armadas a la paz, la seguridad integral ciudadana y la cooperación 

internacional. Las ONG y ONGD.  

ASO.2.B.10. La acción de los movimientos feministas y sufragistas en la lucha por la igualdad de 

género. Mujeres relevantes de la historia contemporánea universal, española y andaluza.  

 

C. Valores cívicos y éticos.  
ASO.2.C.1. Instituciones del Estado que garantizan la seguridad integral y la convivencia social. Los 

compromisos internacionales de nuestro país en favor de la paz, la seguridad y la cooperación 

internacional.  

ASO.2.C.2. Dignidad humana y derechos universales. Declaración Universal de los Derechos 

Humanos. Su constitución histórica y su relevancia ética.  

ASO.2.C.3. Globalización económica y bienes públicos comunes. El derecho al trabajo, la salud, la 

educación y la justicia. El valor social de los impuestos.  
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ASO.2.C.4. Servicio a la comunidad. El mundo de los cuidados y las relaciones intergeneracionales. 

La responsabilidad colectiva e individual. El asociacionismo y el voluntariado. Entornos y redes 

sociales.  

ASO.2.C.5. Cohesión social e integración. Medidas y acciones en favor de la igualdad y de la plena 

inclusión, el respeto por las identidades etnoculturales y de género. Los derechos LGTBIQ+.  

ASO.2.C.6. La igualdad real de mujeres y hombres. La discriminación por motivo de diversidad 

sexual y de género. La conquista de derechos en las sociedades democráticas contemporáneas.  

ASO.2.C.7. Interdependencia, interconexión y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el 

entorno. Lo local y lo global. Consideración crítica de las diversas cosmovisiones sobre la relación 

humana con la naturaleza.  

ASO.2.C.8. Diversos planteamientos éticos, científicos y políticos en torno a los problemas 

ecosociales. La ética ambiental. La ética de los cuidados y el ecofeminismo. El decrecimiento. La 

economía circular.  

ASO.2.C.9. Responsabilidad ecosocial. Compromiso y acción ante los Objetivos del Desarrollo 

Sostenible. Implicación en la defensa y protección de los animales y del medioambiente. Acción y 

posición ante la emergencia climática.  

 

D. Formación y orientación personal y profesional hacia la vida adulta  

ASO.2.D.1. Exploración y descubrimiento del entorno de trabajo: las relaciones laborales. Tendencias 

laborales y demandas del mercado. Estructura del sistema educativo: opciones académicas al terminar 

la etapa de Educación Secundaria Obligatoria. Programas y oportunidades de formación a lo largo de 

la vida. Ayudas para la formación. Becas nacionales e internacionales. Servicios de orientación 

académica y profesional. Retos de la revolución digital.  

ASO.2.D.2. Planes de autoconocimiento. Cualidades personales. Conocimiento y valoración de las 

propias capacidades, motivaciones e intereses de una forma ajustada. Fortalezas y debilidades. La 

diversidad como elemento enriquecedor.  

ASO.2.D.3. Creación de un proyecto personal académico y profesional. Fases del plan: exploración, 

diagnóstico, perfiles académicos y profesionales, toma de decisiones. Ayudas y recursos para superar 

carencias y afrontar retos personales y profesionales. Aprendizaje permanente y a lo largo de toda la 

vida. 

● MÓDULO IV: Sociedades y territorios . Primer trimestre 

● MÓDULO V: España en Europa y en el mundo. Segundo trimestre 

● MÓDULO VI: Valores cívicos y éticos. Formación y orientación personal y  profesional hacia la 

vida adulta. Ter 
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Según lo anterior, vamos a estructurar los contenidos en las siguientes unidades didácticas, estableciendo 

su distribución temporal por trimestres: 

 

 

 

 

 

4.	Secuenciación	trimestral	y	vinculación	de	saberes	y	criterios	de	evaluación	

Siguiendo la Orden de 28 de Agosto de 2023, por la que se establece la ordenación y el currículo de la 

Educación Secundaria Obligatoria para personas adultas en Andalucía, la secuenciación trimestral y 

vinculación de saberes y criterios de evaluación es la que se expone a continuación:  

 

 

Módulo IV 

1. Buscar, seleccionar e interpretar críticamente información histórica, 

geográfica y relativa a problemas fundamentales y de actualidad, 

evaluando la fiabilidad y pertinencia de las fuentes y evitando los riesgos 

de manipulación y desinformación, para generar y comunicar conocimiento 

y para adoptar juicios bien fundados y respetuosos con la pluralidad. 

1.1 

1.2 

ASO.2.A.1 

ASO.2.A.2 

ASO.2.A.3 

2. Identificar y comprender la dimensión histórica y geográfica de los 

elementos sociales, económicos, políticos y culturales que determinan 

nuestra identidad, analizando sus orígenes, cambios y evolución, así como 

los problemas actuales que presentan, para realizar propuestas que 

contribuyan al bienestar común. 

2.2 

2.4 

ASO.2.A.6 

ASO.2.A.8 

3. Reconocer los principios y elementos básicos de nuestro sistema 

democrático y constitucional, analizando su historia, sus instituciones y sus 

mecanismos fundamentales, así como el marco europeo y global del que 

participa, para promover el ejercicio de una ciudadanía activa, crítica y 

responsable 

3.1 ASO.2.A.7 

4. Actuar e interactuar de acuerdo con normas y valores cívicos y éticos, a 

partir de su conocimiento razonado y contextualizado y de la identificación 

de su importancia en la regulación de la vida personal y colectiva, para 

promover una convivencia pacífica y desarrollar juicios propios ante 

4.2 ASO.2.C.3 
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problemas fundamentales y de relevancia social. 

5. Entender la naturaleza interconectada e inter y ecodependiente de las 

actividades humanas, mediante la identificación y análisis de problemas 

ecosociales de relevancia, para promover estilos de vida éticamente 

comprometidos con la sostenibilidad. 

5.1 ASO.2.C.9 

6. Explorar las oportunidades académicas y profesionales que ofrece el 

entorno, descubriendo y priorizando las necesidades e intereses personales 

y vocacionales y desarrollando el espíritu de iniciativa y de superación, así 

como las destrezas necesarias en la toma de decisiones, para llevar a cabo 

un proyecto personal, académico y profesional propio y realizar una 

primera aproximación al diseño de un plan de búsqueda activa de empleo. 

6.4 ASO.2.D.1 

 

 

 

Módulo V 

2. Identificar y comprender la dimensión histórica y geográfica de los 

elementos sociales, económicos, políticos y culturales que determinan 

nuestra identidad, analizando sus orígenes, cambios y evolución, así como 

los problemas actuales que presentan, para realizar propuestas que 

contribuyan al bienestar común. 

2.1 

2.3 

ASO.2.A.4 

ASO.2.A.5 

 

3. Reconocer los principios y elementos básicos de nuestro sistema 

democrático y constitucional, analizando su historia, sus instituciones y sus 

mecanismos fundamentales, así como el marco europeo y global del que 

participa, para promover el ejercicio de una ciudadanía activa, crítica y 

responsable. 

3.1 

 

3.4 

ASO.2.B.2 

ASO.2.B.3 

ASO.2.B.1 

ASO.2.B.10 

4. Actuar e interactuar de acuerdo con normas y valores cívicos y éticos, a 

partir de su conocimiento razonado y contextualizado y de la identificación 

de su importancia en la regulación de la vida personal y colectiva, para 

promover una convivencia pacífica y desarrollar juicios propios ante 

problemas fundamentales y de relevancia social 

4.1 ASO.2.C.2 

5. Entender la naturaleza interconectada e inter y ecodependiente de las 

actividades humanas, mediante la identificación y análisis de problemas 

ecosociales de relevancia, para promover estilos de vida éticamente 

comprometidos con la sostenibilidad. 

5.1 ASO.2.C.9 

6. Explorar las oportunidades académicas y profesionales que ofrece el 6.2 ASO.2.D.2 
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entorno, descubriendo y priorizando las necesidades e intereses personales 

y vocacionales y desarrollando el espíritu de iniciativa y de superación, así 

como las destrezas necesarias en la toma de decisiones, para llevar a cabo 

un proyecto personal, académico y profesional propio y realizar una 

primera aproximación al diseño de un plan de búsqueda activa de empleo. 

 

 

 

 

 

Módulo VI 

2. Identificar y comprender la dimensión histórica y geográfica de los 

elementos sociales, económicos, políticos y culturales que determinan 

nuestra identidad, analizando sus orígenes, cambios y evolución, así como 

los problemas actuales que presentan, para realizar propuestas que 

contribuyan al bienestar común. 

2.5 ASO.2.A.10 

 

3. Reconocer los principios y elementos básicos de nuestro sistema 

democrático y constitucional, analizando su historia, sus instituciones y sus 

mecanismos fundamentales, así como el marco europeo y global del que 

participa, para promover el ejercicio de una ciudadanía activa, crítica y 

responsable. 

3.1 

 

 

3.3 

 

3.4 

ASO.2.B.4  

ASO.2.B.5 

ASO.2.B.7 

ASO.2.B.8 

ASO.2.B.9 

ASO.2.B.6 

ASO.2.C.1 

4. Actuar e interactuar de acuerdo con normas y valores cívicos y éticos, a 

partir de su conocimiento razonado y contextualizado y de la identificación 

de su importancia en la regulación de la vida personal y colectiva, para 

promover una convivencia pacífica y desarrollar juicios propios ante 

problemas fundamentales y de relevancia social 

4.1 

 

4.2 

ASO.2.C.5 

ASO.2.C.6 

ASO.2.C.4 

ASO.2.C.5 

5. Entender la naturaleza interconectada e inter y ecodependiente de las 

actividades humanas, mediante la identificación y análisis de problemas 

ecosociales de relevancia, para promover estilos de vida éticamente 

comprometidos con la sostenibilidad. 

5.1 

5.2 

ASO.2.C.8 

ASO.2.C.7 

 

6. Explorar las oportunidades académicas y profesionales que ofrece el 

entorno, descubriendo y priorizando las necesidades e intereses personales 

y vocacionales y desarrollando el espíritu de iniciativa y de superación, así 

6.1 ASO.2.D.3 
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como las destrezas necesarias en la toma de decisiones, para llevar a cabo 

un proyecto personal, académico y profesional propio y realizar una 

primera aproximación al diseño de un plan de búsqueda activa de empleo. 

 

 

 

 

METODOLOGÍA.	

Ha de insertarse en la naturaleza de lo semipresencial. El tiempo presencial se destina a contextualizar las 

unidades, a clarificar los contenidos más difíciles de entender, a comprender el contenido de lo que se va 

a estudiar, a organizar su estudio y las tareas; también a la presentación de los contenidos de forma que 

desde el principio sepan qué es lo que van a estudiar. El nivel del alumnado del presente año 2023-2024 

es bastante bajo por lo que la clase presencial se destina a presentar el tema, confeccionar un esquema que 

les ayude a estudiar y explicar los puntos más importantes. Los ejercicios realizados en clase están 

orientados a asimilar los conceptos teóricos vistos y que ellos mismos puedan evaluar sus conocimientos 

y cuales son aquellos puntos que deben repasar y afianzar. Junto a estas pequeñas tareas de clase se 

realizarán otras dos, de carácter más elaborado, cada trimestre.  

Siempre teniendo en cuenta las siguientes premisas:  

● Resulta conveniente partir de las ideas, experiencias y concepciones previas del alumnado adulto 

relacionadas con los hechos y procesos geográficos, económicos, sociales o históricos que se 

proponen como objeto de estudio en el ámbito. 

● Deben relacionarse los conceptos y nociones más abstractas con el marco experiencial en el que se 

mueven las personas adultas, de modo que los contenidos teóricos puedan  ser construidos a partir 

de fenómenos concretos 

● Deben favorecerse las relaciones de comunicación multidireccionales de modo que se fomente el 

desarrollo de la comprensión y expresión lingüísticas, la presentación de informes y trabajos, la 

argumentación y el debate de diversos puntos de vista. 

● La propuesta metodológica debe incluir de modo articulado estrategias expositivas junto con otras 

basadas en el planteamiento de problemas (históricos, sociales, morales, reales o hipotéticos) y 

actividades de investigación, libre o dirigida, realizables de modo individual o colectivo 

● Deben plantearse tareas y actividades motivadoras, funcionales y relevantes, dirigidas a la 

comprensión de problemas existentes en el entorno socio-natural y laboral y al análisis de la lógica 

económica y política de las sociedades actuales. 
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● Las actividades, recursos y distribución de espacios y tiempos deberán contemplar el tratamiento 

de la diversidad del alumnado adulto desde criterios inclusivos, facilitando la adecuación de la 

propuesta de enseñanza a sus expectativas, intereses y capacidades 

● Debe procurarse un grado creciente de autonomía en la búsqueda de información y utilización de 

las TIC y de fuentes diversas que planteen enfoques coincidentes, complementarios o divergentes 

sobre los hechos o problemas planteados en el ámbito. 

● Ha de plantearse en la medida de lo posible al alumnado adulto una organización integrada o 

interdisciplinar de los contenidos de aprendizaje, de modo que se refuerce la capacidad del ámbito 

para analizar y explicar el mundo que nos rodea y favorecer la participación responsable en la 

sociedad de pertenencia. 

● Deben establecerse cauces fluidos de colaboración con entidades e instituciones que trabajan en el 

campo social, laboral y económico favoreciendo el contacto experiencial con el entorno. 

6.	MATERIALES.	

En la ESPA en modalidad Semipresencial, utilizaremos los materiales que encontramos en una 

plataforma virtual propuesta por la Junta de Andalucía, donde aparecen los materiales y recursos a 

utilizar. 

Además de material aportado por el profesorado, sobre todo relativo a presentaciones y esquemas de 

clase, así como material práctico: textos históricos, imágenes, material cartográfico, etc. 

7.	ACTIVIDADES	COMPLEMENTARIAS	Y	EXTRAESCOLARES.	

Al tratarse de un alumnado generalmente con obligaciones laborales, no podemos realizar actividades 

extraescolares y complementarias tanto como al departamento nos gustaría, debido a la falta de tiempo de 

dicho alumnado. 

 

8.	EVALUACIÓN,	INSTRUMENTOS	Y	CRITERIOS	DE	CALIFICACIÓN.	

Para este apartado se tendrán en cuenta, con carácter general, el Real Decreto 1105/2014 de 26 de 

diciembre, la Orden ECD/65/2015 y la Orden de 28 de diciembre de 2017, esta última dentro de la 

comunidad autónoma de Andalucía.  

8.1.	INSTRUMENTOS	DE	EVALUACIÓN.	
El proceso de evaluación del ámbito se va a centrar en los siguientes puntos: 
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● Evaluación inicial: servirá de diagnóstico y de punto de referencia para la puesta en práctica de 

nuestra programación, tanto para decidir qué pretendemos conseguir, como para valorar, al final 

del proceso, si los resultados son o no son satisfactorios. 

● Evaluación procesual: es aquella que vamos a llevar a cabo gracias a la recogida continua y 

sistemática de información que iremos obteniendo dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje 

significativo individualizado. Nos ofrecerá elementos de juicio para validar los objetivos logrados, 

y poder así decidir sobre la necesidad o no de modificar éstos. 

● Evaluación final: es el resultado sumativo del proceso de enseñanza - aprendizaje que el 

alumno/a ha obtenido tras someter a valoración todo su trabajo, esfuerzo e implicación. La 

finalidad del docente en esta evaluación final es evaluar de manera conjunta todas las 

herramientas que durante el proceso de enseñanza - aprendizaje el docente ha sometido a análisis. 

Esto implica tener una estructuración evaluativa clara y organizada en porcentajes que el alumno 

deberá conocer al comienzo del curso para saber así qué se le va a exigir. 

 
De cara a evaluar, generalmente se utilizarán las actividades diarias  realizadas en el aula y los trabajos de 

creación y/o investigación (individual o grupo) a realizar en el aula y en casa, y  su posterior exposición 

en el aula. Para la calificación se utilizarán rubricas y la observación plasmada en el cuaderno del 

profesor. 

Criterios de evaluación de las competencias específicas 
Competencia específica 1.  

1.1. Gestionar la información y generar conocimientos de forma rigurosa y eficaz a partir de la aplicación 

de herramientas digitales y pautas de búsqueda, selección e interpretación crítica, el uso de vocabulario 

adecuado y el empleo de estrategias de detección de información falsa o sesgada.  

1.2. Elaborar y comunicar conocimientos de carácter geográfico, histórico o de relevancia ética o social, a 

partir del uso de fuentes diversas y fiables y la utilización de argumentos veraces y consistentes.  

 

Competencia específica 2.  

2.1. Analizar el desarrollo urbano contemporáneo, el problema del sostenimiento del mundo rural, la 

evolución de los ciclos demográficos y otros elementos geográficos, desde un enfoque dirigido al 

desarrollo sostenible y a través de conceptos y procedimientos propios del pensamiento geográfico.  

2.2. Contextualizar y analizar de modo crítico los problemas de España, de Andalucía y del mundo actual 

a partir del análisis de los elementos y procesos económicos, sociales y políticos más característicos de la 

Edad Contemporánea.  
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2.3. Tomar conciencia de las consecuencias de las guerras, el terrorismo y otras formas de violencia 

política, a través del análisis de los principales conflictos y guerras de la Edad Contemporánea, así como 

de los genocidios y crímenes contra la humanidad ocasionados durante tales conflictos.  

2.4. Adoptar un papel activo y propositivo en relación con el logro del bien común a partir del análisis 

histórico y crítico de distintos movimientos sociales y culturales, del proceso por el que se conquistaron 

los derechos individuales, laborales y sociales, y del desarrollo técnico y científico actual.  

2.5. Promover una actitud de respeto y cuidado por el patrimonio natural y cultural de España, de 

Andalucía y del mundo a partir del conocimiento y disfrute de las principales manifestaciones artísticas 

contemporáneas, así como de la diversidad y valor de nuestro entorno natural.  

 

 

 

Competencia específica 3.  

3.1. Reconocer y contextualizar los cambios sociales y políticos más recientes de nuestra historia, a partir 

de la identificación y análisis de los principales hitos y acontecimientos históricos de España y de 

Andalucía durante la época contemporánea.  

3.2. Explicar en qué consisten el ejercicio de la ciudadanía activa y crítica, la participación y la memoria 

democrática, a partir de la comprensión de la génesis y los principios, los procedimientos, las 

instituciones y la organización del sistema democrático español, así como de la Constitución como marco 

normativo fundamental del Estado.  

3.3. Justificar la importancia del proceso de integración europea a través del conocimiento de su dinámica 

histórica, las instituciones y valores en los que se concreta, y las ventajas, retos y obligaciones que supone 

para nuestro país y nuestra Comunidad Autónoma.  

3.4. Valorar el logro de una ciudadanía mundial mediante el análisis y el reconocimiento del papel que el 

Estado, sus instituciones y otras organizaciones internacionales, civiles y no gubernamentales, 

desempeñan en el mantenimiento de la seguridad integral ciudadana y la convivencia social, la atención a 

las víctimas de violencia, y la promoción de la paz y la cooperación internacional, así como de los 

compromisos internacionales de nuestro país y de Andalucía en favor de la paz, la seguridad, la 

cooperación, la sostenibilidad, los valores democráticos, la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.  

 

Competencia específica 4.  

4.1. Analizar de forma crítica las normas y valores que regulan la convivencia social y su fundamentación 

ética y política en relación con los derechos humanos, reflexionando y justificando su necesidad y su 

legitimidad.  
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4.2. Explicar y argumentar el propio juicio ético ante problemas y retos fundamentales y de actualidad a 

los que se enfrentan España y Andalucía, a través del planteamiento, análisis y exposición de cuestiones y 

argumentos relativos a la globalización económica, los derechos sociales, el valor social de los impuestos, 

el respeto por las identidades etnoculturales y de género, y la prevención de las conductas sexistas y de 

violencia contra las mujeres.  

 

Competencia específica 5.  

5.1. Describir las relaciones de interconexión, interdependencia y ecodependencia entre nuestras vidas y 

el entorno, mediante el análisis de los problemas ecosociales más graves de nuestro tiempo.  

5.2. Adoptar y promover un estilo de vida sostenible a partir del análisis y el compromiso ético y cívico 

con el desarrollo sostenible y la ciudadanía mundial.  

 

 

Competencia específica 6  

6.1. Realizar un proyecto personal, académico y profesional propio priorizando las necesidades y los 

intereses personales y vocacionales y desarrollando las destrezas necesarias en el proceso de toma de 

decisiones.  

6.2. Analizar las oportunidades académicas y profesionales que ofrece el entorno y valorando las que 

mejor se adaptan a las cualidades e intereses personales y potenciando el espíritu de iniciativa y 

superación. 

8.2.	CRITERIOS	DE	CALIFICACIÓN.	
 
La ley establece para este nuevo sistema que la evaluación ha de ser continua y diferenciada para cada 

uno de los módulos que forman los ámbitos que componen el currículo. Así pues la evaluación positiva 

de un módulo supone la superación definitiva del mismo, que se considera válida en toda la Red de 

Centros de Adultos de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Se realizarán tres sesiones de evaluación 

coincidentes, aproximadamente, con los trimestres naturales y en las cuales el alumnado será evaluado en 

cada uno de los módulos correspondientes. 

 

Según lo acordado en las reuniones de coordinación de la ESPA Semipresencial  se utilizarán los 

siguientes elementos de evaluación: 

● Pruebas escrita de carácter práctico,  

● Actividades y tareas obligatorias por medio de la plataforma digital que la Junta de Andalucía ha 

creado. En la realización de tareas, se valorará el contenido, la forma (presentación, ortografía, 
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organización y originalidad/autenticidad) y el cumplimiento del los plazos establecidos para su 

seguimiento.  

● Observación directa en clase, tanto en el IES como en el SEPER/CEPER; la actitud y 

comportamiento; realización de las tareas adicionales (teniéndose en cuenta la expresión oral y 

escrita y su constancia y esfuerzo al realizarlas)  

Se considerará aprobado el módulo en su totalidad si considerando todos los apartados anteriores, sale 

una nota de 5 o superior. 

  Deberá tener un máximo del  25% de faltas de asistencia a clase sin justificar. Todo el alumnado que 

falte a clase deberá justificar debidamente las faltas de asistencia. En caso contrario, suspenderá 

automáticamente el ámbito. 

Si no se cumple alguno de los mismos, el módulo correspondiente estará suspendido, independientemente 

de la calificación obtenida en los otros apartados. Este módulo pendiente podrá ser recuperado en un 

examen realizado durante el curso o en septiembre, cuando se realizará una prueba extraordinaria para 

aquel alumnado que en junio no haya sido evaluado positivamente en alguno de los módulos. 

 

9.	ATENCIÓN	A	LA	DIVERSIDAD	

Se procurará atender a la diversidad desde un planteamiento abierto y flexible con una oferta de 

actividades que se adapten a las peculiaridades del aprendizaje del alumnado. Ya  hemos comentado la 

diversidad del alumnado de adultos.  

Para atender esta diversidad se realza al inicio de curso una prueba inicial que nos muestra los diferentes 

niveles del alumnado matriculado. 

 

 La diversidad es una característica esencial del ser humano y por tanto, en el ámbito escolar, la 

diversidad es algo común en nuestro alumnado. Uno de los pilares básicos del sistema educativo actual es 

la consideración de que los alumnos tienen capacidades, formación, intereses, motivación y necesidades 

diversas. Por todo esto, es preciso, pues, una atención a esa diversidad. 

 Se procurará atender a la diversidad desde un planteamiento abierto y flexible con una oferta de 

actividades que se adapten a las peculiaridades del aprendizaje del alumnado y con estrategias didácticas 

ordinarias, del tipo: 

● Actividades de aprendizaje y propuestas de trabajos abiertos y variados que permitan diferentes 

grados de profundización de los contenidos. Además procuraremos que les resulten lo más 

atractivas posibles y que estén relacionadas con su entorno más cercano. 

● Se trabajará el aspecto visual, reforzando todos los contenidos verbales con representaciones 

gráficas relacionadas con el ámbito para así destacar el aprendizaje funcional y que el alumno vea 
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sentido a aquello que aprende (mapas conceptuales, esquemas, resúmenes, dibujos, películas, 

recursos multimedia etcétera). De esta forma se ayuda a los alumnos con menor capacidad.  

● Se debe lograr la participación de todos los alumnos en clase por igual, intentando que se pierda el 

miedo a hablar en público y manifestar las ideas en libertad. Para ello pondremos en práctica 

debates, exposición oral de trabajos, y distintos modos de interacción entre el alumnado. Es una 

forma de lograr la cohesión en el grupo. 
● Afianzar una serie de conceptos básicos antes de seguir avanzando en el proceso de enseñanza-

aprendizaje que se ha marcado en la programación de aula. Para los alumnos con mayor 

capacidad, que no necesiten este afianzamiento, se le proporcionarán actividades de ampliación. 

● Empleo de las nuevas tecnologías como herramienta de trabajo adaptada a las necesidades 

individuales de cada alumno. 
● Observación periódica del alumnado y seguimiento del mismo mediante entrevistas personales, 

cuestionarios o cualquier otra herramienta que sirva a nuestro fin. 

 

10.	PLAN	DE	RECUPERACIÓN	DE	LOS	MÓDULOS	DEL	ÁMBITO	SOCIAL	NO	
SUPERADOS.	

En el IES Trafalgar se ha establecido de forma conjunta en los tres ámbitos  lo siguiente: 

 

Un módulo pendiente 

 

Se tendrá que superar mediante: 

● Realización de dos tareas obligatorias en la plataforma. 

● Realización de un examen 

 

Si no se supera dicho módulo se podrá superar en junio mediante:  

● Realización de dos tareas obligatorias en la plataforma. 

● Realización de un examen. 

 

Si aún no se superara, quedaría la prueba extraordinaria de septiembre, donde la nota del examen tiene 

valor del 100% de la calificación; en caso de no aprobar, se consideraría suspenso todo el Ámbito Social 

para los siguientes cursos. 

Dos módulos suspensos 
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El primer módulo podrá superarse mediante: 

● Realización de dos tareas obligatorias en la plataforma. 

● Realización de un examen 

 

El segundo módulo podrá superarse mediante: 

● Realización de dos tareas obligatorias en la plataforma  

● Realización de un examen 

 

En caso de suspender uno o los dos  módulos, se realizará lo siguiente en junio:  

● Dos tareas obligatorias en la plataforma 

● Un examen  

 

Si aún no se superara uno o los dos módulos, quedaría la prueba extraordinaria de septiembre, en cuyo 

examen la nota tiene valor del 100% de la calificación; en caso de no aprobar, se consideraría suspenso 

todo el Ámbito Social para los siguientes cursos. 
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El ámbito social de ESPA toma como referente los aspectos básicos del currículo referidos a las materias 

de Ciencias Sociales, Geografía, Economía e Historia a los que se suman los aspectos referidos a la 

percepción del ámbito artístico y cultural correspondientes a las materias de Educación Plástica y Visual, 

y Música. En función de ello, exponemos a continuación los objetivos, metodología, contenidos y 

criterios e instrumentos de evaluación.  

 

Uno de los planteamientos inherentes a una programación es el de su utilidad. En ese sentido se convierte 

en una guía de trabajo, lo que implica que pueda ser modificable/revisable en relación a la necesidad de 

adaptarla al proceso de aprendizaje. 

1.1. FINALIDADES	EDUCATIVAS	DEL	ÁMBITO.	
 
Esta programación ha tenido en cuenta las finalidades educativas del centro donde se inserta, en este caso 

el I.E.S. Trafalgar en la localidad de Barbate (Cádiz). Las finalidades educativas contextualizadas para el 

centro de referencia en que se fundamenta esta programación son las siguientes: 

● El desarrollo de capacidades y habilidades individuales propiciado por su familiarización con los 

principales saberes científicos, técnicos y humanísticos. 

● El desarrollo de una personalidad autónoma, que sea capaz de gobernar la vida del alumnado, 

plantearse sus propios objetivos e ideales de vida, y disciplinar sus deseos y su conducta en pos de 

su consecución. 

● La adquisición de un espíritu cívico y democrático, que sea capaz de vincular el bien de la 

comunidad de la que se forma parte y de apreciar el valor intrínseco de cada persona por encima 

de cualquier seña de identidad o de pertenencia (sexo, raza, religión, ideología o cualquier otra 

condición o circunstancia personal o social). Se intentará convertir en actitudes cotidianas en el 

aula y en la plataforma: la tolerancia, la autoestima, la veracidad, la empatía, la curiosidad 

intelectual, la objetividad y el rigor al razonar. 

● Procurar el desarrollo global de nuestro alumnado, para facilitar su integración en la sociedad. 

Para ello se buscará  valores de justicia y libertad, no violencia, respeto, solidaridad, igualdad, 

etc., preparándolos para el diálogo, el entendimiento y la participación activa en la sociedad. 

● Acceso a la información y formación necesarias para estar orientados de cara a la inserción 

laboral,  facilitándoles los recursos necesarios para lograrlo. Asimismo, dotar al alumnado de la 

formación humanística y científica necesarias para proseguir con éxito estudios superiores. 
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1.2. Contribución	del	ámbito	al	desarrollo	de	las	competencias.	
 

En el nivel II de la ESPA, el ámbito contribuye a que el alumnado profundice en el desarrollo de las 

siguientes competencias:  

Competencias Específicas  

1. Buscar, seleccionar e interpretar críticamente información histórica, geográfica y relativa a problemas 

fundamentales, sociales y de actualidad, desde lo local a lo global, evaluando la fiabilidad y pertinencia 

de las fuentes y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, para generar y comunicar 

conocimiento y para adoptar juicios bien fundados y respetuosos con la pluralidad que contribuyan a la 

construcción de la propia identidad y a enriquecer el acervo común.  

Las destrezas y procesos asociados con la búsqueda, selección y tratamiento crítico de la información son 

instrumentos imprescindibles para desenvolverse en la sociedad del conocimiento. El interés y la 

sensibilidad por los principales problemas y retos que afectan a la humanidad, tanto en el entorno más 

cercano como en un contexto global, y el seguimiento de los debates que se generan en los medios de 

comunicación y en las redes sociales, supone la necesidad de desarrollar una posición racional por parte 

de la ciudadanía y el ejercicio del pensamiento crítico. Por ello, es preciso que el alumnado se ejercite de 

forma progresiva - mente autónoma en la localización, organización e interpretación de información 

relevante, examinando la fiabilidad de las fuentes y contrastando críticamente la diversidad de lo 

transmitido por ellas. Es necesario, en este sentido, que, bajo la guía del profesorado, aprenda a manejar 

las herramientas y conocimientos apropiados para detectar la información falsa, sesgada o fundada en 

argumentos erróneos o falaces. El objetivo es que los alumnos y las alumnas desarrollen la capacidad de 

gestionar la información, en entornos tanto digitales como analógicos, así como de transformarla en 

conocimiento aplicable a diversos contextos y de comunicarla de manera eficiente, respetando las 

convenciones de uso (organización de documentos y discursos, pautas retóricas, empleo de citas y notas, 

bibliografías y webgrafías, reconocimiento de la propiedad intelectual, etc.). Del mismo modo, es preciso 

que el alumnado desarrolle el hábito de expresar de manera argumentada y abierta al diálogo sus propias 

posiciones y juicios, mostrando una actitud colaborativa y respetuosa con la diversidad de ideas y valores 

presentes en su entorno, y de elaborar productos capaces de reflejar ideas y pensamientos con originalidad 

y creatividad, contribuyendo así al enriquecimiento cultural y artístico que conforma nuestro acervo 

común. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, 

CCL2, CCL3, STEM4, CD1, CD2, CC1. CC3, CE3, CCEC3.  

 

2. Identificar y comprender la dimensión histórica y geográfica de los elementos sociales, económicos, 

políticos y culturales que determinan nuestra identidad, analizando sus orígenes, cambios y evolución, así 
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como los problemas actuales que presentan, para realizar propuestas que contribuyan a respetar los 

sentimientos de pertenencia y al bienestar común. La identidad constituye uno de los temas más 

complejos y problemáticos de la sociedad contemporánea y de la España de hoy, cobrando una especial 

relevancia en la formación del alumnado.  

La comprensión de los procesos de identificación colectiva, la dimensión social de nuestra identidad, así 

como de la importancia de interactuar con los demás y con el entorno de manera constructiva y 

responsable, depende en gran medida del análisis histórico y geográfico de la cultura y época en la que 

vivimos y de aquellas otras que la precedieron. De este modo, el reconocimiento de los elementos 

geográficos, los vínculos sociales, las estructuras y actividades económicas, los sistemas políticos, y los 

valores y representaciones culturales y patrimoniales, que conforman y han dado lugar a nuestro entorno 

social y a nuestra propia identidad resultan necesarios para que el alumnado pueda situarse y entenderse 

como protagonista en el desenvolvimiento de su propia época y cultura. Esta tarea exige un análisis 

básico de las raíces, permanencias y cambios históricos y geográficos que, a lo largo del tiempo, y tanto 

en el mundo como en Europa, en España y, en particular, en Andalucía, han dado lugar al presente tal y 

como lo conocemos hoy. Para ello, es imprescindible el ejercicio de aquellas estrategias y métodos del 

pensamiento histórico y del pensamiento geográfico que permiten contextualizar, desentrañar y 

posicionarse personalmente ante los problemas del mundo actual desde la identificación de sus causas, 

consecuencias y condicionantes históricos y geográficos, con objeto de facilitar en el alumnado la 

adopción de un papel activo y propositivo en la labor de contribuir al logro del bienestar colectivo y el 

desarrollo sostenible de su entorno social y cultural. Esta competencia específica se conecta con los 

siguientes descriptores del Perfil de salida: CP3, CPSAA1, CC1 CC2, CC3, CC4, CCEC1.  

 

3. Reconocer los principios y elementos básicos de nuestro sistema democrático y constitucional, 

analizando su historia, sus instituciones y sus mecanismos fundamentales, así como el marco europeo y 

global del que participa, para promover el ejercicio de una ciudadanía activa, crítica y responsable y para 

favorecer procesos que contribuyan a la cohesión y solidaridad territorial en orden a los valores del 

europeísmo y de la Declaración Universal de los Derechos Humanos.  

Uno de los objetivos fundamentales de la educación en el Ámbito social es el reconocimiento y 

comprensión histórica de nuestro sistema político; comprensión que resulta necesaria para el ejercicio de 

una ciudadanía activa, crítica y responsable. En este sentido, es imprescindible que el alumnado disponga 

de un conocimiento básico de la génesis, los principios, los valores, los procedimientos, la organización y 

las principales instituciones de nuestro sistema democrático, entendiendo la Constitución como su marco 

normativo fundamental, y reconociendo su raíz y evolución histórica, así como la memoria de los 

procesos y agentes que contribuyeron de forma decisiva a su desarrollo. Para ello, es conveniente 

reconocer los hitos fundamentales de la historia de nuestro país, desde la Antigüedad a la Edad 
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Contemporánea, con el fin de contextualizar adecuadamente los logros y avances que han supuesto los 

cambios políticos más recientes. El objetivo no es solo promover la identificación del alumnado con 

ciertos valores y principios, sino también fomentar la participación, el diálogo y la crítica como elementos 

esenciales de los propios procedimientos democráticos. De especial relevancia resulta el integrar 

principios de cohesión y solidaridad territorial, así como concebir nuestra presencia en el mundo desde un 

compromiso fraternal y universal que trascienda las fronteras, asumiendo los valores del europeísmo y los 

principios que emanan de la Declaración Universal de los Derechos Humanos. Por último, es preciso 

también que el alumnado comprenda la relación presente entre la acción política local, autonómica y 

nacional, y las condiciones y retos que supone nuestra integración en Europa y en los flujos mundiales y 

globales de carácter económico, político, técnico y cultural. En este último sentido, el alumnado debe 

conocer y valorar el papel que el Estado, la Comunidad Autónoma de Andalucía, sus instituciones y otras 

organizaciones internacionales, civiles y no gubernamentales, desempeñan en el mantenimiento de la paz 

y la seguridad integral ciudadana, la atención a las víctimas de violencia, la cooperación internacional y el 

logro de una ciudadanía mundial comprometida con los valores democráticos, el desarrollo sostenible y el 

resto de los retos y desafíos del siglo XXI. Esta competencia específica se conecta con los siguientes 

descriptores del Perfil de salida: CCL5, CC1, CC2, CC3, CCEC1.  

4. Actuar e interactuar de acuerdo con normas y valores cívicos y éticos, a partir de su conocimiento 

razonado y contextualizado y de la identificación de su importancia en la regulación de la vida personal y 

colectiva, para promover una convivencia pacífica y desarrollar juicios propios ante problemas 

fundamentales y de relevancia social.  

Para la educación en ciencias sociales y la práctica de una ciudadanía activa y responsable, la educación 

en valores cívicos y éticos constituye un ingrediente fundamental. El reconocimiento y adopción de 

dichos valores no solo implica la comprensión de nuestra naturaleza social y moral, sino también una 

reflexión crítica en torno a la naturaleza de lo ético y político mismo, así como sobre la legitimidad de los 

valores que regulan nuestra vida personal y social. Para ello, es preciso que el alumnado maneje 

conceptos y procedimientos básicos, tales como la argumentación y el diálogo con los demás, para 

identificar y tratar situaciones y problemas en los que sea necesario el análisis crítico de valores, 

principios y planteamientos cívicos, éticos y políticos. Solo un conocimiento razonado y contextualizado 

de tales valores, principios y planteamientos puede procurar un compromiso activo con los mismos que 

sea aplicable en el entorno del alumnado adulto y promueva, así, las actitudes y hábitos requeridos para el 

logro de una convivencia pacífica, democrática y orientada al logro del bien común. Es necesario 

subrayar aquí tanto la importancia de los principios y valores que constituyen nuestro marco cívico y 

ético de referencia (los derechos humanos, la justicia y la cohesión social, la cooperación, la diversidad 

cultural, la no discriminación, la paz, la igualdad y corresponsabilidad entre hombres y mujeres, o el 

cuidado del patrimonio cultural y natural, entre otros) como la necesidad de promover la autonomía de 
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juicio del alumnado, condición necesaria para la adopción activa de tales valores y el ejercicio de la 

ciudadanía democrática. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil 

de salida: CCL5, CD3, CC1, CC2, CC3, CC4, CCEC1.  

 

5. Entender la naturaleza interconectada e inter y ecodependiente de las actividades humanas, mediante la 

identificación y análisis de problemas ecosociales de relevancia, para promover estilos de vida éticamente 

comprometidos con la sostenibilidad. El conocimiento de las relaciones sistémicas de interdependencia, 

ecodependencia e interconexión que nuestras formas de vida guardan entre sí y con respecto al entorno 

social y natural representa un paso previo al compromiso ético con la sostenibilidad y el cuidado del 

planeta.  

Dicho conocimiento debe darse, primero, a través del análisis crítico de las diversas concepciones que los 

seres humanos han sostenido y sostienen acerca de su relación con la naturaleza y, en segundo lugar, a 

través del diálogo en torno a los diversos planteamientos éticos y políticos desde los que, más allá de 

consideraciones puramente instrumentales y antropocéntricas, cabe afrontar hoy los retos y problemas 

ecosociales. Por otro lado, mostrar una actitud comprometida con el respeto y el cuidado del entorno 

implica el desarrollo entre el alumnado adulto de hábitos y acciones cotidianas que contribuyan al logro 

de estilos de vida sostenible. Entre estos hábitos y acciones están los referidos a la prevención y gestión 

de los residuos; el uso sostenible de los recursos básicos; la movilidad segura, saludable y sostenible; el 

compromiso ético y cívico con las leyes medioambientales; la promoción del consumo responsable; el 

cuidado de los espacios públicos y del patrimonio natural y cultural; el respeto por la diversidad; el 

servicio a la comunidad, y la protección de los animales. Esta competencia específica se conecta con los 

siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM5, CPSAA2, CC1, CC2, CC3, CC4, CE1.  

 

6. Explorar las oportunidades académicas y profesionales que ofrece el entorno, descubriendo y 

priorizando las necesidades e intereses personales y vocacionales y desarrollando el espíritu de iniciativa 

y de superación, así como las destrezas necesarias en la toma de decisiones, para llevar a cabo un 

proyecto personal, académico y profesional propio y realizar una primera aproximación al diseño de un 

plan de búsqueda activa de empleo.  

La complejidad social y económica, así como el acceso a numerosas oportunidades profesionales y de 

formación, hacen necesario propiciar que el alumnado desarrolle destrezas personales, incluidas las 

digitales, así como actitudes que le ayuden a tomar decisiones adecuadas y coherentes con sus intereses, 

sus expectativas e inquietudes y sus necesidades en cada momento de su vida y en entornos cambiantes. 

Es preciso que explore y evalúe sus inquietudes personales y vocacionales, que reconozca sus fortalezas 

como elementos diferenciadores y de valor potencial, e identifique sus debilidades con la intención de 

buscar, con actitud proactiva y de superación, los recursos y ayudas necesarias para mejorar su grado de 
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desempeño personal, social, académico y profesional. Por otro lado, para organizar con realismo el propio 

itinerario formativo y profesional, se requiere realizar una exploración ordenada de las oportunidades 

académicas, formativas y laborales que ofrece el entorno, con el fin de orientar correctamente la propia 

trayectoria en el futuro. La creciente oferta educativa que se ha producido en los últimos años obliga al 

alumnado a seleccionar información y a tomar decisiones para formarse, seguir aprendiendo a lo largo de 

la vida y orientar de manera satisfactoria su carrera profesional. Necesita adquirir habilidades sociales, de 

adaptación y de planificación y gestión, mostrando actitudes de iniciativa y de logro para enfrentarse a los 

nuevos retos que se presenten en los distintos ámbitos de su vida. Esta competencia específica se conecta 

con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CD1, CD3, CPSAA4, CPSAA5, CE1, CE2, CE3 
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1.3. CONTEXTO	DE	LA	EDUCACIÓN	SEMIPRESENCIAL.	
 

Por una parte, la organización de esta enseñanza es muy peculiar. Significa que estamos ante un modelo 

que es intermedio entre la formación a distancia y la presencial. Por eso es muy importante intentar 

mantener un equilibrio entre la parte on–line y la parte presencial.   

 

Nos  encontramos, por un lado, una oferta de contenidos con soporte on-line que contienen materiales 

interactivos, pero que se pueden imprimir por el alumnado para su estudio, como mejor consideren. No 

obstante, entendemos que la oferta de los materiales interactivos contienen una riqueza de recursos 

incomparable al material impreso (vídeos, actividades de autoevaluación, repaso, con resultados 

comprobables de forma inmediata). Que permite un trabajo personal, de contacto a través de la 

plataforma, de autonomía en el aprendizaje... 

 

Es necesario que en las sesiones presenciales se trabaje con el alumnado en relación a la temática que 

estén trabajando. Esas sesiones facilitan el acceso y la rentabilidad de la plataforma y, con ello, la 

autonomía en el estudio.  

1.4. CONTEXTO	SOCIOECONÓMICO	Y	CULTURAL	DEL	ENTORNO.	
 

Barbate, históricamente, ha sido una población pesquera dedicándose tanto a la pesca en los caladeros 

marroquíes como a la pesca del atún mediante el arte tradicional de la almadraba. Hoy en día sigue 

viviendo de la pesca, de la almadraba y del turismo. Estas actividades potencian el trabajo eventual. 

Apareciendo  un alto índice de desempleo en toda la zona, especialmente en el sector juvenil. 

1.5. CARACTERÍSTICAS	del	ALUMNADO.	
 

El alumnado adulto que se acerca a este tipo de enseñanza presenta limitaciones de aprendizaje sobre todo 

en relación a las competencias básicas. la normativa prevé que el alumnado será diverso.  

Suele ser un grupo muy heterogéneo y desestructurado con diferentes inquietudes y motivaciones 

(jóvenes, mayores, en paro, trabajadores a tiempo parcial o total, amas de casa, inmigrantes, etc.) que 

abandonaron sus estudios hace mucho o poco tiempo o incluso no han podido estudiar antes por diversas 

circunstancias.  
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Los hay adultos mayores, adultos jóvenes, adultos que trabajan todo el día, adultos amas de casa que no 

han estudiado antes o abandonaron sus estudios hace mucho tiempo, inmigrantes, etc..  Hay también 

población escolar que han estudiado hace poco tiempo. Por tanto, tienen las referencias académicas más 

recientes y se acoplan mejor aunque sea para seguir proyectando el modelo de no estudiar mucho. 

Además tienen habilidades informáticas, de gran utilidad para este tipo de enseñanza. Al principio, 

presentan una acusada inseguridad y falta de autoestima en cuanto a sus posibilidades de éxito y una 

notoria tendencia a caer en el desánimo (al llevar la mayoría tanto tiempo sin hábito de estudio). Por todo 

ello, el número de abandonos suele ser muy elevado a lo largo del curso académico. 

 

No obstante, todo el alumnado comparte el pensamiento adulto, lo que facilita de algún modo este modelo 

de enseñanza y además tienen habilidades informáticas mínimas, que son de gran utilidad en este tipo de 

enseñanza semipresencial. Por todo ello, será fundamental el trabajo realizado en la parte presencial, 

donde se incidirá en su constancia, esfuerzo y estudio (para evitar el abandono) y se les animará y 

premiará continuamente  (haciéndoles ver que siempre hay una recompensa a sus esfuerzos, aunque sólo 

sea el mero aprendizaje). Como se puede comprobar, conservar al alumnado matriculado hasta el final 

constituye todo un reto para el docente. 

 

El tiempo de trabajo presencial  es importante para conseguir que no abandonen. Animarlos y tratar de 

que permanezcan es un reto. Una vez que se han acercado al centro para seguir estudiando, no podemos 

perderlos.  

1.6.	COORDINACIÓN	CON	LOS	CENTROS	DE	ADULTOS	DEPENDIENTES.	
Se realizarán reuniones periódicas con el siguiente centro de adultos dependiente del IES Trafalgar: SEP 

“Guadibeca” de Barbate 

En dichas reuniones, al menos dos por evaluación, se coordinarán todos los aspectos concernientes a los 

contenidos y su correspondiente temporalización, metodología, criterios de evaluación, atención a la 

diversidad, etc. 
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2.	OBJETIVOS	GENERALES	DEL	ÁMBITO.	

Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas 
de la Educación Secundaria Obligatoria, plantea los siguientes objetivos generales para la etapa de ESO:  

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás 
personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en 
el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse 
para el ejercicio de la ciudadanía democrática.  

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición 
necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.  

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. 
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.  

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las 
demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos 
sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.  

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, 
adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una 
reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.  

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, 
así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del 
conocimiento y de la experiencia.  

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la 
iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir 
responsabilidades.  

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la hubiere, 
en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el 
conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.  

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.  

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las demás 
personas, así como el patrimonio artístico y cultural.  

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, 
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del 
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deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la 
sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el 
consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el medio 
ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.  

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, 
utilizando diversos medios de expresión y representación.  

 

3.	SABERES	BÁSICOS	PARA	EL	NIVEL	II	DE	LA	ESPA.	

En el ámbito de las Ciencias Sociales, los saberes básicos son los siguientes:  

A. Sociedades y territorios.  

ASO.2.A.1. Metodologías del pensamiento geográfico y del pensamiento histórico. ASO.2.A.2. 

Representación del espacio, orientación y escalas. Utilización de recursos digitales e interpretación y 

elaboración de mapas, esquemas, imágenes y representaciones gráficas. Tecnologías de la 

Información Geográfica (TIG).  

ASO.2.A.3. Uso del léxico histórico y geográfico. El problema de la desinformación y la detección de 

sesgos y falacias. Gestión de la información en entornos digitales. ASO.2.A.4. Interpretación del 

territorio y del paisaje. Del éxodo rural a la concentración urbana. El reto demográfico en España y 

Andalucía. El problema de la despoblación rural. Ordenación del territorio y transformación del 

espacio. La ciudad como espacio de convivencia. Importancia y cuidado del espacio público. La 

huella humana y la protección del medio natural.  

ASO.2.A.5. Evolución actual de los ciclos demográficos, de los modos de vida y de la organización 

social.  

ASO.2.A.6. El sistema capitalista desde sus orígenes a la actualidad. Colonialismo, imperialismo y 

nuevas subordinaciones económicas y culturales. Incertidumbres ante el crecimiento, la empleabilidad 

y la sustentabilidad.  

ASO.2.A.7. Permanencias y cambios políticos en la época contemporánea. De la servidumbre a la 

ciudadanía. La ley como contrato social. La conquista de los derechos individuales, laborales y 

sociales. El estado del bienestar.  

ASO.2.A.8. Ideologías políticas, nacionalismos y movimientos culturales, sociales y religiosos de la 

Edad Contemporánea.  

ASO.2.A.9. Causas y consecuencias de los principales conflictos y guerras de la época actual. 

Genocidios y crímenes contra la humanidad; el caso del Holocausto. El terrorismo y otras formas de 

violencia política.  
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ASO.2.A.10. Principales manifestaciones artísticas y culturales en la época contemporánea. 

Globalización y diversidad cultural. Patrimonio natural y cultural.  

 

B. España en Europa y en el mundo.  
ASO.2.B.1. España y Andalucía ante la modernidad. El proceso de transformación de la España 

contemporánea y contextualización de los aspectos políticos, económicos, sociales y culturales en la 

formación de una identidad multicultural compartida. Los poderes del Estado: legislativo, ejecutivo y 

judicial.  

ASO.2.B.2. Los regímenes liberales y el constitucionalismo en España.  

ASO.2.B.3. La II República, la Guerra Civil y el Franquismo.  

ASO.2.B.4. La Transición y la Constitución de 1978. Los valores y principios constitucionales. 

Ordenamiento normativo autonómico, constitucional y supranacional como garante del desarrollo de 

derechos y libertades para el ejercicio de la ciudadanía. ASO.2.B.5. La memoria democrática. 

Experiencias históricas dolorosas del pasado reciente y reconocimiento y reparación de las víctimas 

de la violencia. El terrorismo de ETA y otras formas de violencia política. El principio de Justicia 

Universal.  

ASO.2.B.6. La democracia: principios, procedimientos e instituciones. La ley como contrato social. 

Instituciones del Estado que garantizan la seguridad integral y la convivencia social.  

ASO.2.B.7. Nacionalismos y regionalismos. El estado de las autonomías. La Comunidad Autónoma 

de Andalucía, su Estatuto e Instituciones. Blas Infante y el Andalucismo histórico.  

ASO.2.B.8. El proceso de integración en la UE. Las instituciones europeas. La identidad europea.  

ASO.2.B.9. Los compromisos internacionales de España: la contribución del Estado y de sus 

instituciones y fuerzas armadas a la paz, la seguridad integral ciudadana y la cooperación 

internacional. Las ONG y ONGD.  

ASO.2.B.10. La acción de los movimientos feministas y sufragistas en la lucha por la igualdad de 

género. Mujeres relevantes de la historia contemporánea universal, española y andaluza.  

 

C. Valores cívicos y éticos.  
ASO.2.C.1. Instituciones del Estado que garantizan la seguridad integral y la convivencia social. Los 

compromisos internacionales de nuestro país en favor de la paz, la seguridad y la cooperación 

internacional.  

ASO.2.C.2. Dignidad humana y derechos universales. Declaración Universal de los Derechos 

Humanos. Su constitución histórica y su relevancia ética.  

ASO.2.C.3. Globalización económica y bienes públicos comunes. El derecho al trabajo, la salud, la 

educación y la justicia. El valor social de los impuestos.  
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ASO.2.C.4. Servicio a la comunidad. El mundo de los cuidados y las relaciones intergeneracionales. 

La responsabilidad colectiva e individual. El asociacionismo y el voluntariado. Entornos y redes 

sociales.  

ASO.2.C.5. Cohesión social e integración. Medidas y acciones en favor de la igualdad y de la plena 

inclusión, el respeto por las identidades etnoculturales y de género. Los derechos LGTBIQ+.  

ASO.2.C.6. La igualdad real de mujeres y hombres. La discriminación por motivo de diversidad 

sexual y de género. La conquista de derechos en las sociedades democráticas contemporáneas.  

ASO.2.C.7. Interdependencia, interconexión y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el 

entorno. Lo local y lo global. Consideración crítica de las diversas cosmovisiones sobre la relación 

humana con la naturaleza.  

ASO.2.C.8. Diversos planteamientos éticos, científicos y políticos en torno a los problemas 

ecosociales. La ética ambiental. La ética de los cuidados y el ecofeminismo. El decrecimiento. La 

economía circular.  

ASO.2.C.9. Responsabilidad ecosocial. Compromiso y acción ante los Objetivos del Desarrollo 

Sostenible. Implicación en la defensa y protección de los animales y del medioambiente. Acción y 

posición ante la emergencia climática.  

 

D. Formación y orientación personal y profesional hacia la vida adulta  

ASO.2.D.1. Exploración y descubrimiento del entorno de trabajo: las relaciones laborales. Tendencias 

laborales y demandas del mercado. Estructura del sistema educativo: opciones académicas al terminar 

la etapa de Educación Secundaria Obligatoria. Programas y oportunidades de formación a lo largo de 

la vida. Ayudas para la formación. Becas nacionales e internacionales. Servicios de orientación 

académica y profesional. Retos de la revolución digital.  

ASO.2.D.2. Planes de autoconocimiento. Cualidades personales. Conocimiento y valoración de las 

propias capacidades, motivaciones e intereses de una forma ajustada. Fortalezas y debilidades. La 

diversidad como elemento enriquecedor.  

ASO.2.D.3. Creación de un proyecto personal académico y profesional. Fases del plan: exploración, 

diagnóstico, perfiles académicos y profesionales, toma de decisiones. Ayudas y recursos para superar 

carencias y afrontar retos personales y profesionales. Aprendizaje permanente y a lo largo de toda la 

vida. 

● MÓDULO IV: Sociedades y territorios . Primer trimestre 

● MÓDULO V: España en Europa y en el mundo. Segundo trimestre 

● MÓDULO VI: Valores cívicos y éticos. Formación y orientación personal y  profesional hacia la 

vida adulta. Ter 
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Según lo anterior, vamos a estructurar los contenidos en las siguientes unidades didácticas, estableciendo 

su distribución temporal por trimestres: 

 

 

 

 

 

4.	Secuenciación	trimestral	y	vinculación	de	saberes	y	criterios	de	evaluación	

Siguiendo la Orden de 28 de Agosto de 2023, por la que se establece la ordenación y el currículo de la 

Educación Secundaria Obligatoria para personas adultas en Andalucía, la secuenciación trimestral y 

vinculación de saberes y criterios de evaluación es la que se expone a continuación:  

 

 

Módulo IV 

1. Buscar, seleccionar e interpretar críticamente información histórica, 

geográfica y relativa a problemas fundamentales y de actualidad, 

evaluando la fiabilidad y pertinencia de las fuentes y evitando los riesgos 

de manipulación y desinformación, para generar y comunicar conocimiento 

y para adoptar juicios bien fundados y respetuosos con la pluralidad. 

1.1 

1.2 

ASO.2.A.1 

ASO.2.A.2 

ASO.2.A.3 

2. Identificar y comprender la dimensión histórica y geográfica de los 

elementos sociales, económicos, políticos y culturales que determinan 

nuestra identidad, analizando sus orígenes, cambios y evolución, así como 

los problemas actuales que presentan, para realizar propuestas que 

contribuyan al bienestar común. 

2.2 

2.4 

ASO.2.A.6 

ASO.2.A.8 

3. Reconocer los principios y elementos básicos de nuestro sistema 

democrático y constitucional, analizando su historia, sus instituciones y sus 

mecanismos fundamentales, así como el marco europeo y global del que 

participa, para promover el ejercicio de una ciudadanía activa, crítica y 

responsable 

3.1 ASO.2.A.7 

4. Actuar e interactuar de acuerdo con normas y valores cívicos y éticos, a 

partir de su conocimiento razonado y contextualizado y de la identificación 

de su importancia en la regulación de la vida personal y colectiva, para 

promover una convivencia pacífica y desarrollar juicios propios ante 

4.2 ASO.2.C.3 
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problemas fundamentales y de relevancia social. 

5. Entender la naturaleza interconectada e inter y ecodependiente de las 

actividades humanas, mediante la identificación y análisis de problemas 

ecosociales de relevancia, para promover estilos de vida éticamente 

comprometidos con la sostenibilidad. 

5.1 ASO.2.C.9 

6. Explorar las oportunidades académicas y profesionales que ofrece el 

entorno, descubriendo y priorizando las necesidades e intereses personales 

y vocacionales y desarrollando el espíritu de iniciativa y de superación, así 

como las destrezas necesarias en la toma de decisiones, para llevar a cabo 

un proyecto personal, académico y profesional propio y realizar una 

primera aproximación al diseño de un plan de búsqueda activa de empleo. 

6.4 ASO.2.D.1 

 

 

 

Módulo V 

2. Identificar y comprender la dimensión histórica y geográfica de los 

elementos sociales, económicos, políticos y culturales que determinan 

nuestra identidad, analizando sus orígenes, cambios y evolución, así como 

los problemas actuales que presentan, para realizar propuestas que 

contribuyan al bienestar común. 

2.1 

2.3 

ASO.2.A.4 

ASO.2.A.5 

 

3. Reconocer los principios y elementos básicos de nuestro sistema 

democrático y constitucional, analizando su historia, sus instituciones y sus 

mecanismos fundamentales, así como el marco europeo y global del que 

participa, para promover el ejercicio de una ciudadanía activa, crítica y 

responsable. 

3.1 

 

3.4 

ASO.2.B.2 

ASO.2.B.3 

ASO.2.B.1 

ASO.2.B.10 

4. Actuar e interactuar de acuerdo con normas y valores cívicos y éticos, a 

partir de su conocimiento razonado y contextualizado y de la identificación 

de su importancia en la regulación de la vida personal y colectiva, para 

promover una convivencia pacífica y desarrollar juicios propios ante 

problemas fundamentales y de relevancia social 

4.1 ASO.2.C.2 

5. Entender la naturaleza interconectada e inter y ecodependiente de las 

actividades humanas, mediante la identificación y análisis de problemas 

ecosociales de relevancia, para promover estilos de vida éticamente 

comprometidos con la sostenibilidad. 

5.1 ASO.2.C.9 

6. Explorar las oportunidades académicas y profesionales que ofrece el 6.2 ASO.2.D.2 
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entorno, descubriendo y priorizando las necesidades e intereses personales 

y vocacionales y desarrollando el espíritu de iniciativa y de superación, así 

como las destrezas necesarias en la toma de decisiones, para llevar a cabo 

un proyecto personal, académico y profesional propio y realizar una 

primera aproximación al diseño de un plan de búsqueda activa de empleo. 

 

 

 

 

 

Módulo VI 

2. Identificar y comprender la dimensión histórica y geográfica de los 

elementos sociales, económicos, políticos y culturales que determinan 

nuestra identidad, analizando sus orígenes, cambios y evolución, así como 

los problemas actuales que presentan, para realizar propuestas que 

contribuyan al bienestar común. 

2.5 ASO.2.A.10 

 

3. Reconocer los principios y elementos básicos de nuestro sistema 

democrático y constitucional, analizando su historia, sus instituciones y sus 

mecanismos fundamentales, así como el marco europeo y global del que 

participa, para promover el ejercicio de una ciudadanía activa, crítica y 

responsable. 

3.1 

 

 

3.3 

 

3.4 

ASO.2.B.4  

ASO.2.B.5 

ASO.2.B.7 

ASO.2.B.8 

ASO.2.B.9 

ASO.2.B.6 

ASO.2.C.1 

4. Actuar e interactuar de acuerdo con normas y valores cívicos y éticos, a 

partir de su conocimiento razonado y contextualizado y de la identificación 

de su importancia en la regulación de la vida personal y colectiva, para 

promover una convivencia pacífica y desarrollar juicios propios ante 

problemas fundamentales y de relevancia social 

4.1 

 

4.2 

ASO.2.C.5 

ASO.2.C.6 

ASO.2.C.4 

ASO.2.C.5 

5. Entender la naturaleza interconectada e inter y ecodependiente de las 

actividades humanas, mediante la identificación y análisis de problemas 

ecosociales de relevancia, para promover estilos de vida éticamente 

comprometidos con la sostenibilidad. 

5.1 

5.2 

ASO.2.C.8 

ASO.2.C.7 

 

6. Explorar las oportunidades académicas y profesionales que ofrece el 

entorno, descubriendo y priorizando las necesidades e intereses personales 

y vocacionales y desarrollando el espíritu de iniciativa y de superación, así 

6.1 ASO.2.D.3 
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como las destrezas necesarias en la toma de decisiones, para llevar a cabo 

un proyecto personal, académico y profesional propio y realizar una 

primera aproximación al diseño de un plan de búsqueda activa de empleo. 

 

 

 

 

METODOLOGÍA.	

Ha de insertarse en la naturaleza de lo semipresencial. El tiempo presencial se destina a contextualizar las 

unidades, a clarificar los contenidos más difíciles de entender, a comprender el contenido de lo que se va 

a estudiar, a organizar su estudio y las tareas; también a la presentación de los contenidos de forma que 

desde el principio sepan qué es lo que van a estudiar. El nivel del alumnado del presente año 2023-2024 

es bastante bajo por lo que la clase presencial se destina a presentar el tema, confeccionar un esquema que 

les ayude a estudiar y explicar los puntos más importantes. Los ejercicios realizados en clase están 

orientados a asimilar los conceptos teóricos vistos y que ellos mismos puedan evaluar sus conocimientos 

y cuales son aquellos puntos que deben repasar y afianzar. Junto a estas pequeñas tareas de clase se 

realizarán otras dos, de carácter más elaborado, cada trimestre.  

Siempre teniendo en cuenta las siguientes premisas:  

● Resulta conveniente partir de las ideas, experiencias y concepciones previas del alumnado adulto 

relacionadas con los hechos y procesos geográficos, económicos, sociales o históricos que se 

proponen como objeto de estudio en el ámbito. 

● Deben relacionarse los conceptos y nociones más abstractas con el marco experiencial en el que se 

mueven las personas adultas, de modo que los contenidos teóricos puedan  ser construidos a partir 

de fenómenos concretos 

● Deben favorecerse las relaciones de comunicación multidireccionales de modo que se fomente el 

desarrollo de la comprensión y expresión lingüísticas, la presentación de informes y trabajos, la 

argumentación y el debate de diversos puntos de vista. 

● La propuesta metodológica debe incluir de modo articulado estrategias expositivas junto con otras 

basadas en el planteamiento de problemas (históricos, sociales, morales, reales o hipotéticos) y 

actividades de investigación, libre o dirigida, realizables de modo individual o colectivo 

● Deben plantearse tareas y actividades motivadoras, funcionales y relevantes, dirigidas a la 

comprensión de problemas existentes en el entorno socio-natural y laboral y al análisis de la lógica 

económica y política de las sociedades actuales. 
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● Las actividades, recursos y distribución de espacios y tiempos deberán contemplar el tratamiento 

de la diversidad del alumnado adulto desde criterios inclusivos, facilitando la adecuación de la 

propuesta de enseñanza a sus expectativas, intereses y capacidades 

● Debe procurarse un grado creciente de autonomía en la búsqueda de información y utilización de 

las TIC y de fuentes diversas que planteen enfoques coincidentes, complementarios o divergentes 

sobre los hechos o problemas planteados en el ámbito. 

● Ha de plantearse en la medida de lo posible al alumnado adulto una organización integrada o 

interdisciplinar de los contenidos de aprendizaje, de modo que se refuerce la capacidad del ámbito 

para analizar y explicar el mundo que nos rodea y favorecer la participación responsable en la 

sociedad de pertenencia. 

● Deben establecerse cauces fluidos de colaboración con entidades e instituciones que trabajan en el 

campo social, laboral y económico favoreciendo el contacto experiencial con el entorno. 

6.	MATERIALES.	

En la ESPA en modalidad Semipresencial, utilizaremos los materiales que encontramos en una 

plataforma virtual propuesta por la Junta de Andalucía, donde aparecen los materiales y recursos a 

utilizar. 

Además de material aportado por el profesorado, sobre todo relativo a presentaciones y esquemas de 

clase, así como material práctico: textos históricos, imágenes, material cartográfico, etc. 

7.	ACTIVIDADES	COMPLEMENTARIAS	Y	EXTRAESCOLARES.	

Al tratarse de un alumnado generalmente con obligaciones laborales, no podemos realizar actividades 

extraescolares y complementarias tanto como al departamento nos gustaría, debido a la falta de tiempo de 

dicho alumnado. 

 

8.	EVALUACIÓN,	INSTRUMENTOS	Y	CRITERIOS	DE	CALIFICACIÓN.	

Para este apartado se tendrán en cuenta, con carácter general, el Real Decreto 1105/2014 de 26 de 

diciembre, la Orden ECD/65/2015 y la Orden de 28 de diciembre de 2017, esta última dentro de la 

comunidad autónoma de Andalucía.  

8.1.	INSTRUMENTOS	DE	EVALUACIÓN.	
El proceso de evaluación del ámbito se va a centrar en los siguientes puntos: 
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● Evaluación inicial: servirá de diagnóstico y de punto de referencia para la puesta en práctica de 

nuestra programación, tanto para decidir qué pretendemos conseguir, como para valorar, al final 

del proceso, si los resultados son o no son satisfactorios. 

● Evaluación procesual: es aquella que vamos a llevar a cabo gracias a la recogida continua y 

sistemática de información que iremos obteniendo dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje 

significativo individualizado. Nos ofrecerá elementos de juicio para validar los objetivos logrados, 

y poder así decidir sobre la necesidad o no de modificar éstos. 

● Evaluación final: es el resultado sumativo del proceso de enseñanza - aprendizaje que el 

alumno/a ha obtenido tras someter a valoración todo su trabajo, esfuerzo e implicación. La 

finalidad del docente en esta evaluación final es evaluar de manera conjunta todas las 

herramientas que durante el proceso de enseñanza - aprendizaje el docente ha sometido a análisis. 

Esto implica tener una estructuración evaluativa clara y organizada en porcentajes que el alumno 

deberá conocer al comienzo del curso para saber así qué se le va a exigir. 

 
De cara a evaluar, generalmente se utilizarán las actividades diarias  realizadas en el aula y los trabajos de 

creación y/o investigación (individual o grupo) a realizar en el aula y en casa, y  su posterior exposición 

en el aula. Para la calificación se utilizarán rubricas y la observación plasmada en el cuaderno del 

profesor. 

Criterios de evaluación de las competencias específicas 
Competencia específica 1.  

1.1. Gestionar la información y generar conocimientos de forma rigurosa y eficaz a partir de la aplicación 

de herramientas digitales y pautas de búsqueda, selección e interpretación crítica, el uso de vocabulario 

adecuado y el empleo de estrategias de detección de información falsa o sesgada.  

1.2. Elaborar y comunicar conocimientos de carácter geográfico, histórico o de relevancia ética o social, a 

partir del uso de fuentes diversas y fiables y la utilización de argumentos veraces y consistentes.  

 

Competencia específica 2.  

2.1. Analizar el desarrollo urbano contemporáneo, el problema del sostenimiento del mundo rural, la 

evolución de los ciclos demográficos y otros elementos geográficos, desde un enfoque dirigido al 

desarrollo sostenible y a través de conceptos y procedimientos propios del pensamiento geográfico.  

2.2. Contextualizar y analizar de modo crítico los problemas de España, de Andalucía y del mundo actual 

a partir del análisis de los elementos y procesos económicos, sociales y políticos más característicos de la 

Edad Contemporánea.  
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2.3. Tomar conciencia de las consecuencias de las guerras, el terrorismo y otras formas de violencia 

política, a través del análisis de los principales conflictos y guerras de la Edad Contemporánea, así como 

de los genocidios y crímenes contra la humanidad ocasionados durante tales conflictos.  

2.4. Adoptar un papel activo y propositivo en relación con el logro del bien común a partir del análisis 

histórico y crítico de distintos movimientos sociales y culturales, del proceso por el que se conquistaron 

los derechos individuales, laborales y sociales, y del desarrollo técnico y científico actual.  

2.5. Promover una actitud de respeto y cuidado por el patrimonio natural y cultural de España, de 

Andalucía y del mundo a partir del conocimiento y disfrute de las principales manifestaciones artísticas 

contemporáneas, así como de la diversidad y valor de nuestro entorno natural.  

 

 

 

Competencia específica 3.  

3.1. Reconocer y contextualizar los cambios sociales y políticos más recientes de nuestra historia, a partir 

de la identificación y análisis de los principales hitos y acontecimientos históricos de España y de 

Andalucía durante la época contemporánea.  

3.2. Explicar en qué consisten el ejercicio de la ciudadanía activa y crítica, la participación y la memoria 

democrática, a partir de la comprensión de la génesis y los principios, los procedimientos, las 

instituciones y la organización del sistema democrático español, así como de la Constitución como marco 

normativo fundamental del Estado.  

3.3. Justificar la importancia del proceso de integración europea a través del conocimiento de su dinámica 

histórica, las instituciones y valores en los que se concreta, y las ventajas, retos y obligaciones que supone 

para nuestro país y nuestra Comunidad Autónoma.  

3.4. Valorar el logro de una ciudadanía mundial mediante el análisis y el reconocimiento del papel que el 

Estado, sus instituciones y otras organizaciones internacionales, civiles y no gubernamentales, 

desempeñan en el mantenimiento de la seguridad integral ciudadana y la convivencia social, la atención a 

las víctimas de violencia, y la promoción de la paz y la cooperación internacional, así como de los 

compromisos internacionales de nuestro país y de Andalucía en favor de la paz, la seguridad, la 

cooperación, la sostenibilidad, los valores democráticos, la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.  

 

Competencia específica 4.  

4.1. Analizar de forma crítica las normas y valores que regulan la convivencia social y su fundamentación 

ética y política en relación con los derechos humanos, reflexionando y justificando su necesidad y su 

legitimidad.  
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4.2. Explicar y argumentar el propio juicio ético ante problemas y retos fundamentales y de actualidad a 

los que se enfrentan España y Andalucía, a través del planteamiento, análisis y exposición de cuestiones y 

argumentos relativos a la globalización económica, los derechos sociales, el valor social de los impuestos, 

el respeto por las identidades etnoculturales y de género, y la prevención de las conductas sexistas y de 

violencia contra las mujeres.  

 

Competencia específica 5.  

5.1. Describir las relaciones de interconexión, interdependencia y ecodependencia entre nuestras vidas y 

el entorno, mediante el análisis de los problemas ecosociales más graves de nuestro tiempo.  

5.2. Adoptar y promover un estilo de vida sostenible a partir del análisis y el compromiso ético y cívico 

con el desarrollo sostenible y la ciudadanía mundial.  

 

 

Competencia específica 6  

6.1. Realizar un proyecto personal, académico y profesional propio priorizando las necesidades y los 

intereses personales y vocacionales y desarrollando las destrezas necesarias en el proceso de toma de 

decisiones.  

6.2. Analizar las oportunidades académicas y profesionales que ofrece el entorno y valorando las que 

mejor se adaptan a las cualidades e intereses personales y potenciando el espíritu de iniciativa y 

superación. 

8.2.	CRITERIOS	DE	CALIFICACIÓN.	
 
La ley establece para este nuevo sistema que la evaluación ha de ser continua y diferenciada para cada 

uno de los módulos que forman los ámbitos que componen el currículo. Así pues la evaluación positiva 

de un módulo supone la superación definitiva del mismo, que se considera válida en toda la Red de 

Centros de Adultos de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Se realizarán tres sesiones de evaluación 

coincidentes, aproximadamente, con los trimestres naturales y en las cuales el alumnado será evaluado en 

cada uno de los módulos correspondientes. 

 

Según lo acordado en las reuniones de coordinación de la ESPA Semipresencial  se utilizarán los 

siguientes elementos de evaluación: 

● Pruebas escrita de carácter práctico,  

● Actividades y tareas obligatorias por medio de la plataforma digital que la Junta de Andalucía ha 

creado. En la realización de tareas, se valorará el contenido, la forma (presentación, ortografía, 



 

22 
 

organización y originalidad/autenticidad) y el cumplimiento del los plazos establecidos para su 

seguimiento.  

● Observación directa en clase, tanto en el IES como en el SEPER/CEPER; la actitud y 

comportamiento; realización de las tareas adicionales (teniéndose en cuenta la expresión oral y 

escrita y su constancia y esfuerzo al realizarlas)  

Se considerará aprobado el módulo en su totalidad si considerando todos los apartados anteriores, sale 

una nota de 5 o superior. 

  Deberá tener un máximo del  25% de faltas de asistencia a clase sin justificar. Todo el alumnado que 

falte a clase deberá justificar debidamente las faltas de asistencia. En caso contrario, suspenderá 

automáticamente el ámbito. 

Si no se cumple alguno de los mismos, el módulo correspondiente estará suspendido, independientemente 

de la calificación obtenida en los otros apartados. Este módulo pendiente podrá ser recuperado en un 

examen realizado durante el curso o en septiembre, cuando se realizará una prueba extraordinaria para 

aquel alumnado que en junio no haya sido evaluado positivamente en alguno de los módulos. 

 

9.	ATENCIÓN	A	LA	DIVERSIDAD	

Se procurará atender a la diversidad desde un planteamiento abierto y flexible con una oferta de 

actividades que se adapten a las peculiaridades del aprendizaje del alumnado. Ya  hemos comentado la 

diversidad del alumnado de adultos.  

Para atender esta diversidad se realza al inicio de curso una prueba inicial que nos muestra los diferentes 

niveles del alumnado matriculado. 

 

 La diversidad es una característica esencial del ser humano y por tanto, en el ámbito escolar, la 

diversidad es algo común en nuestro alumnado. Uno de los pilares básicos del sistema educativo actual es 

la consideración de que los alumnos tienen capacidades, formación, intereses, motivación y necesidades 

diversas. Por todo esto, es preciso, pues, una atención a esa diversidad. 

 Se procurará atender a la diversidad desde un planteamiento abierto y flexible con una oferta de 

actividades que se adapten a las peculiaridades del aprendizaje del alumnado y con estrategias didácticas 

ordinarias, del tipo: 

● Actividades de aprendizaje y propuestas de trabajos abiertos y variados que permitan diferentes 

grados de profundización de los contenidos. Además procuraremos que les resulten lo más 

atractivas posibles y que estén relacionadas con su entorno más cercano. 

● Se trabajará el aspecto visual, reforzando todos los contenidos verbales con representaciones 

gráficas relacionadas con el ámbito para así destacar el aprendizaje funcional y que el alumno vea 
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sentido a aquello que aprende (mapas conceptuales, esquemas, resúmenes, dibujos, películas, 

recursos multimedia etcétera). De esta forma se ayuda a los alumnos con menor capacidad.  

● Se debe lograr la participación de todos los alumnos en clase por igual, intentando que se pierda el 

miedo a hablar en público y manifestar las ideas en libertad. Para ello pondremos en práctica 

debates, exposición oral de trabajos, y distintos modos de interacción entre el alumnado. Es una 

forma de lograr la cohesión en el grupo. 
● Afianzar una serie de conceptos básicos antes de seguir avanzando en el proceso de enseñanza-

aprendizaje que se ha marcado en la programación de aula. Para los alumnos con mayor 

capacidad, que no necesiten este afianzamiento, se le proporcionarán actividades de ampliación. 

● Empleo de las nuevas tecnologías como herramienta de trabajo adaptada a las necesidades 

individuales de cada alumno. 
● Observación periódica del alumnado y seguimiento del mismo mediante entrevistas personales, 

cuestionarios o cualquier otra herramienta que sirva a nuestro fin. 

 

10.	PLAN	DE	RECUPERACIÓN	DE	LOS	MÓDULOS	DEL	ÁMBITO	SOCIAL	NO	
SUPERADOS.	

En el IES Trafalgar se ha establecido de forma conjunta en los tres ámbitos  lo siguiente: 

 

Un módulo pendiente 

 

Se tendrá que superar mediante: 

● Realización de dos tareas obligatorias en la plataforma. 

● Realización de un examen 

 

Si no se supera dicho módulo se podrá superar en junio mediante:  

● Realización de dos tareas obligatorias en la plataforma. 

● Realización de un examen. 

 

Si aún no se superara, quedaría la prueba extraordinaria de septiembre, donde la nota del examen tiene 

valor del 100% de la calificación; en caso de no aprobar, se consideraría suspenso todo el Ámbito Social 

para los siguientes cursos. 

Dos módulos suspensos 
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El primer módulo podrá superarse mediante: 

● Realización de dos tareas obligatorias en la plataforma. 

● Realización de un examen 

 

El segundo módulo podrá superarse mediante: 

● Realización de dos tareas obligatorias en la plataforma  

● Realización de un examen 

 

En caso de suspender uno o los dos  módulos, se realizará lo siguiente en junio:  

● Dos tareas obligatorias en la plataforma 

● Un examen  

 

Si aún no se superara uno o los dos módulos, quedaría la prueba extraordinaria de septiembre, en cuyo 

examen la nota tiene valor del 100% de la calificación; en caso de no aprobar, se consideraría suspenso 

todo el Ámbito Social para los siguientes cursos. 
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1. INTRODUCCIÓN 

 

La siguiente programación didáctica se dirige al curso de 1º de Bachillerato, en la materia 

de Historia del Mundo Contemporáneo. Una programación didáctica es un recurso 

mediante el cual los educadores de diferentes niveles y tipo programan u organizan la 

didáctica del proceso de enseñanza y aprendizaje. La programación didáctica es poner de 

manera ordenada y significativa, es decir, con un sentido lógico, los conocimientos, las 

tareas y actividades a realizar, los objetivos a cumplir, los recursos a usar y otros datos 

relevantes en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Todo ello en conjunto permite tener 

una visión más clara del proceso de enseñanza y analizar los resultados a medida que 

estos se vayan obteniendo. 

La programación didáctica es entonces el proceso mediante el cual se programa a largo, 

mediano y corto plazo, el modo en que los elementos didácticos serán estructurados, 

ordenados y organizados a lo largo del ciclo lectivo correspondiente. Por lo general, la 

programación abarca todo un ciclo lectivo que normalmente dura alrededor de nueve 

meses. Es por esto que una buena programación didáctica requiere tener en cuenta un 

sinfín de variables que puedan ajustarse a las circunstancias específicas del momento, de 

los alumnos o del propio docente. 

De lo que se trata es de no dejar al azar el proceso de enseñanza-aprendizaje, sino de 

programarlo, de estructurar el curso. Cómo se va a trabajar en el aula con el alumnado, 

qué se espera conseguir en el periodo de enseñanza-aprendizaje, para poder observar los 

resultados obtenidos al finalizar este periodo. Una programación no deja de ser un 

proyecto, un proyecto de cómo va a trabajar el docente en el aula. 
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2. JUSTIFICACIÓN LEGAL 

 

 
La confección de la programación se justifica en la autonomía pedagógica y organizativa 
concedida a los centros por la normativa. Este documento forma parte del Proyecto Curricular 
del Centro y ha de tener como base el currículum prescriptivo recogido en la legislación:  

 

§ Legislación de ámbito estatal: 

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, que modifica el articulado de la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, que fue modificada a su vez por la Ley Orgánica 

8/2013 de 9 de diciembre. 

- El Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establece la ordenación y 

las enseñanzas mínimas del Bachillerato.  

 

§ Legislación de ámbito autonómico: 

- El Decreto 103/2023 de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el 

currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- La Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la etapa del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a 

las diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del 

proceso de aprendizaje del alumnado. 
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3. CONTEXTO 

 

Para la correcta aplicación y el correcto funcionamiento del proceso de enseñanza-

aprendizaje es necesario que la programación didáctica se adapte a las capacidades 

cognitivas del alumnado, así como a las características de la materia, especificadas en el 

marco legislativo de la misma. 

a) Materia:  

 
La materia de Historia del Mundo Contemporáneo pretende proporcionar al alumnado 

una visión rigurosa y a la vez útil y funcional de la historia contemporánea, orientada a 

promover la observación, análisis e interpretación de su entorno real y, al mismo tiempo, 

al ejercicio de una ciudadanía activa e implicada en la vida social. El pensamiento 

histórico, que integra el conjunto de intenciones, estrategias y métodos que orientan el 

estudio del pasado, se pone al servicio de la comprensión del presente para afrontar así 

los retos que nos plantea el siglo XXI. Desde la observación del mundo actual y la 

previsión del porvenir que ya despunta, surge la necesidad de dirigir nuestra mirada a la 

historia, más o menos reciente, para obtener las claves, las preguntas y tal vez también 

alguna de las respuestas con las que entender y mejorar el mundo en el que vivimos, 

adquiriendo una consciencia ciudadana y en valores. Todas las actividades, saberes 

básicos y estrategias de aprendizaje que se utilicen deben estar dirigidas a alcanzar el 

desarrollo de la consciencia cívica del alumnado, y de los valores de nuestra sociedad, 

entre los que se encuentran los principios de actuación democrática, el respeto a las 

diferencias, los valores como la solidaridad, la convivencia, la responsabilidad, conductas 

no sexistas, y de comprensión y diálogo. 

Los problemas y retos que nos plantea la realidad globalizada que configura nuestro 

entorno son múltiples e ineludibles, y no es posible atenderlos sin los recursos que nos 

ofrece la historia contemporánea, que desde hace algo más de dos siglos trata de dar 

respuesta a buena parte de estos mismos desafíos. En este sentido, el alumnado debe 

tomar conciencia de que hereda un legado, palpable en las experiencias acumuladas por 

las generaciones que nos precedieron, en el que junto a los grandes logros que nos 

permiten disponer hoy de un relativo bienestar, también cabe encontrar errores, fracasos 

y hechos dolorosos que es preciso afrontar e incorporar a nuestra memoria colectiva para 

aprender a evitar situaciones semejantes. Ahora bien, concebir la historia como un 

proceso abierto, siempre en construcción, en el que la ciudadanía escribe su propio 
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destino, implica asumir una responsabilidad cívica, comprometida con unos principios 

que tienen sus raíces en aquella herencia recibida, pero también en los anhelos y proyectos 

incumplidos de aquellos que dedicaron sus vidas a lograr una sociedad más justa, 

equitativa y solidaria. 
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4. OBJETIVOS Y COMPETENCIAS 

 

§ Objetivos de la etapa:  

El Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades 

que les permitan1:  

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir 

una conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución 

Española, así como por los derechos humanos, que fomente la 

corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.  

 

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita 

actuar de forma respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu 

crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos personales, 

familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.  

 

 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y 

hombres, analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así 

como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e 

impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, 

origen racial o étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, 

orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o 

circunstancia personal o social.  

 

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones 

necesarias para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de 

desarrollo personal.  

 

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su 

caso, la lengua cooficial de su comunidad autónoma.  
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f)  Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.  

 

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la 

comunicación.  

 

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 

antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar 

de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.  

 

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y 

dominar las habilidades básicas propias de la modalidad elegida.  

 

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la 

investigación y de los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica 

la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones 

de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.  

 

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, 

iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico.  

 

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, 

como fuentes de formación y enriquecimiento cultural.  

 

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal 

y social. Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer 

el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y social.  

 

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura 

y saludable.  

 

o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el 

cambio climático y en la defensa del desarrollo sostenible.  
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§ Competencias clave 

El Bachillerato tiene como finalidad proporcionar al alumnado formación, madurez 

intelectual y humana, conocimientos, habilidades y actitudes que le permitan desarrollar 

funciones sociales e incorporarse a la vida activa con responsabilidad y aptitud. Debe, 

asimismo, facilitar la adquisición y el logro de las competencias indispensables para su 

futuro formativo y profesional, y capacitarlo para el acceso a la educación superior. Para 

cumplir estos fines, es preciso que esta etapa contribuya a que el alumnado progrese en 

el grado de desarrollo de las competencias que, de acuerdo con el Perfil de salida del 

alumnado al término de la enseñanza básica, debe haberse alcanzado al finalizar la 

Educación Secundaria Obligatoria. Con carácter general, debe entenderse que la 

consecución de las competencias y objetivos previstos en la LOMLOE para las distintas 

etapas educativas está vinculada a la adquisición y desarrollo de las competencias clave 

recogidas tanto en el Perfil de salida al término de la enseñanza básica como en el Perfil 

competencial al término del Bachillerato, y que son las siguientes:  

• Competencia en comunicación lingüística.  

• Competencia plurilingüe.  

• Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.  

• Competencia digital.  

• Competencia personal, social y de aprender a aprender.  

• Competencia ciudadana.  

• Competencia emprendedora.  

• Competencia en conciencia y expresiones culturales. 

Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los objetivos 

de la etapa, el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas 

de cada área o ámbito. Esta vinculación entre descriptores operativos y competencias 

específicas propicia que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de 

adquisición de las competencias clave definidas en el Perfil competencial y, por tanto, la 

consecución de las competencias y objetivos previstos para la etapa.  

Es importante señalar que la adquisición de cada una de las competencias clave 

contribuye a la adquisición de todas las demás. No existe jerarquía entre ellas, ni puede 

establecerse una correspondencia exclusiva con una única materia, sino que todas se 
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concretan en los aprendizajes de las distintas materias y, a su vez, se adquieren y 

desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen en el conjunto de las mismas.  

Teniendo en cuenta lo regulado en el Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se 

establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato y de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 5 del presente Decreto, se definen cada una de las competencias 

clave y se enuncian los descriptores operativos del nivel de adquisición esperado al 

término del Bachillerato, constituyéndose así el Perfil competencial del alumnado al 

término del Bachillerato.  

 

COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA (CCL) 

Descriptores operativos al completar Bachillerato 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, 

corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en 

interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar 

información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para establecer y 

cuidar sus relaciones interpersonales.  

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados 

o multimodales de los distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y 

de los medios de comunicación, para participar en diferentes contextos de manera activa 

e informada y para construir conocimiento.  

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de 

diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de 

lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma 

en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa adoptando un punto de vista 

creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.  

CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con 

su contexto sociohistórico de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y 

examinando la huella de su legado en la actualidad, para construir y compartir su propia 
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interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención literaria y 

conformar progresivamente un mapa cultural.  

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la 

resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 

evitando y rechazando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para 

favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de 

comunicación.  

COMPETENCIA PLURILINGÜE (CP) 

Descriptores operativos al completar Bachillerato 

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además 

de la lengua familiar o de las lenguas familiares, para responder a sus necesidades 

comunicativas con espontaneidad y autonomía en diferentes situaciones y contextos de 

los ámbitos personal, social, educativo y profesional.  

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y 

enriquecer de forma sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de 

comunicarse de manera eficaz.  

CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la 

sociedad, integrándola en su desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua 

como característica central de la comunicación, para fomentar la cohesión social.  

COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN CIENCIA, 

TECNOLOGÍA E INGENIERÍA (STEM) 

Descriptores operativos al completar Bachillerato 

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento 

matemático en situaciones propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas 

para la resolución de problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el 

procedimiento, si fuera necesario.  
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STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos 

relacionados con la modalidad elegida, confiando en el conocimiento como motor de 

desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o comprobándolas mediante la 

observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e 

instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y 

mostrando una actitud crítica acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.  

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para 

generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma 

colaborativa, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los 

conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y evaluando el producto 

obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto 

transformador en la sociedad.  

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma 

clara y precisa, en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, 

símbolos.) y aprovechando la cultura digital con ética y responsabilidad y valorando de 

forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones 

de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.  

STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la 

salud física y mental, y preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el 

consumo responsable, aplicando principios de ética y seguridad para crear valor y 

transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como ciudadano 

en el ámbito local y global.  

COMPETENCIA DIGITAL (CD) 

Descriptores operativos al completar Bachillerato 

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de 

búsqueda en internet aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, 

seleccionando los resultados de manera crítica y organizando el almacenamiento de la 

información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla posteriormente.  
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CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, 

aplicando medidas de seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría 

digital para ampliar sus recursos y generar nuevo conocimiento.  

CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y 

servicios en línea y los incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para 

comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir información, gestionando de 

manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una 

ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.  

CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los 

dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, 

seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.  

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a 

necesidades concretas, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías 

digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.  

COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER 

(CPSAA) 

Descriptores operativos al completar Bachillerato 

CPSAA1.1 Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de 

objetivos de forma autónoma para hacer eficaz su aprendizaje.  

CPSAA1.2 Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los 

cambios, la participación social y su propia actividad para dirigir su vida.  

CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar 

físico y mental propio y de los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para 

construir un mundo más saludable.  

CPSAA3.1 Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo 

consciente de la influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una 

personalidad empática e independiente y desarrollar su inteligencia.  
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CPSAA3.2 Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera 

ecuánime, según sus objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la 

consecución de objetivos compartidos.  

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios 

de comunicación, para obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la 

fiabilidad de las fuentes.  

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la 

construcción del conocimiento, relacionando los diferentes campos del mismo para 

desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le permitan transmitir ese 

conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.  

COMPETENCIA CIUDADANA (CC) 

Descriptores operativos al completar Bachillerato 

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y 

moral de su propia identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal 

y social, adquirir una conciencia ciudadana y responsable, desarrollar la autonomía y el 

espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con los demás y con el 

entorno.  

CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, 

los principios, ideales y valores relativos al proceso de integración europea, la 

Constitución Española, los derechos humanos, y la historia y el patrimonio cultural 

propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud 

fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con 

la igualdad, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía 

mundial.  

CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos 

fundamentales y de actualidad, afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, 

creencias e ideas, rechazando todo tipo de discriminación y violencia, y promoviendo 

activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y hombres.  
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CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas 

de vida y el entorno, realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones 

humanas, y demostrando un compromiso ético y ecosocialmente responsable con 

actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y 

la lucha contra el cambio climático.  

COMPETENCIA EMPRENDEDORA (CE) 

Descriptores operativos al completar Bachillerato 

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, 

evaluando su sostenibilidad y comprobando, a partir de conocimientos técnicos 

específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar y ejecutar ideas 

y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en 

el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.  

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, 

haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los 

conocimientos económicos y financieros específicos y los transfiere a contextos locales 

y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo colaborativo y en 

equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una 

experiencia o iniciativa emprendedora de valor.  

CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma 

decisiones, con sentido crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y 

estrategias ágiles de planificación y gestión de proyectos, y reflexiona sobre el proceso 

realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor para los demás, 

considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para 

aprender.  

COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES (CCEC) 

Descriptores operativos al completar Bachillerato 

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de 

cualquier época, contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para 
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defender la libertad de expresión, la igualdad y el enriquecimiento inherente a la 

diversidad.  

CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones 

artísticas y culturales del patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, 

diferenciando y analizando los distintos contextos, medios y soportes en que se 

materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las caracterizan.  

CCEC3.1 Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu 

crítico, realizando con rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para 

participar de forma activa en la promoción de los derechos humanos y los procesos de 

socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la práctica 

artística.  

CCEC3.2 Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la 

experimentación con diferentes herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a 

situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa, y con autoestima, iniciativa 

e imaginación.  

CCEC4.1 Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como 

técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir 

proyectos artísticos y culturales sostenibles, analizando las oportunidades de desarrollo 

personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación, la ejecución, la 

improvisación o la composición.  

CCEC4.2 Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para 

responder con creatividad y eficacia a los desempeños derivados de una producción 

cultural o artística, individual o colectiva, utilizando diversos lenguajes, códigos, 

técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales, corporales 

o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las 

oportunidades personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen. 
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§ Competencias específicas 

 

1. Reconocer los movimientos, acciones y transformaciones históricas que han 

contribuido alafianzamiento de la libertad en el mundo contemporáneo, a través del 

estudio comparado de casos y el uso correcto de términos y conceptos históricos, para 

valorar los logros que suponen los sistemas democráticos como principal garantía para la 

convivencia y el ejercicio de los derechos fundamentales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, STEM2, 

CPSAA1.1, CC1, CC2, CC3, CE1. 

2. Tomar conciencia del grado de violencia, barbarie y destrucción de los conflictos 

de la Edad Contemporánea, a través del empleo de fuentes históricas fiables, la lectura de 

textos historiográficos y la elaboración de argumentos propios que prevengan la 

manipulación de la información, para afrontar acontecimientos traumáticos de nuestro 

pasado reciente, evitar la repetición de hechos semejantes, reconocer a las víctimas y 

defender la aplicación del principio de Justicia Universal. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL5, 

CPSAA1.1, CPSAA3.1, CPSAA4, CC1, CC2, CC3. 

 

3. Identificar la desigualdad como uno de los principales problemas de las 

sociedades contemporáneas,reconociendo las experiencias históricas de determinados 

colectivos, empleando el análisis multicausal y valorando el papel transformador del 

sujeto en la historia, para comprender cómo se han formado las actuales sociedades 

complejas, apreciar la riqueza de la diversidad social, valorar los logros alcanzados y 

asumir los retos que plantea la consecución de comunidades más justas y cohesionadas. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, STEM1, 

STEM4, CD5, CPSAA1.2, CPSAA3.1, CC2, CC3 

4. Comprender la importancia de las identidades colectivas en la configuración 

social, política y culturaldel mundo contemporáneo, utilizando el pensamiento histórico, 

sus conceptos y métodos, para analizar críticamente cómo se han ido construyendo y 

conformando a través del tiempo, elaborar argumentos propios con los que contribuir a 
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un diálogo constructivo, respetar los sentimientos de pertenencia y valorar la riqueza 

patrimonial y el legado histórico y cultural que han producido. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, CCL5, 

CPSAA1.2, CPSAA3.1, CC2, CC3, CCEC1, CCEC2. 

5. Identificar y reconocer los principales retos del siglo XXI a través de procesos 

avanzados de búsqueda,selección y tratamiento de la información, el contraste y la lectura 

crítica de fuentes, para entender el fenómeno histórico de la globalización, su repercusión 

en el ámbito local y planetario y en la vida cotidiana de las personas, y mostrar la 

necesidad de adoptar compromisos ecosociales para afrontar los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, STEM5, 

CD1, CPSAA2, CPSAA4, CC3, CC4, CE1. 

6. Valorar el significado histórico de la idea de progreso y sus repercusiones 

sociales, ambientales yterritoriales en el mundo contemporáneo, a través del uso de 

métodos cuantitativos y del análisis multifactorial del desarrollo económico, los ritmos 

de crecimiento y la existencia de distintos modelos y sistemas, para tomar conciencia de 

las relaciones de subordinación y dependencia, y adoptar un compromiso activo con la 

sostenibilidad, la defensa de los derechos sociales y el acceso universal a recursos básicos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM4, STEM5, 

CPSAA2, CPSAA5, CC3, CC4, CE1, CE2. 

7. Interpretar la función que han desempeñado el pensamiento y las ideologías en la 

transformación dela realidad desde los orígenes de la Edad Contemporánea hasta la 

actualidad, a través de la aproximación a la historiografía y a los debates sobre temas 

claves de la historia, para valorar críticamente los distintos proyectos sociales, políticos 

y culturales generados, las acciones llevadas a cabo y las experiencias vividas, desde la 

perspectiva ética contenida en la Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, CCL5, 

CD3, CPSAA1.2, CPSAA3.1, CPSAA4, CC2, CC3. 
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8. Describir y analizar los cambios y permanencias que se han producido en la 

sociedad contemporánea,los comportamientos demográficos, los modos de vida y el ciclo 

vital, prestando especial interés a la situación de la mujer, a los roles de género y edad, a 

los mecanismos de control, dominio y sumisión y a la lucha por la dignidad y contra la 

discriminación, realizando proyectos de investigación y aplicando el pensamiento 

histórico para reconocer el valor e importancia de los personajes anónimos de la historia. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, STEM3, 

CD2, CPSAA1.2, CPSAA3.1, CPSAA4, CC2, CC3. 
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5. EVALUACIÓN. 

 

De acuerdo con la normativa vigente, la evaluación del proceso de aprendizaje del 

alumnado será «criterial, continua, formativa y diferenciada» y el alumnado será 

evaluado «conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación, esfuerzo y 

rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los 

resultados de sus aprendizajes para que la información que se obtenga a través de la 

evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su educación». 

La Instrucción 13 de 2022 establece que: 

 

1. El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a 

través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de 

cada alumno o alumna en relación con los criterios de evaluación y el grado de 

desarrollo de las competencias de la materia. 

 

2. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como 

cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de 

documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, 

ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado, 

favoreciéndose la coevaluación y autoevaluación por parte del propio alumnado.  

 

3. En el primer curso, los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se 

han de establecer mecanismos objetivos de observación de las acciones que 

describen, así como indicadores claros, que permitan conocer el grado de desempeño 

de cada criterio. Para ello, se establecerán indicadores de logro de los criterios, en 

soportes tipo rúbrica. Los grados o indicadores de desempeño de los criterios de 

evaluación se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), 

suficiente ( 5), bien (6), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10).  

 

4. Estos indicadores del grado de desarrollo de los criterios de evaluación o 

descriptores deberán ser concretados en las programaciones didácticas y deberán ser 
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matizados en base a la evaluación inicial del alumnado y de su contexto. Los 

indicadores deberán reflejar los procesos cognitivos y contextos de aplicación que 

están referidos en cada criterio de evaluación.  

 

5. En el primer curso, la totalidad de los criterios de evaluación contribuyen, en la 

misma medida, al grado de desarrollo de la competencia específica, por lo que 

tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la misma. 

 

6. En el primer curso, los criterios de calificación estarán basados en la superación 

de los criterios de evaluación y, por tanto, de las competencias específicas y estarán 

recogidos en las programaciones didácticas.  

 

7. Los docentes evaluarán tanto el grado de desarrollo de las competencias del 

alumnado, como su propia práctica docente, para lo que concretarán los oportunos 

procedimientos en la programación didáctica.  

El profesorado velará por que el alumnado adquiera progresivamente los contenidos, 

procedimientos, valores y estrategias integrados en el propio proceso de evaluación 

criterial y multicompetencial, con el objetivo de que desarrolle adecuadamente todas 

las competencias, pero teniendo como referente principal la competencia lingüística 

y la plurilingüe. 

En cuanto a los criterios de calificación, a tenor de lo expuesto en la norma, la 

calificación de cada trimestre será la media aritmética de todos los criterios de 

evaluación abordados en ese trimestre. Por consiguiente, la calificación final del 

curso será la media aritmética de los criterios de evaluación abordados durante todo 

el curso escolar. 

Por la propia naturaleza de la materia, se trabajarán algunos criterios más de una vez 

a lo largo del trimestre y del curso: en ese caso, se evaluarán haciendo la media 

aritmética. 

Los instrumentos de evaluación que se usarán serán principalmente pruebas objetivas 

construidas a base de emplear materiales realistas, pertinentes y adaptados al nivel 
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impartido, tareas de expresión oral y escrita, trabajos en grupo y de manera 

individual, etc. 

Entendiendo la evaluación no solo como un medio de calificación, sino como un 

proceso de reflexión sobre la enseñanza y el aprendizaje, creemos que el uso de las 

rúbricas favorece la obtención de datos objetivos sobre el desempeño del alumnado. 

Estos datos serán de gran ayuda para visualizar los puntos débiles y fuertes de las 

actividades evaluadas, explicar los desempeños del alumnado desglosados por 

indicadores, etc. 

Todas las rúbricas que se empleen para evaluar las tareas, trabajos, etc. seguirán el 

modelo siguiente: 

 
ACTIVIDAD EVALUABLE 
 

 
Desempeñ
o 

Escala de logro (según la normativa vigente) 
Sobresalient
e 

Notabl
e 

Bie
n 

Suficient
e 

Insuficient
e 

1.      
2.       
3.      

Calificación  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Grados de dominio 
del desempeño 

Explicación del 
desempeño 

Concreción de los 
criterios de 
evaluación 
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RELACIONES CURRICULARES 

HISTORIA DEL MUNDO CONTEMPORÁNEO 
C.E.1. Reconocer los movimientos, acciones y transformaciones históricas que han 
contribuido al afianzamiento de la libertad en el mundo contemporáneo, a través del 
estudio comparado de casos y el uso correcto de términos y conceptos históricos, para 
valorar los logros que suponen los sistemas democráticos como principal garantía para 
la convivencia y el ejercicio de los derechos fundamentales. 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS DESCRIPTORES 

OPERATIVOS 
1.1. Identificar y reconocer los 
logros que suponen los actuales 
sistemas democráticos como el 
resultado no lineal en el tiempo 
de los movimientos y acciones 
que han contribuido al 
afianzamiento y articulación 
del principio de libertad, a 
través del análisis de los 
principales procesos históricos 
que se han desarrollado, la 
comprensión de los textos 
políticos y constitucionales 
fundamentales y el uso 
adecuado de términos y 
conceptos históricos. 

HMCO.1.A.1. El trabajo del 
historiador: fuentes históricas, 
historiografía y narrativas del 
pasado. Uso correcto de 
términos y conceptos históricos. 
Argumentación histórica. 
Relevancia, causas y 
consecuencias, cambio y 
continuidad. Perspectiva 
histórica en las narrativas sobre 
el pasado. 

CCL2 
STEM2 

CPSAA1.1 
CC1 
CC2 
CC3 
CE1 

HMCO.1.A.2. Crisis del 
Antiguo Régimen y transición 
al Liberalismo. La nueva 
sociedad liberal: origen y 
funcionamiento de los sistemas 
parlamentarios. Análisis 
comparado de la Revolución 
Francesa y los otros 
movimientos revolucionarios 
europeos y americanos. 

1.2. Comprender los 
conceptos de revolución y 
cambio en el mundo 
contemporáneo y los 
elementos y factores que los 
causan y condicionan, a través 
del estudio de casos 
significativos de las 
revoluciones burguesas y 
socialistas que han ocurrido a 
lo largo de la historia 
contemporánea, así como de 
los movimientos de acción y 
reacción que han generado. 

HMCO.1.A.3. La lucha por la 
libertad. Cambio y revolución 
en la Edad Contemporánea: de 
las revoluciones burguesas a las 
revoluciones socialistas. El uso 
de la violencia y de la protesta 
social en los siglos XIX y XX. 
Revolución y reacción. 
HMCO.1.A.8. Las utopías 
revolucionarias y los proyectos 
de transformación social: los 
movimientos democráticos, 
republicanos y socialistas de los 
siglos XIX y XX. El papel de 
los exiliados políticos. 

1.3. Entender el significado 
histórico de las transiciones 
políticas y de los procesos de 
democratización de la Edad 

HMCO.1.A.9. Niveles, 
condiciones y modos de vida en 
las sociedades contemporáneas: 
grupos, clases sociales y 



pág. 24 
 

Contemporánea como 
fundamento y garantía para la 
convivencia y el ejercicio de 
los derechos fundamentales, 
valorando las implicaciones 
que suponen el ejercicio de la 
ciudadanía activa y el respeto 
al ordenamiento 
constitucional, y generando 
juicios propios tanto con 
respecto al cumplimiento de 
aspiraciones y expectativas, así 
como a las amenazas y riesgos 
de la vida en democracia.  

desigualdad social. Los avances 
sociales: de la servidumbre a la 
ciudadanía. Abolicionismo, 
derechos civiles y derechos 
sociales en la edad 
contemporánea. Clases medias 
y estado del bienestar en las 
sociedades avanzadas. 
HMCO.1.A.17. Transiciones 
políticas y procesos de 
democratización en los siglos 
XX y XXI. La memoria 
democrática. 
HMCO.1.B.11. Los retos de las 
democracias actuales: 
corrupción, crisis institucional y 
de los sistemas de partidos, 
tendencias autoritarias y 
movimientos antisistema. 

C.E.2. Tomar conciencia del grado de violencia, barbarie y destrucción de los 
conflictos de la Edad Contemporánea, a través del empleo de fuentes históricas fiables, 
la lectura de textos historiográficos y la elaboración de argumentos propios que 
prevengan la manipulación de la información, para afrontar acontecimientos 
traumáticos de nuestro pasado reciente, evitar la repetición de hechos semejantes, 
reconocer a las víctimas y defender la aplicación del principio de Justicia Universal. 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS DESCRIPTORES 

OPERATIVOS 

2.1. Tomar conciencia del 
grado de violencia, barbarie y 
destrucción alcanzado por los 
conflictos ocurridos en el 
mundo contemporáneo, así 
como de las causas de las 
conflagraciones bélicas y de las 
múltiples transformaciones 
que se producen en los 
contendientes, a través del 
empleo de fuentes históricas 
fiables y del uso de datos 
contrastados, valorando el 
impacto social y emocional que 
supone el uso de la violencia y 
el papel de las instituciones 
internacionales que velan por 
la paz y la mediación. 

HMCO.1.A.12. Militarización 
y carrera armamentística. 
Diplomacia de la amenaza y de 
la disuasión: ententes, alianzas 
y bloques. El mundo en guerra: 
las guerras mundiales y los 
grandes conflictos 
internacionales. La Guerra Civil 
española, su 
internacionalización y el exilio 
republicano español. 
Holocausto, Holodomor y otros 
genocidios y crímenes de lesa 
humanidad en la historia 
contemporánea. 

CCL1 
CCL5 

CPSAA1.1 
CPSAA3.1 
CPSAA4 

CC1 
CC2 
CC3 HMCO.1.A.14. De la Guerra 

Fría a la Coexistencia Pacífica y 
Distensión. La caída del Muro 
de Berlín. Interpretación del 
nuevo mundo multipolar. 
HMCO.1.A.15. Los conflictos 
de final del s. XX: la Guerra de 
Yugoslavia y las guerras de 
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Oriente Medio. El conflicto 
Árabe-Israelí. Conflictos y 
guerras en el siglo XXI. 

2.2. Analizar los principales 
conflictos civiles que se han 
producido en la Edad 
Contemporánea, a través del 
empleo de textos 
historiográficos y la 
elaboración de juicios 
argumentados,  
comprendiendo la importancia 
de la memoria histórica y del 
reconocimiento de las 
víctimas, del principio de 
Justicia Universal y del 
derecho a la verdad, la 
reparación y la garantía de no 
repetición. 

HMCO.1.A.16. Los conflictos 
fratricidas en el mundo 
contemporáneo: pasados 
traumáticos y memoria 
colectiva. Reconocimiento, 
reparación y dignificación de 
las víctimas de la violencia.  
HMCO.1.B.3. Los 
nacionalismos como factor de 
conflicto y enfrentamiento entre 
pueblos y estados. 
HMCO.1.C.1. Conciencia y 
memoria democrática: 
conocimiento de los principios 
y normas constitucionales, 
ejercicio de los valores cívicos y 
participación ciudadana. 
Conocimiento y respeto a los 
principios y normas de la 
Declaración Universal de los 
Derechos Humanos. La 
memoria democrática en el 
marco del derecho internacional 
humanitario: verdad, justicia, 
reparación y garantía de no 
repetición. 

2.3. Identificar los 
mecanismos psicológicos, 
sociales y culturales, así como 
las implicaciones ideológicas y 
emocionales que puedan 
conducir al uso o justificación 
de la violencia tratando 
relacionando los múltiples 
factores que han provocado los 
conflictos y analizando las 
transformaciones que sufren 
las sociedades en conflicto. 

HMCO.1.A.4. Procesos de 
construcción de Estados 
nacionales: tipos de 
nacionalismos. El significado 
histórico y político de los 
nacionalismos en el mundo 
contemporáneo en la Edad 
Contemporánea. De la 
servidumbre a la ciudadanía. 
Abolicionismo, derechos civiles 
y derechos sociales La 
transformación de las fronteras: 
de la crisis de los imperios 
plurinacionales a los 
nacionalismos de los siglos XX 
y XXI. El sionismo: 
nacionalismo sin tierra ni 
estado. 
HMCO.1.A.11. El papel del 
sujeto colectivo en la historia 
contemporánea: acción 
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colectiva, movimiento de masas 
y liderazgo político en el siglo 
XX: nacimiento y 
funcionamiento de los 
regímenes democráticos y 
totalitarios. Fascismo, nazismo 
y otros movimientos 
autoritarios en los siglos XX y 
XXI. 

C.E.3. Identificar la desigualdad como uno de los principales problemas de las 
sociedades contemporáneas, reconociendo las experiencias históricas de determinados 
colectivos, empleando el análisis multicausal y valorando el papel transformador del 
sujeto en la historia, para comprender cómo se han formado las actuales sociedades 
complejas, apreciar la riqueza de la diversidad social, valorar los logros alcanzados y 
asumir los retos que plantea la consecución de comunidades más justas y cohesionadas. 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS DESCRIPTORES 

OPERATIVOS 

3.1. Describir la evolución 
de los conceptos de igualdad y 
de ciudadanía en la historia 
contemporánea y sus 
derivaciones sociales y 
políticas, a través del análisis 
multicausal de los principales 
sistemas políticos y sociales de 
los siglos XIX y XX, 
identificando las desigualdades 
y la concentración del poder en 
determinados grupos sociales. 

HMCO.1.A.2. Crisis del 
Antiguo Régimen y transición 
al Liberalismo. La nueva 
sociedad liberal: origen y 
funcionamiento de los sistemas 
parlamentarios. Análisis 
comparado de la Revolución 
Francesa y los otros 
movimientos revolucionarios 
europeos y americanos. 

CCL3 
STEM1 
STEM4 

CD5 
CPSAA1.2 
CPSAA3.1 

CC2 
CC3 

HMCO.1.A.3. La lucha por la 
libertad. Cambio y revolución 
en la Edad Contemporánea: de 
las revoluciones burguesas a las 
revoluciones socialistas. El uso 
de la violencia y de la protesta 
social en los siglos XIX y XX. 
Revolución y reacción. 
HMCO.1.A.7. Nacimiento del 
proletariado. La evolución 
histórica de la clase trabajadora 
y de las organizaciones obreras: 
experiencias y conflictos en 
defensa de los derechos 
laborales y la mejora de las 
condiciones de vida. 

3.2. Analizar las 
condiciones de vida, el mundo 
del trabajo, las relaciones 
laborales y su conflictividad a 
través del estudio 
multidisciplinar de los 
movimientos sociales, 

HMCO.1.A.9. Niveles, 
condiciones y modos de vida en 
las sociedades contemporáneas: 
grupos, clases sociales y 
desigualdad social. Los avances 
sociales: de la servidumbre a la 
ciudadanía. Abolicionismo, 
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particularmente los 
relacionados con el obrerismo, 
valorando el papel que 
representan la acción colectiva 
y del sujeto en la historia para 
el reconocimiento de los 
derechos sociales y el bienestar 
colectivo. 

derechos civiles y derechos 
sociales en la edad 
contemporánea. Clases medias 
y estado del bienestar en las 
sociedades avanzadas. 
HMCO.1.A.11. El papel del 
sujeto colectivo en la historia 
contemporánea: acción 
colectiva, movimiento de masas 
y liderazgo político en el siglo 
XX: nacimiento y 
funcionamiento de los 
regímenes democráticos y 
totalitarios. Fascismo, nazismo 
y otros movimientos 
autoritarios en los siglos XX y 
XXI. 

3.3. Deducir a través del 
estudio crítico de noticias y 
datos estadísticos la evolución 
del estado social, identificando 
los logros y retrocesos 
experimentados y las medidas 
adoptadas por los diferentes 
estados contemporáneos, así 
como los límites y retos de 
futuro, desde una perspectiva 
solidaria en favor de los 
colectivos más vulnerables. 

HMCO.1.A.10. Evolución de la 
población, ciclos demográficos 
y modos de vida. Cambios y 
permanencias en los ciclos 
vitales y en la organización 
social del mundo 
contemporáneo. Grupos 
vulnerables y marginados. El 
papel de los refugiados. 
HMCO.1.C.7. Solidaridad y 
cooperación: los grandes 
desafíos que afectan al mundo y 
conductas tendentes al 
compromiso social, el 
asociacionismo y el 
voluntariado. 

3.4. Valorar la diversidad 
social como fuente de 
enriquecimiento sociocultural 
a partir del estudio de los 
constantes movimientos 
migratorios de la historia 
contemporánea y actual. 

HMCO.1.A.19. Movimientos 
sociales en favor de la igualdad 
de derechos, del 
reconocimiento de las minorías 
y contra la discriminación. 
HMCO.1.B.8. Éxodos masivos 
de población: migraciones 
económicas, climáticas y 
políticas. El nuevo concepto de 
refugiado. 
HMCO.1.C.5. Valoración y 
respeto a la diversidad social, 
étnica y cultural: tolerancia e 
intolerancia en la historia del 
mundo contemporáneo. 
Defensa de los derechos de las 
minorías. 
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C.E.4. Comprender la importancia de las identidades colectivas en la configuración 
social, política y cultural del mundo contemporáneo, utilizando el pensamiento 
histórico, sus conceptos y métodos, para analizar críticamente cómo se han ido 
construyendo y conformando a través del tiempo, elaborar argumentos propios con los 
que contribuir a un diálogo constructivo, respetar los sentimientos de pertenencia y 
valorar la riqueza patrimonial y el legado histórico y cultural que han producido. 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS DESCRIPTORES 

OPERATIVOS 

4.1. Analizar críticamente 
cómo se han ido construyendo 
en el tiempo las identidades 
colectivas, empleando los 
conceptos y métodos del 
pensamiento histórico, 
respetando la pluralidad y los 
sentimientos identitarios y 
valorando el legado histórico y 
cultural de las mismas. 

HMCO.1.B.7. Procesos de 
integración regional en el 
mundo. La construcción de la 
Unión Europea, situación 
presente y desafíos de futuro. 
Alianzas internacionales para el 
logro de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. 

CCL3 
CCL5 

CPSAA1.2 
CPSAA3.1 

CC2 
CC3 

CCEC1 
CCEC2 

HMCO.1.C.8. Conservación y 
difusión del patrimonio 
histórico: el valor patrimonial, 
social y cultural de la memoria 
colectiva. Archivos, museos y 
centros de divulgación e 
interpretación histórica. 

4.2. Comprender la 
importancia de las identidades 
colectivas en la configuración 
social, política y cultural del 
mundo contemporáneo, 
identificando las múltiples 
valencias de las mismas, 
mediante el análisis crítico de 
textos históricos e 
historiográficos y de fuentes de 
información actual, elaborando 
argumentos propios que 
contribuyan a un diálogo 
constructivo al respecto. 

HMCO.1.A.4. Procesos de 
construcción de Estados 
nacionales: tipos de 
nacionalismos. El significado 
histórico y político de los 
nacionalismos en el mundo 
contemporáneo en la Edad 
Contemporánea. De la 
servidumbre a la ciudadanía. 
Abolicionismo, derechos civiles 
y derechos sociales La 
transformación de las fronteras: 
de la crisis de los imperios 
plurinacionales a los 
nacionalismos de los siglos XX 
y XXI. El sionismo: 
nacionalismo sin tierra ni 
estado. 
HMCO.1.A.5. Imperialismo y 
colonialismo. Las grandes 
potencias coloniales y el 
surgimiento de nuevas 
potencias extraeuropeas. 
Imperios y cuestión nacional: 
de los movimientos de 
liberación a la descolonización. 
Descolonización y conflicto: 
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Oriente Medio y África. El 
Tercer Mundo. 

4.3. Reflexionar con actitud 
crítica ante la intolerancia que 
puedan provocar los 
sentimientos identitarios 
analizando su contribución a 
procesos tanto de dominio 
como de liberación. 

HMCO.1.B.12. Problemas de 
las sociedades multiculturales: 
inmigración, racismo, 
xenofobia, antisemitismo. 
HMCO.1.C.1. Conciencia y 
memoria democrática: 
conocimiento de los principios 
y normas constitucionales, 
ejercicio de los valores cívicos y 
participación ciudadana. 
Conocimiento y respeto a los 
principios y normas de la 
Declaración Universal de los 
Derechos Humanos. La 
memoria democrática en el 
marco del derecho internacional 
humanitario: verdad, justicia, 
reparación y garantía de no 
repetición. 
HMCO.1.C.2. Identidad y 
sentimientos de pertenencia: 
reconocimiento de la diversidad 
identitaria, tolerancia y respeto 
ante las manifestaciones 
ideológicas y culturales y 
reconocimiento y defensa de la 
riqueza patrimonial. 

C.E.5. Identificar y reconocer los principales retos del siglo XXI a través de procesos 
avanzados de búsqueda, selección y tratamiento de la información, el contraste y la 
lectura crítica de fuentes, para entender el fenómeno histórico de la globalización, su 
repercusión en el ámbito local y planetario y en la vida cotidiana de las personas, y 
mostrar la necesidad de adoptar compromisos ecosociales para afrontar los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible. 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS DESCRIPTORES 

OPERATIVOS 
5.1. Analizar críticamente 
el fenómeno histórico de la 
globalización y su repercusión 
en el ámbito local y planetario, 
valiéndose del manejo de 
distintas fuentes de 
información y de una adecuada 
selección, validación, contraste 
y tratamiento de las mismas, 
previniendo la desinformación 
y considerando el 
emprendimiento, la innovación 
y el aprendizaje permanente 

HMCO.1.A.1. El trabajo del 
historiador: fuentes históricas, 
historiografía y narrativas del 
pasado. Uso correcto de 
términos y conceptos históricos. 
Argumentación histórica. 
Relevancia, causas y 
consecuencias, cambio y 
continuidad. Perspectiva 
histórica en las narrativas sobre 
el pasado. 

CCL3 
STEM5 

CD1 
CPSAA2 
CPSAA4 

CC3 
CC4 
CE1 

HMCO.1.A.5. Imperialismo y 
colonialismo. Las grandes 
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como formas de afrontar los 
retos de un entorno económico, 
social y cultural en constante 
cambio. 

potencias coloniales y el 
surgimiento de nuevas 
potencias extraeuropeas. 
Imperios y cuestión nacional: 
de los movimientos de 
liberación a la descolonización. 
Descolonización y conflicto: 
Oriente Medio y África. El 
Tercer Mundo. 
HMCO.1.A.6. Ritmos y 
modelos de crecimiento 
económico en el mundo: las 
relaciones de dependencia. 
Ciclos y crisis de los sistemas 
económicos contemporáneos. 
Factores del desarrollo 
económico y sus implicaciones 
sociales, políticas y 
ambientales: de la 
industrialización a la era 
postindustrial. La 
globalización. 

5.2. Identificar los 
principales retos del siglo XXI 
y el origen histórico de los 
mismos, a través del análisis de 
la interconexión entre diversos 
procesos políticos, 
económicos, sociales y 
culturales en un contexto 
global, argumentando la 
necesidad de adoptar 
comportamientos 
ecosocialmente responsables y 
orientados a la sostenibilidad 
del planeta, la defensa de las 
instituciones democráticas, la 
mejora del bienestar colectivo 
y la solidaridad entre las 
generaciones presentes y 
futuras. 

HMCO.1.B.2. El desarrollo 
tecnológico y digital y los 
nuevos retos del futuro 
económico, social y laboral. 
HMCO.1.B.6. Desarrollo 
económico y sostenibilidad: de 
la idea del progreso ilimitado 
del liberalismo clásico a los 
Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. 

HMCO.1.B.9. La emergencia 
climática y sus desafíos en el 
presente y en el futuro. 

5.3. Generar y exponer 
juicios personales sobre los 
cambios que la globalización 
ha producido en el contexto de 
las relaciones internacionales 
con respecto a la seguridad y a 
la paz mundial, analizando las 
diferentes estrategias de 
amenazas y disuasión en el 

HMCO.1.B.1. El proceso de 
globalización en el mundo 
contemporáneo y sus 
implicaciones en la sociedad 
actual. Aglomeraciones urbanas 
y desafíos en el mundo rural. 
HMCO.1.B.4. El nuevo orden 
mundial multipolar: choques y 
alianzas entre civilizaciones. 
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nuevo contexto internacional 
multipolar. 

HMCO.1.B.5. Amenazas 
regionales y planetarias: 
terrorismo, crimen organizado, 
radicalismos, ciber-amenazas y 
armas de destrucción masiva. 

C.E.6. Valorar el significado histórico de la idea de progreso y sus repercusiones 
sociales, ambientales y territoriales en el mundo contemporáneo, a través del uso de 
métodos cuantitativos y del análisis multifactorial del desarrollo económico, los ritmos 
de crecimiento y la existencia de distintos modelos y sistemas, para tomar conciencia 
de las relaciones de subordinación y dependencia, y adoptar un compromiso activo con 
la sostenibilidad, la defensa de los derechos sociales y el acceso universal a recursos 
básicos. 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS DESCRIPTORES 

OPERATIVOS 
6.1. Valorar el significado 
histórico de la idea de progreso 
y sus múltiples consecuencias 
sociales, territoriales y 
ambientales, a través del 
tratamiento de datos 
numéricos, la interpretación de 
gráficos y la comprensión 
multifactorial de los ritmos y 
ciclos de crecimiento, 
argumentando la necesidad de 
adoptar comportamientos 
ecosociales que garanticen la 
sostenibilidad del planeta. 

HMCO.1.B.2. El desarrollo 
tecnológico y digital y los 
nuevos retos del futuro 
económico, social y laboral.  

STEM4 
STEM5 

CPSAA2 
CPSAA5 

CC3 
CC4 
CE1 
CE2 

HMCO.1.B.6. Desarrollo 
económico y sostenibilidad: de 
la idea del progreso ilimitado 
del liberalismo clásico a los 
Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. 

HMCO.1.B.9. La emergencia 
climática y sus desafíos en el 
presente y en el futuro. 

6.2. Comparar los distintos 
sistemas económicos que se 
han desarrollado en el mundo 
contemporáneo, a través del 
análisis multidisciplinar de los 
mismos y de las doctrinas y 
teorías de las que derivan, 
identificando las relaciones de 
subordinación y de 
dependencia y los conflictos 
que generan, tanto en el ámbito 
nacional como internacional, y 
justificando la necesidad del 
acceso universal a los recursos 
básicos. 

HMCO.1.A.6. Ritmos y 
modelos de crecimiento 
económico en el mundo: las 
relaciones de dependencia. 
Ciclos y crisis de los sistemas 
económicos contemporáneos. 
Factores del desarrollo 
económico y sus implicaciones 
sociales, políticas y 
ambientales: de la 
industrialización a la era 
postindustrial. La 
globalización. 
HMCO.1.B.8. Éxodos masivos 
de población: migraciones 
económicas, climáticas y 
políticas. El nuevo concepto de 
refugiado. 

6.3. Tomar conciencia de la 
importancia de adoptar 
comportamientos responsables 
que favorezcan un modelo de 

HMCO.1.B.7. Procesos de 
integración regional en el 
mundo. La construcción de la 
Unión Europea, situación 
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desarrollo en el que resulten 
compatibles las expectativas de 
crecimiento y de bienestar, 
tanto individual como 
colectivo, con la justicia social 
a nivel internacional y la 
sostenibilidad del planeta, a 
partir del análisis de las 
experiencias históricas 
derivadas de la aplicación de 
diferentes políticas inspiradas 
en las principales doctrinas 
económicas. 

presente y desafíos de futuro. 
Alianzas internacionales para el 
logro de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. 

HMCO.1.C.4. Comportamiento 
ecosocial: movimientos en 
defensa del medio ambiente y 
ante la emergencia climática. 
Compromiso con los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible. 

C.E.7. Interpretar la función que han desempeñado el pensamiento y las ideologías en 
la transformación de la realidad desde los orígenes de la Edad Contemporánea hasta la 
actualidad, a través de la aproximación a la historiografía y a los debates sobre temas 
claves de la historia, para valorar críticamente los distintos proyectos sociales, políticos 
y culturales generados, las acciones llevadas a cabo y las experiencias vividas, desde 
la perspectiva ética contenida en la Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS DESCRIPTORES 

OPERATIVOS 
7.1. Generar opiniones 
argumentadas, debatir y 
transferir ideas y 
conocimientos sobre la función 
que han desempeñado el 
pensamiento y las ideologías 
en la transformación de la 
realidad, desde los orígenes de 
la Edad Contemporánea hasta 
la actualidad, comprendiendo y 
contextualizando dichos 
fenómenos a través del trabajo 
sobre textos históricos e 
historiográficos y de fuentes 
literarias, del cine y otros 
documentos audiovisuales. 

HMCO.1.A.17. Transiciones 
políticas y procesos de 
democratización en los siglos 
XX y XXI. La memoria 
democrática. 

CCL3 
CCL5 
CD3 

CPSAA1.2 
CPSAA3.1 
CPSAA4 

CC2 
CC3 

HMCO.1.C.6. Ciudadanía ética 
digital: respeto a la propiedad 
intelectual. Participación y 
ejercicio de la ciudadanía global 
a través de las tecnologías 
digitales. Prevención y defensa 
ante la desinformación y la 
manipulación. 

7.2. Abordar críticamente 
los principales temas clave de 
la historia y de la actualidad, a 
través de la aproximación a las 
principales corrientes 
historiográficas y a los usos 
que se hacen de la historia, 
valorando críticamente los 
principales proyectos sociales, 
políticos y culturales que han 
tenido lugar en la historia 
contemporánea desde la 
perspectiva ética contenida en 

HMCO.1.A.13. Organismos e 
instituciones para la paz: de la 
Sociedad de Naciones a la 
Organización de las Naciones 
Unidas. La injerencia 
humanitaria y la Justicia 
Universal. 
HMCO.1.B.11. Los retos de las 
democracias actuales: 
corrupción, crisis institucional y 
de los sistemas de partidos, 
tendencias autoritarias y 
movimientos antisistema. 
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la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos. 

HMCO.1.B.12. Problemas de 
las sociedades multiculturales: 
inmigración, racismo, 
xenofobia, antisemitismo. 

7.3. Valorar la capacidad de 
movilización de las ideas y el 
poder de los imaginarios 
colectivos, analizando las 
distintas experiencias 
históricas inspiradas en 
diferentes ideologías desde la 
Ilustración hasta nuestros días. 

HMCO.1.A.8. Las utopías 
revolucionarias y los proyectos 
de transformación social: los 
movimientos democráticos, 
republicanos y socialistas de los 
siglos XIX y XX. El papel de 
los exiliados políticos. 
HMCO.1.B.10. Crisis de las 
ideologías y «Fin de la 
historia»: la era del 
escepticismo y de los nuevos 
populismos. 
HMCO.1.C.9. Información 
actualizada y crítica sobre las 
causas y evolución de los 
nuevos conflictos geopolíticos y 
bélicos. Los estudios y la 
formación para la paz y la 
resolución de conflictos. 

C.E.8. Describir y analizar los cambios y permanencias que se han producido en la 
sociedad contemporánea, los comportamientos demográficos, los modos de vida y el 
ciclo vital, prestando especial interés a la situación de la mujer, a los roles de género y 
edad, a los mecanismos de control, dominio y sumisión y a la lucha por la dignidad y 
contra la discriminación, realizando proyectos de investigación y aplicando el 
pensamiento histórico para reconocer el valor e importancia de los personajes 
anónimos de la historia. 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS DESCRIPTORES 

OPERATIVOS 
8.1. Analizar los cambios y 
permanencias en la historia, 
atendiendo a procesos de más 
larga duración, como los 
comportamientos 
demográficos, ciclos vitales y 
modos de vida en la sociedad 
contemporánea, a través del 
acercamiento al pensamiento 
histórico y la realización de 
proyectos de investigación, 
identificando los mecanismos 
de control, dominio y 
sumisión, los roles de género y 
edad asignados, así como los 
escenarios de lucha por la 
dignidad y contra la 

HMCO.1.A.10. Evolución de la 
población, ciclos demográficos 
y modos de vida. Cambios y 
permanencias en los ciclos 
vitales y en la organización 
social del mundo 
contemporáneo. Grupos 
vulnerables y marginados. El 
papel de los refugiados. 

CCL5 
STEM3 

CD2 
CPSAA1.2 
CPSAA3.1 
CPSAA4 

CC2 
CC3 

HMCO.1.A.19. Movimientos 
sociales en favor de la igualdad 
de derechos, del 
reconocimiento de las minorías 
y contra la discriminación. 
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discriminación de diversos 
colectivos. 

8.2. Contrastar el papel 
relegado de la mujer en la 
historia contemporánea, 
identificando y valorando la 
importancia de las figuras 
individuales y colectivas como 
protagonistas anónimas de la 
historia contemporánea, así 
como el papel de los 
movimientos feministas en el 
reconocimiento de sus 
derechos y en el logro de la 
igualdad efectiva de mujeres y 
hombres, así como la 
corresponsabilidad en el 
cuidado de las personas. 

HMCO.1.A.7. Nacimiento del 
proletariado. La evolución 
histórica de la clase trabajadora 
y de las organizaciones obreras: 
experiencias y conflictos en 
defensa de los derechos 
laborales y la mejora de las 
condiciones de vida. 
HMCO.1.A.18. La evolución de 
la situación de la mujer en la 
sociedad contemporánea: 
mecanismos de dominación y 
sumisión y cambios 
socioculturales. El movimiento 
por la emancipación de la mujer 
y la lucha por la igualdad: 
origen y desarrollo de los 
movimientos feministas. La 
lucha por la igualdad de las 
otras identidades sexuales y de 
género. 

8.3. Entender y poner en 
valor los comportamientos 
sociales, las relaciones de 
género e intergeneracionales y 
aquellas percepciones, 
emociones y esquemas 
culturales de las sociedades 
contemporáneas en las que se 
encierra una diversidad social a 
partir de estudios sobre la 
población, los modos de vida y 
la actividad cotidiana. 

HMCO.1.C.3. Igualdad de 
género: situación de la mujer en 
el mundo y actitudes frente a la 
discriminación y en favor de la 
igualdad efectiva entre mujeres 
y hombres. 
HMCO.1.C.5. Valoración y 
respeto a la diversidad social, 
étnica y cultural: tolerancia e 
intolerancia en la historia del 
mundo contemporáneo. 
Defensa de los derechos de las 
minorías. 

 

La secuencia de contenidos, desglosados por saberes básicos, competencias específicas, 
criterios de evaluación y descriptores operativos sería la siguiente: 

 

BLOQUE 1 
EL ANTIGUO RÉGIMEN 

SABERES 
BÁSICOS 

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

DESCRIPTORES 
OPERATIVOS 

HMCO.1.A.1. El 
trabajo del 
historiador: fuentes 
históricas, 

C.E.1. Reconocer 
los movimientos, 
acciones y 
transformaciones 

1.1. Identificar y 
reconocer los 
logros que suponen 
los actuales 

CCL2 
STEM2 

CPSAA1.1 
CC1 
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historiografía y 
narrativas del 
pasado. Uso 
correcto de 
términos y 
conceptos 
históricos. 
Argumentación 
histórica. 
Relevancia, causas 
y consecuencias, 
cambio y 
continuidad. 
Perspectiva 
histórica en las 
narrativas sobre el 
pasado. 

históricas que han 
contribuido al 
afianzamiento de la 
libertad en el 
mundo 
contemporáneo, a 
través del estudio 
comparado de casos 
y el uso correcto de 
términos y 
conceptos 
históricos, para 
valorar los logros 
que suponen los 
sistemas 
democráticos como 
principal garantía 
para la convivencia 
y el ejercicio de los 
derechos 
fundamentales. 

sistemas 
democráticos como 
el resultado no 
lineal en el tiempo 
de los movimientos 
y acciones que han 
contribuido al 
afianzamiento y 
articulación del 
principio de 
libertad, a través del 
análisis de los 
principales 
procesos históricos 
que se han 
desarrollado, la 
comprensión de los 
textos políticos y 
constitucionales 
fundamentales y el 
uso adecuado de 
términos y 
conceptos 
históricos. 

CC2 
CC3 
CE1 

C.E.5. Identificar y 
reconocer los 
principales retos del 
siglo XXI a través 
de procesos 
avanzados de 
búsqueda, selección 
y tratamiento de la 
información, el 
contraste y la 
lectura crítica de 
fuentes, para 
entender el 
fenómeno histórico 
de la globalización, 
su repercusión en el 
ámbito local y 
planetario y en la 
vida cotidiana de 
las personas, y 
mostrar la 
necesidad de 
adoptar 
compromisos 
ecosociales para 
afrontar los 

5.1. Analizar 
críticamente el 
fenómeno histórico 
de la globalización 
y su repercusión en 
el ámbito local y 
planetario, 
valiéndose del 
manejo de distintas 
fuentes de 
información y de 
una adecuada 
selección, 
validación, 
contraste y 
tratamiento de las 
mismas, 
previniendo la 
desinformación y 
considerando el 
emprendimiento, la 
innovación y el 
aprendizaje 
permanente como 
formas de afrontar 
los retos de un 

CCL3 
STEM5 

CD1 
CPSAA2 
CPSAA4 

CC3 
CC4 
CE1 
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Objetivos de 
Desarrollo 
Sostenible. 

entorno económico, 
social y cultural en 
constante cambio. 

HMCO.1.A.2. 
Crisis del Antiguo 
Régimen y 
transición al 
Liberalismo. La 
nueva sociedad 
liberal: origen y 
funcionamiento de 
los sistemas 
parlamentarios. 
Análisis comparado 
de la Revolución 
Francesa y los otros 
movimientos 
revolucionarios 
europeos y 
americanos. 

C.E.1. Reconocer 
los movimientos, 
acciones y 
transformaciones 
históricas que han 
contribuido al 
afianzamiento de la 
libertad en el 
mundo 
contemporáneo, a 
través del estudio 
comparado de casos 
y el uso correcto de 
términos y 
conceptos 
históricos, para 
valorar los logros 
que suponen los 
sistemas 
democráticos como 
principal garantía 
para la convivencia 
y el ejercicio de los 
derechos 
fundamentales. 

1.1. Identificar y 
reconocer los 
logros que suponen 
los actuales 
sistemas 
democráticos como 
el resultado no 
lineal en el tiempo 
de los movimientos 
y acciones que han 
contribuido al 
afianzamiento y 
articulación del 
principio de 
libertad, a través del 
análisis de los 
principales 
procesos históricos 
que se han 
desarrollado, la 
comprensión de los 
textos políticos y 
constitucionales 
fundamentales y el 
uso adecuado de 
términos y 
conceptos 
históricos. 

CCL2 
STEM2 

CPSAA1.1 
CC1 
CC2 
CC3 
CE1 

C.E.3. Identificar la 
desigualdad como 
uno de los 
principales 
problemas de las 
sociedades 
contemporáneas, 
reconociendo las 
experiencias 
históricas de 
determinados 
colectivos, 
empleando el 
análisis multicausal 
y valorando el 
papel 
transformador del 
sujeto en la historia, 
para comprender 

3.1. Describir la 
evolución de los 
conceptos de 
igualdad y de 
ciudadanía en la 
historia 
contemporánea y 
sus derivaciones 
sociales y políticas, 
a través del análisis 
multicausal de los 
principales 
sistemas políticos y 
sociales de los 
siglos XIX y XX, 
identificando las 
desigualdades y la 
concentración del 
poder en 

CCL3 
STEM1 
STEM4 

CD5 
CPSAA1.2 
CPSAA3.1 

CC2 
CC3 
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cómo se han 
formado las 
actuales sociedades 
complejas, apreciar 
la riqueza de la 
diversidad social, 
valorar los logros 
alcanzados y 
asumir los retos que 
plantea la 
consecución de 
comunidades más 
justas y 
cohesionadas. 

determinados 
grupos sociales. 

HMCO.1.A.10. 
Evolución de la 
población, ciclos 
demográficos y 
modos de vida. 
Cambios y 
permanencias en 
los ciclos vitales y 
en la organización 
social del mundo 
contemporáneo. 
Grupos vulnerables 
y marginados. El 
papel de los 
refugiados. 

C.E.3. Identificar la 
desigualdad como 
uno de los 
principales 
problemas de las 
sociedades 
contemporáneas, 
reconociendo las 
experiencias 
históricas de 
determinados 
colectivos, 
empleando el 
análisis multicausal 
y valorando el 
papel 
transformador del 
sujeto en la historia, 
para comprender 
cómo se han 
formado las 
actuales sociedades 
complejas, apreciar 
la riqueza de la 
diversidad social, 
valorar los logros 
alcanzados y 
asumir los retos que 
plantea la 
consecución de 
comunidades más 
justas y 
cohesionadas. 

3.3. Deducir a 
través del estudio 
crítico de noticias y 
datos estadísticos la 
evolución del 
estado social, 
identificando los 
logros y retrocesos 
experimentados y 
las medidas 
adoptadas por los 
diferentes estados 
contemporáneos, 
así como los 
límites y retos de 
futuro, desde una 
perspectiva 
solidaria en favor 
de los colectivos 
más vulnerables. 

CCL3 
STEM1 
STEM4 

CD5 
CPSAA1.2 
CPSAA3.1 

CC2 
CC3 

C.E.8. Describir y 
analizar los 
cambios y 

8.1. Analizar los 
cambios y 
permanencias en la 

CCL5 
STEM3 

CD2 
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permanencias que 
se han producido en 
la sociedad 
contemporánea, los 
comportamientos 
demográficos, los 
modos de vida y el 
ciclo vital, 
prestando especial 
interés a la 
situación de la 
mujer, a los roles de 
género y edad, a los 
mecanismos de 
control, dominio y 
sumisión y a la 
lucha por la 
dignidad y contra la 
discriminación, 
realizando 
proyectos de 
investigación y 
aplicando el 
pensamiento 
histórico para 
reconocer el valor e 
importancia de los 
personajes 
anónimos de la 
historia. 

historia, atendiendo 
a procesos de más 
larga duración, 
como los 
comportamientos 
demográficos, 
ciclos vitales y 
modos de vida en 
la sociedad 
contemporánea, a 
través del 
acercamiento al 
pensamiento 
histórico y la 
realización de 
proyectos de 
investigación, 
identificando los 
mecanismos de 
control, dominio y 
sumisión, los roles 
de género y edad 
asignados, así 
como los 
escenarios de lucha 
por la dignidad y 
contra la 
discriminación de 
diversos colectivos. 

CPSAA1.2 
CPSAA3.1 
CPSAA4 

CC2 
CC3 

BLOQUE  2 
REVOLUCIONES LIBERALES Y NACIONALISMOS 

SABERES 
BÁSICOS 

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

DESCRIPTORES 
OPERATIVOS 

HMCO.1.A.1. El 
trabajo del 
historiador: fuentes 
históricas, 
historiografía y 
narrativas del 
pasado. Uso 
correcto de 
términos y 
conceptos 
históricos. 
Argumentación 
histórica. 
Relevancia, causas 
y consecuencias, 
cambio y 

C.E.1. Reconocer 
los movimientos, 
acciones y 
transformaciones 
históricas que han 
contribuido al 
afianzamiento de la 
libertad en el 
mundo 
contemporáneo, a 
través del estudio 
comparado de casos 
y el uso correcto de 
términos y 
conceptos 
históricos, para 

1.1. Identificar y 
reconocer los 
logros que suponen 
los actuales 
sistemas 
democráticos como 
el resultado no 
lineal en el tiempo 
de los movimientos 
y acciones que han 
contribuido al 
afianzamiento y 
articulación del 
principio de 
libertad, a través del 
análisis de los 

CCL2 
STEM2 

CPSAA1.1 
CC1 
CC2 
CC3 
CE1 
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continuidad. 
Perspectiva 
histórica en las 
narrativas sobre el 
pasado. 

valorar los logros 
que suponen los 
sistemas 
democráticos como 
principal garantía 
para la convivencia 
y el ejercicio de los 
derechos 
fundamentales. 

principales 
procesos históricos 
que se han 
desarrollado, la 
comprensión de los 
textos políticos y 
constitucionales 
fundamentales y el 
uso adecuado de 
términos y 
conceptos 
históricos. 

C.E.5. Identificar y 
reconocer los 
principales retos del 
siglo XXI a través 
de procesos 
avanzados de 
búsqueda, selección 
y tratamiento de la 
información, el 
contraste y la 
lectura crítica de 
fuentes, para 
entender el 
fenómeno histórico 
de la globalización, 
su repercusión en el 
ámbito local y 
planetario y en la 
vida cotidiana de 
las personas, y 
mostrar la 
necesidad de 
adoptar 
compromisos 
ecosociales para 
afrontar los 
Objetivos de 
Desarrollo 
Sostenible. 

5.1. Analizar 
críticamente el 
fenómeno histórico 
de la globalización 
y su repercusión en 
el ámbito local y 
planetario, 
valiéndose del 
manejo de distintas 
fuentes de 
información y de 
una adecuada 
selección, 
validación, 
contraste y 
tratamiento de las 
mismas, 
previniendo la 
desinformación y 
considerando el 
emprendimiento, la 
innovación y el 
aprendizaje 
permanente como 
formas de afrontar 
los retos de un 
entorno económico, 
social y cultural en 
constante cambio. 

CCL3 
STEM5 

CD1 
CPSAA2 
CPSAA4 

CC3 
CC4 
CE1 

HMCO.1.A.3. La 
lucha por la 
libertad. Cambio y 
revolución en la 
Edad 
Contemporánea: de 
las revoluciones 
burguesas a las 
revoluciones 

C.E.1. Reconocer 
los movimientos, 
acciones y 
transformaciones 
históricas que han 
contribuido al 
afianzamiento de la 
libertad en el 
mundo 

1.2. Comprender 
los conceptos de 
revolución y 
cambio en el mundo 
contemporáneo y 
los elementos y 
factores que los 
causan y 
condicionan, a 

CCL2 
STEM2 

CPSAA1.1 
CC1 
CC2 
CC3 
CE1 
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socialistas. El uso 
de la violencia y de 
la protesta social en 
los siglos XIX y 
XX. Revolución y 
reacción. 

contemporáneo, a 
través del estudio 
comparado de casos 
y el uso correcto de 
términos y 
conceptos 
históricos, para 
valorar los logros 
que suponen los 
sistemas 
democráticos como 
principal garantía 
para la convivencia 
y el ejercicio de los 
derechos 
fundamentales. 

través del estudio 
de casos 
significativos de las 
revoluciones 
burguesas y 
socialistas que han 
ocurrido a lo largo 
de la historia 
contemporánea, así 
como de los 
movimientos de 
acción y reacción 
que han generado. 

C.E.3. Identificar la 
desigualdad como 
uno de los 
principales 
problemas de las 
sociedades 
contemporáneas, 
reconociendo las 
experiencias 
históricas de 
determinados 
colectivos, 
empleando el 
análisis multicausal 
y valorando el 
papel 
transformador del 
sujeto en la historia, 
para comprender 
cómo se han 
formado las 
actuales sociedades 
complejas, apreciar 
la riqueza de la 
diversidad social, 
valorar los logros 
alcanzados y 
asumir los retos que 
plantea la 
consecución de 
comunidades más 
justas y 
cohesionadas. 

3.1. Describir la 
evolución de los 
conceptos de 
igualdad y de 
ciudadanía en la 
historia 
contemporánea y 
sus derivaciones 
sociales y políticas, 
a través del análisis 
multicausal de los 
principales 
sistemas políticos y 
sociales de los 
siglos XIX y XX, 
identificando las 
desigualdades y la 
concentración del 
poder en 
determinados 
grupos sociales. 

CCL3 
STEM1 
STEM4 

CD5 
CPSAA1.2 
CPSAA3.1 

CC2 
CC3 
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HMCO.1.A.4. 
Procesos de 
construcción de 
Estados nacionales: 
tipos de 
nacionalismos. El 
significado 
histórico y político 
de los 
nacionalismos en el 
mundo 
contemporáneo en 
la Edad 
Contemporánea. De 
la servidumbre a la 
ciudadanía. 
Abolicionismo, 
derechos civiles y 
derechos sociales 
La transformación 
de las fronteras: de 
la crisis de los 
imperios 
plurinacionales a 
los nacionalismos 
de los siglos XX y 
XXI. El sionismo: 
nacionalismo sin 
tierra ni estado. 

C.E.2. Tomar 
conciencia del 
grado de violencia, 
barbarie y 
destrucción de los 
conflictos de la 
Edad 
Contemporánea, a 
través del empleo 
de fuentes 
históricas fiables, la 
lectura de textos 
historiográficos y la 
elaboración de 
argumentos propios 
que prevengan la 
manipulación de la 
información, para 
afrontar 
acontecimientos 
traumáticos de 
nuestro pasado 
reciente, evitar la 
repetición de 
hechos semejantes, 
reconocer a las 
víctimas y defender 
la aplicación del 
principio de Justicia 
Universal. 

2.3. Identificar 
los mecanismos 
psicológicos, 
sociales y 
culturales, así como 
las implicaciones 
ideológicas y 
emocionales que 
puedan conducir al 
uso o justificación 
de la violencia 
tratando 
relacionando los 
múltiples factores 
que han provocado 
los conflictos y 
analizando las 
transformaciones 
que sufren las 
sociedades en 
conflicto. 

CCL1 
CCL5 

CPSAA1.1 
CPSAA3.1 
CPSAA4 

CC1 
CC2 
CC3 

C.E.4. Comprender 
la importancia de 
las identidades 
colectivas en la 
configuración 
social, política y 
cultural del mundo 
contemporáneo, 
utilizando el 
pensamiento 
histórico, sus 
conceptos y 
métodos, para 
analizar 
críticamente cómo 
se han ido 
construyendo y 
conformando a 
través del tiempo, 
elaborar 

4.2.
 Comprende
r la importancia de 
las identidades 
colectivas en la 
configuración 
social, política y 
cultural del mundo 
contemporáneo, 
identificando las 
múltiples valencias 
de las mismas, 
mediante el análisis 
crítico de textos 
históricos e 
historiográficos y 
de fuentes de 
información actual, 
elaborando 
argumentos propios 

CCL3 
CCL5 

CPSAA1.2 
CPSAA3.1 

CC2 
CC3 

CCEC1 
CCEC2 
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argumentos propios 
con los que 
contribuir a un 
diálogo 
constructivo, 
respetar los 
sentimientos de 
pertenencia y 
valorar la riqueza 
patrimonial y el 
legado histórico y 
cultural que han 
producido. 

que contribuyan a 
un diálogo 
constructivo al 
respecto. 

HMCO.1.A.10. 
Evolución de la 
población, ciclos 
demográficos y 
modos de vida. 
Cambios y 
permanencias en 
los ciclos vitales y 
en la organización 
social del mundo 
contemporáneo. 
Grupos vulnerables 
y marginados. El 
papel de los 
refugiados. 

C.E.3. Identificar la 
desigualdad como 
uno de los 
principales 
problemas de las 
sociedades 
contemporáneas, 
reconociendo las 
experiencias 
históricas de 
determinados 
colectivos, 
empleando el 
análisis multicausal 
y valorando el 
papel 
transformador del 
sujeto en la historia, 
para comprender 
cómo se han 
formado las 
actuales sociedades 
complejas, apreciar 
la riqueza de la 
diversidad social, 
valorar los logros 
alcanzados y 
asumir los retos que 
plantea la 
consecución de 
comunidades más 
justas y 
cohesionadas. 

3.3. Deducir a 
través del estudio 
crítico de noticias y 
datos estadísticos la 
evolución del 
estado social, 
identificando los 
logros y retrocesos 
experimentados y 
las medidas 
adoptadas por los 
diferentes estados 
contemporáneos, 
así como los límites 
y retos de futuro, 
desde una 
perspectiva 
solidaria en favor 
de los colectivos 
más vulnerables. 

CCL3 
STEM1 
STEM4 

CD5 
CPSAA1.2 
CPSAA3.1 

CC2 
CC3 

C.E.8. Describir y 
analizar los 
cambios y 
permanencias que 

8.1. Analizar los 
cambios y 
permanencias en la 
historia, atendiendo 

CCL5 
STEM3 

CD2 
CPSAA1.2 



pág. 43 
 

se han producido en 
la sociedad 
contemporánea, los 
comportamientos 
demográficos, los 
modos de vida y el 
ciclo vital, 
prestando especial 
interés a la 
situación de la 
mujer, a los roles de 
género y edad, a los 
mecanismos de 
control, dominio y 
sumisión y a la 
lucha por la 
dignidad y contra la 
discriminación, 
realizando 
proyectos de 
investigación y 
aplicando el 
pensamiento 
histórico para 
reconocer el valor e 
importancia de los 
personajes 
anónimos de la 
historia. 

a procesos de más 
larga duración, 
como los 
comportamientos 
demográficos, 
ciclos vitales y 
modos de vida en la 
sociedad 
contemporánea, a 
través del 
acercamiento al 
pensamiento 
histórico y la 
realización de 
proyectos de 
investigación, 
identificando los 
mecanismos de 
control, dominio y 
sumisión, los roles 
de género y edad 
asignados, así como 
los escenarios de 
lucha por la 
dignidad y contra la 
discriminación de 
diversos colectivos. 

CPSAA3.1 
CPSAA4 

CC2 
CC3 

HMCO.1.B.3. Los 
nacionalismos 
como factor de 
conflicto y 
enfrentamiento 
entre pueblos y 
estados. 

C.E.2. Tomar 
conciencia del 
grado de violencia, 
barbarie y 
destrucción de los 
conflictos de la 
Edad 
Contemporánea, a 
través del empleo 
de fuentes 
históricas fiables, la 
lectura de textos 
historiográficos y la 
elaboración de 
argumentos propios 
que prevengan la 
manipulación de la 
información, para 
afrontar 
acontecimientos 
traumáticos de 

2.2. Analizar los 
principales 
conflictos civiles 
que se han 
producido en la 
Edad 
Contemporánea, a 
través del empleo 
de textos 
historiográficos y la 
elaboración de 
juicios 
argumentados,  
comprendiendo la 
importancia de la 
memoria histórica y 
del reconocimiento 
de las víctimas, del 
principio de Justicia 
Universal y del 
derecho a la verdad, 

CCL1 
CCL5 

CPSAA1.1 
CPSAA3.1 
CPSAA4 

CC1 
CC2 
CC3 
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nuestro pasado 
reciente, evitar la 
repetición de 
hechos semejantes, 
reconocer a las 
víctimas y defender 
la aplicación del 
principio de Justicia 
Universal. 

la reparación y la 
garantía de no 
repetición. 

HMCO.1.B.6. 
Desarrollo 
económico y 
sostenibilidad: de la 
idea del progreso 
ilimitado del 
liberalismo clásico 
a los Objetivos de 
Desarrollo 
Sostenible. 

C.E.5. Identificar y 
reconocer los 
principales retos del 
siglo XXI a través 
de procesos 
avanzados de 
búsqueda, selección 
y tratamiento de la 
información, el 
contraste y la 
lectura crítica de 
fuentes, para 
entender el 
fenómeno histórico 
de la globalización, 
su repercusión en el 
ámbito local y 
planetario y en la 
vida cotidiana de 
las personas, y 
mostrar la 
necesidad de 
adoptar 
compromisos 
ecosociales para 
afrontar los 
Objetivos de 
Desarrollo 
Sostenible. 

5.2. Identificar 
los principales retos 
del siglo XXI y el 
origen histórico de 
los mismos, a través 
del análisis de la 
interconexión entre 
diversos procesos 
políticos, 
económicos, 
sociales y culturales 
en un contexto 
global, 
argumentando la 
necesidad de 
adoptar 
comportamientos 
ecosocialmente 
responsables y 
orientados a la 
sostenibilidad del 
planeta, la defensa 
de las instituciones 
democráticas, la 
mejora del 
bienestar colectivo 
y la solidaridad 
entre las 
generaciones 
presentes y futuras. 

CCL3 
STEM5 

CD1 
CPSAA2 
CPSAA4 

CC3 
CC4 
CE1 

C.E.6. Valorar el 
significado 
histórico de la idea 
de progreso y sus 
repercusiones 
sociales, 
ambientales y 
territoriales en el 
mundo 
contemporáneo, a 
través del uso de 

6.1. Valorar el 
significado 
histórico de la idea 
de progreso y sus 
múltiples 
consecuencias 
sociales, 
territoriales y 
ambientales, a 
través del 
tratamiento de 

STEM4 
STEM5 

CPSAA2 
CPSAA5 

CC3 
CC4 
CE1 
CE2 
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métodos 
cuantitativos y del 
análisis 
multifactorial del 
desarrollo 
económico, los 
ritmos de 
crecimiento y la 
existencia de 
distintos modelos y 
sistemas, para 
tomar conciencia de 
las relaciones de 
subordinación y 
dependencia, y 
adoptar un 
compromiso activo 
con la 
sostenibilidad, la 
defensa de los 
derechos sociales y 
el acceso universal 
a recursos básicos. 

datos numéricos, la 
interpretación de 
gráficos y la 
comprensión 
multifactorial de los 
ritmos y ciclos de 
crecimiento, 
argumentando la 
necesidad de 
adoptar 
comportamientos 
ecosociales que 
garanticen la 
sostenibilidad del 
planeta. 

BLOQUE 3 
REVOLUCIONES INDUSTRIALES Y CONSECUENCIAS SOCIALES. EL 

MOVIMIENTO OBRERO 
SABERES 
BÁSICOS 

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

DESCRIPTORES 
OPERATIVOS 

HMCO.1.A.3. La 
lucha por la 
libertad. Cambio y 
revolución en la 
Edad 
Contemporánea: de 
las revoluciones 
burguesas a las 
revoluciones 
socialistas. El uso 
de la violencia y de 
la protesta social en 
los siglos XIX y 
XX. Revolución y 
reacción. 

C.E.1. Reconocer 
los movimientos, 
acciones y 
transformaciones 
históricas que han 
contribuido al 
afianzamiento de la 
libertad en el 
mundo 
contemporáneo, a 
través del estudio 
comparado de casos 
y el uso correcto de 
términos y 
conceptos 
históricos, para 
valorar los logros 
que suponen los 
sistemas 
democráticos como 
principal garantía 
para la convivencia 

1.2. Comprender 
los conceptos de 
revolución y 
cambio en el mundo 
contemporáneo y 
los elementos y 
factores que los 
causan y 
condicionan, a 
través del estudio 
de casos 
significativos de las 
revoluciones 
burguesas y 
socialistas que han 
ocurrido a lo largo 
de la historia 
contemporánea, así 
como de los 
movimientos de 
acción y reacción 
que han generado. 

CCL2 
STEM2 

CPSAA1.1 
CC1 
CC2 
CC3 
CE1 
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y el ejercicio de los 
derechos 
fundamentales. 
C.E.3. Identificar la 
desigualdad como 
uno de los 
principales 
problemas de las 
sociedades 
contemporáneas, 
reconociendo las 
experiencias 
históricas de 
determinados 
colectivos, 
empleando el 
análisis multicausal 
y valorando el 
papel 
transformador del 
sujeto en la historia, 
para comprender 
cómo se han 
formado las 
actuales sociedades 
complejas, apreciar 
la riqueza de la 
diversidad social, 
valorar los logros 
alcanzados y 
asumir los retos que 
plantea la 
consecución de 
comunidades más 
justas y 
cohesionadas. 

3.1. Describir la 
evolución de los 
conceptos de 
igualdad y de 
ciudadanía en la 
historia 
contemporánea y 
sus derivaciones 
sociales y políticas, 
a través del análisis 
multicausal de los 
principales 
sistemas políticos y 
sociales de los 
siglos XIX y XX, 
identificando las 
desigualdades y la 
concentración del 
poder en 
determinados 
grupos sociales. 

CCL3 
STEM1 
STEM4 

CD5 
CPSAA1.2 
CPSAA3.1 

CC2 
CC3 

HMCO.1.A.7. 
Nacimiento del 
proletariado. La 
evolución histórica 
de la clase 
trabajadora y de las 
organizaciones 
obreras: 
experiencias y 
conflictos en 
defensa de los 
derechos laborales 
y la mejora de las 

C.E.3. Identificar la 
desigualdad como 
uno de los 
principales 
problemas de las 
sociedades 
contemporáneas, 
reconociendo las 
experiencias 
históricas de 
determinados 
colectivos, 
empleando el 
análisis multicausal 

3.1. Describir la 
evolución de los 
conceptos de 
igualdad y de 
ciudadanía en la 
historia 
contemporánea y 
sus derivaciones 
sociales y políticas, 
a través del análisis 
multicausal de los 
principales 
sistemas políticos y 
sociales de los 

CCL3 
STEM1 
STEM4 

CD5 
CPSAA1.2 
CPSAA3.1 

CC2 
CC3 
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condiciones de 
vida. 

y valorando el 
papel 
transformador del 
sujeto en la historia, 
para comprender 
cómo se han 
formado las 
actuales sociedades 
complejas, apreciar 
la riqueza de la 
diversidad social, 
valorar los logros 
alcanzados y 
asumir los retos que 
plantea la 
consecución de 
comunidades más 
justas y 
cohesionadas. 

siglos XIX y XX, 
identificando las 
desigualdades y la 
concentración del 
poder en 
determinados 
grupos sociales. 

C.E.8. Describir y 
analizar los 
cambios y 
permanencias que 
se han producido en 
la sociedad 
contemporánea, los 
comportamientos 
demográficos, los 
modos de vida y el 
ciclo vital, 
prestando especial 
interés a la 
situación de la 
mujer, a los roles de 
género y edad, a los 
mecanismos de 
control, dominio y 
sumisión y a la 
lucha por la 
dignidad y contra la 
discriminación, 
realizando 
proyectos de 
investigación y 
aplicando el 
pensamiento 
histórico para 
reconocer el valor e 
importancia de los 
personajes 

8.2. Contrastar 
el papel relegado de 
la mujer en la 
historia 
contemporánea, 
identificando y 
valorando la 
importancia de las 
figuras individuales 
y colectivas como 
protagonistas 
anónimas de la 
historia 
contemporánea, así 
como el papel de 
los movimientos 
feministas en el 
reconocimiento de 
sus derechos y en el 
logro de la igualdad 
efectiva de mujeres 
y hombres, así 
como la 
corresponsabilidad 
en el cuidado de las 
personas. 

CCL5 
STEM3 

CD2 
CPSAA1.2 
CPSAA3.1 
CPSAA4 

CC2 
CC3 
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anónimos de la 
historia. 

HMCO.1.A.8. Las 
utopías 
revolucionarias y 
los proyectos de 
transformación 
social: los 
movimientos 
democráticos, 
republicanos y 
socialistas de los 
siglos XIX y XX. El 
papel de los 
exiliados políticos. 

C.E.1. Reconocer 
los movimientos, 
acciones y 
transformaciones 
históricas que han 
contribuido al 
afianzamiento de la 
libertad en el 
mundo 
contemporáneo, a 
través del estudio 
comparado de casos 
y el uso correcto de 
términos y 
conceptos 
históricos, para 
valorar los logros 
que suponen los 
sistemas 
democráticos como 
principal garantía 
para la convivencia 
y el ejercicio de los 
derechos 
fundamentales. 

1.2. Comprender 
los conceptos de 
revolución y 
cambio en el mundo 
contemporáneo y 
los elementos y 
factores que los 
causan y 
condicionan, a 
través del estudio 
de casos 
significativos de las 
revoluciones 
burguesas y 
socialistas que han 
ocurrido a lo largo 
de la historia 
contemporánea, así 
como de los 
movimientos de 
acción y reacción 
que han generado. 

CCL2 
STEM2 

CPSAA1.1 
CC1 
CC2 
CC3 
CE1 

C.E.7. Interpretar la 
función que han 
desempeñado el 
pensamiento y las 
ideologías en la 
transformación de 
la realidad desde 
los orígenes de la 
Edad 
Contemporánea 
hasta la actualidad, 
a través de la 
aproximación a la 
historiografía y a 
los debates sobre 
temas claves de la 
historia, para 
valorar 
críticamente los 
distintos proyectos 
sociales, políticos y 
culturales 
generados, las 

7.3. Valorar la 
capacidad de 
movilización de las 
ideas y el poder de 
los imaginarios 
colectivos, 
analizando las 
distintas 
experiencias 
históricas 
inspiradas en 
diferentes 
ideologías desde la 
Ilustración hasta 
nuestros días. 

CCL3 
CCL5 
CD3 

CPSAA1.2 
CPSAA3.1 
CPSAA4 

CC2 
CC3 
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acciones llevadas a 
cabo y las 
experiencias 
vividas, desde la 
perspectiva ética 
contenida en la 
Declaración 
Universal de los 
Derechos 
Humanos. 

HMCO.1.A.9. 
Niveles, 
condiciones y 
modos de vida en 
las sociedades 
contemporáneas: 
grupos, clases 
sociales y 
desigualdad social. 
Los avances 
sociales: de la 
servidumbre a la 
ciudadanía. 
Abolicionismo, 
derechos civiles y 
derechos sociales 
en la edad 
contemporánea. 
Clases medias y 
estado del bienestar 
en las sociedades 
avanzadas. 

C.E.1. Reconocer 
los movimientos, 
acciones y 
transformaciones 
históricas que han 
contribuido al 
afianzamiento de la 
libertad en el 
mundo 
contemporáneo, a 
través del estudio 
comparado de casos 
y el uso correcto de 
términos y 
conceptos 
históricos, para 
valorar los logros 
que suponen los 
sistemas 
democráticos como 
principal garantía 
para la convivencia 
y el ejercicio de los 
derechos 
fundamentales. 

1.3. Entender el 
significado 
histórico de las 
transiciones 
políticas y de los 
procesos de 
democratización de 
la Edad 
Contemporánea 
como fundamento y 
garantía para la 
convivencia y el 
ejercicio de los 
derechos 
fundamentales, 
valorando las 
implicaciones que 
suponen el ejercicio 
de la ciudadanía 
activa y el respeto 
al ordenamiento 
constitucional, y 
generando juicios 
propios tanto con 
respecto al 
cumplimiento de 
aspiraciones y 
expectativas, así 
como a las 
amenazas y riesgos 
de la vida en 
democracia.  

CCL2 
STEM2 

CPSAA1.1 
CC1 
CC2 
CC3 
CE1 

C.E.3. Identificar la 
desigualdad como 
uno de los 
principales 
problemas de las 
sociedades 
contemporáneas, 
reconociendo las 

3.2. Analizar las 
condiciones de 
vida, el mundo del 
trabajo, las 
relaciones laborales 
y su conflictividad a 
través del estudio 
multidisciplinar de 

CCL3 
STEM1 
STEM4 

CD5 
CPSAA1.2 
CPSAA3.1 

CC2 
CC3 
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experiencias 
históricas de 
determinados 
colectivos, 
empleando el 
análisis multicausal 
y valorando el 
papel 
transformador del 
sujeto en la historia, 
para comprender 
cómo se han 
formado las 
actuales sociedades 
complejas, apreciar 
la riqueza de la 
diversidad social, 
valorar los logros 
alcanzados y 
asumir los retos que 
plantea la 
consecución de 
comunidades más 
justas y 
cohesionadas. 

los movimientos 
sociales, 
particularmente los 
relacionados con el 
obrerismo, 
valorando el papel 
que representan la 
acción colectiva y 
del sujeto en la 
historia para el 
reconocimiento de 
los derechos 
sociales y el 
bienestar colectivo. 

HMCO.1.A.10. 
Evolución de la 
población, ciclos 
demográficos y 
modos de vida. 
Cambios y 
permanencias en 
los ciclos vitales y 
en la organización 
social del mundo 
contemporáneo. 
Grupos vulnerables 
y marginados. El 
papel de los 
refugiados. 

C.E.3. Identificar la 
desigualdad como 
uno de los 
principales 
problemas de las 
sociedades 
contemporáneas, 
reconociendo las 
experiencias 
históricas de 
determinados 
colectivos, 
empleando el 
análisis multicausal 
y valorando el 
papel 
transformador del 
sujeto en la historia, 
para comprender 
cómo se han 
formado las 
actuales sociedades 
complejas, apreciar 
la riqueza de la 
diversidad social, 

3.3. Deducir a 
través del estudio 
crítico de noticias y 
datos estadísticos la 
evolución del 
estado social, 
identificando los 
logros y retrocesos 
experimentados y 
las medidas 
adoptadas por los 
diferentes estados 
contemporáneos, 
así como los límites 
y retos de futuro, 
desde una 
perspectiva 
solidaria en favor 
de los colectivos 
más vulnerables. 

CCL3 
STEM1 
STEM4 

CD5 
CPSAA1.2 
CPSAA3.1 

CC2 
CC3 
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valorar los logros 
alcanzados y 
asumir los retos que 
plantea la 
consecución de 
comunidades más 
justas y 
cohesionadas. 
C.E.8. Describir y 
analizar los 
cambios y 
permanencias que 
se han producido en 
la sociedad 
contemporánea, los 
comportamientos 
demográficos, los 
modos de vida y el 
ciclo vital, 
prestando especial 
interés a la 
situación de la 
mujer, a los roles de 
género y edad, a los 
mecanismos de 
control, dominio y 
sumisión y a la 
lucha por la 
dignidad y contra la 
discriminación, 
realizando 
proyectos de 
investigación y 
aplicando el 
pensamiento 
histórico para 
reconocer el valor e 
importancia de los 
personajes 
anónimos de la 
historia. 

8.1. Analizar los 
cambios y 
permanencias en la 
historia, atendiendo 
a procesos de más 
larga duración, 
como los 
comportamientos 
demográficos, 
ciclos vitales y 
modos de vida en la 
sociedad 
contemporánea, a 
través del 
acercamiento al 
pensamiento 
histórico y la 
realización de 
proyectos de 
investigación, 
identificando los 
mecanismos de 
control, dominio y 
sumisión, los roles 
de género y edad 
asignados, así como 
los escenarios de 
lucha por la 
dignidad y contra la 
discriminación de 
diversos colectivos. 

CCL5 
STEM3 

CD2 
CPSAA1.2 
CPSAA3.1 
CPSAA4 

CC2 
CC3 

HMCO.1.B.6. 
Desarrollo 
económico y 
sostenibilidad: de la 
idea del progreso 
ilimitado del 
liberalismo clásico 
a los Objetivos de 

C.E.5. Identificar y 
reconocer los 
principales retos del 
siglo XXI a través 
de procesos 
avanzados de 
búsqueda, selección 
y tratamiento de la 
información, el 

5.2. Identificar 
los principales retos 
del siglo XXI y el 
origen histórico de 
los mismos, a través 
del análisis de la 
interconexión entre 
diversos procesos 
políticos, 

CCL3 
STEM5 

CD1 
CPSAA2 
CPSAA4 

CC3 
CC4 
CE1 
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Desarrollo 
Sostenible. 

contraste y la 
lectura crítica de 
fuentes, para 
entender el 
fenómeno histórico 
de la globalización, 
su repercusión en el 
ámbito local y 
planetario y en la 
vida cotidiana de 
las personas, y 
mostrar la 
necesidad de 
adoptar 
compromisos 
ecosociales para 
afrontar los 
Objetivos de 
Desarrollo 
Sostenible. 

económicos, 
sociales y culturales 
en un contexto 
global, 
argumentando la 
necesidad de 
adoptar 
comportamientos 
ecosocialmente 
responsables y 
orientados a la 
sostenibilidad del 
planeta, la defensa 
de las instituciones 
democráticas, la 
mejora del 
bienestar colectivo 
y la solidaridad 
entre las 
generaciones 
presentes y futuras. 

C.E.6. Valorar el 
significado 
histórico de la idea 
de progreso y sus 
repercusiones 
sociales, 
ambientales y 
territoriales en el 
mundo 
contemporáneo, a 
través del uso de 
métodos 
cuantitativos y del 
análisis 
multifactorial del 
desarrollo 
económico, los 
ritmos de 
crecimiento y la 
existencia de 
distintos modelos y 
sistemas, para 
tomar conciencia de 
las relaciones de 
subordinación y 
dependencia, y 
adoptar un 
compromiso activo 
con la 

6.1. Valorar el 
significado 
histórico de la idea 
de progreso y sus 
múltiples 
consecuencias 
sociales, 
territoriales y 
ambientales, a 
través del 
tratamiento de 
datos numéricos, la 
interpretación de 
gráficos y la 
comprensión 
multifactorial de los 
ritmos y ciclos de 
crecimiento, 
argumentando la 
necesidad de 
adoptar 
comportamientos 
ecosociales que 
garanticen la 
sostenibilidad del 
planeta. 

STEM4 
STEM5 

CPSAA2 
CPSAA5 

CC3 
CC4 
CE1 
CE2 



pág. 53 
 

sostenibilidad, la 
defensa de los 
derechos sociales y 
el acceso universal 
a recursos básicos. 

BLOQUE 4 
LA DOMINACIÓN EUROPEA DEL MUNDO (1870-1914) Y LA I GUERRA 

MUNDIAL 
SABERES 
BÁSICOS 

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

DESCRIPTORES 
OPERATIVOS 

HMCO.1.A.4. 
Procesos de 
construcción de 
Estados nacionales: 
tipos de 
nacionalismos. El 
significado 
histórico y político 
de los 
nacionalismos en el 
mundo 
contemporáneo en 
la Edad 
Contemporánea. De 
la servidumbre a la 
ciudadanía. 
Abolicionismo, 
derechos civiles y 
derechos sociales 
La transformación 
de las fronteras: de 
la crisis de los 
imperios 
plurinacionales a los 
nacionalismos de 
los siglos XX y 
XXI. El sionismo: 
nacionalismo sin 
tierra ni estado. 

C.E.2. Tomar 
conciencia del 
grado de violencia, 
barbarie y 
destrucción de los 
conflictos de la 
Edad 
Contemporánea, a 
través del empleo 
de fuentes 
históricas fiables, la 
lectura de textos 
historiográficos y la 
elaboración de 
argumentos propios 
que prevengan la 
manipulación de la 
información, para 
afrontar 
acontecimientos 
traumáticos de 
nuestro pasado 
reciente, evitar la 
repetición de 
hechos semejantes, 
reconocer a las 
víctimas y defender 
la aplicación del 
principio de 
Justicia Universal. 

2.3. Identificar 
los mecanismos 
psicológicos, 
sociales y 
culturales, así como 
las implicaciones 
ideológicas y 
emocionales que 
puedan conducir al 
uso o justificación 
de la violencia 
tratando 
relacionando los 
múltiples factores 
que han provocado 
los conflictos y 
analizando las 
transformaciones 
que sufren las 
sociedades en 
conflicto. 

CCL1 
CCL5 

CPSAA1.1 
CPSAA3.1 
CPSAA4 

CC1 
CC2 
CC3 

C.E.4. Comprender 
la importancia de 
las identidades 
colectivas en la 
configuración 
social, política y 
cultural del mundo 
contemporáneo, 
utilizando el 
pensamiento 

4.2.
 Comprende
r la importancia de 
las identidades 
colectivas en la 
configuración 
social, política y 
cultural del mundo 
contemporáneo, 
identificando las 

CCL3 
CCL5 

CPSAA1.2 
CPSAA3.1 

CC2 
CC3 

CCEC1 
CCEC2 
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histórico, sus 
conceptos y 
métodos, para 
analizar 
críticamente cómo 
se han ido 
construyendo y 
conformando a 
través del tiempo, 
elaborar 
argumentos propios 
con los que 
contribuir a un 
diálogo 
constructivo, 
respetar los 
sentimientos de 
pertenencia y 
valorar la riqueza 
patrimonial y el 
legado histórico y 
cultural que han 
producido. 

múltiples valencias 
de las mismas, 
mediante el análisis 
crítico de textos 
históricos e 
historiográficos y 
de fuentes de 
información actual, 
elaborando 
argumentos propios 
que contribuyan a 
un diálogo 
constructivo al 
respecto. 

HMCO.1.A.5. 
Imperialismo y 
colonialismo. Las 
grandes potencias 
coloniales y el 
surgimiento de 
nuevas potencias 
extraeuropeas. 
Imperios y cuestión 
nacional: de los 
movimientos de 
liberación a la 
descolonización. 
Descolonización y 
conflicto: Oriente 
Medio y África. El 
Tercer Mundo. 

C.E.4. Comprender 
la importancia de 
las identidades 
colectivas en la 
configuración 
social, política y 
cultural del mundo 
contemporáneo, 
utilizando el 
pensamiento 
histórico, sus 
conceptos y 
métodos, para 
analizar 
críticamente cómo 
se han ido 
construyendo y 
conformando a 
través del tiempo, 
elaborar 
argumentos propios 
con los que 
contribuir a un 
diálogo 
constructivo, 
respetar los 
sentimientos de 

4.2.
 Comprende
r la importancia de 
las identidades 
colectivas en la 
configuración 
social, política y 
cultural del mundo 
contemporáneo, 
identificando las 
múltiples valencias 
de las mismas, 
mediante el análisis 
crítico de textos 
históricos e 
historiográficos y 
de fuentes de 
información actual, 
elaborando 
argumentos propios 
que contribuyan a 
un diálogo 
constructivo al 
respecto. 

CCL3 
CCL5 

CPSAA1.2 
CPSAA3.1 

CC2 
CC3 

CCEC1 
CCEC2 
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pertenencia y 
valorar la riqueza 
patrimonial y el 
legado histórico y 
cultural que han 
producido. 
C.E.5. Identificar y 
reconocer los 
principales retos 
del siglo XXI a 
través de procesos 
avanzados de 
búsqueda, 
selección y 
tratamiento de la 
información, el 
contraste y la 
lectura crítica de 
fuentes, para 
entender el 
fenómeno histórico 
de la globalización, 
su repercusión en el 
ámbito local y 
planetario y en la 
vida cotidiana de 
las personas, y 
mostrar la 
necesidad de 
adoptar 
compromisos 
ecosociales para 
afrontar los 
Objetivos de 
Desarrollo 
Sostenible. 

5.1. Analizar 
críticamente el 
fenómeno histórico 
de la globalización 
y su repercusión en 
el ámbito local y 
planetario, 
valiéndose del 
manejo de distintas 
fuentes de 
información y de 
una adecuada 
selección, 
validación, 
contraste y 
tratamiento de las 
mismas, 
previniendo la 
desinformación y 
considerando el 
emprendimiento, la 
innovación y el 
aprendizaje 
permanente como 
formas de afrontar 
los retos de un 
entorno 
económico, social y 
cultural en 
constante cambio. 

CCL3 
STEM5 

CD1 
CPSAA2 
CPSAA4 

CC3 
CC4 
CE1 

HMCO.1.A.12. 
Militarización y 
carrera 
armamentística. 
Diplomacia de la 
amenaza y de la 
disuasión: ententes, 
alianzas y bloques. 
El mundo en guerra: 
las guerras 
mundiales y los 
grandes conflictos 
internacionales. La 
Guerra Civil 

C.E.2. Tomar 
conciencia del 
grado de violencia, 
barbarie y 
destrucción de los 
conflictos de la 
Edad 
Contemporánea, a 
través del empleo 
de fuentes 
históricas fiables, la 
lectura de textos 
historiográficos y la 
elaboración de 

2.1. Tomar 
conciencia del 
grado de violencia, 
barbarie y 
destrucción 
alcanzado por los 
conflictos 
ocurridos en el 
mundo 
contemporáneo, así 
como de las causas 
de las 
conflagraciones 
bélicas y de las 

CCL1 
CCL5 

CPSAA1.1 
CPSAA3.1 
CPSAA4 

CC1 
CC2 
CC3 
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española, su 
internacionalización 
y el exilio 
republicano 
español. 
Holocausto, 
Holodomor y otros 
genocidios y 
crímenes de lesa 
humanidad en la 
historia 
contemporánea. 

argumentos propios 
que prevengan la 
manipulación de la 
información, para 
afrontar 
acontecimientos 
traumáticos de 
nuestro pasado 
reciente, evitar la 
repetición de 
hechos semejantes, 
reconocer a las 
víctimas y defender 
la aplicación del 
principio de 
Justicia Universal. 

múltiples 
transformaciones 
que se producen en 
los contendientes, a 
través del empleo 
de fuentes 
históricas fiables y 
del uso de datos 
contrastados, 
valorando el 
impacto social y 
emocional que 
supone el uso de la 
violencia y el papel 
de las instituciones 
internacionales que 
velan por la paz y la 
mediación. 

BLOQUE 5 
LA REVOLUCIÓN RUSA Y LA URSS 

SABERES 
BÁSICOS 

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

DESCRIPTORES 
OPERATIVOS 

HMCO.1.A.8. Las 
utopías 
revolucionarias y 
los proyectos de 
transformación 
social: los 
movimientos 
democráticos, 
republicanos y 
socialistas de los 
siglos XIX y XX. El 
papel de los 
exiliados políticos. 

C.E.1. Reconocer 
los movimientos, 
acciones y 
transformaciones 
históricas que han 
contribuido al 
afianzamiento de la 
libertad en el 
mundo 
contemporáneo, a 
través del estudio 
comparado de casos 
y el uso correcto de 
términos y 
conceptos 
históricos, para 
valorar los logros 
que suponen los 
sistemas 
democráticos como 
principal garantía 
para la convivencia 
y el ejercicio de los 
derechos 
fundamentales. 

1.2. Comprender 
los conceptos de 
revolución y 
cambio en el mundo 
contemporáneo y 
los elementos y 
factores que los 
causan y 
condicionan, a 
través del estudio 
de casos 
significativos de las 
revoluciones 
burguesas y 
socialistas que han 
ocurrido a lo largo 
de la historia 
contemporánea, así 
como de los 
movimientos de 
acción y reacción 
que han generado. 

CCL2 
STEM2 

CPSAA1.1 
CC1 
CC2 
CC3 
CE1 

C.E.7. Interpretar la 
función que han 
desempeñado el 

7.3. Valorar la 
capacidad de 
movilización de las 

CCL3 
CCL5 
CD3 
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pensamiento y las 
ideologías en la 
transformación de 
la realidad desde 
los orígenes de la 
Edad 
Contemporánea 
hasta la actualidad, 
a través de la 
aproximación a la 
historiografía y a 
los debates sobre 
temas claves de la 
historia, para 
valorar 
críticamente los 
distintos proyectos 
sociales, políticos y 
culturales 
generados, las 
acciones llevadas a 
cabo y las 
experiencias 
vividas, desde la 
perspectiva ética 
contenida en la 
Declaración 
Universal de los 
Derechos 
Humanos. 

ideas y el poder de 
los imaginarios 
colectivos, 
analizando las 
distintas 
experiencias 
históricas 
inspiradas en 
diferentes 
ideologías desde la 
Ilustración hasta 
nuestros días. 

CPSAA1.2 
CPSAA3.1 
CPSAA4 

CC2 
CC3 

BLOQUE 6 
FELICES AÑOS VEINTE Y LA GRAN DEPRESIÓN DE LOS AÑOS TEINTA 

SABERES 
BÁSICOS 

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

DESCRIPTORES 
OPERATIVOS 

HMCO.1.A.11. El 
papel del sujeto 
colectivo en la 
historia 
contemporánea: 
acción colectiva, 
movimiento de 
masas y liderazgo 
político en el siglo 
XX: nacimiento y 
funcionamiento de 
los regímenes 
democráticos y 
totalitarios. 
Fascismo, nazismo 
y otros 

C.E.2. Tomar 
conciencia del 
grado de violencia, 
barbarie y 
destrucción de los 
conflictos de la 
Edad 
Contemporánea, a 
través del empleo 
de fuentes 
históricas fiables, la 
lectura de textos 
historiográficos y la 
elaboración de 
argumentos propios 
que prevengan la 

2.3. Identificar 
los mecanismos 
psicológicos, 
sociales y 
culturales, así como 
las implicaciones 
ideológicas y 
emocionales que 
puedan conducir al 
uso o justificación 
de la violencia 
tratando 
relacionando los 
múltiples factores 
que han provocado 
los conflictos y 

CCL1 
CCL5 

CPSAA1.1 
CPSAA3.1 
CPSAA4 

CC1 
CC2 
CC3 
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movimientos 
autoritarios en los 
siglos XX y XXI. 

manipulación de la 
información, para 
afrontar 
acontecimientos 
traumáticos de 
nuestro pasado 
reciente, evitar la 
repetición de 
hechos semejantes, 
reconocer a las 
víctimas y defender 
la aplicación del 
principio de Justicia 
Universal. 

analizando las 
transformaciones 
que sufren las 
sociedades en 
conflicto. 

C.E.3. Identificar la 
desigualdad como 
uno de los 
principales 
problemas de las 
sociedades 
contemporáneas, 
reconociendo las 
experiencias 
históricas de 
determinados 
colectivos, 
empleando el 
análisis multicausal 
y valorando el 
papel 
transformador del 
sujeto en la historia, 
para comprender 
cómo se han 
formado las 
actuales sociedades 
complejas, apreciar 
la riqueza de la 
diversidad social, 
valorar los logros 
alcanzados y 
asumir los retos que 
plantea la 
consecución de 
comunidades más 
justas y 
cohesionadas. 

3.2. Analizar las 
condiciones de 
vida, el mundo del 
trabajo, las 
relaciones laborales 
y su conflictividad a 
través del estudio 
multidisciplinar de 
los movimientos 
sociales, 
particularmente los 
relacionados con el 
obrerismo, 
valorando el papel 
que representan la 
acción colectiva y 
del sujeto en la 
historia para el 
reconocimiento de 
los derechos 
sociales y el 
bienestar colectivo. 

CCL3 
STEM1 
STEM4 

CD5 
CPSAA1.2 
CPSAA3.1 

CC2 
CC3 

BLOQUE 7 
TOTALITARISMOS FASCISTA Y NAZI 
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SABERES 
BÁSICOS 

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

DESCRIPTORES 
OPERATIVOS 

HMCO.1.A.11. El 
papel del sujeto 
colectivo en la 
historia 
contemporánea: 
acción colectiva, 
movimiento de 
masas y liderazgo 
político en el siglo 
XX: nacimiento y 
funcionamiento de 
los regímenes 
democráticos y 
totalitarios. 
Fascismo, nazismo 
y otros 
movimientos 
autoritarios en los 
siglos XX y XXI. 

C.E.2. Tomar 
conciencia del 
grado de violencia, 
barbarie y 
destrucción de los 
conflictos de la 
Edad 
Contemporánea, a 
través del empleo 
de fuentes 
históricas fiables, la 
lectura de textos 
historiográficos y la 
elaboración de 
argumentos propios 
que prevengan la 
manipulación de la 
información, para 
afrontar 
acontecimientos 
traumáticos de 
nuestro pasado 
reciente, evitar la 
repetición de 
hechos semejantes, 
reconocer a las 
víctimas y defender 
la aplicación del 
principio de Justicia 
Universal. 

2.3. Identificar 
los mecanismos 
psicológicos, 
sociales y 
culturales, así como 
las implicaciones 
ideológicas y 
emocionales que 
puedan conducir al 
uso o justificación 
de la violencia 
tratando 
relacionando los 
múltiples factores 
que han provocado 
los conflictos y 
analizando las 
transformaciones 
que sufren las 
sociedades en 
conflicto. 

CCL1 
CCL5 

CPSAA1.1 
CPSAA3.1 
CPSAA4 

CC1 
CC2 
CC3 

C.E.3. Identificar la 
desigualdad como 
uno de los 
principales 
problemas de las 
sociedades 
contemporáneas, 
reconociendo las 
experiencias 
históricas de 
determinados 
colectivos, 
empleando el 
análisis multicausal 
y valorando el 
papel 
transformador del 
sujeto en la historia, 

3.2. Analizar las 
condiciones de 
vida, el mundo del 
trabajo, las 
relaciones laborales 
y su conflictividad a 
través del estudio 
multidisciplinar de 
los movimientos 
sociales, 
particularmente los 
relacionados con el 
obrerismo, 
valorando el papel 
que representan la 
acción colectiva y 
del sujeto en la 
historia para el 

CCL3 
STEM1 
STEM4 

CD5 
CPSAA1.2 
CPSAA3.1 

CC2 
CC3 
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para comprender 
cómo se han 
formado las 
actuales sociedades 
complejas, apreciar 
la riqueza de la 
diversidad social, 
valorar los logros 
alcanzados y 
asumir los retos que 
plantea la 
consecución de 
comunidades más 
justas y 
cohesionadas. 

reconocimiento de 
los derechos 
sociales y el 
bienestar colectivo. 

HMCO.1.C.5. 
Valoración y 
respeto a la 
diversidad social, 
étnica y cultural: 
tolerancia e 
intolerancia en la 
historia del mundo 
contemporáneo. 
Defensa de los 
derechos de las 
minorías. 

C.E.3. Identificar la 
desigualdad como 
uno de los 
principales 
problemas de las 
sociedades 
contemporáneas, 
reconociendo las 
experiencias 
históricas de 
determinados 
colectivos, 
empleando el 
análisis multicausal 
y valorando el 
papel 
transformador del 
sujeto en la historia, 
para comprender 
cómo se han 
formado las 
actuales sociedades 
complejas, apreciar 
la riqueza de la 
diversidad social, 
valorar los logros 
alcanzados y 
asumir los retos que 
plantea la 
consecución de 
comunidades más 
justas y 
cohesionadas. 

3.4. Valorar la 
diversidad social 
como fuente de 
enriquecimiento 
sociocultural a 
partir del estudio de 
los constantes 
movimientos 
migratorios de la 
historia 
contemporánea y 
actual. 

CCL3 
STEM1 
STEM4 

CD5 
CPSAA1.2 
CPSAA3.1 

CC2 
CC3 

C.E.8. Describir y 
analizar los 

8.3. Entender y 
poner en valor los 

CCL5 
STEM3 



pág. 61 
 

cambios y 
permanencias que 
se han producido en 
la sociedad 
contemporánea, los 
comportamientos 
demográficos, los 
modos de vida y el 
ciclo vital, 
prestando especial 
interés a la 
situación de la 
mujer, a los roles de 
género y edad, a los 
mecanismos de 
control, dominio y 
sumisión y a la 
lucha por la 
dignidad y contra la 
discriminación, 
realizando 
proyectos de 
investigación y 
aplicando el 
pensamiento 
histórico para 
reconocer el valor e 
importancia de los 
personajes 
anónimos de la 
historia. 

comportamientos 
sociales, las 
relaciones de 
género e 
intergeneracionales 
y aquellas 
percepciones, 
emociones y 
esquemas 
culturales de las 
sociedades 
contemporáneas en 
las que se encierra 
una diversidad 
social a partir de 
estudios sobre la 
población, los 
modos de vida y la 
actividad cotidiana. 

CD2 
CPSAA1.2 
CPSAA3.1 
CPSAA4 

CC2 
CC3 

BLOQUE 8 
LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL 

SABERES 
BÁSICOS 

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

DESCRIPTORES 
OPERATIVOS 

HMCO.1.A.12. 
Militarización y 
carrera 
armamentística. 
Diplomacia de la 
amenaza y de la 
disuasión: ententes, 
alianzas y bloques. 
El mundo en guerra: 
las guerras 
mundiales y los 
grandes conflictos 
internacionales. La 
Guerra Civil 
española, su 

C.E.2. Tomar 
conciencia del 
grado de violencia, 
barbarie y 
destrucción de los 
conflictos de la 
Edad 
Contemporánea, a 
través del empleo 
de fuentes 
históricas fiables, la 
lectura de textos 
historiográficos y la 
elaboración de 
argumentos propios 

2.1. Tomar 
conciencia del 
grado de violencia, 
barbarie y 
destrucción 
alcanzado por los 
conflictos 
ocurridos en el 
mundo 
contemporáneo, así 
como de las causas 
de las 
conflagraciones 
bélicas y de las 
múltiples 

CCL1 
CCL5 

CPSAA1.1 
CPSAA3.1 
CPSAA4 

CC1 
CC2 
CC3 
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internacionalización 
y el exilio 
republicano 
español. 
Holocausto, 
Holodomor y otros 
genocidios y 
crímenes de lesa 
humanidad en la 
historia 
contemporánea. 

que prevengan la 
manipulación de la 
información, para 
afrontar 
acontecimientos 
traumáticos de 
nuestro pasado 
reciente, evitar la 
repetición de 
hechos semejantes, 
reconocer a las 
víctimas y defender 
la aplicación del 
principio de 
Justicia Universal. 

transformaciones 
que se producen en 
los contendientes, a 
través del empleo 
de fuentes 
históricas fiables y 
del uso de datos 
contrastados, 
valorando el 
impacto social y 
emocional que 
supone el uso de la 
violencia y el papel 
de las instituciones 
internacionales que 
velan por la paz y la 
mediación. 

HMCO.1.A.13. 
Organismos e 
instituciones para la 
paz: de la Sociedad 
de Naciones a la 
Organización de las 
Naciones Unidas. 
La injerencia 
humanitaria y la 
Justicia Universal. 

C.E.7. Interpretar la 
función que han 
desempeñado el 
pensamiento y las 
ideologías en la 
transformación de 
la realidad desde 
los orígenes de la 
Edad 
Contemporánea 
hasta la actualidad, 
a través de la 
aproximación a la 
historiografía y a 
los debates sobre 
temas claves de la 
historia, para 
valorar 
críticamente los 
distintos proyectos 
sociales, políticos y 
culturales 
generados, las 
acciones llevadas a 
cabo y las 
experiencias 
vividas, desde la 
perspectiva ética 
contenida en la 
Declaración 
Universal de los 
Derechos 
Humanos. 

7.2. Abordar 
críticamente los 
principales temas 
clave de la historia 
y de la actualidad, a 
través de la 
aproximación a las 
principales 
corrientes 
historiográficas y a 
los usos que se 
hacen de la historia, 
valorando 
críticamente los 
principales 
proyectos sociales, 
políticos y 
culturales que han 
tenido lugar en la 
historia 
contemporánea 
desde la 
perspectiva ética 
contenida en la 
Declaración 
Universal de los 
Derechos 
Humanos. 

CCL3 
CCL5 
CD3 

CPSAA1.2 
CPSAA3.1 
CPSAA4 

CC2 
CC3 



pág. 63 
 

HMCO.1.A.16. Los 
conflictos 
fratricidas en el 
mundo 
contemporáneo: 
pasados traumáticos 
y memoria 
colectiva. 
Reconocimiento, 
reparación y 
dignificación de las 
víctimas de la 
violencia.  

C.E.2. Tomar 
conciencia del 
grado de violencia, 
barbarie y 
destrucción de los 
conflictos de la 
Edad 
Contemporánea, a 
través del empleo 
de fuentes 
históricas fiables, la 
lectura de textos 
historiográficos y la 
elaboración de 
argumentos propios 
que prevengan la 
manipulación de la 
información, para 
afrontar 
acontecimientos 
traumáticos de 
nuestro pasado 
reciente, evitar la 
repetición de 
hechos semejantes, 
reconocer a las 
víctimas y defender 
la aplicación del 
principio de 
Justicia Universal. 

2.2. Analizar los 
principales 
conflictos civiles 
que se han 
producido en la 
Edad 
Contemporánea, a 
través del empleo 
de textos 
historiográficos y 
la elaboración de 
juicios 
argumentados, 
comprendiendo la 
importancia de la 
memoria histórica 
y del 
reconocimiento de 
las víctimas, del 
principio de 
Justicia Universal y 
del derecho a la 
verdad, la 
reparación y la 
garantía de no 
repetición. 

CCL1 
CCL5 

CPSAA1.1 
CPSAA3.1 
CPSAA4 

CC1 
CC2 
CC3 

HMCO.1.B.12. 
Problemas de las 
sociedades 
multiculturales: 
inmigración, 
racismo, xenofobia, 
antisemitismo. 

C.E.4. Comprender 
la importancia de 
las identidades 
colectivas en la 
configuración 
social, política y 
cultural del mundo 
contemporáneo, 
utilizando el 
pensamiento 
histórico, sus 
conceptos y 
métodos, para 
analizar 
críticamente cómo 
se han ido 
construyendo y 
conformando a 
través del tiempo, 
elaborar 

4.3. Reflexionar 
con actitud crítica 
ante la intolerancia 
que puedan 
provocar los 
sentimientos 
identitarios 
analizando su 
contribución a 
procesos tanto de 
dominio como de 
liberación. 

CCL3 
CCL5 

CPSAA1.2 
CPSAA3.1 

CC2 
CC3 

CCEC1 
CCEC2 
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argumentos propios 
con los que 
contribuir a un 
diálogo 
constructivo, 
respetar los 
sentimientos de 
pertenencia y 
valorar la riqueza 
patrimonial y el 
legado histórico y 
cultural que han 
producido. 
C.E.7. Interpretar la 
función que han 
desempeñado el 
pensamiento y las 
ideologías en la 
transformación de 
la realidad desde 
los orígenes de la 
Edad 
Contemporánea 
hasta la actualidad, 
a través de la 
aproximación a la 
historiografía y a 
los debates sobre 
temas claves de la 
historia, para 
valorar 
críticamente los 
distintos proyectos 
sociales, políticos y 
culturales 
generados, las 
acciones llevadas a 
cabo y las 
experiencias 
vividas, desde la 
perspectiva ética 
contenida en la 
Declaración 
Universal de los 
Derechos 
Humanos. 

7.2. Abordar 
críticamente los 
principales temas 
clave de la historia 
y de la actualidad, a 
través de la 
aproximación a las 
principales 
corrientes 
historiográficas y a 
los usos que se 
hacen de la historia, 
valorando 
críticamente los 
principales 
proyectos sociales, 
políticos y 
culturales que han 
tenido lugar en la 
historia 
contemporánea 
desde la 
perspectiva ética 
contenida en la 
Declaración 
Universal de los 
Derechos 
Humanos. 

CCL3 
CCL5 
CD3 

CPSAA1.2 
CPSAA3.1 
CPSAA4 

CC2 
CC3 

HMCO.1.C.1. 
Conciencia y 
memoria 
democrática: 

C.E.2. Tomar 
conciencia del 
grado de violencia, 
barbarie y 

2.2. Analizar los 
principales 
conflictos civiles 
que se han 

CCL1 
CCL5 

CPSAA1.1 
CPSAA3.1 
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conocimiento de los 
principios y normas 
constitucionales, 
ejercicio de los 
valores cívicos y 
participación 
ciudadana. 
Conocimiento y 
respeto a los 
principios y normas 
de la Declaración 
Universal de los 
Derechos Humanos. 
La memoria 
democrática en el 
marco del derecho 
internacional 
humanitario: 
verdad, justicia, 
reparación y 
garantía de no 
repetición. 

destrucción de los 
conflictos de la 
Edad 
Contemporánea, a 
través del empleo 
de fuentes 
históricas fiables, la 
lectura de textos 
historiográficos y la 
elaboración de 
argumentos propios 
que prevengan la 
manipulación de la 
información, para 
afrontar 
acontecimientos 
traumáticos de 
nuestro pasado 
reciente, evitar la 
repetición de 
hechos semejantes, 
reconocer a las 
víctimas y defender 
la aplicación del 
principio de 
Justicia Universal. 

producido en la 
Edad 
Contemporánea, a 
través del empleo 
de textos 
historiográficos y 
la elaboración de 
juicios 
argumentados, 
comprendiendo la 
importancia de la 
memoria histórica 
y del 
reconocimiento de 
las víctimas, del 
principio de 
Justicia Universal y 
del derecho a la 
verdad, la 
reparación y la 
garantía de no 
repetición. 

CPSAA4 
CC1 
CC2 
CC3 

C.E.4. Comprender 
la importancia de 
las identidades 
colectivas en la 
configuración 
social, política y 
cultural del mundo 
contemporáneo, 
utilizando el 
pensamiento 
histórico, sus 
conceptos y 
métodos, para 
analizar 
críticamente cómo 
se han ido 
construyendo y 
conformando a 
través del tiempo, 
elaborar 
argumentos propios 
con los que 
contribuir a un 
diálogo 

4.3. Reflexionar 
con actitud crítica 
ante la intolerancia 
que puedan 
provocar los 
sentimientos 
identitarios 
analizando su 
contribución a 
procesos tanto de 
dominio como de 
liberación. 

CCL3 
CCL5 

CPSAA1.2 
CPSAA3.1 

CC2 
CC3 

CCEC1 
CCEC2 
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constructivo, 
respetar los 
sentimientos de 
pertenencia y 
valorar la riqueza 
patrimonial y el 
legado histórico y 
cultural que han 
producido. 

BLOQUE 9 
GUERRA FRÍA Y POLÍTICA DE BLOQUES (1945-1991) 

SABERES 
BÁSICOS 

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

DESCRIPTORES 
OPERATIVOS 

HMCO.1.A.9. 
Niveles, 
condiciones y 
modos de vida en 
las sociedades 
contemporáneas: 
grupos, clases 
sociales y 
desigualdad social. 
Los avances 
sociales: de la 
servidumbre a la 
ciudadanía. 
Abolicionismo, 
derechos civiles y 
derechos sociales 
en la edad 
contemporánea. 
Clases medias y 
estado del bienestar 
en las sociedades 
avanzadas. 

C.E.1. Reconocer 
los movimientos, 
acciones y 
transformaciones 
históricas que han 
contribuido al 
afianzamiento de la 
libertad en el 
mundo 
contemporáneo, a 
través del estudio 
comparado de casos 
y el uso correcto de 
términos y 
conceptos 
históricos, para 
valorar los logros 
que suponen los 
sistemas 
democráticos como 
principal garantía 
para la convivencia 
y el ejercicio de los 
derechos 
fundamentales. 

1.3. Entender el 
significado 
histórico de las 
transiciones 
políticas y de los 
procesos de 
democratización de 
la Edad 
Contemporánea 
como fundamento y 
garantía para la 
convivencia y el 
ejercicio de los 
derechos 
fundamentales, 
valorando las 
implicaciones que 
suponen el ejercicio 
de la ciudadanía 
activa y el respeto 
al ordenamiento 
constitucional, y 
generando juicios 
propios tanto con 
respecto al 
cumplimiento de 
aspiraciones y 
expectativas, así 
como a las 
amenazas y riesgos 
de la vida en 
democracia. 

CCL2 
STEM2 

CPSAA1.1 
CC1 
CC2 
CC3 
CE1 

C.E.3. Identificar la 
desigualdad como 
uno de los 
principales 
problemas de las 

3.2. Analizar las 
condiciones de 
vida, el mundo del 
trabajo, las 
relaciones laborales 

CCL3 
STEM1 
STEM4 

CD5 
CPSAA1.2 
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sociedades 
contemporáneas, 
reconociendo las 
experiencias 
históricas de 
determinados 
colectivos, 
empleando el 
análisis multicausal 
y valorando el 
papel 
transformador del 
sujeto en la historia, 
para comprender 
cómo se han 
formado las 
actuales sociedades 
complejas, apreciar 
la riqueza de la 
diversidad social, 
valorar los logros 
alcanzados y 
asumir los retos que 
plantea la 
consecución de 
comunidades más 
justas y 
cohesionadas. 

y su conflictividad a 
través del estudio 
multidisciplinar de 
los movimientos 
sociales, 
particularmente los 
relacionados con el 
obrerismo, 
valorando el papel 
que representan la 
acción colectiva y 
del sujeto en la 
historia para el 
reconocimiento de 
los derechos 
sociales y el 
bienestar colectivo. 

CPSAA3.1 
CC2 
CC3 

HMCO.1.A.14. De 
la Guerra Fría a la 
Coexistencia 
Pacífica y 
Distensión. La 
caída del Muro de 
Berlín. 
Interpretación del 
nuevo mundo 
multipolar. 

C.E.2. Tomar 
conciencia del 
grado de violencia, 
barbarie y 
destrucción de los 
conflictos de la 
Edad 
Contemporánea, a 
través del empleo 
de fuentes 
históricas fiables, la 
lectura de textos 
historiográficos y la 
elaboración de 
argumentos propios 
que prevengan la 
manipulación de la 
información, para 
afrontar 
acontecimientos 
traumáticos de 
nuestro pasado 

2.1. Tomar 
conciencia del 
grado de violencia, 
barbarie y 
destrucción 
alcanzado por los 
conflictos ocurridos 
en el mundo 
contemporáneo, así 
como de las causas 
de las 
conflagraciones 
bélicas y de las 
múltiples 
transformaciones 
que se producen en 
los contendientes, a 
través del empleo 
de fuentes 
históricas fiables y 
del uso de datos 
contrastados, 

CCL1 
CCL5 

CPSAA1.1 
CPSAA3.1 
CPSAA4 

CC1 
CC2 
CC3 
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reciente, evitar la 
repetición de 
hechos semejantes, 
reconocer a las 
víctimas y defender 
la aplicación del 
principio de Justicia 
Universal. 

valorando el 
impacto social y 
emocional que 
supone el uso de la 
violencia y el papel 
de las instituciones 
internacionales que 
velan por la paz y la 
mediación. 

HMCO.1.A.17. 
Transiciones 
políticas y procesos 
de democratización 
en los siglos XX y 
XXI. La memoria 
democrática. 

C.E.1. Reconocer 
los movimientos, 
acciones y 
transformaciones 
históricas que han 
contribuido al 
afianzamiento de la 
libertad en el 
mundo 
contemporáneo, a 
través del estudio 
comparado de casos 
y el uso correcto de 
términos y 
conceptos 
históricos, para 
valorar los logros 
que suponen los 
sistemas 
democráticos como 
principal garantía 
para la convivencia 
y el ejercicio de los 
derechos 
fundamentales. 

1.3. Entender el 
significado 
histórico de las 
transiciones 
políticas y de los 
procesos de 
democratización de 
la Edad 
Contemporánea 
como fundamento 
y garantía para la 
convivencia y el 
ejercicio de los 
derechos 
fundamentales, 
valorando las 
implicaciones que 
suponen el 
ejercicio de la 
ciudadanía activa y 
el respeto al 
ordenamiento 
constitucional, y 
generando juicios 
propios tanto con 
respecto al 
cumplimiento de 
aspiraciones y 
expectativas, así 
como a las 
amenazas y riesgos 
de la vida en 
democracia.  

CCL2 
STEM2 

CPSAA1.1 
CC1 
CC2 
CC3 
CE1 

C.E.7. Interpretar la 
función que han 
desempeñado el 
pensamiento y las 
ideologías en la 
transformación de 
la realidad desde 
los orígenes de la 

7.1. Generar 
opiniones 
argumentadas, 
debatir y transferir 
ideas y 
conocimientos 
sobre la función que 
han desempeñado 

CCL3 
CCL5 
CD3 

CPSAA1.2 
CPSAA3.1 
CPSAA4 

CC2 
CC3 
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Edad 
Contemporánea 
hasta la actualidad, 
a través de la 
aproximación a la 
historiografía y a 
los debates sobre 
temas claves de la 
historia, para 
valorar 
críticamente los 
distintos proyectos 
sociales, políticos y 
culturales 
generados, las 
acciones llevadas a 
cabo y las 
experiencias 
vividas, desde la 
perspectiva ética 
contenida en la 
Declaración 
Universal de los 
Derechos 
Humanos. 

el pensamiento y las 
ideologías en la 
transformación de 
la realidad, desde 
los orígenes de la 
Edad 
Contemporánea 
hasta la actualidad, 
comprendiendo y 
contextualizando 
dichos fenómenos a 
través del trabajo 
sobre textos 
históricos e 
historiográficos y 
de fuentes 
literarias, del cine y 
otros documentos 
audiovisuales. 

HMCO.1.B.7. 
Procesos de 
integración 
regional en el 
mundo. La 
construcción de la 
Unión Europea, 
situación presente y 
desafíos de futuro. 
Alianzas 
internacionales 
para el logro de los 
Objetivos de 
Desarrollo 
Sostenible. 

C.E.4. Comprender 
la importancia de 
las identidades 
colectivas en la 
configuración 
social, política y 
cultural del mundo 
contemporáneo, 
utilizando el 
pensamiento 
histórico, sus 
conceptos y 
métodos, para 
analizar 
críticamente cómo 
se han ido 
construyendo y 
conformando a 
través del tiempo, 
elaborar 
argumentos propios 
con los que 
contribuir a un 
diálogo 
constructivo, 

4.1. Analizar 
críticamente cómo 
se han ido 
construyendo en el 
tiempo las 
identidades 
colectivas, 
empleando los 
conceptos y 
métodos del 
pensamiento 
histórico, 
respetando la 
pluralidad y los 
sentimientos 
identitarios y 
valorando el legado 
histórico y cultural 
de las mismas. 

CCL3 
CCL5 

CPSAA1.2 
CPSAA3.1 

CC2 
CC3 

CCEC1 
CCEC2 
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respetar los 
sentimientos de 
pertenencia y 
valorar la riqueza 
patrimonial y el 
legado histórico y 
cultural que han 
producido. 

 

C.E.6. Valorar el 
significado 
histórico de la idea 
de progreso y sus 
repercusiones 
sociales, 
ambientales y 
territoriales en el 
mundo 
contemporáneo, a 
través del uso de 
métodos 
cuantitativos y del 
análisis 
multifactorial del 
desarrollo 
económico, los 
ritmos de 
crecimiento y la 
existencia de 
distintos modelos y 
sistemas, para 
tomar conciencia de 
las relaciones de 
subordinación y 
dependencia, y 
adoptar un 
compromiso activo 
con la 
sostenibilidad, la 
defensa de los 
derechos sociales y 
el acceso universal 
a recursos básicos. 

6.3. Tomar 
conciencia de la 
importancia de 
adoptar 
comportamientos 
responsables que 
favorezcan un 
modelo de 
desarrollo en el que 
resulten 
compatibles las 
expectativas de 
crecimiento y de 
bienestar, tanto 
individual como 
colectivo, con la 
justicia social a 
nivel internacional 
y la sostenibilidad 
del planeta, a partir 
del análisis de las 
experiencias 
históricas derivadas 
de la aplicación de 
diferentes políticas 
inspiradas en las 
principales 
doctrinas 
económicas. 

STEM4 
STEM5 

CPSAA2 
CPSAA5 

CC3 
CC4 
CE1 
CE2 

BLOQUE 10 
LA DESCOLONIZACIÓN Y EL TERCER MUNDO 

SABERES 
BÁSICOS 

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

DESCRIPTORES 
OPERATIVOS 

HMCO.1.A.5. 
Imperialismo y 
colonialismo. Las 
grandes potencias 

C.E.4. Comprender 
la importancia de 
las identidades 
colectivas en la 

4.2.
 Comprende
r la importancia de 
las identidades 

CCL3 
CCL5 

CPSAA1.2 
CPSAA3.1 
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coloniales y el 
surgimiento de 
nuevas potencias 
extraeuropeas. 
Imperios y cuestión 
nacional: de los 
movimientos de 
liberación a la 
descolonización. 
Descolonización y 
conflicto: Oriente 
Medio y África. El 
Tercer Mundo. 

configuración 
social, política y 
cultural del mundo 
contemporáneo, 
utilizando el 
pensamiento 
histórico, sus 
conceptos y 
métodos, para 
analizar 
críticamente cómo 
se han ido 
construyendo y 
conformando a 
través del tiempo, 
elaborar 
argumentos propios 
con los que 
contribuir a un 
diálogo 
constructivo, 
respetar los 
sentimientos de 
pertenencia y 
valorar la riqueza 
patrimonial y el 
legado histórico y 
cultural que han 
producido. 

colectivas en la 
configuración 
social, política y 
cultural del mundo 
contemporáneo, 
identificando las 
múltiples valencias 
de las mismas, 
mediante el análisis 
crítico de textos 
históricos e 
historiográficos y 
de fuentes de 
información actual, 
elaborando 
argumentos propios 
que contribuyan a 
un diálogo 
constructivo al 
respecto. 

CC2 
CC3 

CCEC1 
CCEC2 

C.E.5. Identificar y 
reconocer los 
principales retos del 
siglo XXI a través 
de procesos 
avanzados de 
búsqueda, selección 
y tratamiento de la 
información, el 
contraste y la 
lectura crítica de 
fuentes, para 
entender el 
fenómeno histórico 
de la globalización, 
su repercusión en el 
ámbito local y 
planetario y en la 
vida cotidiana de 
las personas, y 
mostrar la 

5.1. Analizar 
críticamente el 
fenómeno histórico 
de la globalización 
y su repercusión en 
el ámbito local y 
planetario, 
valiéndose del 
manejo de distintas 
fuentes de 
información y de 
una adecuada 
selección, 
validación, 
contraste y 
tratamiento de las 
mismas, 
previniendo la 
desinformación y 
considerando el 
emprendimiento, la 

CCL3 
STEM5 

CD1 
CPSAA2 
CPSAA4 

CC3 
CC4 
CE1 
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necesidad de 
adoptar 
compromisos 
ecosociales para 
afrontar los 
Objetivos de 
Desarrollo 
Sostenible. 

innovación y el 
aprendizaje 
permanente como 
formas de afrontar 
los retos de un 
entorno económico, 
social y cultural en 
constante cambio. 

HMCO.1.A.6. 
Ritmos y modelos 
de crecimiento 
económico en el 
mundo: las 
relaciones de 
dependencia. 
Ciclos y crisis de 
los sistemas 
económicos 
contemporáneos. 
Factores del 
desarrollo 
económico y sus 
implicaciones 
sociales, políticas y 
ambientales: de la 
industrialización a 
la era 
postindustrial. La 
globalización. 

C.E.5. Identificar y 
reconocer los 
principales retos del 
siglo XXI a través 
de procesos 
avanzados de 
búsqueda, selección 
y tratamiento de la 
información, el 
contraste y la 
lectura crítica de 
fuentes, para 
entender el 
fenómeno histórico 
de la globalización, 
su repercusión en el 
ámbito local y 
planetario y en la 
vida cotidiana de 
las personas, y 
mostrar la 
necesidad de 
adoptar 
compromisos 
ecosociales para 
afrontar los 
Objetivos de 
Desarrollo 
Sostenible. 

5.1. Analizar 
críticamente el 
fenómeno histórico 
de la globalización 
y su repercusión en 
el ámbito local y 
planetario, 
valiéndose del 
manejo de distintas 
fuentes de 
información y de 
una adecuada 
selección, 
validación, 
contraste y 
tratamiento de las 
mismas, 
previniendo la 
desinformación y 
considerando el 
emprendimiento, la 
innovación y el 
aprendizaje 
permanente como 
formas de afrontar 
los retos de un 
entorno económico, 
social y cultural en 
constante cambio. 

CCL3 
STEM5 

CD1 
CPSAA2 
CPSAA4 

CC3 
CC4 
CE1 

C.E.6. Valorar el 
significado 
histórico de la idea 
de progreso y sus 
repercusiones 
sociales, 
ambientales y 
territoriales en el 
mundo 
contemporáneo, a 
través del uso de 
métodos 
cuantitativos y del 

6.2. Comparar 
los distintos 
sistemas 
económicos que se 
han desarrollado en 
el mundo 
contemporáneo, a 
través del análisis 
multidisciplinar de 
los mismos y de las 
doctrinas y teorías 
de las que derivan, 
identificando las 

STEM4 
STEM5 

CPSAA2 
CPSAA5 

CC3 
CC4 
CE1 
CE2 
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análisis 
multifactorial del 
desarrollo 
económico, los 
ritmos de 
crecimiento y la 
existencia de 
distintos modelos y 
sistemas, para 
tomar conciencia de 
las relaciones de 
subordinación y 
dependencia, y 
adoptar un 
compromiso activo 
con la 
sostenibilidad, la 
defensa de los 
derechos sociales y 
el acceso universal 
a recursos básicos. 

relaciones de 
subordinación y de 
dependencia y los 
conflictos que 
generan, tanto en el 
ámbito nacional 
como internacional, 
y justificando la 
necesidad del 
acceso universal a 
los recursos 
básicos. 

HMCO.1.A.17. 
Transiciones 
políticas y procesos 
de democratización 
en los siglos XX y 
XXI. La memoria 
democrática. 

C.E.1. Reconocer 
los movimientos, 
acciones y 
transformaciones 
históricas que han 
contribuido al 
afianzamiento de la 
libertad en el 
mundo 
contemporáneo, a 
través del estudio 
comparado de casos 
y el uso correcto de 
términos y 
conceptos 
históricos, para 
valorar los logros 
que suponen los 
sistemas 
democráticos como 
principal garantía 
para la convivencia 
y el ejercicio de los 
derechos 
fundamentales. 

1.3. Entender el 
significado 
histórico de las 
transiciones 
políticas y de los 
procesos de 
democratización de 
la Edad 
Contemporánea 
como fundamento y 
garantía para la 
convivencia y el 
ejercicio de los 
derechos 
fundamentales, 
valorando las 
implicaciones que 
suponen el ejercicio 
de la ciudadanía 
activa y el respeto 
al ordenamiento 
constitucional, y 
generando juicios 
propios tanto con 
respecto al 
cumplimiento de 
aspiraciones y 
expectativas, así 
como a las 

CCL2 
STEM2 

CPSAA1.1 
CC1 
CC2 
CC3 

CE1 



pág. 74 
 

amenazas y riesgos 
de la vida en 
democracia.  

C.E.7. Interpretar la 
función que han 
desempeñado el 
pensamiento y las 
ideologías en la 
transformación de 
la realidad desde 
los orígenes de la 
Edad 
Contemporánea 
hasta la actualidad, 
a través de la 
aproximación a la 
historiografía y a 
los debates sobre 
temas claves de la 
historia, para 
valorar 
críticamente los 
distintos proyectos 
sociales, políticos y 
culturales 
generados, las 
acciones llevadas a 
cabo y las 
experiencias 
vividas, desde la 
perspectiva ética 
contenida en la 
Declaración 
Universal de los 
Derechos 
Humanos. 

7.1. Generar 
opiniones 
argumentadas, 
debatir y transferir 
ideas y 
conocimientos 
sobre la función que 
han desempeñado 
el pensamiento y las 
ideologías en la 
transformación de 
la realidad, desde 
los orígenes de la 
Edad 
Contemporánea 
hasta la actualidad, 
comprendiendo y 
contextualizando 
dichos fenómenos a 
través del trabajo 
sobre textos 
históricos e 
historiográficos y 
de fuentes 
literarias, del cine y 
otros documentos 
audiovisuales. 

CCL3 
CCL5 
CD3 

CPSAA1.2 
CPSAA3.1 
CPSAA4 

CC2 
CC3 

SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 11 
EL MUNDO ACTUAL DESDE UNA PERSPECTIVA HISTÓRICA 

SABERES 
BÁSICOS 

COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

DESCRIPTORES 
OPERATIVOS 

HMCO.1.A.6. 
Ritmos y modelos 
de crecimiento 
económico en el 
mundo: las 
relaciones de 
dependencia. 
Ciclos y crisis de 
los sistemas 
económicos 

C.E.5. Identificar y 
reconocer los 
principales retos del 
siglo XXI a través 
de procesos 
avanzados de 
búsqueda, selección 
y tratamiento de la 
información, el 
contraste y la 

5.1. Analizar 
críticamente el 
fenómeno histórico 
de la globalización 
y su repercusión en 
el ámbito local y 
planetario, 
valiéndose del 
manejo de distintas 
fuentes de 

CCL3 
STEM5 

CD1 
CPSAA2 
CPSAA4 

CC3 
CC4 
CE1 
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contemporáneos. 
Factores del 
desarrollo 
económico y sus 
implicaciones 
sociales, políticas y 
ambientales: de la 
industrialización a 
la era 
postindustrial. La 
globalización. 

lectura crítica de 
fuentes, para 
entender el 
fenómeno histórico 
de la globalización, 
su repercusión en el 
ámbito local y 
planetario y en la 
vida cotidiana de 
las personas, y 
mostrar la 
necesidad de 
adoptar 
compromisos 
ecosociales para 
afrontar los 
Objetivos de 
Desarrollo 
Sostenible. 

información y de 
una adecuada 
selección, 
validación, 
contraste y 
tratamiento de las 
mismas, 
previniendo la 
desinformación y 
considerando el 
emprendimiento, la 
innovación y el 
aprendizaje 
permanente como 
formas de afrontar 
los retos de un 
entorno económico, 
social y cultural en 
constante cambio. 

C.E.6. Valorar el 
significado 
histórico de la idea 
de progreso y sus 
repercusiones 
sociales, 
ambientales y 
territoriales en el 
mundo 
contemporáneo, a 
través del uso de 
métodos 
cuantitativos y del 
análisis 
multifactorial del 
desarrollo 
económico, los 
ritmos de 
crecimiento y la 
existencia de 
distintos modelos y 
sistemas, para 
tomar conciencia de 
las relaciones de 
subordinación y 
dependencia, y 
adoptar un 
compromiso activo 
con la 
sostenibilidad, la 
defensa de los 

6.2. Comparar 
los distintos 
sistemas 
económicos que se 
han desarrollado en 
el mundo 
contemporáneo, a 
través del análisis 
multidisciplinar de 
los mismos y de las 
doctrinas y teorías 
de las que derivan, 
identificando las 
relaciones de 
subordinación y de 
dependencia y los 
conflictos que 
generan, tanto en el 
ámbito nacional 
como internacional, 
y justificando la 
necesidad del 
acceso universal a 
los recursos 
básicos. 

STEM4 
STEM5 

CPSAA2 
CPSAA5 

CC3 
CC4 
CE1 
CE2 
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derechos sociales y 
el acceso universal 
a recursos básicos. 

HMCO.1.A.10. 
Evolución de la 
población, ciclos 
demográficos y 
modos de vida. 
Cambios y 
permanencias en 
los ciclos vitales y 
en la organización 
social del mundo 
contemporáneo. 
Grupos vulnerables 
y marginados. El 
papel de los 
refugiados. 

C.E.3. Identificar la 
desigualdad como 
uno de los 
principales 
problemas de las 
sociedades 
contemporáneas, 
reconociendo las 
experiencias 
históricas de 
determinados 
colectivos, 
empleando el 
análisis multicausal 
y valorando el 
papel 
transformador del 
sujeto en la historia, 
para comprender 
cómo se han 
formado las 
actuales sociedades 
complejas, apreciar 
la riqueza de la 
diversidad social, 
valorar los logros 
alcanzados y 
asumir los retos que 
plantea la 
consecución de 
comunidades más 
justas y 
cohesionadas. 

3.3. Deducir a 
través del estudio 
crítico de noticias y 
datos estadísticos la 
evolución del 
estado social, 
identificando los 
logros y retrocesos 
experimentados y 
las medidas 
adoptadas por los 
diferentes estados 
contemporáneos, 
así como los límites 
y retos de futuro, 
desde una 
perspectiva 
solidaria en favor 
de los colectivos 
más vulnerables. 

CCL3 
STEM1 
STEM4 

CD5 
CPSAA1.2 
CPSAA3.1 

CC2 
CC3 

C.E.8. Describir y 
analizar los 
cambios y 
permanencias que 
se han producido en 
la sociedad 
contemporánea, los 
comportamientos 
demográficos, los 
modos de vida y el 
ciclo vital, 
prestando especial 
interés a la 
situación de la 

8.1. Analizar los 
cambios y 
permanencias en la 
historia, atendiendo 
a procesos de más 
larga duración, 
como los 
comportamientos 
demográficos, 
ciclos vitales y 
modos de vida en 
la sociedad 
contemporánea, a 
través del 

CCL5 
STEM3 

CD2 
CPSAA1.2 
CPSAA3.1 
CPSAA4 

CC2 
CC3 
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mujer, a los roles de 
género y edad, a los 
mecanismos de 
control, dominio y 
sumisión y a la 
lucha por la 
dignidad y contra la 
discriminación, 
realizando 
proyectos de 
investigación y 
aplicando el 
pensamiento 
histórico para 
reconocer el valor e 
importancia de los 
personajes 
anónimos de la 
historia. 

acercamiento al 
pensamiento 
histórico y la 
realización de 
proyectos de 
investigación, 
identificando los 
mecanismos de 
control, dominio y 
sumisión, los roles 
de género y edad 
asignados, así 
como los 
escenarios de lucha 
por la dignidad y 
contra la 
discriminación de 
diversos colectivos. 

HMCO.1.A.11. El 
papel del sujeto 
colectivo en la 
historia 
contemporánea: 
acción colectiva, 
movimiento de 
masas y liderazgo 
político en el siglo 
XX: nacimiento y 
funcionamiento de 
los regímenes 
democráticos y 
totalitarios. 
Fascismo, nazismo 
y otros 
movimientos 
autoritarios en los 
siglos XX y XXI. 

C.E.2. Tomar 
conciencia del 
grado de violencia, 
barbarie y 
destrucción de los 
conflictos de la 
Edad 
Contemporánea, a 
través del empleo 
de fuentes 
históricas fiables, la 
lectura de textos 
historiográficos y la 
elaboración de 
argumentos propios 
que prevengan la 
manipulación de la 
información, para 
afrontar 
acontecimientos 
traumáticos de 
nuestro pasado 
reciente, evitar la 
repetición de 
hechos semejantes, 
reconocer a las 
víctimas y defender 
la aplicación del 
principio de Justicia 
Universal. 

2.3. Identificar 
los mecanismos 
psicológicos, 
sociales y 
culturales, así como 
las implicaciones 
ideológicas y 
emocionales que 
puedan conducir al 
uso o justificación 
de la violencia 
tratando 
relacionando los 
múltiples factores 
que han provocado 
los conflictos y 
analizando las 
transformaciones 
que sufren las 
sociedades en 
conflicto. 

CCL1 
CCL5 

CPSAA1.1 
CPSAA3.1 
CPSAA4 

CC1 
CC2 

CC3 
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C.E.3. Identificar la 
desigualdad como 
uno de los 
principales 
problemas de las 
sociedades 
contemporáneas, 
reconociendo las 
experiencias 
históricas de 
determinados 
colectivos, 
empleando el 
análisis multicausal 
y valorando el 
papel 
transformador del 
sujeto en la historia, 
para comprender 
cómo se han 
formado las 
actuales sociedades 
complejas, apreciar 
la riqueza de la 
diversidad social, 
valorar los logros 
alcanzados y 
asumir los retos que 
plantea la 
consecución de 
comunidades más 
justas y 
cohesionadas. 

3.2. Analizar las 
condiciones de 
vida, el mundo del 
trabajo, las 
relaciones laborales 
y su conflictividad a 
través del estudio 
multidisciplinar de 
los movimientos 
sociales, 
particularmente los 
relacionados con el 
obrerismo, 
valorando el papel 
que representan la 
acción colectiva y 
del sujeto en la 
historia para el 
reconocimiento de 
los derechos 
sociales y el 
bienestar colectivo. 

CCL3 
STEM1 
STEM4 

CD5 
CPSAA1.2 
CPSAA3.1 

CC2 
CC3 

HMCO.1.A.14. De 
la Guerra Fría a la 
Coexistencia 
Pacífica y 
Distensión. La 
caída del Muro de 
Berlín. 
Interpretación del 
nuevo mundo 
multipolar. 

C.E.2. Tomar 
conciencia del 
grado de violencia, 
barbarie y 
destrucción de los 
conflictos de la 
Edad 
Contemporánea, a 
través del empleo 
de fuentes 
históricas fiables, la 
lectura de textos 
historiográficos y la 
elaboración de 
argumentos propios 
que prevengan la 
manipulación de la 

2.1. Tomar 
conciencia del 
grado de violencia, 
barbarie y 
destrucción 
alcanzado por los 
conflictos ocurridos 
en el mundo 
contemporáneo, así 
como de las causas 
de las 
conflagraciones 
bélicas y de las 
múltiples 
transformaciones 
que se producen en 
los contendientes, a 

CCL1 
CCL5 

CPSAA1.1 
CPSAA3.1 
CPSAA4 

CC1 
CC2 
CC3 
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información, para 
afrontar 
acontecimientos 
traumáticos de 
nuestro pasado 
reciente, evitar la 
repetición de 
hechos semejantes, 
reconocer a las 
víctimas y defender 
la aplicación del 
principio de Justicia 
Universal. 

través del empleo 
de fuentes 
históricas fiables y 
del uso de datos 
contrastados, 
valorando el 
impacto social y 
emocional que 
supone el uso de la 
violencia y el papel 
de las instituciones 
internacionales que 
velan por la paz y la 
mediación. 

HMCO.1.A.15. Los 
conflictos de final 
del s. XX: la Guerra 
de Yugoslavia y las 
guerras de Oriente 
Medio. El conflicto 
Árabe-Israelí. 
Conflictos y 
guerras en el siglo 
XXI. 

C.E.2. Tomar 
conciencia del 
grado de violencia, 
barbarie y 
destrucción de los 
conflictos de la 
Edad 
Contemporánea, a 
través del empleo 
de fuentes 
históricas fiables, la 
lectura de textos 
historiográficos y la 
elaboración de 
argumentos propios 
que prevengan la 
manipulación de la 
información, para 
afrontar 
acontecimientos 
traumáticos de 
nuestro pasado 
reciente, evitar la 
repetición de 
hechos semejantes, 
reconocer a las 
víctimas y defender 
la aplicación del 
principio de Justicia 
Universal. 

2.1. Tomar 
conciencia del 
grado de violencia, 
barbarie y 
destrucción 
alcanzado por los 
conflictos ocurridos 
en el mundo 
contemporáneo, así 
como de las causas 
de las 
conflagraciones 
bélicas y de las 
múltiples 
transformaciones 
que se producen en 
los contendientes, a 
través del empleo 
de fuentes 
históricas fiables y 
del uso de datos 
contrastados, 
valorando el 
impacto social y 
emocional que 
supone el uso de la 
violencia y el papel 
de las instituciones 
internacionales que 
velan por la paz y la 
mediación. 

CCL1 
CCL5 

CPSAA1.1 
CPSAA3.1 
CPSAA4 

CC1 
CC2 
CC3 

HMCO.1.A.17. 
Transiciones 
políticas y procesos 
de democratización 
en los siglos XX y 

C.E.1. Reconocer 
los movimientos, 
acciones y 
transformaciones 
históricas que han 

1.3. Entender el 
significado 
histórico de las 
transiciones 
políticas y de los 

CCL2 
STEM2 

CPSAA1.1 
CC1 
CC2 
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XXI. La memoria 
democrática. 

contribuido al 
afianzamiento de la 
libertad en el 
mundo 
contemporáneo, a 
través del estudio 
comparado de casos 
y el uso correcto de 
términos y 
conceptos 
históricos, para 
valorar los logros 
que suponen los 
sistemas 
democráticos como 
principal garantía 
para la convivencia 
y el ejercicio de los 
derechos 
fundamentales. 

procesos de 
democratización de 
la Edad 
Contemporánea 
como fundamento y 
garantía para la 
convivencia y el 
ejercicio de los 
derechos 
fundamentales, 
valorando las 
implicaciones que 
suponen el ejercicio 
de la ciudadanía 
activa y el respeto 
al ordenamiento 
constitucional, y 
generando juicios 
propios tanto con 
respecto al 
cumplimiento de 
aspiraciones y 
expectativas, así 
como a las 
amenazas y riesgos 
de la vida en 
democracia.  

CC3 
CE1 

C.E.7. Interpretar la 
función que han 
desempeñado el 
pensamiento y las 
ideologías en la 
transformación de 
la realidad desde 
los orígenes de la 
Edad 
Contemporánea 
hasta la actualidad, 
a través de la 
aproximación a la 
historiografía y a 
los debates sobre 
temas claves de la 
historia, para 
valorar 
críticamente los 
distintos proyectos 
sociales, políticos y 
culturales 
generados, las 

7.1. Generar 
opiniones 
argumentadas, 
debatir y transferir 
ideas y 
conocimientos 
sobre la función que 
han desempeñado 
el pensamiento y las 
ideologías en la 
transformación de 
la realidad, desde 
los orígenes de la 
Edad 
Contemporánea 
hasta la actualidad, 
comprendiendo y 
contextualizando 
dichos fenómenos a 
través del trabajo 
sobre textos 
históricos e 
historiográficos y 

CCL3 
CCL5 
CD3 

CPSAA1.2 
CPSAA3.1 
CPSAA4 

CC2 
CC3 
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acciones llevadas a 
cabo y las 
experiencias 
vividas, desde la 
perspectiva ética 
contenida en la 
Declaración 
Universal de los 
Derechos 
Humanos. 

de fuentes 
literarias, del cine y 
otros documentos 
audiovisuales. 

HMCO.1.A.18. La 
evolución de la 
situación de la 
mujer en la 
sociedad 
contemporánea: 
mecanismos de 
dominación y 
sumisión y cambios 
socioculturales. El 
movimiento por la 
emancipación de la 
mujer y la lucha por 
la igualdad: origen 
y desarrollo de los 
movimientos 
feministas. La 
lucha por la 
igualdad de las 
otras identidades 
sexuales y de 
género. 

C.E.8. Describir y 
analizar los 
cambios y 
permanencias que 
se han producido en 
la sociedad 
contemporánea, los 
comportamientos 
demográficos, los 
modos de vida y el 
ciclo vital, 
prestando especial 
interés a la 
situación de la 
mujer, a los roles de 
género y edad, a los 
mecanismos de 
control, dominio y 
sumisión y a la 
lucha por la 
dignidad y contra la 
discriminación, 
realizando 
proyectos de 
investigación y 
aplicando el 
pensamiento 
histórico para 
reconocer el valor e 
importancia de los 
personajes 
anónimos de la 
historia. 

8.2. Contrastar 
el papel relegado de 
la mujer en la 
historia 
contemporánea, 
identificando y 
valorando la 
importancia de las 
figuras individuales 
y colectivas como 
protagonistas 
anónimas de la 
historia 
contemporánea, así 
como el papel de 
los movimientos 
feministas en el 
reconocimiento de 
sus derechos y en el 
logro de la igualdad 
efectiva de mujeres 
y hombres, así 
como la 
corresponsabilidad 
en el cuidado de las 
personas. 

CCL5 
STEM3 

CD2 
CPSAA1.2 
CPSAA3.1 
CPSAA4 

CC2 
CC3 

HMCO.1.A.19. 
Movimientos 
sociales en favor de 
la igualdad de 
derechos, del 
reconocimiento de 
las minorías y 

C.E.3. Identificar la 
desigualdad como 
uno de los 
principales 
problemas de las 
sociedades 
contemporáneas, 

3.4. Valorar la 
diversidad social 
como fuente de 
enriquecimiento 
sociocultural a 
partir del estudio de 
los constantes 

CCL3 
STEM1 
STEM4 

CD5 
CPSAA1.2 
CPSAA3.1 

CC2 
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contra la 
discriminación. 

reconociendo las 
experiencias 
históricas de 
determinados 
colectivos, 
empleando el 
análisis multicausal 
y valorando el 
papel 
transformador del 
sujeto en la historia, 
para comprender 
cómo se han 
formado las 
actuales sociedades 
complejas, apreciar 
la riqueza de la 
diversidad social, 
valorar los logros 
alcanzados y 
asumir los retos que 
plantea la 
consecución de 
comunidades más 
justas y 
cohesionadas. 

movimientos 
migratorios de la 
historia 
contemporánea y 
actual. 

CC3 

C.E.8. Describir y 
analizar los 
cambios y 
permanencias que 
se han producido en 
la sociedad 
contemporánea, los 
comportamientos 
demográficos, los 
modos de vida y el 
ciclo vital, 
prestando especial 
interés a la 
situación de la 
mujer, a los roles de 
género y edad, a los 
mecanismos de 
control, dominio y 
sumisión y a la 
lucha por la 
dignidad y contra la 
discriminación, 
realizando 
proyectos de 

8.1. Analizar los 
cambios y 
permanencias en la 
historia, atendiendo 
a procesos de más 
larga duración, 
como los 
comportamientos 
demográficos, 
ciclos vitales y 
modos de vida en la 
sociedad 
contemporánea, a 
través del 
acercamiento al 
pensamiento 
histórico y la 
realización de 
proyectos de 
investigación, 
identificando los 
mecanismos de 
control, dominio y 
sumisión, los roles 

CCL5 
STEM3 

CD2 
CPSAA1.2 
CPSAA3.1 
CPSAA4 

CC2 
CC3 
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investigación y 
aplicando el 
pensamiento 
histórico para 
reconocer el valor e 
importancia de los 
personajes 
anónimos de la 
historia. 

de género y edad 
asignados, así como 
los escenarios de 
lucha por la 
dignidad y contra la 
discriminación de 
diversos colectivos. 

HMCO.1.B.1. El 
proceso de 
globalización en el 
mundo 
contemporáneo y 
sus implicaciones 
en la sociedad 
actual. 
Aglomeraciones 
urbanas y desafíos 
en el mundo rural. 

C.E.5. Identificar y 
reconocer los 
principales retos del 
siglo XXI a través 
de procesos 
avanzados de 
búsqueda, selección 
y tratamiento de la 
información, el 
contraste y la 
lectura crítica de 
fuentes, para 
entender el 
fenómeno histórico 
de la globalización, 
su repercusión en el 
ámbito local y 
planetario y en la 
vida cotidiana de 
las personas, y 
mostrar la 
necesidad de 
adoptar 
compromisos 
ecosociales para 
afrontar los 
Objetivos de 
Desarrollo 
Sostenible. 

5.3. Generar y 
exponer juicios 
personales sobre los 
cambios que la 
globalización ha 
producido en el 
contexto de las 
relaciones 
internacionales con 
respecto a la 
seguridad y a la paz 
mundial, 
analizando las 
diferentes 
estrategias de 
amenazas y 
disuasión en el 
nuevo contexto 
internacional 
multipolar. 

CCL3 
STEM5 

CD1 
CPSAA2 
CPSAA4 

CC3 
CC4 
CE1 

HMCO.1.B.2. El 
desarrollo 
tecnológico y 
digital y los nuevos 
retos del futuro 
económico, social y 
laboral. 

C.E.5. Identificar y 
reconocer los 
principales retos del 
siglo XXI a través 
de procesos 
avanzados de 
búsqueda, selección 
y tratamiento de la 
información, el 
contraste y la 
lectura crítica de 
fuentes, para 

5.2. Identificar 
los principales retos 
del siglo XXI y el 
origen histórico de 
los mismos, a través 
del análisis de la 
interconexión entre 
diversos procesos 
políticos, 
económicos, 
sociales y culturales 
en un contexto 

CCL3 
STEM5 

CD1 
CPSAA2 
CPSAA4 

CC3 
CC4 
CE1 
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entender el 
fenómeno histórico 
de la globalización, 
su repercusión en el 
ámbito local y 
planetario y en la 
vida cotidiana de 
las personas, y 
mostrar la 
necesidad de 
adoptar 
compromisos 
ecosociales para 
afrontar los 
Objetivos de 
Desarrollo 
Sostenible. 

global, 
argumentando la 
necesidad de 
adoptar 
comportamientos 
ecosocialmente 
responsables y 
orientados a la 
sostenibilidad del 
planeta, la defensa 
de las instituciones 
democráticas, la 
mejora del 
bienestar colectivo 
y la solidaridad 
entre las 
generaciones 
presentes y futuras. 

 C.E.6. Valorar el 
significado 
histórico de la idea 
de progreso y sus 
repercusiones 
sociales, 
ambientales y 
territoriales en el 
mundo 
contemporáneo, a 
través del uso de 
métodos 
cuantitativos y del 
análisis 
multifactorial del 
desarrollo 
económico, los 
ritmos de 
crecimiento y la 
existencia de 
distintos modelos y 
sistemas, para 
tomar conciencia de 
las relaciones de 
subordinación y 
dependencia, y 
adoptar un 
compromiso activo 
con la 
sostenibilidad, la 
defensa de los 
derechos sociales y 

6.1. Valorar el 
significado 
histórico de la idea 
de progreso y sus 
múltiples 
consecuencias 
sociales, 
territoriales y 
ambientales, a 
través del 
tratamiento de 
datos numéricos, la 
interpretación de 
gráficos y la 
comprensión 
multifactorial de los 
ritmos y ciclos de 
crecimiento, 
argumentando la 
necesidad de 
adoptar 
comportamientos 
ecosociales que 
garanticen la 
sostenibilidad del 
planeta. 

STEM4 
STEM5 

CPSAA2 
CPSAA5 

CC3 
CC4 
CE1 
CE2 
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el acceso universal 
a recursos básicos. 

HMCO.1.B.4. El 
nuevo orden 
mundial multipolar: 
choques y alianzas 
entre civilizaciones. 

C.E.5. Identificar y 
reconocer los 
principales retos del 
siglo XXI a través 
de procesos 
avanzados de 
búsqueda, selección 
y tratamiento de la 
información, el 
contraste y la 
lectura crítica de 
fuentes, para 
entender el 
fenómeno histórico 
de la globalización, 
su repercusión en el 
ámbito local y 
planetario y en la 
vida cotidiana de 
las personas, y 
mostrar la 
necesidad de 
adoptar 
compromisos 
ecosociales para 
afrontar los 
Objetivos de 
Desarrollo 
Sostenible. 

5.3. Generar y 
exponer juicios 
personales sobre los 
cambios que la 
globalización ha 
producido en el 
contexto de las 
relaciones 
internacionales con 
respecto a la 
seguridad y a la paz 
mundial, 
analizando las 
diferentes 
estrategias de 
amenazas y 
disuasión en el 
nuevo contexto 
internacional 
multipolar. 

CCL3 
STEM5 

CD1 
CPSAA2 
CPSAA4 

CC3 
CC4 
CE1 

HMCO.1.B.5. 
Amenazas 
regionales y 
planetarias: 
terrorismo, crimen 
organizado, 
radicalismos, ciber-
amenazas y armas 
de destrucción 
masiva. 

C.E.5. Identificar y 
reconocer los 
principales retos del 
siglo XXI a través 
de procesos 
avanzados de 
búsqueda, selección 
y tratamiento de la 
información, el 
contraste y la 
lectura crítica de 
fuentes, para 
entender el 
fenómeno histórico 
de la globalización, 
su repercusión en el 
ámbito local y 
planetario y en la 
vida cotidiana de 

5.3. Generar y 
exponer juicios 
personales sobre los 
cambios que la 
globalización ha 
producido en el 
contexto de las 
relaciones 
internacionales con 
respecto a la 
seguridad y a la paz 
mundial, 
analizando las 
diferentes 
estrategias de 
amenazas y 
disuasión en el 
nuevo contexto 

CCL3 
STEM5 

CD1 
CPSAA2 
CPSAA4 

CC3 
CC4 
CE1 
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las personas, y 
mostrar la 
necesidad de 
adoptar 
compromisos 
ecosociales para 
afrontar los 
Objetivos de 
Desarrollo 
Sostenible. 

internacional 
multipolar. 
 

HMCO.1.B.6. 
Desarrollo 
económico y 
sostenibilidad: de la 
idea del progreso 
ilimitado del 
liberalismo clásico 
a los Objetivos de 
Desarrollo 
Sostenible. 

C.E.5. Identificar y 
reconocer los 
principales retos del 
siglo XXI a través 
de procesos 
avanzados de 
búsqueda, selección 
y tratamiento de la 
información, el 
contraste y la 
lectura crítica de 
fuentes, para 
entender el 
fenómeno histórico 
de la globalización, 
su repercusión en el 
ámbito local y 
planetario y en la 
vida cotidiana de 
las personas, y 
mostrar la 
necesidad de 
adoptar 
compromisos 
ecosociales para 
afrontar los 
Objetivos de 
Desarrollo 
Sostenible. 

5.2. Identificar 
los principales retos 
del siglo XXI y el 
origen histórico de 
los mismos, a través 
del análisis de la 
interconexión entre 
diversos procesos 
políticos, 
económicos, 
sociales y culturales 
en un contexto 
global, 
argumentando la 
necesidad de 
adoptar 
comportamientos 
ecosocialmente 
responsables y 
orientados a la 
sostenibilidad del 
planeta, la defensa 
de las instituciones 
democráticas, la 
mejora del 
bienestar colectivo 
y la solidaridad 
entre las 
generaciones 
presentes y futuras. 

CCL3 
STEM5 

CD1 
CPSAA2 
CPSAA4 

CC3 
CC4 
CE1 

C.E.6. Valorar el 
significado 
histórico de la idea 
de progreso y sus 
repercusiones 
sociales, 
ambientales y 
territoriales en el 
mundo 
contemporáneo, a 

6.1. Valorar el 
significado 
histórico de la idea 
de progreso y sus 
múltiples 
consecuencias 
sociales, 
territoriales y 
ambientales, a 
través del 

STEM4 
STEM5 

CPSAA2 
CPSAA5 

CC3 
CC4 
CE1 
CE2 
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través del uso de 
métodos 
cuantitativos y del 
análisis 
multifactorial del 
desarrollo 
económico, los 
ritmos de 
crecimiento y la 
existencia de 
distintos modelos y 
sistemas, para 
tomar conciencia de 
las relaciones de 
subordinación y 
dependencia, y 
adoptar un 
compromiso activo 
con la 
sostenibilidad, la 
defensa de los 
derechos sociales y 
el acceso universal 
a recursos básicos. 

tratamiento de 
datos numéricos, la 
interpretación de 
gráficos y la 
comprensión 
multifactorial de los 
ritmos y ciclos de 
crecimiento, 
argumentando la 
necesidad de 
adoptar 
comportamientos 
ecosociales que 
garanticen la 
sostenibilidad del 
planeta. 

HMCO.1.B.7. 
Procesos de 
integración 
regional en el 
mundo. La 
construcción de la 
Unión Europea, 
situación presente y 
desafíos de futuro. 
Alianzas 
internacionales 
para el logro de los 
Objetivos de 
Desarrollo 
Sostenible. 

C.E.4. Comprender 
la importancia de 
las identidades 
colectivas en la 
configuración 
social, política y 
cultural del mundo 
contemporáneo, 
utilizando el 
pensamiento 
histórico, sus 
conceptos y 
métodos, para 
analizar 
críticamente cómo 
se han ido 
construyendo y 
conformando a 
través del tiempo, 
elaborar 
argumentos propios 
con los que 
contribuir a un 
diálogo 
constructivo, 
respetar los 

4.1. Analizar 
críticamente cómo 
se han ido 
construyendo en el 
tiempo las 
identidades 
colectivas, 
empleando los 
conceptos y 
métodos del 
pensamiento 
histórico, 
respetando la 
pluralidad y los 
sentimientos 
identitarios y 
valorando el legado 
histórico y cultural 
de las mismas. 

CCL3 
CCL5 

CPSAA1.2 
CPSAA3.1 

CC2 
CC3 

CCEC1 
CCEC2 
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sentimientos de 
pertenencia y 
valorar la riqueza 
patrimonial y el 
legado histórico y 
cultural que han 
producido. 
C.E.6. Valorar el 
significado 
histórico de la idea 
de progreso y sus 
repercusiones 
sociales, 
ambientales y 
territoriales en el 
mundo 
contemporáneo, a 
través del uso de 
métodos 
cuantitativos y del 
análisis 
multifactorial del 
desarrollo 
económico, los 
ritmos de 
crecimiento y la 
existencia de 
distintos modelos y 
sistemas, para 
tomar conciencia de 
las relaciones de 
subordinación y 
dependencia, y 
adoptar un 
compromiso activo 
con la 
sostenibilidad, la 
defensa de los 
derechos sociales y 
el acceso universal 
a recursos básicos. 

6.3. Tomar 
conciencia de la 
importancia de 
adoptar 
comportamientos 
responsables que 
favorezcan un 
modelo de 
desarrollo en el que 
resulten 
compatibles las 
expectativas de 
crecimiento y de 
bienestar, tanto 
individual como 
colectivo, con la 
justicia social a 
nivel internacional 
y la sostenibilidad 
del planeta, a partir 
del análisis de las 
experiencias 
históricas derivadas 
de la aplicación de 
diferentes políticas 
inspiradas en las 
principales 
doctrinas 
económicas. 

STEM4 
STEM5 

CPSAA2 
CPSAA5 

CC3 
CC4 
CE1 
CE2 

HMCO.1.B.8. 
Éxodos masivos de 
población: 
migraciones 
económicas, 
climáticas y 
políticas. El nuevo 
concepto de 
refugiado. 

C.E.3. Identificar la 
desigualdad como 
uno de los 
principales 
problemas de las 
sociedades 
contemporáneas, 
reconociendo las 
experiencias 

3.4. Valorar la 
diversidad social 
como fuente de 
enriquecimiento 
sociocultural a 
partir del estudio de 
los constantes 
movimientos 
migratorios de la 

CCL3 
STEM1 
STEM4 

CD5 
CPSAA1.2 
CPSAA3.1 

CC2 
CC3 
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históricas de 
determinados 
colectivos, 
empleando el 
análisis multicausal 
y valorando el 
papel 
transformador del 
sujeto en la historia, 
para comprender 
cómo se han 
formado las 
actuales sociedades 
complejas, apreciar 
la riqueza de la 
diversidad social, 
valorar los logros 
alcanzados y 
asumir los retos que 
plantea la 
consecución de 
comunidades más 
justas y 
cohesionadas. 

historia 
contemporánea y 
actual. 

C.E.6. Valorar el 
significado 
histórico de la idea 
de progreso y sus 
repercusiones 
sociales, 
ambientales y 
territoriales en el 
mundo 
contemporáneo, a 
través del uso de 
métodos 
cuantitativos y del 
análisis 
multifactorial del 
desarrollo 
económico, los 
ritmos de 
crecimiento y la 
existencia de 
distintos modelos y 
sistemas, para 
tomar conciencia de 
las relaciones de 
subordinación y 
dependencia, y 

6.2. Comparar 
los distintos 
sistemas 
económicos que se 
han desarrollado en 
el mundo 
contemporáneo, a 
través del análisis 
multidisciplinar de 
los mismos y de las 
doctrinas y teorías 
de las que derivan, 
identificando las 
relaciones de 
subordinación y de 
dependencia y los 
conflictos que 
generan, tanto en el 
ámbito nacional 
como internacional, 
y justificando la 
necesidad del 
acceso universal a 
los recursos 
básicos. 

STEM4 
STEM5 

CPSAA2 
CPSAA5 

CC3 
CC4 
CE1 
CE2 
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adoptar un 
compromiso activo 
con la 
sostenibilidad, la 
defensa de los 
derechos sociales y 
el acceso universal 
a recursos básicos. 

HMCO.1.B.9. La 
emergencia 
climática y sus 
desafíos en el 
presente y en el 
futuro. 

C.E.5. Identificar y 
reconocer los 
principales retos del 
siglo XXI a través 
de procesos 
avanzados de 
búsqueda, selección 
y tratamiento de la 
información, el 
contraste y la 
lectura crítica de 
fuentes, para 
entender el 
fenómeno histórico 
de la globalización, 
su repercusión en el 
ámbito local y 
planetario y en la 
vida cotidiana de 
las personas, y 
mostrar la 
necesidad de 
adoptar 
compromisos 
ecosociales para 
afrontar los 
Objetivos de 
Desarrollo 
Sostenible. 

5.2. Identificar 
los principales retos 
del siglo XXI y el 
origen histórico de 
los mismos, a través 
del análisis de la 
interconexión entre 
diversos procesos 
políticos, 
económicos, 
sociales y culturales 
en un contexto 
global, 
argumentando la 
necesidad de 
adoptar 
comportamientos 
ecosocialmente 
responsables y 
orientados a la 
sostenibilidad del 
planeta, la defensa 
de las instituciones 
democráticas, la 
mejora del 
bienestar colectivo 
y la solidaridad 
entre las 
generaciones 
presentes y futuras. 

CCL3 
STEM5 

CD1 
CPSAA2 
CPSAA4 

CC3 
CC4 
CE1 

C.E.6. Valorar el 
significado 
histórico de la idea 
de progreso y sus 
repercusiones 
sociales, 
ambientales y 
territoriales en el 
mundo 
contemporáneo, a 
través del uso de 
métodos 

6.1. Valorar el 
significado 
histórico de la idea 
de progreso y sus 
múltiples 
consecuencias 
sociales, 
territoriales y 
ambientales, a 
través del 
tratamiento de 
datos numéricos, la 

STEM4 
STEM5 

CPSAA2 
CPSAA5 

CC3 
CC4 
CE1 
CE2 
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cuantitativos y del 
análisis 
multifactorial del 
desarrollo 
económico, los 
ritmos de 
crecimiento y la 
existencia de 
distintos modelos y 
sistemas, para 
tomar conciencia de 
las relaciones de 
subordinación y 
dependencia, y 
adoptar un 
compromiso activo 
con la 
sostenibilidad, la 
defensa de los 
derechos sociales y 
el acceso universal 
a recursos básicos. 

interpretación de 
gráficos y la 
comprensión 
multifactorial de los 
ritmos y ciclos de 
crecimiento, 
argumentando la 
necesidad de 
adoptar 
comportamientos 
ecosociales que 
garanticen la 
sostenibilidad del 
planeta. 

HMCO.1.B.10. 
Crisis de las 
ideologías y «Fin 
de la historia»: la 
era del 
escepticismo y de 
los nuevos 
populismos. 

C.E.7. Interpretar la 
función que han 
desempeñado el 
pensamiento y las 
ideologías en la 
transformación de 
la realidad desde 
los orígenes de la 
Edad 
Contemporánea 
hasta la actualidad, 
a través de la 
aproximación a la 
historiografía y a 
los debates sobre 
temas claves de la 
historia, para 
valorar 
críticamente los 
distintos proyectos 
sociales, políticos y 
culturales 
generados, las 
acciones llevadas a 
cabo y las 
experiencias 
vividas, desde la 
perspectiva ética 

7.3. Valorar la 
capacidad de 
movilización de las 
ideas y el poder de 
los imaginarios 
colectivos, 
analizando las 
distintas 
experiencias 
históricas 
inspiradas en 
diferentes 
ideologías desde la 
Ilustración hasta 
nuestros días. 

CCL3 
CCL5 
CD3 

CPSAA1.2 
CPSAA3.1 
CPSAA4 

CC2 
CC3 
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contenida en la 
Declaración 
Universal de los 
Derechos 
Humanos. 

HMCO.1.B.11. Los 
retos de las 
democracias 
actuales: 
corrupción, crisis 
institucional y de 
los sistemas de 
partidos, tendencias 
autoritarias y 
movimientos 
antisistema. 

C.E.1. Reconocer 
los movimientos, 
acciones y 
transformaciones 
históricas que han 
contribuido al 
afianzamiento de la 
libertad en el 
mundo 
contemporáneo, a 
través del estudio 
comparado de casos 
y el uso correcto de 
términos y 
conceptos 
históricos, para 
valorar los logros 
que suponen los 
sistemas 
democráticos como 
principal garantía 
para la convivencia 
y el ejercicio de los 
derechos 
fundamentales. 

1.3. Entender el 
significado 
histórico de las 
transiciones 
políticas y de los 
procesos de 
democratización de 
la Edad 
Contemporánea 
como fundamento y 
garantía para la 
convivencia y el 
ejercicio de los 
derechos 
fundamentales, 
valorando las 
implicaciones que 
suponen el ejercicio 
de la ciudadanía 
activa y el respeto 
al ordenamiento 
constitucional, y 
generando juicios 
propios tanto con 
respecto al 
cumplimiento de 
aspiraciones y 
expectativas, así 
como a las 
amenazas y riesgos 
de la vida en 
democracia.  

CCL2 
STEM2 

CPSAA1.1 
CC1 
CC2 
CC3 
CE1 

 

C.E.7. Interpretar la 
función que han 
desempeñado el 
pensamiento y las 
ideologías en la 
transformación de 
la realidad desde 
los orígenes de la 
Edad 
Contemporánea 
hasta la actualidad, 
a través de la 
aproximación a la 

7.2. Abordar 
críticamente los 
principales temas 
clave de la historia 
y de la actualidad, a 
través de la 
aproximación a las 
principales 
corrientes 
historiográficas y a 
los usos que se 
hacen de la historia, 
valorando 

CCL3 
CCL5 
CD3 

CPSAA1.2 
CPSAA3.1 
CPSAA4 

CC2 
CC3 
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historiografía y a 
los debates sobre 
temas claves de la 
historia, para 
valorar 
críticamente los 
distintos proyectos 
sociales, políticos y 
culturales 
generados, las 
acciones llevadas a 
cabo y las 
experiencias 
vividas, desde la 
perspectiva ética 
contenida en la 
Declaración 
Universal de los 
Derechos 
Humanos. 

críticamente los 
principales 
proyectos sociales, 
políticos y 
culturales que han 
tenido lugar en la 
historia 
contemporánea 
desde la perspectiva 
ética contenida en 
la Declaración 
Universal de los 
Derechos 
Humanos. 

HMCO.1.B.12. 
Problemas de las 
sociedades 
multiculturales: 
inmigración, 
racismo, xenofobia, 
antisemitismo. 

C.E.4. Comprender 
la importancia de 
las identidades 
colectivas en la 
configuración 
social, política y 
cultural del mundo 
contemporáneo, 
utilizando el 
pensamiento 
histórico, sus 
conceptos y 
métodos, para 
analizar 
críticamente cómo 
se han ido 
construyendo y 
conformando a 
través del tiempo, 
elaborar 
argumentos propios 
con los que 
contribuir a un 
diálogo 
constructivo, 
respetar los 
sentimientos de 
pertenencia y 
valorar la riqueza 
patrimonial y el 

4.3. Reflexionar 
con actitud crítica 
ante la intolerancia 
que puedan 
provocar los 
sentimientos 
identitarios 
analizando su 
contribución a 
procesos tanto de 
dominio como de 
liberación. 

CCL3 
CCL5 

CPSAA1.2 
CPSAA3.1 

CC2 
CC3 

CCEC1 
CCEC2 
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legado histórico y 
cultural que han 
producido. 
C.E.7. Interpretar la 
función que han 
desempeñado el 
pensamiento y las 
ideologías en la 
transformación de 
la realidad desde 
los orígenes de la 
Edad 
Contemporánea 
hasta la actualidad, 
a través de la 
aproximación a la 
historiografía y a 
los debates sobre 
temas claves de la 
historia, para 
valorar 
críticamente los 
distintos proyectos 
sociales, políticos y 
culturales 
generados, las 
acciones llevadas a 
cabo y las 
experiencias 
vividas, desde la 
perspectiva ética 
contenida en la 
Declaración 
Universal de los 
Derechos 
Humanos. 

7.2. Abordar 
críticamente los 
principales temas 
clave de la historia 
y de la actualidad, a 
través de la 
aproximación a las 
principales 
corrientes 
historiográficas y a 
los usos que se 
hacen de la historia, 
valorando 
críticamente los 
principales 
proyectos sociales, 
políticos y 
culturales que han 
tenido lugar en la 
historia 
contemporánea 
desde la perspectiva 
ética contenida en 
la Declaración 
Universal de los 
Derechos 
Humanos. 

CCL3 
CCL5 
CD3 

CPSAA1.2 
CPSAA3.1 
CPSAA4 

CC2 
CC3 

HMCO.1.C.1. 
Conciencia y 
memoria 
democrática: 
conocimiento de 
los principios y 
normas 
constitucionales, 
ejercicio de los 
valores cívicos y 
participación 
ciudadana. 
Conocimiento y 
respeto a los 

C.E.4. Comprender 
la importancia de 
las identidades 
colectivas en la 
configuración 
social, política y 
cultural del mundo 
contemporáneo, 
utilizando el 
pensamiento 
histórico, sus 
conceptos y 
métodos, para 
analizar 

4.3. Reflexionar 
con actitud crítica 
ante la intolerancia 
que puedan 
provocar los 
sentimientos 
identitarios 
analizando su 
contribución a 
procesos tanto de 
dominio como de 
liberación. 

CCL3 
CCL5 

CPSAA1.2 
CPSAA3.1 

CC2 
CC3 

CCEC1 
CCEC2 
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principios y normas 
de la Declaración 
Universal de los 
Derechos 
Humanos. La 
memoria 
democrática en el 
marco del derecho 
internacional 
humanitario: 
verdad, justicia, 
reparación y 
garantía de no 
repetición. 

críticamente cómo 
se han ido 
construyendo y 
conformando a 
través del tiempo, 
elaborar 
argumentos propios 
con los que 
contribuir a un 
diálogo 
constructivo, 
respetar los 
sentimientos de 
pertenencia y 
valorar la riqueza 
patrimonial y el 
legado histórico y 
cultural que han 
producido. 
C.E.4. Comprender 
la importancia de 
las identidades 
colectivas en la 
configuración 
social, política y 
cultural del mundo 
contemporáneo, 
utilizando el 
pensamiento 
histórico, sus 
conceptos y 
métodos, para 
analizar 
críticamente cómo 
se han ido 
construyendo y 
conformando a 
través del tiempo, 
elaborar 
argumentos propios 
con los que 
contribuir a un 
diálogo 
constructivo, 
respetar los 
sentimientos de 
pertenencia y 
valorar la riqueza 
patrimonial y el 
legado histórico y 

4.3. Reflexionar 
con actitud crítica 
ante la intolerancia 
que puedan 
provocar los 
sentimientos 
identitarios 
analizando su 
contribución a 
procesos tanto de 
dominio como de 
liberación. 

CCL3 
CCL5 

CPSAA1.2 
CPSAA3.1 

CC2 
CC3 

CCEC1 
CCEC2 
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cultural que han 
producido. 

HMCO.1.C.2. 
Identidad y 
sentimientos de 
pertenencia: 
reconocimiento de 
la diversidad 
identitaria, 
tolerancia y respeto 
ante las 
manifestaciones 
ideológicas y 
culturales y 
reconocimiento y 
defensa de la 
riqueza 
patrimonial. 

C.E.4. Comprender 
la importancia de 
las identidades 
colectivas en la 
configuración 
social, política y 
cultural del mundo 
contemporáneo, 
utilizando el 
pensamiento 
histórico, sus 
conceptos y 
métodos, para 
analizar 
críticamente cómo 
se han ido 
construyendo y 
conformando a 
través del tiempo, 
elaborar 
argumentos propios 
con los que 
contribuir a un 
diálogo 
constructivo, 
respetar los 
sentimientos de 
pertenencia y 
valorar la riqueza 
patrimonial y el 
legado histórico y 
cultural que han 
producido. 

4.3. Reflexionar 
con actitud crítica 
ante la intolerancia 
que puedan 
provocar los 
sentimientos 
identitarios 
analizando su 
contribución a 
procesos tanto de 
dominio como de 
liberación. 

CCL3 
CCL5 

CPSAA1.2 
CPSAA3.1 

CC2 
CC3 

CCEC1 
CCEC2 

HMCO.1.C.3. 
Igualdad de género: 
situación de la 
mujer en el mundo 
y actitudes frente a 
la discriminación y 
en favor de la 
igualdad efectiva 
entre mujeres y 
hombres. 

C.E.8. Describir y 
analizar los 
cambios y 
permanencias que 
se han producido en 
la sociedad 
contemporánea, los 
comportamientos 
demográficos, los 
modos de vida y el 
ciclo vital, 
prestando especial 
interés a la 
situación de la 
mujer, a los roles de 

8.3. Entender y 
poner en valor los 
comportamientos 
sociales, las 
relaciones de 
género e 
intergeneracionales 
y aquellas 
percepciones, 
emociones y 
esquemas 
culturales de las 
sociedades 
contemporáneas en 
las que se encierra 

CCL5 
STEM3 

CD2 
CPSAA1.2 
CPSAA3.1 
CPSAA4 

CC2 
CC3 
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género y edad, a los 
mecanismos de 
control, dominio y 
sumisión y a la 
lucha por la 
dignidad y contra la 
discriminación, 
realizando 
proyectos de 
investigación y 
aplicando el 
pensamiento 
histórico para 
reconocer el valor e 
importancia de los 
personajes 
anónimos de la 
historia. 

una diversidad 
social a partir de 
estudios sobre la 
población, los 
modos de vida y la 
actividad cotidiana. 

HMCO.1.C.4. 
Comportamiento 
ecosocial: 
movimientos en 
defensa del medio 
ambiente y ante la 
emergencia 
climática. 
Compromiso con 
los Objetivos de 
Desarrollo 
Sostenible. 

C.E.6. Valorar el 
significado 
histórico de la idea 
de progreso y sus 
repercusiones 
sociales, 
ambientales y 
territoriales en el 
mundo 
contemporáneo, a 
través del uso de 
métodos 
cuantitativos y del 
análisis 
multifactorial del 
desarrollo 
económico, los 
ritmos de 
crecimiento y la 
existencia de 
distintos modelos y 
sistemas, para 
tomar conciencia de 
las relaciones de 
subordinación y 
dependencia, y 
adoptar un 
compromiso activo 
con la 
sostenibilidad, la 
defensa de los 
derechos sociales y 

6.3. Tomar 
conciencia de la 
importancia de 
adoptar 
comportamientos 
responsables que 
favorezcan un 
modelo de 
desarrollo en el que 
resulten 
compatibles las 
expectativas de 
crecimiento y de 
bienestar, tanto 
individual como 
colectivo, con la 
justicia social a 
nivel internacional 
y la sostenibilidad 
del planeta, a partir 
del análisis de las 
experiencias 
históricas derivadas 
de la aplicación de 
diferentes políticas 
inspiradas en las 
principales 
doctrinas 
económicas. 

STEM4 
STEM5 

CPSAA2 
CPSAA5 

CC3 
CC4 
CE1 
CE2 
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el acceso universal 
a recursos básicos. 

HMCO.1.C.5. 
Valoración y 
respeto a la 
diversidad social, 
étnica y cultural: 
tolerancia e 
intolerancia en la 
historia del mundo 
contemporáneo. 
Defensa de los 
derechos de las 
minorías. 

C.E.3. Identificar la 
desigualdad como 
uno de los 
principales 
problemas de las 
sociedades 
contemporáneas, 
reconociendo las 
experiencias 
históricas de 
determinados 
colectivos, 
empleando el 
análisis multicausal 
y valorando el 
papel 
transformador del 
sujeto en la historia, 
para comprender 
cómo se han 
formado las 
actuales sociedades 
complejas, apreciar 
la riqueza de la 
diversidad social, 
valorar los logros 
alcanzados y 
asumir los retos que 
plantea la 
consecución de 
comunidades más 
justas y 
cohesionadas. 

3.4. Valorar la 
diversidad social 
como fuente de 
enriquecimiento 
sociocultural a 
partir del estudio de 
los constantes 
movimientos 
migratorios de la 
historia 
contemporánea y 
actual. 

CCL3 
STEM1 
STEM4 

CD5 
CPSAA1.2 
CPSAA3.1 

CC2 
CC3 

C.E.8. Describir y 
analizar los 
cambios y 
permanencias que 
se han producido en 
la sociedad 
contemporánea, los 
comportamientos 
demográficos, los 
modos de vida y el 
ciclo vital, 
prestando especial 
interés a la 
situación de la 
mujer, a los roles de 

8.3. Entender y 
poner en valor los 
comportamientos 
sociales, las 
relaciones de 
género e 
intergeneracionales 
y aquellas 
percepciones, 
emociones y 
esquemas 
culturales de las 
sociedades 
contemporáneas en 
las que se encierra 

CCL5 
STEM3 

CD2 
CPSAA1.2 
CPSAA3.1 
CPSAA4 

CC2 
CC3 
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género y edad, a los 
mecanismos de 
control, dominio y 
sumisión y a la 
lucha por la 
dignidad y contra la 
discriminación, 
realizando 
proyectos de 
investigación y 
aplicando el 
pensamiento 
histórico para 
reconocer el valor e 
importancia de los 
personajes 
anónimos de la 
historia. 

una diversidad 
social a partir de 
estudios sobre la 
población, los 
modos de vida y la 
actividad cotidiana. 

HMCO.1.C.6. 
Ciudadanía ética 
digital: respeto a la 
propiedad 
intelectual. 
Participación y 
ejercicio de la 
ciudadanía global a 
través de las 
tecnologías 
digitales. 
Prevención y 
defensa ante la 
desinformación y la 
manipulación. 

C.E.7. Interpretar la 
función que han 
desempeñado el 
pensamiento y las 
ideologías en la 
transformación de 
la realidad desde 
los orígenes de la 
Edad 
Contemporánea 
hasta la actualidad, 
a través de la 
aproximación a la 
historiografía y a 
los debates sobre 
temas claves de la 
historia, para 
valorar 
críticamente los 
distintos proyectos 
sociales, políticos y 
culturales 
generados, las 
acciones llevadas a 
cabo y las 
experiencias 
vividas, desde la 
perspectiva ética 
contenida en la 
Declaración 
Universal de los 

7.1. Generar 
opiniones 
argumentadas, 
debatir y transferir 
ideas y 
conocimientos 
sobre la función que 
han desempeñado 
el pensamiento y las 
ideologías en la 
transformación de 
la realidad, desde 
los orígenes de la 
Edad 
Contemporánea 
hasta la actualidad, 
comprendiendo y 
contextualizando 
dichos fenómenos a 
través del trabajo 
sobre textos 
históricos e 
historiográficos y 
de fuentes 
literarias, del cine y 
otros documentos 
audiovisuales. 

CCL3 
CCL5 
CD3 

CPSAA1.2 
CPSAA3.1 
CPSAA4 

CC2 
CC3 
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Derechos 
Humanos. 

HMCO.1.C.7. 
Solidaridad y 
cooperación: los 
grandes desafíos 
que afectan al 
mundo y conductas 
tendentes al 
compromiso social, 
el asociacionismo y 
el voluntariado. 

C.E.3. Identificar la 
desigualdad como 
uno de los 
principales 
problemas de las 
sociedades 
contemporáneas, 
reconociendo las 
experiencias 
históricas de 
determinados 
colectivos, 
empleando el 
análisis multicausal 
y valorando el 
papel 
transformador del 
sujeto en la historia, 
para comprender 
cómo se han 
formado las 
actuales sociedades 
complejas, apreciar 
la riqueza de la 
diversidad social, 
valorar los logros 
alcanzados y 
asumir los retos que 
plantea la 
consecución de 
comunidades más 
justas y 
cohesionadas. 

3.3. Deducir a 
través del estudio 
crítico de noticias y 
datos estadísticos la 
evolución del 
estado social, 
identificando los 
logros y retrocesos 
experimentados y 
las medidas 
adoptadas por los 
diferentes estados 
contemporáneos, 
así como los límites 
y retos de futuro, 
desde una 
perspectiva 
solidaria en favor 
de los colectivos 
más vulnerables. 

CCL3 
STEM1 
STEM4 

CD5 
CPSAA1.2 
CPSAA3.1 

CC2 
CC3 

HMCO.1.C.8. 
Conservación y 
difusión del 
patrimonio 
histórico: el valor 
patrimonial, social 
y cultural de la 
memoria colectiva. 
Archivos, museos y 
centros de 
divulgación e 
interpretación 
histórica. 

C.E.4. Comprender 
la importancia de 
las identidades 
colectivas en la 
configuración 
social, política y 
cultural del mundo 
contemporáneo, 
utilizando el 
pensamiento 
histórico, sus 
conceptos y 
métodos, para 
analizar 
críticamente cómo 

4.1. Analizar 
críticamente cómo 
se han ido 
construyendo en el 
tiempo las 
identidades 
colectivas, 
empleando los 
conceptos y 
métodos del 
pensamiento 
histórico, 
respetando la 
pluralidad y los 
sentimientos 

CCL3 
CCL5 

CPSAA1.2 
CPSAA3.1 

CC2 
CC3 

CCEC1 
CCEC2 
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se han ido 
construyendo y 
conformando a 
través del tiempo, 
elaborar 
argumentos propios 
con los que 
contribuir a un 
diálogo 
constructivo, 
respetar los 
sentimientos de 
pertenencia y 
valorar la riqueza 
patrimonial y el 
legado histórico y 
cultural que han 
producido. 

identitarios y 
valorando el legado 
histórico y cultural 
de las mismas. 

HMCO.1.C.9. 
Información 
actualizada y 
crítica sobre las 
causas y evolución 
de los nuevos 
conflictos 
geopolíticos y 
bélicos. Los 
estudios y la 
formación para la 
paz y la resolución 
de conflictos. 

C.E.7. Interpretar la 
función que han 
desempeñado el 
pensamiento y las 
ideologías en la 
transformación de 
la realidad desde 
los orígenes de la 
Edad 
Contemporánea 
hasta la actualidad, 
a través de la 
aproximación a la 
historiografía y a 
los debates sobre 
temas claves de la 
historia, para 
valorar 
críticamente los 
distintos proyectos 
sociales, políticos y 
culturales 
generados, las 
acciones llevadas a 
cabo y las 
experiencias 
vividas, desde la 
perspectiva ética 
contenida en la 
Declaración 
Universal de los 

7.3. Valorar la 
capacidad de 
movilización de las 
ideas y el poder de 
los imaginarios 
colectivos, 
analizando las 
distintas 
experiencias 
históricas 
inspiradas en 
diferentes 
ideologías desde la 
Ilustración hasta 
nuestros días. 

CCL3 
CCL5 
CD3 

CPSAA1.2 
CPSAA3.1 
CPSAA4 

CC2 
CC3 
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Derechos 
Humanos. 

 

§ Ponderación de criterios 
 
Debemos especificar que todos los criterios de evaluación tienen el mismo valor. 

Teniendo en cuenta que contamos con 25 criterios repartidos entre 11 bloques, la 

ponderación de cada criterio se corresponde con un 4% del total de la calificación final. 

Los instrumentos de evaluación utilizados para evaluar todos estos ítems serán los 

siguientes: 

• Diario de clase. 

• Portfolios. 

• Exposiciones y trabajos (orales, escritos). 

• Realización de tareas de clase y para casa en Classroom. 

• Cuestionarios teóricos. 

• Cuestionarios de argumentación razonada de problemas. 

• Interpretación de imágenes y esquemas. 

• Comentarios de textos o mapas. 

• Observación directa. 

Si con estas competencias, criterios, saberes mínimos e instrumentos, el alumno/a no 

consigue los objetivos marcados en cada trimestre, se establecerán las pruebas y tareas 

evaluables necesarias para la recuperación de aquellos contenidos no superados. 

En cuanto a las pruebas escritas u orales y los trabajos obligatorios, encaminados a la 

adquisición de conocimientos y destrezas propias de la materia: 

• En cada evaluación o trimestre se realizarán pruebas, tareas o ejercicios 

calificables, vinculados a cada uno de los saberes básicos que vertebran y miden 

la consecución de los criterios de evaluación. En la calificación de dichas pruebas 

y/o tareas se valorarán positivamente los siguientes conceptos: adecuación 

pregunta/respuesta, corrección formal y capacidad de síntesis, capacidad de 

definición, capacidad de argumentación y razonamiento, dominio de los 

contenidos relevantes demostrados. 
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• Cuando un alumno/a falte a una prueba, aunque la falta esté justificada, la citada 

prueba se realizará en la fecha y hora que indique el profesor/a que imparta la 

materia. Si esta ausencia no tiene una justificación médica oficial, los contenidos 

serán evaluados en la prueba de recuperación del trimestre, que se celebrará a la 

vuelta de las vacaciones, tiempo en el que el alumno/a ha podido reforzar aquellos 

contenidos no asumidos. 

• En el caso de que el alumno/a sea descubierto, durante el desarrollo de una prueba 

de evaluación, con material o elementos externos que el profesor o profesora no 

haya autorizado (“chuleta”, grabación, móvil…) se le retirará la prueba en el que 

la calificación será un cero. Del mismo modo, en caso de que el alumno/a haya 

plagiado alguna actividad, bien de Internet, bien del trabajo de otro compañero/a, 

la calificación que se le impondrá en dicha actividad será de un cero, así como, en 

caso de que se haya copiado de otro compañero/a, a dicho alumno/a también se le 

impondría tal calificación a modo de penalización. Los contenidos suspendidos 

serán evaluados, de nuevo, en la prueba de recuperación del trimestre. 

• Las pruebas escritas serán una serie de preguntas sobre los temas vistos: de 

desarrollo, de respuesta corta, identificación de imágenes, comentario y 

clasificación de fuentes escritas, comentarios o cumplimentación de mapas, 

vocabulario, de respuesta de opción múltiple, etc.  

Recuperaciones trimestrales:  

● Si la evaluación está suspensa, el alumno tendrá que hacer una prueba de 

recuperación de los bloques no superados. Al finalizar el curso, cada docente 

podrá hacer una prueba escrita de recuperación de las partes no superadas. 

 

● En las pruebas de mayo - junio, quienes hayan aprobado la asignatura, pueden 

presentarse a para subir nota a un examen que englobe la totalidad de la materia. 

Quienes no hayan aprobado la asignatura, deben presentarse obligatoriamente con 

los bloques no superados. 
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6. CONTENIDOS TRANSVERSALES. 

 

En tanto en cuanto no se publique el Decreto que establezca los contenidos de carácter 

transversal, en la presente programación nos basaremos en los artículos 39 y 40 de la 

L.E.A. 

Con el afán de promover la adquisición en el alumnado de valores en los que se 

sustentan la convivencia democrática, la participación, la no violencia y la igualdad 

entre hombres y mujeres, se incluye en la enseñanza del alemán el siguiente repertorio 

de contenidos o temas transversales: 

• Fortalecimiento del respeto de los Derechos Humanos y de las libertades 

fundamentales y los valores que preparan al alumnado para asumir una vida 

responsable en una sociedad libre y democrática. 

 

• El conocimiento y el respeto a los valores recogidos en la Constitución Española 

y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

 

• La superación de las desigualdades por razón del género y aprecio por la 

aportación de las mujeres al desarrollo de nuestra sociedad y al conocimiento 

acumulado por la Humanidad. 

 

• Promoción de la práctica real y efectiva de la igualdad, la adquisición de hábitos 

de vida saludable y deportiva y la capacitación para decidir entre las opciones que 

favorezcan una un adecuado bienestar físico, mental y social para sí y para los 

demás. 

 

• Aspectos de la educación vial, educación para el consumo, de salud laboral, de 

respeto a la interculturalidad, a la diversidad, al medio ambiente y para la 

utilización responsable del tiempo libre y de ocio. 
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7. METODOLOGÍA. 

 

La aproximación a la metodología histórica obliga al alumnado al uso riguroso y crítico 

de las fuentes, a la utilización precisa de los conceptos y del marco de la historiografía, y 

al conocimiento reflexivo de las principales teorías y corrientes académicas que han ido 

desarrollándose en el ámbito de la historia y de otras ciencias sociales afines. Asimismo, 

la metodología histórica promueve el ejercicio de procesos inductivos y de indagación 

relacionados con estrategias de utilización de documentos y pruebas, así como a la 

búsqueda y al tratamiento de información y fuentes textuales, gráficas, audiovisuales, 

artísticas, literarias, hemerográficas y sonoras, accesibles en muchos casos gracias a 

plataformas digitales. Por último, la utilización de datos, el contraste, contextualización e 

interpretación de la información, y el trabajo directo con la narración histórica, permiten 

entender la historia como un ámbito de conocimiento en construcción, en continua 

revisión y cambio, y condicionado por los intereses que, desde el presente, marcan la 

relevancia de determinadas cuestiones y planteamientos. En todos estos procesos 

adquiere un papel fundamental el ejercicio del pensamiento crítico, fundamentado y 

razonado, al igual que la transferencia de información y del conocimiento elaborado, que 

además de suponer el uso avanzado de medios digitales, implica también el desarrollo de 

estrategias comunicativas eficaces. 

Las diferentes competencias específicas que conforman la materia se dirigen al logro de 

los fines ya enunciados, identificando las estrategias, herramientas y procesos necesarios 

para introducir al alumnado en el pensamiento histórico y para abordar las claves y las 

grandes cuestiones en torno a las que se configura el mundo contemporáneo. Se tratan en 

ellas los temas y acontecimientos fundamentales que han marcado el transcurso de la 

historia contemporánea hasta el mundo actual, así como los retos que es necesario afrontar 

en el presente para encarar el siglo XXI. Así, además de habilidades y procedimientos 

concretos, y referencias a determinados ámbitos de conocimiento asociados a cuestiones 

y temas clave, las competencias específicas refieren aquellos valores y actitudes que 

conforman la orientación práctica y funcional de la materia y el compromiso social que 

esta quiere promover. 

Los criterios de evaluación conjugan las competencias específicas con los saberes 

básicos, y están orientados al logro de los objetivos generales del Bachillerato. En ellos 

se incorporan todos los tipos de saberes, conocimientos, destrezas, actitudes y valores, 
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que deberán estimarse de manera conjunta y equilibrada. Suponen, así, la adaptación de 

estrategias metodológicas y acciones educativas en las que se ejerciten tanto los procesos 

instrumentales como las actitudes, aplicándose para ello los principios y pautas 

metodológicas del pensamiento histórico en la construcción del conocimiento. Dicha 

adaptación implica, por tanto, la disposición de instrumentos de evaluación adecuados y 

diferenciados con los que ponderar un conjunto amplio y diverso de acciones, teniendo 

siempre en cuenta la diversidad e individualidad del alumnado. El planteamiento y diseño 

de esta materia responde a una propuesta de aprendizaje general, común al desarrollo de 

la materia de Geografía e Historia en Educación Secundaria Obligatoria y de la materia 

de Historia de España de 2º de Bachillerato. De esta manera, tanto los presupuestos 

didácticos y la definición competencial como la organización de los saberes básicos 

mantienen una redacción y estructura estrechamente vinculada, lo que permite concebir 

de un modo coherente el aprendizaje de la historia y de las ciencias sociales, así como 

apreciar mejor su valor educativo. 

Los saberes básicos están agrupados en tres bloques: «Sociedades en el tiempo», «Retos 

del mundo actual» y «Compromiso Cívico». La organización y redacción de estos saberes 

se asienta alrededor de los ejes y claves conceptuales que estructuran las competencias 

específicas, y tienen una clara intencionalidad temática, aunque mantengan una cierta 

disposición cronológica y un bloque específico dedicado al mundo actual. Esta forma de 

organizar los saberes pretende promover no solo la conexión del pasado con el presente 

inmediato, para insistir así en el carácter funcional y significativo de los aprendizajes, 

sino también el establecimiento de marcos comparativos con respecto al despliegue de 

experiencias y procesos históricos determinados entre distintas etapas de esta misma 

época. De este modo se acentúa el tipo de aproximación interpretativa y comprensiva de 

la historia contemporánea que se pretende, sin que por ello se descontextualicen los 

hechos y acontecimientos concretos más relevantes, que deben ser identificados y 

explicados desde los parámetros y variables que definen cada momento histórico, así 

como la aplicación del criterio de causalidad, esencial en esta disciplina. Por lo demás, 

esta propuesta de saberes ha de permitir tanto al profesorado como al equipo docente de 

los centros desarrollar sus propias intenciones y programaciones educativas, 

incorporando proyectos interdisciplinares que impliquen el trabajo con otras materias. 

Desde esta perspectiva competencial de la materia, en la que el ejercicio de habilidades y 

procesos asociados al pensamiento histórico resulta ineludible, es necesario generar 
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situaciones activas de aprendizaje en las que se desarrollen propuestas de indagación e 

investigación, basadas en proyectos de interés científico, cultural y social, y en las que el 

alumnado sea el encargado de procesar la información, construir el conocimiento y 

transferirlo. Por otra parte, dado el valor que se confiere a esta disciplina para el análisis 

de la realidad, es recomendable tratar constantemente situaciones actuales y establecer 

constantes inferencias entre el pasado y el presente. Además, la presencia de dos bloques 

específicos sobre los «Retos del mundo actual» y el «Compromiso Cívico» incide en la 

necesidad de contemplar la historia como un instrumento no solo para el análisis del 

presente, sino también para la adopción de compromisos ante los retos del siglo XXI. 

Conviene alejarse así de propuestas de aprendizaje excesivamente lineales en las que, por 

una atención excesiva a las etapas más lejanas, se posterguen las cuestiones más cercanas 

y de mayor actualidad. En cualquier caso, se habrá de procurar que los aprendizajes se 

conecten con la realidad cercana al alumnado, relacionando los distintos contenidos con 

el conjunto de experiencias históricas que forman la memoria colectiva y el patrimonio y 

el entorno cultural, material e inmaterial del que aquel forma parte. 
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8. TEMPORALIZACIÓN. 

 

El programa de la asignatura es muy amplio. Abarca toda la historia contemporánea 

universal, muy intensa en acontecimientos y procesos de toda índole. 

Se propone inicialmente la siguiente distribución del temario del curso, aunque podrá 

ser variable según la adaptabilidad al proceso de enseñanza-aprendizaje del grupo: 

CONTENIDOS y TEMPORALIZACIÓN 

1ª EVALUACIÓN 2ª EVALUACIÓN 3ª EVALUACIÓN 

BLOQUE 1: EL ANTIGUO 
RÉGIMEN. 

BLOQUE 2. REVOLUCIONES 
LIBERALES Y 
NACIONALISMOS. 

BLOQUE 3. REVOLUCIONES 
INDUSTRILES Y 
CONSECUENCIAS SOCIALES. 
EL MOVIMIENTO OBRERO 

BLOQUE 4 LA DOMINACIÓN 
EUROPEA DEL MUNDO (1870-
19194) Y LA I GUERRA 
MUNDIAL 

 

BLOQUE 5. LA REVOLUCIÓN RUSA 
Y LA URSS. 

 BLOQUE 6. FELICES AÑOS VEINTE 
Y LA GRAN DEPRESIÓN DE LOS 
AÑOS TREINTA. 

BLOQUE 6. TOTALITARISMOS 
FASCISTAS Y NAZI. 

BLOQUE 7. LA SEGUNDA GUERRA 
MUNDIAL.  

BLOQUE 9. GUERRA FRÍA Y POÍTICA 
DE BLOQUES (1945-1991) 

BLOQUE 10. LA DESCOLONIZACIÓN 
Y EL TERCER MUNDO. 

BLOQUE 11. EL MUNDO DESDE UNA 
PERSPECTIVAS HISTÓRICA 
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9. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

 

Lo referido a este apartado se basa en la Orden de 15 de enero de 2021, en la que se 

regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la 

ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado para la etapa de 

ESO. 

Se entiende por atención a la diversidad el conjunto de actuaciones y medidas 

educativas que garantizan la mejor respuesta a las necesidades y diferencias de todos y 

cada uno de los alumnos y alumnas en un entorno inclusivo, ofreciendo oportunidades 

reales de aprendizaje en contextos educativos ordinarios. 

Partiendo   de la evaluación inicial, informes personalizados de años anteriores y de 

informes que aporta el Departamento de Orientación desarrollamos las diferentes 

medidas generales de atención a la diversidad previstas en la Bachillerato: 

❖ Aplicar una metodología basada en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos 

que promuevan la inclusión de todo el alumnado. 

 

❖ Programas de profundización para el alumnado especialmente motivado o que 

presente altas capacidades intelectuales. 

 

❖ Programas de refuerzo del aprendizaje que tendrán como objetivo asegurar los 

aprendizajes de las materias y seguir con aprovechamiento las enseñanzas de la 

etapa de Bachillerato.  En esta línea, destacan los siguientes. 

 

- Programas de refuerzo del aprendizaje para el alumno o alumna que no 

haya promocionado de curso y que, por lo tanto, esté repitiendo. En cuanto 

al alumnado repetidor, el profesorado del departamento debe elaborar, si 

lo considera necesario, un plan específico orientado a la superación de las 

dificultades detectadas en el curso anterior, contemplando una mayor 

atención personal, actividades de refuerzo, adaptaciones curriculares no 

significativas, etc.  
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- Programa de refuerzo del aprendizaje para aquel alumno o alumna que, 

aún promocionando de curso, tenga suspendida la materia de Geografía e 

Historia del curso anterior. Corresponde al departamento organizar los 

programas de refuerzo para la recuperación de las competencias 

específicas y criterios de evaluación que no se hayan adquirido en el cursos 

o cursos anteriores, debiendo aprobar la evaluación de dicho programa, 

del cual se debe informar al alumnado y a sus familias o personas tutoras 

al comienzo del curso escolar. 

 

De otro lado, y acorde con la normativa, también se contemplarán una serie de medidas 

específicas de atención a la diversidad. Se entiende por medidas específicas todas 

aquellas propuestas y modificaciones en los elementos organizativos y curriculares, así 

como aquellas actuaciones dirigidas a dar respuesta a las necesidades educativas del 

alumnado con necesidades de apoyo educativo que no haya obtenido una respuesta 

eficaz a través de las medidas generales descritas anteriormente. En esta línea destacan: 

 

❖ Adaptaciones de acceso de los elementos del currículo. Suponen modificaciones 

en los elementos para el acceso a la información, comunicación y a la 

participación, precisando la incorporación de recursos específicos, la 

modificación y habilitación de elementos físicos o la participación de atención 

educativa complementaria. 

 

❖ Las adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo, en este 

caso, la evaluación continua y la promoción tomarán como referencia los 

elementos fijados en ella. Se realizarán siempre y cuando el/la alumno/a presente 

un desfase de al menos dos cursos en nuestra materia. 

 

❖ Las adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo 

dirigidas al alumnado de altas capacidades. Llegado este caso, se procedería a una 

revisión de la programación para, incluir en ella criterios de evaluación de niveles 

educativos superiores. 
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❖ Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo. 

 

❖ La atención educativa del alumnado por situación personal de hospitalización o 

de convalecencia domiciliaria. 

10. MATERIALES Y RECURSOS. 

 

Utilizaremos recursos didácticos extraídos de la editorial Santillana, de colecciones de 

documentos, atlas geográficos e históricos, enciclopedias, Internet, la prensa, mapas 

mudos, textos, etc. Para aquellos alumnos que no puedan costearse el material, se le 

proporcionará a través de la plataforma de Google Classroom. 

Se complementarán aquellos aspectos que no están recogidos en las fotocopias mediante 

apuntes, presentaciones PowerPoint, etc. 

Para el correcto seguimiento de la materia, el alumnado deberá tener activa, en todo 

momento, su cuenta de correo corporativa, y activo su perfil en el aula virtual de la 

plataforma de Google con la que trabaja el centro. 
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11. ANEXOS 

 

 

Modelo de programa de atención a la diversidad y a las diferencias individuales 

 

 1 DATOS IDENTIFICATIVOS DEL ALUMNO O ALUMNA 

APELLIDOS Y NOMBRE:  SEXO:  

 ☐ HOMBRE     ☐ MUJER 

 

FECHA DE NACIMIENTO: LUGAR DE NACIMIENTO: PROVINCIA: PAÍS: NACIONALIDAD: 

CURSO ACADÉMICO: 20__ - 20__ CURSO: CICLO: GRUPO:  

LOCALIDAD: PROVINCIA:  

TUTOR/A:   

NOMBRE DE LA MADRE/PADRE O TUTOR/A LEGAL: DNI/NIE:  

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:  

2 DATOS DEL PROFESORADO IMPLICADO EN EL PROGRAMA 

DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN DIDÁCTICA: GeograSa e Historia 

TUTOR/TUTORA: MATERIAS: Historia del Mundo Contemporáneo 

El tutor/a del alumno/a en colaboración con el profesor/a responsable de la materia elaborará la propuesta curricular al programa de 

atención a la diversidad que se vaya a aplicar. 

3 APLICACIÓN DE LA MEDIDA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES 

PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE. Fecha en la que se inicia la aplicación de la 

medida: 

Fecha fin de vigencia: 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN. Fecha en la que se inicia la aplicación de la 

medida: 

Fecha fin de vigencia: 

4  PROPUESTA CURRICULAR DE LA MATERIA 

MATERIA: Historia del Mundo Contemporáneo 

CURSO: 1º de bachillerato 

ELEMENTOS CURRICULARES A REFORZAR/PROFUNDIZAR 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 1. Reconocer los movimientos, acciones y transformaciones históricas que han 
contribuido al afianzamiento de la libertad en el mundo contemporáneo, a través 
del estudio comparado de casos y el uso correcto de términos y conceptos 
históricos, para valorar los logros que suponen los sistemas democrábcos como 
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principal garanca para la convivencia y el ejercicio de los derechos 
fundamentales. 

2. Tomar conciencia del grado de violencia, barbarie y destrucción de los conflictos 
de la Edad Contemporánea, a través del empleo de fuentes históricas fiables, la 
lectura de textos historiográficos y la elaboración de argumentos propios que 
prevengan la manipulación de la información, para afrontar acontecimientos 
traumábcos de nuestro pasado reciente, evitar la repebción de hechos 
semejantes, reconocer a las vícbmas y defender la aplicación del principio de 
Jusbcia Universal. 

3. Idenbficar la desigualdad como uno de los principales problemas de las 
sociedades contemporáneas, reconociendo las experiencias históricas de 
determinados colecbvos, empleando el análisis mulbcausal y valorando el papel 
transformador del sujeto en la historia, para comprender cómo se han formado 
las actuales sociedades complejas, apreciar la riqueza de la diversidad social, 
valorar los logros alcanzados y asumir los retos que plantea la consecución de 
comunidades más justas y cohesionadas. 

4. Comprender la importancia de las idenbdades colecbvas en la configuración 
social, políbca y cultural del mundo contemporáneo, ublizando el pensamiento 
histórico, sus conceptos y métodos, para analizar críbcamente cómo se han ido 
construyendo y conformando a través del bempo, elaborar argumentos propios 
con los que contribuir a un diálogo construcbvo, respetar los senbmientos de 
pertenencia y valorar la riqueza patrimonial y el legado histórico y cultural que 
han producido. 

5. Idenbficar y reconocer los principales retos del siglo XXI a través de procesos 
avanzados de búsqueda, selección y tratamiento de la información, el contraste 
y la lectura críbca de fuentes, para entender el fenómeno histórico de la 
globalización, su repercusión en el ámbito local y planetario y en la vida cobdiana 
de las personas, y mostrar la necesidad de adoptar compromisos eco sociales 
para afrontar los Objebvos de Desarrollo Sostenible. 

6. Valorar el significado histórico de la idea de progreso y repercusiones sociales, 
ambientales y territoriales en el mundo contemporáneo, a través del uso de 
métodos cuanbtabvos y del análisis mulbfactorial del desarrollo económico, los 
ritmos de crecimiento y la existencia de disbntos modelos y sistemas, para tomar 
conciencia de las relaciones de subordinación y dependencia, y adoptar un 
compromiso acbvo con la sostenibilidad, la defensa de los derechos sociales y el 
acceso universal a recursos básicos. 

7. Interpretar la función que han desempeñado el pensamiento y las ideologías en 
la transformación dela realidad desde los orígenes de la Edad Contemporánea 
hasta la actualidad, a través de la aproximación a la historiograSa y a los debates 
sobre temas claves de la historia, para valorar críbcamente los disbntos proyectos 
sociales, políbcos y culturales generados, las acciones llevadas a cabo y las 
experiencias vividas, desde la perspecbva ébca contenida en la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos. 

8. Describir y analizar los cambios y permanencias que se han producido en la 
sociedad contemporánea, los comportamientos demográficos, los modos de vida 
y el ciclo vital, prestando especial interés a la situación de la mujer, a los roles de 
género y edad, a los mecanismos de control, dominio y sumisión y a la lucha por 
la dignidad y contra la discriminación, realizando proyectos de invesbgación y 
aplicando el pensamiento histórico para reconocer el valor e importancia de los 
personajes anónimos de la historia. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 1.1. Idenbficar y reconocer los logros que suponen los actuales sistemas democrábcos 
como el resultado no lineal en el bempo de los movimientos y acciones que han 
contribuido al afianzamiento y arbculación del principio de libertad, a través del análisis de 
los principales procesos históricos que se han desarrollado, la comprensión de los textos 
políbcos y consbtucionales fundamentales y el uso adecuado de términos y conceptos 
históricos. 
 
1.2. Comprender los conceptos de revolución y cambio en el mundo contemporáneo y los 
elementos y factores que los causan y condicionan, a través del estudio de casos 
significabvos de las revoluciones burguesas y socialistas que han ocurrido a lo largo de la 
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historia contemporánea, así como de los movimientos de acción y reacción que han 
generado. 
 
1.3. Entender el significado histórico de las transiciones políbcas y de los procesos de 
democrabzación de la Edad Contemporánea como fundamento y garanca para la 
convivencia y el ejercicio de los derechos fundamentales, valorando las implicaciones que 
suponen el ejercicio de la ciudadanía acbva y el respeto al ordenamiento consbtucional, y 
generando juicios propios tanto con respecto al cumplimiento de aspiraciones y 
expectabvas, así como a las amenazas y riesgos de la vida en democracia. 
 
2.1. Tomar conciencia del grado de violencia, barbarie y destrucción alcanzado por los 
conflictos ocurridos en el mundo contemporáneo, así como de las causas de las 
conflagraciones bélicas y de las múlbples transformaciones que se producen en los 
contendientes, a través del empleo de fuentes históricas fiables y del uso de datos 
contrastados, valorando el impacto social y emocional que supone el uso de la violencia y 
el papel de las insbtuciones internacionales que velan por la paz y la mediación. 
 
2.2. Analizar los principales conflictos civiles que se han producido en la Edad 
Contemporánea, a través del empleo de textos historiográficos y la elaboración de juicios 
argumentados, comprendiendo la importancia de la memoria histórica y del 
reconocimiento de las vícbmas, del principio de Jusbcia Universal y del derecho a la verdad, 
la reparación y la garanca de no repebción. 
 
2.3. Idenbficar los mecanismos psicológicos, sociales y culturales, así como las 
implicaciones ideológicas y emocionales que puedan conducir al uso o jusbficación de la 
violencia, relacionando los múlbples factores que han provocado los conflictos y analizando 
las transformaciones que sufren las sociedades en conflicto. 
 
3.1. Describir la evolución de los conceptos de igualdad y de ciudadanía en la historia 
contemporánea y sus derivaciones sociales y políbcas, a través del análisis mulbcausal de 
los principales sistemas políbcos y sociales de los siglos XIX y XX, idenbficando las 
desigualdades y la concentración del poder en determinados grupos sociales. 
 
3.2. Analizar las condiciones de vida, el mundo del trabajo, las relaciones laborales y su 
conflicbvidad a través del estudio mulbdisciplinar de los movimientos sociales, 
parbcularmente los relacionados con el obrerismo, valorando el papel que representan la 
acción colecbva y del sujeto en la historia para el reconocimiento de los derechos sociales 
y el bienestar colecbvo. 
 
3.3. Deducir a través del estudio críbco de nobcias y datos estadísbcos la evolución del 
estado social, idenbficando los logros y retrocesos experimentados y las medidas 
adoptadas por los diferentes estados contemporáneos, así como los límites y retos de 
futuro, desde una perspecbva solidaria en favor de los colecbvos más vulnerables. 
 
3.4. Valorar la diversidad social como fuente de enriquecimiento sociocultural a parbr del 
estudio de los constantes movimientos migratorios de la historia contemporánea y actual. 
 
4.1. Analizar críbcamente cómo se han ido construyendo en el bempo las idenbdades 
colecbvas, empleando lo conceptos y métodos del pensamiento histórico, respetando la 
pluralidad y los senbmientos idenbtarios y valorando el legado histórico y cultural de las 
mismas. 
 
4.2. Comprender la importancia de las idenbdades colecbvas en la configuración social, 
políbca y cultural del mundo contemporáneo, idenbficando las múlbples valencias de las 
mismas, mediante el análisis críbco de textos históricos e historiográficos y de fuentes de 
información actual, elaborando argumentos propios que contribuyan a un diálogo 
construcbvo al respecto. 
 
4.3. Reflexionar con acbtud críbca ante la intolerancia que puedan provocar los 
senbmientos idenbtarios, analizando su contribución a procesos tanto de dominio como 
de liberación. 
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5.1. Analizar críbcamente el fenómeno histórico de la globalización y su repercusión en el 
ámbito local y planetario, valiéndose del manejo de disbntas fuentes de información y de 
una adecuada selección, validación, contraste y tratamiento de las mismas, previniendo la 
desinformación y considerando el emprendimiento, la innovación y el aprendizaje 
permanente como formas de afrontar los retos de un entorno económico, social y cultural 
en constante cambio. 
 
5.2. Idenbficar los principales retos del siglo XXI y el origen histórico de los mismos, a través 
del análisis de la interconexión entre diversos procesos políbcos, económicos, sociales y 
culturales en un contexto global, argumentando la necesidad de adoptar comportamientos 
ecosocialmente responsables y orientados a la sostenibilidad del planeta, la defensa de las 
insbtuciones democrábcas, la mejora del bienestar colecbvo y la solidaridad entre las 
generaciones presentes y futuras. 
 
5.3. Generar y exponer juicios personales sobre los cambios que la globalización ha 
producido en el contexto de las relaciones internacionales con respecto a la seguridad y a 
la paz mundial, analizando las diferentes estrategias de amenazas y disuasión en el nuevo 
contexto internacional mulbpolar. 
 
6.1. Valorar el significado histórico de la idea de progreso y sus múlbples consecuencias 
sociales, territoriales y ambientales, a través del tratamiento de datos numéricos, la 
interpretación de gráficos y la comprensión mulbfactorial de los ritmos y ciclos de 
crecimiento, argumentando la necesidad de adoptar comportamientos ecosociales que 
garanbcen la sostenibilidad del planeta. 
 
6.2. Comparar los disbntos sistemas económicos que se han desarrollado en el mundo 
contemporáneo, a través del análisis mulbdisciplinar de los mismos y de las doctrinas y 
teorías de las que derivan, idenbficando las relaciones de subordinación y de dependencia 
y los conflictos que generan, tanto en el ámbito nacional como internacional, y jusbficando 
la necesidad del acceso universal a los recursos básicos. 
 
6.3. Tomar conciencia de la importancia de adoptar comportamientos responsables que 
favorezcan un modelo de desarrollo en el que resulten compabbles las expectabvas de 
crecimiento y de bienestar, tanto individual como colecbvo, con la jusbcia social a nivel 
internacional y la sostenibilidad del planeta, a parbr del análisis de las experiencias 
históricas derivadas de la aplicación de diferentes políbcas inspiradas en las principales 
doctrinas económicas. 
 
7.1. Generar opiniones argumentadas, debabr y transferir ideas y conocimientos sobre la 
función que han desempeñado el pensamiento y las ideologías en la transformación de la 
realidad, desde los orígenes de la Edad Contemporánea hasta la actualidad, 
comprendiendo y contextualizando dichos fenómenos a través del trabajo sobre textos 
históricos e historiográficos y de fuentes literarias, del cine y otros documentos 
audiovisuales. 
 
7.2. Abordar críbcamente los principales temas clave de la historia y de la actualidad, a 
través de la aproximación a las principales corrientes historiográficas y a los usos que se 
hacen de la historia, valorando críbcamente los principales proyectos sociales, políbcos y 
culturales que han tenido lugar en la historia contemporánea desde la perspecbva ébca 
contenida en la Declaración Universal de los Derechos Humanos. 
 
7.3. Valorar la capacidad de movilización de las ideas y el poder de los imaginarios 
colecbvos, analizando las disbntas experiencias históricas inspiradas en diferentes 
ideologías desde la Ilustración hasta nuestros días. 
 
8.1. Analizar los cambios y permanencias en la historia, atendiendo a procesos de más larga 
duración, como los comportamientos demográficos, ciclos vitales y modos de vida en la 
sociedad contemporánea, a través del acercamiento al pensamiento histórico y la 
realización de proyectos de invesbgación, idenbficando los mecanismos de control, 
dominio y sumisión, los roles de género y edad asignados, así como los escenarios de lucha 
por la dignidad y contra la discriminación de diversos colecbvos. 
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8.2. Contrastar el papel relegado de la mujer en la historia contemporánea, idenbficando y 
valorando la importancia de las figuras individuales y colecbvas como protagonistas 
anónimas de la historia contemporánea, así como el papel de los movimientos feministas 
en el reconocimiento de sus derechos y en el logro de la igualdad efecbva de mujeres y 
hombres, así como la corresponsabilidad en el cuidado de las personas. 
 
8.3. Entender y poner en valor los comportamientos sociales, las relaciones de género e 
intergeneracionales y aquellas percepciones, emociones y esquemas culturales de las 
sociedades contemporáneas en las que se encierra una diversidad social a parbr de 
estudios sobre la población, los modos de vida y la acbvidad cobdiana. 
 
 

SABERES BÁSICOS: 

A. Sociedades en el bempo. 
 
HMCO.1.A.1. El trabajo del historiador: fuentes históricas, historiograSa y narrabvas del 
pasado. Uso correcto de términos y conceptos históricos. Argumentación histórica. 
Relevancia, causas y consecuencias, cambio y conbnuidad. Perspecbva histórica en las 
narrabvas sobre el pasado. Archivos, museos y centros de divulgación e interpretación 
histórica. 
HMCO.1.A.2. Crisis del Anbguo Régimen y transición al Liberalismo. La nueva sociedad 
liberal: origen y funcionamiento de los sistemas parlamentarios. Análisis comparado de la 
Revolución Francesa y los otros movimientos revolucionarios europeos y americanos. 
HMCO.1.A.3. La lucha por la libertad. Cambio y revolución en la Edad Contemporánea: de 
las revoluciones burguesas a las revoluciones socialistas. El uso de la violencia y de la 
protesta social en los siglos XIX y XX. Revolución y reacción. HMCO.1.A.4. Procesos de 
construcción de Estados nacionales: bpos de nacionalismos. El significado histórico y 
políbco de los nacionalismos en el mundo contemporáneo. De la servidumbre a la 
ciudadanía. Abolicionismo, derechos civiles y derechos sociales. La transformación de las 
fronteras: de la crisis de los imperios plurinacionales a los nacionalismos de los siglos XX y 
XXI. El sionismo: nacionalismo sin berra ni estado. 
HMCO.1.A.5. Imperialismo y colonialismo. Las grandes potencias coloniales y el 
surgimiento de nuevas potencias extra europeas. Imperios y cuesbón nacional: de los 
movimientos de liberación a la descolonización. Descolonización y conflicto: Oriente Medio 
y África. El Tercer Mundo. 
HMCO.1.A.6. Ritmos y modelos de crecimiento económico en el mundo: las relaciones de 
dependencia. Ciclos y crisis de los sistemas económicos contemporáneos. Factores del 
desarrollo económico y sus implicaciones sociales, políbcas y ambientales: de la 
industrialización a la era posbndustrial. La globalización. 
HMCO.1.A.7. Nacimiento del proletariado. La evolución histórica de la clase trabajadora y 
de las organizaciones obreras: experiencias y conflictos en defensa de los derechos 
laborales y la mejora de las condiciones de vida. 
HMCO.1.A.8. Las utopías revolucionarias y los proyectos de transformación social: los 
movimientos democrábcos, republicanos y socialistas de los siglos XIX y XX. El papel de los 
exiliados políbcos. 
HMCO.1.A.9. Niveles, condiciones y modos de vida en las sociedades contemporáneas: 
grupos, clases sociales y desigualdad social. Los avances sociales: de la servidumbre a la 
ciudadanía. Abolicionismo, derechos civiles y derechos sociales en la edad contemporánea. 
Clases medias y estado del bienestar en las sociedades avanzadas. 
HMCO.1.A.10. Evolución de la población, ciclos demográficos y modos de vida. Cambios y 
permanencias en los ciclos vitales y en la organización social del mundo contemporáneo. 
Grupos vulnerables y marginados. El papel de los refugiados. 
HMCO.1.A.11. El papel del sujeto colecbvo en la historia contemporánea: acción colecbva, 
movimiento de masas y liderazgo políbco en el siglo XX: nacimiento y funcionamiento de 
los regímenes democrábcos y totalitarios. Fascismo, nazismo y otros movimientos 
autoritarios en los siglos XX y XXI. 
HMCO.1.A.12. Militarización y carrera armamencsbca. Diplomacia de la amenaza y de la 
disuasión: ententes, alianzas y bloques. El mundo en guerra: las guerras mundiales y los 
grandes conflictos internacionales. La Guerra Civil española, su internacionalización y el 
exilio republicano español. Holocausto, Holodomor y otros genocidios y crímenes de lesa 
humanidad en la historia contemporánea. 
HMCO.1.A.13. Organismos e insbtuciones para la paz: de la Sociedad de Naciones a la 
Organización de las Naciones Unidas. La injerencia humanitaria y la Jusbcia Universal. 
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HMCO.1.A.14. De la Guerra Fría a la Coexistencia Pacífica y Distensión. La caída del Muro 
de Berlín. Interpretación del nuevo mundo mulbpolar. 
HMCO.1.A.15. Los conflictos de final del s. XX: la Guerra de Yugoslavia y las guerras de 
Oriente Medio. El conflicto Árabe- Israelí. Conflictos y guerras en el siglo XXI. 
HMCO.1.A.16. Los conflictos fratricidas en el mundo contemporáneo: pasados traumábcos 
y memoria colecbva. Reconocimiento, reparación y dignificación de las vícbmas de la 
violencia. 
HMCO.1.A.17. Transiciones políbcas y procesos de democrabzación en los siglos XX y XXI. 
La memoria democrábca. HMCO.1.A.18. La evolución de la situación de la mujer en la 
sociedad contemporánea: mecanismos de dominación y sumisión y cambios 
socioculturales. El movimiento por la emancipación de la mujer y la lucha por la igualdad: 
origen y desarrollo de los movimientos feministas. La lucha por la igualdad de las otras 
idenbdades sexuales y de género. HMCO.1.A.19. Movimientos sociales en favor de la 
igualdad de derechos, del reconocimiento de las minorías y contra la discriminación. 
Grupos vulnerables y marginados. 
 
B. Retos del mundo actual. 
 
HMCO.1.B.1. El proceso de globalización en el mundo contemporáneo y sus implicaciones 
en la sociedad actual. Aglomeraciones urbanas y desaSos en el mundo rural. 
HMCO.1.B.2. El desarrollo tecnológico y digital y los nuevos retos del futuro económico, 
social y laboral. 
HMCO.1.B.3. Los nacionalismos como factor de conflicto y enfrentamiento entre pueblos y 
estados. 
HMCO.1.B.4. El nuevo orden mundial mulbpolar: choques y alianzas entre civilizaciones. 
China, la nueva superpotencia. HMCO.1.B.5. Amenazas regionales y planetarias: 
terrorismo, crimen organizado, radicalismos, ciberamenazas y armas de destrucción 
masiva. 
HMCO.1.B.6. Desarrollo económico y sostenibilidad: de la idea del progreso ilimitado del 
liberalismo clásico a lo Objebvos de Desarrollo Sostenible. 
HMCO.1.B.7. Procesos de integración regional en el mundo. La construcción de la Unión 
Europea, situación presente y desaSos de futuro. Alianzas internacionales para el logro de 
los Objebvos de Desarrollo Sostenible. 
HMCO.1.B.8. Éxodos masivos de población: migraciones económicas, climábcas y políbcas. 
El nuevo concepto de refugiado. 
HMCO.1.B.9. La emergencia climábca y sus desaSos en el presente y en el futuro. 
HMCO.1.B.10. Crisis de las ideologías y el supuesto «Fin de la historia»: la era del 
escepbcismo y de los nuevos populismos. 
HMCO.1.B.11. Los retos de las democracias actuales: corrupción, crisis insbtucional y de 
los sistemas de parbdos, tendencias autoritarias y movimientos anbsistema. La 
transparencia y la verdad en el mundo actual. Las nobcias falsas.  
HMCO.1.B.12. Problemas de las sociedades mulbculturales: inmigración, racismo, 
xenofobia, anbsemibsmo. 
 
C. Compromiso cívico. 
 
HMCO.1.C.1. Conciencia y memoria democrábca: conocimiento de los principios y normas 
consbtucionales, ejercicio de los valores cívicos y parbcipación ciudadana. Conocimiento y 
respeto a los principios y normas de la Declaración Universal de los Derechos Humanos. La 
memoria democrábca en el marco del derecho internacional humanitario: verdad, jusbcia, 
reparación y garanca de no repebción. 
HMCO.1.C.2. Idenbdad y senbmientos de pertenencia: reconocimiento de la diversidad 
idenbtaria, tolerancia y respeto ante las manifestaciones ideológicas y culturales y 
reconocimiento y defensa de la riqueza patrimonial. 
HMCO.1.C.3. Igualdad de género: situación de la mujer en el mundo y acbtudes frente a la 
discriminación y en favor de la igualdad efecbva entre mujeres y hombres. 
HMCO.1.C.4. Comportamiento ecosocial: movimientos en defensa del medio ambiente y 
ante la emergencia climábca. Compromiso con los Objebvos de Desarrollo Sostenible. 
HMCO.1.C.5. Valoración y respeto a la diversidad social, étnica y cultural: tolerancia e 
intolerancia en la historia del mundo contemporáneo. Defensa de los derechos de las 
minorías. 
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HMCO.1.C.6. Ciudadanía ébca digital: respeto a la propiedad intelectual. Parbcipación y 
ejercicio de la ciudadanía global a través de las tecnologías digitales. Prevención y defensa 
ante la desinformación y la manipulación. 
HMCO.1.C.7. Solidaridad y cooperación: los grandes desaSos que afectan al mundo y 
conductas tendentes al compromiso social, el asociacionismo y el voluntariado. 
HMCO.1.C.8. Conservación y difusión del patrimonio histórico: el valor patrimonial, social 
y cultural de la memoria colecbva. Archivos, museos y centros de divulgación e 
interpretación histórica. 
HMCO.1.C.9. Información actualizada y críbca sobre las causas y evolución de los nuevos 
conflictos geopolíbcos y bélicos. Los estudios y la formación para la paz y la resolución de 
conflictos. 
 

Programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales (Art. 34, Art. 35, Art. 36, Art 37 y Art. 38 ). 

PROPUESTAS DE OTROS ASPECTOS A TRABAJAR EN EL PROGRAMA 

TIPOS DE ACTIVIDADES Y TAREAS: Las acbvidades y tareas que se propondrán al alumno/a seguirán la dinámica de las 
trabajadas en clase, con el objebvo de que pueda ayudarles a alcanzar aquellos saberes 
básicos de mayor complejidad. Por lo que se trabajará la elaboración de esquemas 
conceptuales, la clasificación y comentario de fuentes escitas o de mapas temábcos a parbr 
de un esquema pre elaborado, la elaboración de presentaciones sobre periodos históricos 
o acontecimientos incluidos en el temario, la realización de un catálogo digital de 
biograSas, la redacción de temas concretos incluidos en la programación, elaboración de 
un glosario de términos históricos, construcción de líneas temporales o ejes cronológicos. 

FORMAS DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN: 

El/la alumno/a podrá acceder al desarrollo teórico de la asignatura adquiriendo el temario 
en el propio Centro, o través de la plataforma de Google Classroom. De igual forma, se le 
facilitarán direcciones web para ampliar la información, canales de YouTube, podcasts, etc. 

 

RECURSOS DIDÁCTICOS: El temario de la asignatura facilitado por la profesora. 

Modelos de esquemas conceptuales que se trabajan en la materia, facilitados vía 
Classroom. 

Presentaciones digitales para enriquecer y complementar los apuntes. 

Modelos teóricos para elaborar el comentario de textos históricos y mapas temábcos a 
través de Classroom. 

Modelos teóricos para la elaboración de ejes cronológicos a través de Classroom. 

 

AGRUPAMIENTOS, DISTRIBUCIÓN DE 
ESPACIOS Y TIEMPOS: 

El alumnado objeto del presente programa está matriculado en 2º de bachillerato, por lo 
que se le aplicará y se le realizará el seguimiento en una de las cuatro horas lecbva 
semanales que bene la materia (los viernes). 

Al alumnado objeto del presente programa se le ubicará en las filas delanteras del aula, y 
se procurará asignar un compañero que pueda tutorizarle en la elaboración de las tareas 
en clase. Se desbnarán los primeros minutos de clase y los úlbmo para cercioramos de que 
se han entendido los contenidos trabajados, así como las instrucciones para realizar las 
prácbcas adecuadamente. 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: Pruebas escritas con preguntas de diversa índole, comentario de fuentes escritas, 
desarrollo de temas, o preguntas de respuesta múlbple, etc. 

Presentaciones digitales. 

Porvolio con todas las tareas trabajadas en cada unidad. Dicho material podrá remibrse a 
la profesora vía Classroom. 
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Exposiciones orales. 

Catálogos digitales de obras de arte. 

 

5 INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS O PERSONAS QUE EJERZAN LA TUTELA LEGAL DEL ALUMNADO 

Una vez cumplimentada la propuesta curricular de cada materia/ámbito, el tutor/a informará al alumno/a en caso de ser mayor de 

edad o al padre, madre o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado. 

Fecha de comunicación: Primer tutor/tutora/persona que ejerza la 

tutela legal (1): 

Segundo tutor/tutora/persona que ejerza la 

tutela legal (2): 

Los/las asistentes en representación de la familia o los representantes legales (1) o (2) manifiestan haber sido informados del 

contenido del Programa de Refuerzo del Aprendizaje o Profundización. 

Primer tutor/a legal (1)                                                                                                         Segundo tutor/a legal (2) 

Fdo.:                                                                                                                                                         Fdo.: 

(1) ó (2) En caso de asisbr solo uno de los representantes legales, manifiesta que actúa de acuerdo con la conformidad de los ausentes. 

6 
COLABORACIÓN FAMILIAR EN EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS 

DIFERENCIAS INDIVIDUALES 

COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN 

  

OBSERVACIONES: OBSERVACIONES: 

  

7 OBSERVACIONES  

  

8 FIRMA DEL PROFESOR/A IMPLICADO/A O TUTOR/A DEL ALUMNO/A AL QUE SE LE APLICA EL PROGRAMA 

FECHA Y FIRMA 

En _______________________ a _______ de _______________ de 20___ 

     

PROFESOR/A                                                                                        TUTOR/A 

 

(Sello del Centro) 

 

Fdo.: __________________________                                                                             Fdo.: _________________________ 
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ESQUEMA DE SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 
1. IDENTIFICACIÓN 

CURSO: 1º 
BACHILLERATO 

TÍTULO O TAREA: EL ANTIGUO RÉGIMEN 

TEMPORALIZACIÓN: 10 SESIONES (26 septiembre – 14 octubre aproximadamente) 
2. JUSTIFICACIÓN 

El estudio del Antiguo Régimen en sus aspectos político, económico, social y cultural permite profundizar en los conocimientos ya adquiridos durante el curso de 4º de ESO, así como 
establecer una base de partida para el análisis de los procesos revolucionarios posteriores, cuyas semillas se encuentran en las contradicciones y tensiones planteadas durante el periodo 
estudiado y que, en todos esos ámbitos, darán lugar a la aparición del Mundo Contemporáneo. 

3. DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO FINAL 
El producto final será una recopilación de todas las actividades propuestas por el docente para el conocimiento del periodo. 

4. CONCRECIÓN CURRICULAR 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

C.E.1. Reconocer los movimientos, acciones y transformaciones históricas que han contribuido al afianzamiento de la libertad en el mundo contemporáneo, a través del estudio 
comparado de casos y el uso correcto de términos y conceptos históricos, para valorar los logros que suponen los sistemas democráticos como principal garantía para la convivencia 
y el ejercicio de los derechos fundamentales. 
C.E.3. Identificar la desigualdad como uno de los principales problemas de las sociedades contemporáneas, reconociendo las experiencias históricas de determinados colectivos, 
empleando el análisis multicausal y valorando el papel transformador del sujeto en la historia, para comprender cómo se han formado las actuales sociedades complejas, apreciar la 
riqueza de la diversidad social, valorar los logros alcanzados y asumir los retos que plantea la consecución de comunidades más justas y cohesionadas. 
C.E.5. Identificar y reconocer los principales retos del siglo XXI a través de procesos avanzados de búsqueda, selección y tratamiento de la información, el contraste y la lectura crítica 
de fuentes, para entender el fenómeno histórico de la globalización, su repercusión en el ámbito local y planetario y en la vida cotidiana de las personas, y mostrar la necesidad de 
adoptar compromisos ecosociales para afrontar los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
C.E.8. Describir y analizar los cambios y permanencias que se han producido en la sociedad contemporánea, los comportamientos demográficos, los modos de vida y el ciclo vital, 
prestando especial interés a la situación de la mujer, a los roles de género y edad, a los mecanismos de control, dominio y sumisión y a la lucha por la dignidad y contra la 
discriminación, realizando proyectos de investigación y aplicando el pensamiento histórico para reconocer el valor e importancia de los personajes anónimos de la historia. 

MATERIA CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

HMC 

1.1. Identificar y reconocer los logros que suponen los actuales sistemas 
democráticos como el resultado no lineal en el tiempo de los movimientos y 
acciones que han contribuido al afianzamiento y articulación del principio de 
libertad, a través del análisis de los principales procesos históricos que se han 
desarrollado, la comprensión de los textos políticos y constitucionales 
fundamentales y el uso adecuado de términos y conceptos históricos. 

HMCO.1.A.1. El trabajo del historiador: fuentes históricas, historiografía y 
narrativas del pasado. Uso correcto de términos y conceptos históricos. 
Argumentación histórica. Relevancia, causas y consecuencias, cambio y 
continuidad. Perspectiva histórica en las narrativas sobre el pasado. 
HMCO.1.A.2. Crisis del Antiguo Régimen y transición al Liberalismo. La nueva 
sociedad liberal: origen y funcionamiento de los sistemas parlamentarios. 
Análisis comparado de la Revolución Francesa y los otros movimientos 
revolucionarios europeos y americanos. 

HMC 

3.1. Describir la evolución de los conceptos de igualdad y de ciudadanía en la 
historia contemporánea y sus derivaciones sociales y políticas, a través del 
análisis multicausal de los principales sistemas políticos y sociales de los 
siglos XIX y XX, identificando las desigualdades y la concentración del poder 
en determinados grupos sociales. 

HMCO.1.A.2. Crisis del Antiguo Régimen y transición al Liberalismo. La nueva 
sociedad liberal: origen y funcionamiento de los sistemas parlamentarios. 
Análisis comparado de la Revolución Francesa y los otros movimientos 
revolucionarios europeos y americanos. 

HMC 

3.3. Deducir a través del estudio crítico de noticias y datos estadísticos la 
evolución del estado social, identificando los logros y retrocesos 
experimentados y las medidas adoptadas por los diferentes estados 
contemporáneos, así como los límites y retos de futuro, desde una perspectiva 
solidaria en favor de los colectivos más vulnerables. 

HMCO.1.A.10. Evolución de la población, ciclos demográficos y modos de 
vida. Cambios y permanencias en los ciclos vitales y en la organización social 
del mundo contemporáneo. Grupos vulnerables y marginados. El papel de los 
refugiados. 

HMC 

5.1. Analizar críticamente el fenómeno histórico de la globalización y su 
repercusión en el ámbito local y planetario, valiéndose del manejo de 
distintas fuentes de información y de una adecuada selección, validación, 
contraste y tratamiento de las mismas, previniendo la desinformación y 
considerando el emprendimiento, la innovación y el aprendizaje permanente 
como formas de afrontar los retos de un entorno económico, social y cultural 
en constante cambio. 

HMCO.1.A.1. El trabajo del historiador: fuentes históricas, historiografía y 
narrativas del pasado. Uso correcto de términos y conceptos históricos. 
Argumentación histórica. Relevancia, causas y consecuencias, cambio y 
continuidad. Perspectiva histórica en las narrativas sobre el pasado. 

HMC 

8.1. Analizar los cambios y permanencias en la historia, atendiendo a 
procesos de más larga duración, como los comportamientos demográficos, 
ciclos vitales y modos de vida en la sociedad contemporánea, a través del 
acercamiento al pensamiento histórico y la realización de proyectos de 
investigación, identificando los mecanismos de control, dominio y sumisión, 
los roles de género y edad asignados, así como los escenarios de lucha por la 
dignidad y contra la discriminación de diversos colectivos. 

HMCO.1.A.10. Evolución de la población, ciclos demográficos y modos de 
vida. Cambios y permanencias en los ciclos vitales y en la organización social 
del mundo contemporáneo. Grupos vulnerables y marginados. El papel de los 
refugiados. 

ORIENTACIONES PARA LA COMPETENCIA ESPECÍFICA 
C.E.1: con esta competencia se pretende que el alumnado sea capaz de reconocer las transformaciones históricas que han tenido lugar en el pasado. Su conocimiento permitirá 
comprender las raíces de las sociedades contemporáneas. Para ello, el alumnado deberá conocer e interiorizar ciertos términos y conceptos históricos, valorando los logros propios de 
los sistemas políticos democráticos.  
C.E.3: a través del acercamiento a la realidad histórica propia del Antiguo Régimen, el alumnado será capaz de identificar problemas propios de las sociedades contemporáneas, así 
como tomará conciencia del valor de los sujetos históricos como motor de cambio, asumiendo la diversidad de nuestras sociedades y planteándose soluciones para los problemas del 
presente. 
C.E.5: el alumnado, mediante diversas herramientas de investigación histórica y fuentes de información variadas, podrá conocer fenómenos de gran amplitud como la globalización, 
sirviéndose de la historia para comprender las múltiples relaciones causales existentes entre los fenómenos históricos que han ocurrido en un mundo cada vez más interconectado 
como el nuestro. 
C.E.8: el análisis del Antiguo Régimen en su vertiente política, social, económica y cultural permitirá al alumnado adquirir las competencias para el correcto análisis de los cambios 
demográficos, sociales, políticos y económicos ocurridos desde el siglo XVIII en adelante, acercándose a las características propias de las sociedades del momento. 

CONEXIÓN CON EL PERFIL COMPETENCIAL AL FINALIZAR SEGUNDO CURSO 

CCL2: Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de 
los medios de comunicación, para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. 
CCL3: Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de 
lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa adoptando un punto de 
vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL5: Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
evitando y rechazando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de 
comunicación. 
STEM 1: Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas 
para la resolución de problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 
STEM2: Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, 
planteándose hipótesis y contrastándolas o comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, 
apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados. 
STEM3: Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma 
colaborativa, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y evaluando el producto 
obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador en la sociedad. 
STEM4: Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, 
símbolos.) y aprovechando la cultura digital con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de 
vida para compartir y construir nuevos conocimientos. 
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STEM5: Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el 
consumo responsable, aplicando principios de ética y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como ciudadano en el 
ámbito local y global. 
CPSAA1.1: Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma para hacer eficaz su aprendizaje.   
CPSAA1.2: Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación social y su propia actividad para dirigir su vida. 
CPSA3.1: Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una 
personalidad empática e independiente y desarrollar su inteligencia. 
CPSAA2: Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para 
construir un mundo más saludable. 
CPSAA4: Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la 
fiabilidad de las fuentes. 
CC1: Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y 
social, adquirir una conciencia ciudadana y responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con los demás y con el 
entorno. 
CC2: Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución 
Española, los derechos humanos, y la historia y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud fundamentada en los 
principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 
CC3: Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad, afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias 
e ideas, rechazando todo tipo de discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y hombres. 
CC4: Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno, realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones 
humanas, y demostrando un compromiso ético y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la lucha 
contra el cambio climático. 
CE1: Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el 
impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en el ámbito 
personal, social y académico con proyección profesional emprendedora. 
CD1: Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, 
seleccionando los resultados de manera crítica y organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla posteriormente. 
CD2: Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital 
para ampliar sus recursos y generar nuevo conocimiento. 
CD5: Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías 
digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético 

5. SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA 
ACTIVIDADES 

(TIPOS Y 
CONTEXTOS) 

EJERCICIOS 
(RECURSOS Y PROCESOS COGNITIVOS) 

Comentario de texto Realización de un comentario de texto sobre la Ilustración 

Glosario de conceptos Elaboración de un glosario con los conceptos más relevantes. 

Eje cronológico Construcción de un eje cronológico donde aparezcan los acontecimientos más relevantes del periodo estudiado 

Debate Puesta en marcha de un debate sobre el Antiguo Régimen y su conexión con el presente 

Examen Realización de una prueba escrita con los contenidos más relevantes estudiados en la situación de aprendizaje 

6. MEDIDAS DE ATENCIÓN EDUCATIVA ORDINARIA A NIVEL DE AULA 
Medidas generales. Medidas específicas. Adaptaciones DUA 

PRINCIPIOS DUA PAUTAS DUA 

     

     

     

7. VALORACIÓN DE LO APRENDIDO 
PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

INSTRUMENTOS DE 
OBSERVACIÓN 

RÚBRICAS 

Insuficiente(IN) 
Del 1 al 4 

Suficiente(SU) 
Del 5 al 6 

Bien(BI) 
Entre el 6 y el 7 

Notable (NT) 
Entre el 7 y el 8 

Sobresaliente(SB) 
Entre el 9 y el 10 

1.1. 
Comentario de texto 
Glosario de conceptos 
Examen 

No comprende los texto 
políticos y 
constitucionales 
fundamentales, así como 
no utiliza 
adecuadamente los 
términos y conceptos 
históricos 

Comprende, aunque con 
dificultad, los textos 
políticos y 
constitucionales 
fundamentales. Conoce 
algunos términos y 
conceptos históricos. 

Conoce y comprende 
conceptos, términos 
históricos y textos 
políticos y 
constitucionales, aunque 
no establece relaciones 
con el presente. 

Conoce y comprende 
conceptos, términos 
históricos y textos 
políticos constitucionales, 
estableciendo relaciones 
entre ellos. 

Conoce y comprende 
términos históricos y 
textos políticos 
constitucionales, 
estableciendo relaciones 
entre ellos, y 
enmarcándolos en un 
marco más amplio, 
estableciendo relaciones 
con el presente. 

3.1. 
Examen 
Glosario de conceptos 
Comentario de texto 

No describe la 
evolución de los 
conceptos de igualdad y 
de ciudadanía en la 
historia contemporánea, 
ni conoce sus 
derivaciones sociales y 
políticas. No identifica 
las relaciones 
multicausales entre los 
distintos sistemas 
políticos y sociales del 
momento. 

Describe, aunque con 
dificultad la evolución 
de los conceptos de 
igualdad y de ciudadanía 
en la historia 
contemporánea. No 
conoce sus derivaciones 
sociales y política. No 
identifica las relaciones 
multicausales entre los 
distintos sistemas 
políticos y sociales del 
momento. 

Describe la evolución de 
los conceptos de igualdad 
y ciudadanía en la historia 
contemporánea. No 
conoce sus derivaciones 
sociales y políticas. No 
identifica las relaciones 
multicausales entre los 
distintos sistemas políticos 
y sociales del momento 

Describe la evolución de 
los conceptos de 
ciudadanía en la historia 
contemporánea. Conoce 
sus derivaciones sociales y 
políticas. No identifica las 
relaciones multicausales 
entre los distintos sistemas 
políticos y sociales del 
momento. 

Describe la evolución de 
los conceptos de 
ciudadanía en la historia 
contemporánea. Conoce 
sus derivaciones sociales y 
políticas. Identifica las 
relaciones multicausales 
entre los distintos sistemas 
políticos y sociales del 
momento. 

3.3. 
Eje cronológico 
Debate 
Examen 

No deduce a través del 
estudio crítico de 
noticias y datos 
estadísticos la evolución 
del estado social. No 
identifica los logros y 
retrocesos 
experimentados y las 
medidas adoptadas por 
los diferentes estados 
contemporáneos, así 
como los límites y retos 
de futuro, desde una 
perspectiva solidaria en 
favor de los colectivos 

Deduce a través del 
estudio crítico de 
noticias y datos 
estadísticos, aunque con 
dificultad, la evolución 
del estado social. No 
identifica los logros y 
retrocesos 
experimentados y las 
medidas adoptadas por 
los diferentes estados 
contemporáneos, así 
como los límites y retos 
de futuro, desde una 
perspectiva solidaria en 

Deduce a través del 
estudio crítico de noticias 
y datos estadísticos, 
aunque con dificultad, la 
evolución del estado 
social. Identifica, aunque 
con dificultad, los logros y 
retrocesos experimentados 
y las medidas adoptadas 
por los diferentes estados 
contemporáneos, así como 
los límites y retos de 
futuro, desde una 
perspectiva solidaria en 
favor de los colectivos 

Deduce a través del 
estudio crítico de noticias 
y datos estadísticos, la 
evolución del estado 
social. Identifica, aunque 
con dificultad, los logros y 
retrocesos experimentados 
y las medidas adoptadas 
por los diferentes estados 
contemporáneos, así como 
los límites y retos de 
futuro, desde una 
perspectiva solidaria en 
favor de los colectivos 
más vulnerables. 

Deduce a través del 
estudio crítico de noticias 
y datos estadísticos, la 
evolución del estado 
social. Identifica, los 
logros y retrocesos 
experimentados y las 
medidas adoptadas por los 
diferentes estados 
contemporáneos, así como 
los límites y retos de 
futuro, desde una 
perspectiva solidaria en 
favor de los colectivos 
más vulnerables. 
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más vulnerables. favor de los colectivos 
más vulnerables. 

más vulnerables. 

5.1. Debate 

No analiza críticamente 
el fenómeno histórico de 
la globalización y su 
repercusión en el ámbito 
local y planetario. No se 
vale del manejo de 
distintas fuentes de 
información ni practica 
una adecuada selección, 
validación, contraste y 
tratamiento de las 
mismas, previniendo la 
desinformación y 
considerando el 
emprendimiento, la 
innovación y el 
aprendizaje permanente 
No afronta los retos de 
un entorno económico, 
social y cultural en 
constante cambio. 

Analiza críticamente el 
fenómeno histórico de la 
globalización y su 
repercusión en el ámbito 
local y planetario. No se 
vale del manejo de 
distintas fuentes de 
información ni practica 
una adecuada selección, 
validación, contraste y 
tratamiento de las 
mismas, previniendo la 
desinformación y 
considerando el 
emprendimiento, la 
innovación y el 
aprendizaje permanente 
No afronta los retos de 
un entorno económico, 
social y cultural en 
constante cambio. 

Analiza críticamente el 
fenómeno histórico de la 
globalización y su 
repercusión en el ámbito 
local y planetario. Se vale 
del manejo de distintas 
fuentes de información y 
practica una adecuada 
selección, validación, 
contraste y tratamiento de 
las mismas, previniendo la 
desinformación y 
considerando el 
emprendimiento, la 
innovación y el 
aprendizaje permanente 
No afronta los retos de un 
entorno económico, social 
y cultural en constante 
cambio. 

Analiza críticamente el 
fenómeno histórico de la 
globalización y su 
repercusión en el ámbito 
local y planetario. Se vale 
del manejo de distintas 
fuentes de información y 
practica una adecuada 
selección, validación, 
contraste y tratamiento de 
las mismas, previniendo la 
desinformación y 
considerando el 
emprendimiento, la 
innovación y el 
aprendizaje permanente 
Afronta, aunque con 
dificultad, los retos de un 
entorno económico, social 
y cultural en constante 
cambio. 

Analiza críticamente el 
fenómeno histórico de la 
globalización y su 
repercusión en el ámbito 
local y planetario. Se vale 
del manejo de distintas 
fuentes de información y 
practica una adecuada 
selección, validación, 
contraste y tratamiento de 
las mismas, previniendo la 
desinformación y 
considerando el 
emprendimiento, la 
innovación y el 
aprendizaje permanente 
Afronta los retos de un 
entorno económico, social 
y cultural en constante 
cambio. 

8.1. 
Debate 
Examen 
Comentario de texto 

No analiza los cambios y 
permanencias en la 
historia, atendiendo a 
procesos de más larga 
duración, como los 
comportamientos 
demográficos, ciclos 
vitales y modos de vida 
en la sociedad 
contemporánea. No 
tiene un acercamiento al 
pensamiento histórico ni 
realiza correctamente 
proyectos de 
investigación. No 
identificando los 
mecanismos de control, 
dominio y sumisión, los 
roles de género y edad 
asignados ni los 
escenarios de lucha por 
la dignidad y contra la 
discriminación de 
diversos colectivos. 

Analiza los cambios y 
permanencias en la 
historia, atendiendo a 
procesos de más larga 
duración, como los 
comportamientos 
demográficos, ciclos 
vitales y modos de vida 
en la sociedad 
contemporánea. No 
tiene un acercamiento al 
pensamiento histórico ni 
realiza correctamente 
proyectos de 
investigación. No 
identifica los 
mecanismos de control, 
dominio y sumisión, los 
roles de género y edad 
asignados ni los 
escenarios de lucha por 
la dignidad y contra la 
discriminación de 
diversos colectivos. 

Analiza los cambios y 
permanencias en la 
historia, atendiendo a 
procesos de más larga 
duración, como los 
comportamientos 
demográficos, ciclos 
vitales y modos de vida en 
la sociedad 
contemporánea. Tiene un 
acercamiento al 
pensamiento histórico y 
realiza correctamente 
proyectos de 
investigación. No 
identifica los mecanismos 
de control, dominio y 
sumisión, los roles de 
género y edad asignados 
ni los escenarios de lucha 
por la dignidad y contra la 
discriminación de diversos 
colectivos. 

Analiza los cambios y 
permanencias en la 
historia, atendiendo a 
procesos de más larga 
duración, como los 
comportamientos 
demográficos, ciclos 
vitales y modos de vida en 
la sociedad 
contemporánea. Tiene un 
acercamiento al 
pensamiento histórico y 
realiza correctamente 
proyectos de 
investigación. Identifica, 
aunque con dificultad, los 
mecanismos de control, 
dominio y sumisión, los 
roles de género y edad 
asignados ni los escenarios 
de lucha por la dignidad y 
contra la discriminación 
de diversos colectivos. 

Analiza los cambios y 
permanencias en la 
historia, atendiendo a 
procesos de más larga 
duración, como los 
comportamientos 
demográficos, ciclos 
vitales y modos de vida en 
la sociedad 
contemporánea. Tiene un 
acercamiento al 
pensamiento histórico y 
realiza correctamente 
proyectos de 
investigación. Identifica, 
los mecanismos de 
control, dominio y 
sumisión, los roles de 
género y edad asignados 
ni los escenarios de lucha 
por la dignidad y contra la 
discriminación de 
diversos colectivos. 

EVALUACIÓN VALORACIÓN MEDIDAS DUA PARA LA DIVERSIDAD 
 

NIVEL DESEMPEÑO COMPETENCIAL 
CCL 
STEM 
CPSAA 
CC 
CE 
CD 

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE 
Indicador Instrumento 

Correcta utilización por parte del alumnado de las herramientas y métodos propios de la 
investigación histórica. 

Rúbrica 

Adecuada reflexión, por parte del alumnado, de los diferentes procesos históricos pasados y 
presentes y sus relaciones causales 

Rúbrica 

Asunción de los principales valores democráticos e implicación en la resolución de los conflictos de 
nuestras sociedades. 

Rúbrica 
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ESQUEMA PARA EL DISEÑO DE RÚBRICAS 

 

ACTIVIDAD EVALUABLE 
 

 
Desempeño 

Escala de logro (según la normativa vigente) 
Sobresaliente Notable Bien Suficiente Insuficiente 

1.      
2.      
3.      

Calificación  
 

Grados de dominio 
del desempeño 

Explicación del 
desempeño 

Concreción de los 
criterios de 
evaluación 
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1. INTRODUCCIÓN 

 

La materia de Historia de España introduce al alumnado en la perspectiva del 

pensamiento histórico, indispensable para la observación, interpretación y comprensión 

de la realidad en la que vive. Atender a los principales retos y problemas a los que se 

enfrenta en el siglo XXI resulta esencial para el ejercicio de su madurez intelectual y 

personal, al situarlo ante los desafíos sociales del presente con objeto de orientar su 

actuación con compromiso y responsabilidad. El análisis del pasado, de las experiencias 

individuales y colectivas de las mujeres y los hombres que nos han precedido, constituye 

una referencia imprescindible para entender el mundo actual. Además, conforma un rico 

legado que se debe apreciar, conservar y transmitir, como memoria colectiva de las 

distintas generaciones que nos han antecedido y como fuente de aprendizaje para las que 

nos van a suceder. De esta manera, al estudiar los acontecimientos vividos por otros, las 

dificultades a las que tuvieron que hacer frente y las decisiones que adoptaron, el 

alumnado toma conciencia de los factores que condicionan la actuación humana y el papel 

que cobran en la historia determinados elementos como las identidades, las creencias, las 

ideas y las propias emociones. Igualmente, aprende a valorar los aciertos, logros y 

avances históricos hasta llegar al actual estado social y de derecho en el que se 

fundamenta nuestra convivencia democrática, considerando también las dificultades, 

conductas, acciones y retrocesos que han marcado en el tiempo determinadas situaciones 

traumáticas y dolorosas, y que la sociedad en su conjunto debe conocer para poder 

superarlas. 

 

La aproximación a la metodología histórica, al uso riguroso y crítico de las 

fuentes, a los marcos conceptuales propios y de otras disciplinas afines, a las narrativas 

que construyen y a la propia historiografía, introducen al alumnado en un conocimiento 

del pasado basado en el rigor científico. A su vez, se ha de facilitar el ejercicio de procesos 

inductivos y de indagación relacionados con estrategias asociadas a la utilización de 

fuentes y pruebas, a la búsqueda y tratamiento de la información, al acceso a documentos 

de distinta naturaleza en plataformas digitales, y a su contraste, contextualización e 

interpretación, lo que permitirá entender la historia como un ámbito de conocimiento en 

constante revisión y cambio a partir de nuevas evidencias. Se trata de transmitir una 

concepción dinámica condicionada por los temas que despiertan interés en la comunidad 

académica y también, de una manera muy directa, por los que la sociedad considera 
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relevantes. De ahí que la materia de Historia de España adquiera un papel fundamental 

para el ejercicio, fundamentado y razonado, del espíritu crítico, para prevenir la 

desinformación y para adoptar un compromiso pleno con el conjunto de valores cívicos 

que enmarca la Constitución. Todo ello desde una concepción participativa de la 

ciudadanía en la que el alumnado se sienta como sujeto activo y parte implicada del 

entorno en el que vive, colaborando en su mejora y contribuyendo, desde sus 

posibilidades, a una sociedad más justa, equitativa y cohesionada. 

 

Las competencias específicas se han estructurado en torno a los vectores que 

vienen constituyendo los principales centros de interés en el presente, que definen las 

estrategias para aprender del pasado y que resultan relevantes para orientar nuestro 

porvenir. Se pretende con ello destacar el valor funcional y significativo del aprendizaje 

de la Historia de España y de los saberes que esta materia ofrece, dotándolos de un sentido 

práctico y relacionándolos con el entorno real del alumnado. 

 

La libertad, el primero de esos ejes vertebradores, ofrece una perspectiva no lineal 

que atraviesa toda la época contemporánea hasta nuestros días, recogiendo la trayectoria 

de nuestra memoria democrática hasta la Constitución de 1978 y los retos actuales y 

futuros a los que puede enfrentarse nuestra democracia. Las identidades nacionales y 

regionales se proyectan más atrás en el tiempo y, como las creencias y las ideologías, que 

tanta trascendencia tienen y han tenido a lo largo de la historia, conectan procesos 

diversos y resultan esenciales para, a partir de su análisis histórico, destacar, antes que lo 

que nos separa y diferencia, los elementos que nos unen, con objeto de favorecer el 

diálogo y la convivencia. El progreso y el crecimiento económico, desde la perspectiva 

de la sostenibilidad, la cohesión territorial y la justicia social, así como la visión de la 

diversidad social o de la igualdad de género a lo largo del tiempo, se han convertido 

también en campos fundamentales para el estudio de la historia y el análisis del presente. 

El marco comparativo con la historia de otros países del mundo occidental, las relaciones 

internacionales y la conexión del territorio español con los grandes procesos históricos, 

constituyen igualmente un vector imprescindible para la interpretación de la evolución y 

desarrollo de nuestro país, así como para el análisis de sus analogías y singularidades, 

subrayando aquellas etapas históricas en las que sus instituciones, colectivos o ciertos 

individuos destacados han tenido un especial protagonismo. Finalmente, otra de las 

competencias específicas, de carácter transversal, subraya la expresión práctica y 
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metodológica del pensamiento histórico y del aprendizaje activo que debe llevar a cabo 

el alumnado. 

 

Los criterios de evaluación conjugan las competencias específicas con los saberes 

básicos y van orientados al logro de los objetivos del Bachillerato y de las competencias 

clave. Suponen por tanto una adaptación de las metodologías y acciones educativas para 

este tipo de aprendizaje por parte del alumnado, utilizando estrategias en las que este 

pueda ejercitar tanto los procesos instrumentales como las actitudes propuestas, 

utilizando las bases metodológicas del pensamiento histórico en la construcción del 

conocimiento. Todo ello implica disponer de nuevos y variados instrumentos para valorar 

un conjunto amplio y diverso de acciones, teniendo en cuenta la diversidad e 

individualidad del alumnado. 

 

Los saberes básicos se agrupan en tres bloques: «Sociedades en el tiempo», 

«Retos del mundo actual» y «Compromiso cívico». Sigue casi la misma denominación 

que en la materia de Historia del Mundo Contemporáneo de 1.º de Bachillerato, dando así 

continuidad y coherencia a los principios que guían y orientan a estas materias. En su 

organización se ha optado por la presentación cronológica, con la que el profesorado y el 

alumnado se encuentran más familiarizados, pero en su propia definición y articulación 

puede observarse una intención temática, incidiendo en aquellos elementos y problemas 

que resultan más relevantes de cada época histórica. Se relacionan los saberes básicos de 

la España contemporánea y actual, que cuentan con mayor presencia, con los de etapas 

históricas anteriores. Se pretende incidir con ello en el carácter funcional de los 

aprendizajes y en la conexión del pasado más lejano con las épocas más recientes. En 

cualquier caso, los hechos y acontecimientos deben plantearse contextualizados en su 

momento histórico, caracterizando debidamente cada etapa de la historia y situándola 

adecuadamente en la línea del tiempo, evitando así una visión presentista. 

 

El enfoque competencial del Bachillerato y de la Historia de España abre nuevas 

oportunidades y posibilidades para crear escenarios de aprendizaje más activos, en los 

que dotar de mayor protagonismo al alumnado, que permitan el trabajo en equipo, los 

procesos de indagación e investigación, la creatividad y la transferencia del conocimiento 

adquirido. Tal enfoque y dichos escenarios son, también, el marco adecuado para plantear 

propuestas interdisciplinares con las que trabajar de manera coordinada con otras áreas 
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de conocimiento, de manera que se facilite la interconexión de los saberes y se permita 

su afianzamiento. Todo ello teniendo en cuenta que el centro de atención debe estar en el 

ejercicio de una ciudadanía informada y consciente, que valore la trayectoria de un país 

con una democracia consolidada y, a la vez, sea crítica con respecto a la desigualdad y 

las expectativas incumplidas. La finalidad es el desarrollo en el alumnado de una actitud 

respetuosa, que dé valor a la convivencia y al diálogo, se comprometa con la mejora de 

la comunidad y del entorno, y esté dispuesta a afrontar los retos que le depara el siglo XXI. 

1.1. COMPOSICIÓN DEL DEPARTAMENTO 

En el curso 2023-2024 el departamento de Geografía e Historia del IES Trafalgar está 

compuesto por el profesorado siguiente: 

 
❖ Almudena Sánchez Román (Jefatura del Departamento) 

❖ Pedro García Gálvez 

❖ Andrés Oliva Muñoz 

❖ Elena Sánchez Castellón 

❖ Carlos Izquierdo Gamallo 

❖ Enrique Vargas-Machuca Toscano 

1.2. MATERIALES DIDÁCTICOS 

En general el profesorado hace un uso flexible de los distintos recursos didácticos, 

combinándolos entre sí. En cada una de las programaciones se especifican los materiales 

didácticos utilizados, tanto permanentemente como ocasionalmente.  

 

❖ Material fotocopiado referido a diferentes temas en los que se incluyen los 

contenidos teóricos, prácticos, así como el glosario de términos específicos de 

la materia. El alumnado lo adquiere en el centro y se les ofrece también a través 

de la plataforma de Google Classroom. 

❖ Materiales audiovisuales diversos: vídeos (de ficción y documentales), 

presentaciones digitales, etc.  

 

❖ Recursos didácticos que proporcionan las distintas webs especializadas.      
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2. JUSTIFICACIÓN LEGAL 

 

La confección de la programación se justifica en la autonomía pedagógica y organizativa 

concedida a los centros por la normativa. Este documento forma parte del Proyecto 

Curricular del Centro y ha de tener como base el currículum prescriptivo recogido en la 

legislación:  

 

- Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE). 

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOMLOE). 

- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las 

enseñanzas mínimas del Bachillerato. 

- Y a nivel autonómico, en Andalucía, la Orden de 30 de mayo de 2023. 

 

3. CONTEXTUALIZACIÓN DE LA ETAPA Y LA MATERIA 

 

El Bachillerato tiene como finalidad “proporcionar al alumnado formación, madurez 

intelectual y humana, conocimientos y habilidades que les permitan desarrollar funciones 

sociales e incorporarse a la vida activa con responsabilidad y competencia. Asimismo, 

capacitará al alumnado para acceder a la educación superior”. La etapa se compone de 

dos cursos y la edad del alumnado oscila entre los 16 y los 18 años, momento en que los 

alumnos y alumnas pasan por la última fase de su adolescencia, un largo periodo de 

instrucción educativa y de capacitación emocional y vocacional para prepararse para las 

responsabilidades adultas. Piaget, por su parte, la considera como la fase en que se 

adquiere el más alto nivel del desarrollo cognitivo al desarrollarse la capacidad de 

pensamiento abstracto, la cual permite una manera nueva y más flexible de manipular la 

información.  

 

Historia de España es una materia general del bloque de asignaturas troncales obligatoria 

para todo el alumnado de 2º de Bachillerato y en las distintas modalidades del mismo. 

 

El estudio de la Historia, y en concreto de la Historia de España en el segundo curso de 

Bachillerato y con carácter de obligatoriedad para todas las modalidades del mismo, nos 



pág. 8 
 

reconoce su importancia para la formación de la conciencia de los tiempos presentes a la 

luz de los acontecimientos pasados. 

 

Resaltamos su carácter formativo, ya que se pretende desarrollar capacidades y técnicas 

intelectuales propias del pensamiento abstracto y formal, tales como la observación, el 

análisis, la interpretación, la capacidad de comprensión y el sentido crítico. 

 

La Historia de España pretende ofrecer una visión de conjunto de los procesos históricos 

fundamentales de los territorios que configuran el actual Estado español, sin olvidar por 

ello su pluralidad interna y su pertenencia a otros ámbitos más amplios. 

 

Concebida como materia común para todas las modalidades de Bachillerato, ofrece al 

alumnado que llega a la vida adulta, la posibilidad de conocer la Historia de España de 

manera continua y sistemática. 

 

El conocimiento de nuestra Historia de forma global, continua, precisa y científica, nos 

ayuda a tener una visión enriquecedora e integradora de nuestro pasado, de sus logros y 

de sus fracasos. 

 

El dar una mayor carga a los bloques referidos a la Historia Contemporánea de España 

pretende acercar los episodios más próximos de nuestra Historia para formar un espíritu 

más crítico e informado de nuestra actual realidad, sin renunciar por ello al conocimiento 

de los bloques anteriores, pues en gran medida la pluralidad de la España actual solo es 

comprensible si nos remontamos a procesos y hechos que tienen su origen en un pasado 

remoto. 
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4. OBJETIVOS DE ETAPA, COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y 

COMPETENCIAS CLAVE 

 

Partiendo de la concepción de los objetivos como las intenciones que orientan el 

diseño y la realización de las actividades necesarias para la consecución de las grandes 

finalidades educativas, que, sintéticamente consiste en la promoción del desarrollo 

integral del individuo y de la construcción de una sociedad más justa y solidaria. Los 

objetivos están redactados en términos de capacidades que el alumnado ha de alcanzar y 

han de entenderse como metas que guían el proceso de enseñanza-aprendizaje y orientar 

de esta manera la selección y secuenciación de los contenidos, así como de las actividades 

de todo tipo que se vayan a realizar. 

 

▪ Objetivos generales de la etapa 

 

El Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades 

que les permitan:  

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una 

conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, 

así como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la 

construcción de una sociedad justa y equitativa.  

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de 

forma respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, 

detectar y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así 

como las posibles situaciones de violencia.  

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, 

analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el 

reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar la 

igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o 

étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o 

identidad de género o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.  

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para 

el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.  

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la 

lengua cooficial de su comunidad autónoma.  
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f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la 

comunicación.  

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 

antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma 

solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.  

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las 

habilidades básicas propias de la modalidad elegida.  

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de 

los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia 

y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la 

sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.  

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, 

trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico.  

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como 

fuentes de formación y enriquecimiento cultural.  

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 

Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico 

y mental, así como medio de desarrollo personal y social.  

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y 

saludable. 

o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio 

climático y en la defensa del desarrollo sostenible. 

 

Además, el Bachillerato en Andalucía contribuirá a desarrollar en el alumnado las 

capacidades que le permitan: 

 

1) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de las peculiaridades de la 

modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades. 

 

2) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de los elementos específicos de la 

historia y la cultura andaluza, así como su medio físico y natural y otros hechos 

diferenciadores de nuestra Comunidad para que sea valorada y respetada como 

patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal. 
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▪ Competencias específicas de la materia de Historia de España 

 

Las competencias específicas son aquellos desempeños que el alumnado debe poder 

realizar en actividades, tareas o situaciones. Para su abordaje, requerirá de los saberes 

básicos del área. Estas competencias específicas se convierten en el elemento de conexión 

existente entre el perfil de salida del alumnado y los criterios de evaluación y los saberes 

básicos del área. Las competencias específicas, por norma general, expresarán la 

capacidad o capacidades que se desean conseguir, el cómo alcanzarlas y su finalidad. 

 

Las competencias específicas para esta área son: 

 

1) Valorar los movimientos y acciones que han promovido las libertades en la historia 

de España, utilizando términos y conceptos históricos, a través del análisis 

comparado de los distintos regímenes políticos, para reconocer el legado democrático 

de la Constitución de 1978 como fundamento de nuestra convivencia y garantía de 

nuestros derechos. 

 

La Constitución de 1978 inició la etapa de convivencia pacífica y democrática más 

larga y duradera de la historia de España. El alumnado debe concebir el estado social y 

de derecho actual no solo como resultado del entendimiento y de la acción de 

determinados hombres y mujeres comprometidos con la libertad, sino también como el 

fruto del ejercicio diario de una ciudadanía activa identificada con sus principios e 

inspirada en sus valores. De este modo, se ha de interpretar la memoria democrática, no 

solo como efecto directo de la experiencia histórica de la Transición, sino como resultado 

del complejo camino que el constitucionalismo ha recorrido desde 1812. Todo esto 

implica considerar la historia como un proceso no lineal, de avances y retrocesos, 

valorando lo que las distintas culturas políticas han aportado al afianzamiento del 

parlamentarismo y al establecimiento de la democracia. Para ello resulta necesario 

desarrollar estrategias comparativas sobre los distintos regímenes políticos que se han ido 

sucediendo desde el fin del absolutismo y el reinado de Isabel II hasta la Restauración y 

la Constitución de 1931, así como la correcta utilización de aquellos términos y conceptos 

históricos, políticos y jurídicos que permitan definir su naturaleza y contextualizar sus 

dinámicas y logros. Por otro lado, se persigue el reconocimiento y la interpretación de los 
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diferentes significados asignados al concepto de libertad, así como el análisis de los 

distintos y a veces contrapuestos intereses presentes en ellos, de manera que el alumnado 

entienda que la libertad, como principio inherente del ser humano, implica una actitud 

crítica y exigente ante el cumplimiento de sus principios y aspiraciones dentro del propio 

marco constitucional. Esta competencia específica se conecta con los siguientes 

descriptores: CCL2, CPSAA1.2, CPSAA3.1, CC1, CC2. 

 

2) Reconocer y valorar la diversidad identitaria de nuestro país, por medio del contraste 

de la información y la revisión crítica de fuentes, y tomando conciencia del papel que 

juega en la actualidad, para respetar los sentimientos de pertenencia, la existencia de 

identidades múltiples, y las normas y los símbolos que establece nuestro marco común 

de convivencia. 

 

La definición constitucional de la nación española y el reconocimiento de otras 

identidades exigen el estudio de los procesos de nacionalización que se dan a raíz de la 

incorporación del concepto de soberanía nacional, y del uso de la historia para 

justificarlos. Una ciudadanía informada y crítica debe ser capaz de interpretar discursos 

e ideas diferentes, incluyendo aquellos que son contrarios a los suyos propios, y defender 

la solidaridad y la cohesión como base de la convivencia, así como el respeto a los 

símbolos y normas comunes. La coexistencia de identidades, especialmente las que tienen 

que ver con el sentimiento nacional, es uno de los hechos que más interés despierta en la 

actualidad y que más tensión ha provocado en la sociedad española de las últimas décadas. 

Como fenómeno político y cultural, exige en el alumnado una aproximación rigurosa en 

cuanto a su contextualización histórica, a través del análisis crítico de fuentes y de la 

interpretación rigurosa de las mismas. Es también necesario que pueda describir el origen 

y la evolución del Estado nacional, así como de los distintos nacionalismos y 

regionalismos, articulados en movimientos políticos y culturales a partir del siglo XIX. 

Igualmente, ha de poder identificar el origen de la idea de España y de otras identidades 

territoriales a través de los textos, desde sus primeras formulaciones y a través de su 

evolución en el tiempo. Por otro lado, respetar los distintos sentimientos de pertenencia 

implica tratarlos en sus diferentes escalas y dimensiones, y trabajar sobre la 

compatibilidad de identidades múltiples, valorando la riqueza de sus diferentes 

expresiones y manifestaciones. Finalmente, tomar conciencia histórica de la articulación 

y organización territorial del estado implica reconocer las acciones orientadas a la 
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centralización administrativa y política desde el nacimiento del Estado Moderno, los 

conflictos que ha generado y los modelos alternativos a dicha centralización. Esta 

competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, CPSAA3.1, 

CC1, CC2, CC3, CCEC1, CCEC2. 

 

3) Analizar y valorar la idea de progreso desde la perspectiva del bienestar social y de 

la sostenibilidad, a través de la interpretación de los factores modernizadores de la 

economía española, el uso de métodos cuantitativos y el análisis crítico de las 

desigualdades sociales y territoriales, para considerar el emprendimiento, la 

innovación y el aprendizaje permanente como elementos fundamentales en un 

entorno económico y profesional en constante cambio. 

 

El alumnado debe concebir que la sostenibilidad y el conjunto de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible constituyen un principio inexcusable tanto a nivel local como 

global, y tanto para afrontar la emergencia climática como para alcanzar los niveles 

mínimos de justicia social. Una perspectiva que implique una mirada crítica a la idea del 

progreso, a sus planteamientos filosóficos y económicos y a sus derivaciones políticas, 

debe considerar las consecuencias que ha generado un crecimiento económico que, 

históricamente, no ha tenido en cuenta entre sus prioridades ni la distribución de la riqueza 

ni los efectos ambientales. El estudio de la modernización económica exige, pues, poner 

en contacto las estructuras a largo plazo, que en España se han mantenido desde la época 

medieval, como es el caso de la propiedad de la tierra, con otras a medio y corto plazo, 

vinculándolas con coyunturas concretas como los elevados costes por la implicación en 

los conflictos bélicos de la época moderna, el comercio colonial o las políticas 

comerciales. También se debe prestar especial atención al estudio comparativo de la 

evolución del capitalismo y la industrialización en España con la de otros países europeos 

que nos sirven de referencia, a través del análisis de los respectivos ritmos de crecimiento. 

Manejar ese cuadro de magnitudes supone, además, el ejercicio de habilidades 

econométricas, el uso de bases estadísticas, la lectura de gráficos, el manejo de datos y 

recursos digitales y el empleo de aplicaciones informáticas. Dicha tarea exige igualmente 

el desarrollo de la aptitud interpretativa y de relación, con objeto de poder asociar los 

factores económicos con la desigualdad social y territorial, y de percibir la velocidad de 

los cambios del mundo actual, fenómenos estos que demandan una ciudadanía resiliente, 

innovadora, emprendedora y comprometida con la mejora de la humanidad y del planeta. 
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, STEM4, 

CD2, CPSAA1.2, CPSAA2, CC1, CC4. 

 

4) Tomar conciencia de la diversidad social a través del análisis multidisciplinar de los 

cambios y continuidades de la sociedad española a lo largo del tiempo, la evolución 

de la población, los niveles y modos de vida, las condiciones laborales y los 

movimientos y conflictos sociales, para valorar el alcance de las medidas adoptadas 

y los progresos y limitaciones para avanzar en la igualdad, el bienestar, la justicia y 

la cohesión social. 

 

El incremento de los niveles de equidad e igualdad constituye el criterio ético 

desde el que valorar el desarrollo humano de un país y medir el alcance de sus logros 

sociales. El alumnado debe percibir la gran heterogeneidad y complejidad de la sociedad 

española a lo largo de su historia, algo que resulta necesario analizar para entender su 

evolución demográfica, los desequilibrios territoriales y el desigual acceso a los recursos, 

a los derechos y a la participación en el poder. Para ello precisa combinar el estudio 

histórico con las aportaciones de disciplinas como son, entre otras, la antropología, la 

psicología social, las ciencias políticas o la sociología, con objeto de interpretar las 

distintas respuestas, individuales y colectivas, que se dan ante situaciones de adversidad, 

incumplimiento de expectativas o ante la percepción de la injusticia. Una interpretación 

esta que debe centrarse en el sujeto y en las experiencias colectivas, en los modos de vida, 

las mentalidades, la estructura cultural y las emociones, por medio del análisis de fuentes 

documentales literarias o audiovisuales, a través de la lectura de publicaciones y de la 

prensa de época, así como de la consulta de bibliotecas y hemerotecas digitales, con el fin 

de percibir la multiplicidad de acciones de protesta que se han producido tanto en el 

mundo agrario como en el urbano, desde las sociedades del Antiguo Régimen al 

proletariado industrial y otros movimientos sociales más recientes. Resultará igualmente 

necesario atender a las medidas que desde el estado y otras instituciones se han adoptado 

para gestionar los conflictos, paliar las desigualdades, neutralizar la tensión social o 

reprimir las alteraciones del orden, generando en el alumnado una perspectiva que le lleve 

a valorar la progresiva ampliación de los derechos laborales y sociales, la inclusión de las 

minorías y la cohesión de una sociedad múltiple y diversa., combatiendo todo tipo de 

discriminación. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: 

CCL2, CCL4, STEM4, CD1, CPSAA4, CC1, CC3, CCEC2. 
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5) Analizar críticamente el papel de las creencias y de las ideologías en la articulación 

social, en el uso del poder y en la configuración de identidades y proyectos políticos 

contrapuestos, a través del estudio de fuentes primarias y textos historiográficos y la 

fundamentación de juicios propios, para debatir sobre problemas actuales, transferir 

conocimiento, valorar la diversidad cultural y mostrar actitudes respetuosas ante 

ideas legítimas diferentes a las propias. 

 

Las creencias y las ideologías han constituido uno de los principales ejes 

vertebradores de la sociedad, a partir de los cuales se han generado los más importantes 

espacios de sociabilidad, de creación de vínculos y de identidades colectivas. El alumnado 

debe identificar los cambios en las creencias y prácticas religiosas, las formas de 

pensamiento y las concepciones políticas que han ido emergiendo y transformándose 

desde la etapa del Absolutismo y el Estado Liberal hasta la actual sociedad democrática. 

A través de la lectura de manifiestos, artículos de prensa o debates parlamentarios debe 

poder inferir los proyectos políticos que motivaron los enfrentamientos entre facciones, 

partidos y movimientos políticos de la época contemporánea, desde el carlismo y las 

distintas fuerzas monárquicas al republicanismo y las ideologías revolucionarias. Especial 

interés cobra, por su significación histórica y el intenso debate social que suscita, el 

proceso reformista y democratizador que emprendió la II República, así como las 

reacciones antidemocráticas que se generaron ante su avance y el golpe de estado que 

supuso su fin. Resulta necesario que el alumnado forme juicios propios argumentados en 

fuentes fiables y en trabajos históricos contrastados, que eviten la desinformación y 

favorezcan el diálogo. La Guerra Civil y el Franquismo dan cuenta del grado de violencia 

que pueden adquirir los conflictos y de las consecuencias del uso dictatorial del poder, 

hechos estos, traumáticos y dolorosos, que deben conocerse con rigor para que nunca más 

vuelvan a producirse. Analizar este complejo entramado de corrientes ideológicas y 

luchas políticas requiere, en fin, la aproximación a la historiografía y al modo con el que 

los historiadores tratan de explicarlo mediante la aplicación de métodos, conceptos y 

marcos teóricos, con rigor y honestidad. Esta competencia específica se conecta con los 

siguientes descriptores: CCL3, STEM4, CPSAA3.1, CPSAA4, CC1, CC2, CC3, CCEC1. 

 

6) Interpretar el valor geoestratégico de España y su conexión con la historia mundial, 

señalando las analogías y singularidades de su evolución histórica en un contexto 
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global cambiante, por medio de la búsqueda y el tratamiento de información, para 

avalar los compromisos de nuestro país en materia de cooperación y seguridad, 

promover actitudes solidarias y asumir los valores del europeísmo. 

 

Una aproximación comprensiva a la historia de España debe partir de una visión 

espacial y cartográfica, deduciendo cómo su ubicación le ha permitido formar parte de 

los principales itinerarios históricos de la humanidad y de los procesos clave que han 

ocurrido en torno a sus dimensiones geográficas: el Mediterráneo, el Atlántico y la Europa 

continental. Valorar e interpretar el legado histórico y cultural permite al alumnado 

conectar el presente con el pasado, identificando el papel que han jugado las relaciones 

internacionales en un mundo cada vez más interconectado. Esto precisa del manejo de un 

marco comparativo que evite caer en una imagen singular de la evolución histórica 

española basada en mitos y estereotipos, como la leyenda negra o la idea de decadencia 

tras el fin del imperio y las sucesivas crisis coloniales, que lo alejan de su contexto 

interpretativo. El estudio de este conjunto amplio de temas históricos requiere de procesos 

inductivos basados en el ejercicio de la autonomía y la madurez personal, y en el 

desarrollo de procesos avanzados de búsqueda, selección y tratamiento crítico de la 

información, que permitan al alumnado elaborar su propio conocimiento en distintos 

formatos, tales como informes, esquemas, porfolios y síntesis. Una mirada histórica desde 

el presente debe incluir también un análisis del papel que representa la España de hoy en 

el mundo, asumiendo los compromisos que supone su pertenencia a la Unión Europea y 

a otros organismos internacionales, y promoviendo en el alumnado una conciencia de 

seguridad y cooperación nacional e internacional, reconociendo los instrumentos de los 

que dispone el Estado para preservar los derechos, libertades y bienestar de la ciudadanía, 

y valorando el papel de instituciones y entidades dedicadas a la cooperación y la ayuda 

humanitaria. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: 

STEM4, CPSAA1.1, CPSAA4, CC1, CC2, CC3, CEC1, CEC2. 

 

7) Incorporar la perspectiva de género en el análisis de la España actual y de su historia, 

a través de la contextualización histórica de fuentes literarias y artísticas y la 

investigación sobre el movimiento feminista, para reconocer su presencia en la 

historia y promover actitudes en defensa de la igualdad efectiva de mujeres y 

hombres. 
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La perspectiva de género responde a una exigencia ética en las sociedades 

contemporáneas y tiene por objeto comprender cuál es la situación real de la igualdad 

entre mujeres y hombres en la España actual, valorar los avances conseguidos y plantear 

los retos del futuro. Incorporar esta visión a los estudios históricos permite al alumnado 

situar en un lugar central nuevos conceptos en el estudio de las relaciones sociales, 

analizando los mecanismos de dominación, control, subordinación y sumisión que se han 

mantenido a lo largo de la historia. Identificar la ausencia de la mujer, tanto a título 

individual como colectivo, en la narrativa histórica, exige explorar nuevas fuentes, 

especialmente literarias y artísticas, y también orales. En ellas, y a través del análisis de 

estereotipos, símbolos e iconografías relacionados con la mujer y el mundo femenino, en 

las que se representen espacios, actividades, roles, conductas, imágenes y modos de vida, 

se pueden contextualizar temporal y espacialmente las relaciones de género y visibilizar 

su presencia en la historia. Todo ello supone también el rescate de aquellas mujeres que 

fueron capaces de superar el silencio y el olvido, dotándolas de un protagonismo que la 

historia escrita les ha negado relegándolas a personajes secundarios e irrelevantes. 

Finalmente, el estudio de las luchas por la emancipación y de los movimientos feministas 

permite analizar sus estrategias de acción, su conexión con determinadas culturas 

políticas y movimientos sociales, identificar sus antagonistas y asociar sus logros a la 

modernización del país, mostrando una compleja trayectoria que debe promover actitudes 

informadas frente a la situación secular de desigualdad entre hombres y mujeres. Esta 

competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL4, CPSAA1.1, 

CPSAA1.2, CPSAA3.1, CC2, CC3, CEC1, CEC2. 

 

8) Valorar el patrimonio histórico y cultural como legado y expresión de la memoria 

colectiva, identificando los significados y usos públicos que reciben determinados 

acontecimientos y procesos del pasado, por medio del análisis de la historiografía y 

del pensamiento histórico, para el desarrollo de la iniciativa, del trabajo en equipo, 

de la creatividad y de la implicación en cuestiones de interés social y cultural. 

 

El alumnado debe conocer que la historia se concibe como un proceso abierto y 

en constante revisión que se interpreta en función de las preocupaciones e intereses de la 

sociedad en cada momento. Así, investigando los fines, intereses y usos que, por parte de 

diferentes entidades e instituciones han condicionado el conocimiento histórico a lo largo 

del tiempo, se enriquece el conocimiento del pasado. El alumnado debe comprender que 
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los cambios metodológicos e historiográficos responden, en gran medida, a las 

transformaciones que se producen en el presente y al modo en el que la investigación 

puede aportar ideas y soluciones relativas a los retos a los que nos enfrentamos. Esta 

visión funcional y crítica debe incorporarse al aprendizaje de la Historia de España, 

integrando el pensamiento histórico y sus métodos a través de la realización de proyectos 

orientados a una finalidad social o cultural determinada, preferentemente conectada con 

el entorno real, generándose así planteamientos que acerquen al alumnado a una 

perspectiva de la «historia desde abajo», así como a «talleres de historia» que le lleven a 

poner en práctica los procesos de indagación y de investigación. De este modo se consigue 

identificar el legado histórico como un bien común en cuya construcción y puesta en valor 

debe participar la comunidad, conservando la memoria colectiva a través del contacto y 

la solidaridad entre las generaciones. Se trata también aquí de señalar aquellos problemas 

ecosociales que más preocupan en la actualidad y tomar conciencia histórica de los 

mismos, elaborando productos creativos y eficaces, transfiriendo ese conocimiento y 

despertando el interés social. El patrimonio histórico y cultural adquiere, en fin, una nueva 

dimensión al contextualizar y al contrastar sus diferentes significados, asumiendo como 

una responsabilidad individual y colectiva su conservación y su utilización para el 

fortalecimiento de la cohesión social. Esta competencia específica se conecta con los 

siguientes descriptores: STEM3, CPSAA1.1, CPSAA3.1, CPSAA3.2, CC1, CC3, CE3, 

CCEC3.2. 

 

▪ Competencias Clave: 

 

Las competencias se definen como una combinación de conocimientos, capacidades 

y actitudes. Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias 

y objetivos previstos en la LOMLOE, para esta etapa educativa, está vinculada a la 

adquisición y al desarrollo de las siguientes competencias clave:  

 

● Competencia en comunicación lingüística.  

● Competencia plurilingüe.  

● Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.  

● Competencia digital.  

● Competencia personal, social y de aprender a aprender.  

● Competencia ciudadana.  
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● Competencia emprendedora.  

● Competencia en conciencia y expresión culturales. 

 

Estas competencias clave son la adaptación al sistema educativo español de las 

establecidas en la Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo de 

2018, relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente. Esta adaptación 

responde a la necesidad de vincular dichas competencias a los retos y desafíos del siglo 

XXI, así como al contexto de la educación formal y, más concretamente, a los principios 

y fines del sistema educativo establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación. 

 

Si bien la Recomendación se refiere al aprendizaje permanente, que debe 

producirse a lo largo de toda la vida, el Perfil de salida remite al momento preciso del 

final de la enseñanza básica. Del mismo modo, y dado que las competencias clave se 

adquieren necesariamente de forma secuencial y progresiva a lo largo de toda la vida, 

resulta necesario adecuar las mismas a ese otro momento del desarrollo personal, social 

y formativo del alumnado que supone el final del Bachillerato. Consecuentemente, en el 

presente anexo, se definen para cada una de las competencias clave un conjunto de 

descriptores operativos, que dan continuidad, profundizan y amplían los niveles de 

desempeño previstos al final de la enseñanza básica, con el fin de adaptarlos a las 

necesidades y fines de esta etapa postobligatoria.  

 

De la misma manera, en el diseño de las enseñanzas mínimas de las materias de 

Bachillerato, se mantiene y adapta a las especificidades de la etapa la necesaria 

vinculación entre dichas competencias clave y los principales retos y desafíos globales 

del siglo XXI a los que el alumnado va a verse confrontado. Esta vinculación seguirá dando 

sentido a los aprendizajes y proporcionará el punto de partida para favorecer situaciones 

de aprendizaje relevantes y significativas, tanto para el alumnado como para el personal 

docente.  

 

Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y 

objetivos del Bachillerato está vinculada a la adquisición y desarrollo de dichas 

competencias clave. Por este motivo, los descriptores operativos de cada una de las 

competencias clave constituyen el  referencial a partir del cual se concretan las 
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competencias específicas de las diferentes materias. Esta vinculación entre descriptores 

operativos y competencias específicas propicia que de la evaluación de estas últimas 

pueda colegirse el grado de adquisición de las competencias clave esperadas en 

Bachillerato y, por tanto, la consecución de las competencias y objetivos previstos para 

la etapa. 

 

En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido para 

cada una de ellas un conjunto de descriptores operativos, partiendo de los diferentes 

marcos europeos de referencia existentes. 

 

Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los 

objetivos de la etapa, el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias 

específicas de cada área, ámbito o materia. Esta vinculación entre descriptores operativos 

y competencias específicas propicia que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse 

el grado de adquisición de las competencias clave definidas en el Perfil de salida y, por 

tanto, la consecución de las competencias y objetivos previstos para la etapa.  

 

A continuación, se definen cada una de las competencias clave y se enuncian los 

descriptores operativos del nivel de adquisición esperado al término del Bachillerato. Para 

favorecer y explicitar la continuidad, la coherencia y la cohesión entre etapas, se incluyen 

también los descriptores operativos previstos para la enseñanza básica. Es importante 

señalar que la adquisición de cada una de las competencias clave contribuye a la 

adquisición de todas las demás. No existe jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una 

correspondencia exclusiva con una única materia, sino que todas se concretan en los 

aprendizajes de las distintas materias y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de 

los aprendizajes que se producen en el conjunto de las mismas. 

 

● Competencia en comunicación lingüística (CCL)  

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, 

escrita o signada de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con 

diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el 

conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que permiten comprender, interpretar y 

valorar críticamente mensajes orales, signados, escritos, audiovisuales o multimodales 
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evitando los riesgos de manipulación y desinformación, así como comunicarse 

eficazmente con otras personas de manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa.  

 

La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el 

pensamiento propio y para la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del 

saber. Por ello, su desarrollo está vinculado a la reflexión explícita acerca del 

funcionamiento de la lengua en los géneros discursivos específicos de cada área de 

conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la signación o la escritura para pensar y 

para aprender. Por último, hace posible apreciar la dimensión estética del lenguaje y 

disfrutar de la cultura literaria.  

 

Descriptores operativos. Al completar Bachillerato, el alumno o la alumna… 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, 

corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en 

interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar 

información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para establecer y 

cuidar sus relaciones interpersonales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados 

o multimodales de los distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y 

de los medios de comunicación, para participar en diferentes contextos de manera activa 

e informada y para construir conocimiento.  

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de 

diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de 

lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma 

en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa adoptando un punto de vista 

creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con 

su contexto sociohistórico de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y 

examinando la huella de su legado en la actualidad, para construir y compartir su propia 

interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención literaria y 

conformar progresivamente un mapa cultural. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la 

resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
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evitando y rechazando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para 

favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de 

comunicación. 

 

● Competencia plurilingüe (CP) 

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, 

de forma apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia 

supone reconocer y respetar los perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las 

experiencias propias para desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer 

transferencias entre lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir 

destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, asimismo, 

dimensiones históricas e interculturales orientadas a conocer, valorar y respetar la 

diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia 

democrática.  

 

Descriptores operativos. Al completar Bachillerato, el alumno o la alumna… 

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además 

de la lengua familiar o de las lenguas familiares, para responder a sus necesidades 

comunicativas con espontaneidad y autonomía en diferentes situaciones y contextos de 

los ámbitos personal, social, educativo y profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y 

enriquecer de forma sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de 

comunicarse de manera eficaz. 

CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la 

sociedad, integrándola en su desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua 

como característica central de la comunicación, para fomentar la cohesión social. 

 

● Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 

(STEM) 

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 

(STEM) entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos científicos, el 

pensamiento y representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la ingeniería 

para transformar el entorno de forma comprometida, responsable y sostenible. 
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La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el 

razonamiento matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes 

contextos. 

 

La competencia en ciencia conlleva la comprensión y la explicación del entorno 

natural y social, utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la 

observación y la experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones 

basadas en pruebas para poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto 

social. 

 

La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los 

conocimientos y las metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra 

sociedad de acuerdo con las necesidades o los deseos de las personas en un marco de 

seguridad, responsabilidad y sostenibilidad. 

 

Descriptores operativos. Al completar Bachillerato, el alumno o la alumna… 

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento 

matemático en situaciones propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas 

para la resolución de problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el 

procedimiento, si fuera necesario. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos 

relacionados con la modalidad elegida, confiando en el conocimiento como motor de 

desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o comprobándolas mediante la 

observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e 

instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y 

mostrando una actitud crítica acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para 

generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma 

colaborativa, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los 

conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y evaluando el producto 

obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto 

transformador en la sociedad. 
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STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma 

clara y precisa, en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, 

símbolos.) y aprovechando la cultura digital con ética y responsabilidad y valorando de 

forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones 

de vida para compartir y construir nuevos conocimientos. 

STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la 

salud física y mental, y preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el 

consumo responsable, aplicando principios de ética y seguridad para crear valor y 

transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como ciudadano 

en el ámbito local y global. 

 

● Competencia digital (CD) 

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y 

responsable de las tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la 

participación en la sociedad, así como la interacción con estas. 

 

Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la 

colaboración, la educación mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la 

programación), la seguridad (incluidos el bienestar digital y las competencias 

relacionadas con la ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la 

privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento 

computacional y crítico. 

 

Descriptores operativos. Al completar Bachillerato, el alumno o la alumna… 

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de 

búsqueda en internet aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, 

seleccionando los resultados de manera crítica y organizando el almacenamiento de la 

información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla posteriormente. 

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, 

aplicando medidas de seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría 

digital para ampliar sus recursos y generar nuevo conocimiento. 

CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y 

servicios en línea y los incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para 
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comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir información, gestionando de 

manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una 

ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.  

CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los 

dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, 

seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. 

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a 

necesidades concretas, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías 

digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético. 

 

● Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de 

reflexionar sobre uno mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento 

personal constante; gestionar el tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros 

de forma constructiva; mantener la resiliencia, y gestionar el aprendizaje a lo largo de la 

vida. Incluye también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la complejidad; 

adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar 

conductas contrarias a la convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir 

al bienestar físico, mental y emocional propio y de las demás personas, desarrollando 

habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean a través de la 

corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; así como expresar 

empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo. 

 

Descriptores operativos. Al completar Bachillerato, el alumno o la alumna… 

CPSAA1.1. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar 

respuesta a necesidades concretas, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las 

tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético. 

CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los 

cambios, la participación social y su propia actividad para dirigir su vida. 

CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar 

físico y mental propio y de los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para 

construir un mundo más saludable. 
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CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, 

siendo consciente de la influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una 

personalidad empática e independiente y desarrollar su inteligencia. 

CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera 

ecuánime, según sus objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la 

consecución de objetivos compartidos. 

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios 

de comunicación, para obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la 

fiabilidad de las fuentes. 

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la 

construcción del conocimiento, relacionando los diferentes campos del mismo para 

desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le permitan transmitir ese 

conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía. 

 

● Competencia ciudadana (CC) 

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer 

una ciudadanía responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose 

en la comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y 

políticas, así como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales y el compromiso 

activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la 

alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores propios de una cultura 

democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de 

los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida 

sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 

2030. 

 

Descriptores operativos. Al completar Bachillerato, el alumno o la alumna… 

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y 

moral de su propia identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal 

y social, adquirir una conciencia ciudadana y responsable, desarrollar la autonomía y el 

espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con los demás y con el 

entorno. 
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CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, 

los principios, ideales y valores relativos al proceso de integración europea, la 

Constitución Española, los derechos humanos, y la historia y el patrimonio cultural 

propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud 

fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con 

la igualdad, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía 

mundial. 

CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos 

fundamentales y de actualidad, afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, 

creencias e ideas, rechazando todo tipo de discriminación y violencia, y promoviendo 

activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y hombres. 

CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas 

de vida y el entorno, realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones 

humanas, y demostrando un compromiso ético y ecosocialmente responsable con 

actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y 

la lucha contra el cambio climático. 

 

● Competencia emprendedora (CE) 

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a 

actuar sobre oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios 

para generar resultados de valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten 

adaptar la mirada para detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para 

analizar y evaluar el entorno, y crear y replantear ideas utilizando la imaginación, la 

creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro 

de los procesos creativos y de innovación; y despertar la disposición a aprender, a 

arriesgar y a afrontar la incertidumbre. Asimismo, implica tomar decisiones basadas en 

la información y el conocimiento y colaborar de manera ágil con otras personas, con 

motivación, empatía y habilidades de comunicación y de negociación, para llevar las 

ideas planteadas a la acción mediante la planificación y la gestión de proyectos sostenibles 

de valor social, cultural y económico-financiero. 
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Descriptores operativos. Al completar Bachillerato el alumno o la alumna… 

 

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, 

evaluando su sostenibilidad y comprobando, a partir de conocimientos técnicos 

específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar y ejecutar ideas 

y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en 

el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.  

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, 

haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los 

conocimientos económicos y financieros específicos y los transfiere a contextos locales 

y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo colaborativo y en 

equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una 

experiencia o iniciativa emprendedora de valor. 

CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma 

decisiones, con sentido crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y 

estrategias ágiles de planificación y gestión de proyectos, y reflexiona sobre el proceso 

realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor para los demás, 

considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para 

aprender. 

 

● Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 

La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y 

respetar el modo en que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se 

expresan y se comunican de forma creativa en distintas culturas y por medio de una 

amplia gama de manifestaciones artísticas y culturales. Implica también un compromiso 

con la comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del 

lugar que se ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la 

comprensión de la propia identidad en evolución y del patrimonio cultural en un mundo 

caracterizado por la diversidad, así como la toma de conciencia de que el arte y otras 

manifestaciones culturales pueden suponer una manera de mirar el mundo y de darle 

forma.  

 

Descriptores operativos. Al completar Bachillerato, el alumno o la alumna… 
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CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de 

cualquier época, contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para 

defender la libertad de expresión, la igualdad y el enriquecimiento inherente a la 

diversidad. 

CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones 

artísticas y culturales del patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, 

diferenciando y analizando los distintos contextos, medios y soportes en que se 

materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las caracterizan. 

CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu 

crítico, realizando con rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para 

participar de forma activa en la promoción de los derechos humanos y los procesos de 

socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la práctica 

artística.  

CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la 

experimentación con diferentes herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a 

situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa, y con autoestima, iniciativa 

e imaginación. 

CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como 

técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir 

proyectos artísticos y culturales sostenibles, analizando las oportunidades de desarrollo 

personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación, la ejecución, la 

improvisación o la composición.  

CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para 

responder con creatividad y eficacia a los desempeños derivados de una producción 

cultural o artística, individual o colectiva, utilizando diversos lenguajes, códigos, 

técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales, corporales 

o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las 

oportunidades personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen. 

 

 

 

5. SITUACIONES DE APRENDIZAJE 
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La adquisición y el desarrollo de las competencias clave del Perfil de salida del 

alumnado al término de Bachillerato, que se concretan en las competencias específicas de 

cada materia o ámbito de la etapa, se verán favorecidos por metodologías didácticas que 

reconozcan al alumnado como agente de su propio aprendizaje.  

 

Para ello es imprescindible la implementación de propuestas pedagógicas que, 

partiendo de los centros de interés de los alumnos y alumnas y aumentándolos, les 

permitan construir el conocimiento con autonomía, iniciativa y creatividad desde sus 

propios aprendizajes y experiencias. Las situaciones de aprendizaje representan una 

herramienta eficaz para integrar los elementos curriculares de las distintas materias 

mediante tareas y actividades significativas y relevantes para resolver problemas de 

manera creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la iniciativa, la 

reflexión crítica y la responsabilidad.  

Para que la adquisición de las competencias sea efectiva, dichas situaciones deben 

estar bien contextualizadas y ser respetuosas con las experiencias del alumnado y sus 

diferentes formas de comprender la realidad. Asimismo, deben estar compuestas por 

tareas complejas cuya resolución conlleve la construcción de nuevos aprendizajes y los 

prepare para su futuro personal, académico y profesional. Con estas situaciones se busca 

ofrecer al alumnado la oportunidad de conectar y aplicar lo aprendido en contextos de la 

vida real. Así planteadas, las situaciones constituyen un componente que, alineado con 

los principios del Diseño universal para el aprendizaje, permite aprender a aprender y 

sentar las bases para el aprendizaje a lo largo de la vida, fomentando procesos 

pedagógicos flexibles y accesibles que se ajusten a las necesidades, las características y 

los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado y que favorezcan su autonomía.  

 

El diseño de estas situaciones debe suponer la transferencia de los aprendizajes 

adquiridos por parte del alumnado, posibilitando la articulación coherente y eficaz de los 

distintos conocimientos, destrezas y actitudes propios de esta etapa. Las situaciones deben 

partir del planteamiento de unos objetivos claros y precisos que integren diversos saberes 

básicos. Además, deben proponer tareas o actividades que favorezcan diferentes tipos de 

agrupamientos, desde el trabajo individual al trabajo en grupos, permitiendo que el 

alumnado asuma responsabilidades personales de manera autónoma y actúe de forma 

cooperativa en la resolución creativa del reto planteado. Su puesta en práctica debe 

implicar la producción y la interacción verbal e incluir el uso de recursos auténticos en 
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distintos soportes y formatos, tanto analógicos como digitales. Las situaciones de 

aprendizaje deben fomentar aspectos relacionados con el interés común, la sostenibilidad 

o la convivencia democrática, esenciales para que el alumnado sea capaz de responder 

con eficacia a los retos del siglo XXI. 

 

 

6. SABERES BÁSICOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y DE 

CALIFICACIÓN 

 

● Criterios de evaluación: 

 

Los criterios de evaluación serán los referentes que indican los niveles de desempeño 

esperados en el alumnado en las actividades, tareas o situaciones a las que se refieren las 

competencias específicas del área en un momento determinado de su proceso de 

aprendizaje. Acorde con la normativa de aplicación, la evaluación de la materia será 

criterial, otorgando el mismo porcentaje sobre la nota a cada uno de los criterios que se 

enuncian a continuación. Cuando un criterio sea puntuado en varias ocasiones a lo largo 

de un trimestre, así como a lo largo del curso, la calificación de dicho criterio será la 

media obtenida en el mismo. Los criterios de evaluación para esta área son: 

 

1. Reconocer el legado democrático y las acciones en favor de la libertad, identificando 

y comparando los distintos regímenes políticos desde la quiebra de la monarquía absoluta 

y los inicios de la España liberal a la actualidad, y sus respectivos textos constitucionales, 

utilizando adecuadamente términos y conceptos históricos, valorando el grado y alcance 

de los derechos y libertades que reconocen y la aplicación efectiva de los mismos. 

 

2. Identificar y valorar el papel de la Transición en el establecimiento de la democracia 

actual y la Constitución de 1978 como fundamento y garantía de los derechos y 

libertades de los españoles, a través de la elaboración de juicios propios acerca de los 

principales debates que afectan al sistema constitucional, mediante el dominio de 

procesos de búsqueda y tratamiento de la información. 

 

3. Contrastar la información y desarrollar procesos de crítica de fuentes, analizando el 

origen y la evolución de las identidades nacionales y regionales que se han formado 
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en la historia de España, reconociendo la pluralidad identitaria de nuestro país, así 

como los distintos sentimientos de pertenencia. 

 

4. Identificar los distintos procesos políticos, culturales y administrativos que han tenido 

lugar en la formación del estado y en la construcción de la nación española, analizando 

críticamente los logros y resultados de las acciones llevadas a cabo y de las reacciones 

generadas, conociendo y respetando las identidades múltiples y los símbolos y normas 

comunes que forman el marco actual de convivencia. 

 

5. Conocer el nacimiento y desarrollo del nacionalismo andaluz analizando la 

importancia histórica de Blas Infante y la consecución del proceso autonómico. 

 

6. Analizar la evolución económica de España y Andalucía, sus ritmos y ciclos de 

crecimiento, valiéndose del manejo de datos, representaciones gráficas y recursos 

digitales, interpretando su particular proceso de modernización en el contexto de los 

países de su entorno y los debates historiográficos sobre el desarrollo industrial, 

considerando el emprendimiento, la innovación y el aprendizaje permanente como 

forma de afrontar los retos de un entorno económico y profesional en constante 

cambio. 

 

7. Reflexionar sobre las causas y los problemas que han generado las distintas formas 

de propiedad de la tierra en España y conocer las distintas consecuencias que dicha 

problemática ha suscitado a lo largo de la Historia de España. 

8. Entender los distintos significados de la idea del progreso en sus contextos históricos, 

desarrollando el estudio multicausal de los modelos de desarrollo económico 

aplicados en la España contemporánea y analizando críticamente la idea de 

modernización, valorando sus efectos con relación a la desigualdad social, los 

desequilibrios territoriales, la degradación ambiental y las relaciones de dependencia, 

así como reflejando actitudes en favor de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y los 

comportamientos ecosociales. 

 

9. Describir las grandes transformaciones sociales y los diferentes modos de 

organización y participación política que se han producido en España desde el paso 

del Antiguo Régimen a la nueva sociedad burguesa, analizando el surgimiento y 
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evolución del concepto de ciudadanía y de las nuevas formas de sociabilidad, 

utilizando adecuadamente términos históricos y conceptos historiográficos, e 

identificando las desigualdades y la concentración del poder en determinados grupos 

sociales. 

 

10. Analizar de manera multidisciplinar la diversidad y la desigualdad social existente en 

la historia contemporánea de España, la evolución de la población y los cambios en 

las condiciones y modos de vida, interpretando las causas y motivos de la 

conflictividad social y su articulación en distintos movimientos sociales, 

considerando la acción motivada de los sujetos y las medidas de distinto tipo 

adoptadas por el Estado. 

 

11. Conocer la evolución demográfica española poniéndola, en relación con la realidad 

actual y futura, haciendo especial referencia al actual envejecimiento de la población 

y sus posibles consecuencias futuras. 

 

12. Deducir a través del estudio crítico de noticias y datos estadísticos la evolución del 

estado social, identificando los logros y retrocesos experimentados y las medidas 

adoptadas por el estado hasta el presente, la evolución de los niveles de vida y de 

bienestar, así como los límites y retos de futuro, desde una perspectiva solidaria en 

favor de los colectivos más vulnerables. 

 

13. Referir el papel que han representado las creencias religiosas y las instituciones 

eclesiásticas en la configuración territorial y política de España, considerando 

críticamente aquellos momentos en los que ha primado la uniformidad y la 

intolerancia contra las minorías étnicas, religiosas o culturales. 

 

14. Generar opiniones argumentadas, debatir y transferir ideas y conocimientos sobre la 

función que han desempeñado las ideologías en la articulación social y política de la 

España contemporánea, comprendiendo y contextualizando dichos fenómenos a 

través de la lectura de textos historiográficos e identificando las principales culturas 

políticas que han ido sucediéndose, sus formas de organización y los diferentes 

proyectos políticos que representaban, expresando actitudes respetuosas ante ideas 

diferentes a las propias. 
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15. Emplear el rigor metodológico de la Historia en el estudio de las grandes reformas 

estructurales que acometió la II República, identificando sus logros y las distintas 

reacciones antidemocráticas que se produjeron y que derivaron en el golpe de Estado 

de 1936, aproximándose a la historiografía sobre la Guerra Civil y al marco 

conceptual del estudio de los sistemas totalitarios y autoritarios a través de la 

interpretación de la evolución del Franquismo. 

 

16. Señalar los retos globales y los principales compromisos del Estado español en la 

esfera internacional, así como los que se derivan de su integración en la Unión 

Europea, a través de procesos de búsqueda, selección y tratamiento de la información, 

así como del reconocimiento de los valores de la cooperación, la seguridad, la 

solidaridad, el europeísmo y el ejercicio de una ciudadanía ética digital. 

 

17. Reconocer el valor geoestratégico de la península ibérica, identificando el rico legado 

histórico y cultural generado a raíz de su conexión con procesos históricos relevantes, 

caracterizando las especificidades y singularidades de su evolución con respecto a 

otros países europeos y los estereotipos asociados a las mismas, así como la influencia 

de las relaciones internacionales. 

 

18. Introducir la perspectiva de género en la observación y análisis de la realidad histórica 

y actual, identificando los mecanismos de dominación que han generado y mantenido 

la desigualdad entre hombres y mujeres, los roles asignados y los espacios de 

actividad ocupados tradicionalmente por la mujer. 

 

19. Constatar el papel relegado de la mujer en la historia, analizando fuentes literarias y 

artísticas, valorando las acciones en favor de la emancipación de la mujer y del 

movimiento feminista y recuperando figuras individuales y colectivas como 

protagonistas silenciadas y omitidas. 

 

20. Conocer la biografía de mujeres andaluzas relevantes para la Historia Contemporánea 

de España y Andalucía: Mariana Pineda, Carmen de Burgos, María Zambrano o 

Ángela de la Cruz, entre otras. 
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21. Realizar trabajos de indagación e investigación, iniciándose en la metodología 

histórica y la historiografía, generando productos relacionados con la memoria 

colectiva sobre acontecimientos, personajes o elementos patrimoniales de interés 

social o cultural del entorno local, poniendo en valor el patrimonio histórico y 

considerándolo un bien común que se debe proteger. 

 

22. Conocer los principales elementos patrimoniales y producciones artísticas que nos 

han sido legadas, concibiéndolas como una herencia que hemos de conservar para las 

generaciones venideras. 

 

▪ Saberes básicos y su distribución temporal: 

 

Llamamos saberes básicos a los conocimientos, destrezas y actitudes que 

constituyen los contenidos propios del área y cuyo aprendizaje es necesario para la 

adquisición de las competencias específicas. Los saberes básicos se organizan en torno a 

bloques dentro del área y conforman su estructura interna.  

 

Los saberes básicos, por su parte, se articulan en bloques, que deberán aplicarse 

en diferentes contextos reales para alcanzar el logro de las competencias específicas del 

área. Los saberes básicos para esta área son: 

 

 

A. Sociedades en el tiempo. 

- HESP.2.A.1. El trabajo del historiador, la historiografía y la metodología histórica. 

Conciencia histórica y conexión entre el pasado y el presente. Usos públicos de la 

historia: las interpretaciones historiográficas sobre determinados procesos y 

acontecimientos relevantes de la historia de España y el análisis de los conocimientos 

históricos presentes en los debates de la sociedad actual. Fuentes históricas textuales, 

gráficas, cartográficas e iconográficas. 

- HESP.2.A.2. El significado geoestratégico de la Península Ibérica y la importancia 

del legado histórico y cultural. El Mediterráneo, el Atlántico y la Europa continental 

en las raíces de la historia contemporánea. Hitos históricos en la Península Ibérica: la 

Prehistoria y la Edad Antigua. Colonizaciones antiguas y romanización. La Edad 

Media: los reinos y el estado visigodo; Al Ándalus y los reinos cristianos: 
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Reconquista, repoblación, convivencia y conflictos sociales. La llegada de las 

corrientes culturales europeas: el Camino de Santiago. La Edad Moderna: los Reyes 

Católicos y la creación del Imperio Español: desde el descubrimiento de América 

hasta la pérdida de Cuba en 1898. Del proyecto colombino al reparto del mundo. La 

monarquía Hispánica en el siglo XVI: el emperador Carlos V y la Universitas 

Christiana a Felipe II y la Monarquía Hispánica. Siglo XVII, la época de los 

valimientos: el proyecto de Olivares. Los Austrias menores: de la Pax Hispánica de 

Felipe III a la lucha por la hegemonía de Felipe IV y el conflicto sucesorio con Carlos 

II. La gesta de la primera circunnavegación de la tierra: Juan Sebastián Elcano y 

Fernando de Magallanes. 

- HESP.2.A.3. El proceso de construcción nacional en España. Los Borbones desde 

Felipe V a Felipe VI: De la centralización política y administrativa a la crisis del 

estado del Antiguo Régimen y la Guerra de la Independencia (1808-1814); de la 

formación y desarrollo del estado liberal al estado de las autonomías. El legado 

reformista de la Ilustración española. HESP.2.A.4. Las raíces históricas del 

nacionalismo andaluz. Blas Infante. La Asamblea de Ronda de 1918 y la Asamblea 

Regional de 1933. El andalucismo en la transición democrática. El 4 de diciembre de 

1977 y el 28 de febrero de 1980. El estatuto de Carmona. 

- HESP.2.A.5. El significado de la monarquía hispánica y de la herencia colonial en la 

España contemporánea. Estereotipos y singularidades de la historia de España en el 

contexto internacional. Conquista y administración de la América Hispana. La 

pérdida de América. La crisis del 98 y sus repercusiones: el Regeneracionismo y la 

Generación del 98. La leyenda negra como ejemplo de mito y estereotipo histórico 

interesado. 

- HESP.2.A.6. Religión, Iglesia y Estado. El papel del catolicismo en la configuración 

cultural y política de España y en los movimientos políticos y sociales. Las relaciones 

entre la Iglesia y el Estado: Ilustración, estado liberal, II República, dictadura y 

democracia. La situación de las minorías religiosas. Laicismo, librepensamiento y 

secularización. El anticlericalismo. 

- HESP.2.A.7. Estudio comparado de los regímenes liberales y del constitucionalismo 

en España: de los inicios del Régimen Liberal y la Constitución de 1812 hasta la 

Constitución Democrática de 1931 y de 1978. Términos y conceptos de la historia 

para el estudio de los sistemas políticos. 
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- HESP.2.A.8. Ideologías y culturas políticas en la España contemporánea: 

conflictividad, sistemas políticos y usos del poder. Estudio de textos y contextos de 

las fracciones, partidos y movimientos políticos, desde el carlismo y las distintas 

fuerzas monárquicas al republicanismo y el obrerismo revolucionario. El papel de los 

exilios en la España contemporánea y su contribución a la construcción de la Europa 

de las libertades: afrancesados y liberales. 

- HESP.2.A.9. La transición al capitalismo en España. Los debates historiográficos 

acerca de la industrialización del país y de su dependencia exterior. El modelo de 

desarrollo económico español, ritmos y ciclos de crecimiento, desequilibrios 

regionales. 

- HESP.2.A.10. Desamortizaciones y reformas agrarias: causas y consecuencias. 

- HESP.2.A.11. La Industrialización en España. La revolución industrial en Andalucía. 

Los inicios: la siderurgia marbellí en la década de 1830. 

- HESP.2.A.12. Cambios sociales y nuevas formas de sociabilidad: interpretaciones 

sobre la transformación de la sociedad estamental y el desarrollo del nuevo concepto 

de ciudadanía. 

- HESP.2.A.13. La evolución demográfica de la población española a través del análisis 

de gráficos lineales y pirámides de población. 

- HESP.2.A.14. Trabajo y condiciones de vida. La evolución de la sociedad española. 

Población, familias y ciclos de vida. Servidumbre señorial, proletarización industrial, 

el nacimiento de las clases medias y el estado del bienestar. HESP.2.A.15. Mundo 

rural y mundo urbano. Relaciones de interdependencia y de reciprocidad entre el 

campo y la ciudad desde una perspectiva histórica. De la sociedad agraria al éxodo 

rural y a la España vaciada. 

- HESP.2.A.16. La lucha por la igualdad y la justicia social: conflictividad, 

movimientos sociales y asociacionismo obrero. La acción del sujeto en la historia. La 

acción del estado y las políticas sociales. 

- HESP.2.A.17. El estudio de la vida cotidiana, la pobreza y el nivel de bienestar de la 

población española desde finales del Antiguo Régimen hasta 1959, a través de 

documentación escrita (literatura, prensa, jurisprudencia, testimonios, etc.), obras 

artísticas, datos estadísticos o distintos tipos de gráfico y diagramas. El Antiguo 

Régimen (1788-1833). La construcción del Estado Liberal (1833-1874). El régimen 

de la Restauración (1874-1902). Transformaciones económicas y sociales del siglo 

XIX. El reinado de Alfonso XIII (1902-1931). 
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- HESP.2.A.18. El reinado de Alfonso XIII (1902-1931): los grandes retos de la 

sociedad española a principios del siglo XX. Las cuestiones política, económica, 

social, militar, colonial, territorial. Intentos de solución, fracaso y dictadura de Primo 

de Rivera. La II República y la transformación democrática de España: las grandes 

reformas estructurales y el origen histórico de las mismas. Inestabilidad política 

desencadenada y enfrentamientos sociales que se generaron. Realizaciones sociales, 

políticas y culturales; reacciones antidemocráticas contra las reformas. 

- HESP.2.A.19. El golpe de estado de 1936, la Guerra Civil y el Franquismo: 

aproximación a la historiografía sobre el conflicto y al marco conceptual de los 

sistemas totalitarios y autoritarios. Evolución política en las dos zonas, repercusión 

internacional, Consecuencias. Fundamentos ideológicos del régimen franquista, 

relaciones internacionales y etapas políticas y económicas: del aislamiento y la 

autarquía al desarrollismo. La represión, la resistencia, el exilio y los movimientos de 

protesta contra la dictadura por la recuperación de los valores, derechos y libertades 

democráticas. La transición política como modelo de éxito social, concordia y 

consenso. La figura del rey Juan Carlos I y de Adolfo Suárez. Constitución de 1978: 

valores y principios democráticos que impulsa. Los símbolos del Estado: bandera, 

himno y escudo. Las principales instituciones del Estado. El terrorismo de ETA. Las 

víctimas del terrorismo etarra como símbolos y ejemplos de la defensa de los valores 

constitucionales. Miguel Ángel Blanco como símbolo del punto de inflexión para el 

inicio del fin de la banda terrorista ETA. 

- HESP.2.A.20. Mecanismos de dominación y roles de género. 

- HESP.2.A.21. Los escenarios de sociabilidad de las mujeres en la Historia de España: 

espacio público y privado. El trabajo doméstico y fuera de casa. 

- HESP.2.A.22. Protagonistas femeninas individuales y colectivas. Fuentes literarias y 

artísticas en los estudios de género. 

- HESP.2.A.23. La lucha por la emancipación de la mujer y los movimientos 

feministas. El movimiento feminista en España: desde sus inicios en el siglo XVIII 

hasta la actualidad. 

- HESP.2.A.24. La figura de Clara Campoamor. Su lucha por el derecho de las mujeres. 

El sufragio femenino. 

- HESP.2.A.25. Los distintos movimientos artísticos en España desde el S. XVIII hasta 

la actualidad. Principales obras y autores. 
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- HESP.2.A.26. La obra de arte como testigo de la época: Los fusilamientos del 3 de 

mayo o el Guernica, entre otras. 

 

B. Retos del mundo actual. 

- HESP.2.B.1. Memoria democrática: reconocimiento de las acciones y movimientos 

en favor de la libertad en la historia contemporánea de España, conciencia de hechos 

traumáticos y dolorosos del pasado y del deber de no repetirlos. Reconocimiento, 

reparación y dignificación de las víctimas de la violencia y del terrorismo en España. 

Las políticas de memoria en España. Los lugares de memoria. 

- HESP.2.B.2. La cuestión nacional: conciencia histórica y crítica de fuentes para 

abordar el origen y la evolución de los nacionalismos y regionalismos en la España 

contemporánea. 

- HESP.2.B.3. Crecimiento económico y sostenibilidad: manejo de datos, aplicaciones 

y gráficos para el análisis de la evolución de la economía española desde el 

Desarrollismo a la actualidad. Desequilibrios sociales, territoriales y ambientales. 

- HESP.2.B.4. Los nuevos retos de la sociedad actual: solidaridad, equilibrio, tolerancia 

y respeto. 

- HESP.2.B.5. La Transición y la Constitución de 1978: Identificación de los retos, 

logros y dificultades del fin de la dictadura y el establecimiento de la democracia. La 

normalización democrática y la amenaza del terrorismo. 

- HESP.2.B.6. La construcción del actual Estado de las autonomías. 

- HESP.2.B.7. El proceso de autonomía actual. Del Pacto de Antequera al referéndum 

del Estatuto de Autonomía y su posterior proceso de reforma. 

- HESP.2.B.8. Las problemáticas actuales de la economía española: desigualdades 

territoriales, España en la UE y nuevas transformaciones económicas (desarrollo, 

globalización, crisis, desregularización y privatización). 

- HESP.2.B.9. España en Europa: derivaciones económicas, sociales y políticas del 

proceso de integración en la Unión Europea, situación actual y expectativas de futuro. 

- HESP.2.B.10. España y el mundo: la contribución de España a la seguridad y 

cooperación mundial y su participación en los organismos internacionales. El 

compromiso institucional y ciudadano ante los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

HESP.2.B.11. El papel de la mujer andaluza en la sociedad actual y en el campo de 

las Ciencias: Carmen Maroto Vela o Paula Martínez Rodríguez, entre otras. 
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- HESP.2.B.12. El patrimonio cultural como uno de los principales motores 

económicos actuales de España. 

 

C. Compromiso cívico. 

- HESP.2.C.1. Conciencia democrática: conocimiento de los principios y normas 

constitucionales, ejercicio de los valores cívicos y participación ciudadana. 

- HESP.2.C.2. El estudio crítico de las fuentes históricas para el conocimiento de los 

nacionalismos en España: Prat de Riba, Sabino Arana, Alfredo Brañas y Blas Infante. 

- HESP.2.C.3. Identidad y sentimientos de pertenencia: reconocimiento de las 

identidades múltiples y de los símbolos y normas comunes del Estado español. 

- HESP.2.C.4. El problema de la propiedad de la tierra en España y Andalucía a lo largo 

de su Historia, la necesidad de un reparto más equitativo de la Tierra: de las nuevas 

colonizaciones en el siglo XVIII, a la desamortización, el fracaso de la reforma agraria 

en el siglo XX y el impacto en la agricultura española y andaluza de las políticas 

agrícolas de la Unión Europea. 

- HESP.2.C.5. Comportamiento eco social: compromiso con los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible. 

- HESP.2.C.6. El envejecimiento de la población en la actualidad: causas y perspectivas 

de futuro. 

- HESP.2.C.7. Ciudadanía ética digital: respeto a la propiedad intelectual. Participación 

y ejercicio de la ciudadanía global a través de las tecnologías digitales. Prevención y 

defensa ante la desinformación y la manipulación. 

- HESP.2.C.8. Minorías religiosas en el exilio: sefardíes y moriscos. La unificación 

religiosa y la expulsión de judíos y moriscos. 

- HESP.2.C.9. Los valores del europeísmo: principios que guían la idea de la Unión 

Europea y actitud participativa ante los programas y proyectos comunitarios. 

- HESP.2.C.10. Solidaridad y cooperación: los grandes desafíos que afectan a España 

y al mundo y conductas tendentes al compromiso social, el asociacionismo y el 

voluntariado. La cultura de seguridad nacional e internacional; instrumentos estatales 

e internacionales para preservar los derechos, las libertades y el bienestar de la 

ciudadanía. 

- HESP.2.C.11. La trascendencia de mujeres andaluzas en la Historia de España: Luisa 

Ignacia Roldán “La Roldana”, Frasquita Larrea, Mariana Pineda, Carmen de Burgos, 

Victoria Kent, María Zambrano o Ángela de la Cruz, entre otras. HESP.2.C.12. 
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Conservación y difusión del patrimonio histórico: el valor patrimonial, social y 

cultural de la memoria colectiva. Archivos, museos y centros de divulgación e 

interpretación histórica. 
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Relación entre las competencias específicas, criterios de evaluación y saberes básicos 
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 Los anteriores saberes básicos se desarrollarán siguiendo el siguiente esquema 

temporal, que tiene un carácter orientativo, pudiendo alterarse por circunstancias que 

puedan ir surgiendo a lo largo del curso. Ésta sería su concreción: 

 

❖ Primer trimestre: 

 

0.  El método histórico. Respecto a las fuentes y a la diversidad de perspectivas. 

1. La Península Ibérica desde los primeros humanos hasta la desaparición de la 

monarquía Visigoda (711). 

2. La Edad Media: tres culturas y un mapa político en constante cambio (711-

1474). 

3. La formación de la Monarquía Hispánica y su expansión mundial (1474-1700). 

4. España en la órbita francesa: el reformismo de los primeros Borbones (1700-

1788). 

5. La crisis del Antiguo Régimen (1788-1833): Liberalismo frente a 

Absolutismo. 

 

❖ Segundo trimestre: 

 

6. La conflictiva construcción del Estado Liberal (1833-1874). 

7. La Restauración Borbónica: implantación y afianzamiento de un nuevo Sistema 

Político (1874-1902). 

8. Pervivencias y transformaciones económicas en el siglo XIX: un desarrollo 

insuficiente.  
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9. La crisis del Sistema de la Restauración y la caída de la Monarquía (1902-

1931). 

 

❖ Tercer trimestre: 

 

10. La Segunda República. La  Guerra Civil en un contexto de Crisis Internacional 

(1931-1939). 

11. La dictadura franquista (1939-1975). 

12. Normalización Democrática de España e Integración en Europa (desde 1975). 

 

▪ Criterios de calificación 

 

1. La materia se estructura a lo largo de tres evaluaciones, siendo el resultado de la media 

obtenida en las tres, la calificación que el/la alumno/a obtendrá en la convocatoria 

Ordinaria. 

2. En caso de obtener una calificación negativa en alguna de las evaluaciones, el 

estudiante podrá presentarse a una recuperación de aquellos saberes básicos 

pendientes. 

3. Será necesario la asistencia a todas las pruebas de evaluación programadas para la 

materia a lo largo del curso. En caso de ausencia del alumno/a a cualquiera de ellas, 

y previa justificación de dicha ausencia, se le concederá una fecha (en cada trimestre) 

para su realización. 

4. Se calificará de forma positiva, a través de la observación directa en el aula, la 

motivación, interés y participación del alumnado en el desarrollo de las sesiones de 

clase. 

5. Igualmente, se tendrá en cuenta la regularidad en el trabajo en clase, así como en casa, 

de las diversas actividades planteadas durante cada trimestre. 

6. Será requisito para su corrección y calificación, en todas las pruebas escritas, así como 

en las distintas tareas evaluables, que la letra sea legible, el formato se adecúe al 

solicitado y la presentación respete márgenes y limpieza en la producción del 

alumno/a. 

7. Se calificará, en todas las producciones escritas: la aplicación de una terminología 

específica de la materia, la correcta discriminación entre las ideas principales y el 

resto, la claridad y profundización en el desarrollo de los conceptos, la adecuación de 
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contenidos seleccionados por los estudiantes, el uso de referencias espaciotemporales, 

así como la capacidad de síntesis. 

 

La calificación da cada trimestre se hará siguiendo los siguientes instrumentos de 

evaluación: 

 

a) Diario de clase. 

b) Portafolios. 

c) Escalas de observación. 

d) Exposiciones, trabajos y proyectos (orales, escritos). 

f) Realización de tareas de clase y para casa (comentarios de texto, líneas de tiempo, 

mapas históricos, etc.). 

h) Cuestionarios teóricos de diversa índole. 

i) Cuestionarios de argumentación razonada de problemas. 

j) Interpretación de imágenes y esquemas. 

 

 En el caso de que el alumno o alumna sea descubierto, durante el desarrollo de 

una prueba de evaluación, con material o elementos externos que el profesor o profesora 

no haya autorizado (“chuleta”, grabación, móvil…) se le retirará la prueba en el que la 

calificación será un cero. Del mismo modo, en caso de que el alumno o alumna haya 

plagiado alguna actividad, bien de Internet, bien del trabajo de otro compañero/a, la 

calificación que se le impondrá en dicha actividad será de un cero, así como, en caso de 

que se haya copiado de otro compañero, a dicho alumno/a también se le impondría tal 

calificación a modo de penalización. 

 

▪ Criterios de recuperación 

 

Si la evaluación está suspensa, el alumno/a tendrá que hacer una prueba de 

recuperación de los criterios de evaluación no superados, esta prueba se celebrará con 

posterioridad a las sesiones de evaluación de cada trimestre. Al finalizar el curso, cada 

docente podrá hacer una prueba escrita de recuperación de las partes no superadas. 

 

En las pruebas de junio, quienes tengan partes no superadas, deben presentarse 

obligatoriamente con los bloques no superados. 
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A la prueba extraordinaria de junio se irá con todos los bloques que el alumno/a 

no haya superado. 

 

 

7. METODOLOGÍA 

 

Entendemos la metodología didáctica como el conjunto de estrategias, 

procedimientos y acciones organizadas y planificadas por el profesorado, de manera 

consciente y reflexiva, con la finalidad de posibilitar el aprendizaje del alumnado y el 

logro de los objetivos planteados potenciando el desarrollo de las competencias clave 

desde una perspectiva transversal. 

 

La metodología didáctica deberá guiar los procesos de enseñanza-aprendizaje de 

cada área, y dará respuesta a propuestas pedagógicas que consideren la atención a la 

diversidad y el acceso de todo el alumnado a la educación común. Asimismo, se 

emplearán métodos que, partiendo de la perspectiva del profesorado como orientador, 

promotor y facilitador del desarrollo competencial en el alumnado, se ajusten al nivel 

competencial inicial de este y tengan en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por 

los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y 

cooperativo. 

 

El aprendizaje en pleno siglo XXI debe enfocarse de manera diferente al 

aprendizaje tradicional que ha venido predominando hasta ahora. El desarrollo de la 

sociedad digital y el acceso universal, continuo y ubicuo a la información, la plasticidad 

y la evolución constante del cerebro humano y las motivaciones intrínsecas y emocionales 

para el aprendizaje deben tenerse en cuenta a la hora de plantearnos las metodologías que 

se deben utilizar dentro del aula. También ha quedado demostrado que el aprendizaje 

activo es mucho más efectivo que el memorístico y tradicional ya que el alumnado 

aprende mucho más y mejor si explica, analiza y evalúa sus propios conocimientos y es 

capaz de crear sus propios contenidos y sus propios conceptos, tanto de manera individual 

como, también ya, de forma colaborativa y en red. 
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Por otra parte, el desarrollo de las competencias se ha convertido en la finalidad 

última y precisa de los procesos formativos y por ello, se hace necesario desarrollar tipos 

de aprendizaje que permitan al alumnado desarrollar estrategias y herramientas de 

aprendizaje para toda la vida y que esos aprendizajes adquiridos le sirvan para 

desenvolverse en cualquier contexto. 

 

En este proceso el alumnado tiene que ser el protagonista de su aprendizaje y el 

aula debe convertirse en un lugar de aprendizaje activo. Se recomienda que las actividades 

de aula no sean meramente memorísticas y mecánicas, sino que sean motivadoras, 

contextualizadas y centradas en el alumnado. Se deben utilizar estrategias de aprendizaje 

cooperativo, debates sobre temas de actualidad y relacionados con el currículo, 

exposiciones y explicaciones del propio alumnado, elaboración de materiales y 

contenidos propios y estrategias de ludificación que garanticen el aprendizaje activo del 

alumnado. Asimismo, sería conveniente desarrollar estrategias de trabajo en el aula que 

permitan no sólo el mayor protagonismo del alumnado en su aprendizaje sino la mayor 

personalización y adaptación a sus diferentes ritmos tal como se consigue desarrollando 

las estrategias de la clase al revés que logra descargar la actividad de clase del proceso 

transmisivo tradicional y predominante y aprovechar al máximo el tiempo de trabajo en 

el aula para un aprendizaje auténtico y significativo. 

 

Las herramientas tecnológicas actuales deben ser fundamentales y deben ponerse 

al servicio del alumnado y del docente, ya que permiten una mayor autonomía y una 

mayor personalización del aprendizaje. Esas tecnologías no deben ser un fin en sí mismas 

ni deben ser sólo una manera de obtener información, realizar actividades o elaborar 

contenidos, sino que deben permitir construir conocimiento social y colaborativo y, 

finalmente, propiciar que el alumnado tenga iniciativas, participar con sus propias ideas, 

difundirlas para ser un agente activo en la sociedad y establecer redes de conocimiento y 

aprendizaje. Y dentro de estas tecnologías y herramientas, es necesario hacer una 

referencia obligatoria a las Tecnologías de la Información Geográfica (TIG), como 

herramientas indispensables para la comprensión y análisis territorial como pueden ser el 

uso de GPS, la teledetección, los Sistemas de Información Geográfica (SIG), 

especialmente aquellos que se encuentran en la nube, y, sobre todo, la plataforma Google 

Classroom, donde el alumnado puede obtener información complementaria así como 
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poder tener contacto directo con el docente fuera del horario lectivo. Todo ello para 

resolver problemas o realizar proyectos y para un uso activo de los mismos. 

 

Finalmente, la evaluación se convierte en un eje fundamental de las estrategias 

metodológicas ya que tienen que ir en consonancia con el proceso formativo y no estar 

separadas del mismo, porque se aprende evaluando y se evalúa aprendiendo. Por este 

motivo, la evaluación debe ser formativa, que valore no tanto un momento concreto del 

proceso de aprendizaje del alumnado sino el proceso completo y en la que se tengan en 

cuenta diversos instrumentos y herramientas de evaluación (rúbricas, portfolios, diarios 

de aprendizaje, autoevaluaciones, coevaluaciones, productos finales, mapas 

conceptuales, mapas temáticos, pruebas escritas que no sean sólo memorísticas, entre 

otros) y que sirva como diagnóstico del rendimiento del alumnado. Una evaluación que 

aporte una retroalimentación continua, para que el alumnado pueda tomar las decisiones 

necesarias para seguir aprendiendo. 

 

A modo de síntesis, como principios metodológicos de Bachillerato podríamos 

señalar: 

- Adaptación a las características del alumnado de Bachillerato, ofreciendo actividades 

diversificadas de acuerdo con las capacidades intelectuales propias de la etapa. 

- Autonomía: facilitar la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo. 

- Actividad: fomentar la participación del alumnado en la dinámica general del aula, 

combinando estrategias que propicien la individualización con otras que fomenten la 

socialización. 

- Motivación: procurar despertar el interés del alumnado por el aprendizaje que se le 

propone. 

- Integración e interdisciplinariedad: presentar los contenidos con una estructura clara, 

planteando las interrelaciones entre los contenidos de Filosofía y los de otras 

disciplinas de otras áreas. 

- Rigor y desarrollo de capacidades intelectuales de cierto nivel (analíticas, 

explicativas e interpretativas). 

- Variedad en la metodología, dado que el alumnado aprende a partir de fórmulas muy 

diversas. 
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La forma de conseguir estos objetivos queda, en cada caso, a juicio del profesorado, 

en consonancia con el propio carácter, con la concepción de la enseñanza y con las 

características de su alumnado. 

 

No obstante, resulta conveniente utilizar estrategias didácticas variadas, que 

combinen, de la manera en que cada uno considere más apropiada, las estrategias 

expositivas, acompañadas de actividades de aplicación, y las estrategias de indagación. 

 

Las estrategias expositivas 

Presentan al alumnado, oralmente o mediante textos, un conocimiento ya elaborado 

que debe asimilar. Resultan adecuadas para los planteamientos introductorios y 

panorámicos y para enseñar hechos y conceptos; especialmente aquellos más abstractos 

y teóricos, que difícilmente el alumnado puede alcanzar solo con ayudas indirectas. No 

obstante, resulta muy conveniente que esta estrategia se acompañe de la realización por 

el alumnado de actividades, que posibiliten el engarce de los nuevos conocimientos con 

los que ya posee. 

 

Las estrategias de comentario y análisis textual 

Presentan al alumnado una serie de materiales en bruto que debe elaborar, siguiendo 

unas pautas de actuación. Se trata de enfrentarlo a textos, argumentaciones y debates 

problemáticos en los que debe poner en práctica y utilizar reflexivamente conceptos, 

procedimientos y actitudes para así adquirirlos de forma consistente. 

 

El empleo de estas estrategias está más relacionado con el aprendizaje de 

procedimientos, aunque estos conllevan, a su vez, la adquisición de conceptos, dado que 

tratan de poner al alumnado en situaciones que fomenten su reflexión y pongan en juego 

sus ideas y sus conceptos. También son muy útiles para el aprendizaje y para el desarrollo 

de hábitos, de actitudes y de valores. 

 

Las técnicas didácticas en que pueden traducirse estas estrategias son muy diversas. 

Entre ellas destacamos por su interés las tres siguientes: 

- Las tareas sin una solución clara y cerrada, en las que las distintas opciones son 

igualmente posibles y válidas, para hacer reflexionar al alumnado sobre la 

complejidad de los problemas humanos y sociales, sobre el carácter relativo e 
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imperfecto de las soluciones aportadas para ellos y sobre la naturaleza provisional del 

conocimiento humano. 

 

- El estudio de casos o hechos y de situaciones concretos como instrumento para 

motivar y para hacer más significativo el estudio de los fenómenos generales y para 

abordar los procedimientos de causalidad múltiple. 

 

- Los proyectos de investigación, estudios o trabajos de redacción habitúan al 

alumnado a afrontar y a resolver problemas con cierta autonomía, a plantearse 

preguntas y a adquirir experiencia en la búsqueda y en la consulta autónoma. Además, 

le facilitan una experiencia valiosa sobre el trabajo de los especialistas en la materia. 

 

Las estrategias de indagación 

Presentan al alumnado una serie de materiales en bruto que debe estructurar, 

siguiendo unas pautas de actuación. Se trata de enfrentarlo a situaciones problemáticas en 

las que debe poner en práctica y utilizar reflexivamente conceptos, procedimientos y 

actitudes para así adquirirlos de forma consistente. 

 

El empleo de estas estrategias está más relacionado con el aprendizaje de 

procedimientos, aunque estos conllevan a su vez la adquisición de conceptos, dado que 

tratan de poner al alumnado en situaciones que fomenten su reflexión y pongan en juego 

sus ideas y conceptos. También son muy útiles para el aprendizaje y el desarrollo de 

hábitos, actitudes y valores. 

 

Las técnicas didácticas en que pueden traducirse estas estrategias son muy diversas. 

Entre ellas destacamos por su interés las tres siguientes: 

- Las tareas sin una solución clara y cerrada, en las que las distintas opciones son 

igualmente posibles y válidas, para hacer reflexionar al alumnado sobre la complejidad 

de los problemas humanos y sociales, sobre el carácter relativo e imperfecto de las 

soluciones aportadas para ellos y sobre la naturaleza provisional del conocimiento 

humano. 

- El estudio de casos o hechos y situaciones concretas como instrumento para 

motivar y hacer más significativo el estudio de los fenómenos generales y para abordar 

los procedimientos de causalidad múltiple. 
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- Los proyectos de investigación, estudios o trabajos habitúan al alumnado a 

afrontar y a resolver problemas con cierta autonomía, a plantearse preguntas, y a adquirir 

experiencia en la búsqueda y la consulta autónoma. Además, le facilitan una experiencia 

valiosa sobre el trabajo de los especialistas en la materia y el conocimiento científico. 

 

Las actividades didácticas 

En cualquiera de las estrategias didácticas adoptadas es esencial la realización de 

actividades por parte del alumnado, puesto que cumplen los objetivos siguientes: 

- Afianzan la comprensión de los conceptos y permiten al profesorado 

comprobarlo. 

- Son la base para el trabajo con los textos y para fomentar las capacidades de 

comprensión, de análisis y de razonamiento. 

- Permiten dar una dimensión múltiple a los conceptos, percibiendo sus conexiones 

con otras nociones y su aplicación a diferentes ámbitos del conocimiento. 

- Fomentan actitudes que ayudan a la formación humana del alumnado. 

 

Criterios para la selección de las actividades 

Tanto en el libro de texto como en la web, se plantean actividades de diverso tipo para 

cuya selección se han seguido estos criterios: 

 

- Que desarrollen la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo, utilizando 

diversas estrategias. 

 

- Que proporcionen situaciones de aprendizaje que exijan una intensa actividad 

mental y que lleven a reflexionar y a justificar las afirmaciones o las actuaciones. 

 

- Que estén perfectamente interrelacionadas con los contenidos teóricos. 

 

- Que tengan una formulación clara, para que el alumnado entienda sin dificultad 

lo que debe hacer. 

- Que sean variadas y que permitan afianzar los conceptos, trabajar los 

procedimientos (textos, imágenes, películas y otros documentos), desarrollar actitudes 
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que colaboren en la formación humana y atender a la diversidad en el aula (tienen distinto 

grado de dificultad). 

 

- Que den una proyección práctica a los contenidos, aplicando los conocimientos a 

la realidad. 

 

- Que sean motivadoras y conecten con los intereses del alumnado, por referirse a 

temas actuales o relacionados con su entorno. 

 

Sobre la base de estos criterios, las actividades programadas responden a una tipología 

variada que se encuadra dentro de las categorías siguientes: 

 

• Actividades de enseñanza-aprendizaje 

A esta tipología responde una parte importante de las actividades planteadas en el 

libro de texto. Se encuentran en los apartados siguientes: 

 

- En cada uno de los grandes subapartados en que se estructuran las unidades 

didácticas se proponen actividades al hilo de los contenidos estudiados. Son, 

generalmente, de localización, de afianzamiento, de análisis e interpretación de textos y 

de ampliación de conceptos. 

 

- En las unidades didácticas se proponen actividades de comentario de textos, 

análisis de documentos audiovisuales (películas o documentales) y de obras de arte. 

 

• Actividades de aplicación 

De los contenidos teóricos a la realidad y al entorno del alumnado. Este tipo de 

actividades, en unos casos, se refieren a un apartado concreto del tema y, por tanto, se 

incluyen entre las actividades planteadas al hilo de la exposición teórica; en otros casos, 

se presentan como trabajos de investigación o de reflexión personal argumentada sobre 

algunos temas. 
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• Actividades encaminadas a fomentar la concienciación 

El debate, el juicio crítico, la tolerancia, la solidaridad... Este tipo de actividades 

suele aparecer al final de las unidades del libro de texto. 

 

Por otra parte, las actividades programadas presentan diversos niveles de 

dificultad. De esta forma permiten dar respuesta a la diversidad del alumnado, puesto que 

pueden seleccionarse aquellas más acordes con su estilo de aprendizaje y con sus 

intereses. 

 

La corrección de las actividades fomenta la participación del alumnado en clase, 

aclara dudas y permite al profesorado conocer, de forma casi inmediata, el grado de 

asimilación de los conceptos teóricos, el nivel con el que se manejan los procedimientos 

y los hábitos de trabajo. 

 

8. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

 

Se entiende por atención a la diversidad el conjunto de actuaciones y medidas 

educativas que garantizan la mejor respuesta a las necesidades y diferencias de todos y 

cada uno de los alumnos y alumnas en un entorno inclusivo, ofreciendo oportunidades 

reales de aprendizaje en contextos educativos ordinarios. 

 

Uno de los principios básicos que ha de tener en cuenta la intervención educativa 

es el de la individualización, consistente en que el sistema educativo ofrezca a cada 

alumno y a cada alumna la ayuda pedagógica que necesite en función de sus 

motivaciones, de sus intereses y de sus capacidades de aprendizaje. Surge de ello la 

necesidad de atender esta diversidad. 

 

En el Bachillerato, etapa en la que las diferencias personales en capacidades 

específicas, motivación e intereses suelen estar bastante definidas, la organización de la 

enseñanza permite que el propio alumnado resuelva esta diversidad mediante la elección 

de modalidades y de optativas. No obstante, es conveniente dar respuesta, ya desde las 

mismas asignaturas, a un hecho constatable: la diversidad de intereses, motivaciones, 

capacidades y estilos de aprendizaje que los alumnos y las alumnas manifiestan. 
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Es preciso, entonces, tener en cuenta los estilos diferentes de aprendizaje de los 

alumnos y las alumnas y adoptar las medidas oportunas para afrontar esta diversidad. Hay 

estudiantes reflexivos (se detienen en el análisis de un problema) y estudiantes impulsivos 

(responden muy rápidamente); estudiantes analíticos (pasan lentamente de las partes al 

todo) y estudiantes sintéticos (abordan el tema desde la globalidad); unos trabajan durante 

períodos largos y otros necesitan descansos; algunos necesitan ser reforzados 

continuamente y otros no; los hay que prefieren trabajar solos y los hay que prefieren 

trabajar en pequeño o en gran grupo. 

 

Dar respuesta a esta diversidad no es tarea fácil, pero sí necesaria, pues la 

intención última de todo proceso educativo es lograr que los alumnos y las alumnas 

alcancen los objetivos propuestos. 

 

Como actividades de detección de conocimientos previos sugerimos: 

- Debate y actividad pregunta-respuesta sobre el tema introducido por el profesorado, 

con el fin de facilitar una idea precisa sobre de dónde se parte. 

- Repaso de las nociones ya vistas con anterioridad y consideradas necesarias para la 

comprensión de la unidad, tomando nota de las lagunas o dificultades detectadas. 

- Introducción de cada aspecto teórico ateniéndose a su contexto y a su importancia para 

temas actuales y cotidianos, siempre que ello sea posible. 

 

Como actividades de consolidación sugerimos: 

- Realización de ejercicios apropiados y todo lo abundantes y variados que sea preciso, 

con el fin de afianzar los contenidos teóricos, culturales y léxicos trabajados en la 

unidad. 

- Trabajo con los textos complementarios de cada unidad para asentar y para consolidar 

los conocimientos adquiridos. 

 

Esta variedad de ejercicios cumple, asimismo, la finalidad que perseguimos. Con 

las actividades de recuperación-ampliación, atendemos no solo a los alumnos y las 

alumnas que presentan problemas en el proceso de aprendizaje, sino también a quienes 

han alcanzado en el tiempo previsto los objetivos propuestos. 
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Las distintas formas de agrupamiento del alumnado y su distribución en el aula 

influyen, sin duda, en todo el proceso. Entendiendo el proceso educativo como un 

desarrollo comunicativo, es de gran importancia tener en cuenta el trabajo en grupo, 

recurso que se aplicará en función de las actividades que se vayan a realizar –

concretamente, por ejemplo, en los procesos de análisis y de comentario de textos–, pues 

consideramos que la puesta en común de conceptos y de ideas individuales genera una 

dinámica creativa y de interés en el alumnado. 

 

Se concederá, sin embargo, gran importancia en otras actividades al trabajo 

personal e individual; en concreto, se aplicará en las actividades de síntesis/resumen y en 

las de consolidación, así como en las de recuperación y en las de ampliación. 

 

Hemos de acometer, pues, el tratamiento de la diversidad en el Bachillerato desde 

dos vías: 

 

1. La atención a la diversidad en la programación de los contenidos, presentándolos en 

dos fases: la información general y la información básica, que se tratará mediante 

esquemas, resúmenes, paradigmas, etc. 

 

2. La atención a la diversidad en la programación de las actividades. Las actividades 

constituyen un excelente instrumento de atención a las diferencias individuales del 

alumnado. La variedad y la abundancia de actividades con distinto nivel de dificultad 

permiten la adaptación, como hemos dicho, a los diversos intereses, capacidades y 

motivaciones. 

 

Partiendo de la evaluación inicial, informes personalizados de años anteriores y de 

informes que aporta el Departamento de Orientación desarrollamos las diferentes medidas 

generales de atención a la diversidad previstas en la Bachillerato: 

 

❖ Aplicar una metodología basada en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos 

que promuevan la inclusión de todo el alumnado. 

 

❖ Programas de profundización para el alumnado especialmente motivado o que 
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presente altas capacidades intelectuales. 

 

❖ Programas de refuerzo del aprendizaje que tendrán como objetivo asegurar los 

aprendizajes de las materias y seguir con aprovechamiento las enseñanzas de la etapa 

de Bachillerato.  En esta línea, destacan los siguientes. 

 

- Programas de refuerzo del aprendizaje para el alumno o alumna que no haya 

promocionado de curso y que, por lo tanto, esté repitiendo. En cuanto al alumnado 

repetidor, el profesorado del departamento debe elaborar, si lo considera 

necesario, un plan específico orientado a la superación de las dificultades 

detectadas en el curso anterior, contemplando una mayor atención personal, 

actividades de refuerzo, adaptaciones curriculares no significativas, etc.  

 

- Programa de refuerzo del aprendizaje para aquel alumno o alumna que, aún 

promocionando de curso, tenga suspendida la materia de Geografía e Historia del 

curso anterior. Corresponde al departamento organizar los programas de refuerzo 

para la recuperación de las competencias específicas y criterios de evaluación que 

no se hayan adquirido en el cursos o cursos anteriores, debiendo aprobar la 

evaluación de dicho programa, del cual se debe informar al alumnado y a sus 

familias o personas tutoras al comienzo del curso escolar. 

 

- Programas de aprendizaje cuando el desempeño del alumno en la materia no sea 

óptimo, y sea debido a dificultades de aprendizaje. 

 

De otro lado, y acorde con la normativa, también se contemplarán una serie de 

medidas específicas de atención a la diversidad. Se entiende por medidas específicas todas 

aquellas propuestas y modificaciones en los elementos organizativos y curriculares, así 

como aquellas actuaciones dirigidas a dar respuesta a las necesidades educativas del 

alumnado con necesidades de apoyo educativo que no haya obtenido una respuesta eficaz 

a través de las medidas generales descritas anteriormente. En esta línea destacan: 

 

❖ Adaptaciones de acceso de los elementos del currículo. Suponen modificaciones en 

los elementos para el acceso a la información, comunicación y a la participación, 
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precisando la incorporación de recursos específicos, la modificación y habilitación de 

elementos físicos o la participación de atención educativa complementaria. 

 

❖ Las adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo, en este 

caso, la evaluación continua y la promoción tomarán como referencia los elementos 

fijados en ella. Se realizarán siempre y cuando el/la alumno/a presente un desfase de 

al menos dos cursos en nuestra materia. 

 

❖ Las adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo dirigidas 

al alumnado de altas capacidades. Llegado este caso, se procedería a una revisión de 

la programación para, incluir en ella criterios de evaluación de niveles educativos 

superiores. 

 

❖ Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo. 

 

❖ La atención educativa del alumnado por situación personal de hospitalización o de 

convalecencia domiciliaria. 

 

9. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 

 

 El centro educativo tiene conexión a internet y las distintas aulas en las que se 

desarrollan las sesiones cuenta con PDI, la cual conlleva infinidad de ventajas en el 

proceso de enseñanza-aprendizaje. Por otro lado, el centro dispone de un aula de 

informática con monitores a disposición del alumnado y carros con portátiles. 

 

 Los recursos didácticos que se utilizarán durante el desarrollo de las distintas 

sesiones serán los siguientes: 

 

❖ Apuntes de la asignatura, presentaciones digitales, documentales 

históricos. 

❖ Artículos de prensa. 
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❖ Material cartográfico y fotográfico. 

 

El empleo de las TIC como herramienta para el aprendizaje se contempla en la 

materia ya que diversas aplicaciones ofrecen múltiples opciones didácticas. A esto hay 

que añadir, en nuestro contexto actual, la necesidad de trabajar la Competencia Digital y 

la necesidad de reducir el empleo del papel por una cuestión ecológica y también por 

motivos sanitarios. En esta programación se contemplan las siguientes herramientas:  

❖ Empleo de plataformas educativas. Preferentemente Google Classroom. Se 

trata de herramientas que permiten interactuar al alumnado y al profesorado mediante 

anuncios, foros, realización de actividades, cuestionarios, pruebas escritas 

temporizadas, subida de materiales, apuntes, actividades, vídeos, etc. En un contexto de 

semipresencialidad sirve como complemento al trabajo en el aula así como para 

completar los objetivos marcados.  

 

❖ Empleo del ordenador y otros dispositivos electrónicos.  

 

❖ Software de presentaciones. Power Point, Prezi, Genially y otros programas que 

permiten llevar a cabo presentaciones visuales.  

 

❖ Apps con posibilidades didácticas. 

 

❖ Youtube. Se visualizarán fragmentos de documentales como Memoria de España 

de RTVE y otros vídeos relacionados con la materia.  

 

❖ Blogs de Internet. Se utilizarán blogs y páginas de internet que proporcionan 

útiles materiales para la asignatura: artículos, textos históricos, actividades… 

 

Por otro lado, los recursos básicos se encuentran en el material del profesor, donde 

aparecen los temas, los documentos de trabajo y los mapas históricos; así mismo, en la 

ya mencionada plataforma de Google Classroom aparecerán documentos y orientaciones 

para la realización de diversas actividades para las clases online en el modelo de 
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semipresencialidad nocturno. Cuando la ocasión lo requiera, se hará uso de otro tipo de 

materiales audiovisuales y herramientas TIC, como ya se ha aludido anteriormente. 

  

10. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

 

En este apartado, y en conjunto con el alumnado de la materia de Historia del Arte 

se han planificado dos visitas de interés para ampliar contenidos trabajados desde a 

materia, se trata en primer lugar de una salida a la ciudad de Sevilla, en ella el alumnado 

visitará los Reales Alcázares, la catedral Hispalense, así como el Museo Arqueológico. 

En segundo lugar, se prevé llevar a cabo una salida a la ciudad de san Fernando y Cádiz, 

dónde el alumnado conocerá de primera mano el Teatro de las Cortes, la catedral de Cádiz 

y el Museo Arqueológico de la ciudad. 
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11. ANEXOS 

1. Hoja de Seguimiento para alumnos/as con pendientes 

 

DEPARTAMENTO DE GEOGRAFÍA E HISTORIA 
HOJA DE SEGUIMIENTO PARA ALUMNOS/AS con PENDIENTES 2023 /2024. 

 
Datos del alumno /a: 
 

Apellidos: Nombre: Cursos repetidos: 

Tutor/a:  Teléfono familiar: Grupo año actual: 

Pendientes: Geografía e Historia,    

 

MESES 

Rendimiento Pruebas Escritas Entrega de Trabajos 
escritos 

OBSERVA
CIONES 

I
n
i
c
i
a
d
o
: 

M
e
d
i
o
: 

Ava
nza
do: 

Se 
pr
es
en
ta
: 

Cal
ific
aci
ón: 

No 
justif
ica 
no 
pres
enta
ción: 

No 
se 
pre
sen
ta: 

E
n 
f
e
c
h
a
: 

Cal
ific
aci
ón: 

No 
lo 
entr
ega
: 

No 
ju
sti
fic
a: 

 

Septiembre             

Octubre             

Noviembre             

Diciembre             

Enero             

Febrero             

Marzo             

Abril             

Mayo             

Junio             

Calificación 

1ª Evaluación: 2ª Evaluación: 3ª 
Evaluación: 

FINAL 
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2. Modelo de programa de atención a la diversidad y a las diferencias individuales 

 
 1 DATOS IDENTIFICATIVOS DEL ALUMNO O ALUMNA 

APELLIDOS Y NOMBRE:  SEXO:  

 ! HOMBRE     ! MUJER 

 

FECHA DE NACIMIENTO: LUGAR DE NACIMIENTO: PROVINCIA: PAÍS: NACIONALIDAD: 

CURSO ACADÉMICO: 20__ - 20__ CURSO: CICLO: GRUPO:  

LOCALIDAD: PROVINCIA:  

TUTOR/A:   

NOMBRE DE LA MADRE/PADRE O TUTOR/A LEGAL: DNI/NIE:  

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:  

2 DATOS DEL PROFESORADO IMPLICADO EN EL PROGRAMA 

DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN DIDÁCTICA: GEOGRAFÍA E HISTORIA 

TUTOR/TUTORA:  MATERIAS: HISTORIA DE ESPAÑA 

El tutor/a del alumno/a en colaboración con el profesor/a responsable de la materia elaborará la propuesta curricular al programa de 

atención a la diversidad que se vaya a aplicar. 

3 APLICACIÓN DE LA MEDIDA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES 

PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE. Fecha en la que se inicia la aplicación de la 

medida: 

Fecha fin de vigencia: 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN. Fecha en la que se inicia la aplicación de la 

medida: 

Fecha fin de vigencia: 

4  PROPUESTA CURRICULAR DE LA MATERIA 

MATERIA: HISTORIA DE ESPAÑA 

CURSO: 2º DE BACHILLERATO 

ELEMENTOS CURRICULARES A REFORZAR/PROFUNDIZAR 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 1. Valorar los movimientos y acciones que han promovido las libertades en la Historia de España, 
utilizando términos y conceptos históricos, a través del análisis comparado de los distintos 
regímenes políticos, para reconocer el legado democrático de la Constitución de 1978 como 
fundamento de nuestra convivencia y garantía de nuestros derechos. 

2. Reconocer y valorar la diversidad identitaria de nuestro país, por medio del contraste de la 
información y la revisión crítica de fuentes, tomando conciencia del papel que juega en la actualidad, 
para respetar los sentimientos de pertenencia, la existencia de identidades múltiples, y las normas 
y símbolos que establece nuestro marco común de convivencia. 

3. Analizar y valorar la idea de progreso desde la perspectiva del bienestar social y de la sostenibilidad, 
a través de la interpretación de los factores modernizadores de la economía española, el uso de 
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métodos cuantitativos y el análisis crítico de las desigualdades sociales y territoriales, para 
considerar el emprendimiento, la innovación y el aprendizaje permanente como elementos 
fundamentales en un entorno económico y profesional en constante cambio. 

4. Tomar conciencia de la diversidad social a través del análisis multidisciplinar de los cambios y 
continuidades de la sociedad española a lo largo del tiempo, la evolución de la población, los niveles 
y modos de vida, las condiciones laborales y los movimientos y conflictos sociales, para valorar el 
alcance de las medidas adoptadas y los progresos y limitaciones para avanzar en la igualdad, el 
bienestar, la justicia y la cohesión social. 

5. Analizar críticamente el papel de las creencias y de las ideologías en la articulación social, en el uso 
del poder y en la configuración de las identidades y proyectos políticos contrapuestos, a través del 
estudio de fuentes primarias y textos historiográficos y la fundamentación de juicios propios, para 
debatir sobre problemas actuales, transferir conocimiento, valorar la diversidad cultural y mostrar 
actitudes respetuosas ante las ideas legítimas diferentes a las propias. 

6. Interpretar el valor geoestratégico de España y su conexión con la historia mundial, señalando las 
analogías y singularidades de su evolución histórica en un contexto global cambiante, por medio de 
la búsqueda y el tratamiento de la información, para avalar los compromisos de nuestro país en 
materias de cooperación y seguridad, promover actitudes solidarias y asumir los valores del 
europeísmo. 

7. Incorporar la perspectiva de género en el análisis de la España actual y de su historia, a través de 
la contextualización histórica de fuentes literarias y artísticas y la investigación sobre el movimiento 
feminista, para reconocer su presencia en la historia y promover actitudes en defensa de la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres. 

8. Valorar el patrimonio histórico y cultural como legado y expresión de la memoria colectiva, 
identificando los significados y usos públicos que reciben determinados acontecimientos y procesos 
del pasado, por medio del análisis de la historiografía y del pensamiento histórico para el desarrollo 
de la iniciativa, el trabajo en equipo, la creatividad y la implicación en cuestiones de interés social y 
cultural. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 1. Reconocer el legado democrático y las acciones en favor de la libertad, identificando y comparando 

los distintos regímenes políticos desde la quiebra de la monarquía absoluta y los inicios de la España 

liberal a la actualidad, y sus respectivos textos constitucionales, utilizando adecuadamente términos 

y conceptos históricos, valorando el grado y alcance de los derechos y libertades que reconocen y la 

aplicación efectiva de los mismos. 

2. Identificar y valorar el papel de la Transición en el establecimiento de la democracia actual y la 

Constitución de 1978 como fundamento y garantía de los derechos y libertades de los españoles, a 

través de la elaboración de juicios propios acerca de los principales debates que afectan al sistema 

constitucional, mediante el dominio de procesos de búsqueda y tratamiento de la información. 

3. Contrastar la información y desarrollar procesos de crítica de fuentes, analizando el origen y la 

evolución de las identidades nacionales y regionales que se han formado en la historia de España, 

reconociendo la pluralidad identitaria de nuestro país, así como los distintos sentimientos de 

pertenencia. 

4. Identificar los distintos procesos políticos, culturales y administrativos que han tenido lugar en la 

formación del estado y en la construcción de la nación española, analizando críticamente los logros 

y resultados de las acciones llevadas a cabo y de las reacciones generadas, conociendo y 

respetando las identidades múltiples y los símbolos y normas comunes que forman el marco actual 

de convivencia. 

5. Conocer el nacimiento y desarrollo del nacionalismo andaluz analizando la importancia histórica de 

Blas Infante y la consecución del proceso autonómico. 

6. Analizar la evolución económica de España y Andalucía, sus ritmos y ciclos de crecimiento, 

valiéndose del manejo de datos, representaciones gráficas y recursos digitales, interpretando su 

particular proceso de modernización en el contexto de los países de su entorno y los debates 

historiográficos sobre el desarrollo industrial, considerando el emprendimiento, la innovación y el 

aprendizaje permanente como forma de afrontar los retos de un entorno económico y profesional en 

constante cambio. 

7. Reflexionar sobre las causas y los problemas que han generado las distintas formas de propiedad 

de la tierra en España y conocer las distintas consecuencias que dicha problemática ha suscitado a 

lo largo de la Historia de España. 

8. Entender los distintos significados de la idea del progreso en sus contextos históricos, desarrollando 

el estudio multicausal de los modelos de desarrollo económico aplicados en la España 

contemporánea y analizando críticamente la idea de modernización, valorando sus efectos con 
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relación a la desigualdad social, los desequilibrios territoriales, la degradación ambiental y las 

relaciones de dependencia, así como reflejando actitudes en favor de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible y los comportamientos ecosociales. 

9. Describir las grandes transformaciones sociales y los diferentes modos de organización y 

participación política que se han producido en España desde el paso del Antiguo Régimen a la nueva 

sociedad burguesa, analizando el surgimiento y evolución del concepto de ciudadanía y de las 

nuevas formas de sociabilidad, utilizando adecuadamente términos históricos y conceptos 

historiográficos, e identificando las desigualdades y la concentración del poder en determinados 

grupos sociales. 

10. Analizar de manera multidisciplinar la diversidad y la desigualdad social existente en la historia 

contemporánea de España, la evolución de la población y los cambios en las condiciones y modos 

de vida, interpretando las causas y motivos de la conflictividad social y su articulación en distintos 

movimientos sociales, considerando la acción motivada de los sujetos y las medidas de distinto tipo 

adoptadas por el estado. 

11. Conocer la evolución demográfica española poniéndola, en relación con la realidad actual y futura, 

haciendo especial referencia al actual envejecimiento de la población y sus posibles consecuencias 

futuras. 

12. Deducir a través del estudio crítico de noticias y datos estadísticos la evolución del estado social, 

identificando los logros y retrocesos experimentados y las medidas adoptadas por el estado hasta el 

presente, la evolución de los niveles de vida y de bienestar, así como los límites y retos de futuro, 

desde una perspectiva solidaria en favor de los colectivos más vulnerables. 

13. Referir el papel que han representado las creencias religiosas y las instituciones eclesiásticas en la 

configuración territorial y política de España, considerando críticamente aquellos momentos en los 

que ha primado la uniformidad y la intolerancia contra las minorías étnicas, religiosas o culturales. 

14. Generar opiniones argumentadas, debatir y transferir ideas y conocimientos sobre la función que han 

desempeñado las ideologías en la articulación social y política de la España contemporánea, 

comprendiendo y contextualizando dichos fenómenos a través de la lectura de textos historiográficos 

e identificando las principales culturas políticas que han ido sucediéndose, sus formas de 

organización y los diferentes proyectos políticos que representaban, expresando actitudes 

respetuosas ante ideas diferentes a las propias. 

15. Emplear el rigor metodológico de la Historia en el estudio de las grandes reformas estructurales que 

acometió la II República, identificando sus logros y las distintas reacciones antidemocráticas que se 

produjeron y que derivaron en el golpe de Estado de 1936, aproximándose a la historiografía sobre 

la Guerra Civil y al marco conceptual del estudio de los sistemas totalitarios y autoritarios a través de 

la interpretación de la evolución del Franquismo. 

16. Señalar los retos globales y los principales compromisos del Estado español en la esfera 

internacional, así como los que se derivan de su integración en la Unión Europea, a través de 

procesos de búsqueda, selección y tratamiento de la información, así como del reconocimiento de 

los valores de la cooperación, la seguridad, la solidaridad, el europeísmo y el ejercicio de una 

ciudadanía ética digital. 

17. Reconocer el valor geoestratégico de la península ibérica, identificando el rico legado histórico y 

cultural generado a raíz de su conexión con procesos históricos relevantes, caracterizando las 

especificidades y singularidades de su evolución con respecto a otros países europeos y los 

estereotipos asociados a las mismas, así como la influencia de las relaciones internacionales. 

18. Introducir la perspectiva de género en la observación y análisis de la realidad histórica y actual, 

identificando los mecanismos de dominación que han generado y mantenido la desigualdad entre 

hombres y mujeres, los roles asignados y los espacios de actividad ocupados tradicionalmente por 

la mujer. 
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19. Constatar el papel relegado de la mujer en la historia, analizando fuentes literarias y artísticas, 

valorando las acciones en favor de la emancipación de la mujer y del movimiento feminista y 

recuperando figuras individuales y colectivas como protagonistas silenciadas y omitidas. 

20. Conocer la biografía de mujeres andaluzas relevantes para la Historia Contemporánea de España y 

Andalucía: Mariana Pineda, Carmen de Burgos, María Zambrano o Ángela de la Cruz, entre otras. 

21. Realizar trabajos de indagación e investigación, iniciándose en la metodología histórica y la 

historiografía, generando productos relacionados con la memoria colectiva sobre acontecimientos, 

personajes o elementos patrimoniales de interés social o cultural del entorno local, poniendo en valor 

el patrimonio histórico y considerándolo un bien común que se debe proteger. 

22. Conocer los principales elementos patrimoniales y producciones artísticas que nos han sido legadas, 

concibiéndolas como una herencia que hemos de conservar para las generaciones venideras. 

SABERES BÁSICOS: 

A. Sociedades en el tiempo. 
HESP.2.A.1. El trabajo del historiador, la historiografía y la metodología histórica. Conciencia histórica y 
conexión entre el pasado y el presente. Usos públicos de la historia: las interpretaciones historiográficas 
sobre determinados procesos y acontecimientos relevantes de la historia de España y el análisis de los 
conocimientos históricos presentes en los debates de la sociedad actual. Fuentes históricas textuales, 
gráficas, cartográficas e iconográficas. 
HESP.2.A.2. El significado geoestratégico de la Península Ibérica y la importancia del legado histórico y 
cultural. El Mediterráneo, el Atlántico y la Europa continental en las raíces de la historia contemporánea. 
Hitos históricos en la Península Ibérica: la Prehistoria y la Edad Antigua. Colonizaciones antiguas y 
romanización. La Edad Media: los reinos y el estado visigodo; Al Ándalus y los reinos cristianos: 
Reconquista, repoblación, convivencia y conflictos sociales. La llegada de las corrientes culturales 
europeas: el Camino de Santiago. La Edad Moderna: los Reyes Católicos y la creación del Imperio 
Español: desde el descubrimiento de América hasta la pérdida de Cuba en 1898. Del proyecto colombino 
al reparto del mundo. La monarquía Hispánica en el siglo XVI: el emperador Carlos V y la Universitas 
Christiana a Felipe II y la Monarquía Hispánica. Siglo XVII, la época de los valimientos: el proyecto de 
Olivares. Los Austrias menores: de la Pax Hispánica de Felipe III a la lucha por la hegemonía de Felipe 
IV y el conflicto sucesorio con Carlos II. La gesta de la primera circunnavegación de la tierra: Juan 
Sebastián Elcano y Fernando de Magallanes. 
HESP.2.A.3. El proceso de construcción nacional en España. Los Borbones desde Felipe V a Felipe VI: 
De la centralización política y administrativa a la crisis del estado del Antiguo Régimen y la Guerra de la 
Independencia (1808-1814); de la formación y desarrollo del estado liberal al estado de las autonomías. 
El legado reformista de la Ilustración española. HESP.2.A.4. Las raíces históricas del nacionalismo 
andaluz. Blas Infante. La Asamblea de Ronda de 1918 y la Asamblea Regional de 1933. El andalucismo 
en la transición democrática. El 4 de diciembre de 1977 y el 28 de febrero de 1980. El estatuto de 
Carmona. 
HESP.2.A.5. El significado de la monarquía hispánica y de la herencia colonial en la España 
contemporánea. Estereotipos y singularidades de la historia de España en el contexto internacional. 
Conquista y administración de la América Hispana. La pérdida de América. La crisis del 98 y sus 
repercusiones: el Regeneracionismo y la Generación del 98. La leyenda negra como ejemplo de mito y 
estereotipo histórico interesado. 
HESP.2.A.6. Religión, Iglesia y Estado. El papel del catolicismo en la configuración cultural y política de 
España y en los movimientos políticos y sociales. Las relaciones entre la Iglesia y el Estado: Ilustración, 
estado liberal, II República, dictadura y democracia. La situación de las minorías religiosas. Laicismo, 
librepensamiento y secularización. El anticlericalismo. 
HESP.2.A.7. Estudio comparado de los regímenes liberales y del constitucionalismo en España: de los 
inicios del Régimen Liberal y la Constitución de 1812 hasta la Constitución Democrática de 1931 y de 
1978. Términos y conceptos de la historia para el estudio de los sistemas políticos. 
HESP.2.A.8. Ideologías y culturas políticas en la España contemporánea: conflictividad, sistemas 
políticos y usos del poder. Estudio de textos y contextos de las fracciones, partidos y movimientos 
políticos, desde el carlismo y las distintas fuerzas monárquicas al republicanismo y el obrerismo 
revolucionario. El papel de los exilios en la España contemporánea y su contribución a la construcción de 
la Europa de las libertades: afrancesados y liberales. 
HESP.2.A.9. La transición al capitalismo en España. Los debates historiográficos acerca de la 
industrialización del país y de su dependencia exterior. El modelo de desarrollo económico español, 
ritmos y ciclos de crecimiento, desequilibrios regionales. 
HESP.2.A.10. Desamortizaciones y reformas agrarias: causas y consecuencias. 
HESP.2.A.11. La Industrialización en España. La revolución industrial en Andalucía. Los inicios: la 
siderurgia marbellí en la década de 1830. 
HESP.2.A.12. Cambios sociales y nuevas formas de sociabilidad: interpretaciones sobre la 
transformación de la sociedad estamental y el desarrollo del nuevo concepto de ciudadanía. 
HESP.2.A.13. La evolución demográfica de la población española a través del análisis de gráficos lineales 
y pirámides de población. 
HESP.2.A.14. Trabajo y condiciones de vida. La evolución de la sociedad española. Población, familias 
y ciclos de vida. Servidumbre señorial, proletarización industrial, el nacimiento de las clases medias y el 
estado del bienestar. HESP.2.A.15. Mundo rural y mundo urbano. Relaciones de interdependencia y de 
reciprocidad entre el campo y la ciudad desde una perspectiva histórica. De la sociedad agraria al éxodo 
rural y a la España vaciada. 
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HESP.2.A.16. La lucha por la igualdad y la justicia social: conflictividad, movimientos sociales y 
asociacionismo obrero. La acción del sujeto en la historia. La acción del estado y las políticas sociales. 
HESP.2.A.17. El estudio de la vida cotidiana, la pobreza y el nivel de bienestar de la población española 
desde finales del Antiguo Régimen hasta 1959, a través de documentación escrita (literatura, prensa, 
jurisprudencia, testimonios, etc.), obras artísticas, datos estadísticos o distintos tipos de gráfico y 
diagramas. El Antiguo Régimen (1788-1833). La construcción del Estado Liberal (1833-1874). El régimen 
de la Restauración (1874-1902). Transformaciones económicas y sociales del siglo XIX. El reinado de 
Alfonso XIII (1902-1931). 
HESP.2.A.18. El reinado de Alfonso XIII (1902-1931): los grandes retos de la sociedad española a 
principios del siglo XX. Las cuestiones política, económica, social, militar, colonial, territorial. Intentos de 
solución, fracaso y dictadura de Primo de Rivera. La II República y la transformación democrática de 
España: las grandes reformas estructurales y el origen histórico de las mismas. Inestabilidad política 
desencadenada y enfrentamientos sociales que se generaron. Realizaciones sociales, políticas y 
culturales; reacciones antidemocráticas contra las reformas. 
HESP.2.A.19. El golpe de estado de 1936, la Guerra Civil y el Franquismo: aproximación a la historiografía 
sobre el conflicto y al marco conceptual de los sistemas totalitarios y autoritarios. Evolución política en 
las dos zonas, repercusión internacional, Consecuencias. Fundamentos ideológicos del régimen 
franquista, relaciones internacionales y etapas políticas y económicas: del aislamiento y la autarquía al 
desarrollismo. La represión, la resistencia, el exilio y los movimientos de protesta contra la dictadura por 
la recuperación de los valores, derechos y libertades democráticas. La transición política como modelo 
de éxito social, concordia y consenso. La figura del rey Juan Carlos I y de Adolfo Suárez. Constitución de 
1978: valores y principios democráticos que impulsa. Los símbolos del Estado: bandera, himno y escudo. 
Las principales instituciones del Estado. El terrorismo de ETA. Las víctimas del terrorismo etarra como 
símbolos y ejemplos de la defensa de los valores constitucionales. Miguel Ángel Blanco como símbolo 
del punto de inflexión para el inicio del fin de la banda terrorista ETA. 
HESP.2.A.20. Mecanismos de dominación y roles de género. 
HESP.2.A.21. Los escenarios de sociabilidad de las mujeres en la Historia de España: espacio público y 
privado. El trabajo doméstico y fuera de casa. 
HESP.2.A.22. Protagonistas femeninas individuales y colectivas. Fuentes literarias y artísticas en los 
estudios de género. 
HESP.2.A.23. La lucha por la emancipación de la mujer y los movimientos feministas. El movimiento 
feminista en España: desde sus inicios en el siglo XVIII hasta la actualidad. 
HESP.2.A.24. La figura de Clara Campoamor. Su lucha por el derecho de las mujeres. El sufragio 
femenino. 
HESP.2.A.25. Los distintos movimientos artísticos en España desde el S. XVIII hasta la actualidad. 
Principales obras y autores. 
HESP.2.A.26. La obra de arte como testigo de la época: Los fusilamientos del 3 de mayo o el Guernica, 
entre otras. 
B. Retos del mundo actual. 
HESP.2.B.1. Memoria democrática: reconocimiento de las acciones y movimientos en favor de la libertad 
en la historia contemporánea de España, conciencia de hechos traumáticos y dolorosos del pasado y del 
deber de no repetirlos. Reconocimiento, reparación y dignificación de las víctimas de la violencia y del 
terrorismo en España. Las políticas de memoria en España. Los lugares de memoria. 
HESP.2.B.2. La cuestión nacional: conciencia histórica y crítica de fuentes para abordar el origen y la 
evolución de los nacionalismos y regionalismos en la España contemporánea. 
HESP.2.B.3. Crecimiento económico y sostenibilidad: manejo de datos, aplicaciones y gráficos para el 
análisis de la evolución de la economía española desde el Desarrollismo a la actualidad. Desequilibrios 
sociales, territoriales y ambientales. 
HESP.2.B.4. Los nuevos retos de la sociedad actual: solidaridad, equilibrio, tolerancia y respeto. 
HESP.2.B.5. La Transición y la Constitución de 1978: Identificación de los retos, logros y dificultades del 
fin de la dictadura y el establecimiento de la democracia. La normalización democrática y la amenaza del 
terrorismo. 
HESP.2.B.6. La construcción del actual Estado de las autonomías. 
HESP.2.B.7. El proceso de autonomía actual. Del Pacto de Antequera al referéndum del Estatuto de 
Autonomía y su posterior proceso de reforma. 
HESP.2.B.8. Las problemáticas actuales de la economía española: desigualdades territoriales, España 
en la UE y nuevas transformaciones económicas (desarrollo, globalización, crisis, desregularización y 
privatización). 
HESP.2.B.9. España en Europa: derivaciones económicas, sociales y políticas del proceso de integración 
en la Unión Europea, situación actual y expectativas de futuro. 
HESP.2.B.10. España y el mundo: la contribución de España a la seguridad y cooperación mundial y su 
participación en los organismos internacionales. El compromiso institucional y ciudadano ante los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. HESP.2.B.11. El papel de la mujer andaluza en la sociedad actual y 
en el campo de las Ciencias: Carmen Maroto Vela o Paula Martínez Rodríguez, entre otras. 
HESP.2.B.12. El patrimonio cultural como uno de los principales motores económicos actuales de 
España. 
C. Compromiso cívico. 
HESP.2.C.1. Conciencia democrática: conocimiento de los principios y normas constitucionales, ejercicio 
de los valores cívicos y participación ciudadana. 
HESP.2.C.2. El estudio crítico de las fuentes históricas para el conocimiento de los nacionalismos en 
España: Prat de Riba, Sabino Arana, Alfredo Brañas y Blas Infante. 
HESP.2.C.3. Identidad y sentimientos de pertenencia: reconocimiento de las identidades múltiples y de 
los símbolos y normas comunes del Estado español. 
HESP.2.C.4. El problema de la propiedad de la tierra en España y Andalucía a lo largo de su Historia, la 
necesidad de un reparto más equitativo de la Tierra: de las nuevas colonizaciones en el siglo XVIII, a la 
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desamortización, el fracaso de la reforma agraria en el siglo XX y el impacto en la agricultura española y 
andaluza de las políticas agrícolas de la Unión Europea. 
HESP.2.C.5. Comportamiento eco social: compromiso con los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
HESP.2.C.6. El envejecimiento de la población en la actualidad: causas y perspectivas de futuro. 
HESP.2.C.7. Ciudadanía ética digital: respeto a la propiedad intelectual. Participación y ejercicio de la 
ciudadanía global a través de las tecnologías digitales. Prevención y defensa ante la desinformación y la 
manipulación. 
HESP.2.C.8. Minorías religiosas en el exilio: sefardíes y moriscos. La unificación religiosa y la expulsión 
de judíos y moriscos. 
HESP.2.C.9. Los valores del europeísmo: principios que guían la idea de la Unión Europea y actitud 
participativa ante los programas y proyectos comunitarios. 
HESP.2.C.10. Solidaridad y cooperación: los grandes desafíos que afectan a España y al mundo y 
conductas tendentes al compromiso social, el asociacionismo y el voluntariado. La cultura de seguridad 
nacional e internacional; instrumentos estatales e internacionales para preservar los derechos, las 
libertades y el bienestar de la ciudadanía. 
HESP.2.C.11. La trascendencia de mujeres andaluzas en la Historia de España: Luisa Ignacia Roldán 
“La Roldana”, Frasquita Larrea, Mariana Pineda, Carmen de Burgos, Victoria Kent, María Zambrano o 
Ángela de la Cruz, entre otras. HESP.2.C.12. Conservación y difusión del patrimonio histórico: el valor 
patrimonial, social y cultural de la memoria colectiva. Archivos, museos y centros de divulgación e 
interpretación histórica. 
 

Programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales (Art. 34, Art. 35, Art. 36, Art 37 y Art. 38 ). 

PROPUESTAS DE OTROS ASPECTOS A TRABAJAR EN EL PROGRAMA 

TIPOS DE ACTIVIDADES Y 

TAREAS: 

Realización del Diario de clase. 
Realización de Portafolios. 
Realización de exposiciones, trabajos y proyectos (orales, escritos). 
Realización de tareas de clase y para casa (comentarios de texto, líneas de tiempo, mapas históricos, 
etc.). 
Realización de cuestionarios teóricos de diversa índole. 
Realización de cuestionarios de argumentación razonada de problemas. 
Interpretación de imágenes y esquemas. 

FORMAS DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN: 

Se accederá a la información mediante el temario facilitado por el profesor (fotocopiado), así como 
también a través de diversos recursos y fichas complementariias que se faciliten mediante Plataformas 
TIC, como el correo electrónico y la plataforma “ Google Classroom”, entre otros. 

 

RECURSOS DIDÁCTICOS: Cuaderno/Portafolios; Temario (fotocopiado); Mapas; Textos; Glosarios de términos; Dispositivo 
tecnológico (Tablet, ordenador personal, …);Actividades TIC y uso de la plataforma Google Classroom.  

AGRUPAMIENTOS, 
DISTRIBUCIÓN DE ESPACIOS Y 
TIEMPOS: 

Se intentará ubicar al alumno/a en una posición que facilite su seguimiento académico durante las 
sesiones, siempre en la medida en que las circunstancias lo permitan. 

INSTRUMENTOS DE 
EVALUACIÓN: 

a) Diario de clase. 
b) Portafolios. 
c) Escalas de observación. 
d) Exposiciones, trabajos y proyectos (orales, escritos). 
f) Realización de tareas de clase y para casa (comentarios de texto, líneas de tiempo, mapas históricos, 
etc.). 
h) Cuestionarios teóricos de diversa índole. 
i) Cuestionarios de argumentación razonada de problemas. 
j) Interpretación de imágenes y esquemas. 

 

5 INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS O PERSONAS QUE EJERZAN LA TUTELA LEGAL DEL ALUMNADO 

Una vez cumplimentada la propuesta curricular de cada materia/ámbito, el tutor/a informará al alumno/a en caso de ser mayor de 

edad o al padre, madre o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado. 

Fecha de comunicación: Primer tutor/tutora/persona que ejerza la 

tutela legal (1): 

Segundo tutor/tutora/persona que 

ejerza la tutela legal (2): 
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Los/las asistentes en representación de la familia o los representantes legales (1) o (2) manifiestan haber sido informados del contenido 

del Programa de Refuerzo del Aprendizaje o Profundización. 

Primer tutor/a legal (1)                                                                                                         Segundo tutor/a legal (2) 

Fdo.:                                                                                                                                                         Fdo.: 

(1) ó (2) En caso de asistir solo uno de los representantes legales, manifiesta que actúa de acuerdo con la conformidad de los ausentes. 

6 
COLABORACIÓN FAMILIAR EN EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A 

LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES 

COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN 

  

OBSERVACIONES: OBSERVACIONES: 

  

7 OBSERVACIONES  

  

8 FIRMA DEL PROFESOR/A IMPLICADO/A O TUTOR/A DEL ALUMNO/A AL QUE SE LE APLICA EL PROGRAMA 

FECHA Y FIRMA 

En _______________________ a _______ de _______________ de 20___ 

     

PROFESOR/A                                                                                        TUTOR/A 

 

(Sello del Centro) 

 

Fdo.: __________________________                                                                             Fdo.: _________________________ 

 



pág. 1 
 

 

PROGRAMACIÓN HISTORIA DEL ARTE 
2023-2024 

 

 

 

 

 

 

 

DEPARTAMENTO GEOGRAFÍA E HISTORIA 

GRUPO/ETAPA HISTORIA DE ESPAÑA (2º BACHILLERATO) 

PROFESOR/A ALMUDENA SÁNCHEZ ROMÁN 
 

 

 

 

 

 



pág. 2 
 

 

1. INTRODUCCIÓN 3 

2. JUSTIFICACIÓN LEGAL 6 

3. CONTEXTUALIZACIÓN DE LA ETAPA Y LA MATERIA 7 

5. SABERES BÁSICOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 22 

6. EVALUACIÓN 29 

7. CONTENIDOS DE CARÁCTER TRANSVERSAL 44 

8. METODOLOGÍA 45 

9. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 49 

10. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 52 

11. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 54 

11. ANEXOS 55 

 

 

  



pág. 3 
 

1. INTRODUCCIÓN 

 

La confección de la programación de la materia de Historia del Arte para 2º de 

Bachillerato del IES Trafalgar, se justifica en la autonomía pedagógica y organizativa 

concedida a los centros por la normativa.  

 

Este documento forma parte del Proyecto Curricular del Centro y ha de tener como base 

el currículum prescriptivo recogido en la legislación: Ley Orgánica 3/2020, de 29 de 

diciembre, que modifica el articulado de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, que fue 

modificada a su vez por la Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre; el Real Decreto 

243/2022, de 5 de abril, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas 

del Bachillerato.  

 

Junto a esta base legislativa, hay que añadir  el Decreto 103/2023 de 9 de mayo, por el 

que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía; y la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el 

currículo correspondiente a la etapa del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 

aprendizaje del alumnado. 

 

En nuestro caso, como Departamento de Geografía e Historia, nos movemos en el nivel 

de concreción del currículo en el que se desarrolla y adapta a las necesidades de los 

alumnos y las alumnas, teniendo en cuenta las características del entorno social y cultural.  
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1.1.  COMPOSICIÓN DEL DEPARTAMENTO Y REPARTO DE CURSOS 

En el curso 2023-2024 el departamento de Geografía e Historia del IES Trafalgar está 

compuesto por el profesorado siguiente: 

 
❖ Almudena Sánchez Román (Jefatura del Departamento) 

❖ Pedro García Gálvez (Jefe de Estudios) 

❖ Andrés Oliva Muñoz 

❖ Elena Sánchez Castellón (Secretaria del Centro) 

❖ Carlos Izquierdo Gamallo 

❖ Enrique Vargas-Machuca Toscano 

 

El reparto de las distintas asignaturas y cursos es el que sigue: 

 

❖ Pedro García Gálvez: Historia del Mundo Contemporáneo (1º BSPA, un grupo), 

Historia de España (2º BSPA, un grupo). 

❖ Almudena Sánchez Román: Historia de España (2º Bachillerato, 2 grupos), 

Historia del Arte (2º Bachillerato, 1 grupo) e Historia del Mundo Contemporáneo 

(1º Bachillerato, 1 grupo). 

❖ Elena Sánchez Castellón: Geografía e Historia (4º ESO, 2 grupos), Geografía e 

Historia (2º ESO, 1 grupo), Proyecto Transversal de Educación en Valores (1 

grupo de 2º Bachillerato). 

❖ Andrés Oliva Muñoz: Geografía (2º BSPA, 1 grupo), Historia del Arte (2º BSPA, 

1 grupo),  Educación Secundaria para Personas Adultas Ámbito social (1 grupo y 

Tutoría), Proyecto Transversal de Educación en Valores (2 grupos de 2º 

Bachillerato) 

❖ Carlos Izquierdo Gamallo: Geografía e Historia (2º ESO, 1 grupo), Geografía e 

Historia (3º de ESO, 2 grupos), Historia del Mundo Contemporáneo (1º 

bachillerato, 1 grupo), Geografía (2º bachillerato, 1º grupo), Tutoría de 2º de ESO. 

❖ Enrique Vargas-Machuca Toscano: Geografía e Historia (1º ESO, 2 grupos), 

Geografía e Historia (3º de ESO, 1 grupo), Historia del Mundo Contemporáneo 

(1º bachillerato, 1 grupo), Historia de España (2º bachillerato, 1º grupo), Tutoría 

de 1º de ESO. 
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1.2. MATERIALES DIDÁCTICOS 

En general el profesorado hace un uso flexible de los distintos recursos didácticos, 

combinándolos entre sí. En cada una de las programaciones se especifican los materiales 

didácticos utilizados, tanto permanentemente como ocasionalmente. En el caso de la 

materia que nos ocupa, el material usado se detalla a continuación: 

 

❖ Material elaborado por Dña. Almudena Sánchez Román, fotocopiado referido 

a diferentes temas en los que se incluyen los contenidos teóricos, prácticos, así 

como el glosario de términos específicos de la materia. El alumnado lo 

adquiere en el centro y se les ofrece también a través de la plataforma de 

Google Classroom. 

 

❖ Materiales audiovisuales diversos: vídeos (de ficción y documentales), 

presentaciones digitales, etc.  

 

❖ Recursos didácticos que proporcionan las distintas webs especializadas.      

 

❖ Un volumen de consulta del manual “Historia del Arte” de Ernst H. Gombrich, 

sito en la biblioteca del centro. 

 

❖ Un volumen del libro “Mitología e Historia del Arte”. Tomo 1: De Caos y su 

herencia. Los Uránidas. Jesús María González de Zárate, sito en la biblioteca 

del centro. 

 

❖ Un volumen del libro “Mitología e Historia del Arte”. Tomo 2: Tiempo de los 

dioses olímpicos o crónidas. Jesús María González de Zárate, sito en la 

biblioteca del centro. 
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2. JUSTIFICACIÓN LEGAL 

 

La confección de la programación se justifica en la autonomía pedagógica y organizativa 

concedida a los centros por la normativa. Este documento forma parte del Proyecto 

Curricular del Centro y ha de tener como base el currículum prescriptivo recogido en la 

legislación:  

 

§ Legislación de ámbito estatal: 

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, que modifica el articulado de 

la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, que fue modificada a su vez por la 

Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre. 

- El Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establece la 

ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato.  

 

§ Legislación de ámbito autonómico: 

- El Decreto 103/2023 de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación 

y el currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía. 

- La Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la etapa del Bachillerato en la Comunidad Autónoma 

de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la 

diversidad y a las diferencias individuales y se establece la ordenación de 

la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 
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3. CONTEXTUALIZACIÓN DE LA ETAPA Y LA MATERIA 

 

Según el artículo 4 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el Bachillerato tiene como 

finalidad “proporcionar al alumnado formación, madurez intelectual y humana, 

conocimientos, habilidades y actitudes que permitan desarrollar funciones sociales e 

incorporarse a la vida activa con responsabilidad y aptitud. Asimismo, esta etapa deberá 

permitir la adquisición y el logro de las competencias indispensables para el futuro 

formativo y profesional, y capacitar para el acceso a la educación superior”.  

 

La etapa se compone de dos cursos y la edad del alumnado oscila entre los 16 y los 19 

años, momento en que los alumnos y alumnas pasan por la última fase de su adolescencia, 

un largo periodo de instrucción educativa y de capacitación emocional y vocacional para 

prepararse para las responsabilidades adultas. Piaget, por su parte, la considera como la 

fase en que se adquiere el más alto nivel del desarrollo cognitivo al desarrollarse la 

capacidad de pensamiento abstracto, la cual permite una manera nueva y más flexible de 

manipular la información.  

 

Historia del arte es una materia optativa de la modalidad de Bachillerato General, de 

Ciencias Sociales y Humanidades. Resaltamos su carácter formativo, ya que se pretende 

desarrollar capacidades y técnicas intelectuales propias del pensamiento abstracto y 

formal, tales como la observación, el análisis, la interpretación, la capacidad de 

comprensión y el sentido crítico. 

 

La Historia del Arte pretende ofrecer una visión de conjunto de los principales estilos 

artísticos, autores y obras que configuran la disciplina. 

 

El objeto de la materia de Historia del Arte es el análisis del hecho artístico en sus 

múltiples facetas y dimensiones, no solo desde una perspectiva histórica, mediante la 

contextualización cultural y temporal de estilos, obras y artistas, sino también 

entendiéndolo como una manifestación de la inteligencia y la creatividad humana que, a 

través del lenguaje y la actividad artística, se empeña en comprender y mejorar la realidad 

que nos rodea. La Historia del Arte cultiva la sensibilidad artística y el desarrollo de 

criterios estéticos, entendidos ambos como aspectos esenciales de la formación integral 

del alumnado y de su enriquecimiento cultural y personal. 
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Dicha formación, en tanto que implica la comprensión de la forma en que ideas y 

emociones se comunican de forma creativa a través de diversas manifestaciones artísticas 

y culturales, se relaciona directamente con la competencia en conciencia y expresión 

culturales (CCEC). De un modo más indirecto, pero no menos decisivo, el aprendizaje 

de la Historia del Arte contribuye al logro de la madurez intelectual y emocional del 

alumnado a través del trabajo transversal de las competencias, favoreciendo la formación 

de una imagen ajustada de sí mismo, proporcionándole el conocimiento de códigos y 

lenguajes en los que reconocerse y expresarse y promoviendo el desarrollo de su propio 

juicio, a la par que de una actitud dialogante y respetuosa con respecto a opiniones, gustos 

y expresiones diferentes a los propios. Además la contribución de esta materia a las 

competencias y objetivos mencionados ha de procurar non solo un conocimiento más 

profundo de las realidades del mundo contemporáneo y de su significado estético, sino 

de algunas de las claves más importantes para entender la Cultura Audiovisual de nuestro 

tiempo, así como la adopción de una actitud crítica, científica, cuidadosa y constructiva 

con respecto a la interpretación, protección y mejora del patrimonio cultural y del entorno 

social y natural. 

 

La Historia del arte tiene sus propios criterios y métodos precisos de investigación para 

interpretar la obra de arte, constituyendo el objeto de estudio de la Historiografía artística. 

Resulta necesario evidenciar que su construcción y aplicación dependen de los diferentes 

enfoques cambiantes, elegidos por el profesional en cada momento. No se trata, por tanto, 

de una disciplina cerrada, unívoca, sino, antes bien, en proceso constante de evolución y 

adecuación a las líneas generales del pensamiento y del modo de entender la realidad en 

cada momento histórico. De esta manera, los posibles modos de análisis, lejos de ser 

excluyentes, pueden entenderse como complementarios. 

 

La materia está estructurada en torno a tres ejes fundamentales: el análisis, la compresión 

histórica y la apreciación crítica de las principales manifestaciones artísticas y de sus 

relaciones con el resto de dimensiones y aspectos de la cultura y la experiencia humana; 

la visibilización de las mujeres creadoras y revalorización de la práctica del arte en el 

seno de las minorías sociales, étnicas o culturales; y la educación para la preservación; 

mejora y uso sostenible del patrimonio artístico, entendido como elemento de desarrollo 

económico, social, ambiental y cultural. 
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4. OBJETIVOS, COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y COMPETENCIAS CLAVE 

 

4.1. Objetivos de etapa: 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 7 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el 

Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les 

permitan: 

 

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una 

conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución 

Española, así como por los derechos humanos, que fomente la 

corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 

 

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita 

actuar de forma respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu 

crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos personales, 

familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia. 

 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de hombres y 

mujeres, analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como 

el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar 

la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen 

racial o étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, 

orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o 

circunstancia personal o social.   

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones 

necesarias para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de 

desarrollo personal. 

 

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su 

caso, la lengua cooficial de su comunidad autónoma. 

 

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 
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g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

 

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 

antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de 

forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social. 

 

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y 

dominar las habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 

 

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación 

y de los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución 

de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como 

afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente. 

 

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, 

iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 

 

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como 

fuentes de formación y enriquecimiento cultural. 

 

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y 

social. Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el 

bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y social. 

 

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura 

y saludable. 

 

o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio 

climático y en la defensa del desarrollo sostenible. 
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4.2. Principios generales de la etapa 

 

- Orientación educativa y profesional. En esta etapa se prestará especial 

atención a la orientación educativa y profesional del alumnado, 

incorporándose, en este ámbito, la perspectiva de género entre otros 

aspectos. Asimismo, se tendrán en cuenta las necesidades educativas 

específicas del alumnado. 

 

- Desarrollo integrador. A través de esta etapa se posibilita al alumnado un 

desarrollo integrador, coherente y actualizado de los Saberes Básicos para 

alcanzar las competencias que le ofrezcan un conocimiento e 

interpretación integral de la realidad social para su participación activa, 

responsable y competente en ella. 

 

- Aprendizaje permanente a lo largo de la vida. La etapa debe garantizar la 

adquisición y profundización en las competencias que doten al alumnado 

de la madurez y la preparación necesaria para afrontar con éxito su 

incorporación a una educación superior, así como para el aprendizaje 

permanente a lo largo de la vida. 

 

- Flexibilización. Los estudios de Bachillerato se organizan para favorecer 

la consecución de los objetivos de la etapa y la adquisición de nuevos 

niveles de desempeño de las competencias clave, mediante una estructura 

flexible que permita una especialización del alumnado acorde con sus 

perspectivas de futuro e intereses. 

 

- Equidad e inclusión educativa como garantía de una educación de calidad. 

La programación, la gestión y el desarrollo de la etapa atenderán a la 

compensación de los efectos que las desigualdades de origen cultural, 

social y económico tienen en el aprendizaje. Con este mismo objetivo, las 

medidas organizativas, metodológicas y curriculares que se adopten se 

regirán por los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje 

(DUA). 
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- Excelencia educativa. Se posibilitará la creación de itinerarios formativos, 

que permitan el desarrollo del éxito educativo y la búsqueda de la 

excelencia para todo el alumnado que ha de ser capaz de desarrollar al 

completo sus capacidades y potencialidades. 

 

4.3. Competencias específicas 

 

Las competencias específicas incluyen aspectos sobre el reconocimiento y el 

análisis de las diversas manifestaciones estéticas, el empleo básico de los 

lenguajes artísticos y del vocabulario de la disciplina, la identificación de las 

diversas funciones atribuibles a la producción artística a lo largo de la historia, así 

como su mayor o menor vinculación con diferentes movimientos, géneros, estilos, 

épocas y artistas, la apreciación de cambios estéticos en las representaciones del 

modo de e tender la realidad natural circundante y del propio ser humano, la 

comprensión contextualizada de las creaciones culturales como reflejo de la 

sociedad que las ha generado, el conocimiento y protección del patrimonio, y, por 

último, la valorización en su contexto de otras expresiones minoritarias, como las 

relacionadas con la sociedad y Cultura Andaluzas o también ajenas a nuestro 

entorno cultural más inmediato. 

 

Según lo recogido en la Orden de 30 de mayo de 2023, las competencias 

específicas de la materia de Historia del Arte son: 

 

1. Identificar diferentes concepciones del arte a lo largo de la historia, 

seleccionando y analizando información diversa de forma crítica, para valorar la 

diversidad de manifestaciones artísticas como producto de la creatividad humana 

y fomentar el respeto por las mismas. 

 

2. Reconocer los diversos lenguajes artísticos como una forma de comunicación 

y expresión de ideas, deseos y emociones, utilizando con corrección la 

terminología y el vocabulario específico de la materia, para expresar con 

coherencia y fluidez sus propios juicios y sentimientos y mostrar respeto y 

empatía por los juicios y expresiones de los demás. 
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3. Distinguir las distintas funciones del arte a lo largo de la historia, analizando la 

dimensión religiosa, ideológica, política, social, económica, expresiva y 

propiamente estética de la obra de arte, de su producción y su percepción, para 

promover una apreciación global y un juicio crítico e informado de los mismos. 

 

4. Identificar y caracterizar los principales movimientos artísticos a lo largo de la 

historia, reconociendo las relaciones de influencia, préstamo, continuidad y 

ruptura que se producen entre ellos, para comprender los mecanismos que rigen 

la evolución de la Historia del Arte y fomentar el respeto y aprecio de las 

manifestaciones artísticas de cualquier época y cultura. 

 

5. Identificar y contextualizar espacial y temporalmente las más relevantes 

manifestaciones y personalidades artísticas, analizando su entorno social, político 

y cultural, y sus aspectos biográficos, para valorar las obras y a sus artistas como 

expresión de su época y ámbito social, apreciar su creatividad y promover el 

conocimiento de diversas formas de expresión estética. 

 

6. Conocer y valorar el patrimonio artístico en el ámbito local, autonómico 

andaluz, nacional y mundial, analizando ejemplos concretos de su 

aprovechamiento y sus funciones, para contribuir a su conservación, su uso 

comprometido a favor de la consecución de los Obejtivos de Desarrollo Sostenible 

y promoción como elemento conformador de la identidad individual y colectiva y 

como dinamizador de la cultura y la economía. 

 

7. Distinguir y describir los cambios estéticos y los diferentes cánones de belleza 

a lo largo de la Historia del Arte, realizando análisis comparativos entre obras de 

diversos estilos, épocas y lugares, para formarse una imagen ajustada de sí mismo 

y consolidar una madurez personal que permita mostrar sensibilidad y respeto 

hacia la diversidad superando estereotipos y prejuicios. 

 

8. Integrar la perspectiva de género en el estudio de la Historia del Arte, 

analizando el papel que ha ocupado la mujer y la imagen que de ella se ha dado 
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en los diferentes estilos y movimientos artísticos, para visibilizar a las artistas y 

promover la igualdad efectiva entre mujeres y hombres. 

 

4.4. Competencias Clave: 

 

El Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo 

de la etapa de Bachillerato en la Comunidad autónoma de Andalucía, en su anexo I sobre 

“Competencias clave y perfil competencial al término de la etapa de Bachillerato” indica 

que, con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los 

objetivos previstos en la Ley2/2006, de 3 de mayo, de educación está vinculada a la 

adquisición y desarrollo de las competencias clave recogidas tanto en el Perfil de salida 

al término de la enseñanza básica como en el Perfil competencial al término de 

Bachillerato, y que son las siguientes:  

 

a) Competencia en comunicación lingüística. 

b) Competencia plurilingüe. 

c) Competencia matemática y competencias en ciencia, tecnología e ingeniería.  

d) Competencia digital. 

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

f) Competencia ciudadana. 

g) Competencia emprendedora. 

h) Competencia en conciencia y expresiones culturales. 

 

En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido para cada 

una de ellas un conjunto de descriptores operativos, partiendo de los diferentes marcos 

europeos de referencia existentes.  

 

Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los objetivos 

de etapa, el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas 

de cada materia. 
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§ COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA (CCL) 

Descriptores operativos al completar Bachillerato 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, 

corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en 

interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar 

información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para establecer y 

cuidar sus relaciones interpersonales.  

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados 

o multimodales de los distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y 

de los medios de comunicación, para participar en diferentes contextos de manera activa 

e informada y para construir conocimiento.  

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de 

diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de 

lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma 

en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa adoptando un punto de vista 

creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.  

CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con 

su contexto sociohistórico de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y 

examinando la huella de su legado en la actualidad, para construir y compartir su propia 

interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención literaria y 

conformar progresivamente un mapa cultural.  

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la 

resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 

evitando y rechazando los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para 

favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de 

comunicación.  
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§ COMPETENCIA PLURILINGÜE (CP) 

Descriptores operativos al completar Bachillerato 

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además 

de la lengua familiar o de las lenguas familiares, para responder a sus necesidades 

comunicativas con espontaneidad y autonomía en diferentes situaciones y contextos de 

los ámbitos personal, social, educativo y profesional.  

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y 

enriquecer de forma sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de 

comunicarse de manera eficaz.  

CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la 

sociedad, integrándola en su desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua 

como característica central de la comunicación, para fomentar la cohesión social.  

 

§ COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN CIENCIA, 

TECNOLOGÍA E INGENIERÍA (STEM) 

Descriptores operativos al completar Bachillerato 

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento 

matemático en situaciones propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas 

para la resolución de problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el 

procedimiento, si fuera necesario.  

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos 

relacionados con la modalidad elegida, confiando en el conocimiento como motor de 

desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o comprobándolas mediante la 

observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e 

instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y 

mostrando una actitud crítica acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.  
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STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para 

generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma 

colaborativa, procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los 

conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y evaluando el producto 

obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto 

transformador en la sociedad.  

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma 

clara y precisa, en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, 

símbolos.) y aprovechando la cultura digital con ética y responsabilidad y valorando de 

forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones 

de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.  

STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la 

salud física y mental, y preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el 

consumo responsable, aplicando principios de ética y seguridad para crear valor y 

transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como ciudadano 

en el ámbito local y global.  

 

§ COMPETENCIA DIGITAL (CD) 

Descriptores operativos al completar Bachillerato 

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de 

búsqueda en internet aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, 

seleccionando los resultados de manera crítica y organizando el almacenamiento de la 

información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla posteriormente.  

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, 

aplicando medidas de seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría 

digital para ampliar sus recursos y generar nuevo conocimiento.  

CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y 

servicios en línea y los incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para 
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comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir información, gestionando de 

manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una 

ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.  

CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los 

dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, 

seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.  

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a 

necesidades concretas, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías 

digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.  

 

§ COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER 

(CPSAA) 

Descriptores operativos al completar Bachillerato 

CPSAA1.1 Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de 

objetivos de forma autónoma para hacer eficaz su aprendizaje.  

CPSAA1.2 Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los 

cambios, la participación social y su propia actividad para dirigir su vida.  

CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar 

físico y mental propio y de los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para 

construir un mundo más saludable.  

CPSAA3.1 Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo 

consciente de la influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una 

personalidad empática e independiente y desarrollar su inteligencia.  

CPSAA3.2 Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera 

ecuánime, según sus objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la 

consecución de objetivos compartidos.  
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CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios 

de comunicación, para obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la 

fiabilidad de las fuentes.  

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la 

construcción del conocimiento, relacionando los diferentes campos del mismo para 

desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le permitan transmitir ese 

conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.  

 

§ COMPETENCIA CIUDADANA (CC) 

Descriptores operativos al completar Bachillerato 

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y 

moral de su propia identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal 

y social, adquirir una conciencia ciudadana y responsable, desarrollar la autonomía y el 

espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con los demás y con el 

entorno.  

CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, 

los principios, ideales y valores relativos al proceso de integración europea, la 

Constitución Española, los derechos humanos, y la historia y el patrimonio cultural 

propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud 

fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con 

la igualdad, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía 

mundial.  

CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos 

fundamentales y de actualidad, afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, 

creencias e ideas, rechazando todo tipo de discriminación y violencia, y promoviendo 

activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y hombres.  

CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas 

de vida y el entorno, realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones 
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humanas, y demostrando un compromiso ético y ecosocialmente responsable con 

actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y 

la lucha contra el cambio climático.  

 

§ COMPETENCIA EMPRENDEDORA (CE) 

Descriptores operativos al completar Bachillerato 

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, 

evaluando su sostenibilidad y comprobando, a partir de conocimientos técnicos 

específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar y ejecutar ideas 

y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en 

el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.  

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, 

haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los 

conocimientos económicos y financieros específicos y los transfiere a contextos locales 

y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo colaborativo y en 

equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una 

experiencia o iniciativa emprendedora de valor.  

CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma 

decisiones, con sentido crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y 

estrategias ágiles de planificación y gestión de proyectos, y reflexiona sobre el proceso 

realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor para los demás, 

considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para 

aprender.  

§ COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES 

(CCEC) 

Descriptores operativos al completar Bachillerato 

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de 

cualquier época, contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para 
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defender la libertad de expresión, la igualdad y el enriquecimiento inherente a la 

diversidad.  

CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones 

artísticas y culturales del patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, 

diferenciando y analizando los distintos contextos, medios y soportes en que se 

materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las caracterizan.  

CCEC3.1 Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu 

crítico, realizando con rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para 

participar de forma activa en la promoción de los derechos humanos y los procesos de 

socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la práctica 

artística.  

CCEC3.2 Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la 

experimentación con diferentes herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a 

situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa, y con autoestima, iniciativa 

e imaginación.  

CCEC4.1 Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como 

técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir 

proyectos artísticos y culturales sostenibles, analizando las oportunidades de desarrollo 

personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación, la ejecución, la 

improvisación o la composición.  

CCEC4.2 Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para 

responder con creatividad y eficacia a los desempeños derivados de una producción 

cultural o artística, individual o colectiva, utilizando diversos lenguajes, códigos, 

técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales, corporales 

o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las 

oportunidades personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen. 
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5. SABERES BÁSICOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

5.1. SABERES BÁSICOS 

 

Los saberes básicos se agrupan en cuatro bloques, concebidos para que puedan abordarse 

desde distintos enfoques didácticos y metodológicos. Así se han organizado por criterios 

temáticos, sin ser un obstáculo para que sea posible realizar una aproximación a estos 

saberes, siguiendo un orden cronológico, o combinando ambos aspectos. En el primer 

bloque se presentan saberes relacionados con la complejidad de la definición del objeto 

de estudio y su evolución en el tiempo, el lenguaje artístico como forma de expresión y 

comunicación, el reto de la interpretación y el juicio estético, el vocabulario y la 

terminología específicos que el alumnado debe saber utilizar, así como las técnicas del 

comentario histórico-artístico. 

 

En el segundo bloque, los saberes tratan, desde una perspectiva integradora, las funciones 

y significados de la actividad artística a lo largo del tiempo. Dicha actividad y las obras 

de arte que subyacen a ella constituyen un valioso documento para conocer las culturas 

que han caracterizado las distintas sociedades humanas a lo largo de distintas épocas. Es 

por ello que resulta imprescindible el estudio de la obra de arte en su contexto. 

 

En el tercer bloque los saberes seleccionados profundizan sobre el papel del arte como 

expresión de identidad y de los sentimientos de pertenencia. Se trata de identificar y 

comprender todos aquellos elementos visuales, icónicos y simbólicos que, presente en 

todas las culturas, definen la identidad individual y colectiva de una sociedad.  

 

En el cuarto bloque se agrupan saberes relacionados con la concepción del arte como 

representación y reflejo de la manera en que se percibe, conforma y expresa la realidad, 

tales como la creación del espacio arquitectónico, el dominio de la perspectiva en la 

pintura, el urbanismo y la relación del arte y el patrimonio artístico con la naturaleza y el 

desarrollo sostenible. 
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A. Aproximación a la Historia del Arte. 

 

HART.2.A.1. El debate sobre la definición de arte. Función y necesidad. El concepto del 

arte a lo largo de la historia.  

HART.2.A.2. El lenguaje artístico: el arte como forma de comunicación. La variedad de 

códigos y lenguajes. Símbolos e iconografía en el arte. La subjetividad creadora. La 

complejidad de la interpretación. El juicio estético.  

HART.2.A.3. Terminología y vocabulario específico del arte en la arquitectura y las artes 

plásticas. HART.2.A.4. Métodos en la Historia del Arte. Herramientas para el análisis de 

la obra de arte: elementos técnicos, formales, y estilísticos. Estudio iconográfico y 

significado, identificación, contextualización y relevancia de la obra. El análisis 

comparativo.  

HART.2.A.5. Influencias, préstamos, continuidades y rupturas en la Historia del Arte. 

 

B. El arte y sus funciones a lo largo de la historia. 

 

HART.2.B.1. El arte como instrumento mágico-ritual a lo largo de la historia. Los 

orígenes prehistóricos del arte. Arte en las sociedades indígenas actuales.  

HART.2.B.2. El arte como dispositivo de dominación y control: desde las primeras 

civilizaciones urbanas hasta la sociedad contemporánea. El Mediterráneo antiguo. La 

Academia: imposición y gestión del lenguaje del arte. El arte en la Grecia antigua y la 

visión del clasicismo en Roma. Espacios arquitectónicos. La representación de la figura 

humana. 

HART.2.B.3. El arte y su valor propagandístico: desde el Mundo Antiguo hasta la actual 

sociedad de consumo. Arte y totalitarismo: Las estéticas fascistas y el arte degenerado. 

Arte y medios de comunicación. Arte y publicidad. HART. 

2.B.4. El arte y su función didáctica y religiosa en las sociedades teocéntricas. Del arte 

paleocristiano al arte medieval cristiano. El arte islámico e hispanomusulmán. Arte 

románico. Arte gótico. Arte y judaísmo. HART. 

2.B.5. Arte, mecenazgo y coleccionismo como elementos de diferenciación social. El arte 

de la Edad Moderna: Renacimiento y Manierismo en Italia. La originalidad estética 

renacentista en España. Barroco europeo y Barroco español: el Siglo de Oro. Velázquez. 

HART. 
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2.B.6. El arte como medio de progreso, crítica y transformación sociocultural desde el 

pensamiento ilustrado hasta la actualidad. El Neoclasicismo, el Romanticismo y el 

Realismo. Goya.  

HART.2.B.7. El arte como idioma de sentimientos y emociones. Del Romanticismo a la 

vanguardia. Picasso. Arte urbano. La revolución de la fotografía y el cine.  

HART.2.B.8. El arte como expresión de los avances tecnológicos: desde la Revolución 

Industrial hasta la era digital. La Revolución Industrial: cambios en la arquitectura y el 

urbanismo. Escultura. El Movimiento Moderno en arquitectura: funcionalismo y 

organicismo. Las vanguardias de las artes plásticas. El Estilo Internacional en arquitectura 

y los nuevos estilos arquitectónicos. Las artes plásticas en las segundas vanguardias.  

HART.2.B.9. Forma y función en el arte: de la artesanía al diseño. 

 

C. Dimensión individual y social del arte. 

 

HART.2.C.1. Arte e identidad individual: la necesidad de representarnos. La imagen del 

cuerpo humano. El género del retrato. La evolución en la imagen y consideración social 

del artista. HART.2.C.2. Arte e identidad colectiva: escuelas, regionalismos y búsqueda 

de identidad. Andalucía y el arte. HART. 

2.C.3. La representación de la mujer en el arte desde una perspectiva crítica.  

HART.2.C.4. La mujer como artista. La lucha por la visibilidad a lo largo de la Historia 

del Arte. HART.2.C.5. Los miembros de las minorías andaluzas históricas y actuales 

(arabo-musulmana, judeo-sefardí, gitana) como artistas. La lucha por la visibilidad a lo 

largo de la Historia del Arte. HART.2.C.6. La representación de las minorías (arabo-

musulmana, judeo-sefardí, gitana) en el arte desde una perspectiva crítica.  

HART.2.C.7. Identidades sexuales y de género en el arte. Artistas y representaciones. 

 

D. Realidad, espacio y territorio en el arte. 

 

HART.2.D.1. Arte y realidad: imitación e interpretación. La revolución de la fotografía y 

el cine. La fotografía como documento histórico y estético: Los conflictos bélicos. El 

Holocausto.  

HART.2.D.2. Arquitectura y espacio: la creación de espacios arquitectónicos. Los 

espacios religiosos (templos, sinagogas, iglesias, mezquitas), áulicos y domésticos.  

HART.2.D.3. Pintura y perspectiva: la conquista de la tercera dimensión.  
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HART.2.D.4. Arte e intervención en el territorio: el urbanismo como arte.  

HART.2.D.5. Arte y medio ambiente. La naturaleza y la representación de las emociones. 

Arquitectura, urbanismo y diseño sostenible. La contribución del arte a los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible. Paisajismo y jardinería.  

HART.2.D.6. El patrimonio artístico: preservación, conservación y usos sostenibles. 

Museografía y museología. 

 

 

5.2. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

Entendidos estos como los referentes que indican los niveles de desempeño esperados en 

el alumnado en las situaciones de aprendizaje o actividades a las que se refieren las 

competencias específicas de la materia en un momento determinado de su aprendizaje. 

 

1.1. Valorar y respetar la diversidad de manifestaciones artísticas a partir de la 

investigación y el debate en torno a las diferentes concepciones del arte y el análisis de 

obras concretas sobre las que comprobar la pertinencia de dichas concepciones. 

 

1.2. Especificar las variaciones en la definición de los conceptos artísticos fundamentales 

con el fin de comprender la naturaleza histórica de los mismos mediante el recurso de la 

comparación de textos y documentos gráficos de cada época. 

 

2.1. Identificar aquellos aspectos puramente formales de la obra de arte, utilizando el 

vocabulario específico correcto, que permiten la construcción de su propia reflexión 

crítica con el fin de exponerla y someterla a debate. 

 

2.2. Interpretar y explicar con orden y claridad el conjunto de sensaciones, ideas y juicios 

propios -mensaje-, que son comunicados por la obra de arte -emisor-, al espectador - 

receptor, para evidenciar la especial naturaleza del acto comunicativo artístico, 

justificándolos en relación con los principales rasgos formales ofrecidos por el objeto. 

 

2.3. Elaborar y expresar con coherencia y fluidez juicios y emociones propios acerca de 

las obras de arte y mostrar respeto y empatía por los juicios y expresiones de los demás, 
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utilizando la terminología y el vocabulario específico de la materia y demostrando un 

conocimiento básico de diversos lenguajes artísticos aprendidos. 

 

3.1. Distinguir y analizar las funciones y las dimensiones religiosa, ideológica, política, 

social, económica, expresiva y propiamente estética de las obras de arte, demostrando una 

comprensión y un juicio crítico y fundamentado de las mismas y de su producción y su 

percepción. 

 

 3.2. Contrastar el modo en que una función principal ordena y jerarquiza al resto de 

funciones secundarias en épocas diferentes, con el fin de demostrar la naturaleza histórica 

cambiante de estos sistemas, mediante argumentos extraídos de las circunstancias 

históricas y la cultura de cada época. 

 

4.1. Identificar aquellos rasgos formales que constituyen la base expresiva de los 

principales movimientos artísticos, justificando su presencia o ausencia en movimiento 

próximos y/o diferentes, a fin de definir el concepto de estilo y precisar el modo en que 

dicha categoría permitió el avance en los estudios de la Historia del Arte. 

 

4.2. Conocer y explicar las principales manifestaciones y movimientos artísticos, 

identificando y analizando su contexto cultural, su vinculación con las funciones 

atribuibles al arte, sus características estilísticas fundamentales y su desarrollo en el 

tiempo, para resaltar la relación de cada movimiento con la época que lo produce sin 

emitir juicios de valor ni establecer comparaciones entre prácticas de épocas diferentes 

con la intención de fomentar el respeto y aprecio de todas ellas por igual. 

 

4.3. Reconocer los mecanismos que rigen la evolución de la Historia del Arte a partir del 

análisis comparativo de obras de diversas épocas y de la explicación de las relaciones de 

influencia, préstamos, continuidad y ruptura que se producen entre estilos, autores y 

movimientos. 

 

4.4. Especificar la intervención del artista como motor principal de dichos mecanismos 

de evolución con la intención de conceptualizar la categoría histórica de genio y analizar 

la relación que este establece con el entorno social y cultural, mediante el análisis de 

grupos de obras de un mismo autor, época o lugar. 
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5.1. Elaborar comentarios histórico-artísticos de distintas obras de arte a partir del 

conocimiento crítico y argumentado de su contexto histórico, sus funciones y su 

relevancia social, política, y cultural, valorando y respetando distintas obras y formas de 

manifestaciones artísticas. 

 

5.2. Identificar y analizar la complejidad del proceso de creación artística, elaborando 

reseñas biográficas sobre las figuras más destacadas y atendiendo a los aspectos 

personales que faciliten la comprensión del significado y valor de la obra, tomando 

conciencia del papel del artista en el proceso creador. 

 

5.3. Determinar el modo en que la obra de arte puede actuar como documento histórico, 

para resaltar su valor como testimonio del pasado, utilizando textos y documentos de la 

época a la que pertenece como apoyo y referencia de los datos que es capaz de aportar. 

 

6.1. Comprender la importancia de la conservación del patrimonio artístico investigando 

acerca de los procesos de adquisición, conservación, exhibición y uso sostenible de obras 

de arte, así como sobre el impacto positivo y negativo de las acciones humanas sobre 

ellas. 

 

6.2. Analizar el papel conformador de la identidad individual y colectiva que posee el arte 

y el patrimonio artístico, analizando las autor representaciones humanas y el uso de 

recursos estéticos e iconográficos en la generación y mantenimiento de los vínculos 

grupales. 

 

6.3. Identificar y relacionar las principales figuras de la Historia del Arte procedentes de 

las minorías y de las diferentes sensibilidades étnico-religiosas que han integrado e 

integran la sociedad andaluza (arabo- musulmanes, judíos, gitanos, y otros), dando 

visibilidad a los artistas de los grupos minoritarios, analizando el contexto político, social 

y cultural en el que desarrollaron su producción artística y reconociendo su esfuerzo por 

hacerse valer en ese contexto. 

 

6.4. Conocer y analizar críticamente la imagen que se ha dado de las minorías en la 

Historia del Arte, mediante el análisis comparativo de obras de distintas épocas y culturas 
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en las que estén representados los grupos minoritarios (arabo-musulmán, judeo-sefardí o 

gitano). 

 

7.1. Elaborar argumentos propios acerca de la noción de belleza, comparando cánones de 

belleza y obras de diversos estilos, épocas y lugares, apreciando la diversidad como fuente 

de enriquecimiento, superando estereotipos y prejuicios y promoviendo la formación de 

una imagen ajustada de sí mismo. 

 

7.2. Analizar el concepto de belleza materializado en la obra, a partir de los diversos 

intentos de teorización y definición que se han producido a lo largo de la Historia del Arte 

y con la intención de comprender qué diferentes visiones de la realidad comporta la 

adopción de una formulación absoluta o relativa de dicho concepto. 

 

8.1. Conocer las principales figuras femeninas de la Historia del Arte, dando visibilidad 

a la mujer como artista, analizando el contexto político, social y cultural en el que 

desarrollaron su producción artística y reconociendo su esfuerzo por hacerse valer en él. 

 

 8.2. Conocer y analizar críticamente la imagen que se ha dado de la mujer en la Historia 

del Arte, mediante el análisis comparativo de obras de distintas épocas y culturas en las 

que se representen figuras, roles, símbolos y temas relacionados con la feminidad. 

 

8.3. Advertir el modo en que el arte ha sido utilizado como expresión de las diferentes 

sensibilidades e identidades sexuales y de género a lo largo de la historia, para 

comprender el valor de la práctica artística como instrumento de avance en la 

visibilización, igualdad y respeto, a través de la definición, argumentación y expresión de 

criterios propios, partiendo del análisis de la biografía del artista o de la propia temática 

de la obra en consonancia con el contexto histórico. 
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6. EVALUACIÓN 

 

6.1. Relación de competencias específicas, descriptores operativos, criterios de 

evaluación y saberes básicos para la materia de Historia del Arte 

 

Historia del Arte 

Competencias específicas  Criterios de evaluación  Saberes 

básicos  

1. Identificar diferentes concepciones del 

arte a lo largo de la historia, 

seleccionando y analizando información 

diversa de forma crítica, para valorar la 

diversidad de manifestaciones artísticas 

como producto de la creatividad humana 

y fomentar el respeto por las mismas. 

 

CCL3, CPSAA5, CC1, CC3, CCEC1, 

CCEC3.2. 

 
 

1.1. Valorar y respetar la 

diversidad de manifestaciones 

artísticas a partir de la 

investigación y el debate en torno 

a las diferentes concepciones del 

arte y el análisis de obras 

concretas sobre las que 

comprobar la pertinencia de 

dichas concepciones. 

 

HART.2.A.1 

HART.2.A.4 

 

1.2. Especificar las variaciones en 

la definición de los conceptos 

artísticos fundamentales con el 

fin de comprender la naturaleza 

histórica de los mismos mediante 

el recurso de la comparación de 

textos y documentos gráficos de 

cada época. 

 

HART.2.A.1 

HART.2.A.2 

HART.2.D.3 

HART.2.A.4 

 

2. Reconocer los diversos lenguajes 

artísticos como una forma de 

comunicación y expresión de ideas, 

deseos y emociones, utilizando con 

corrección la terminología y el 

2.1. Identificar aquellos aspectos 

puramente formales de la obra de 

arte, utilizando el vocabulario 

específico correcto, que permiten 

la construcción de su propia 

HART.2.A.3 

HART.2.D.2 

HART.2.D.3 
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vocabulario específico de la materia, para 

expresar con coherencia y fluidez sus 

propios juicios y sentimientos, y mostrar 

respeto y empatía por los juicios y 

expresiones de los demás. 

 

CCL1, CCL5, CD1, CPSAA1.2, 

CPASAA5, CC1, CE3, CCEC2, 

CCEC3.2 

  

reflexión crítica con el fin de 

exponerla y someterla a debate. 

 

2.2. Interpretar y explicar con 

orden y claridad el conjunto de 

sensaciones, ideas y juicios 

propios -mensaje-, que son 

comunicados por la obra de arte -

emisor-, al espectador - receptor-

, para evidenciar la especial 

naturaleza del acto comunicativo 

artístico, justificándolos en 

relación con los principales 

rasgos formales ofrecidos por el 

objeto. 

 

HART.2.A.2 

HART.2.A.3 

 

2.3. Elaborar y expresar con 

coherencia y fluidez juicios y 

emociones propios acerca de las 

obras de arte y mostrar respeto y 

empatía por los juicios y 

expresiones de los demás, 

utilizando la terminología y el 

vocabulario específico de la 

materia y demostrando un 

conocimiento básico de diversos 

lenguajes artísticos aprendidos. 

 

HART.2.A.3 

HART.2.B.2 

 

 

3. Distinguir las distintas funciones del 

arte a lo largo de la historia, analizando 

la dimensión religiosa, ideológica, 

política, social, económica, expresiva y 

propiamente estética de la obra de arte, 

3.1. Distinguir y analizar las 

funciones y las dimensiones 

religiosa, ideológica, política, 

social, económica, expresiva y 

propiamente estética de las obras 

HART.2.B.1 

HART.2.B.2 

HART.2.B.4 
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de su producción y su percepción, para 

promover una apreciación global y un 

juicio crítico e informado de los mismos. 

 

CPSAA1.2, CPSAA4, CC1, CC3, 

CCEC1, CCEC2, CCEC3.2. 

 

de arte, demostrando una 

comprensión y un juicio crítico y 

fundamentado de las mismas y de 

su producción y su percepción. 

 

3.2. Contrastar el modo en que 

una función principal ordena y 

jerarquiza al resto de funciones 

secundarias en épocas diferentes, 

con el fin de demostrar la 

naturaleza histórica cambiante de 

estos sistemas, mediante 

argumentos extraídos de las 

circunstancias históricas y la 

cultura de cada época. 

 

HART.2.B.6 

HART.2.B.9 

 

 

4. Identificar y caracterizar los 

principales movimientos artísticos a lo 

largo de la historia, reconociendo las 

relaciones de influencia, préstamo, 

continuidad y ruptura que se producen 

entre ellos, para comprender los 

mecanismos que rigen la evolución de la 

Historia del Arte y fomentar el respeto y 

aprecio de las manifestaciones artísticas 

de cualquier época y cultura. 

 

CPSAA4, CC1, CC2, CC3, CCEC1, 

CCEC2, CCEC3.2. 

 

4.1. Identificar aquellos rasgos 

formales que constituyen la base 

expresiva de los principales 

movimientos artísticos, 

justificando su presencia o 

ausencia en movimiento 

próximos y/o diferentes, a fin de 

definir el concepto de estilo y 

precisar el modo en que dicha 

categoría permitió el avance en 

los estudios de la Historia del 

Arte. 

 

HART.2.A.5 

HART.2.B.5 

HART.2.C.2 

 

4.2. Conocer y explicar las 

principales manifestaciones y 

movimientos artísticos, 

identificando y analizando su 

HART.2.B.8 

HART.2.D.3 
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contexto cultural, su vinculación 

con las funciones atribuibles al 

arte, sus características 

estilísticas fundamentales y su 

desarrollo en el tiempo, para 

resaltar la relación de cada 

movimiento con la época que lo 

produce sin emitir juicios de valor 

ni establecer comparaciones entre 

prácticas de épocas diferentes con 

la intención de fomentar el 

respeto y aprecio de todas ellas 

por igual. 

 

4.3. Reconocer los mecanismos 

que rigen la evolución de la 

Historia del Arte a partir del 

análisis comparativo de obras de 

diversas épocas y de la 

explicación de las relaciones de 

influencia, préstamos, 

continuidad y ruptura que se 

producen entre estilos, autores y 

movimientos. 

 

HART.2.A.4 

HART.2.A.5 

 

 

4.4. Especificar la intervención 

del artista como motor principal 

de dichos mecanismos de 

evolución con la intención de 

conceptualizar la categoría 

histórica de genio y analizar la 

relación que este establece con el 

entorno social y cultural, 

HART.2.B.5 

HART.2.B.6 

HART.2.B.7 
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mediante el análisis de grupos de 

obras de un mismo autor, época o 

lugar. 

 

5. Identificar y contextualizar espacial y 

temporalmente las más relevantes 

manifestaciones y personalidades 

artísticas, analizando su entorno social, 

político y cultural, y sus aspectos 

biográficos, para valorar las obras y a sus 

artistas como expresión de su época y 

ámbito social, apreciar su creatividad y 

promover el conocimiento de diversas 

formas de expresión estética. 

 

CPSAA3.1, CPSAA4, CC1, CC2, CC3, 

CCEC1, CCEC2, CCEC3.2. 

 

5.1. Elaborar comentarios 

histórico-artísticos de distintas 

obras de arte a partir del 

conocimiento crítico y 

argumentado de su contexto 

histórico, sus funciones y su 

relevancia social, política, y 

cultural, valorando y respetando 

distintas obras y formas de 

manifestaciones artísticas. 

 

HART.2.A.4 

HART.2.B.3 

HART.2.B.6 

 

 

 

 5.2. Identificar y analizar la 

complejidad del proceso de 

creación artística, elaborando 

reseñas biográficas sobre las 

figuras más destacadas y 

atendiendo a los aspectos 

personales que faciliten la 

comprensión del significado y 

valor de la obra, tomando 

conciencia del papel del artista en 

el proceso creador. 

 

HART.2.B.5 

HART.2.B.7 

 

 

5.3. Determinar el modo en que la 

obra de arte puede actuar como 

documento histórico, para 

HART.2.B.8 

HART.2.D.1 
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resaltar su valor como testimonio 

del pasado, utilizando textos y 

documentos de la época a la que 

pertenece como apoyo y 

referencia de los datos que es 

capaz de aportar. 

 

 

6. Conocer y valorar el patrimonio 

artístico en el ámbito local, autonómico 

andaluz, nacional y mundial, analizando 

ejemplos concretos de su 

aprovechamiento y sus funciones, para 

contribuir a su conservación, su uso 

comprometido a favor de la consecución 

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

y promoción como elemento 

conformador de la identidad individual y 

colectiva y como dinamizador de la 

cultura y la economía. 

 

CPSAA4, CC1, CC2, CC3, CE1, 

CCEC1, CCEC2, CCEC3.2. 

 

6.1. Comprender la importancia 

de la conservación y promoción 

del patrimonio artístico, 

investigando sobre los procesos 

de adquisición, conservación, 

exhibición y uso sostenible de 

obras de arte, así como sobre el 

impacto positivo y negativo de las 

acciones humanas sobre ellas. 

 

HART.2.D.4 

HART.2.D.5 

HART.2.D.6 

 

 

 

6.2. Analizar el papel 

conformador de la identidad 

individual y colectiva que posee 

el arte y el patrimonio artístico, 

analizando las 

autorrepresentaciones humanas y 

el uso de recursos estéticos e 

iconográficos en la generación y 

mantenimiento de los vínculos 

grupales. 

 

HART.2.C.1 

HART.2.C.2 

HART.2.C.5 

 

 

 

6.3. Identificar y relacionar las 

principales figuras de la Historia 

del Arte procedentes de las 

minorías y de las diferentes 

sensibilidades étnico-religiosas 

HART.2.C.5 

HART.2.C.6 

HART.2.D.2 
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que han integrado e integran la 

sociedad andaluza (arabo- 

musulmanes, judíos, gitanos, y 

otros ), dando visibilidad a los 

artistas de los grupos 

minoritarios, analizando el 

contexto político, social y 

cultural en el que desarrollaron su 

producción artística y 

reconociendo su esfuerzo por 

hacerse valer en ese contexto. 

 

 

6.4. Conocer y analizar 

críticamente la imagen que se ha 

dado de las minorías en la 

Historia del Arte, mediante el 

análisis comparativo de obras de 

distintas épocas y culturas en las 

que estén representados los 

grupos minoritarios (arabo-

musulmán, judeo-sefardí o 

gitano). 

 

HART.2.C.5 

HART.2.C.6 

 

 

7. Distinguir y describir los cambios 

estéticos y los diferentes cánones de 

belleza a lo largo de la Historia del Arte, 

realizando análisis comparativos entre 

obras de diversos estilos, épocas y 

lugares, para formarse una imagen 

ajustada de sí mismo y consolidar una 

madurez personal que permita mostrar 

sensibilidad y respeto hacia la diversidad 

superando estereotipos y prejuicios. 

7.1. Elaborar argumentos propios 

acerca de la noción de belleza, 

comparando cánones de belleza y 

obras de diversos estilos, épocas 

y lugares, apreciando la 

diversidad como fuente de 

enriquecimiento, superando 

estereotipos y prejuicios y 

promoviendo la formación de una 

imagen ajustada de sí mismo. 

HART.2.B.5 

HART.2.B.7 

HART.2.D.2 
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CPSAA1.1,  CPASS3.1, CPSAA4, CC1, 

CC3, CCEC1, CCE3.2. 

 

7.2. Analizar el concepto de 

belleza materializado en la obra a 

partir de los diversos intentos de 

teorización y definición que se 

han producido a lo largo de la 

Historia del Arte y con la 

intención de comprender qué 

diferentes visiones de la realidad 

comporta la adopción de una 

formulación absoluta o relativa 

de dicho concepto. 

 

HART.2.B.2 

HART.2.B.4 

 

 

8. Integrar la perspectiva de género en el 

estudio de la Historia del Arte, 

analizando el papel que ha ocupado la 

mujer y la imagen que de ella se ha dado 

en los diferentes estilos y movimientos 

artísticos, para visibilizar a las artistas y 

promover la igualdad efectiva entre 

mujeres y hombres. 

 

CCL5, CPSAA3.1, CC1, CC2, CC3, 

CCEC1, CCEC2, CCEC3.2. 

 

8.1. Conocer las principales 

figuras femeninas de la Historia 

del Arte, dando visibilidad a la 

mujer como artista, analizando el 

contexto político, social y 

cultural en el que desarrollaron su 

producción artística y 

reconociendo su 

esfuerzo por hacerse valer en él. 

 

HART.2.C.3 

HART.2.C.4 

 

 

8.2. Conocer y analizar 

críticamente la imagen que se ha 

dado de la mujer en la Historia del 

Arte, mediante el análisis 

comparativo de obras de distintas 

épocas y culturas en las que se 

representen figuras, roles, 

símbolos y temas relacionados 

con la feminidad. 

 

HART.2.C.3 

 

HART.2.C.7 
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8.3. Advertir el modo en que el 

arte ha sido utilizado como 

expresión de las diferentes 

sensibilidades e identidades 

sexuales y de género a lo largo de 

la historia, para comprender el 

valor de la práctica artística como 

instrumento de avance en la 

visibilización, igualdad y respeto, 

a través de la definición, 

argumentación y expresión de 

criterios propios, partiendo del 

análisis de la biografía del artista 

o de la propia temática de la obra 

en consonancia con el contexto 

histórico. 

 

HART.2.C.4 

HART.2.C.7 
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6.2. Relación de contenidos para concretar los saberes básicos 

 

§ Bloque 0: Introducción a la Historia del Arte. 

 

- Introducción al estudio de la Historia del Arte: glosario de términos, 

técnicas y modelos teóricos de comentario y crítica de obras de arte. 

- El arte primitivo: pinturas rupestres, arte mobiliar y megalitismo. 

- El arte del Antiguo Egipto: arquitectura civil y funeraria. Pintura y 

escultura egipcias. 

- La arquitectura mesopotámica: el zigurat. 

 

§ Bloque 1: Raíces del arte europeo: el legado del arte clásico. 

 

- Grecia, creadora del lenguaje cásico. Principales manifestaciones. 

- La visión del clasicismo en Roma. El arte en la Hispania Romana. 

 

§ Bloque 2: Nacimiento de la tradición occidental: el arte medieval. 

 

- La aportación cristiana en la arquitectura y la iconografía. 

- Configuración y desarrollo del arte románico. Iglesias y monasterios. La 

iconografía románica. 

- La aportación del gótico, expresión de una cultura urbana. La catedral y la 

arquitectura civil. Modalidades escultóricas. La pintura italiana y 

flamenca, origen de la pintura moderna. 

- El peculiar desarrollo artístico de la Península Ibérica. Arte hispano – 

musulmán. El románico en el Camino de Santiago. El gótico y su larga 

duración. 

 

§ Bloque 3: Desarrollo y evolución del arte europeo en el mundo moderno. 

 

- El Renacimiento. Mecenas y artistas. Origen y desarrollo del nuevo 

lenguaje en arquitectura, escultura y pintura. Aportaciones de los grandes 

artistas del Renacimiento italiano. 



pág. 39 
 

- La recepción de la estética renacentista en la Península Ibérica. 

- Unidad y diversidad del Barroco. El lenguaje artístico al servicio del poder 

civil y eclesiástico. El urbanismo barroco. Iglesias y palacios. 

- El Barroco hispánico. Urbanismo y arquitectura. Imaginería barroca. La 

aportación de la pintura española: las grandes figuras del siglo de Oro. 

- El siglo XVIII. La pervivencia del Barroco. El refinamiento Rococó. 

Neoclasicismo y Romanticismo. 

 

§ Bloque 4: El siglo XIX: el arte de un mundo en transformación. 

 

- La figura de Goya. 

- La Revolución Industrial y el impacto de los nuevos materiales en la 

arquitectura. 

- Del Historicismo al Modernismo. La Escuela de Chicago. 

- El nacimiento del urbanismo moderno. 

- La evolución de la pintura: Romanticismo, Realismo, Impresionismo, 

Simbolismo. Los postimpresionistas, el germen de las vanguardias 

pictóricas del siglo XX. 

- La escultura: la pervivencia del clasicismo. Rodin. 

 

§ Bloque 5: La ruptura de la tradición: el arte en la primera mitad del siglo XX 

 

- El fenómeno de las vanguardias en las artes plásticas: Fauvismo, Cubismo, 

Futurismo, Expresionismo, pintura abstracta, Dadaísmo y surrealismo. 

- Renovación del lenguaje arquitectónico: el funcionalismo del Movimiento 

Moderno y la arquitectura orgánica. 

 

§ Bloque 6: La universalización del arte desde la segunda mitad del siglo XX. 

 

- El predominio del Movimiento Moderno o Estilo Internacional en 

arquitectura. 
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- La arquitectura al margen del estilo internacional: High-Tech, arquitectura 

posmoderna. 

- Las artes plásticas: de las segundas vanguardias a la posmodernidad. 

- Nuevos sistemas visuales: fotografía, cine y televisión, cartelismo, cómic. 

- El impacto de las nuevas tecnologías en la difusión de la creación artística. 

- Arte y cultura visual de masas. 

- El patrimonio artístico como riqueza cultural. La preocupación por su 

conservación. 

-  

6.3. Temporalización 

 

Los bloques de contenidos enunciados en el apartado anterior se distribuirán a lo largo 

del curso, entendiendo que la diversidad que presente el alumnado que cursa la materia, 

pueda dar lugar a una flexibilización y/o modificación en la secuenciación prevista 

inicialmente. De tal forma que se prevé impartir y evaluar en la primera evaluación los 

bloques de contenido sobre la “Introducción a la Historia del Arte”, “Raíces del arte 

europeo: el legado del arte clásico” y “Nacimiento de la tradición occidental: el arte 

medieval”.  

 

Durante la segunda evaluación se abordarán los contenidos sobre “Desarrollo y evolución 

del arte europeo en el mundo moderno” y “El siglo XIX: el arte de un mundo en 

transformación”. 

 

Y, por último, se trabajarán los bloques de “La ruptura de la tradición: el arte en la primera 

mitad del siglo XX” y “La universalización del arte desde la segunda mitad del siglo XX.” 

 

6.4. Criterios de calificación 
 

En cumplimiento de la normativa vigente, que establece como obligatoria la evaluación 

criterio, se puntualiza a este respecto, que todos los criterios de evaluación en los que se 

estructura la materia, tienen el mismo valor. En el caso de que algún criterio se evalúe 

más de una vez a lo largo de un trimestre, así como a lo largo del curso, el resultado del 

mismo será la media aritmética de todas las calificaciones obtenidas para dicho criterio. 
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- La materia se estructura a lo largo de tres evaluaciones, siendo el resultado 

de la media obtenida en las tres, la calificación que el/la alumno/a obtendrá 

en la convocatoria Ordinaria. 

 

- En caso de obtener una calificación negativa en alguna de las 

evaluaciones, el estudiante podrá presentarse a una recuperación de 

aquellos saberes básicos pendientes. 

 

- Será necesario la asistencia a todas las pruebas de evaluación programadas 

para la materia a lo largo del curso. En caso de ausencia del alumno/a a 

cualquiera de ellas, y previa justificación de dicha ausencia, se le 

concederá una fecha (en cada trimestre) para su realización. 

 

- Se calificará de forma positiva, a través de la observación directa en el 

aula, la motivación, interés y participación del alumnado en el desarrollo 

de las sesiones de clase. 

 

- Igualmente, se tendrá en cuenta la regularidad en el trabajo en clase, así 

como en casa, de las diversas actividades planteadas durante cada 

trimestre. 

 

- Será requisito para su corrección y calificación, en todas las pruebas 

escritas, así como en las distintas tareas evaluables, que la letra sea legible, 

el formato se adecúe al solicitado y la presentación respete márgenes y 

limpieza en la producción del alumno/a. 

 

- Se calificará, en todas las producciones escritas: la aplicación de una 

terminología específica de la materia, la correcta discriminación entre las 

ideas principales y el resto, la claridad y profundización en el desarrollo 

de los conceptos, la adecuación de contenidos seleccionados por los 

estudiantes, el uso de referencias espaciotemporales, así como la 

capacidad de síntesis. 
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6.5. Sistema de recuperación 

 
Si la evaluación está suspensa, el alumno/a tendrá que hacer una prueba de recuperación 

de los bloques no superados, esta prueba se celebrará con posterioridad a las sesiones de 

evaluación de cada trimestre. Al finalizar el curso, cada docente podrá hacer una prueba 

escrita de recuperación de las partes no superadas. 

 

En las pruebas de junio, quienes tengan partes no superadas, deben presentarse 

obligatoriamente con los bloques no superados. 

 

A la prueba extraordinaria de junio se irá con todos los bloques que el alumno/a no haya 

superado. En caso de que un/a alumno/a que, habiendo superado todos los criterios de 

evaluación de la asignatura, quiera presentarse a subir nota, deberá realizar una prueba 

que podrá contener saberes básicos trabajados a lo largo de todo el curso. 

 

6.6. Instrumentos de evaluación 

 

 La calificación da cada trimestre se hará siguiendo los siguientes instrumentos de 

evaluación: 

 

a) Diario de clase 

b) Portfolios con todas las obras de arte trabajadas a lo largo del curso 

c) Escalas de observación 

d) Exposiciones y trabajos 

e) Cuaderno de clase 

f) Realización de tareas de clase y para casa.   

g) Pruebas orales o escritas 

h) Cuestionarios teóricos 

i) Cuestionarios de argumentación razonada de problemas 

j) Interpretación de imágenes y esquemas 

k) Participación en clase presencial y telemática 

 

En el caso de que el alumno o alumna sea descubierto, durante el desarrollo de una prueba 

de evaluación, con material o elementos externos que el profesor o profesora no haya 
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autorizado (“chuleta”, grabación, móvil…) se le retirará la prueba en el que la calificación 

será un cero. Del mismo modo, en caso de que el alumno o alumna haya plagiado alguna 

actividad, bien de Internet, bien del trabajo de otro compañero/a, la calificación que se le 

impondrá en dicha actividad será de un cero, así como, en caso de que se haya copiado 

de otro compañero, a dicho alumno/a también se le impondría tal calificación a modo de 

penalización. 
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7. CONTENIDOS DE CARÁCTER TRANSVERSAL 

 

En tanto en cuanto no se publique el Decreto que establezca los contenidos de carácter 

transversal, en la presente programación nos basaremos en los artículos 39 y 40 de la 

L.E.A. 

Con el afán de promover la adquisición en el alumnado de valores en los que se sustentan 

la convivencia democrática, la participación, la no violencia y la igualdad entre hombres 

y mujeres, se incluye en la enseñanza del alemán el siguiente repertorio de contenidos o 

temas transversales: 

• Fortalecimiento del respeto de los Derechos Humanos y de las libertades 

fundamentales y los valores que preparan al alumnado para asumir una vida 

responsable en una sociedad libre y democrática. 

 

• El conocimiento y el respeto a los valores recogidos en la Constitución Española 

y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

 

• La superación de las desigualdades por razón del género y aprecio por la 

aportación de las mujeres al desarrollo de nuestra sociedad y al conocimiento 

acumulado por la Humanidad. 

 

• Promoción de la práctica real y efectiva de la igualdad, la adquisición de hábitos 

de vida saludable y deportiva y la capacitación para decidir entre las opciones que 

favorezcan una un adecuado bienestar físico, mental y social para sí y para los 

demás. 

 

• Aspectos de la educación vial, educación para el consumo, de salud laboral, de 

respeto a la interculturalidad, a la diversidad, al medio ambiente y para la 

utilización responsable del tiempo libre y de ocio. 
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8. METODOLOGÍA 

 

De acuerdo con la normativa vigente, la Historia del Arte invita a elaborar propuestas 

didácticas a través de metodologías integradoras, en las que se apliquen el análisis, la 

interpretación y la valoración personal y argumentada, el diálogo y la colaboración con 

los demás y con otras áreas de conocimiento, el uso crítico, ético y responsable de la 

información, el respeto al patrimonio y a la diversidad de expresiones culturales y la 

concepción del conocimiento y el aprendizaje como motor de desarrollo personal, social 

y cultural. 

 

Las actividades educativas que se propongan favorecerán la capacidad del alumnado para 

aprender por sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación 

apropiados. 

 

En términos generales, la metodología para la enseñanza de la Historia del arte en segundo 

de bachillerato deberá incluir los siguientes aspectos. 

 

- Dotarla de un enfoque práctico, fomentando la observación de obras de arte. Los 

estudiantes deberán analizar dichas obras, identificando estilos, épocas, contextos 

culturales, autores y características de la disciplina. 

 

- Sería interesante completar la docencia del aula con visitas a yacimientos, 

exposiciones, museos para que los estudiantes vivan la experiencia directa de 

enfrentarse a una obro. Se podrá valorar la visita a museos locales o museos de 

ciudades que alberguen una importante colección de arte. 

 

- Se usarán abundantes recursos digitales permitiendo al alumnado explorar 

museos, edificios y obras a través de las visitas virtuales. Ver documentales o 

utilizar aplicaciones educativas relacionadas con el arte. 

 

- El alumnado deberá desarrollar la capacidad de elaborar un análisis crítico para 

llegar a comprender cómo las obras de arte reflejan la cultura, la sociedad y la 

historia de su época. 
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- Se plantearán proyectos de investigación que pueden ayudar al alumnado en la 

profundización de temas específicos y desarrollar habilidades en la presentación 

de la información. Se podrá investigar sobre un periodo, un estilo, un artista, una 

obra, … 

 

La línea metodológica usada se basará en los siguientes principios: 

 

a) El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su 

transversalidad, su dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse 

desde todas las áreas de conocimiento.  

 

b) Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, 

promotor y facilitador del desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel 

competencial inicial de este y teniendo en cuenta la atención a la diversidad y 

el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de 

trabajo individual y cooperativo. 

 

c) Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los 

procesos de construcción individual y colectiva del conocimiento, y se 

favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor y la 

iniciativa personal. 

 

d) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de 

recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar 

procesos de análisis, observación y experimentación adecuados a los contenidos 

de las distintas materias. 

 

e) Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el 

conocimiento y dinamizarlo mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas 

y diferentes formas de expresión. 

 

f) Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, 

que presenten de manera relacionada los contenidos y que fomenten el 
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aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos, favoreciendo 

la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas 

al dotar de funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes. 

 

g) Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con 

la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de 

actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de 

aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo. 

 

h) Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el 

conocimiento se utilizarán de manera habitual como herramienta para el 

desarrollo del currículo. 

 

Por otra parte, el desarrollo de las competencias es la finalidad última y precisa de los 

procesos formativos y por ello, se hace necesario desarrollar tipos de aprendizaje que 

permitan al alumnado desarrollar estrategias y herramientas de aprendizaje para toda la 

vida y que esos aprendizajes adquiridos le sirvan para desenvolverse en cualquier 

contexto. 

 

En este proceso el alumnado tiene que ser el protagonista de su aprendizaje y el aula 

debe convertirse en un lugar de aprendizaje activo. Las actividades de aula no serán 

meramente memorísticas y mecánicas, sino que serán motivadoras, contextualizadas y 

centradas en el alumnado. Se utilizarán estrategias de aprendizaje cooperativo, debates 

sobre temas de actualidad y relacionados con el currículo, exposiciones y explicaciones 

del propio alumnado, elaboración de materiales y contenidos propios y estrategias de 

ludificación que garanticen el aprendizaje activo del alumnado.  

 

Asimismo, es conveniente desarrollar estrategias de trabajo en el aula que permitan no 

sólo el mayor protagonismo del alumnado en su aprendizaje sino la mayor 

personalización y adaptación a sus diferentes ritmos tal como se consigue desarrollando 

las estrategias de la clase al revés que logra descargar la actividad de clase del proceso 

transmisivo tradicional y predominante y aprovechar al máximo el tiempo de trabajo en 

el aula para un aprendizaje auténtico y significativo. 
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Las herramientas tecnológicas actuales son fundamentales y deben ponerse al servicio 

del alumnado y del docente, ya que permiten una mayor autonomía y una mayor 

personalización del aprendizaje. Esas tecnologías deben permitir construir conocimiento 

social y colaborativo y, finalmente, propiciar que el alumnado tenga iniciativas, participar 

con sus propias ideas, difundirlas para ser un agente activo en la sociedad y establecer 

redes de conocimiento y aprendizaje. Y dentro de estas tecnologías y herramientas, es 

necesario hacer una referencia obligatoria a la plataforma Google Classroom, donde el 

alumnado puede obtener información complementaria, así como poder tener contacto 

directo con el docente fuera del horario lectivo. Todo ello para resolver problemas o 

realizar proyectos y para un uso activo de los mismos. 

 

Finalmente, la evaluación es uno de los ejes fundamentales de las estrategias 

metodológicas ya que tiene que ir en consonancia con el proceso formativo y no estar 

separada del mismo, porque se aprende evaluando y se evalúa aprendiendo. Por este 

motivo, la evaluación será formativa, valorando no tanto un momento concreto del 

proceso de aprendizaje del alumnado sino el proceso completo y en la que se tengan en 

cuenta diversos instrumentos y herramientas de evaluación (rúbricas, portfolios, diarios 

de aprendizaje, autoevaluaciones, coevaluaciones, productos finales, mapas 

conceptuales, mapas temáticos, pruebas escritas que no sean sólo memorísticas, entre 

otros) y que sirva como diagnóstico del rendimiento del alumnado. Una evaluación que 

aporte una retroalimentación continua, para que el alumnado pueda tomar las decisiones 

necesarias para seguir aprendiendo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



pág. 49 
 

9. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

 

Lo referido a este apartado se basa en la Orden de 30 de mayo de 2023, se entiende por 

atención a la diversidad el conjunto de actuaciones y medidas educativas que garantizan 

la mejor respuesta a las necesidades y diferencias de todos y cada uno de los alumnos y 

alumnas en un entorno inclusivo, ofreciendo oportunidades reales de aprendizaje en 

contextos educativos ordinarios. 

 

Partiendo de la evaluación inicial, informes personalizados de años anteriores y de 

informes que aporta el Departamento de Orientación desarrollamos las diferentes medidas 

generales de atención a la diversidad previstas en la Bachillerato: 

 

❖ Aplicar una metodología basada en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos 

que promuevan la inclusión de todo el alumnado. 

 

❖ Actuaciones de prevención y control del absentismo. 

 

❖ Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan 

la detección temprana de las necesidades del alumnado y la adopción de las 

medidas educativas oportunas. 

 

❖ La acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de 

decisiones en relación con la evolución académica del proceso de aprendizaje del 

alumnado. 

 

❖ Programas de profundización para el alumnado especialmente motivado o que 

presente altas capacidades intelectuales. 

 

❖ Programas de refuerzo del aprendizaje que tendrán como objetivo asegurar los 

aprendizajes de las materias y seguir con aprovechamiento las enseñanzas de la 

etapa de Bachillerato.  En esta línea, destacan los siguientes. 

 

- Programas de refuerzo del aprendizaje cuando el progreso del alumno/a 
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no sea adecuado, se aplicarán en cualquier momento del curso, tan pronto 

como se detecten las dificultades. 

- Programas de refuerzo del aprendizaje para el alumno o alumna que no 

haya promocionado de curso y que, por lo tanto, esté repitiendo. En cuanto 

al alumnado repetidor, el profesorado del departamento debe elaborar, si 

lo considera necesario, un plan específico orientado a la superación de las 

dificultades detectadas en el curso anterior, contemplando una mayor 

atención personal, actividades de refuerzo, adaptaciones curriculares no 

significativas, etc.  

 

- Programa de refuerzo del aprendizaje para aquel alumno o alumna que, 

aún promocionando de curso, tenga suspendida la materia de Geografía e 

Historia del curso anterior. Corresponde al departamento organizar los 

programas de refuerzo para la recuperación de las competencias 

específicas y criterios de evaluación que no se hayan adquirido en el cursos 

o cursos anteriores, debiendo aprobar la evaluación de dicho programa, 

del cual se debe informar al alumnado y a sus familias o personas tutoras 

al comienzo del curso escolar. 

 

- Programa de refuerzo del aprendizaje para el alumnado que presente 

necesidades específicas de apoyo educativo que le impidan seguir con 

aprovechamiento su proceso de aprendizaje. Previa evaluación 

psicopedagógica que refleje tal circunstancia. 

 

De otro lado, y acorde con la normativa, también se contemplarán una serie de medidas 

específicas de atención a la diversidad. Se entiende por medidas específicas todas aquellas 

propuestas y modificaciones en los elementos organizativos y curriculares, así como 

aquellas actuaciones dirigidas a dar respuesta a las necesidades educativas del alumnado 

con necesidades de apoyo educativo que no haya obtenido una respuesta eficaz a través 

de las medidas generales descritas anteriormente. En esta línea destacan: 

 

❖ Adaptaciones de acceso de los elementos del currículo. Suponen modificaciones 

en los elementos para el acceso a la información, comunicación y a la 

participación, precisando la incorporación de recursos específicos, la 
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modificación y habilitación de elementos físicos o la participación de atención 

educativa complementaria. 

 

❖ Las adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo, en este 

caso, la evaluación continua y la promoción tomarán como referencia los 

elementos fijados en ella. Se realizarán siempre y cuando el/la alumno/a presente 

un desfase de al menos dos cursos en nuestra materia. 

 

❖ Las adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo 

dirigidas al alumnado de altas capacidades. Llegado este caso, se procedería a una 

revisión de la programación para, incluir en ella criterios de evaluación de niveles 

educativos superiores. 

 

❖ Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo. 

 

❖ La atención educativa del alumnado por situación personal de hospitalización o 

de convalecencia domiciliaria. 
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10. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 

 

El centro educativo tiene conexión a internet y las distintas aulas en las que se desarrollan 

las sesiones cuenta con PDI, la cual conlleva infinidad de ventajas en el proceso de 

enseñanza-aprendizaje. Por otro lado, el centro dispone de un aula de informática con 

monitores a disposición del alumnado y carros con portátiles. 

 

Los recursos didácticos que se utilizarán durante el desarrollo de las distintas sesiones 

serán los siguientes: 

 

❖ Apuntes de la asignatura, presentaciones digitales, documentales 

históricos y artísticos. 

❖ Colección de diapositivas con las principales obras de arte que el 

alumnado debe saber clasificar. 

❖ Dossier de prácticas. Láminas de obras de arte para su clasificación. 

❖ Artículos de prensa. 

❖ Material cartográfico y fotográfico. 

El empleo de las TIC como herramienta para el aprendizaje se contempla en la materia 

ya que diversas aplicaciones ofrecen múltiples opciones didácticas. A esto hay que añadir, 

en nuestro contexto actual, la necesidad de trabajar la Competencia Digital y la necesidad 

de reducir el empleo del papel por una cuestión ecológica y también por motivos 

sanitarios. En esta programación se contemplan las siguientes herramientas:  

❖ Empleo de plataformas educativas. Prefentemente Google Classroom y 

Moodle. Se trata de herramientas que permiten interactuar al alumnado y al 

profesorado mediante anuncios, foros, realización de actividades, 

cuestionarios, pruebas escritas temporizadas, subida de materiales, apuntes, 

actividades, vídeos, etc. En un contexto de semipresencialidad sirve como 

complemento al trabajo en el aula, así como para completar los objetivos 

marcados.  
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❖ Empleo del ordenador y otros dispositivos electrónicos.  

 

❖ Software de presentaciones. Power Point, Prezi, Genially y otros 

programas que permiten llevar a cabo presentaciones visuales.  

❖ Apps con posibilidades didácticas. 

❖ Youtube. Se visualizarán fragmentos de documentales como Memoria de 

España de RTVE y otros vídeos relacionados con la materia.  

 

❖ Blogs de Internet. Se utilizarán blogs y páginas de internet que 

proporcionan útiles materiales para la asignatura: artículos, textos 

históricos, actividades… 

 

Por otro lado, los recursos básicos se encuentran en el material de la profesora, donde 

aparecen los temas, los documentos de trabajo, los mapas históricos, las imágenes; así 

mismo, en la ya mencionada plataforma de Google Classroom aparecerán documentos y 

orientaciones para la realización de diversas actividades para las clases online en el 

modelo de semipresencialidad nocturno. Cuando la ocasión lo requiera, se hará uso de 

otro tipo de materiales audiovisuales y herramientas TIC, como ya se ha aludido 

anteriormente. 
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11. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

 

En este apartado, y en conjunto con el alumnado de la materia de Historia de España se 

han planificado varias visitas de interés para ampliar contenidos trabajados desde a 

materia.  

En primer lugar de una salida a la ciudad de Sevilla, en ella el alumnado visitará los Reales 

Alcázares, la catedral Hispalense, así como el Museo Arqueológico.  

 

En segundo lugar, se prevé llevar a cabo una salida a la ciudad de San Fernando y Cádiz, 

dónde el alumnado conocerá de primera mano el Teatro de las Cortes, la catedral de Cádiz 

y el Museo Arqueológico de la ciudad. 

 

En tercer lugar, se plantea la posibilidad de visitar el Museo Picasso situado en la ciudad 

de Málaga, aprovechando también la visita para conocer el museo de la Fundación 

Thyssen y el dolmen de Menga. 

 

En última instancia, podría plantearse la opción de visitar Madrid ya que la capital ofrece 

varias visitas interesantes para el alumnado que cursa la materia de Historia del Arte, 

como son los Museos del Prado, Arqueológico Nacional o Reina Sofía, el templo de 

Debod, el Palacio Real, … 
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12. SITUACIONES DE APRENDIZAJE 

 

Para la elaboración de las mismas, a lo largo del presente curso, se tratará de integrar los 

elementos curriculares para garantizar que la práctica educativa atienda a la diversidad, a 

las características personales, a las necesidades, a los intereses, a la igualdad efectiva entre 

hombres y mujeres y al estilo cognitivo del alumnado. 

 

Implicarán la realización de un conjunto de actividades articuladas para lograr que el 

alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto determinado. 

 

 

11. ANEXOS 

ANEXO I. Modelo de programa de atención a la diversidad y a las diferencias 
individuales 

 
 1 DATOS IDENTIFICATIVOS DEL ALUMNO O ALUMNA 

APELLIDOS Y NOMBRE:  SEXO:  

 ☐ HOMBRE     ☐ MUJER 

 

FECHA DE NACIMIENTO: LUGAR DE NACIMIENTO: PROVINCIA: PAÍS: NACIONALIDAD: 

CURSO ACADÉMICO: 20__ - 20__ CURSO: CICLO: GRUPO:  

LOCALIDAD: PROVINCIA:  

TUTOR/A:   

NOMBRE DE LA MADRE/PADRE O TUTOR/A LEGAL: DNI/NIE:  

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:  

2 DATOS DEL PROFESORADO IMPLICADO EN EL PROGRAMA 

DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN DIDÁCTICA: GeograGa e Historia 

TUTOR/TUTORA: MATERIAS: Historia del Arte. Profesora: Almudena Sánchez Román 

El tutor/a del alumno/a en colaboración con el profesor/a responsable de la materia elaborará la propuesta curricular al programa de 

atención a la diversidad que se vaya a aplicar. 

3 APLICACIÓN DE LA MEDIDA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES 
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PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE. Fecha en la que se inicia la aplicación de la 

medida: 

Fecha fin de vigencia: 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN. Fecha en la que se inicia la aplicación de la 

medida: 

Fecha fin de vigencia: 

4  PROPUESTA CURRICULAR DE LA MATERIA 

MATERIA: Historia del Arte 

CURSO: 2º de bachillerato 

ELEMENTOS CURRICULARES A REFORZAR/PROFUNDIZAR 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 1. Iden`ficar diferentes concepciones del arte a lo largo de la historia, seleccionando y 
analizando información diversa de forma crí`ca, para valorar la diversidad de 
manifestaciones arcs`cas como producto de la crea`vidad humana y fomentar el respeto 
por las mismas. 
 
2. Reconocer los diversos lenguajes arcs`cos como una forma de comunicación y expresión 
de ideas, deseos y emociones, u`lizando con corrección la terminología y el vocabulario 
específico de la materia, para expresar con coherencia y fluidez sus propios juicios y 
sen`mientos y mostrar respeto y empaca por los juicios y expresiones de los demás. 
 
3. Dis`nguir las dis`ntas funciones del arte a lo largo de la historia, analizando la dimensión 
religiosa, ideológica, polí`ca, social, económica, expresiva y propiamente esté`ca de la 
obra de arte, de su producción y su percepción, para promover una apreciación global y un 
juicio crí`co e informado de los mismos. 
 
4. Iden`ficar y caracterizar los principales movimientos arcs`cos a lo largo de la historia, 
reconociendo las relaciones de influencia, préstamo, con`nuidad y ruptura que se 
producen entre ellos, para comprender los mecanismos que rigen la evolución de la 
Historia del Arte y fomentar el respeto y aprecio de las manifestaciones arcs`cas de 
cualquier época y cultura. 
 
5. Iden`ficar y contextualizar espacial y temporalmente las más relevantes manifestaciones 
y personalidades arcs`cas, analizando su entorno social, polí`co y cultural, y sus aspectos 
biográficos, para valorar las obras y a sus ar`stas como expresión de su época y ámbito 
social, apreciar su crea`vidad y promover el conocimiento de diversas formas de expresión 
esté`ca. 
 
6. Conocer y valorar el patrimonio arcs`co en el ámbito local, autonómico andaluz, 
nacional y mundial, analizando ejemplos concretos de su aprovechamiento y sus funciones, 
para contribuir a su conservación, su uso comprome`do a favor de la consecución de los 
Obej`vos de Desarrollo Sostenible y promoción como elemento conformador de la 
iden`dad individual y colec`va y como dinamizador de la cultura y la economía. 
 
7. Dis`nguir y describir los cambios esté`cos y los diferentes cánones de belleza a lo largo 
de la Historia del Arte, realizando análisis compara`vos entre obras de diversos es`los, 
épocas y lugares, para formarse una imagen ajustada de sí mismo y consolidar una madurez 
personal que permita mostrar sensibilidad y respeto hacia la diversidad superando 
estereo`pos y prejuicios. 
 
8. Integrar la perspec`va de género en el estudio de la Historia del Arte, analizando el papel 
que ha ocupado la mujer y la imagen que de ella se ha dado en los diferentes es`los y 
movimientos arcs`cos, para visibilizar a las ar`stas y promover la igualdad efec`va entre 
mujeres y hombres. 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 1.1. Valorar y respetar la diversidad de manifestaciones arcs`cas a par`r de la inves`gación 
y el debate en torno a las diferentes concepciones del arte y el análisis de obras concretas 
sobre las que comprobar la per`nencia de dichas concepciones. 
 
1.2. Especificar las variaciones en la definición de los conceptos arcs`cos fundamentales 
con el fin de comprender la naturaleza histórica de los mismos mediante el recurso de la 
comparación de textos y documentos gráficos de cada época. 
 
2.1. Iden`ficar aquellos aspectos puramente formales de la obra de arte, u`lizando el 
vocabulario específico correcto, que permiten la construcción de su propia reflexión crí`ca 
con el fin de exponerla y someterla a debate. 
 
2.2. Interpretar y explicar con orden y claridad el conjunto de sensaciones, ideas y juicios 
propios -mensaje-, que son comunicados por la obra de arte -emisor-, al espectador - 
receptor, para evidenciar la especial naturaleza del acto comunica`vo arcs`co, 
jus`ficándolos en relación con los principales rasgos formales ofrecidos por el objeto. 
 
2.3. Elaborar y expresar con coherencia y fluidez juicios y emociones propios acerca de las 
obras de arte y mostrar respeto y empaca por los juicios y expresiones de los demás, 
u`lizando la terminología y el vocabulario específico de la materia y demostrando un 
conocimiento básico de diversos lenguajes arcs`cos aprendidos. 
 
3.1. Dis`nguir y analizar las funciones y las dimensiones religiosa, ideológica, polí`ca, 
social, económica, expresiva y propiamente esté`ca de las obras de arte, demostrando una 
comprensión y un juicio crí`co y fundamentado de las mismas y de su producción y su 
percepción. 
 
 3.2. Contrastar el modo en que una función principal ordena y jerarquiza al resto de 
funciones secundarias en épocas diferentes, con el fin de demostrar la naturaleza histórica 
cambiante de estos sistemas, mediante argumentos extraídos de las circunstancias 
históricas y la cultura de cada época. 
 
4.1. Iden`ficar aquellos rasgos formales que cons`tuyen la base expresiva de los 
principales movimientos arcs`cos, jus`ficando su presencia o ausencia en movimiento 
próximos y/o diferentes, a fin de definir el concepto de es`lo y precisar el modo en que 
dicha categoría permi`ó el avance en los estudios de la Historia del Arte. 
 
4.2. Conocer y explicar las principales manifestaciones y movimientos arcs`cos, 
iden`ficando y analizando su contexto cultural, su vinculación con las funciones atribuibles 
al arte, sus caracterís`cas es`lís`cas fundamentales y su desarrollo en el `empo, para 
resaltar la relación de cada movimiento con la época que lo produce sin emi`r juicios de 
valor ni establecer comparaciones entre prác`cas de épocas diferentes con la intención de 
fomentar el respeto y aprecio de todas ellas por igual. 
 
4.3. Reconocer los mecanismos que rigen la evolución de la Historia del Arte a par`r del 
análisis compara`vo de obras de diversas épocas y de la explicación de las relaciones de 
influencia, préstamos, con`nuidad y ruptura que se producen entre es`los, autores y 
movimientos. 
 
4.4. Especificar la intervención del ar`sta como motor principal de dichos mecanismos de 
evolución con la intención de conceptualizar la categoría histórica de genio y analizar la 
relación que este establece con el entorno social y cultural, mediante el análisis de grupos 
de obras de un mismo autor, época o lugar. 
 
5.1. Elaborar comentarios histórico-arcs`cos de dis`ntas obras de arte a par`r del 
conocimiento crí`co y argumentado de su contexto histórico, sus funciones y su relevancia 
social, polí`ca, y cultural, valorando y respetando dis`ntas obras y formas de 
manifestaciones arcs`cas. 
 
5.2. Iden`ficar y analizar la complejidad del proceso de creación arcs`ca, elaborando 
reseñas biográficas sobre las figuras más destacadas y atendiendo a los aspectos 
personales que faciliten la comprensión del significado y valor de la obra, tomando 
conciencia del papel del ar`sta en el proceso creador. 
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5.3. Determinar el modo en que la obra de arte puede actuar como documento histórico, 
para resaltar su valor como tes`monio del pasado, u`lizando textos y documentos de la 
época a la que pertenece como apoyo y referencia de los datos que es capaz de aportar. 
 
6.1. Comprender la importancia de la conservación del patrimonio arcs`co inves`gando 
acerca de los procesos de adquisición, conservación, exhibición y uso sostenible de obras 
de arte, así como sobre el impacto posi`vo y nega`vo de las acciones humanas sobre ellas. 
 
6.2. Analizar el papel conformador de la iden`dad individual y colec`va que posee el arte 
y el patrimonio arcs`co, analizando las autorrepresentaciones humanas y el uso de 
recursos esté`cos e iconográficos en la generación y mantenimiento de los vínculos 
grupales. 
 
6.3. Iden`ficar y relacionar las principales figuras de la Historia del Arte procedentes de las 
minorías y de las diferentes sensibilidades étnico-religiosas que han integrado e integran la 
sociedad andaluza (arabo- musulmanes, judíos, gitanos, y otros), dando visibilidad a los 
ar`stas de los grupos minoritarios, analizando el contexto polí`co, social y cultural en el 
que desarrollaron su producción arcs`ca y reconociendo su esfuerzo por hacerse valer en 
ese contexto. 
 
6.4. Conocer y analizar crí`camente la imagen que se ha dado de las minorías en la Historia 
del Arte, mediante el análisis compara`vo de obras de dis`ntas épocas y culturas en las 
que estén representados los grupos minoritarios (arabo-musulmán, judeo-sefardí o 
gitano). 
 
7.1. Elaborar argumentos propios acerca de la noción de belleza, comparando cánones de 
belleza y obras de diversos es`los, épocas y lugares, apreciando la diversidad como fuente 
de enriquecimiento, superando estereo`pos y prejuicios y promoviendo la formación de 
una imagen ajustada de sí mismo. 
 
7.2. Analizar el concepto de belleza materializado en la obra, a par`r de los diversos 
intentos de teorización y definición que se han producido a lo largo de la Historia del Arte 
y con la intención de comprender qué diferentes visiones de la realidad comporta la 
adopción de una formulación absoluta o rela`va de dicho concepto. 
 
8.1. Conocer las principales figuras femeninas de la Historia del Arte, dando visibilidad a la 
mujer co mo ar`sta, analizando el contexto polí`co, social y cultural en el que desarrollaron 
su producción arcs`ca y reconociendo su esfuerzo por hacerse valer en él. 
 
 8.2. Conocer y analizar crí`camente la imagen que se ha dado de la mujer en la Historia 
del Arte, mediante el análisis compara`vo de obras de dis`ntas épocas y culturas en las 
que se representen figuras, roles, símbolos y temas relacionados con la feminidad. 
 
8.3. Adver`r el modo en que el arte ha sido u`lizado como expresión de las diferentes 
sensibilidades e iden`dades sexuales y de género a lo largo de la historia, para comprender 
el valor de la prác`ca arcs`ca como instrumento de avance en la visibilización, igualdad y 
respeto, a través de la definición, argumentación y expresión de criterios propios, 
par`endo del análisis de la biograGa del ar`sta o de la propia temá`ca de la obra en 
consonancia con el contexto histórico. 
 

SABERES BÁSICOS: 

A. Aproximación a la Historia del Arte. 
 
HART.2.A.1. El debate sobre la definición de arte. Función y necesidad. El concepto del arte 
a lo largo de la historia. HART.2.A.2. El lenguaje arcs`co: el arte como forma de 
comunicación. La variedad de códigos y lenguajes. Símbolos e iconograGa en el arte. La 
subje`vidad creadora. La complejidad de la interpretación. El juicio esté`co. HART.2.A.3. 
Terminología y vocabulario específico del arte en la arquitectura y las artes plás`cas. 
HART.2.A.4. Métodos en la Historia del Arte. Herramientas para el análisis de la obra de 
arte: elementos técnicos, formales, y es`lís`cos. Estudio iconográfico y significado, 
iden`ficación, contextualización y relevancia de la obra. El análisis compara`vo. 
HART.2.A.5. Influencias, préstamos, con`nuidades y rupturas en la Historia del Arte. 
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B. El arte y sus funciones a lo largo de la historia. 
 
HART.2.B.1. El arte como instrumento mágico-ritual a lo largo de la historia. Los orígenes 
prehistóricos del arte. Arte en las sociedades indígenas actuales. HART.2.B.2. El arte como 
disposi`vo de dominación y control: desde las primeras civilizaciones urbanas hasta la 
sociedad contemporánea. El Mediterráneo an`guo. La Academia: imposición y ges`ón del 
lenguaje del arte. El arte en la Grecia an`gua y la visión del clasicismo en Roma. Espacios 
arquitectónicos. La representación de la figura humana.HART.2.B.3. El arte y su valor 
propagandís`co: desde el Mundo An`guo hasta la actual sociedad de consumo. Arte y 
totalitarismo: Las esté`cas fascistas y el arte degenerado. Arte y medios de comunicación. 
Arte y publicidad. HART.2.B.4. El arte y su función didác`ca y religiosa en las sociedades 
teocéntricas. Del arte paleocris`ano al arte medieval cris`ano. El arte islámico e 
hispanomusulmán. Arte románico. Arte gó`co. Arte y judaísmo. HART.2.B.5. Arte, 
mecenazgo y coleccionismo como elementos de diferenciación social. El arte de la Edad 
Moderna: Renacimiento y Manierismo en Italia. La originalidad esté`ca renacen`sta en 
España. Barroco europeo y Barroco español: el Siglo de Oro. Velázquez. HART.2.B.6. El arte 
como medio de progreso, crí`ca y transformación sociocultural desde el pensamiento 
ilustrado hasta la actualidad. El Neoclasicismo, el Roman`cismo y el Realismo. Goya. 
HART.2.B.7. El arte como idioma de sen`mientos y emociones. Del Roman`cismo a la 
vanguardia. Picasso. Arte urbano. La revolución de la fotograGa y el cine. HART.2.B.8. El arte 
como expresión de los avances tecnológicos: desde la Revolución Industrial hasta la era 
digital. La Revolución Industrial: cambios en la arquitectura y el urbanismo. Escultura. El 
Movimiento Moderno en arquitectura: funcionalismo y organicismo. Las vanguardias de 
las artes plás`cas. El Es`lo Internacional en arquitectura y los nuevos es`los 
arquitectónicos. Las artes plás`cas en las segundas vanguardias. HART.2.B.9. Forma y 
función en el arte: de la artesanía al diseño. 
 
C. Dimensión individual y social del arte. 
 
HART.2.C.1. Arte e iden`dad individual: la necesidad de representarnos. La imagen del 
cuerpo humano. El género del retrato. La evolución en la imagen y consideración social del 
ar`sta. HART.2.C.2. Arte e iden`dad colec`va: escuelas, regionalismos y búsqueda de 
iden`dad. Andalucía y el arte. HART.2.C.3. La representación de la mujer en el arte desde 
una perspec`va crí`ca. HART.2.C.4. La mujer como ar`sta. La lucha por la visibilidad a lo 
largo de la Historia del Arte. HART.2.C.5. Los miembros de las minorías andaluzas históricas 
y actuales (arabo-musulmana, judeo-sefardí, gitana) como ar`stas. La lucha por la 
visibilidad a lo largo de la Historia del Arte. HART.2.C.6. La representación de las minorías 
(arabo-musulmana, judeo-sefardí, gitana) en el arte desde una perspec`va crí`ca. 
HART.2.C.7. Iden`dades sexuales y de género en el arte. Ar`stas y representaciones. 
 
D. Realidad, espacio y territorio en el arte. 
 
HART.2.D.1. Arte y realidad: imitación e interpretación. La revolución de la fotograGa y el 
cine. La fotograGa como documento histórico y esté`co: Los conflictos bélicos. El 
Holocausto. HART.2.D.2. Arquitectura y espacio: la creación de espacios arquitectónicos. 
Los espacios religiosos (templos, sinagogas, iglesias, mezquitas), áulicos y domés`cos. 
HART.2.D.3. Pintura y perspec`va: la conquista de la tercera dimensión. HART.2.D.4. Arte e 
intervención en el territorio: el urbanismo como arte. HART.2.D.5. Arte y medio ambiente. 
La naturaleza y la representación de las emociones. Arquitectura, urbanismo y diseño 
sostenible. La contribución del arte a los Obje`vos de Desarrollo Sostenible. Paisajismo y 
jardinería. HART.2.D.6. El patrimonio arcs`co: preservación, conservación y usos 
sostenibles. MuseograGa y museología. 
 

Programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales (Art. 34, Art. 35, Art. 36, Art 37 y Art. 38 ). 

PROPUESTAS DE OTROS ASPECTOS A TRABAJAR EN EL PROGRAMA 

TIPOS DE ACTIVIDADES Y TAREAS: Las ac`vidades y tareas que se propondrán al alumno/a seguirán la dinámica de las 
trabajadas en clase, con el obje`vo de que pueda ayudarles a alcanzar aquellos saberes 
básicos de mayor complejidad. Por lo que se trabajará la elaboración de esquemas 
conceptuales, la clasificación de las principales obras de la Historia del Arte a par`r de un 
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esquema pre elaborado, la elaboración de presentaciones sobre ar`stas o sobre periodos 
arcs`cos incluidos en el temario, la realización de un catálogo digital de obras 
representa`vas de un autor o de un periodo, la redacción de temas concretos incluidos en 
la programación. 

FORMAS DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN: 

El/la alumno/a podrá acceder al desarrollo teórico de la asignatura adquiriendo el temario 
en el propio Centro, o través de la plataforma de Google Classroom. De igual forma, se le 
facilitarán direcciones web de museos para hacer recorridos virtuales sobre obras 
destacadas, canales de Youtube, podcasts, etc. 

 

RECURSOS DIDÁCTICOS: El temario de la asignatura facilitado por la profesora. 

Todas las fichas para la catalogación de las obras de arte que se trabajan en la materia. 

Presentaciones digitales para enriquecer y complementar los apuntes. 

Glosario de términos específicos. 

Modelos teóricos para elaborar el comentario de obras de arte. 

Los dos volúmenes de “Mitología e historia del Arte” de Jesús María González de Zárate (a 
disposición del alumnado en la biblioteca del centro). 

“La Historia del Arte” de Ernst H. Gombrich (a disposición del alumnado en la biblioteca 
del centro). 

AGRUPAMIENTOS, DISTRIBUCIÓN DE 
ESPACIOS Y TIEMPOS: 

El alumnado objeto del presente programa pertenece a un único grupo, por lo que se le 
aplicará y se le realizará el seguimiento en las cuatro horas lec`va semanales que `ene la 
materia.  

Al alumnado objeto del presente programa se le ubicará en las filas delanteras del aula, y 
se procurará asignar un compañero que pueda tutorizarle en la elaboración de las tareas 
en clase. Se des`narán los primeros minutos de clase y los úl`mo para cercioramos de que 
se han entendido los contenidos trabajados, así como las instrucciones para realizar las 
prác`cas adecuadamente. 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: Pruebas escritas de catalogación de obras, comentario de obras, desarrollo de temas, o 
preguntas de respuesta múl`ple. 

Presentaciones digitales. 

Porvolio con todas las fichas de catalogación de obras de arte trabajadas en cada unidad. 

Exposiciones orales. 

Catálogos digitales de obras de arte. 

 

5 INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS O PERSONAS QUE EJERZAN LA TUTELA LEGAL DEL ALUMNADO 

Una vez cumplimentada la propuesta curricular de cada materia/ámbito, el tutor/a informará al alumno/a en caso de ser mayor de 

edad o al padre, madre o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado. 

Fecha de comunicación: Primer tutor/tutora/persona que ejerza la 

tutela legal (1): 

Segundo tutor/tutora/persona que ejerza la 

tutela legal (2): 

Los/las asistentes en representación de la familia o los representantes legales (1) o (2) manifiestan haber sido informados del 

contenido del Programa de Refuerzo del Aprendizaje o Profundización. 

Primer tutor/a legal (1)                                                                                                         Segundo tutor/a legal (2) 
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Fdo.:                                                                                                                                                         Fdo.: 

(1) ó (2) En caso de asis`r solo uno de los representantes legales, manifiesta que actúa de acuerdo con la conformidad de los ausentes. 

6 
COLABORACIÓN FAMILIAR EN EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS 

DIFERENCIAS INDIVIDUALES 

COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN 

  

OBSERVACIONES: OBSERVACIONES: 

  

7 OBSERVACIONES  

  

8 FIRMA DEL PROFESOR/A IMPLICADO/A O TUTOR/A DEL ALUMNO/A AL QUE SE LE APLICA EL PROGRAMA 

FECHA Y FIRMA 

En _______________________ a _______ de _______________ de 20___ 

     

PROFESOR/A                                                                                        TUTOR/A 

 

(Sello del Centro) 

 

Fdo.: __________________________                                                                             Fdo.: _________________________ 
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ANEXO II. ESQUEMA PARA EL DISEÑO DE RÚBRICAS 

 

ACTIVIDAD EVALUABLE 
 

 
Desempeño 

Escala de logro (según la normativa vigente) 
Sobresaliente Notable Bien Suficiente Insuficiente 

1.      
2.      
3.      

Calificación  
 

 

  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Grados de 

dominio del 

desempeño 
Explicación del 

desempeño 

Concreción de los 

criterios de 

evaluación 
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1. INTRODUCCIÓN 

La Geografía se plantea como una materia que debe proporcionar los requisitos conceptuales, 

metodológicos y epistemológicos necesarios para que el alumnado alcance los conocimientos, 
habilidades y actitudes que le permitan construir cooperativamente una interpretación general e 

integrada de los fenómenos geográficos y explorar las complejas interacciones e interdependencias 
entre las personas y e l territorio, contribuyendo al descubrimiento del espacio en el que vivimos, 

desde la referencia del entorno local a un contexto global, sirviendo también de guía para comprender 
una realidad ecosocial en constante transformación. 

Para ello, deberá hacer uso de instrumentos y procedimientos específicos de esta disciplina como el 
análisis cartográfico, la lectura e interpretación de imágenes, el procesamiento estadístico de datos, 

siendo fundamental el acceso a la información en la sociedad digital. A partir de ellos, deberá realizar 
también interpretaciones de la realidad que lo rodea, ajustadas, fundamentadas y globales, e 

identificar las unidades territoriales, reconocer los paisajes y valorar los resultados de la actividad 
humana. Todo ello con miras a conocer y comprender el espacio geográfico y a proponer pautas para 

su conservación.  

En definitiva, esta materia encierra un fuerte potencial para lograr que el alumnado se implique como 

ciudadanía en la gestión y conservación del planeta, desde planteamientos afines a la idea de “aldea 
global”. 

El espacio geográfico es el objeto de estudio de la Geografía, cuya finalidad es la comprensión y 
explicación holística de los procesos naturales y humanos que van modelando ese territorio a lo largo 

del tiempo. Como seres con conciencia espacio-temporal, las personas precisamos de esa 
interpretación de la realidad que nos rodea, más allá de la percepción personal y colectiva y del 

momento y estructura social en los que se desarrollan nuestras experiencias vitales. 

En esta materia de Bachillerato, aunque la escala de análisis geográfico se centra en España, dentro 

de una perspectiva europea y global, necesaria para conocer y valorar críticamente las realidades del 
mundo contemporáneo, hay que prestar consideración al espacio geográfico andaluz. Esta especial 

atención no tiene por qué conducir a una reiteración de cada uno de los apartados de los núcleos 
temáticos en el ámbito de Andalucía, ya que en el estudio de los fenómenos geográficos que afectan 

al conjunto de España se incluyen las oportunas consideraciones sobre nuestra Comunidad 
Autónoma. La fórmula que se debe adoptar para atender a la singularidad andaluza es la de incluir en 

cada uno de los apartados o núcleos temáticos el trabajo con algún problema que, por su relevancia, 
permita al alumnado formarse una idea de los rasgos específicos de la geografía andaluza. 

La Geografía es una ciencia para la vida, una ciencia social, que tiene que ser aplicada a la realidad 
del alumnado para ser entendida. La comprensión de esas realidades próximas y globales es esencial 

para la construcción de la personalidad e identidad del alumnado, así como para comprender y 
respetar las identidades ajenas. Además, debe constituir la base para ejercer una ciudadanía crítica 

desde los valores democráticos, el respeto por los derechos fundamentales y el ejercicio de la 
responsabilidad cívica a la hora de construir una sociedad justa y equitativa. 

La Geografía, por su naturaleza práctica, permite al alumnado desenvolverse en el uso responsable 
de las tecnologías de la información y la comunicación gracias a las funcionalidades de las 

Tecnologías de la Información Geográfica (TIG). Las TIG, además de constituir un recurso básico 
para desarrollar investigaciones individuales y en equipo, permiten plantear el tratamiento 

interdisciplinar del territorio y, como herramienta de diagnóstico, presentar y comunicar 
eficientemente conclusiones y propuestas de mejora en el entorno social del alumnado desde su 

análisis crítico, fomentando su madurez y participación cívica. La aplicabilidad de la materia de 
Geografía la convierte en una disciplina clave de la sociedad del conocimiento y del emprendimiento 

social. 
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La Geografía debe abordarse desde la necesaria actualidad. Así, sin renunciar a conocimientos de 

carácter más académico, el desarrollo de la enseñanza de la asignatura debería servir para ayudar al 
alumnado a disponer de informaciones, teorías e instrumentos de análisis que le permitan formarse 

opiniones fundamentadas y comprometidas sobre los problemas económicos, sociales y ambientales 
de la España y de la Andalucía actuales. En un contexto de constantes y profundas transformaciones 

a escala global y local, la materia de Geografía debe aportar una visión integral del medio natural y 
la sociedad de España, tratando de despertar la curiosidad innata a toda persona y lograr el disfrute 

de los conocimientos geográficos. Con tal fin, las competencias específicas se fundamentan en un 
aprendizaje basado en la investigación de los fenómenos naturales y humanos que se desarrollan en 

el territorio. Estos fenómenos afectan a la vida cotidiana de las sociedades actuales y representan, 
algunos de ellos, retos clave para afrontar el futuro que, al igual que en ocasiones, también 

constituyeron desafíos en el pasado. Las respuestas a estos retos ecosociales desde el pensamiento 
geográfico requieren de la aplicación de saberes basados en el rigor científico, la movilización de 

estrategias y el compromiso ético con la sostenibilidad y la solidaridad en la resolución de problemas. 

Por todo ello, el estudio de la geografía de España y, por tanto, de Andalucía debe contribuir al 

desarrollo personal y a la madurez del alumnado, conformando su identidad y fortaleciendo su 
empatía al asumir que vivimos en una sociedad diversa y con desequilibrios sociales y territoriales 

que precisan de un desarrollo sostenible. Como personas formadas y comprometidas con el entorno 
en el que viven, el alumnado debe aplicar las competencias específicas y los saberes básicos 

adquiridos para emprender acciones individuales y colectivas que materialicen su capacidad de 
transformarlo, desde criterios éticos basados en los valores que compartimos. El conocimiento 

geográfico elemental es clave en la conformación de una conciencia ciudadana, pudiendo transmitir 
la idea de responsabilidad dentro de la sociedad, puesto que el ser humano es el principal agente de 

transformación del medio natural. 

Los saberes básicos se estructuran en tres bloques. El bloque «España, Europa y la globalización» 

agrupa los saberes necesarios para asumir la especificidad y diversidad de España y su situación en 
los contextos mundial y europeo, valorando la importancia de su pertenencia a la Unión Europea. El 

bloque «La sostenibilidad del medio físico de España» plantea saberes que ponen en valor la 
diversidad del relieve, del clima, de la vegetación, de los suelos y de la hidrografía de España. 

Finalmente, el bloque “La ordenación del territorio en el enfoque ecosocial” integra saberes sobre el 
análisis geográfico de los aprovechamientos de los recursos naturales, situando las actividades 

económicas y a la población como el principal factor transformador del territorio, profundizando en 
las causas y consecuencias de estos procesos y comparando los desequilibrios territoriales resultantes, 

introduciendo la perspectiva de la sostenibilidad y valorando el impacto de las políticas comunitarias. 
Es esencial subrayar el tratamiento integrador que la Geografía da a los fenómenos espaciales, 

recordando que la síntesis es un objetivo irrenunciable del pensamiento geográfico, al que deben 
contribuir el enfoque interdisciplinar y la dimensión ecosocial. 

Desde esta materia se buscan posibles respuestas a los retos ecosociales de Andalucía, de España y 
del mundo, convirtiéndose en un incentivo para el aprendizaje activo del alumnado, para el desarrollo 

del pensamiento geográfico y para la valoración de la Geografía como saber aplicado, en definitiva, 
para promover la capacidad transformadora de todo saber desde la responsabilidad cívica, basada en 

la autonomía personal y el respeto a las personas y al medio ambiente en el contexto actual de cambios 
e incertidumbres. 

1.1. COMPOSICIÓN DEL DEPARTAMENTO Y REPARTO DE CURSOS 

En el curso 2023-2024 el departamento de Geografía e Historia del IES Trafalgar está compuesto por 
el profesorado siguiente: 

 
§ Almudena Sánchez Román (Jefatura del Departamento) 
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§ Pedro García Gálvez 

§ Andrés Oliva Muñoz 

§ Elena Sánchez Castellón 

§ Carlos Izquierdo Gamallo 

§ Enrique Vargas-Machuca Toscano 

 

1.2. MATERIALES DIDÁCTICOS 

En general el profesorado hace un uso flexible de los distintos recursos didácticos, combinándolos 
entre sí. En cada una de las programaciones se especifican los materiales didácticos utilizados, tanto 

permanentemente como ocasionalmente.  

 

§ Material fotocopiado referido a diferentes temas en los que se incluyen los contenidos teóricos, 
prácticos, así como el glosario de términos específicos de la materia. El alumnado lo adquiere en 

el centro y se les ofrece también a través de la plataforma de Google Classroom. 

§ Materiales audiovisuales diversos: vídeos (de ficción y documentales), presentaciones digitales, 

etc.  

§ Recursos didácticos que proporcionan las distintas webs especializadas.      

 

 

2. JUSTIFICACIÓN LEGAL 

La confección de la programación se justifica en la autonomía pedagógica y organizativa concedida 
a los centros por la normativa. Este documento forma parte del Proyecto Curricular del Centro y ha 

de tener como base el currículum prescriptivo recogido en la legislación:  

 

§ Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE). 

§ Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 

de mayo, de Educación (LOMLOE). 

§ Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas 

mínimas del Bachillerato. 

Y a nivel autonómico, en Andalucía, la Orden de 30 de mayo de 2023 

 

 

3. CONTEXTUALIZACIÓN DE LA ETAPA Y LA MATERIA 

El Bachillerato tiene como finalidad “proporcionar al alumnado formación, madurez intelectual y 

humana, conocimientos y habilidades que les permitan desarrollar funciones sociales e incorporarse 
a la vida activa con responsabilidad y competencia. Asimismo, capacitará al alumnado para acceder 

a la educación superior”. La etapa se compone de dos cursos y la edad del alumnado oscila entre los 
16 y los 18 años, momento en que los alumnos y alumnas pasan por la última fase de su adolescencia, 

un largo periodo de instrucción educativa y de capacitación emocional y vocacional para prepararse 
para las responsabilidades adultas. Piaget, por su parte, la considera como la fase en que se adquiere 

el más alto nivel del desarrollo cognitivo al desarrollarse la capacidad de pensamiento abstracto, la 
cual permite una manera nueva y más flexible de manipular la información. 
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Geografía es una materia de opción del bloque de asignaturas troncales de la modalidad de Ciencias 
Sociales y Humanidades de 2º de Bachillerato. Su estudio no debe limitarse al estudio de los 

conocimientos y los conceptos básicos y necesarios para un aprendizaje adecuado de la misma, sino 
que debe profundizar en la capacidad del alumnado de enfrentarse a sus problemas y realidades y en 

que asuman que los problemas generales como la contaminación, la gestión de residuos, las energías 
renovables, el desarrollo sostenible, el incremento de las desigualdades, los movimientos migratorios, 

las nuevas tecnologías, las actividades económicas alternativas, etc., son también sus problemas y 
forman parte de nuestra vida en la sociedad globalizada. Todo esto hace posible que la Geografía 

promueva entre el alumnado la posibilidad de opinar, criticar y debatir sobre asuntos que les afectan 
directamente y que pueda participar difundiendo sus ideas y propuestas, siendo así protagonistas de 

su propio aprendizaje y conscientes de su papel como ciudadanos y ciudadanas. Finalmente, cabe 
destacar la necesidad de que la realidad y la actualidad penetren en el aula, aprovechando 

acontecimientos puntuales de actualidad para conocer y reconocer fenómenos estudiados o por 
estudiar ya que así el alumnado puede comprender perfectamente la utilidad de la materia. 

 

4. OBJETIVOS DE ETAPA, COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y COMPETENCIAS 

CLAVE 

Partiendo de la concepción de los objetivos como las intenciones que orientan el diseño y la 

realización de las actividades necesarias para la consecución de las grandes finalidades educativas, 
que, sintéticamente consiste en la promoción del desarrollo integral del individuo y de la construcción 

de una sociedad más justa y solidaria. Los objetivos están redactados en términos de capacidades que 
el alumnado ha de alcanzar y han de entenderse como metas que guían el proceso de enseñanza-

aprendizaje y orientar de esta manera la selección y secuenciación de los contenidos, así como de las 
actividades de todo tipo que se vayan a realizar. 

 

▪ Objetivos generales de la etapa 

El Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:  

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica 

responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos 
humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.  

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma 
respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver 

pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones 
de violencia.  

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y 
valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del 

papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de 
nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, 

orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o circunstancia personal o 
social.  

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz 
aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.  

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la lengua 
cooficial de su comunidad autónoma.  

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 
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g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.  

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes 
históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo 

y mejora de su entorno social.  

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades 

básicas propias de la modalidad elegida.  

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos 

científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el 
cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio 

ambiente.  

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en 

equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico.  

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de 

formación y enriquecimiento cultural.  

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar 

los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como 
medio de desarrollo personal y social.  

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable. 

o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la 

defensa del desarrollo sostenible. 

 

Además, el Bachillerato en Andalucía contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que 
le permitan: 

a) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de las peculiaridades de la modalidad lingüística 
andaluza en todas sus variedades. 

b) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de los elementos específicos de la historia y la cultura 
andaluza, así como su medio físico y natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad 

para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y en el marco de la cultura española y 
universal. 

 

§ Competencias específicas de la materia de Geografía de España 

Las competencias específicas son aquellos desempeños que el alumnado debe poder realizar en 
actividades, tareas o situaciones. Para su abordaje, requerirá de los saberes básicos del área. Estas 

competencias específicas se convierten en el elemento de conexión existente entre el perfil de salida 
del alumnado y los criterios de evaluación y los saberes básicos del área. Las competencias 

específicas, por norma general, expresarán la capacidad o capacidades que se desean conseguir, el 
cómo alcanzarlas y su finalidad. 

Las competencias específicas para esta área son: 

1. Reconocer los retos ecosociales actuales y futuros de España y Andalucía, debatiendo desde 

la perspectiva geográfica sobre los mensajes recibidos por canales oficiales e informales y 

desarrollando el pensamiento crítico para transformar patrones de consumo insostenibles 

y adoptar estilos de vida saludables. 

El reconocimiento por parte del alumnado de los problemas ecosociales a los que se enfrenta la 

sociedad española supone saber identificarlos y tomar conciencia de la responsabilidad individual 
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y colectiva ante desafíos como la emergencia climática, el reto demográfico o la gestión de 

recursos limitados. Son situaciones de ecodependencia que afectan al medio natural y a los grupos 
humanos, y que en ocasiones siguen procesos a escala global. Una ciudadanía informada debe 

mantener debates en los que se sometan a juicio crítico los mensajes que se reciban desde medios 
oficiales o informales, previniendo la difusión de informaciones falsas o detectando la 

manipulación interesada. 

Los argumentos que se esgrimen en cualquier debate público o privado deberían construirse desde 

la fundamentación científica que aporta el pensamiento geográfico, rechazando cualquier opinión 
no avalada por datos fiables, accesibles y contrastados. El desarrollo del pensamiento espacial 

crítico constituye el mayor activo para una ciudadanía formada e informada, que reúna las 
condiciones necesarias para sopesar respuestas éticas ante los retos actuales y futuros, 

anticipándose a las consecuencias no deseadas. Así mismo, el alumnado debería llegar a 
reflexionar con rigor sobre su capacidad de adaptación a nuevas situaciones y sobre la 

transformación de patrones de consumo insostenibles y para adoptar estilos de vida saludables en 
beneficio propio y del bien común, y en consonancia con los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL3, STEM2, 
STEM5, CD1, CPSAA2, CPSAA4, CC1, CC4, CE1. 

2. Comprender la complejidad del espacio geográfico mediante la interpretación de fuentes de 

información visuales para apreciar la riqueza de los paisajes naturales y humanizados, 

tomar conciencia del concepto de paisaje como resultado cultural y valorar la sostenibilidad 

como principio de las relaciones entre los ecosistemas naturales y la acción humana. 

La comprensión del espacio geográfico implica asumir su complejidad como sistema en el que se 
combinan elementos abióticos, bióticos y la acción humana, compartiendo las responsabilidades 

de esta acción. La teoría general de sistemas aporta los conceptos necesarios para entender la 
imbricación de esos componentes y sus relaciones. Todo sistema está integrado por subsistemas 

que, una vez desagregados, facilitan un análisis pormenorizado de sus características, lo que lleva 
a resolver el problema de la escala de análisis. Desde lo local a lo global, dicha escala permite 

delimitar el campo o parcela de estudio. 

La interpretación de imágenes ayuda a despertar la curiosidad del alumnado por territorios 

desconocidos y a redescubrir lugares familiares, generando creativamente sus propios recursos, 
incluyendo croquis y bocetos. Como complemento a la observación de paisajes, que también 

puede ser directa sobre el terreno, la cartografía y los gráficos son valiosas fuentes de información 
visual, así como las representaciones gráficas que facilita el Sistema de Información Geográfico 

(SIG). Educar la mirada geográfica conlleva también desarrollar el aprecio por el rico patrimonio 
paisajístico que atesora España. La sostenibilidad debe incorporarse como criterio para juzgar 

críticamente la relación entre medio natural y acción antrópica, promoviendo el equilibrio entre 
ambos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, STEM2, STEM4, 
STEM5, CPSAA2, CD1, CC1, CC4, CE1, CCEC1, CCEC2. 

3. Analizar la diversidad natural de Andalucía, España y su singularidad geográfica dentro de 

Europa a través de la comparación de características comunes y específicas del relieve, el 

clima, la hidrografía y la biodiversidad para reflexionar sobre la percepción personal del 

espacio. 

Dentro de España y su singularidad geográfica, junto a sus rasgos de unidad, el análisis de la 
diversidad natural de Andalucía y España adquiere sentido al examinar la gran variedad de 

ecosistemas terrestres y acuáticos existentes, y que tienen su reflejo en la red de espacios naturales 
protegidos. Su singularidad a escala europea le confiere un lugar destacado dentro de la Red 

Natura 2000. Tal biodiversidad se explica por la interacción particular en cada área de los factores 
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físicos que afectan a la península ibérica, a los archipiélagos de Baleares y de Canarias y al resto 

de territorios. 

Desde el rigor que impone el método comparativo, basado en la búsqueda de analogías y 

diferencias, todo análisis geográfico debe partir de datos y cálculos fiables que puedan ser 
contrastados a la hora de describir las características y la distribución de unidades 

geomorfológicas, climáticas, vegetales e hídricas. Tradicionalmente el medio natural ha servido 
para construir la percepción que cada persona tiene del territorio y de su existencia, condicionando 

vínculos y sentimientos de pertenencia a uno o varios lugares. En una sociedad 
predominantemente urbana de pasado rural reciente, la reflexión sobre los conflictos en los usos 

del territorio, así como sobre la identidad individual y colectiva debe construirse desde el respeto 
a los demás y la aceptación de identidades múltiples. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, STEM1, STEM2, 
STEM4, CD1, CPSAA3.1, CC1, CC3, CC4, CCEC1. 

4. Aplicar las Tecnologías de la Información Geográfica (TIG), métodos y técnicas propios o 

de ciencias afines, localizando fenómenos naturales y humanos, y argumentando con rigor 

sus límites o categorías para resolver eficientemente el problema de la escala en cualquier 

análisis o propuesta de actuación. 

La aplicación eficiente de los métodos propios de la Geografía y de cualquier ciencia afín implica 
su uso práctico para observar, representar y explicar los fenómenos físicos y humanos que se 

desarrollan en el territorio. Por sus características integradoras y su potencial visual como fuente 
de información y recurso creativo, las Tecnologías de la Información Geográfica (TIG) deben 

adoptar una posición preferente como herramientas indispensables para la comprensión y análisis 
territorial, como pueden ser el uso de los Sistemas de Posicionamiento Global (GPS), la 

Teledetección (TD) y los Sistemas de Información Geográfica (SIG), manejadas 
competentemente por el alumnado, todo ello con la finalidad de resolver problemas o realizar 

proyectos. 

La distribución y localización de fenómenos físicos y humanos de todo tipo y a diferentes escalas, 

así como su evolución en el tiempo, son principios básicos de la Geografía sobre los que se articula 
el pensamiento espacial. Las TIG deben desplegar su potencial para lograrlo, mediante el uso de 

mapas interactivos y recursos que faciliten argumentos para justificar la extensión de cada 
fenómeno. Es decir, delimitando regiones, categorías o tipologías, y reflexionando sobre el 

problema de los límites y de las áreas de transición. Ante fenómenos naturales y humanos 
complejos y en continua transformación, la iniciativa para aportar soluciones creativas a 

problemas reales desde el conocimiento riguroso es parte esencial del compromiso cívico. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CCL3, STEM1, 

STEM2, STEM4, CD1, CD2, CD5, CC3, CE1, CE3. 

5. Asumir la globalización como contexto que enmarca la evolución de los sistemas económicos 

y los comportamientos sociales recientes, investigando sus relaciones de causa y efecto, 

creando productos propios que demuestren la interconexión y la interdependencia a todas 

las escalas, para promover el respeto a la dignidad humana y al medio ambiente como base 

de una ciudadanía global. 

Al entender que el fenómeno de la globalización es determinante en las complejas relaciones 
existentes entre los países y sus sistemas económicos, se puede poner en su contexto la evolución 

reciente de las actividades económicas en España y en la Unión Europea en todos sus sectores. 
Igualmente, se han producido transformaciones socioculturales de gran impacto sobre la 

distribución espacial de la población y los comportamientos demográficos. La investigación de 
los factores causantes de estas transformaciones y de sus consecuencias sobre el territorio y la 

sociedad abre un rico campo de indagación de estas ecodependencias. Las relaciones de 
interdependencia e interconexión pueden demostrarse de forma inductiva, especialmente 
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mediante el estudio de casos o situaciones cercanas y relevantes para el alumnado. Por ejemplo, 

el origen de bienes o servicios producidos y consumidos fuera y dentro de España, o las 
consecuencias de la asimilación de ideas, comportamientos y estilos de vida ajenos a prácticas 

tradicionales. Al llegar al análisis de los efectos positivos y negativos de la globalización, el 
respeto a la dignidad humana debe primar como valor ético para el ejercicio de una ciudadanía 

global y comprometida también con el medio ambiente, profundizando en la capacidad del 
alumnado de enfrentarse a sus problemas y realidades asumiendo su responsabilidad en una 

sociedad globalizada. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, CP3, STEM1, 

STEM5, CD4, CPSAA3.1, CPSAA4, CC2, CC3, CC4, CE1, CCEC4.1. 

6. Explicar de forma crítica los desequilibrios territoriales de España y de su estructura 

sociolaboral y demográfica, reconociendo los procesos y las decisiones, locales y globales, 

que han contribuido a las desigualdades presentes, para reforzar la conciencia de 

solidaridad y el compromiso con los mecanismos de cooperación y cohesión españoles y 

europeos. 

La explicación crítica de los desequilibrios socioeconómicos y demográficos de España parte de 
un diagnóstico riguroso del desigual reparto de los recursos naturales y humanos a escala nacional 

y autonómica. Requiere entender las disparidades en el tejido productivo por tamaño relativo, 
grado de especialización, capitalización o innovación, así como, conocer el reparto espacial de la 

población y su composición por sexo, edad y por la diferente estructura sociolaboral existente, 
prestando atención al reto demográfico que suponen el envejecimiento de la población, los 

movimientos migratorios, la despoblación rural y las aglomeraciones urbanas. 

El reconocimiento de los factores de localización de cada actividad productiva, incluyendo las 

decisiones políticas y empresariales, y de las causas de los procesos socioeconómicos recientes y 
de las tendencias actuales y futuras, se argumenta con las razones objetivas de la actual desigual 

distribución de la riqueza de la población y del acceso a ciertos servicios públicos y privados, sin 
perder de vista que las dinámicas geográficas de cada territorio tienen su propia lógica y que el 

alumnado comprenda las interacciones entre lo local y lo global. La finalidad que se persigue es 
consolidar en el alumnado la solidaridad y la cooperación como valores constitucionales y 

europeístas para lograr la cohesión a través de las políticas redistributivas de ordenación del 
territorio y de desarrollo regional, para lo que se tomará como referencia a las políticas de la 

Unión Europea, especialmente en el campo económico y medioambiental. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, STEM4, CD1, 

CPSAA1.2, CPSAA3.1, CC1, CC2, CC3, CE1, CE2, CCEC3.2. 

7. Movilizar conocimientos previos, nuevos y de otros campos del saber al abordar situaciones 

del pasado, del presente o del futuro, mediante el estudio de las interacciones que configuran 

la relación de las actividades humanas con el espacio, reorientando eficazmente decisiones 

y estrategias de trabajo individual o en equipo para aportar soluciones innovadoras a 

contextos en transformación y fomentar el aprendizaje permanente.  

La reflexión sobre el propio aprendizaje es clave como objetivo metacognitivo. Lograr este 
conocimiento de las posibilidades y limitaciones propias debe servir para construir la autoestima 

necesaria con la que implicarse y ser protagonista en la resolución de retos ecosociales reales y 
cercanos y, por tanto, para incorporarse a la vida activa y ejercer funciones sociales, fomentado 

la creatividad y la autonomía en el proceso de aprendizaje del alumnado y en la de aprender a 
aprender. La planificación es un proceso fundamental que implica movilizar conocimientos 

previos, nuevos y de otros ámbitos. También supone poner en acción herramientas como 
cuestionarse situaciones, plantear hipótesis, recoger datos, organizar sistemáticamente la 

información recogida, tratarla, contrastarla con otras evidencias y extraer conclusiones 
justificadas. 
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Muchas de estas estrategias deben ser negociadas con otras personas al enfocarlo como trabajo 

en equipo, mediante técnicas de discusión y deliberación, con el objetivo de revisar y generar 
productos consensuados. El fin de estos saberes y la aportación del pensamiento geográfico es 

desarrollar el autoaprendizaje permanente y el compromiso cívico activo, tanto a la hora de prever 
y evaluar consecuencias, como a la de priorizar acciones a problemas relevantes o plantear 

respuestas innovadoras. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL5, CP2, STEM1, 

STEM3, CPSAA1.1, CPSAA1.2, CPSAA3.2, CPSAA5, CC3, CE1, CE3. 

 

 
§ Competencias Clave: 

Las competencias se definen como una combinación de conocimientos, capacidades y actitudes. Con 
carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y objetivos previstos en la 

LOMLOE, para esta etapa educativa, está vinculada a la adquisición y al desarrollo de las siguientes 
competencias clave:  

§ Competencia en comunicación lingüística.  

§ Competencia plurilingüe.  

§ Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.  

§ Competencia digital.  

§ Competencia personal, social y de aprender a aprender.  

§ Competencia ciudadana.  

§ Competencia emprendedora.  

§ Competencia en conciencia y expresión culturales. 

Estas competencias clave son la adaptación al sistema educativo español de las establecidas en la 
Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo de 2018, relativa a las competencias 

clave para el aprendizaje permanente. Esta adaptación responde a la necesidad de vincular dichas 
competencias a los retos y desafíos del siglo xxi, así como al contexto de la educación formal y, más 

concretamente, a los principios y fines del sistema educativo establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación. 

Si bien la Recomendación se refiere al aprendizaje permanente, que debe producirse a lo largo de 
toda la vida, el Perfil de salida remite al momento preciso del final de la enseñanza básica. Del mismo 

modo, y dado que las competencias clave se adquieren necesariamente de forma secuencial y 
progresiva a lo largo de toda la vida, resulta necesario adecuar las mismas a ese otro momento del 

desarrollo personal, social y formativo del alumnado que supone el final del Bachillerato. 
Consecuentemente, en el presente anexo, se definen para cada una de las competencias clave un 

conjunto de descriptores operativos, que dan continuidad, profundizan y amplían los niveles de 
desempeño previstos al final de la enseñanza básica, con el fin de adaptarlos a las necesidades y fines 

de esta etapa postobligatoria.  

De la misma manera, en el diseño de las enseñanzas mínimas de las materias de Bachillerato, se 

mantiene y adapta a las especificidades de la etapa la necesaria vinculación entre dichas competencias 
clave y los principales retos y desafíos globales del siglo xxi a los que el alumnado va a verse 

confrontado. Esta vinculación seguirá dando sentido a los aprendizajes y proporcionará el punto de 
partida para favorecer situaciones de aprendizaje relevantes y significativas, tanto para el alumnado 

como para el personal docente.  
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Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y objetivos del 

Bachillerato está vinculada a la adquisición y desarrollo de dichas competencias clave. Por este 
motivo, los descriptores operativos de cada una de las competencias clave constituyen el  referencial 

a partir del cual se concretan las competencias específicas de las diferentes materias. Esta vinculación 
entre descriptores operativos y competencias específicas propicia que de la evaluación de estas 

últimas pueda colegirse el grado de adquisición de las competencias clave esperadas en Bachillerato 
y, por tanto, la consecución de las competencias y objetivos previstos para la etapa. 

En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido para cada una de ellas 
un conjunto de descriptores operativos, partiendo de los diferentes marcos europeos de referencia 

existentes. 

Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los objetivos de la etapa, 

el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas de cada área, ámbito 
o materia. Esta vinculación entre descriptores operativos y competencias específicas propicia que de 

la evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de adquisición de las competencias clave 
definidas en el Perfil de salida y, por tanto, la consecución de las competencias y objetivos previstos 

para la etapa.  

A continuación, se definen cada una de las competencias clave y se enuncian los descriptores 

operativos del nivel de adquisición esperado al término del Bachillerato. Para favorecer y explicitar 
la continuidad, la coherencia y la cohesión entre etapas, se incluyen también los descriptores 

operativos previstos para la enseñanza básica. Es importante señalar que la adquisición de cada una 
de las competencias clave contribuye a la adquisición de todas las demás. No existe jerarquía entre 

ellas, ni puede establecerse una correspondencia exclusiva con una única materia, sino que todas se 
concretan en los aprendizajes de las distintas materias y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir 

de los aprendizajes que se producen en el conjunto de las mismas. 

§ Competencia en comunicación lingüística (CCL)  

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita o signada 
de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con diferentes propósitos 

comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de conocimientos, destrezas 
y actitudes que permiten comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes orales, signados, 

escritos, audiovisuales o multimodales evitando los riesgos de manipulación y desinformación, 
así como comunicarse eficazmente con otras personas de manera cooperativa, creativa, ética y 

respetuosa.  

La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio y para 

la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo está 
vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en los géneros 

discursivos específicos de cada área de conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la 
signación o la escritura para pensar y para aprender. Por último, hace posible apreciar la 

dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria.  

Descriptores operativos. Al completar Bachillerato, el alumno o la alumna… 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, 
corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en 

interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto para intercambiar 
información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para establecer y cuidar sus 

relaciones interpersonales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o 

multimodales de los distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los 
medios de comunicación, para participar en diferentes contextos de manera activa e informada y 

para construir conocimiento.  
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CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de 

diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y 
evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento 

para comunicarla de manera clara y rigurosa adoptando un punto de vista creativo y crítico a la 
par que respetuoso con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su 
contexto sociohistórico de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando 

la huella de su legado en la actualidad, para construir y compartir su propia interpretación 
argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención literaria y conformar progresivamente 

un mapa cultural. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución 

dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando 
los usos discriminatorios, así como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo 

eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de comunicación. 

§ Competencia plurilingüe (CP) 

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma 
apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer y 

respetar los perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias propias para 
desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer transferencias entre lenguas, incluidas las 

clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las 
lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e interculturales orientadas a 

conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de 
fomentar la convivencia democrática.  

Descriptores operativos. Al completar Bachillerato, el alumno o la alumna… 

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la 

lengua familiar o de las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con 
espontaneidad y autonomía en diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, 

educativo y profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de 

forma sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz. 

CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, 

integrándola en su desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica 
central de la comunicación, para fomentar la cohesión social. 

§ Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM) 

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM) entraña la 

comprensión del mundo utilizando los métodos científicos, el pensamiento y representación 
matemáticos, la tecnología y los métodos de la ingeniería para transformar el entorno de forma 

comprometida, responsable y sostenible. 

La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento 

matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos. 

La competencia en ciencia conlleva la comprensión y la explicación del entorno natural y social, 

utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la 
experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas para 

poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social. 

La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y las 

metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con las 
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necesidades o los deseos de las personas en un marco de seguridad, responsabilidad y 

sostenibilidad. 

Descriptores operativos. Al completar Bachillerato, el alumno o la alumna… 

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento 
matemático en situaciones propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la 

resolución de problemas analizando críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, 
si fuera necesario. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con 
la modalidad elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose 

hipótesis y contrastándolas o comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la 
investigación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la 

precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y limitaciones de los 
métodos empleados. 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar 
o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, 

procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan 
surgir, adaptándose ante la incertidumbre y evaluando el producto obtenido de acuerdo a los 

objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador en la sociedad. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y 

precisa, en diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y 
aprovechando la cultura digital con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la 

contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida para compartir 
y construir nuevos conocimientos. 

STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud 
física y mental, y preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo 

responsable, aplicando principios de ética y seguridad para crear valor y transformar su entorno 
de forma sostenible adquiriendo compromisos como ciudadano en el ámbito local y global. 

§ Competencia digital (CD) 

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las 

tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, así 
como la interacción con estas. 

Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la educación 
mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la seguridad (incluidos 

el bienestar digital y las competencias relacionadas con la ciberseguridad), asuntos relacionados 
con la ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el 

pensamiento computacional y crítico. 

Descriptores operativos. Al completar Bachillerato, el alumno o la alumna… 

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en 
internet aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los 

resultados de manera crítica y organizando el almacenamiento de la información de manera 
adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla posteriormente. 

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando 
medidas de seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar 

sus recursos y generar nuevo conocimiento. 

CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios 

en línea y los incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar 
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colaborativamente y compartir información, gestionando de manera responsable sus acciones, 

presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.  

CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los 

dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, 
saludable y sostenible de dichas tecnologías. 

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a 
necesidades concretas, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales 

y por su desarrollo sostenible y uso ético. 

§ Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar 
sobre uno mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal constante; 

gestionar el tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros de forma constructiva; 
mantener la resiliencia, y gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también la 

capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a los cambios; aprender 
a gestionar los procesos metacognitivos; identificar conductas contrarias a la convivencia y 

desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y emocional propio y 
de las demás personas, desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean 

a través de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; así como 
expresar empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo. 

Descriptores operativos. Al completar Bachillerato, el alumno o la alumna… 

CPSAA1.1. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a 

necesidades concretas, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales 
y por su desarrollo sostenible y uso ético. 

CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, 
la participación social y su propia actividad para dirigir su vida. 

CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y 
mental propio y de los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un 

mundo más saludable. 

CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo 

consciente de la influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad 
empática e independiente y desarrollar su inteligencia. 

CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, 
según sus objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de 

objetivos compartidos. 

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de 

comunicación, para obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de 
las fuentes. 

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del 
conocimiento, relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos 

autorregulados de aprendizaje que le permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas 
creativas y resolver problemas con autonomía. 

§ Competencia ciudadana (CC) 

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una ciudadanía 

responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la comprensión de 
los conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, así como en el 

conocimiento de los acontecimientos mundiales y el compromiso activo con la sostenibilidad y 
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el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, la adopción consciente de 

los valores propios de una cultura democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, la 
reflexión crítica acerca de los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un 

estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la 
Agenda 2030. 

Descriptores operativos. Al completar Bachillerato, el alumno o la alumna… 

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de 

su propia identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir 
una conciencia ciudadana y responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer 

una interacción pacífica y respetuosa con los demás y con el entorno. 

CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los 

principios, ideales y valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, 
los derechos humanos, y la historia y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo 

tipo de actividades grupales con una actitud fundamentada en los principios y procedimientos 
democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión social, el desarrollo sostenible y 

el logro de la ciudadanía mundial. 

CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales 

y de actualidad, afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, 
rechazando todo tipo de discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y 

corresponsabilidad efectiva entre mujeres y hombres. 

CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida 

y el entorno, realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y 
demostrando un compromiso ético y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que 

conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la lucha contra el cambio 
climático. 

§ Competencia emprendedora (CE) 

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre 

oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar resultados 
de valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada para detectar 

necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el entorno, y crear 
y replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento estratégico y la 

reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los procesos creativos y de innovación; y despertar 
la disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. Asimismo, implica tomar 

decisiones basadas en la información y el conocimiento y colaborar de manera ágil con otras 
personas, con motivación, empatía y habilidades de comunicación y de negociación, para llevar 

las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y la gestión de proyectos sostenibles de 
valor social, cultural y económico-financiero. 

Descriptores operativos. Al completar Bachillerato el alumno o la alumna… 

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando 

su sostenibilidad y comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que 
puedan suponer en el entorno, para presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas 

a distintos contextos, tanto locales como globales, en el ámbito personal, social y académico con 
proyección profesional emprendedora.  

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo 
uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos 

y financieros específicos y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y 
destrezas que agilicen el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos 

necesarios, que lleven a la acción una experiencia o iniciativa emprendedora de valor. 
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CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, 

con sentido crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de 
planificación y gestión de proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado 

obtenido, para elaborar un prototipo final de valor para los demás, considerando tanto la 
experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender. 

§ Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 

La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y respetar el modo en 

que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se comunican de 
forma creativa en distintas culturas y por medio de una amplia gama de manifestaciones artísticas 

y culturales. Implica también un compromiso con la comprensión, el desarrollo y la expresión de 
las ideas propias y del sentido del lugar que se ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. 

Asimismo, requiere la comprensión de la propia identidad en evolución y del patrimonio cultural 
en un mundo caracterizado por la diversidad, así como la toma de conciencia de que el arte y otras 

manifestaciones culturales pueden suponer una manera de mirar el mundo y de darle forma.  

Descriptores operativos. Al completar Bachillerato, el alumno o la alumna… 

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de 
cualquier época, contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender 

la libertad de expresión, la igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad. 

CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas 

y culturales del patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y 
analizando los distintos contextos, medios y soportes en que se materializan, así como los 

lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las caracterizan. 

CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, 

realizando con rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma 
activa en la promoción de los derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción 

de la identidad personal que se derivan de la práctica artística.  

CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación 

con diferentes herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una 
actitud empática y colaborativa, y con autoestima, iniciativa e imaginación. 

CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas 
plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos 

artísticos y culturales sostenibles, analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y 
laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación, la ejecución, la improvisación o la 

composición.  

CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder 

con creatividad y eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, 
individual o colectiva, utilizando diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos 

plásticos, visuales, audiovisuales, musicales, corporales o escénicos, valorando tanto el proceso 
como el producto final y comprendiendo las oportunidades personales, sociales, inclusivas y 

económicas que ofrecen. 

 

5. SITUACIONES DE APRENDIZAJE 

La adquisición y el desarrollo de las competencias clave del Perfil de salida del alumnado al término 

de Bachillerato, que se concretan en las competencias específicas de cada materia o ámbito de la 
etapa, se verán favorecidos por metodologías didácticas que reconozcan al alumnado como agente de 

su propio aprendizaje.  



| Programación | Geografía de España | 2º Bachillerato | 2023-24 | 

Página 18 | 42 

Para ello es imprescindible la implementación de propuestas pedagógicas que, partiendo de los 

centros de interés de los alumnos y alumnas y aumentándolos, les permitan construir el conocimiento 
con autonomía, iniciativa y creatividad desde sus propios aprendizajes y experiencias. Las situaciones 

de aprendizaje representan una herramienta eficaz para integrar los elementos curriculares de las 
distintas materias mediante tareas y actividades significativas y relevantes para resolver problemas 

de manera creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la iniciativa, la reflexión 
crítica y la responsabilidad.  

Para que la adquisición de las competencias sea efectiva, dichas situaciones deben estar bien 
contextualizadas y ser respetuosas con las experiencias del alumnado y sus diferentes formas de 

comprender la realidad. Asimismo, deben estar compuestas por tareas complejas cuya resolución 
conlleve la construcción de nuevos aprendizajes y los prepare para su futuro personal, académico y 

profesional. Con estas situaciones se busca ofrecer al alumnado la oportunidad de conectar y aplicar 
lo aprendido en contextos de la vida real. Así planteadas, las situaciones constituyen un componente 

que, alineado con los principios del Diseño universal para el aprendizaje, permite aprender a aprender 
y sentar las bases para el aprendizaje a lo largo de la vida, fomentando procesos pedagógicos flexibles 

y accesibles que se ajusten a las necesidades, las características y los diferentes ritmos de aprendizaje 
del alumnado y que favorezcan su autonomía.  

El diseño de estas situaciones debe suponer la transferencia de los aprendizajes adquiridos por parte 
del alumnado, posibilitando la articulación coherente y eficaz de los distintos conocimientos, 

destrezas y actitudes propios de esta etapa. Las situaciones deben partir del planteamiento de unos 
objetivos claros y precisos que integren diversos saberes básicos. Además, deben proponer tareas o 

actividades que favorezcan diferentes tipos de agrupamientos, desde el trabajo individual al trabajo 
en grupos, permitiendo que el alumnado asuma responsabilidades personales de manera autónoma y 

actúe de forma cooperativa en la resolución creativa del reto planteado. Su puesta en práctica debe 
implicar la producción y la interacción verbal e incluir el uso de recursos auténticos en distintos 

soportes y formatos, tanto analógicos como digitales. Las situaciones de aprendizaje deben fomentar 
aspectos relacionados con el interés común, la sostenibilidad o la convivencia democrática, esenciales 

para que el alumnado sea capaz de responder con eficacia a los retos del siglo XXI. 

 

6. SABERES BÁSICOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y DE CALIFICACIÓN 

§ Criterios de evaluación: 

Los criterios de evaluación serán los referentes que indican los niveles de desempeño esperados en el 
alumnado en las actividades, tareas o situaciones a las que se refieren las competencias específicas 

del área en un momento determinado de su proceso de aprendizaje. Acorde con la normativa vigente 
la evaluación es criterial, otorgando el mismo peso, sobre la nota a cada uno de los criterios. Los 

criterios de evaluación para esta área son: 

1.1. Cuestionar modos de vida insostenibles mediante el análisis geográfico de todo tipo de fuentes 

de información que trate los retos ecosociales presentes y futuros desde argumentos fundados en la 
relevancia y la necesidad de las acciones para afrontarlos. 

1.2. Debatir sobre los retos naturales y sociales de España de forma comprometida y respetuosa con 
opiniones ajenas, utilizando estrategias orales con a poyo digital de gráficos, imágenes y cartografía 

y manejando datos rigurosos. 

1.3. Identificar problemas económicos, sociales y ambientales, a nivel local, valorando las 

responsabilidades personales y proponiendo actuaciones propias y directas. 

2.1. Documentar el concepto de paisaje como resultado cultural, identificando paisajes diferentes 

como producto de procesos culturales distintos. 

2.2. Valorar todo impacto de la acción antrópica desde el principio de sostenibilidad, reconociendo 

la complejidad sistémica del medio natural y de las propias actividades humanas. 
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2.3. Extraer información de paisajes naturales y humanizados, analizando fuentes visuales, 

distinguiendo elementos geográficos e interpretando la influencia e interrelaciones de factores físicos 
y humanos. 

3.1. Reflexionar sobre la percepción del espacio geográfico, localizando y reconociendo en mapas las 
principales unidades geomorfológicas, litológicas y edáficas con características comunes y 

específicas. 

3.2. Analizar la diversidad climática en España, distinguiendo los distintos factores y elementos del 

clima e interpretando mapas meteorológicos junto con otros datos climatológicos proporcionados por 
las TIG para reconocer y a analizar la variedad de tipos de tiempo atmosférico, evaluando su 

incidencia en la conformación de las diferentes regiones vegetales y valorando sus consecuencias s 
obre el territorio, la población y los recursos. 

3.3. Analizar e interpretar la diversidad hídrica de la península ibérica, identificando los diversos 
regímenes hídricos existentes, valorando y debatiendo su importancia ecológica y el aprovechamiento 

que se realiza de los recursos hídricos en nuestro país. 

3.4. Identificar la diversidad y singularidad de paisajes naturales, comparando su distribución, 

características y contrastes a escala autonómica, de España y de Europa, así como formas humanas 
de relación con esos entornos. 

4.1. Emplear la escala apropiada para localizar o representar con apoyo de las TIG cualquier 
fenómeno físico o humano, justificando los métodos y datos elegidos y la delimitación de regiones o 

categorías de análisis, así como de áreas de transición. 

4.2. Interpretar los fenómenos naturales y humanos, valorando la información que nos facilitan y 

ofrecen las Tecnologías de la Información Geográfica (TIG) y métodos y técnicas propios de otras 
ciencias afines, con la finalidad de identificar, describir, analizar e interpretar los elementos que 

integran el espacio geográfico, distinguiendo entra paisajes naturales y culturales. 

4.3. Crear productos propios individuales o en grupo con fines explicativos comunicando 

diagnósticos, proponiendo hipótesis o conclusiones, y aplicando las TIG. 

5.1. Valorar la globalización como contexto de evolución socioeconómica y cultural, analizando el 

impacto de las relaciones entre España y las grandes áreas geopolíticas y socioeconómicas mundiales 
a través de distintas fuentes de información, con la finalidad de valorar los aspectos más relevantes 

de la situación de España en el orden mundial y, más concretamente, en la Unión Europea. 

5.2. Valorar la dignidad humana analizando críticamente las consecuencias de nuestras acciones sobre 

las condiciones laborales y de vida, tanto en Andalucía y España como en otros países, investigando 
el sistema de relaciones económicas globalizadas y los sectores económicos, y planteando soluciones 

razonables. 

1.1. Cuestionar modos de vida insostenibles mediante el análisis geográfico de todo tipo de fuentes 

de información que trate los retos ecosociales presentes y futuros desde argumentos fundados en la 
relevancia y la necesidad de las acciones para afrontarlos. 

1.2. Debatir sobre los retos naturales y sociales de España de forma comprometida y respetuosa con 
opiniones ajenas, utilizando estrategias orales con a poyo digital de gráficos, imágenes y cartografía 

y manejando datos rigurosos. 

1.3. Identificar problemas económicos, sociales y ambientales, a nivel local, valorando las 

responsabilidades personales y proponiendo actuaciones propias y directas. 

2.1. Documentar el concepto de paisaje como resultado cultural, identificando paisajes diferentes 

como producto de procesos culturales distintos. 

2.2. Valorar todo impacto de la acción antrópica desde el principio de sostenibilidad, reconociendo 

la complejidad sistémica del medio natural y de las propias actividades humanas. 
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2.3. Extraer información de paisajes naturales y humanizados, analizando fuentes visuales, 

distinguiendo elementos geográficos e interpretando la influencia e interrelaciones de factores físicos 
y humanos. 

3.1. Reflexionar sobre la percepción del espacio geográfico, localizando y reconociendo en mapas las 
principales unidades geomorfológicas, litológicas y edáficas con características comunes y 

específicas. 

3.2. Analizar la diversidad climática en España, distinguiendo los distintos factores y elementos del 

clima e interpretando mapas meteorológicos junto con otros datos climatológicos proporcionados por 
las TIG para reconocer y a analizar la variedad de tipos de tiempo atmosférico, evaluando su 

incidencia en la conformación de las diferentes regiones vegetales y valorando sus consecuencias s 
obre el territorio, la población y los recursos. 

3.3. Analizar e interpretar la diversidad hídrica de la península ibérica, identificando los diversos 
regímenes hídricos existentes, valorando y debatiendo su importancia ecológica y el aprovechamiento 

que se realiza de los recursos hídricos en nuestro país. 

3.4. Identificar la diversidad y singularidad de paisajes naturales, comparando su distribución, 

características y contrastes a escala autonómica, de España y de Europa, así como formas humanas 
de relación con esos entornos. 

4.1. Emplear la escala apropiada para localizar o representar con apoyo de las TIG cualquier 
fenómeno físico o humano, justificando los métodos y datos elegidos y la delimitación de regiones o 

categorías de análisis, así como de áreas de transición. 

4.2. Interpretar los fenómenos naturales y humanos, valorando la información que nos facilitan y 

ofrecen las Tecnologías de la Información Geográfica (TIG) y métodos y técnicas propios de otras 
ciencias afines, con la finalidad de identificar, describir, analizar e interpretar los elementos que 

integran el espacio geográfico, distinguiendo entra paisajes naturales y culturales. 

4.3. Crear productos propios individuales o en grupo con fines explicativos comunicando 

diagnósticos, proponiendo hipótesis o conclusiones, y aplicando las TIG. 

5.1. Valorar la globalización como contexto de evolución socioeconómica y cultural, analizando el 

impacto de las relaciones entre España y las grandes áreas geopolíticas y socioeconómicas mundiales 
a través de distintas fuentes de información, con la finalidad de valorar los aspectos más relevantes 

de la situación de España en el orden mundial y, más concretamente, en la Unión Europea. 

5.2. Valorar la dignidad humana analizando críticamente las consecuencias de nuestras acciones sobre 

las condiciones laborales y de vida, tanto en Andalucía y España como en otros países, investigando 
el sistema de relaciones económicas globalizadas y los sectores económicos, y planteando soluciones 

razonables. 

5.3. Expresar la necesidad de preservar el medio natural indagando sobre los impactos de los modos 

de producción, distribución y consumo a escala local y global, y proponiendo actuaciones de mejora. 

6.1. Justificar la necesidad de mecanismos de compensación de las desigualdades individuales y 

territoriales, identificando los procesos pasados y recientes, así como, sus causas y consecuencias 
sociolaborales y demográficas. 

6.2. Argumentar sobre el origen de los desequilibrios socioeconómicos de España y Europa, 
analizando los factores de localización de las actividades económicas y de la población en una 

sociedad terciarizada. 

6.3. Situar en el contexto cercano ejemplos de desequilibrios identificando su origen. 

7.1. Reelaborar saberes sobre fenómenos naturales y humanos relevantes a diferentes escalas y en 
nuevos contextos, aplicando el pensamiento geográfico, movilizando y revisando críticamente 
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conocimientos previos y nuevos, diagnosticando problemas y oportunidades, y razonando sobre 

posibles previsiones y soluciones. 

7.2. Reflexionar sobre el conflicto generado entre espacio natural y actividad antrópica, analizando, 

debatiendo y exponiendo en grupo, a partir de argumentos diferentes. 

7.3. Documentar la actual organización territorial del Estado Español, tomando como base la 

evolución histórica y la Constitución de 1978, analizando, debatiendo y exponiendo en grupo la 
información extraída de distintas fuentes y recursos, sobre las causas de los desequilibrios y contrastes 

territoriales, así como sus posibles mecanismos correctores. 

 

▪ Saberes básicos y su distribución temporal: 

Llamamos saberes básicos a los conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los contenidos 

propios del área y cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de las competencias específicas. 
Los saberes básicos se organizan en torno a bloques dentro del área y conforman su estructura interna. 

Los saberes básicos, por su parte, se articulan en bloques, que deberán aplicarse en diferentes 
contextos reales para alcanzar el logro de las competencias específicas del área. Los saberes básicos 

para esta área son: 

 

A. España, Europa y la globalización. 

GEOG.2.A.1. España: localización y situación geográfica en el mundo a través de mapas de relieve, 

bioclimáticos y políticos. Técnicas cartográficas y nuevas tecnologías de la información geográfica. 
Geoposicionamiento y dispositivos móviles. 

GEOG.2.A.2. España en el mundo. 

GEOG.2.A.2.1. Mapa físico y político del mundo. Posición relativa de España en el mundo según 

diferentes indicadores socioeconómicos. 

GEOG.2.A.2.2. España ante la globalización: amenazas y oportunidades. Contexto geopolítico 

mundial y participación en organismos internacionales. Cooperación internacional y misiones en el 
exterior. Diagnóstico de los compromisos con los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

GEOG.2.A.3. España en Europa. 

GEOG.2.A.3.1. Localización de países, capitales y aspectos naturales. Mapa físico y político de 

Europa. El proceso de construcción europeo: de la Comunidad Económica Europea a la Unión 
Europea. La Unión Europea en la actualidad: su influencia en situaciones cotidianas. Instituciones y 

políticas comunitarias. 

GEOG.2.A.3.2. Análisis de desequilibrios territoriales y políticas de cohesión a través del uso de 

mapas y de indicadores socioeconómicos. Retos futuros de España dentro del marco de la Unión 
Europea. 

GEOG.2.A.4. Organización territorial y administrativa de España. 

GEOG.2.A.4.1. Factores históricos y el Estado de las Autonomías en la Constitución de 1978. 

GEOG.2.A.4.2. Gestión y ordenación del territorio: debate sobre las políticas de cohesión y desarrollo 
regional. El estudio de las distintas realidades territoriales nacionales y autonómicas. La complejidad 

territorial andaluza. 

GEOG.2.A.4.3. El estudio de los desequilibrios territoriales. Utilidad del Atlas Nacional de España y 

de los indicadores socioeconómicos oficiales. El futuro del estado del bienestar. 

B. La sostenibilidad del medio físico de España. 
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GEOG.2.B.1. Localización y distribución de las grandes unidades geomorfológicas. 

GEOG.2.B.2. Factores físicos y diversidad de paisajes y ecosistemas. Análisis de los condicionantes 
geomorfológicos, bioclimáticos, edáficos, hídricos y relativos a las actividades humanas y prevención 

de los riesgos asociados para las personas. 

GEOG.2.B.3. Diversidad climática de España. 

GEOG.2.B.3.1. Factores geográficos y elementos del clima. Tipos de tiempo atmosférico: situaciones 
sinópticas que afectan al territorio español. Análisis comparativos de distribución y representación de 

climas. Climogramas. 

GEOG.2.B.3.2. Emergencia climática: cambios en los patrones termopluviométricos; causas, 

consecuencias y medidas de mitigación y adaptación. Estrategias de interpretación del tiempo y 
alertas meteorológicas; webs y aplicaciones móviles. 

GEOG.2.B.4. Biodiversidad, suelos y red hídrica. Aguas superficiales y subterráneas. Cuencas 
fluviales y vertientes hidrográficas peninsulares. Humedales. Acuíferos. Factores geográficos y 

distribución de las formaciones vegetales en España. Variedad edáfica y características de los suelos 
españoles. Características por regiones naturales. Impacto de las actividades humanas y efectos sobre 

las mismas: pérdida de biodiversidad, de suelos y gestión del agua. 

Interpretación de imágenes, cartografía y datos. Riesgos generados por las personas. 

GEOG.2.B.5. La red de Espacios Naturales Protegidos, Parques Nacionales y Parques y Monumentos 
Naturales de Andalucía, y la red Natura 2000. 

GEOG.2.B.6. Políticas ambientales en España y la Unión Europea: uso de herramientas de 
diagnóstico. Debate sobre los cambios del modelo de desarrollo: el principio de sostenibilidad. 

C. La ordenación del territorio en el enfoque ecosocial. 

GEOG.2.C.1. La población española: análisis de su estructura y desequilibrios. Interpretación causal 

de datos, gráficos y mapas: tendencias pasadas, presentes y proyecciones. Ventajas e inconvenientes 
de los movimientos migratorios; el respeto por la diversidad étnica y cultural. El reto demográfico: 

envejecimiento y despoblación rural. La España vaciada. 

El caso de Andalucía. 

GEOG.2.C.2. Los espacios urbanos en España. 

GEOG.2.C.2.1. Las grandes concentraciones urbanas en un contexto europeo y mundial. Funciones 

de la ciudad y relaciones de interdependencia con el territorio. Evolución histórica del proceso de 
urbanización. La red urbana andaluza. 

GEOG.2.C.2.2. Estructura urbana a través de los planos: repercusiones s obre las formas de vida y 
los impactos medioambientales. Problemas estructurales, socioeconómicos y demográficos. Modelos 

de ciudades sostenibles. El uso del espacio público. La movilidad segura, saludable y sostenible. La 
prevención de la destrucción del legado histórico urbanístico de España. 

GEOG.2.C.3. Los espacios rurales. 

GEOG.2.C.3.1. El concepto de «espacio rural»: diferencias entre lo rural y lo agrario. Tipos de 

poblamiento, hábitat y parcelas. Condicionantes físicos del espacio agrario. La participación de las 
actividades agrarias en la economíaA. España, Europa y la globalización. 

GEOG.2.A.1. España: localización y situación geográfica en el mundo a través de mapas de relieve, 
bioclimáticos y políticos. Técnicas cartográficas y nuevas tecnologías de la información geográfica. 

Geoposicionamiento y dispositivos móviles. 

GEOG.2.A.2. España en el mundo. 
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GEOG.2.A.2.1. Mapa físico y político del mundo. Posición relativa de España en el mundo según 

diferentes indicadores socioeconómicos. 

GEOG.2.A.2.2. España ante la globalización: amenazas y oportunidades. Contexto geopolítico 

mundial y participación en organismos internacionales. Cooperación internacional y misiones en el 
exterior. Diagnóstico de los compromisos con los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

GEOG.2.A.3. España en Europa. 

GEOG.2.A.3.1. Localización de países, capitales y aspectos naturales. Mapa físico y político de 

Europa. El proceso de construcción europeo: de la Comunidad Económica Europea a la Unión 
Europea. La Unión Europea en la actualidad: su influencia en situaciones cotidianas. Instituciones y 

políticas comunitarias. 

GEOG.2.A.3.2. Análisis de desequilibrios territoriales y políticas de cohesión a través del uso de 

mapas y de indicadores socioeconómicos. Retos futuros de España dentro del marco de la Unión 
Europea. 

GEOG.2.A.4. Organización territorial y administrativa de España. 

GEOG.2.A.4.1. Factores históricos y el Estado de las Autonomías en la Constitución de 1978. 

GEOG.2.A.4.2. Gestión y ordenación del territorio: debate sobre las políticas de cohesión y desarrollo 
regional. El estudio de las distintas realidades territoriales nacionales y autonómicas. La complejidad 

territorial andaluza. 

GEOG.2.A.4.3. El estudio de los desequilibrios territoriales. Utilidad del Atlas Nacional de España y 

de los indicadores socioeconómicos oficiales. El futuro del estado del bienestar. 

B. La sostenibilidad del medio físico de España. 

GEOG.2.B.1. Localización y distribución de las grandes unidades geomorfológicas. 

GEOG.2.B.2. Factores físicos y diversidad de paisajes y ecosistemas. Análisis de los condicionantes 

geomorfológicos, bioclimáticos, edáficos, hídricos y relativos a las actividades humanas y prevención 
de los riesgos asociados para las personas. 

GEOG.2.B.3. Diversidad climática de España. 

GEOG.2.B.3.1. Factores geográficos y elementos del clima. Tipos de tiempo atmosférico: situaciones 

sinópticas que afectan al territorio español. Análisis comparativos de distribución y representación de 
climas. Climogramas. 

GEOG.2.B.3.2. Emergencia climática: cambios en los patrones termopluviométricos; causas, 
consecuencias y medidas de mitigación y adaptación. Estrategias de interpretación del tiempo y 

alertas meteorológicas; webs y aplicaciones móviles. 

GEOG.2.B.4. Biodiversidad, suelos y red hídrica. Aguas superficiales y subterráneas. Cuencas 

fluviales y vertientes hidrográficas peninsulares. Humedales. Acuíferos. Factores geográficos y 
distribución de las formaciones vegetales en España. Variedad edáfica y características de los suelos 

españoles. Características por regiones naturales. Impacto de las actividades humanas y efectos sobre 
las mismas: pérdida de biodiversidad, de suelos y gestión del agua. Interpretación de imágenes, 

cartografía y datos. Riesgos generados por las personas. 

GEOG.2.B.5. La red de Espacios Naturales Protegidos, Parques Nacionales y Parques y 

Monumentos Naturales de Andalucía, y la red Natura 2000. 

GEOG.2.B.6. Políticas ambientales en España y la Unión Europea: uso de herramientas de 

diagnóstico. Debate sobre los cambios del modelo de desarrollo: el principio de sostenibilidad. 

C. La ordenación del territorio en el enfoque ecosocial. 
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GEOG.2.C.1. La población española: análisis de su estructura y desequilibrios. Interpretación 

causal de datos, gráficos y mapas: tendencias pasadas, presentes y proyecciones. Ventajas e 
inconvenientes de los movimientos migratorios; el respeto por la diversidad étnica y cultural. El reto 

demográfico: envejecimiento y despoblación rural. La España vaciada. 

El caso de Andalucía.  

GEOG.2.C.2. Los espacios urbanos en España. GEOG.2.C.2.1. Las grandes concentraciones 
urbanas en un contexto europeo y mundial. Funciones de la ciudad y relaciones de interdependencia 

con el territorio. Evolución histórica del proceso de urbanización. La red urbana andaluza. 
GEOG.2.C.2.2. Estructura urbana a través de los planos: repercusiones s obre las formas de vida y 

los impactos medioambientales. Problemas estructurales, socioeconómicos y demográficos. Modelos 
de ciudades sostenibles. El uso del espacio público. La movilidad segura, saludable y sostenible. La 

prevención de la destrucción del legado histórico urbanístico de España.  

GEOG.2.C.3. Los espacios rurales. GEOG.2.C.3.1. El concepto de «espacio rural»: diferencias 

entre lo rural y lo agrario. Tipos de poblamiento, hábitat y parcelas. Condicionantes físicos del espacio 
agrario. La participación de las actividades agrarias en la economía española. La estructura agraria: 

sistemas de propiedad, aprovechamientos y técnicas. Identificación y valoración de los paisajes 
agrarios. Transformaciones de las actividades agropecuarias: prácticas sostenibles e insostenibles. El 

valor socioambiental de los productos agroalimentarios y forestales de cercanía: indagación de 
huellas ecológicas y de la estructura sociolaboral. Situación del sector agropecuario en Andalucía. 

GEOG.2.C.3.2. Influencia de la actual Política Agraria Común en el desarrollo rural y la 
sostenibilidad. Estudio de casos: etiquetados diferenciados, ecológico, etc.  

GEOG.2.C.4. Los recursos marinos: pesca, acuicultura y otros aprovechamientos. Los espacios 
pesqueros españoles: localización y condicionantes físicos. La actividad pesquera y su participación 

en la economía española. Análisis de las características y de la producción pesquera en España. 
Sostenibilidad y Política Pesquera Común. Estudio de casos: marisqueo, pesca de bajura y altura, 

acuicultura, sobreexplotación de caladeros, etc. La importancia del sector en Andalucía.  

GEOG.2.C.5. Los espacios industriales. La actividad industrial y su aportación a la economía 

española. Transformaciones en las actividades industriales y los paisajes: materias primas y fuentes 
de energía. Evaluación de huellas ecológicas; dependencia y transición energéticas. El proceso de 

industrialización en España: evolución histórica y características. Estructura del tejido industrial, 
sociolaboral y de empleo indirecto. Impacto de la deslocalización sobre sectores de la industria 

española. Estudio de casos: construcción, automovilístico, agroalimentario, etc., y factores de 
localización. Debate sobre la influencia de las políticas de la Unión Europea. Situación del sector 

industrial andaluz.  

GEOG.2.C.6. Los espacios terciarizados y el proceso de terciarización económica: causas, rasgos 

y participación en la economía.  El modelo de economía circular y los servicios: relaciones entre 
producción, distribución y venta. Las tipologías de transporte. Los espacios turísticos y la evolución 

del modelo turístico: del binomio «sol y playa» hacia la reconversión del sector. Repercusiones, 
problemática y políticas. El modelo turístico andaluz. La economía digital: impacto de la «economía 

colaborativa» y nuevos modelos de negocio en el contexto global y de la Unión Europea. Otras 
actividades terciarias: sanidad, educación, servicios públicos, servicios a empresas y finanzas. El 

sistema de transportes como forma de articulación territorial: características, problemática y políticas.  

GEOG.2.C.7. Espacio geográfico como centro de relaciones humanas y sociales. GEOG.2.C.7.1. 

Modos de ocupación: análisis crítico de huellas ecológicas, estructura sociolaboral, responsabilidad 
social corporativa y de los consumidores. GEOG.2.C.7.2. Estudio de casos: competitividad y 

desequilibrios en transporte, comercio, turismo, servicios esenciales, etc. y factores de localización. 
Modelos insostenibles de servicios y alternativas. 
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Relación entre competencias específicas, criterios de evaluación y saberes básicos 
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Los anteriores saberes básicos se desarrollarán siguiendo el siguiente esquema temporal, que tiene un 
carácter orientativo, pudiendo alterarse por circunstancias que puedan ir surgiendo a lo largo del 

curso. Ésta sería su concreción: 

§ Primer trimestre: 

Bloque 0. La geografía y el estudio del espacio geográfico. 

Bloque 1. España en Europa y en el mundo 

Bloque 2. El relieve español, su diversidad geomorfológica. 

Bloque 3. La diversidad climática y la vegetación. 

Bloque 4. La hidrografía 

 
§ Segundo trimestre: 

Bloque 5. Los paisajes naturales y las interrelaciones naturaleza-sociedad. 

Bloque 6. La población española. 
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Bloque 7. El espacio rural y las actividades del sector primario. 

Bloque 8. Las fuentes de energía y el espacio industrial. 

 
Tercer trimestre: 

Bloque 9. El sector servicios 

Bloque 10. El espacio urbano 

Bloque 11. Formas de organización territorial 

 

▪ Criterios de calificación 

La materia se estructura a lo largo de tres evaluaciones, siendo el resultado de la media obtenida en 
las tres, la calificación que el/la alumno/a obtendrá en la convocatoria Ordinaria. 

En caso de obtener una calificación negativa en alguna de las evaluaciones, el estudiante podrá 
presentarse a una recuperación de aquellos saberes básicos pendientes. 

Será necesario la asistencia a todas las pruebas de evaluación programadas para la materia a lo largo 
del curso. En caso de ausencia del alumno/a a cualquiera de ellas, y previa justificación de dicha 

ausencia, se le concederá una fecha (en cada trimestre) para su realización. 

Se calificará de forma positiva, a través de la observación directa en el aula, la motivación, interés y 

participación del alumnado en el desarrollo de las sesiones de clase. 

Igualmente, se tendrá en cuenta la regularidad en el trabajo en clase, así como en casa, de las diversas 

actividades planteadas durante cada trimestre. 

Será requisito para su corrección y calificación, en todas las pruebas escritas, así como en las distintas 

tareas evaluables, que la letra sea legible, el formato se adecúe al solicitado y la presentación respete 
márgenes y limpieza en la producción del alumno/a. 

Se calificará, en todas las producciones escritas: la aplicación de una terminología específica de la 
materia, la correcta discriminación entre las ideas principales y el resto, la claridad y profundización 

en el desarrollo de los conceptos, la adecuación de contenidos seleccionados por los estudiantes, el 
uso de referencias espaciotemporales, así como la capacidad de síntesis. 

La calificación da cada trimestre se hará siguiendo los siguientes instrumentos de evaluación: 

a) Diario de clase. 

b) Portafolios. 

c) Escalas de observación. 

d) Exposiciones, trabajos y proyectos (orales, escritos). 

e) Realización de tareas de clase y para casa (comentarios de texto, líneas de tiempo, mapas 

históricos, etc.). 

f) Cuestionarios teóricos de diversa índole. 

g) Cuestionarios de argumentación razonada de problemas. 

h) Interpretación de imágenes y esquemas. 

 

En el caso de que el alumno o alumna sea descubierto, durante el desarrollo de una prueba de 

evaluación, con material o elementos externos que el profesor o profesora no haya autorizado 
(“chuleta”, grabación, móvil…) se le retirará la prueba en el que la calificación será un cero. Del 
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mismo modo, en caso de que el alumno o alumna haya plagiado alguna actividad, bien de Internet, 

bien del trabajo de otro compañero/a, la calificación que se le impondrá en dicha actividad será de un 
cero, así como, en caso de que se haya copiado de otro compañero, a dicho alumno/a también se le 

impondría tal calificación a modo de penalización. 

 

▪ Criterios de recuperación 

Si la evaluación está suspensa, el alumno/a tendrá que hacer una prueba de recuperación de los 

criterios de evaluación no superados, esta prueba se celebrará con posterioridad a las sesiones de 
evaluación de cada trimestre. Al finalizar el curso, cada docente podrá hacer una prueba escrita de 

recuperación de las partes no superadas. 

En las pruebas de junio, quienes tengan partes no superadas, deben presentarse obligatoriamente con 

los bloques no superados. 

A la prueba extraordinaria de junio se irá con todos los bloques que el alumno/a no haya superado. 

 

7. METODOLOGÍA 

Entendemos la metodología didáctica como el conjunto de estrategias, procedimientos y acciones 
organizadas y planificadas por el profesorado, de manera consciente y reflexiva, con la finalidad de 

posibilitar el aprendizaje del alumnado y el logro de los objetivos planteados potenciando el 
desarrollo de las competencias clave desde una perspectiva transversal. 

La metodología didáctica deberá guiar los procesos de enseñanza-aprendizaje de cada área, y dará 
respuesta a propuestas pedagógicas que consideren la atención a la diversidad y el acceso de todo el 

alumnado a la educación común. Asimismo, se emplearán métodos que, partiendo de la perspectiva 
del profesorado como orientador, promotor y facilitador del desarrollo competencial en el alumnado, 

se ajusten al nivel competencial inicial de este y tengan en cuenta la atención a la diversidad y el 
respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y 

cooperativo. 

El aprendizaje en pleno siglo XXI debe enfocarse de manera diferente al aprendizaje tradicional que 

ha venido predominando hasta ahora. El desarrollo de la sociedad digital y el acceso universal, 
continuo y ubicuo a la información, la plasticidad y la evolución constante del cerebro humano y las 

motivaciones intrínsecas y emocionales para el aprendizaje deben tenerse en cuenta a la hora de 
plantearnos las metodologías que se deben utilizar dentro del aula. También ha quedado demostrado 

que el aprendizaje activo es mucho más efectivo que el memorístico y tradicional ya que el alumnado 
aprende mucho más y mejor si explica, analiza y evalúa sus propios conocimientos y es capaz de 

crear sus propios contenidos y sus propios conceptos, tanto de manera individual como, también ya, 
de forma colaborativa y en red. 

Por otra parte, el desarrollo de las competencias se ha convertido en la finalidad última y precisa de 
los procesos formativos y por ello, se hace necesario desarrollar tipos de aprendizaje que permitan al 

alumnado desarrollar estrategias y herramientas de aprendizaje para toda la vida y que esos 
aprendizajes adquiridos le sirvan para desenvolverse en cualquier contexto. 

En este proceso el alumnado tiene que ser el protagonista de su aprendizaje y el aula debe convertirse 
en un lugar de aprendizaje activo. Se recomienda que las actividades de aula no sean meramente 

memorísticas y mecánicas, sino que sean motivadoras, contextualizadas y centradas en el alumnado. 
Se deben utilizar estrategias de aprendizaje cooperativo, debates sobre temas de actualidad y 

relacionados con el currículo, exposiciones y explicaciones del propio alumnado, elaboración de 
materiales y contenidos propios y estrategias de ludificación que garanticen el aprendizaje activo del 

alumnado. Asimismo, sería conveniente desarrollar estrategias de trabajo en el aula que permitan no 
sólo el mayor protagonismo del alumnado en su aprendizaje sino la mayor personalización y 
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adaptación a sus diferentes ritmos tal como se consigue desarrollando las estrategias de la clase al 

revés que logra descargar la actividad de clase del proceso transmisivo tradicional y predominante y 
aprovechar al máximo el tiempo de trabajo en el aula para un aprendizaje auténtico y significativo. 

Las herramientas tecnológicas actuales deben ser fundamentales y deben ponerse al servicio del 
alumnado y del docente, ya que permiten una mayor autonomía y una mayor personalización del 

aprendizaje. Esas tecnologías no deben ser un fin en sí mismas ni deben ser sólo una manera de 
obtener información, realizar actividades o elaborar contenidos, sino que deben permitir construir 

conocimiento social y colaborativo y, finalmente, propiciar que el alumnado tenga iniciativas, 
participar con sus propias ideas, difundirlas para ser un agente activo en la sociedad y establecer redes 

de conocimiento y aprendizaje. Y dentro de estas tecnologías y herramientas, es necesario hacer una 
referencia obligatoria a las Tecnologías de la Información Geográfica (TIG), como herramientas 

indispensables para la comprensión y análisis territorial como pueden ser el uso de GPS, la 
teledetección, los Sistemas de Información Geográfica (SIG), especialmente aquellos que se 

encuentran en la nube, y, sobre todo, la plataforma Google Classroom, donde el alumnado puede 
obtener información complementaria así como poder tener contacto directo con el docente fuera del 

horario lectivo. Todo ello para resolver problemas o realizar proyectos y para un uso activo de los 
mismos. 

Finalmente, la evaluación se convierte en un eje fundamental de las estrategias metodológicas ya que 
tienen que ir en consonancia con el proceso formativo y no estar separadas del mismo, porque se 

aprende evaluando y se evalúa aprendiendo. Por este motivo, la evaluación debe ser formativa, que 
valore no tanto un momento concreto del proceso de aprendizaje del alumnado sino el proceso 

completo y en la que se tengan en cuenta diversos instrumentos y herramientas de evaluación 
(rúbricas, portfolios, diarios de aprendizaje, autoevaluaciones, coevaluaciones, productos finales, 

mapas conceptuales, mapas temáticos, pruebas escritas que no sean sólo memorísticas, entre otros) y 
que sirva como diagnóstico del rendimiento del alumnado. Una evaluación que aporte una 

retroalimentación continua, para que el alumnado pueda tomar las decisiones necesarias para seguir 
aprendiendo. 

A modo de síntesis, como principios metodológicos de Bachillerato podríamos señalar: 

§ Adaptación a las características del alumnado de Bachillerato, ofreciendo actividades 

diversificadas de acuerdo con las capacidades intelectuales propias de la etapa. 

§ Autonomía: facilitar la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo. 

§ Actividad: fomentar la participación del alumnado en la dinámica general del aula, combinando 
estrategias que propicien la individualización con otras que fomenten la socialización. 

§ Motivación: procurar despertar el interés del alumnado por el aprendizaje que se le propone. 

§ Integración e interdisciplinariedad: presentar los contenidos con una estructura clara, planteando 

las interrelaciones entre los contenidos de Filosofía y los de otras disciplinas de otras áreas. 

§ Rigor y desarrollo de capacidades intelectuales de cierto nivel (analíticas, explicativas e 

interpretativas). 

§ Variedad en la metodología, dado que el alumnado aprende a partir de fórmulas muy diversas. 

 

La forma de conseguir estos objetivos queda, en cada caso, a juicio del profesorado, en consonancia 

con el propio carácter, con la concepción de la enseñanza y con las características de su alumnado. 

No obstante, resulta conveniente utilizar estrategias didácticas variadas, que combinen, de la manera 

en que cada uno considere más apropiada, las estrategias expositivas, acompañadas de actividades de 
aplicación, y las estrategias de indagación. 
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Las estrategias expositivas 

Presentan al alumnado, oralmente o mediante textos, un conocimiento ya elaborado que debe 
asimilar. Resultan adecuadas para los planteamientos introductorios y panorámicos y para enseñar 

hechos y conceptos; especialmente aquellos más abstractos y teóricos, que difícilmente el alumnado 
puede alcanzar solo con ayudas indirectas. No obstante, resulta muy conveniente que esta estrategia 

se acompañe de la realización por el alumnado de actividades, que posibiliten el engarce de los nuevos 
conocimientos con los que ya posee. 

Las estrategias de comentario y análisis textual 

Presentan al alumnado una serie de materiales en bruto que debe elaborar, siguiendo unas pautas de 

actuación. Se trata de enfrentarlo a textos, argumentaciones y debates problemáticos en los que debe 
poner en práctica y utilizar reflexivamente conceptos, procedimientos y actitudes para así adquirirlos 

de forma consistente 

El empleo de estas estrategias está más relacionado con el aprendizaje de procedimientos, aunque 

estos conllevan, a su vez, la adquisición de conceptos, dado que tratan de poner al alumnado en 
situaciones que fomenten su reflexión y pongan en juego sus ideas y sus conceptos. También son muy 

útiles para el aprendizaje y para el desarrollo de hábitos, de actitudes y de valores. 

Las técnicas didácticas en que pueden traducirse estas estrategias son muy diversas. Entre ellas 

destacamos por su interés las tres siguientes: 

§ Las tareas sin una solución clara y cerrada, en las que las distintas opciones son igualmente 

posibles y válidas, para hacer reflexionar al alumnado sobre la complejidad de los problemas 
humanos y sociales, sobre el carácter relativo e imperfecto de las soluciones aportadas para ellos 

y sobre la naturaleza provisional del conocimiento humano. 

§ El estudio de casos o hechos y de situaciones concretos como instrumento para motivar y para 

hacer más significativo el estudio de los fenómenos generales y para abordar los procedimientos 
de causalidad múltiple. 

§ Los proyectos de investigación, estudios o trabajos de redacción habitúan al alumnado a afrontar 
y a resolver problemas con cierta autonomía, a plantearse preguntas y a adquirir experiencia en la 

búsqueda y en la consulta autónoma. Además, le facilitan una experiencia valiosa sobre el trabajo 
de los especialistas en la materia. 

 

Las estrategias de indagación 

Presentan al alumnado una serie de materiales en bruto que debe estructurar, siguiendo unas pautas 
de actuación. Se trata de enfrentarlo a situaciones problemáticas en las que debe poner en práctica y 

utilizar reflexivamente conceptos, procedimientos y actitudes para así adquirirlos de forma 
consistente. 

El empleo de estas estrategias está más relacionado con el aprendizaje de procedimientos, aunque 
estos conllevan a su vez la adquisición de conceptos, dado que tratan de poner al alumnado en 

situaciones que fomenten su reflexión y pongan en juego sus ideas y conceptos. También son muy 
útiles para el aprendizaje y el desarrollo de hábitos, actitudes y valores. 

Las técnicas didácticas en que pueden traducirse estas estrategias son muy diversas. Entre ellas 
destacamos por su interés las tres siguientes: 

§ Las tareas sin una solución clara y cerrada, en las que las distintas opciones son igualmente 
posibles y válidas, para hacer reflexionar al alumnado sobre la complejidad de los problemas 

humanos y sociales, sobre el carácter relativo e imperfecto de las soluciones aportadas para ellos 
y sobre la naturaleza provisional del conocimiento humano. 
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§ El estudio de casos o hechos y situaciones concretas como instrumento para motivar y hacer más 

significativo el estudio de los fenómenos generales y para abordar los procedimientos de 
causalidad múltiple. 

§ Los proyectos de investigación, estudios o trabajos habitúan al alumnado a afrontar y a resolver 
problemas con cierta autonomía, a plantearse preguntas, y a adquirir experiencia en la búsqueda 

y la consulta autónoma. Además, le facilitan una experiencia valiosa sobre el trabajo de los 
especialistas en la materia y el conocimiento científico. 

 

Las actividades didácticas 

En cualquiera de las estrategias didácticas adoptadas es esencial la realización de actividades por 
parte del alumnado, puesto que cumplen los objetivos siguientes: 

§ Afianzan la comprensión de los conceptos y permiten al profesorado comprobarlo. 

§ Son la base para el trabajo con los textos y para fomentar las capacidades de comprensión, de 

análisis y de razonamiento. 

§ Permiten dar una dimensión múltiple a los conceptos, percibiendo sus conexiones con otras 

nociones y su aplicación a diferentes ámbitos del conocimiento. 

§ Fomentan actitudes que ayudan a la formación humana del alumnado. 

 

Criterios para la selección de las actividades. 

Tanto en el libro de texto como en la web, se plantean actividades de diverso tipo para cuya selección 
se han seguido estos criterios: 

§ Que desarrollen la capacidad del alumnado para aprender por sí mismo, utilizando diversas 
estrategias. 

§ Que proporcionen situaciones de aprendizaje que exijan una intensa actividad mental y que lleven 
a reflexionar y a justificar las afirmaciones o las actuaciones. 

§ Que estén perfectamente interrelacionadas con los contenidos teóricos. 

§ Que tengan una formulación clara, para que el alumnado entienda sin dificultad lo que debe hacer. 

§ Que sean variadas y que permitan afianzar los conceptos, trabajar los procedimientos (textos, 
imágenes, películas y otros documentos), desarrollar actitudes que colaboren en la formación 

humana y atender a la diversidad en el aula (tienen distinto grado de dificultad). 

§ Que den una proyección práctica a los contenidos, aplicando los conocimientos a la realidad. 

§ Que sean motivadoras y conecten con los intereses del alumnado, por referirse a temas actuales o 
relacionados con su entorno. 

§ Sobre la base de estos criterios, las actividades programadas responden a una tipología variada 
que se encuadra dentro de las categorías siguientes: 

 

Actividades de enseñanza-aprendizaje 

A esta tipología responde una parte importante de las actividades planteadas en el libro de texto. Se 
encuentran en los apartados siguientes: 

§ En cada uno de los grandes subapartados en que se estructuran las unidades didácticas se proponen 
actividades al hilo de los contenidos estudiados. Son, generalmente, de localización, de 

afianzamiento, de análisis e interpretación de textos y de ampliación de conceptos. 
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§ En las unidades didácticas se proponen actividades de comentario de textos, análisis de 

documentos audiovisuales (películas o documentales) y de obras de arte. 

 

Actividades de aplicación 

De los contenidos teóricos a la realidad y al entorno del alumnado. Este tipo de actividades, en unos 

casos, se refieren a un apartado concreto del tema y, por tanto, se incluyen entre las actividades 
planteadas al hilo de la exposición teórica; en otros casos, se presentan como trabajos de investigación 

o de reflexión personal argumentada sobre algunos temas. 

 

Actividades encaminadas a fomentar la concienciación 

El debate, el juicio crítico, la tolerancia, la solidaridad... Este tipo de actividades suele aparecer al 

final de las unidades del libro de texto. 

Por otra parte, las actividades programadas presentan diversos niveles de dificultad. De esta forma 

permiten dar respuesta a la diversidad del alumnado, puesto que pueden seleccionarse aquellas más 
acordes con su estilo de aprendizaje y con sus intereses. 

La corrección de las actividades fomenta la participación del alumnado en clase, aclara dudas y 
permite al profesorado conocer, de forma casi inmediata, el grado de asimilación de los conceptos 

teóricos, el nivel con el que se manejan los procedimientos y los hábitos de trabajo. 

 

8. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Se entiende por atención a la diversidad el conjunto de actuaciones y medidas educativas que 

garantizan la mejor respuesta a las necesidades y diferencias de todos y cada uno de los alumnos y 
alumnas en un entorno inclusivo, ofreciendo oportunidades reales de aprendizaje en contextos 

educativos ordinarios. 

Uno de los principios básicos que ha de tener en cuenta la intervención educativa es el de la 

individualización, consistente en que el sistema educativo ofrezca a cada alumno y a cada alumna la 
ayuda pedagógica que necesite en función de sus motivaciones, de sus intereses y de sus capacidades 

de aprendizaje. Surge de ello la necesidad de atender esta diversidad. 

En el Bachillerato, etapa en la que las diferencias personales en capacidades específicas, motivación 

e intereses suelen estar bastante definidas, la organización de la enseñanza permite que el propio 
alumnado resuelva esta diversidad mediante la elección de modalidades y de optativas. No obstante, 

es conveniente dar respuesta, ya desde las mismas asignaturas, a un hecho constatable: la diversidad 
de intereses, motivaciones, capacidades y estilos de aprendizaje que los alumnos y las alumnas 

manifiestan. 

Es preciso, entonces, tener en cuenta los estilos diferentes de aprendizaje de los alumnos y las alumnas 

y adoptar las medidas oportunas para afrontar esta diversidad. Hay estudiantes reflexivos (se detienen 
en el análisis de un problema) y estudiantes impulsivos (responden muy rápidamente); estudiantes 

analíticos (pasan lentamente de las partes al todo) y estudiantes sintéticos (abordan el tema desde la 
globalidad); unos trabajan durante períodos largos y otros necesitan descansos; algunos necesitan ser 

reforzados continuamente y otros no; los hay que prefieren trabajar solos y los hay que prefieren 
trabajar en pequeño o en gran grupo. 

Dar respuesta a esta diversidad no es tarea fácil, pero sí necesaria, pues la intención última de todo 
proceso educativo es lograr que los alumnos y las alumnas alcancen los objetivos propuestos. 

Como actividades de detección de conocimientos previos sugerimos: 
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§ Debate y actividad pregunta-respuesta sobre el tema introducido por el profesorado, con el fin de 

facilitar una idea precisa sobre de dónde se parte. 

§ Repaso de las nociones ya vistas con anterioridad y consideradas necesarias para la comprensión 

de la unidad, tomando nota de las lagunas o dificultades detectadas. 

§ Introducción de cada aspecto teórico ateniéndose a su contexto y a su importancia para temas 

actuales y cotidianos, siempre que ello sea posible. 

 

Como actividades de consolidación sugerimos: 

§ Realización de ejercicios apropiados y todo lo abundantes y variados que sea preciso, con el fin 

de afianzar los contenidos teóricos, culturales y léxicos trabajados en la unidad. 

§ Trabajo con los textos complementarios de cada unidad para asentar y para consolidar los 

conocimientos adquiridos. 

§ Esta variedad de ejercicios cumple, asimismo, la finalidad que perseguimos. Con las actividades 

de recuperación-ampliación, atendemos no solo a los alumnos y las alumnas que presentan 
problemas en el proceso de aprendizaje, sino también a quienes han alcanzado en el tiempo 

previsto los objetivos propuestos. 

§ Las distintas formas de agrupamiento del alumnado y su distribución en el aula influyen, sin duda, 

en todo el proceso. Entendiendo el proceso educativo como un desarrollo comunicativo, es de 
gran importancia tener en cuenta el trabajo en grupo, recurso que se aplicará en función de las 

actividades que se vayan a realizar –concretamente, por ejemplo, en los procesos de análisis y de 
comentario de textos–, pues consideramos que la puesta en común de conceptos y de ideas 

individuales genera una dinámica creativa y de interés en el alumnado. 

§ Se concederá, sin embargo, gran importancia en otras actividades al trabajo personal e individual; 

en concreto, se aplicará en las actividades de síntesis/resumen y en las de consolidación, así como 
en las de recuperación y en las de ampliación. 

§ Hemos de acometer, pues, el tratamiento de la diversidad en el Bachillerato desde dos vías: 

 

1) La atención a la diversidad en la programación de los contenidos, presentándolos en dos fases: la 
información general y la información básica, que se tratará mediante esquemas, resúmenes, 

paradigmas, etc. 

2) La atención a la diversidad en la programación de las actividades. Las actividades constituyen un 

excelente instrumento de atención a las diferencias individuales del alumnado. La variedad y la 
abundancia de actividades con distinto nivel de dificultad permiten la adaptación, como hemos 

dicho, a los diversos intereses, capacidades y motivaciones. 

 

Partiendo de la evaluación inicial, informes personalizados de años anteriores y de informes que 
aporta el Departamento de Orientación desarrollamos las diferentes medidas generales de atención a 

la diversidad previstas en la Bachillerato: 

§ Aplicar una metodología basada en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos que 

promuevan la inclusión de todo el alumnado. 

§ Programas de profundización para el alumnado especialmente motivado o que presente altas 

capacidades intelectuales. 
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§ Programas de refuerzo del aprendizaje que tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes de 

las materias y seguir con aprovechamiento las enseñanzas de la etapa de Bachillerato.  En esta 
línea, destacan los siguientes. 

- Programas de refuerzo del aprendizaje para el alumno o alumna que no haya promocionado 
de curso y que, por lo tanto, esté repitiendo. En cuanto al alumnado repetidor, el profesorado 

del departamento debe elaborar, si lo considera necesario, un plan específico orientado a la 
superación de las dificultades detectadas en el curso anterior, contemplando una mayor 

atención personal, actividades de refuerzo, adaptaciones curriculares no significativas, etc.  

- Programa de refuerzo del aprendizaje para aquel alumno o alumna que, aún promocionando 

de curso, tenga suspendida la materia de Geografía e Historia del curso anterior. Corresponde 
al departamento organizar los programas de refuerzo para la recuperación de las competencias 

específicas y criterios de evaluación que no se hayan adquirido en el cursos o cursos 
anteriores, debiendo aprobar la evaluación de dicho programa, del cual se debe informar al 

alumnado y a sus familias o personas tutoras al comienzo del curso escolar. 

 

De otro lado, y acorde con la normativa, también se contemplarán una serie de medidas específicas 
de atención a la diversidad. Se entiende por medidas específicas todas aquellas propuestas y 

modificaciones en los elementos organizativos y curriculares, así como aquellas actuaciones dirigidas 
a dar respuesta a las necesidades educativas del alumnado con necesidades de apoyo educativo que 

no haya obtenido una respuesta eficaz a través de las medidas generales descritas anteriormente. En 
esta línea destacan: 

§ Adaptaciones de acceso de los elementos del currículo. Suponen modificaciones en los elementos 
para el acceso a la información, comunicación y a la participación, precisando la incorporación 

de recursos específicos, la modificación y habilitación de elementos físicos o la participación de 
atención educativa complementaria. 

§ Las adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo, en este caso, la 
evaluación continua y la promoción tomarán como referencia los elementos fijados en ella. Se 

realizarán siempre y cuando el/la alumno/a presente un desfase de al menos dos cursos en nuestra 
materia. 

§ Las adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo dirigidas al alumnado 
de altas capacidades. Llegado este caso, se procedería a una revisión de la programación para, 

incluir en ella criterios de evaluación de niveles educativos superiores. 

§ Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades 

específicas de apoyo educativo. 

§ La atención educativa del alumnado por situación personal de hospitalización o de convalecencia 

domiciliaria. 

 

9. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 

El centro educativo tiene conexión a internet y las distintas aulas en las que se desarrollan las sesiones 

cuenta con PDI, la cual conlleva infinidad de ventajas en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Por 
otro lado, el centro dispone de un aula de informática con monitores a disposición del alumnado y 

carros con portátiles. 

Los recursos didácticos que se utilizarán durante el desarrollo de las distintas sesiones serán los 

siguientes: 

§ Apuntes de la asignatura, presentaciones digitales, documentales históricos. 

§ Artículos de prensa. 
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§ Material cartográfico y fotográfico. 

 

El empleo de las TIC como herramienta para el aprendizaje se contempla en la materia ya que diversas 

aplicaciones ofrecen múltiples opciones didácticas. A esto hay que añadir, en nuestro contexto actual, 
la necesidad de trabajar la Competencia Digital y la necesidad de reducir el empleo del papel por una 

cuestión ecológica y también por motivos sanitarios. En esta programación se contemplan las 
siguientes herramientas:  

§ Empleo de plataformas educativas. Preferentemente Google Classroom. Se trata de 
herramientas que permiten interactuar al alumnado y al profesorado mediante anuncios, foros, 

realización de actividades, cuestionarios, pruebas escritas temporizadas, subida de materiales, 
apuntes, actividades, vídeos, etc. En un contexto de semipresencialidad sirve como complemento 

al trabajo en el aula así como para completar los objetivos marcados.  

§ Empleo del ordenador y otros dispositivos electrónicos.  

§ Software de presentaciones. Power Point, Prezi, Genially y otros programas que permiten llevar 
a cabo presentaciones visuales.  

§ Apps con posibilidades didácticas. 

§ Youtube. Se visualizarán fragmentos de documentales como Memoria de España de RTVE y 

otros vídeos relacionados con la materia.  

§ Blogs de Internet. Se utilizarán blogs y páginas de internet que proporcionan útiles materiales 

para la asignatura: artículos, textos históricos, actividades… 

 

Por otro lado, los recursos básicos se encuentran en el material del profesor, donde aparecen los temas, 
los documentos de trabajo y los mapas históricos; así mismo, en la ya mencionada plataforma de 

Google Classroom aparecerán documentos y orientaciones para la realización de diversas actividades 
para las clases online en el modelo de semipresencialidad nocturno. Cuando la ocasión lo requiera, 

se hará uso de otro tipo de materiales audiovisuales y herramientas TIC, como ya se ha aludido 
anteriormente. 

  

10. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

En este apartado, y en conjunto con el alumnado de la materia de Geografía de España se han 
planificado una visita a la ciudad de Sevilla para ampliar contenidos trabajados desde la materia, 

concretamente la evolución del urbanismo a lo largo del tiempo.  
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11. ANEXOS 

 

Hoja de Seguimiento para alumnos/as con pendientes 

 
DEPARTAMENTO DE GEOGRAFÍA E HISTORIA 

HOJA DE SEGUIMIENTO PARA ALUMNOS/AS con PENDIENTES 2023 /2024 

 

Datos del alumno /a: 
 

Apellidos: Nombre: Cursos repetidos: 

Tutor/a:  Teléfono familiar: Grupo año actual: 

Pendientes:   

 

MESES 

RENDIMIENTO PRUEBAS ESCRITAS 
ENTREGA DE TRABAJOS 

ESCRITOS 
OBSERVACI

ONES 
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Septiembre             

Octubre             

Noviembre             

Diciembre             

Enero             

Febrero             

Marzo             

Abril             

Mayo             

Junio             

CALIFICACIÓN 1ª EVALUACIÓN: 2ª EVALUACIÓN: 3ª EVALUACIÓN: FINAL: 
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Modelo de programa de atención a la diversidad y a las diferencias individuales 

 

1 DATOS IDENTIFICATIVOS DEL ALUMNO O ALUMNA     

APELLIDOS Y NOMBRE:                       SEXO:     

 ☐ HOMBRE                       ☐MUJER 

FECHA DE NACIMIENTO:  

 

LUGAR DE NACIMIENTO: 

 

PROVINCIA:  PAÍS: NACIONALIDAD: 

CURSO ACADÉMICO:  CURSO:                                       2º BACHILLERATO  GRUPO:  

LOCALIDAD:                PROVINCIA:                

TUTOR/A:                 

NOMBRE DE LA MADRE/PADRE O TUTOR/A LEGAL: 

 

DNI/NIE:   

TELÉFONO:             CORREO ELECTRÓNICO:      

2 DATOS DEL PROFESORADO IMPLICADO EN EL PROGRAMA 

DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN DIDÁCTICA: GEOGRAFÍA E HISTORIA 

TUTOR/TUTORA:                MATERIAS/ÁMBITOS:        GEOGRAFÍA DE ESPAÑA 

El tutor/a del alumno/a en colaboración con el profesor/a responsable de la materia/ámbito, elaborará la propuesta curricular al 

programa de atención a la diversidad que se vaya a aplicar. 

3 APLICACIÓN DE LA MEDIDA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES 

PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE 
Fecha en la que se inicia la aplicación de la medida: 

15/09/2023 

Fecha fin de vigencia: 

30/06/2024 

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN Fecha en la que se inicia la aplicación de la medida: Fecha fin de vigencia: 

4 PROPUESTA CURRICULAR DE LA MATERIA/ÁMBITO 

MATERIA/ÁMBITO: GEOGRAFIA DE ESPAÑA 

CURSO: 2º BACHILLERATO 

ELEMENTOS CURRICULARES A REFORZAR/PROFUNDIZAR 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: 1.Reconocer los retos ecosociales actuales y futuros de España y Andalucía, deba:endo desde la perspec:va 
geográfica sobre los mensajes recibidos por canales oficiales e informales y desarrollando el pensamiento crí:co 
para transformar patrones de consumo insostenibles y adoptar es:los de vida saludables. 
2.Comprender la complejidad del espacio geográfico mediante la interpretación de fuentes de información visuales 
para apreciar la riqueza de los paisajes naturales y humanizados, tomar conciencia del concepto de paisaje como 
resultado cultural y valorar la sostenibilidad como principio de las relaciones entre los ecosistemas naturales y la 
acción humana. 
3.Analizar la diversidad natural de Andalucía, España y su singularidad geográfica dentro de Europa a través de la 
comparación de caracterís:cas comunes y específicas del relieve, el clima, la hidrograIa y la biodiversidad para 
reflexionar sobre la percepción personal del espacio. 
4.Aplicar las Tecnologías de la Información Geográfica (TIG), métodos y técnicas propios o de ciencias afines, 
localizando fenómenos naturales y humanos, y argumentando con rigor sus límites o categorías para resolver 
eficientemente el problema de la escala en cualquier análisis o propuesta de actuación. 
5.Asumir la globalización como contexto que enmarca la evolución de los sistemas económicos y los 
comportamientos sociales recientes, inves:gando sus relaciones de causa y efecto, creando productos propios que 
demuestren la interconexión y la interdependencia a todas las escalas, para promover el respeto a la dignidad 
humana y al medio ambiente como base de una ciudadanía global. 
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6.Explicar de forma crí:ca los desequilibrios territoriales de España y de su estructura sociolaboral y demográfica, 
reconociendo los procesos y las decisiones, locales y globales, que han contribuido a las desigualdades presentes, 
para reforzar la conciencia de solidaridad y el compromiso con los mecanismos de cooperación y cohesión españoles 
y europeos. 
7.Movilizar conocimientos previos, nuevos y de otros campos del saber al abordar situaciones del pasado, del 
presente o del futuro, mediante el estudio de las interacciones que configuran la relación de las ac:vidades humanas 
con el espacio, reorientando eficazmente decisiones y estrategias de trabajo individual o en equipo para aportar 
soluciones innovadoras a contextos en transformación y fomentar el aprendizaje permanente. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 1.1. Cues:onar modos de vida insostenibles mediante el análisis geográfico de todo :po de fuentes de información 
que trate los retos ecosociales presentes y futuros desde argumentos fundados en la relevancia y la necesidad de 
las acciones para afrontarlos. 
1.2. Deba:r sobre los retos naturales y sociales de España de forma comprome:da y respetuosa con opiniones 
ajenas, u:lizando estrategias orales con a poyo digital de gráficos, imágenes y cartograIa y manejando datos 
rigurosos. 
1.3. Iden:ficar problemas económicos, sociales y ambientales, a nivel local, valorando las responsabilidades 
personales y proponiendo actuaciones propias y directas. 
2.1. Documentar el concepto de paisaje como resultado cultural, iden:ficando paisajes diferentes como producto 
de procesos culturales dis:ntos. 
2.2. Valorar todo impacto de la acción antrópica desde el principio de sostenibilidad, reconociendo la complejidad 
sistémica del medio natural y de las propias ac:vidades humanas. 
2.3. Extraer información de paisajes naturales y humanizados, analizando fuentes visuales, dis:nguiendo elementos 
geográficos e interpretando la influencia e interrelaciones de factores Isicos y humanos. 
3.1. Reflexionar sobre la percepción del espacio geográfico, localizando y reconociendo en mapas las principales 
unidades geomorfológicas, litológicas y edáficas con caracterís:cas comunes y específicas. 
3.2. Analizar la diversidad climá:ca en España, dis:nguiendo los dis:ntos factores y elementos del clima e 
interpretando mapas meteorológicos junto con otros datos climatológicos proporcionados por las TIG para 
reconocer y a analizar la variedad de :pos de :empo atmosférico, evaluando su incidencia en la conformación de 
las diferentes regiones vegetales y valorando sus consecuencias s obre el territorio, la población y los recursos. 
3.3. Analizar e interpretar la diversidad hídrica de la península ibérica, iden:ficando los diversos regímenes hídricos 
existentes, valorando y deba:endo su importancia ecológica y el aprovechamiento que se realiza de los recursos 
hídricos en nuestro país. 
3.4. Iden:ficar la diversidad y singularidad de paisajes naturales, comparando su distribución, caracterís:cas y 
contrastes a escala autonómica, de España y de Europa, así como formas humanas de relación con esos entornos. 
4.1. Emplear la escala apropiada para localizar o representar con apoyo de las TIG cualquier fenómeno Isico o 
humano, jus:ficando los métodos y datos elegidos y la delimitación de regiones o categorías de análisis, así como 
de áreas de transición. 
4.2. Interpretar los fenómenos naturales y humanos, valorando la información que nos facilitan y ofrecen las 
Tecnologías de la Información Geográfica (TIG) y métodos y técnicas propios de otras ciencias afines, con la finalidad 
de iden:ficar, describir, analizar e interpretar los elementos que integran el espacio geográfico, dis:nguiendo entra 
paisajes naturales y culturales. 
4.3. Crear productos propios individuales o en grupo con fines explica:vos comunicando diagnós:cos, proponiendo 
hipótesis o conclusiones, y aplicando las TIG. 
5.1. Valorar la globalización como contexto de evolución socioeconómica y cultural, analizando el impacto de las 
relaciones entre España y las grandes áreas geopolí:cas y socioeconómicas mundiales a través de dis:ntas fuentes 
de información, con la finalidad de valorar los aspectos más relevantes de la situación de España en el orden mundial 
y, más concretamente, en la Unión Europea. 
5.2. Valorar la dignidad humana analizando crí:camente las consecuencias de nuestras acciones sobre las 
condiciones laborales y de vida, tanto en Andalucía y España como en otros países, inves:gando el sistema de 
relaciones económicas globalizadas y los sectores económicos, y planteando soluciones razonables. 
5.3. Expresar la necesidad de preservar el medio natural indagando sobre los impactos de los modos de producción, 
distribución y consumo a escala local y global, y proponiendo actuaciones de mejora. 
6.1. Jus:ficar la necesidad de mecanismos de compensación de las desigualdades individuales y territoriales, 
iden:ficando los procesos pasados y recientes, así como, sus causas y consecuencias sociolaborales y demográficas. 
6.2. Argumentar sobre el origen de los desequilibrios socioeconómicos de España y Europa, analizando los factores 
de localización de las ac:vidades económicas y de la población en una sociedad terciarizada. 
6.3. Situar en el contexto cercano ejemplos de desequilibrios iden:ficando su origen. 
7.1. Reelaborar saberes sobre fenómenos naturales y humanos relevantes a diferentes escalas y en nuevos 
contextos, aplicando el pensamiento geográfico, movilizando y revisando crí:camente conocimientos previos y 
nuevos, diagnos:cando problemas y oportunidades, y razonando sobre posibles previsiones y soluciones. 
7.2. Reflexionar sobre el conflicto generado entre espacio natural y ac:vidad antrópica, analizando, deba:endo y 
exponiendo en grupo, a par:r de argumentos diferentes. 
7.3. Documentar la actual organización territorial del Estado Español, tomando como base la evolución histórica y 
la Cons:tución de 1978, analizando, deba:endo y exponiendo en grupo la información extraída de dis:ntas fuentes 
y recursos, sobre las causas de los desequilibrios y contrastes territoriales, así como sus posibles mecanismos 
correctores. 

SABERES BÁSICOS: A. Retos del mundo actual. 
GEH.3.A.1. Obje:vos de Desarrollo Sostenible. Emergencia climá:ca y sostenibilidad. Relación entre factores 
naturales y antrópicos en la Tierra. Globalización, movimientos migratorios e interculturalidad. Los avances 
tecnológicos y la conciencia ecosocial. Conflictos ideológicos y etnoculturales. Andalucía en el espacio global. 
GEH.3.A.2. Sociedad de la información. Búsqueda, tratamiento de la información, uso de datos en entornos digitales 
y evaluación y contraste de la fiabilidad de las fuentes. El problema de la desinformación. Uso específico del léxico 
r ela:vo a los ámbitos histórico, arbs:co y geográfico. 
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GEH.3.A.3. Cultura mediá:ca. Técnicas y métodos de las Ciencias Sociales: análisis de textos, interpretación y 
elaboración de mapas, esquemas y síntesis, representación de gráficos e interpretación de imágenes a través de 
medios digitales accesibles. Tecnologías de la información geográfica. 
GEH.3.A.4. Lo global y lo local. La inves:gación en Ciencias Sociales, el estudio mul:causal y el análisis comparado 
del espacio natural, rural y urbano, su evolución y los retos de futuro. Análisis e interpretación de conceptos 
espaciales: localización, escala, conexión y proximidad espacial. 
GEH.3.A.5. Estructuras económicas en el mundo actual, cambios en los sectores produc:vos y funcionamiento de 
los mercados. Dilemas e incer:dumbres ante el crecimiento, la empleabilidad y la sustentabilidad. Sectores 
produc:vos en Andalucía. 
GEH.3.A.6. Geopolí:ca y principales conflictos en el presente. Genocidios y crímenes contra la humanidad. Guerras, 
terrorismo y o tras formas d e violencia polí:ca. Alianzas e ins:tuciones internacionales, mediación y misiones de 
paz. Injerencia humanitaria y Jus:cia Universal. El papel de las ONG. 
GEH.3.A.7. Desigualdad e injus:cia en el contexto local y global. Solidaridad, cohesión social y cooperación para el 
desarrollo. 
GEH.3.A.8. Igualdad de género y formas de violencia contra las mujeres. Ac:tudes y comportamientos sexistas. 
GEH.3.A.9. Diversidad social, etnocultural y de género. Migraciones, mul:culturalidad y mes:zaje en sociedades 
abiertas. Historia y reconocimiento del pueblo gitano y otras minorías étnicas de nuestro país. Nuevas formas de 
iden:ficación cultural. Andalucía diversa y mul:cultural. 
B. Sociedades y territorios. 
GEH.3.B.1. Métodos de inves:gación en el ámbito de la GeograIa y de la Historia. Metodologías del pensamiento 
histórico y del pensamiento geográfico. 
GEH.4.B.2. Tiempo histórico: construcción e interpretación de líneas del :empo a través de la linealidad, cronología, 
simultaneidad y duración. 
GEH.4.B.3. Conciencia histórica. Elaboración de juicios propios y argumentados ante problemas de actualidad 
contextualizados históricamente. Defensa y exposición crí:ca de los mismos a través de presentaciones y debates. 
GEH.3.B.4. Interpretación del sistema capitalista desde sus orígenes hasta la actualidad. Colonialismo, imperialismo 
y nuevas subordinaciones económicas y culturales. 
GEH.3.B.5. La transformación humana del territorio y la distribución desigual de los recursos y del trabajo. Evolución 
de los sistemas económicos, de los ciclos demográficos, de los modos de vida y de los modelos de organización 
social. La lucha por los derechos laborales y sociales: el estado del bienestar. Los servicios públicos en 
Andalucía.GEH.3.B.6. Interpretación del territorio y del paisaje. Del éxodo rural a l a concentración urbana. El reto 
demográfico en España y Andalucía. Evolución, distribución, dinámica y estructura de la población española y 
andaluza El problema de la despoblación rural. Ordenación del territorio y transformación del espacio. La ciudad 
como espacio de convivencia. Importancia y cuidado del espacio público. La huella humana y la protección del medio 
natural. Proceso de urbanización y sistema de ciudades en Andalucía. 
GEH.3.B.7. El proceso de construcción europea. Integración económica, monetaria y ciudadana. Las ins:tuciones 
europeas. El futuro de Europa. Andalucía en Europa. 
GEH.3.B.8. La transición española desde 1975 a 1978. La ley como contrato social. De la Cons:tución de 1812 a la 
Cons:tución de 1978. Los valores y principios cons:tucionales. Ordenamiento norma:vo autonómico, 
cons:tucional y supranacional como garante del desarrollo de derechos y libertades para el ejercicio de la 
ciudadanía. Blas Infante y el andalucismo. El estatuto de Andalucía. Las ins:tuciones andaluzas. Ordenación 
territorial de Andalucía. 
C. Compromiso cívico local y global. 
GEH.3.C.1. Dignidad humana y derechos universales. Declaración Universal de los Derechos Humanos. 
GEH.3.C.2. Diversidad social y mul:culturalidad. Integración y cohesión social. 
GEH.3.C.3. Responsabilidad ecosocial. Compromiso y acción ante los Obje:vos del Desarrollo Sostenible. La 
juventud andaluza como agente de cambio para el desarrollo sostenible. 
GEH.3.C.4. Implicación en la defensa y protección del medioambiente. Acción y posición ante la emergencia 
climá:ca. La protección medioambiental en Andalucía. 
GEH.3.C.5. Ciudadanía é:ca digital. Nuevos comportamientos en la sociedad de la información. Lucha contra el 
ciberacoso. 
GEH.3.C.6. Compromiso cívico y par:cipación ciudadana. Mediación y ges:ón pacífica de conflictos y a poyo a las 
víc:mas de cualquier forma de violencia y terrorismo. 
GEH.3.C.7. Servicio a la comunidad. La corresponsabilidad en los cuidados. Las relaciones intergeneracionales. La 
responsabilidad colec:va e individual. El asociacionismo y el voluntariado. Entornos y redes sociales. 
GEH.3.C.8. El patrimonio como bien común y como recurso cultural y económico. Necesidad de su conocimiento, 
valoración, conservación, puesta en valor, difusión y ges:ón de la riqueza patrimonial andaluza. 
GEH.3.C.9. Cohesión social e integración. Medidas y acciones en favor de la igualdad y de la plena inclusión. 
GEH.3.C.10. La igualdad real de mujeres y hombres. La discriminación por mo:vo de diversidad sexual y de género. 
La conquista de derechos en las sociedades democrá:cas contemporáneas. El camino hacia la igualdad en 
Andalucía. 
GEH.3.C.11. Las emociones y el contexto cultural. La perspec:va histórica del componente emocional. 
GEH.3.C.12. Empleo y trabajo en la sociedad de la información, aprendizaje permanente y a lo largo de toda la vida. 
GEH.3.C.13. Los valores del europeísmo. Fórmulas de par:cipación en programas educa:vos europeos. 
GEH.3.C.14. Ins:tuciones del Estado que garan:zan la seguridad integral y la convivencia social. Los compromisos 
internacionales de nuestro país en favor de la paz, la seguridad y la cooperación internacional. 

Programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales (Ardculos 32, 33, 34, 35 y 36). 

PROPUESTAS DE OTROS ASPECTOS A TRABAJAR EN EL PROGRAMA 

TIPOS DE ACTIVIDADES Y 

TAREAS: 

• Exposición en clase del material elaborado por el profesor a par:r de libro de texto. Elaboración de esquemas 
y resúmenes. 
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• Ac:vidades de diverso :po en el cuaderno, en clase y en casa. 
• Análisis de mapas, imágenes, textos, gráficas, planos, videos... 
• Inves:gación sobre diferentes temas y exposiciones. 
• Ac:vidades orales y escritas en lengua inglesa fomentando la par:cipación de todos. 

FORMAS DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN: 

• Libro de texto.  

• Fichas de trabajo diario (formulario, mapas…).  

• Material que entregue el profesor.  

• Cuaderno de trabajo. 

• Material complementario (mapas, fichas, etc. 

RECURSOS DIDÁCTICOS: 
El/la alumno/a realizará las acjvidades propuestas en clase o a través de la plataforma Google 
Classroom, y en caso necesario, realizará fichas para el refuerzo de los contenidos que el profesor 

considere. 

AGRUPAMIENTOS, 

DISTRIBUCIÓN DE ESPACIOS Y 

TIEMPOS: 

Se procurará ubicar al alumno/a, estratégicamente, en el aula de clase, de manera que se favorezca su 

acceso a la información y se vea beneficiado en la adquisición de contenidos. De esta manera, el lugar 

de trabajo será el aula de clase de su grupo y el jempo para realizar el programa será en la hora de 

clase. 

INSTRUMENTOS DE 

EVALUACIÓN: 

• La parjcipación e implicación en la asignatura y las ganas de aprender. 

• La resolución de ejercicios asignados por el profesor, en clase y en casa. 

• La presentación y el contenido del cuaderno de clase. 

• Pruebas escritas y exposiciones orales. 
 

 

5 INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS O PERSONAS QUE EJERZAN LA TUTELA LEGAL DEL ALUMNADO 
Una vez cumplimentada la propuesta curricular de cada materia/ámbito, el tutor/a informará al alumno/a en caso de ser mayor de edad 

o al padre, madre o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado. 

Fecha de comunicación: 
Primer tutor/tutora/persona que ejerza la 

tutela legal (1): 

Segundo tutor/tutora/persona que ejerza la 

tutela legal (2): 

Los/las asistentes en representación de la familia o los representantes legales (1) o (2) manifiestan haber sido informados del 

contenido del Programa de Refuerzo del Aprendizaje o Profundización. 

Primer tutor/a legal (1)                                                                                                         Segundo tutor/a legal (2) 

 

 

Fdo.:                                                                                                                                                         Fdo.: 

(1) ó (2) En caso de asis:r solo uno de los representantes legales, manifiesta que actúa de acuerdo con la conformidad de los ausentes. 

6 COLABORACIÓN FAMILIAR EN EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS 
DIFERENCIAS INDIVIDUALES 

COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN 

  

OBSERVACIONES: OBSERVACIONES: 

  

7 OBSERVACIONES  
  

8 FIRMA DEL PROFESOR/A IMPLICADO/A O TUTOR/A DEL ALUMNO/A AL QUE SE LE APLICA EL PROGRAMA 
FECHA Y FIRMA 

En _______________________ a _______ de _______________ de 20___ 

     
PROFESOR/A                                                                                        TUTOR/A 

 

 

(Sello del Centro) 
 

 

Fdo.: __________________________                                                                             Fdo.: _________________________ 
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ANEXO A LA 
PROGRAMACIÓN DE HISTORIA DE ESPAÑA  

(Departamento de Geografía e Historia) 
  

 2º BACHILLERATO 
SEMIPRESENCIAL 

2023/2024 
 
 
INTRODUCCIÓN 

Toda programación se debe adaptar a un contexto legal, así la presente programación se 
fundamenta  en el Real Decreto 243/2022 , de 5 de abril , por la que se establece la ordenación y 
las enseñanzas mínimas de bachillerato. 

También hay que tener en consideración la instrucción 14/2022, de 24 de junio, de la 
Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa, por la que se establecen 
determinados aspectos sobre la ordenación del currículo y evaluación de la etapa de 
Bachillerato para personas adultas durante el curso 2022/2023, que el punto 4 de la 
instrucción segunda ,menciona  que se  flexibilizará su aprobación, de manera excepcional, 
en tanto se publique el marco normativo que regule la ordenación educativa de la etapa. 
 No pudiendo olvidar la  Orden de 25 de enero de 2018, por la que se establece la ordenación 
y el currículo del Bachillerato para personas adultas en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 

Por la ORDEN de 29 de septiembre de 2008, se regulan las enseñanzas de Bachillerato 
para personas adultas. Y en su artículo 3 se especifica la modalidad de bachillerato 
semipresencial. 

Además de lo referente contenido en la siguiente legislación:  
 

- Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE). 

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, 

de 3 de mayo, de Educación (LOMLOE). 

- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las 

enseñanzas mínimas del Bachillerato. 

- Y a nivel autonómico, en Andalucía, la Orden de 30 de mayo de 2023. 

 
En artículos posteriores se explica que dicha enseñanza se llevará a cabo mediante la 

combinación de períodos o sesiones lectivas de carácter presencial y otras actividades de 
seguimiento del alumnado que tendrán para éste carácter no presencial.  Las  sesiones 
lectivas presénciales, que tendrán carácter colectivo se dedicarán, fundamentalmente a 
abordar los aspectos más relevantes del currículo de las unidades didácticas en cada materia, 
la resolución de actividades y dudas, así como a dar las directrices y orientaciones necesarias 
para un buen aprovechamiento de la misma. Las sesiones lectivas presénciales semanales 
que corresponden a la materia de Historia España  es de dos horas. 



Las actividades de seguimiento del alumnado de carácter no presencial se llevarán a cabo 
mediante el uso de las tecnologías de la información y la  comunicación, a través de una 
plataforma educativa virtual de aprendizaje creada a tal efecto por la Consejería competente 
en materia de Educación. 

             Por una parte, la organización de esta enseñanza es muy peculiar. Significa que 
estamos ante un modelo que es intermedio entre la formación a distancia y la presencial. Por 
eso es muy importante intentar mantener un equilibrio entre la parte on–line y la parte 
presencial.   

  Nos  encontramos, por un lado, una oferta de contenidos con soporte on-line que 
contienen materiales interactivos, pero que se pueden imprimir por el alumnado para su 
estudio, como mejor consideren. No obstante, entendemos que la oferta de los materiales 
interactivos contienen una riqueza de recursos incomparable al material impreso (vídeos, 
actividades de autoevaluación, repaso, con resultados comprobables de forma inmediata). Que 
permite un trabajo personal, de contacto a través de la plataforma, de autonomía en el 
aprendizaje... 

 
OBJETIVOS 

Además de los Objetivos generales de la etapa y de los Objetivos propios de la asignatura 
de Historia de España , ya expuestos en la programación general, tenemos que añadir los 
objetivos de la educación para personas adultas,que  tienen la finalidad de ofrecer a todos los 
mayores de dieciocho años la posibilidad de adquirir, actualizar, completar o ampliar sus 
conocimientos y aptitudes para su desarrollo personal y profesional. 

 
COMPETENCIAS 
 Tanto las competencias específicas como las competencias claves son las mismas que en 
la programación general, pero adaptadas a las características propias de la modalidad 
semipresencial, donde las clases presenciales son la mitad de que la modalidad presencial, y 
donde también se potencian determinadas competencias , como por ejemplo la competencia 
digital 
 
SITUACIONES DE APRENDIZAJE 
 En la modalidad semipresencial , se está intentando adecuar las situaciones de aprendizaje 
a la realidad de dicha modalidad, se estima que el diseño de las tareas obligatorias puede ser la 
clave para introducir llas situaciones de aprendizaje en esta modalidad. 
 
SABERES BÁSICOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y DE CALIFICACIÓN 
Igual que en la programación general. 
 
Los instrumentos de evaluación para evaluar serán los siguientes : 

• Realización de pruebas escritas. 

• Realización de tareas on line, obligatorias, trimestrales. 

• Trabajos escritos  en clase y/o telemáticos. 

• Interpretación de imágenes. 

• Comentarios de mapas. 

• Observación directa. 

• Diario de Clase 

 
METODOLOGÍA 

            Ha de insertarse en la naturaleza de lo semipresencial. Hay que considerar que cada 
unidad se desarrolla en 5 unidades didácticas, lo que implica unas 10 unidades al trimestre. El 
tiempo presencial se distribuye y destina a dar, aproximadamente,  una  unidad por semana. 



El  tiempo presencial se destina a clarificar los contenidos más difíciles de entender, a comprender el 
contenido de lo que se va a estudiar, a organizar su estudio y las tareas. Y a la presentación de los 
contenidos de forma que desde el principio sepan qué es lo que van a estudiar. En la sesión 
presencial, se les da un guión que centre el tema y permita ejercicios de clase, una vez que se ha 
consultado el tema en la plataforma y se han resaltado las ideas más importantes. Los ejercicios de 
clase pueden ser aquellos que no has sabido hacer bien en relación a las tareas que van colgando 
en la plataforma, pueden versar sobre las dificultades que cada tema entrañe y que el estudio en 
casa pueda dar lugar a la falta de comprensión de determinados conceptos, o bien no sepan 
interpretar procedimientos.   
 Siempre teniendo en cuenta las siguientes premisas : 
  Resulta conveniente partir de las ideas, experiencias y concepciones previas del alumnado adulto 
relacionadas con los hechos y procesos económicos, sociales o históricos que se proponen como 
objeto de estudio en el curso. 
Igualmente, se recurrirá a la utilización de materiales y recursos didácticos propuestos en la 
plataforma Moodle de la Junta de Andalucía y se fomentará el trabajo colaborativo( a través de 
los foros). De igual modo, el alumnado tendrá que desarrollar una serie de tareas. En 
referencia a las tareas: 

•Se realizará una tarea obligatoria por cada unidad en la plataforma, que incluirá a su vez 
tareas de los temas correspondientes a dicha unidad. 
•Se desarrollarán también tareas en las clases presenciales. 
•Las tareas estarán adaptadas y focalizadas en unos objetivos concretos. 
•Es necesaria una evaluación de las tareas con constante retroalimentación, ya que una 
tarea bien pensada puede no funcionar siempre como esperamos. 
•En la plataforma se podrán a disposición del alumnado los recursos necesarios, para 
seguir de forma autónoma, sobre cada tema explicado en clase. 

 
TEMPORALIZACIÓN  
Igual que en la programación general. 
 
ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD  

El alumnado adulto que se acerca a este tipo de enseñanza presenta una mayor 
heterogeneidad que en los cursos de diurno: jóvenes que han vuelto a estudiar tras varios 
años, amas de casa, trabajadores a tiempo parcial o total, personas que abandonaron los 
estudios hace bastantes años, etc. 

Suele ser un grupo muy heterogéneo y desestructurado con diferentes inquietudes y 
motivaciones. 

No obstante, todo el alumnado comparte el pensamiento adulto, lo que facilita de algún 
modo este modelo de enseñanza y además tienen habilidades informáticas mínimas, que son 
de gran utilidad en este tipo de enseñanza semipresencial. Por todo ello, será fundamental el 
trabajo realizado en la parte presencial, donde se incidirá en su constancia, esfuerzo y estudio 
(para evitar el abandono) y se les animará y premiará continuamente (haciéndoles ver que 
siempre hay una recompensa a sus esfuerzos, aunque sólo sea el mero aprendizaje). Como 
se puede comprobar, conservar al alumnado matriculado hasta el final constituye todo un reto 
para el docente. 

 
MATERIALES Y RECURSOS 

 En la en modalidad Semipresencial, utilizaremos los materiales que encontramos en una 
plataforma virtual propuesta por la Junta de Andalucía, donde aparecen los materiales y 
recursos a utilizar. 

 Se trata del material de AGREGA elaborado por el servicio de Educación Permanente de la 
Junta de Andalucía. 

El material aportado por el profesor: apuntes, presentaciones, documentos, mapas etc. 
 
 
 



 

1 
 

INTRODUCCIÓN  

La presente programación se fundamenta en: 

- el Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por la que se establece la ordenación y las enseñanzas 
mínimas de bachillerato.  

   - la instrucción 14/2022, de 24 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación 
Educativa, por la que se establecen determinados aspectos sobre la ordenación del currículo y 
evaluación de la etapa de Bachillerato para personas adultas durante el curso 2022/2023, que el punto 
4 de la instrucción segunda menciona que se flexibilizará su aprobación, de manera excepcional, en 
tanto se publique el marco normativo que regule la ordenación educativa de la etapa.  

  - la Orden de 25 de enero de 2018, por la que se establece la ordenación y el currículo del 
Bachillerato para personas adultas en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  

- la ORDEN de 29 de septiembre de 2008, por la que se regulan las enseñanzas de Bachillerato 
para personas adultas. Y en su artículo 3 se especifica la modalidad de bachillerato semipresencial.  

Además de lo referente contenido en la siguiente legislación:  
 

- Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE).  
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de Educación (LOMLOE).  
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas 

mínimas del Bachillerato.  
- Y a nivel autonómico, en Andalucía, la Orden de 30 de mayo de 2023. 

OBJETIVOS  

Además de los Objetivos generales de la etapa y de los Objetivos propios de la asignatura de 
Geografía, ya expuestos en la programación general, tenemos que añadir los objetivos de la 
educación para personas adultas, que tienen la finalidad de ofrecer a todos los mayores de 
dieciocho años la posibilidad de adquirir, actualizar, completar o ampliar sus conocimientos y 
aptitudes para su desarrollo personal y profesional.  

COMPETENCIAS  

Son las mismas que en la programación general, pero adaptadas a las características propias de la 
modalidad semipresencial, donde las clases presenciales son la mitad de que la modalidad 
presencial, y donde también se potencian determinadas competencias, como por ejemplo la 
competencia digital. 

 
RELACIONES CURRICURALES.  

Los mismos que en la programación general.  

Los instrumentos de evaluación para evaluar serán los siguientes :  

Realización de pruebas escritas.  
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Realización de tareas on line, obligatorias, trimestrales.  

Trabajos escritos en clase y/o telemáticos.  

Interpretación de imágenes y mapas.  

Observación directa.  

Cuaderno de clase.  

METODOLOGÍA  

   La enseñanza semipresencial se llevará a cabo mediante la combinación de períodos o sesiones 
lectivas de carácter presencial y otras actividades de seguimiento del alumnado que tendrán para éste 
carácter no presencial.  Las  sesiones lectivas presénciales, que tendrán carácter colectivo se 
dedicarán, fundamentalmente a abordar los aspectos más relevantes del currículo de las unidades 
didácticas en cada materia, la resolución de actividades y dudas, así como a dar las directrices y 
orientaciones necesarias para un buen aprovechamiento de la misma. Las sesiones lectivas 
presénciales semanales que corresponden a la materia de  Geografía es de dos horas.  

Las actividades de seguimiento del alumnado de carácter no presencial se llevarán a cabo mediante 
el uso de las tecnologías de la información y la  comunicación, a través de una plataforma educativa 
virtual de aprendizaje creada a tal efecto por la Consejería competente en materia de Educación.  

       El  tiempo presencial se destina a clarificar los contenidos más difíciles de entender, a 
comprender el contenido de lo que se va a estudiar, a organizar su estudio y las tareas. Y a la 
presentación de los contenidos de forma que desde el principio sepan qué es lo que van a estudiar. En 
la sesión presencial, se les da un guión que centre el tema y permita ejercicios de clase, una vez que se 
ha consultado el tema en la plataforma y se han resaltado las ideas más importantes. Los ejercicios de 
clase pueden ser aquellos que no has sabido hacer bien en relación a las tareas que van colgando en la 
plataforma, pueden versar sobre las dificultades que cada tema entrañe y que el estudio en casa pueda 
dar lugar a la falta de comprensión de determinados conceptos, o bien no sepan interpretar 
procedimientos.    

Igualmente, se recurrirá a la utilización de materiales y recursos didácticos propuestos en la 
plataforma Moodle de la Junta de Andalucía. De igual modo, el alumnado tendrá que desarrollar una 
serie de tareas. En referencia a las tareas:  

Se realizará una tarea obligatoria por cada unidad en la plataforma, que incluirá a su vez tareas de 
los temas correspondientes a dicha unidad.  

Se desarrollarán también tareas en las clases presenciales.  

Las tareas estarán adaptadas y focalizadas en unos objetivos concretos.  

En la plataforma se podrán a disposición del alumnado los recursos necesarios, para seguir de 
forma autónoma, sobre cada tema explicado en clase.  

TEMPORALIZACIÓN  

Igual que en la programación general.  
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ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD  

El alumnado adulto que se acerca a este tipo de enseñanza presenta una mayor heterogeneidad que 
en los cursos de diurno: jóvenes que han vuelto a estudiar tras varios años, amas de casa, trabajadores 
a tiempo parcial o total, personas que abandonaron los estudios hace bastantes años, etc.  

Suele ser un grupo muy heterogéneo y desestructurado con diferentes inquietudes y motivaciones.  

No obstante, todo el alumnado comparte el pensamiento adulto, lo que facilita de algún modo este 
modelo de enseñanza y además tienen habilidades informáticas mínimas, que son de gran utilidad en 
este tipo de enseñanza semipresencial. Por todo ello, será fundamental el trabajo realizado en la parte 
presencial, donde se incidirá en su constancia, esfuerzo y estudio (para evitar el abandono) y se les 
animará y premiará continuamente (haciéndoles ver que siempre hay una recompensa a sus esfuerzos, 
aunque sólo sea el mero aprendizaje). Como se puede comprobar, conservar al alumnado matriculado 
hasta el final constituye todo un reto para el docente.  

MATERIALES Y RECURSOS  

El material aportado por el profesor: apuntes, presentaciones, documentos, mapas etc.  

Los materiales que encontramos en una plataforma virtual propuesta por la Junta de Andalucía,  

EVALUACIÓN  

ELEMENTOS QUE COMPONEN EL PROCESO DE EVALUACIÓN.  

Igual que en la programación general de la asignatura  

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN  

        Se realizarán tres sesiones de evaluación coincidentes, aproximadamente, con los trimestres    
naturales y en las cuales el alumnado será evaluado de las dos unidades correspondientes. Los criterios 
de valuación son los mismos que los de la programación general.  

      Un elemento muy importante a tener en cuenta a lo largo del curso, en todas las materias de 
Bachillerato Semipresencial, es el uso correcto de la ortografía, en el uso de los diferentes medios de 
comunicación y actividades del curso: exámenes, tareas on line, mensajes, correo electrónico, etc. Se 
recomienda al alumnado la conveniencia de usar un lenguaje adecuado en las comunicaciones con el 
profesorado y otro/as compañero/as en la plataforma, pues la plataforma es una continuación del aula, 
es decir, del centro educativo.   
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INTRODUCCIÓN  

La presente programación se fundamenta en: 

- el Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por la que se establece la ordenación y las enseñanzas 
mínimas de bachillerato.  

   - la instrucción 14/2022, de 24 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación 
Educativa, por la que se establecen determinados aspectos sobre la ordenación del currículo y 
evaluación de la etapa de Bachillerato para personas adultas durante el curso 2022/2023, que el punto 
4 de la instrucción segunda menciona que se flexibilizará su aprobación, de manera excepcional, en 
tanto se publique el marco normativo que regule la ordenación educativa de la etapa.  

  - la Orden de 25 de enero de 2018, por la que se establece la ordenación y el currículo del 
Bachillerato para personas adultas en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  

- la ORDEN de 29 de septiembre de 2008, por la que se regulan las enseñanzas de Bachillerato 
para personas adultas. Y en su artículo 3 se especifica la modalidad de bachillerato semipresencial.  

Además de lo referente contenido en la siguiente legislación:  
 

- Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE).  
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de Educación (LOMLOE).  
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas 

mínimas del Bachillerato.  
- Y a nivel autonómico, en Andalucía, la Orden de 30 de mayo de 2023. 

OBJETIVOS  

Además de los Objetivos generales de la etapa y de los Objetivos propios de la asignatura de 
Historia del Arte, ya expuestos en la programación general, tenemos que añadir los objetivos de la 
educación para personas adultas, que tienen la finalidad de ofrecer a todos los mayores de 
dieciocho años la posibilidad de adquirir, actualizar, completar o ampliar sus conocimientos y 
aptitudes para su desarrollo personal y profesional.  

COMPETENCIAS  

Son las mismas que en la programación general, pero adaptadas a las características propias de la 
modalidad semipresencial, donde las clases presenciales son la mitad de que la modalidad 
presencial, y donde también se potencian determinadas competencias , como por ejemplo la 
competencia digital. 

 
RELACIONES CURRICURALES.  

Los mismos que en la programación general.  

Los instrumentos de evaluación para evaluar serán los siguientes :  

Realización de pruebas escritas.  
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Realización de tareas on line, obligatorias, trimestrales.  

Trabajos escritos en clase y/o telemáticos.  

Interpretación de imágenes.  

Observación directa.  

Cuaderno de clase.  

METODOLOGÍA  

   La enseñanza semipresencial se llevará a cabo mediante la combinación de períodos o sesiones 
lectivas de carácter presencial y otras actividades de seguimiento del alumnado que tendrán para éste 
carácter no presencial.  Las  sesiones lectivas presénciales, que tendrán carácter colectivo se 
dedicarán, fundamentalmente a abordar los aspectos más relevantes del currículo de las unidades 
didácticas en cada materia, la resolución de actividades y dudas, así como a dar las directrices y 
orientaciones necesarias para un buen aprovechamiento de la misma. Las sesiones lectivas 
presénciales semanales que corresponden a la materia de Historia del Arte es de dos horas.  

Las actividades de seguimiento del alumnado de carácter no presencial se llevarán a cabo mediante 
el uso de las tecnologías de la información y la  comunicación, a través de una plataforma educativa 
virtual de aprendizaje creada a tal efecto por la Consejería competente en materia de Educación.  

       El  tiempo presencial se destina a clarificar los contenidos más difíciles de entender, a 
comprender el contenido de lo que se va a estudiar, a organizar su estudio y las tareas. Y a la 
presentación de los contenidos de forma que desde el principio sepan qué es lo que van a estudiar. En 
la sesión presencial, se les da un guión que centre el tema y permita ejercicios de clase, una vez que se 
ha consultado el tema en la plataforma y se han resaltado las ideas más importantes. Los ejercicios de 
clase pueden ser aquellos que no has sabido hacer bien en relación a las tareas que van colgando en la 
plataforma, pueden versar sobre las dificultades que cada tema entrañe y que el estudio en casa pueda 
dar lugar a la falta de comprensión de determinados conceptos, o bien no sepan interpretar 
procedimientos.    

Igualmente, se recurrirá a la utilización de materiales y recursos didácticos propuestos en la 
plataforma Moodle de la Junta de Andalucía. De igual modo, el alumnado tendrá que desarrollar una 
serie de tareas. En referencia a las tareas:  

Se realizará una tarea obligatoria por cada unidad en la plataforma, que incluirá a su vez tareas de 
los temas correspondientes a dicha unidad.  

Se desarrollarán también tareas en las clases presenciales.  

Las tareas estarán adaptadas y focalizadas en unos objetivos concretos.  

En la plataforma se podrán a disposición del alumnado los recursos necesarios, para seguir de 
forma autónoma, sobre cada tema explicado en clase.  

TEMPORALIZACIÓN  

Igual que en la programación general.  
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ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD  

El alumnado adulto que se acerca a este tipo de enseñanza presenta una mayor heterogeneidad que 
en los cursos de diurno: jóvenes que han vuelto a estudiar tras varios años, amas de casa, trabajadores 
a tiempo parcial o total, personas que abandonaron los estudios hace bastantes años, etc.  

Suele ser un grupo muy heterogéneo y desestructurado con diferentes inquietudes y motivaciones.  

No obstante, todo el alumnado comparte el pensamiento adulto, lo que facilita de algún modo este 
modelo de enseñanza y además tienen habilidades informáticas mínimas, que son de gran utilidad en 
este tipo de enseñanza semipresencial. Por todo ello, será fundamental el trabajo realizado en la parte 
presencial, donde se incidirá en su constancia, esfuerzo y estudio (para evitar el abandono) y se les 
animará y premiará continuamente (haciéndoles ver que siempre hay una recompensa a sus esfuerzos, 
aunque sólo sea el mero aprendizaje). Como se puede comprobar, conservar al alumnado matriculado 
hasta el final constituye todo un reto para el docente.  

MATERIALES Y RECURSOS  

    El material aportado por el profesor: apuntes, presentaciones, fichas, imágenes, etc.  

Los materiales que encontramos en una plataforma virtual propuesta por la Junta de Andalucía.  

EVALUACIÓN  

ELEMENTOS QUE COMPONEN EL PROCESO DE EVALUACIÓN.  

Igual que en la programación general de la asignatura  

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN  

        Se realizarán tres sesiones de evaluación coincidentes, aproximadamente, con los trimestres    
naturales y en las cuales el alumnado será evaluado de las dos unidades correspondientes. Los criterios 
de valuación son los mismos que los de la programación general.  

      Un elemento muy importante a tener en cuenta a lo largo del curso, en todas las materias de 
Bachillerato Semipresencial, es el uso correcto de la ortografía, en el uso de los diferentes medios de 
comunicación y actividades del curso: exámenes, tareas on line, mensajes, correo electrónico, etc. Se 
recomienda al alumnado la conveniencia de usar un lenguaje adecuado en las comunicaciones con el 
profesorado y otro/as compañero/as en la plataforma, pues la plataforma es una continuación del aula, 
es decir, del centro educativo.   

 



 
ANEXO A LA 

PROGRAMACIÓN DE HISTORIA DEL MUNDO 
CONTEMPORÁNEO 

(Departamento de Geografía e Historia) 
  

 1º BACHILLERATO 
SEMIPRESENCIAL 

2023/2024 
 
 
INTRODUCCIÓN 

Toda programación se debe adaptar a un contexto legal, así la presente programación se 
fundamenta  en el Real Decreto 243/2022 , de 5 de abril , por la que se establece la ordenación 
y las enseñanzas mínimas de bachillerato. 
También hay que tener en consideración la instrucción 14/2022, de 24 de junio, de la Dirección 
General de Ordenación y Evaluación Educativa, por la que se establecen determinados 
aspectos sobre la ordenación del currículo y evaluación de la etapa de Bachillerato para 
personas adultas durante el curso 2022/2023, que el punto 4 de la instrucción segunda 
,menciona  que se  flexibilizará su aprobación, de manera excepcional, en tanto se publique el 
marco normativo que regule la ordenación educativa de la etapa. 
 No pudiendo olvidar la  Orden de 25 de enero de 2018, por la que se establece la ordenación y 
el currículo del Bachillerato para personas adultas en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Por la ORDEN de 29 de septiembre de 2008, se regulan las enseñanzas de Bachillerato para 
personas adultas. Y en su artículo 3 se especifica la modalidad de bachillerato semipresencial. 

En artículos posteriores se explica que dicha enseñanza se llevará a cabo mediante la 
combinación de períodos o sesiones lectivas de carácter presencial y otras actividades de 
seguimiento del alumnado que tendrán para éste carácter no presencial.  Las  sesiones lectivas 
presénciales, que tendrán carácter colectivo se dedicarán, fundamentalmente a abordar los 
aspectos más relevantes del currículo de las unidades didácticas en cada materia, la resolución 
de actividades y dudas, así como a dar las directrices y orientaciones necesarias para un buen 
aprovechamiento de la misma. Las sesiones lectivas presénciales semanales que corresponden 
a la materia de Historia del Mundo Contemporáneo es de dos horas. 

Las actividades de seguimiento del alumnado de carácter no presencial se llevarán a cabo 
mediante el uso de las tecnologías de la información y la  comunicación, a través de una 
plataforma educativa virtual de aprendizaje creada a tal efecto por la Consejería competente en 
materia de Educación. 

             Por una parte, la organización de esta enseñanza es muy peculiar. Significa que 
estamos ante un modelo que es intermedio entre la formación a distancia y la presencial. Por 
eso es muy importante intentar mantener un equilibrio entre la parte on–line y la parte 
presencial.   

  Nos  encontramos, por un lado, una oferta de contenidos con soporte on-line que contienen 
materiales interactivos, pero que se pueden imprimir por el alumnado para su estudio, como 
mejor consideren. No obstante, entendemos que la oferta de los materiales interactivos 
contienen una riqueza de recursos incomparable al material impreso (vídeos, actividades de 
autoevaluación, repaso, con resultados comprobables de forma inmediata). Que permite un 
trabajo personal, de contacto a través de la plataforma, de autonomía en el aprendizaje... 

 
 
OBJETIVOS 



Además de los Objetivos generales de la etapa y de los Objetivos propios de la asignatura 
de Historia del Mundo Contemporáneo , ya expuestos en la programación general, tenemos que 
añadir los objetivos de la educación para personas adultas,que  tienen la finalidad de ofrecer a 
todos los mayores de dieciocho años la posibilidad de adquirir, actualizar, completar o ampliar 
sus conocimientos y aptitudes para su desarrollo personal y profesional. 

 
COMPETENCIAS 
 Son las mismas que en la programación general, pero adaptadas a las características 
propias de la modalidad semipresencial, donde las clases presenciales son la mitad de que la 
modalidad presencial, y donde también se potencian determinadas competencias , como por 
ejemplo la competencia digital 
 
RELACIONES CURRICURALES. 

Los mismos que en la programación general. 
Los instrumentos de evaluación para evaluar serán los siguientes : 

• Realización de pruebas escritas. 

• Realización de tareas on line, obligatorias, trimestrales. 

• Trabajos escritos  en clase y/o telemáticos. 

• Interpretación de imágenes. 

• Comentarios de mapas. 

• Observación directa. 
• Cuaderno de clase. 

METODOLOGÍA 
            Ha de insertarse en la naturaleza de lo semipresencial. Hay que considerar que cada 
unidad se desarrolla en 5 unidades didácticas, lo que implica unas 10 unidades al trimestre. El 
tiempo presencial se distribuye y destina a dar, aproximadamente,  una  unidad por semana. 
El  tiempo presencial se destina a clarificar los contenidos más difíciles de entender, a 
comprender el contenido de lo que se va a estudiar, a organizar su estudio y las tareas. Y a la 
presentación de los contenidos de forma que desde el principio sepan qué es lo que van a 
estudiar. En la sesión presencial, se les da un guión que centre el tema y permita ejercicios de 
clase, una vez que se ha consultado el tema en la plataforma y se han resaltado las ideas más 
importantes. Los ejercicios de clase pueden ser aquellos que no has sabido hacer bien en 
relación a las tareas que van colgando en la plataforma, pueden versar sobre las dificultades 
que cada tema entrañe y que el estudio en casa pueda dar lugar a la falta de comprensión de 
determinados conceptos, o bien no sepan interpretar procedimientos.   
 Siempre teniendo en cuenta las siguientes premisas : 
  Resulta conveniente partir de las ideas, experiencias y concepciones previas del alumnado 
adulto relacionadas con los hechos y procesos económicos, sociales o históricos que se 
proponen como objeto de estudio en el curso. 
Igualmente, se recurrirá a la utilización de materiales y recursos didácticos propuestos en la 
plataforma Moodle de la Junta de Andalucía y se fomentará el trabajo colaborativo( a través de 
los foros). De igual modo, el alumnado tendrá que desarrollar una serie de tareas. En referencia 
a las tareas: 

•Se realizará una tarea obligatoria por cada unidad en la plataforma, que incluirá a su vez 
tareas de los temas correspondientes a dicha unidad. 
•Se desarrollarán también tareas en las clases presenciales. 
•Las tareas estarán adaptadas y focalizadas en unos objetivos concretos. 
•Es necesaria una evaluación de las tareas con constante retroalimentación, ya que una 
tarea bien pensada puede no funcionar siempre como esperamos. 



•En la plataforma se podrán a disposición del alumnado los recursos necesarios, para seguir 
de forma autónoma, sobre cada tema explicado en clase. 

 
TEMPORALIZACIÓN  
Igual que en la programación general. 
 
ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD  

El alumnado adulto que se acerca a este tipo de enseñanza presenta una mayor 
heterogeneidad que en los cursos de diurno: jóvenes que han vuelto a estudiar tras varios años, 
amas de casa, trabajadores a tiempo parcial o total, personas que abandonaron los estudios 
hace bastantes años, etc. 

Suele ser un grupo muy heterogéneo y desestructurado con diferentes inquietudes y 
motivaciones. 

No obstante, todo el alumnado comparte el pensamiento adulto, lo que facilita de algún modo 
este modelo de enseñanza y además tienen habilidades informáticas mínimas, que son de gran 
utilidad en este tipo de enseñanza semipresencial. Por todo ello, será fundamental el trabajo 
realizado en la parte presencial, donde se incidirá en su constancia, esfuerzo y estudio (para 
evitar el abandono) y se les animará y premiará continuamente (haciéndoles ver que siempre 
hay una recompensa a sus esfuerzos, aunque sólo sea el mero aprendizaje). Como se puede 
comprobar, conservar al alumnado matriculado hasta el final constituye todo un reto para el 
docente. 

 
MATERIALES Y RECURSOS 

 En la en modalidad Semipresencial, utilizaremos los materiales que encontramos en una 
plataforma virtual propuesta por la Junta de Andalucía, donde aparecen los materiales y 
recursos a utilizar. 

 Se trata del material de AGREGA elaborado por el servicio de Educación Permanente de la 
Junta de Andalucía. 

El material aportado por el profesor : apuntes, presentaciones, documentos, mapas etc. 
 
EVALUACIÓN 
ELEMENTOS QUE COMPONEN EL PROCESO DE EVALUACIÓN. 
Igual que en la programación general de la asignatura 
 
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Se realizarán tres sesiones de evaluación coincidentes, aproximadamente, con los trimestres 
naturales y en las cuales el alumnado será evaluado de las dos unidades correspondientes. Los 
criterios de valuación son los mismos que los de la programación general. 
 Un elemento muy importante a tener en cuenta a lo largo del curso, en todas las materias 
de Bachillerato Semipresencial, es el uso correcto de la ortografía,en el uso de los diferentes 
medios de comunicación y actividades del curso: exámenes, tareas on line, mensajes, correo 
electrónico, etc. Se recomienda al alumnado la conveniencia de usar un lenguaje adecuado en las 
comunicaciones con el profesorado y otro/as compañero/as en la plataforma, pues la plataforma es 
una continuación del aula, es decir, del centro educativo.  
 
RECUPERACIÓN DE LA ASIGNATURA PENDIENTE PARA LOS ALUMOS DE 2º DE 
BACHILLERATO 
Durante el curso 2023-2024, el alumnado de 2º BTOPA será evaluado igual que el alumnado del 
propio curso.   
 


